
DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 1.” DE SETIEMBRE DE 1811. 

se mandó pasar á la comision encargada de proponer 
el arreglo 6 plan de los Tribunales Supremosuna eonsol- 
ta del Consejo de Indias de 23 de Abril último, remitida 
de órden del de Regencia por el Ministro interino de Gra- 
cia y Justicia, en la cual propone aquel Consejo se c0m- 
pense á los ocho oficiales antiguos de su secretaria la Par- 
te que antes percibian de títulos y cédulas con ll a OOO 
reales anuales ti cada uno de los dos oficiales que hacen 
de mayores, y con 5.500 á cada uno de los seis re@tantes. 

Con motivo de una causa promovida á instancia de 
b. Ignacio Pastor, vecino de la ciudad de Valencia, con- 
tra Vicente Torres y García, por suplantacion de dos le- 
tras de cambio, y robo por este medio de 13.000 pesos, 
*e suscitó competencia sobre el conocimiento de la causa 
entre la Audiencia de aquel reino y el Consulado de dicha 
ciudad. El Consejo de Regencia, prévios los informes cor- 
respondientes, declaro que dicho conocimiento correspon- 
dia 6 la Audiencia’ ~1 Consulado, venerando dicha de- 
claracion, hizo presente al referido Consejo los perjuicios 
0 trastornos que sufria el comercio si el tribunal con- 
sular sele separase del conocimiento de las causas de esta 
naturaleza; y para evitar dudas en lo sucesivo, sin em- 
5argo de la expresada resolucion solicitó se mandase que 
loS tribunales consulares entien>dan en todas las causas 
entre comerciantes, relativas á asuntos de comercio, in- 
clusas las de qaiebras y sus incidentes, aunque sean cri- 
sinales, con sola la limitacion de que dichos tribunales 
no 8e Propasen á imponer penas corporales en aquellos 
casos en loa cuales las exijan delitoa. 
Qiaisterio de H 

El encargado del 
atienda de España, de órden del Consejo 

de Regencia, remitió la mencionada representacion 6 las Córtca ’ J éstas mandaron pasase á la comision de Justi- 
cia para que informe lo que le parezca oportuno. 

El mismo encargado habia dado cuenta de que Don 
Ignacio García del Castillo, canónigo de Segovia, prófugo 
de Madrid, y refugiado en la villa de Barajas de Melo, en 
la Mancha, solicitaba se le pagasen en la t,esorería de 
Cuenca el todo 6 parte de los sueldos de capellan da ho- 
nor, de predicador de número de S. M., y de cura de la 
Real parroquia para atender á su subsistencia. Pué de 
parecer la comision de Hacienda que al Consejo de Re- 
gencia competia deliberar acerca de esta solicitud, no 
pudiendo hacerlo en otros términos que los prescritos por 
el Congreso nacional, á saber: concediendo á dicho canó- 
nigo, prévias las correspondientes justificaciones, lae dos 
terceras partes del sueldo que elija entre los tres men- 
cionados, y estas con los documentos que le quepan, por 
no hallarse en ejercicio de ninguno de los tres destinos 
con que los devengaba. Aprobaron las Córtes este dic- 
támen. 

Con arreglo al de la comision de Justicia, se mandó 
pasar al Consejo de Regencia, por ser asunto de SU ins- 
peccion, el informe documentado del capitan general de 
las provincias de Venezuela, relativo á que en el acto de 
prestarse el reconocimiento debido á las Córtes por él y 
las demás autoridades de Maracagbo, se salieron sin ve- 
ridcarl0 el auditor de guerra de aquella capitanía gene - 
ral, y el del apostadero, por no habérseles señalado el 
lugar que creyeron les correspondia en el cuerpo muni- 
cipal. 

Conformándose las Córtes con el dictámen de la co- 
mision de Guerra, resolvieron se remitiese al Consejo de 
Regencia una representacion de D. Pedro Perez, teniente 
de granaderos del regimiento de infantería de Aragon, en 
la cual solicita que mande S. M. se le destine al servicio 
y empleo á que se le juzgue acreedor segun sus méritos; 
haciendo presente que ya que la debilidad resultante de 
muchas heridas recibidas en varios combates le impedia 
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hacer las fatigas propias de la infantería, puede no obs- 
tante muy bien servir en la caballería. 

Se leyó el informe de la comision de Hacienda sobre 
que se permita la extraccion de oro y plata de la provin- 
cia de Santa Marta bajo ciertas condiciones, acerca de 
cuyo asunto la de Comercio y Marina presentó su dictá- 
men en la sesion del Ll de Julio. Dijo el Er. Presidente 
que señalaria dia para la discnsion de esta materia. 

La comision especial de Hacienda presentó BU dic& 
’ men acerca de la Memoria sobro el crédito público, leida 
por el Ministro interino de Hacienda de España en la sesich 
del dia 30 de Marzo. Leido gran parte del referido dictá- 
men por los Sres. Polo y Traver, indivíduos de aquella co- 
mision, dispuso el Sr. Presidente que continuase la lectn- 
ra en el dia siguiente. 

I Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 2 DE SETIEMBRE DE 1811. 

Pfdib el Sr. ,?lamM que mediante no estar permitido 
agregar B las Actas los votos Particulares de los sefiores 
Diputados que se habian opuesto á la aprobacion del ar- 
tículo 3.’ de la Constituoion, por haberse votado nomi- 
nalmente, EB insertasen FJDE nombres en este Diwio; 14 lo 
que (58 opuso el ST. Polo, haciendo presente que era con- 
trario á la costumbre observada hasta entonces en los de- 
més asuntos; y habiendo el 6r. Presidente sometido esta 
solicitud 6 la decisiou del Congreso, fué desechada. 

, 
’ nio Beldon y D. José Antonio Cano ; D. Luis Gonzalez 
1 Vallejo, sargento mayor de infantería ligera; D. Juan Pe- 
i dro Gordillo, teniente de la décimanona compañía de gra- 
1 nadaros de infantería ligera, y D. Valentin Bandet, sub- 
i teniente de la propia compañía, ambos del expresado Rio 
i de la Plata, de guarnicion en Montevideo, representaron 
i 

Se ley6 y fué admitida á diacusion la prowsieion si- 
guiente del Sr. Torrero: 

(Deseando las Córtw generales y extraordinarias Pre- 
miar los extraordmarios agrvicios de los militares que Cou 
&loria de la Nacion sostienen heróicamente la defensa de 
Ia Pbtria, han creado una órden militar; pero al paso han 
querido que Ia ordenanza militar en Ir impoeicion de las 
Penaa recobre todo SU vigor, como así consta por decre- 
to; y siendo público á Ia Nacion que la retirada del tercer 
ejército, practicada recientemente, ha sido hecha de un 
modo nada decoroso 6 las armas nacionales, ordenan que 
e1 Con@ejo de Regencia, si ya no IO tenga mandado, de- 
kne inmediatamente peraolla de ciencia é integridad que, 
prévia la aprobacion de las Cortes, se dirija 6 aquel Cual .I 
te1 general, forme y presida el consejo de guerra que ha- 
ya 9 deba hacerse á los jefes militares de cualquiera gra . 
d”acion que sean, que han intervenido en aquella desgra- 
cirdfi W!iOn y retira&. 

en 15 de Noviembre último, quejándose de los atropella- 
mientos ejecutados en am personas por el comandante de 
marina de Montevideo y el mayor de dicha plaza, y expo- 
niendo que sin causa habian sido presos y conducidos al 
castillo de Santa Catalina de esta plaza: el Congreso, en 
vista del dictámen de la comision de Justicia, acordó que 
ae pasase el recurso al Consrjo de Regencia para que 10 
dirigiese al tribunal que correspondiese, á fin de que ae 
administraee justicia á la mayor brevedad, con la pre- 
vencion de que siendo cierto que habian sido enviados sin 
razon alguna de su causa, ó de que si la habia, versase 
sobre la clase de excesos de que habla el deoreto de 15 
de Octubre del año próximo pasado, fuesen puestos en li- 
bertad , y reducido el juicio 5 daños y derechos perso- 
nales. 

Bicho consejo deberá estar concluso en el término de 
Peinte dias, contados desde el en que se presente en aquel 
c”artel general el expresado comisionado dando cuente 
a’ Con@ejo de Regencia, y este á S. M., di haberse cum. 
nliA, -~ 

El Consejo de Regencia acordó el cumplimiento de la 
órden, mandando poner en libertad B Murguiondo y com- 
pañeros, sin perjuicio de que fuesen juzgados por el go- 
bernador de esta plaza con su asesor mllitar. Pormóseles, 
pues, la correspondiente causa, y se les tomó las opor- 
tunas declaraciones. En virita de lo cual, prévia con- 
sulta que hizo el gobernador de e6ta plaza al Consejo de 

‘3% encis con el dictimen del asesor de guerra, redueido, 
segun éste dice, 4 que supuesta la refenda orden de 15 
de Octubre, le parecia que podia concedérseles pasaporte 
para que se restituyesen 6 sus casas, mandó la Regencia, 
con orden que pasó á dicho gobernador, que inmediata- 

;, 
I 

’ i 

, Don Prudencio de Mnrguiondo, comandante del bata- 
llon del Rio de la Plata; los capitanes del mismo D. Anto- 

r”“” axactamente é impuesto las penas de ordenanza, 
coPforme 6 la presente soberana resolucion. » 

/ 

mente volviese B poner presos 4 los referidos Murguiondo 
y oompaíteros. Asf se verificó, siguiéndose la causa porloa 
tr&nites regalaree. Representaron deapnea Marguiondo 3 
~mp~~fieros, y realmando vrrriaa nulidadu, m quejuon 
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del asesor militar D. Juan de Santa Cruz, pidiendo se nom- 
brase una comieion del Congreso, 6 á un ministro de cual- 
quiera de los tribunales, para el exámen de dicha causa, 
cuya queja reprodujeron despues, imprimiendo ambas re- 
presentaciones. Y como en ellas atacaban especialmente 
al asesor, acudia éste tambien haciendo exposicion de to- 
do lo ocurrido para vindicar SU estimacion. 

En virtad d.e todo esto, la coxnision de Justicia opina- 
ba que debiau desatenderse las dos indicadas solicitudes 
de Murguiondo y sus compañeros, mandando acudiesen 
ri usar de su derecho adonde y cómo correspondiese con 
arreglo á los principios de la legislacion. 

A propuesta del&. Zumalacãírregui se pasó este asun- 
toá la comiaion que entiende en el axámen de las caasas 
criminales atrasadas. 

Continuó la lectura del dictámen de la comision es- 
pecial de Hacienda sobre la Memoria del Ministro interino 
del mismo ramo acerca de las bases del crédito público; y 
concluida, dijo el ST. Villanueva que mediante que del 
dictámen de la comision resultaban tres clases de propo- 
siciones, unas absolutas, otras con duda, y otras contra- 
rias á lo propuesto por el Ministro, podia volver á la co- 
mision á fin de que expusiese lisamente su parecer. El 
Sr. Polo manifestó la facultad de hacer lo que indicaba el 
Sr. Villanueva. Propuso el Sr. Presidente que se impri- 
miese el dictámen para comodidad y acierto de la discu- 
sion. El ST. Agus’we, recomendando los principios de 
justicia y razon que briliaban así en la Memoria del Mi- 
nist.ro, como en el dictámen de la comision, dedujo que 
el Congreso á consecuencia de ellos debia declarar por una 
ley que todas las deudas, bajo cualquiera denominacion, 
aontraidas para el servicio público por los Reyes legítimos 
y las autoridades reconocidas por el pueblo, para acudir á 
la defensa de la Nacion, se reconocerian por legítimas, y 
con derecho sagrado los acreedores para exigir su liqui- 
dacion y pago, añadiendo que en el caso de que las C6r- 
tas aprobasen el digtámen de la comision, convenia que 
expidiesen un decreto para que el Consejo de Regencia 
formase una lista de nueve indivíduos de conocimientos 
prácticos, y conocidos por SU probidad en la administra- 
cion de la Hacienda, á fin de que el Congreso, á plurali- 
dad de votos, eligiese lí tres de ellos que formasen una 
junta 6 tribunal nacional de liquidacion y consolidacion 
de la Deuda pública, el cual, intitalado, propusiese al Con- 
sejo de Regencia el plan de organizacion de sus oficinas y 
empleadoa meramente precisos, que debian ser sugetos 
aptos é idóneos. Que 15 esta junta 6 tribunal se remitie- 
sen las Memorias relativas á los trabajos de la comision 
de Hacienda, Ministro y particulares, y la junta presen- 
tase al Consejo de Regencia, para que los pasase á la san- 
cion de las Córtes ó 4 su diputacion, los reglamentos y 
dictAmenea de clasificacion que fuesen de justicia y apare- 
ciesen demostrados por la doctrina del Ministro y comision 
de Hacienda, y sancionadao, se pusiesen en ejecucion. El 
Sr. @wcia ITerreros aprobó el que se imprimiese el dictá- 
men da la comision ein perjuicio de que desde luego 83 
expidiese un eolemne decreto da reconocimiento de la 
Deuda nacional. Apoyaron asta opinion los Sres. Argile- 
Uas, Polo 9 Traver. El Sr. DON propuso que el decreto no 
se extendiese con tanta generalidad que comprendiese los 

empréstitos que se abrieron en Francia y Holanda antes 
de la revolucion de España. El Sr. An& indicó que debian 
comprenderse en la Deuda naaional las que por autoriza- 
@ion da la Junta Central oontweroa laa provinoirIsa; y 

últimamente, se acordó, á propuesta del Sr. Presidente, 
que la misma comirion especial de Hacienda, con presen- 
cia de todw las reflexiones hachas, extendiese desde lue- 
go una minuta da decreto para el reconocimiento solemne 
de la Deuda pública nacional, presentándolo inmediata- 
mente á la sancion del Congreso. 

Pnra continuar la discusion del proyecto de Constitn- 
cion, leyó uno de los Sres. Secretarios el art. 7.‘, que 
dice : 

tE1 amor de la Pátria es una de las principales obli- 
gaciones de todos los es$afío$cs, y ¿@mismb al. set’justos 
y benéficos unos con otros.» 

El Sr. CALATRAVA: Las últimas palabras (ano8 
con otros» se podian suprimir, porque cuando se trata de 
expresar la obligacion de ser justos y benéficos los espa- 
ñoles, ya se entiende unos con otros y con todo el mun- 
do: así, póngase, ó con todos los hombres, 6 quítese esa ex- 
presion de «unos con otros. » 

El Sr. TERRERO: Mi opinion es que debe suprimir- 
se todo, porque la idea de este artículo es una de las que 
están tan inherentes á los hombres, que los fllósofoa lla- 
man innatas 6 casi innatas, y conocidas por la sindéresis, 
esto es, que sin reflexion y atencion hay ya este amor 6 
la Pátria. Por eso me parece indecoroso que se fije en UII 
artículo constitucional un precepto que degrada 6 los es- 
pafioles, y cwi á la especie humana. Los irracionales, Si 
pudieran exponer sus afectos, nos reprenderian viendo 
que necesitábamos poner por ley este sentimiento tan na- 
tural. 

El Sr. VILLAlSIUEVA: El amor á la Pátria y la jus- 
ticia son virtudes interiores, que no son objeto de las le- 
yes humanas, y así no deben considerarse como neceaa- 
rias para expresaroe en un artículo de la Constitucion. 
Las obras relativas á estas virtudes las modera y regula 
la legislacion civil y criminal; de consiguiente, eso será 
aquí una excelente leccion de moral, pero no un punto de 
Constitucion; por lo cual, suplico á los señores de la CO- 
mision reformen este artículo, pues nunca pueda ser ob- 
jeto de estas leyes el amor da la Pátria. 

El Sr. CAPMANY: Apoyo las ideas de los señOre 
preopinantes. Este artículo no lo miro como un precepto, 
sino como un consejo, y aquí no venimos 6 dar consejos. 
La Nacion tampoco los necesita, porque tiene innata esta 
idea del amor de la Pátria, y muy grabada en su corazon, 
sagun se ha dicho ya. En estos tres años de guerra acaba 
de manifestar su carácter, y de dar un testimonio al uni- 
verso y á la posteridad de que no necesita de estos conse- 
ios, pues hemos visto sus esfuerzos, los cuales todos traen 
el origen de este amor á la Pátria: iojalá que fuese eterno 
y tan general en las demás naciones! 

El Sr. ANER: Pido á V. M. que se conserve este ar- 
título como está. Aquí no se trata de Ia Nacion, sino de 
los particulares. Habla de los españoles. EES patente que 
la España en general ha dado una gran prueba de patrio, 
tismo; pero tampoco hay duda de que varios indivíduos 
(aunque pocos) se han olvidado de este amor á la PStria 9 
han abrazado el partido de nuestros enemigos, porque no 
han conocido 10 que se debe á la Pátria, 6 porque se han 
Avidado de ello. ES preciso, pues inculcarles contínuameu- 
te que el ãmor 6 la Pátria es su principal obligacion, por* 
que si lo han olvidado, con esto se les recuerda, 7 si no 
Io saben. se les enseña. Señor, este amor á la Pitria es Ia 
bbligacion que puede hacer felices é independientes á los 
Mados. Cuando loa hombrea se conduzcan por él, se ÍS- 
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eriflcarán en defensa de su prfs. En este particular, Pues, 
nunca 8on p~r de más los consejos. No ha habido naciou 
grande que no haya inspirado este amor á SUS individuos. 
Léanse fil no IRS hitrtorias de los griegos y romanos. iQué 
,&raño, pues, qU8 nfJ8otrcs les imitemos en esto, cuando 
tratamos de imitarlos en la heroicidad, Y de dar una 
Constitucion á Ia Nacion para que sepa sus derechos 9 
ob&-a;aciones? Asf, yo apoyo el artículo, y pido que ee vote. 

~1 Sr. DUE@AS: Apoyando la idea del Sr. Ant+, 
apruebo el artículo, y digo que el amor á Ia Pátria no es 
más innato al hombre que el amor 8 Dios, y sin embargo 
es la primera ley del Decálogo; por tanto, pidO no Se Su- 
prima. 

EI Sr. ALCAINA: En suposicion de que haya de sub - 
nistir este artículo, me parece que teniendo el hombre re - 
lacion con Dios, de quien recibe el ser; á la religion, que 
le hace feliz; á la Pátria, al Rey, de quien es súbdito, Y 
6 IOS ciudadanos, deberia expresarse todo esto, diciendo 
uque el amor á Dios, á la religion y á la Pátria, es la 
primera obligacion de todos los españoles, así como el ser 
justos y benéflcos. B Esto es porque no solo estamos obli- 
gados á amar á Dios, al prógimo y á la Pátria Con el CO- 
razon, sino tambien á manifestarlo con las expresiones. 

EL Sr. INGUAFJZO: La doctrina de este artículo es 
verdadera, pero no quita que sea impertinente ea la 
Constitucion. Si se tratase de formar un catecismo polí- 
tico, vendria bien; pero cuando se trata de formar una 
Coustitucion, en donde solo las leyes fundamentales ex- 
puestas con claridad y laconismo tienen lugar, me pare- 
ce que no debemos ocuparnos en examinar puntos como 
estas, que solo sirven para alargar las taraas del Congre- 
so, proponiéndose así en las dos primeras partes de la 
Constitucion 240 artículos; y si en las siguientes vienen 
Otros tantos, ya se ve á dónde vamos á parar. Este capí- 
tulo, que parece tan óbvio, es susceptible de mucha erí- 
tica, que no es de despreciar. por decontado, lo que en él 
88 Previene es un acto interno, como ha dicho el Sr. Vi- 
llanueva, esto es, el amor de la Pátria; los actos internos 
da amor, ódio, etc., no pueden ser objeto de la legis!a- 
cion Civil, ni caen bajo de su jurisdiccion; pertenecen 6 
Ia religion y al derecho natural, que son los canales por 
donde Dios, supremo legislador, comunica á los mwtales 
sUs íaspiraciones y preceptos. Esto puede tener mayor 
trascendencia que lo que 6 primera vista aparece. Puede 
rozarQe Con la doctrina de aquellos filósofos que piensan 
que la sociedad puede existir sin religion, y que la PO- 
testad civil es suficiente para todo lo que conviene. Esto 
es falsísime como todos conocen: es preciso confesar que 
la seciedad y la potestad que rioe en ella necesita del 
s’Jcorro de la religion, que es la lue maoda sobre el co- 
razoa del hombre y Ie inspira y ordena las virtudes más 
importantes á la iociedad como el amor á la Pátria. La 
ley cipil mandará servirla’ con bienes y personas; p3ro no 
eetá á su alcance el amor y virtud interior que anima es- 
? actos* Y si UO, que se me diga: iqué premio d pena 
Impone al que ame ó deje de amar? Ninguna se señalará. 
’ aSí1 si discurrimos y queremos examinar el artículo cok 
todo rigor, no dejará de ofrecer materia. Lo mismo digo 
en cuanto 6 la segunda parte de que los españoles sea2 
justos y benéficos entre sí. La’ justicia y beneficdncia es 
obligacion~ no del español sino del hombre y no puedo 
acomodarme á que ~8 estiblezca en una Cónstitucion de 
leyes fundamentales Así repito que aunque es cierta 
la doctrinas no me ,arece bien este artículo y veo que 
pamos a1argando con estas cosas menos 
cioa de la verdadera Constitucion 

precisas la san- 

E1sr' 'RQUEILLES: No aon'loe doscientos y tantos 

artículos los que alargan la discusion, sino el modo de 
discut.irlos, y el que observa el señor preopinante. Pido, 
pues, que se pregunte si ésta está suficientemente tiiscu- 
tido y se vote.o 

Así se hizo, y quedó aprobado el artículo, suprimién- 
dose la expresion unos con otros, como lo propuso el señor 
Calatrava. 

Se ley6 J aprobó sin discusion el art. S.‘, que decia: 
<Todo español está obligado á ser fiel á la Constitu- 

cian, á obedecer las leyes y á respetar las autoridades 
establecidas. » 

Leyóse igualmente el 9.‘, que decis: 
(Tambien está obligado todo español, sin distincion 

alguna, á contribuir en proporcion de sus haberes para 
10s gastos del Estado.)) 

El Sr. VILLANUEVA: Es notorio que todos estamos 
obligados á contribuir sin distincion alguna á los gastos 
del Estndo; pero no lo es igualmente si debe ser esto en 
proporcion de los capitales, 6 bajo otras bases que se es- 
tablezcan. Esto podrá arreglarsa de varios modos, y mi 
dictámen es que se ponga: atambien estS obligado todo 
español para contribuir á los gastos del Estado bajo los 
planes que adoptare el Gobierno,, omitiendo <en propor- 
cion de sus haberes,» porque esto pudiera dar ocasion á 
que se crea que los capitales serán por Constitucion del 
Reino la única base de lae contribuciones. 

El Sr. GORDOA: Aunque supongo no se trata ni in- 
tenta derogar por este artículo la inmunidad real del 
clero, cuyos ardientes deseos de sacrificarse sin reserva, 
y antes bien con el mayor placer, por su religion y por SU 
patria, son demasiado notorios para que yo me detuviera 
á recomendarlos ahora; debiendo ser las leyes todas, pero 
especialmente las fundamentales (como 10 demuestra prác- 
ticamente la comision en su proyecto), tan breves como 
claras y exactas, en óbvio de interpretaciones siniestras ó 
arbitrarias, creo que no estará por demás añadir al ar- 
tículo estas ú otras equivalentes palabras: tsin que se 
entienda por esto se pretende derogar la inmunidad real 
del clero. » Es verdad que exccptio Jrmat regdam in con- 
truriwn; y que por lo mismo, esta excepcion 6 privilegio 
fundado en todos derechos, y antiquísimo, no deberá en- 
tenderse derogado mientras no se haga expresa mencion 
de él. Mas coma por otra parte una fatal experiencia nos 
haya instruido bien sensiblemente de que en las provin- 
cias distantes del supremo Gobierno, estas y otras leyes 
de la misma naturaleza se interpretan al capricho 6 anto- 
jo de los administradores 6 encargados de la recaudacion 
de las rentas públicas, como hemos visto en el cobro de 
reales derechos de amortizacion, en la imposicion de bene. 
ficios y en la exaccion de otros impuestos, pido á V. M. 
que se adicione el artículo con la cláusula que he expre- 
sado, 6 se declare no estar el clero comprendido en el 
sentido que indiqué al principio, sino es que se estime 
bastante; que conste en el Diario de C6rtes no haber sido 
La mente de V. M. estenderlo al estado eclesiástico, pue6 
esto seria una abolicion perpétua de privilegios tan reco- 
mendsbies como justoa; y yo no puedo creer, ni nadie 
será capaz de persuadirme, que el sacerdocio cristiano 
debiera á V. M. menos consideracion que mereció entre 
los egipcios á un Faraon, quien sin conocimiento de la 
ley divina eximió á *OS sacerdotes de las contribuciones 
impuestas al pueblo; á un Artajerjes, que concedió igual 
privilegio á los de los hebreos, como se lee en el Génesis 
y en Esdras, y & otros Príncipes gentiles, segun lo testi- 
fican Aristóteles, Julio César, Plutarco, etc. Esta decla- 
reoion me parece tanto más necesaria, ouanto que por 
solo el hecho de aprobarse algunos artículos de la 00~6~ 
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titucion, re8nItan derogada8 diferente8 1eye8; y si por 01 
presente 813 llega á creer ó pretende dar por anulada la 
inmunidad real eclesiástica, 08 consiguiente que exigién- 
dose del clero las contribuciones que 88 hayan de estable- 
cer, no tendria éste otro recurso, verificada la exhibicion, 
que el de la restitncion 6 reintegro, cuyo efecto seria co- 
mo devolutivo, que se concede en trámite de spelacion al 
reo que va á sufrir irrevocablemente el último suplicio. 

El Sr. ARGUELLES: Esta es una base de la Cons- 
titucion. Determinar lo que dice el Sr. Gordoa 68 objeto 
de leyes positivas. Como las contribuciones la8 han de 
determinar las Oórtes, resolverán hasta dónde deba es- 
tenderse la inmunidad eclesiástica, y la uonaideracion que 
los eclesiásticos merezcan. Pero esto no pertenece á la 
Constitucion, que solo debe plantificar bases. El Sr. Gor- 
dua sabe que en los Cddigos antiguos no hablan la8 leyes 
fundamentales de esta inmunidsd, y que estas diferencias 
la8 establecieron los Reyes por medio de leyes positivas. 
La comision meditó bien sobre este punto; pero Babia que 
8u obligacion era establecer una base, y no puede sentar- 
8s mejor que diciendo que todo indivíduo de la Nacion está 
obligado á contribuir en razon de BU8 intereses, ley nece- 
saria para evitar las arbitrariedades que 108 Gobierno8 
han usddo exigiendo, no con respecto á leyee que de- 
bian seguir, nino 6 su antojo. Por esto 8e han visto re- 
cargadas clase8 qae no debieran estarlo, y creo que este 
artículo cn nada perjudica 4 la inmuni&d eclesirletica, 
cualt@ta 4116 8ca la considerscicn que merezca.9 

Vot&e, J ee aprobd sin alteracion alguna. 
$in ffisouslod 8e sprobd tambien el 10, que dice: 
*Está asimismo obligado todo espafiol á defender la 

Parib con las armb8 cuando aea llamsdo por la ley. # 

zrrUL0 FL. 

rm TitRR190~10 De LAY EsPARA~, 8u RELIBION Y GOBIERNO 
DE ~0s CIUDADANOS RBPA~?~US. 

CAPITULO 1. 

Al% ll. El territorio español comprende en la Pe- 
nintsah, con 8ua terrenos 6 islas adyacenta, Aragon, As- 
ttiíae, Castilla la Vieja, Castilla la Nueva, Cataluña, 
CdrdOba, Extremadura, Galicia, Granada, Jaen, Leon, 
Múrcia, Navarra, Provincia8 Vascongadas, Sevilla y Va- 
lencla, laa isla Baleare8 y las Canarias. En la América 
septentrional Nueva España, con la Nueva Galicia, Gea- 
temala, provincia8 internas del Oriente, provincias inter- 
nar del Occidente, isla de Cuba, con las do8 Floridas, la 
parte eMpai5ols de 16 isla de kbnto Domingo, y la isla de 
Puerto-Rico, con las dem6s adyacentes B esta8 y al con- 
tlnenta en uno y otro mar. En la América meridional la 
Nueva Granada, Venezuela, el Perú, Chile, provincias del 
Rio de la Plata, y todas las isla8 adyacente8 en el mar 
hdflc0 y en el Atlántico. En Asia las islas Filipina8 y 
la8 que dependen de 8u gobierno. 

El Sr. ROA: En el dia 20 del passdo pedi á V. M. 88 
8:irviese mandar que en la lista 6 enumeraoion de los rei- 
no8 y ehado que Componen la Monarquis, que hacen 108 
8e6oi’es de la comision de Constitucion, en la que han 
formado y leyeron 6 V. Pd. el dia 18 del mismo, 8e rña- 
diese deapues de 1m Provincia8 Vascongadas la expreeion 
del #6eiWfO d6 dfOh& 

Orei en aquel dia que loe señores habrfen seguido en 
dioha enumeradon el brden 8ao8bumbmdo en lrs Reales 

cédulas y pragmdtioas, y por esto, y no haber notado 
otra co8a, lo pedí así: ahora que lo he visto, que está 
puesto por orden alfabético, pido se coloque despues de 
Leon, y antes de Múrcia, pues así lo exige le int,egridad 
del territorio e8pañol en la Península. 

El señorío de Molina desde su repoblacion por el 
Conde de Manrique de Lara fué un Estado soberano, sin 
dependencia ni vasallage alguno de los Beyes de Castilla 
y Aragon, y aeí 8e mantuvo hasta que por muerte de la 
Infanta Doña Blanca, BU quinta señora, recayó en BU me- 
dia hermana la Reina Doña María, mujer de D. gancho 
el 6ravo; y desde aquel tiempo han 8ido señores de Mo- 
lina IOY Reyes de Castilla y Leon, y siempre lo han re- 
conocido como estado separado de los otroa que entraban 
á componer la Monarquía, lo miamo que sucedió tiempos 
despues cuando 8e reunieron 108 reinos de la tirona de 
Aragon á los mismos de Castilla p Leon. Becayó el seño. 
río de Molina en Doña Maria por testamento de la Infanta 
Doña Blanca, que hizo con consentimiento de los estados 
del 8eiiorío, COR arreglo al fuero qud di6 el Conde Don 
Manrique 8 los molineses. #DO 6 vos en fuero, que de 
mis hijos y de mis nietos hayais un Miar, el que 8 ~08 
pluguiere, é á vos más bien ficiere.v Y mientras vivió 
la Reina Doña María eiempre se llamd saiiora de Molina, 
aun en vida de BU hijo D. Fernando el IV y en la de m 
nieto D. Alonao el XI, y como tal señora gobernó eSte 
aetado con separacion y abeoluta independencia hasta Bn 
muerte en 1322, y desde e8ta época ya se intitularon Be- 
ñores de Molina los Reyes de Castilla y Leon, y han Coz- 
tinuado haata nuestro8 dias. 

Este rango de Estado independiente lo ha sostenido 
siempre el señorío de Molina, y aun en el dia mantiene nu 
diputacion como antes, á pesar de haberse suprimidc ~8 
10s de la Corona de Aragon por los eefuerzos del despo- 
tismo ministerial en el siglo pasado y eehoe último8 aiW. 

No me detendré en probar que el Oonde D. ManriqW 
repoblador de Molina, fué el primer señor cle este estado 
independiente, y no reconociente superior en la tierrh 
porque el modo y forma con que se declaró tal, 10 traen 
el historiador Zurita en 8~8 índices latinos, y otros céle- 
bres eecritores en su8 respectiva8 obras imprecas é inédi- 
tas, y e8 cosa demasiado sabida el fuero particular cOn 
que se gobernó antes de su incorporaoion á les reino8 de 
Castilla. 

En el dia 20 aseguró el señor presidente de la cmi- 
sion que él mismo habia puesto de su letra en la ennJne’ 
racion al señorío de Molina; pero que á los otros eeñcrea 
no les pareció conveniente, y que para dicha Ii&a se ha- 
bian gobernado por las intendenciae. Dije, y repito aho- 
ra, que en tal caso faltan muchas provincías, y se ponen 
otras, y aun reinos, que no tienen intendencia. Para 
prueba de esto basta la sencilla enameracion de la8 inte*- 
dencias, ya de ejército, ya de provinoia, y se verá qne g”- 
lamente en el reino de Toledo 6 Ca&illa la Nueva Be de- 
jan de nombrar cuatro intendencias, que son: Madrid, 
Ouenca, Guadalajara y Ciudad-Real, que entendemos Por 
la Mancha, y que Aragon, Navarra y Guipúzcoa, que f0r* 
man 8010 una intendencia, se ponen cada una de Por E’r 
como tambien Astúrias, que pertenece á la de Leon. 

De 10 dicho se deduce que la enumeracion hecha Por 
intendencias, segun dijo el señor presidente de la ccmi8ion* 
no 88 exacta, y si mas conforme tí la de reinos y e8tados 
que han sido sOberano8, pues la agregacion de esto8 es Ir 
que forma una Monsrluía; y de este modo llegó desPues 
de muchos año8 de la reouperaoion de loe reinos que Pc’ 
seyeron 108 moros, & formarse la es@Sola por conquiabs 
y matr imonfoe, eomo medió algunoa aiíor dsrpufl dd 
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de ls Reha Doña María, qua he referido, la incorporacion 
de loS reinos de la Corona de Aragon por el de los Reyes 
Católicos. LO mismo sucedió con Navarra y señorío de 
Vizcaya, sin que por su incorporacion hayan perdido ja- 
más 8u denominacion, y aun los que componian la Coro- 
na de Aragon la conservan cada uno en particular, como 
se ve aún en la lista impresa de este proyecto. 

Omito hacer presente á V. M. la sensacion que pro- 
duciria en los mohneses una providencia de esta natura- 
leza, que por premio de SUS heróicos esfuerzos en todos 
tiempos, y en esta época especialmente bien notorios, 
d&raia la representacion que han tenido basta aquí en 
la Monarquía, y que miran como eI más glorioso timbre 
de su pequeño territorio; providencia que aba por otra 
otra parte á Extremadura á un rango de que no ha go - 
zado hasta el presente, habiendo sido considerada siam- 
pre como una parte da1 reino de Toledo, bien que por ser 
ronteriza de Portugal haya tenido intendencia de ejército 
separada. 

PO~ todo 10 cual, pido á V. hl. tenga la bondad de 
mandar que en Ia enumeracion de 10s estados que com - 
ponen el territorio español en la Península, se ponga en el 
lugar competente el señorío de Molina. 

EI Sr. PEREZ DE CASTRO: La comision no se ha 
olvidado de esto, sino que ha visto la necesidad que te. 
nia de ser sucinta y econbmica en esta relacion 6 enume- 
racion de las provincias para no hacer un tratado de geo- 
grafía; porque si hubiera tenido que enumerar individual- 
mente solo las provincias de América, se hubiera alarga. 
do al infinito, y por esto adoptó el medio de nombrar 
solo las grandes provincias, omitiendo otros de mayor 
importancia por su terreno y poblacion que Molina. Así 
no se ha hecho mencion de la Mancha, ni de la provincia 
de Valladolid, de Palencia, de Zamora y otras, sino que 
se han incluido estas bajo las dos palabras de Castilla la 
Vieja y Castilla la Nueva. Es menester hacerse cargo de 
eso. Además que el señorfo de Molina está agregado á la 
intendencia de Guadalajara, y esa ha sido otra razon por 
que no se tuvo por conveniente individualizarle. Por otra 
Parte, V. M. recordará 10 que hubo cuando se trató de 
admitir su Diputado. En fin, tratándose de hacer una 
enumeracion en grande, no debia entrar Molina en rela- 
cion, así como no han entrado otras provincias. 

El Sr. PRESIDENTE: La circunstancia de tener el 
sskrío de Molina un Gobierno independiente, porque 
annWe en punto de rentas esté agregado á Guadalajara, 
ha conservado su gobierno separado de las demás provin- 
cias, pudiera contribuir 8 que se hiciese especial mencion 
de 61. Tampoco Alava, Vizcaya y Guipúzcoa me parecen 
que están bien especificadas con la sola palabra de Pro- 
vincias Vascongadas; y así, V. M., 6 dejando esta espe- 
ci6cacion por no muy esencial á beneficio de la brevedad 
’ colocando por una especie de generosidad el señorío de’ 
“lina en Ia enumeracion de laa provincias que compo- 
nen e1 territorio español podremos pasar 6 otro8 artícu- 
los de mi8 importancia.' 

E1 Sr. LOPE2 (D. Simon): Entiendo que debe aña- 
dirse <cen Africa, la fortaleza de Ceuta y 10s tres presi- 
dios menores. > Esto pido que se añada. 

E1Sr. PREZ DE CASTRO: Estos puntos son de- 
pendientes de otras provincias* por esta razon no los ha 
indicado la Comision m& esp&camente. 

E1 8r* TERRERO: Mi opinion sobre este artículo es 
que se pase á la comision para que mañana lo vuelva ex- Pr-d0 con m’ 88 .cxactitud. Dice la comieion en el si- 
gaieate artículo que 96 hará una division del territorio 
eeWio1 cuUdo las circunstanciae de 1s Nacion 10 permi- 

tan, Todas estas circunstancias piden que tle haga ahora 
mismo. Suponer que las circunstancias lo impiden, ea au. 
poner que la guerra nos obligaria en algun tiempo á des- 
membrar el territorio, pues yo no sé qué otras circuns- 
taccias puedan ocurrir. Todas ellas en mi dictámen obli- 
gan á que se haga 1ue:o esta division, para que sepa la 
Nacion qué es lo que tiene y qué territorio posee. Insis- 
to en que debe ponerse el señorío de Molina , y en el 
Africa lo que insinuó el último señor preopinante. Impar- 
ta á la grandeza de la Nacion que resuene en todo el or- 
be que tiene dominios en las cuatro partes del mundo , y 
en todas levantado el estandarte naciopal de su libertad 
é independencia. En el Africa existe la plaza fuerte de 
Ceuta y los tres presidios menores; J no estoy seguro, 
pero lo he oido, que en el cabo Verde cedieron los portu- 
gueses dos islas. Si es así, ip or qué no se expresan? Más. 
En las Filipinas no se hace mencion de las islas &z@o- 
aas ó Marianas, pues aunque están bajo su Gobierno, son 
muchas y distan 500 leguas de aquella capital, por lo que 
deberia hacersr mencion de ellas. Y aunque ae ha dicho 
por ciertos ilustrados que algunas de estas posesionas de- 
ben considerarse con respecto á España como los lobani- 
nillos del cuerpo humano, no lo entiendo así; estas son 
ideas falsas é impropias. iQuién ha solicitado estos ru- 
mores? iQuién se los ha promovido? iQuién se complace 
en ellos? iQuién procura perpetuárselos? Dícese que sus 
terrenos no producen: nada importa; esto es accesorio, y 
al fin tremola en ellos la bandera española. 

El Sr. ARGUELLES: En la introduccion ó discurso 
preliminar de este proyecto se da la razon filosbffca de 
esta omision. Bien hubiera querido la comision hacer 
una enumeracion tan exacta de las provincias de Espa- 
ña, que se hubiesen especificado hasta las leguas cua- 
dradas de su superficie; pero siempre hubiera habido 
grandes dificultadas; y si loe mismos señores que han 
notado estas faltas presentasen mañana otra cualquiera 
nomenclatura, no dejarian de encontrar objeciones tales 
que provocarian discusiones interminables. La comision 
conoció las dificultades de esta empresa en el dia, y para 
vencerla, consultó personas sumamente inteligentes en la 
materia; pero no siendo posible hacer esa diviaion con toda 
la exactitud ngcesnria, puso el artículo siguiente para que 
se verificase en tiempos más oportunos. Si el orgullo na- 
cional se interesa en que sea esa descripcion con la am- 
plitud correspondiente, conviene hacerse cargo que esto 
solo se consigue á fuerza de gastos J largas expediciones, 
especialmente en América, donde hay provincias cuyos Ií- 
mites aún no están bien señaladoa. 

En vista de estas dificultades, que no aparecen 6 pri- 
mera vista, se creyó que la palabra territorio é islas ad- 
yacentes era lo más adecuado, porque dígase lo que sa 
quiera, al fin todo lo expresa. Póngwe enhorabuena el se- 
ñoríp de Wna; pero estoy víeodo que si se hace eata 
adicion se presentarán otras, y los señores americanos 
pedirán con razon que ae hw exprese mencion de laa 
provincias que represenkan. Ya ve el Congreso que esto 
seria cosa ~JJ prolija que este artículo de la Constitucion 
se convertiria en un tratado imperfecto de geografía. 

El Sr. BORRULL: No puado COILfOrmarm6 con el 
dict,@en del señor preopinaete, por 80 hallar motivo al- 
guno para que se omita en este artículo el señorío de Mo- 
lina, pues ni es parte del reino da Aragon, ni del de Cas- 
tilla, y por lo mismo no puede comprenderse bajo el nom- 
bre del uno ni del otro; y examinando debidamente el 
asunto, se descubre desde luego una segara regla para 
decidir esta cua&ion, C~UWI son los títulos de que usaba 
el Rey eu pue cedulw, y erg ciertwuente 1~00 de alloa el 
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de Señor de Molina; y con esto aparece ChrameEk? que no 
está comprendido este señorío en la enumaracion de los 
demás de España, J que debe nombrarse cuando se refie- 
ren todos los que componen ei territorio espaüol. 

Y por lo tocante á la ciudad de Ceuta, y plazas de 
Melilla, el Pe?ion y Alhucemas, entiendo qud tampoco 
pueden considerarse comprendidas en el principio del ar- 
tículo J palabras: ce1 territorio espaiíol comprende en la 
Península con sus terrenos é islas adyacentes Aragon, etc. ,o 
porque ni son islas, ni pueden considerarse terreno de la 
Península, ni de los reinos que despues se nombran, por 
no estar comprendidas dentro de ellos, ni unidas á los 
mismos. Y á más de ello se ve tambien que se trata pri- 
meramente en este artículo de la Península, y así de Eu- 
ropa; despnes de la América septentrional y meridional, 
y últimamente del Asia, y no se hab!a ni una palabra del 
Africa, con cuyo motivo no puede dudarse que se omiten 
todas las plazas que posee la Nacion en la misma. Es de- 
masiado célebre é importante en especial la ciudad de 
Ceuta para ;ue en el mLs memorable Congreso que han 
celebrado las Españas no se cuente en su territorio como 
una de las que más se aprecian. Y así, pido que se añadan 
al artfculo las palabras siguientes: “y en Africa, Ceuta, 
Melilla, el Peñon y Alhucemas. )) 

El Sr. PEREZ RE CASTRO: Dice el señor preopi- 
nante que en la nomenclatura no se hace mencion de estos 
terrenos que ahora quiere que se especi5quen. Nadie igno- 
ra que no son islas, pero sí terrenos adyacentes, esto es, 
no contenidos en la Península, sino divididos por el mar, 
y agregados á la Península, porque de lo contrario se lla- 
marian tambien Península. El objeto de la coaision ha 
sido reunir todos estos territorios bajo la expresion de 
terrenos adyacentes, evitando de este modo hacer un to- 
mo de nomenclatura tan inútil como impropio en el lugar 
que debe ocupar. 

El Sr. GAR62: Aclararé el punto. Si estas posesiones 
de que se trata estuvieran en alguna de las tres partes del 
mundo que se citan, podria pasar; pero como no est&n sino 
en Africa, quisiera que se expresaran. 

El Sr. CREUS: Si la palabra adyacentes no siguiera 
á la de los terrenos, enhorabuena; pero por el modo como 
está escrito p puntuado el artículo, no puede dudarse que 
se comprenden en él al castillo de Ceuta y presidios me- 
nores, pues dice terrenos é islas adyacentes, y la palabra 
adyacentes comprende uno y otro. 

El Sr. GALLEGO: No importa que no se haga men- 
cion de Africa. La palabra adyacentes supone cercanía, y 
no puede confundirse con ningnna otra. Si se hiciera re- 
lacion 6 terrenos existentes en Europa, no serian adya- 
centes. En Asia tampoco, porque no serian adyacentes 
á la Península, y si fuera en América, tampoco, porque 
está muy distante; de lo que resulta que no pueden ser 
terrenos españoles adyacentes sino los que están en Am& 
rica. » 

Despues de otra breve conteetacion sobre si se harian 
adiciones al artículo, se votó, y fué aprobado como esta- 
ba, sin perjuicio de que cualquier Diputado pudiese propo- 
ner las que tuviese por convenientes. 

Leyóse el art. 12 en esta forma: 
cSe hará una division más conveniente del territorio 

español por una ley constitucional, luego que las circuns- 
tancias políticas de la Nacion lo permitan » 

El Sr. ANER: Yo desearia que se omitiese este ar- 
tículo, porque no produce efecto bueno, y porque la Na- 
cion, cuando se halle en disposicion de hacer esta division, 
la haré sin que la ley se lo prevenga. No obstante, para 
dar mi opinion, quisiera saber antes qué se entiende por 

livision del territorio español. Si se entiende diviiir las 
)rovincias que tienen demarcados sus términos bajo cier. 
,o denominacion, como Cata!uiía, Aragon, etc., etc., aña- 
liendo á una lo que se desmembra de otra, desde ahora 
ne opongo. Si por dlvision se entiende que dentro de ana 
jrovincia, conservando su denominacion, y continuando 
IU gobierno, pareciere conveniente mudar su ftirma, co- 
no, por ejemplo, si habiendo una intendencia se juzgase 
bportnno y necesario el que hubiese dos, en este caso ea 
weciso determinarlo con más madurez; en fin, como yo 
lasta ahora no sé lo que signi5ca esta division, no puedo 
nenos de reprobarla formalmente, y muchos más ei se 
iratase de quitar un pueblo solamente de la provincia de 
:ataluiía. Supuesto que no ee ha tratado de variar el 
lombre de las provincitw de España, jseria razon de po- 
ítica que ti estos que tienen unas mismas co&nnbre~ J 
in idioma se Ies separase para agregarlos á otras provin- 
:ias que los tienen diferentes? Nadie es capaz de hacer 
pe loa catalanes se olviden que son catalanes. Ahora 
nenos que nunca debe pensarse en desmembrar la pro- 
iincia de Cataluña, porque tiene derecho á que se comer- 
re con su nombre é integridad. Y así, si se trata de des- 
nembrar el pueblo más mínimo, como Diputado de Cata- 
.uña me opongo á la más pequeña desmembracion. 

El Sr. LEIVA: Es inútil hacer objeciones sin BR- 
puesto. Era necesario que tratásemos ahora de dividir la 
Cataluña para que fuese oportuno el discurso del señor 
preopinante. El artículo establece que se hará una divi- 
3ion más conveniente del territorio español , y si EO Coa- 
viene la que se anticipa 6 se teae, no se hará. La comi- 
aion ha observado que la buena administracion de justi- 
eia y la económica 6 de rentas exige una mejor diatriba- 
:ion de intendentes, y aun oreacion de otras y de tribu- 
nahs, demarcando bien sus distritos. El idioma de lo* 
pueblos y sua habitudes tendrán lugar en la meditacion 
profunda y madura que ha de producir el acierto. Sobre 
todo, debemos estar persuadidos que esa operacion tendra 
siempre por objeto la unidad de la Nacion española. 

El Sr. ARGUELLES: El Sr. Leiva ha dicho cuanto 
puede decirse. Las Córtes actuales no creo yo que estén 
autorizadas para quitar el derecho que pueda tener la Na- 
cion. 

Si la experiencia demostrase que era necesaria esta 
nueva diviaion, el Sr. Anér, 6 quien representase la pro- 
vincia de Cataluña, manifestaria entonces las di5cultades 
que ahora tiene por tan insuperables. Para evitar la guer- 
ra civil de provkcia á provincia, la comision se abstuvo 
de esto, y lo dejó para cuando la Nacion vea que es con- 
veniente esta division y que haya razones políticas quela 
apoyen. Este es un punto de los que claman reforma en 
América, y aun en la Península, siquiera para la mejor 
y más recta administracion de justicia. En Granada ea 
sabido que se ven causas en segunda y primera instancia 
que van de 100 leguas. En América aun es mayor la dis- 
tancia. Esto, y la recsudacion de rentas, pide una divi- 
sion más cómoda y arreglada. Sin embargo , las Córtes 
actuales están relevadas de esta tarea, y solo se sanciona 
el que lo hagan las Córtes venideras. 

El Sr. MARTINEZ (D. José): A mí me parece que la 
intencion del señor preopinante no conviene con lo qae 
expresa el artículo que dice <se hará la division,> y e1 
señor preopinante ha dicho que las circunstancias decidi. 
rán si es conveniente se haga. Aquí no decimos ya esto 
condicionalmente, sino que se establece una ley que dice 
88 ?¿ará. Luego ya se tiene por conveniente ahora la divi- 
sion. A esto me opongo; y así, me conformo con lo que 
ha dicho el Sr. Aner con mucho juicio, pidiendo que se 
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sllprb el artículo y ae deja esto para cuando la Naaion 
‘0 &im COIUdB~t0~ 

~1:s~. ~EIJS: ~6 opongo á que se diga que las.Cdr- 
tes venideras han ds hacer esta division; y aai, apoyo que 
se suprima el artículo. 

B’ Sr. BORRULL: Comprendo que Jebe omitirse es- 
te artiau’o; IO primero, porque no corresponde mandar 
en esta Conatitucion que la Nacion forme alguna ley 
convtitucional en otras.Córtes sobre dicho asunto ; pues 
si le pareciere conveniente hacer alguna division del ter - 
ritorio español, lo ejecutará gobernándose por 10 que 1s 
dicte 61 bien público; y si no se 10 pareciere, no lo prac- 
tiara, y así no necesita de incitativas ni de comunicarle 
órdenes; y lo segundo, porque no 88 explica qu6 division 
ha de ser esta. Se habla en términos genera*eS, y por ello 
comprende tambien la que puede hacerse del territorio 
Español en departamentos , quitando el nombre qu8 ac- 
tualmente tienen susdiferentee reinos, J agregando los 
pueblos de 10s unos á los otros. Esto ha de ser perjudi- 
cialísimo; ha de impedir la intima union que media en- 
tre los puebloe de un mismo reino, y ha de encontrar la 
mayor resistencia entre ellos, suscitándose con este mo- 
tivo muchcs trastornos y alborotos. Por todo lo cual in- 
sisto en que se omita este artículo; y cuando V. hl. no 
tuviese á bien adherir á ello , me opongo formalmente á 
que se apruebe como está, sino que se añadan las pala- 
bras siguientes: <conservando cada reino su nombre, y 
loa pueblos que le pertenecen,» para que conste siempre 
cuál ha sido el modo de pensar de la Nacion. 

El Sr. Mn~oz TORRERO: Estamos hablando como 
si la Nacion española no fuese una, sino que tuviera rei- 
uos y estados diferentes, Es menester que nos hagamos 
cargo que todas estas divisiones de provincias deben des- 
aparecer, y que en Ia Constitucion actual deben refundir- 
se todas las leyes fundamentales de las demls provincias 
de la Monarquía, especialmente cuando en ella ninguna 
pierda. La comision se ha propuesto igualarlas todas; pe- 
ro Para esto, lejos de rebajar los fueros, por ejemplo, de 
‘os navarros y aragoneses, ha elevado á ellos á los anda- 
‘ue% castellanos, etc., igualándolos de esta manera á 
todos para que juntos formen una sola familia con laE 
mismas leyes y Gobierno. Si aquí viniera un extranjerc 
que no aOs conociera, diria que habia seis ó siete nacio- 
aev. La comision no ha propuesto que se altere la divi- 
eioa de España, sino que deja facultad Q. las Córtes veni. 
deras para que lo hagan, si lo juzgaren conveniente, pa- 
ra ‘a administracion de justicia, etc. Yo quiero que nor 
rcordamos que formamos una sola Nacion, y no un agre- 
gado d8 varias naciones. 

IX’ Sr. Conde de TORERO: Algunos señores preopi- 
nantee han padecido una equivocacion que aun no S( 
ha deshecho. D’ mese que debe suprimirse el artículo por- 
que es iuutil, y se fundan en que si conviene que se hagl 
eea division, las Córtes venideras lo harán. Ddbe adver 
tirse que las Córtes venideras serán ordinarias , no ex- 
trwrdinarias, y que no podrán variar la Constitucion , ] 
así la division no se haria. Para variar la Constitucioi 
deben rauuirse Córtes extraordinarias, y todos los diaa nc 
lre ha de haber. 

E’ Sr* PASCUAL: No sé cómo viene esta explicacioi 
de’ Sr. Conde de Toreno. El articulo dice que ‘a divisioi 
se hará por una ley constitucional. iQuién la hará, pues 
Isi *as Crjr& venideras no pueden hacer ni alterar 1; 
Constitucion? Si no pueden debe suprimirse el artículo 

E’ Sr* ESPIGA: El Sr.‘Conde de Toreno ha hech’ 
una refleziou muy justa y exacta porque supuesto qu 
u leY constitucional, aolo pueden &cerla las Córtes ve, 

lideras autorizadas ahora. Dice el Sr. Pascual que si no 
lueden estas hacer semejante division, debe suprimirse el 
‘rtículo, y yo digo que no, con el Sr. Conde de Toreno, 
borque por él se las autoriza para poder hacerla; y así, no 
s supérfluo. 

El Sr. GUTIEAPEZ DE LA HUpRTA: La comision 
.a partido de un principio, á saber: del conocimiento de 
FL necesidad que hay de hmer una division ecotimica 
aás propia del territorio español. La razon que ha teni- 
.o son los inconvenientes que se tocan todos los dias con 
especto á la administracion de justicia y recaudacion de 
entas, puesto que estos ramos están tan complicados, 
,ue no hay provincia que esté separada enteramente en 
u sistema, y no hay uua que gobierne igualmente sus 
lartidos. En prueba de esto pondré un ejemplo. En la 
Irovincia que se llama Rioja hay parajes que pertenecen á 
iuadalajara, otros á Soria y otros á Búrgos. 

De estas complicaoiones resultan grandes inconvenien- 
es para sus naturales, y una confusion y un desórden do - 
oroso, que no se acabar6 hasta que con una divisiou acer- 
ada no se aclaren estos embrollos, y se clasifiquen mejor 
os términos topográficos de los países Estos son los mo- 
ivos que ha tenido la comision para excitar á las Córtes 
.enideras á tomar en consideracion este grande negocio. 
Gen sabido es que no se mezclarán las provincias, cuyo 
enguaje, educacion, costumbres y preocupaciones sean 
diferentes. Se trata de reunir las que sean de igual índo- 
e, idioma y carácter. No hay razon que se oponga á esta 
tecesaria reforma, que V. M debiera comenzar cuanto an- 
es para evitar los males que se tocan. La comision ha 
bartido de un principio de derecho, y conocid convenia 
ltra distribucion de terrenos. Por lo mismo, soy de dic- 
ámen que corra el artículo como está.» 

Con efecto, quedó aprobado. 

CAPITULO III. 

De la religion. 

Art. 13. La Nacion española profesa la religion ca- 
tólica, apostólica, romana, única verdadera, con exclusion 
de cualquiera otra. 

El Sr. PRESIDENTE: Pudiera votarse por aclama- 
uion este articulo, aunque en los términos hubiera que ha- 
cer alguna modiflcacion. 

El Sr. INGUANZO: Decir que la Nacion española 
profesa la religion católica, es decir un puro hecho. Un 
hecho no es una ley, no induce obligacion, y aquí se tra- 
ta de leyes, y leyes fundamentales. @Que la Nacion espa- 
ñola profesa la religion católica: s esta proposicion no di- 
ce más que una enunciativa como esta: ulos musulmanes 
profesan la religion de Mahoma, los judíos la de Moisés., 
La re’igion debe entrar en la Constitucion como una ley 
que obligue á todos los españoles á profesarla, de modo 
que ninguno pueda ser tenido por tal sin esta circunstan- 
cia. La religion es la primera de todas las leyes funda- 
mentales, porque todas las demás estriban en ella ; y sin 
ella, y sin los preceptos que por ella comunica su divino 
autor, no tienen fuerza ni obediencia las leyes humanas, 
y todo el ed’flcio de la sociedad viene por tierra. Es tam- 
bien la más esencial, porque la Nacion será tan Nacion 
siendo monárquica como democr&tica, ú otro cualquier 
Gobierno; pero no será tan religiosa no siendo católica, y 
debe serlo igual en toda forma de gobierno. Así, me opon- 
go á que el artículo corra como viene, y me parece que 
debe extenderse de modo que abrace los extremos indi- 
cados; esto es, que se proponga como ley primera y an- 
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tigua fundamental del Estado, que deba subsistir perpé- 
tuamente, sin que alguno que no la prQfM3 pueda ser te - 
nido por español, ni gozar los derechos de tal. 

El Sr. MuNO TORRERO: La comision tuvo pre- 
sente varias fórmulas: se adoptó esta por parecer la más 
conveniente. Si se quiere, se puede añadir: <y en conse- 
cuencia se prohibe el ejercicio de todas las sectas., 

El Sr. VILLANUEVA : Estoy conforme con lo que 
propone el Sr. Torrero. Desde luego ente ,dí la palabra 
profesra en el sentido de los indicat,ivos que hay en los ar- 
tículos siguientes: «Es una Monarquía; reside en las Cór- 
tes, etc.% No obstante, quisiera yo que aquí se dijese al- 
go de la proteccion que debe dispensar la Nacion á la re- 
ligion que profesa. Tampoco estaria demás indicar la an- 
tigüedad de la fé católica en España. Porque si bien desde 
el Concilio III de Toledo, celebrado hácia fines del si- 
glo VI, se proclamó y juró la religion católica como fini- 
ca en España, con exclusion de toda secta, es notorio que 
á esto di6 ocasion la peste del arrianismo, que habia cun- 
dido por nuestras provincias, y de ningun modo prueba 

que no fuese antes general en ellas la religion Catdlica, 
De esto dan testimonio clarísimo 10s Concilios de Braga, 
de Lugo, el 1 y II de Toledo, y otros celebrados deede 61 
iliberitano, y aun antes de éste, IOS innumerables márti- 
res que consagraron nuestr0 SUdo Con SU sangre desde 
los tiempos apostólicos. Por eso no seria fuera de propó- 
sito que de esta gloria tan Peñalada de nuestra Nacion 88 
hiciese mérito en la presente ley constitucional, que yo 
reduciria á estos términos: CrLa Nacion española conaer- 
vará y protejerá, con exclusion de toda secta, la religioa 
católica, apostólica, romana, única verdadera que profeea 
y ha profesado desde los tiempos máa remoto8.P 

Se resolvió que pasasen á la comision de Constitucion 
estas observaciones de los Sres. Muñoz Torrero y Villa- 

, nueva, para que conforme á ellas trajese mañana arregla- 
do y perfeccionado este artículo. 

Se levantó la eeeion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 3 DE SETIEMBRE DE 1821. 

El encargado del Ministerio de España remitió 6 las 
Córtes, de árden del Consejo de Regencis, una consulta 
hecha por la Audiencia de Sevilla sobre si deberia acor- 
dar el remate de una casa en la isla de Leon, que pertene- 
ce al ramo de represalias, en las dos terceras partes de su 
valor (sin embargo de estar mandado que no se vendan se - 
mejantes efectos sino por el total de sus aprecios), por ser 
muy dificil en las presentes circunstancias sacar mejor Par- 
tido de dicha finca, etc. Se acordó que informase acerca de 
ezto la comision que entendió en los asuntos de este 
ramo. 

Se mandó pasar á IB comision de Guerra un oficio del 
comandante general interino del Real cuerpo de Ingenie- 
ro& remitido por el Ministerio de la Guerra, en que ma- 
nifiesta que el juzgado de dicho cuerpo, y del regimiento de 
zapadores minadores, es igual al del cuerpo dd Artillería; 
9 solicita por tanto para aquel la gracia concedida á éste, 
9 al de Guardias españolas, de que sus individuos sean 
juzgados por su tribunal particular. 

Habiéndose quejado D. Francisco Lemus, correo de 
gabinete, de habérsele postergado á D. Juan España, que 
siendo más moderno que él en la carrera, ha obtenido la 
plaza de oficial mayor del parte, faltándose á la ordenau- 
‘IL de Correos, y pedido la reforma de esta providencia, 
la comision de Justicia, con CUYO jictámen se conforma- 
ron las Cortes, fué de parecer que debe devolverse dicha 
instancia al intereeado, para que use de su derecho en don- 
de correSpOndB. 

Acerca de una solicitud de D. Pedro Sistsrnes, ayu- 
da de Chara y jefe de guarda-ropa del Infante D. An- 
kpiog de W di6 ousnta el ~hi&o iatarioo de Haoien- 

a de España, reducida 6 que se le sa*isfagan los dos ter- 
ios del sueldo de 30.000 rs. que disfrutaba, fué de pa- 
Bcer la misma comision de Justicia se debia contestar al 
!onsejo de Regencia, que por lo que toca 8 este asunto 
,e arregle á los decretos expedidos por las Córtes sobre 
a materia. Así se acordó. 

D. Tomás Rodriguez, comisario de guerra honorario, 
rolicitb que se le aprobase la asignacion de 12.000 rs. 
lecha por varios intendentes, bajo cuyas órdenes ha ser- 
íido, continuándosele en su clase de odcial de la conta- 
iuría del ejército de Extremadura. El intendente de An- 
lalucía, acompañando esta instancia al Consejo de Re- 
gencia, manifestb que el mencionado Rodrigue2 ha esta- 
lo de oficial interventor de aquel ejército desde el prin- 
:ipio de la campaàia hasta que entró en la isla de Leon ; 
pero que sin embargo cree excesivo el sueldo de 12.000 
reales, pues el oficial mayor de dicha contaduría no dis- 
kutsba más que 10.000 rs., y solos 4.800 el expresado 
Rodriguez como oficial cuarto; y finalmente, que en su 
:oncepto podian señalársele 3.000 rs. anuales á más de 
su sueldo, gratificacion que en otras campañas se ha con- 
2edido á los oficiales de cuenta y razon que han salido de 
slla. El Consejo de Regencia tuvo por arreglado el dicM- 
men de dicho intendente, y la comision de Hacienda, 
opinando lo mismo, lo propuso á la soberana aprobacion 
del Congreso. Suscitóse una ligera discusion acerca de 
este asunto; y habiendo reprobado el antecedente dictá- 
men, resolvieron las Córtes volviese este expediente Q la 
misma comision para que informe de nuevo con arreglo d 
las reflexiones propuestas por varios Sres. Diputados, 

Se admitid B dizcusion, y pasó á la comision especial 
de Hacienda la siguiente proposicion del Sr. D. José Mar- 
c hez: 
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«Señor, la religion, la Pátria y el Rey exigen impe- 
riosamente de V. 1M. medidas ext,ranrdiuarias para so&- 
ner la protiente lucha, y la que voy 6 proponer no es en 
mi dictámen despreciable. 

En Lóndres, en París y en otras plazas de Europa se 
ha conocido, y acaso conocerá en la actualidad, una ofi- 
cina encargada de poner el sello en todas las letras de 
cambio, pólizas de cargo y de seguro, papeles públicos y 
aun en otros que no refiero por no parecerme acomodados 
á nuestras circunstancias, exigiendo en el acto el tanto 
por 100 ó el derecho que se halla establecido. 

Si V. M. adoptase este pensamiento, que seria sin 
duda productivo de sumas cuantiosas, podria entonces dis- 
ponerse una ins,truccion ,ó. reglamento que simplificase la 
opera&oh i d&ite&ase toldó fr&%, sid adnieiitár sueidbs 
ni oflcitias ni caushr al público el menor perjuicio, bien 
fuese por una comision 6 bien por el mismo Consejo de 
Regencia encargddo de la ejecucion. 

Por lo respectivo á las letras de cambio, pólizas de 
seguro y fletamentos podria exigirse el tanto por 100, 
segun el valor de las letras, seguros, géneros 6 mercade- 
rías, comenzando el patio por aquellas Cuya importancia 
no bajase de 1.000 ra. vn. ; y este arbitrio podris exten- 
derse á todo periódico, discurso, memoria ó papel impre- 
so que saliere al público, contribuyendo con una suma mo- 
derada, como la de un cuartill6 he vellon 6 &enos, si pa- 
reciere á V. M. por cada pliego. 

Entendida, pues, la idea, sujeta siempre á la supe- 
rior ilustracion de V. M., y asegurad0 de que Bo dejá de 
6er dn recurso que aliviará ell mü&a parte nuestras ne- 
cesidhdes, hago á V. M. la siguiente proposicion: 

<cQue por todas las letras de cambio, pólizhs de Efegu- 
ro S de cargamento db generos y de mercad&& desde el 
valor de 1.000 rs. vn. en adelante, s6 exijb par8 ocurrir 
á las urgencias del Estado i/2, ó cuando menos i/I* por 
100 en la oficina que se establecieie para su sello, sin el 
cual no harán fé en parte alguna, ejecutándose lo mismo 
con todo periódico, discurso, memoria ó papel impreso 
que saliere al público, que deberá contribuir con l/!, de 
vellon por cada pliego, 6 menos si parecíere 6 V. v., y 
que! para la ejecucion be dispongá la oportuna instruc- 
cion 6 reglamento; de manera, que 91 paso que la simpli- 
fique, destierre todo fraude, y sin aumentar subldos ni 
oficinas, evite 6 los interesados todo perjuicio 6 ibcomo- 
didad, » 

Despues de varias contestaciones, aprobando les C6r- 
tes el dictámeb de la comision de Justicia, redblvieroh 
que el Cons~~jo (10 kegehcia informe cuanto SC le ofrezca 
y parezca acerca de una solicitud de D. José Moñino, 
contador de ejército en la provincia de Murcia, en la cual 
pide se ievoque el decreto da la Junta Central de 17 de 
Octubre de 1809, por el cual se le jubiló, nombrando en 
SU lugar á D. Antonio Fernandez de Santo Domingo, 
cuya solicitud habia sido desatendida siete veces por di- 
ch% Junta y por el anterior Consejo de Regencia. 

El Sr. mCEPRESIDEATE (De Laserna): ley6 un par- 
te, cuya copia se le habia remitido, en el cual uno de los 
partidarios dc la provincia de Avila daba cuenta al gene- 
ral en jefe del quinto ej&cit,o de una accion gloriosa que 
habia tenido con el enemigo en las inmediaciones de Ma- 
~lriti. 

Se leyeron y mandaron agregar á las Actas los votos 
de los Sres. Rorrull, Martinez (D. José) y Anér (suscrito 
el de este último por los Sres. Morales Gallego, Ric y Pa- 
piol) relativos Ll art. 12 de la Constitucion , aprobado en 
la sesion anterior, y 61 del Sr. Sombiela acerca de los ar- 
tículos 9 y 12. 

Pidió el gr. Roa, presentando por escrito SU proposi- 
cion, que en el art. ll del progeeto de Constitucion se co- 
locase en el lugar correspondiente, y por via de adicion, 
la expresion Molina. Así se acordó, colocándola ‘entre laa 
palabras Leon y fi&cia, siguienaio el órden del abece- 
daiio. 

El Sr. LOPE2 (D. Simon) propuso 18: sigaiefit8 adi- 
cion al mismo artículo: 

«Y en el Africa la plaza de Ceuta y los tres presidios 
menores, Melilla, el Peñon y Alhucemas. )) 

El Sr. QUINTA!+70 : Si ha de votarse esta adicion, 
hágase por partes, pues yo aprobaré la primera, y no la 
segunda. 

El Sr. SAMPER: En el art. ll del capítulo 1 del 
t’&itorio de lhs Españas, se dice: «el territorio español 
comprende en la Península, con sus terrenos é islas ad- 
yacentes, Aragon, etc.;» sigue la América septentrional 
coi 10’s nómljies dé algunas piovindas: &Winúa la meri- 
jioda Con i!fS aupas, y CoiIcluye con IAs Filipinas y sUS 
3ependientes An el Asia; y aunque se aupone que en la 
cláhsu& de tlo$ terreno& é i8hS adyacentes á la Penínsu- 
la,» se incluyen los dominiod de Africa! pudierrl supri- 
mirde la vóz de los terrenos, que dejh lugar á la duda, y 
axbjedarse Con mas claridad, teniendo ptesentti que 1% Es- 
páfí% posee en l’a co&b mediterránea de Africb la aitidad 
y fortaleza de Ceuta, läs de los tres presidios menores, 
Melilla, Peñon y Alhucemab, y además retiene el derecho 
de propiedad de las dos islasde Fernando del Póo, y Armo, 
bon, en el golfo de Guinea, con 80 leguas de la costa de 
Tierra Firme inmediata, que en la paz de 17’78 le cedió 
Portugal en &ompeti$b&ion de la isla de Santa Catalina, 
adyacente al Brasil, que fué ocupada por nuestra8 armas, 
manda& Por el general D. Pedro Cevallos. 

Bajo oste &specto, parece que nombrándose en el ar- 
bh.Xlb las tres partes de la tierra Europa, América y 
Asia, sobre que la España tiene dominios, no hay una ra- 
zon para que se otñita expresar tambien el Africa, 6 fin 
de que la Nacion manitl8ste que su soberanía se extiende 
á las cuatro partes del mundo. AsI, pues, convendrá 
que, sin demarcar puntos parciales, se indique, ya sea al 
fin del artículo, ó ya en union con las islas Canarias, “9 
?n el Africa, varias posesiones. B 

El Sr. GOLFIIU: Yo no veo por qué se haya de llevar 
un sistema distinto respecto al Africa que el que se sigue 
?n las demás partes del territorio español. Tratándose de 
.a Península, no se nombra tal 6 tal ciudad, ni tal 6 tal 
@za. ipor qué, pues, esta especificacion de las plazas 
y presidios de hfrica? jAcaso no vienen comprendidos en 
.as palabras del artículo terrenos adyacentes? Se dice Afu- 
TO?~; pero no se hace mencion de Zaragoza, Jaca, Hues- 
ta, etc. Y si no se ha hecho esta expresion en la parte de 
España, que es la más principal, jno seria extraño que se 
liciese por lo respectivo á Africa? Así no sé por qué se ha 
rdmitido, ni por qué se ha de aprobar la adicion propues- 
ia por el Sr. D. SitsonLoPa. 

El Sr. LA SERNA: Apoyo, y ai ilo pido que IM aõW 
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dan laS 22 provincias de Csstilla: Valladoiid, Palencia, 
Búrg~S, df,- 

~1 Sr. ANI&: Esta adicion podria producir dudas: 
todo8 saben que poseemos en Africa á Ceuta, Melilla, et- 
cétera; pero si no se expresan todos los punto8 que tene- 
mos en aquella parte del mundo, haciéndose mencion de 
a1gano8, SB creerá que no estamos en posesion de lo8 que 
dejan de expresarse. Por consiguiente, creo que ao dehe 
alterar88 et artículo, pues ya vienen comprendidos dichos 
pantos en la palabra terrenos. 

El Sr. VILLANUEVA: YO me OpOIIgO 6 que se vote 
e8ta proposition por partes, pues el objeto de esta vota- 
cion no e8 poner en duda si poseemos en Africa la plaza 
de Ceab y los tres presidios monores, sino fijar el modo 
como esto debe explicarse en la Constitucion. Y si se vo- 
tase por partes, podria resultar que se expresase solo Cea- 
ta y DO los tres presidios. Supuesto, pues, que solo se 
trata del modo con que se han de expresar los dominios 
que tenemoe en Africa, pido que se vote todo el articulo 
como está. 1) 

Quedó reprobada la adicion del Sr. D. Simon LoPez. 
Con motivo de proponerse por algunos Sres. Diputa- 

dos la misma adicion da varias maneras, dijo 
El Sr. LEIVA: La expresion en la comprension del 

territorio español del pequeño pais de Molina de Aragon, 
ha dado lugar B que se pretenda tambien hablar de la8 
posesiones en Africa sin necesidad, porque ella8 estáo 
bien explicadw bajo el nombre de ((terrenos adyacentes, 
á la Península, como han sido siempre. Po creo que Ceuta 
depende ó está agregado al distrito de Sevilla. Debo ad- 
vertir tambien que no ha sido el ánimo de la comision POS- 
poner la América á la Península; pues que no debe haber 
diferenaia alguna entre ambas partes en la union nacio- 
nal. Se ha hablado en lugar separado de los distritos de 
América para designarlos mejor. Si se hubiera llevado 
idea de preferencia de unos pueblos Q otros, no empeza- 
rhmOS por Astúrias, y Búrgos y Toledo habrian renova- 
do sus antiguas pretensiones de primacía. La sabiduría de 
la comlsion debe consistir en aniquilar el espíritu de pro. 
viacialismo, y hacer entender que todos sus pueblos de- 
ben igualmente gozar de los beneficios de una Constibu- 
&n justa y uniforme en sus principios. 

El Sr. PRESIDENTE: Yo propongo á V. M. que se 
diga despues de la8 islas Canarias: ay demás posesiones 
en Africa, B 

Así se acordó. 
El Sr. LASTIRI: La provincia de Yucatan, en la 

América septentrional, comprende en cerca de 4.000 le- 
guas cuadradas de terreno, 600.000 almas, ein incluir 
Ias de las provincia8 de Tabasco, Pcsenitza y Laguna de 
Términos, que le están sujetas en lo espiritual: es capita- 
nía general independiente de la de Nueva España, circuns- 
tancia que no concurre en la Nueva Galicia. Respectiva- 
mente ee halla más poblada que esta provincia; produce 
faertísimas Y abundantes maderas de construccion, jár - 
cia para las embarcaciones mercantes y de guerra, y otras 
eepecies de estimacion qne omito por la brevedad. Su si- 
tuacion, en fin, entre Honduras y el Seno Mejicano, la 
conatítuYe una hermosa península, de clima benigno y 
sa’udabley 9 es asilo de todas las embarcaciones que cor- 
ren algun temporal en dicho Seno. En consecuencia, es 
‘kna yucatan de colocarse nominalmente ei la nomen- 
clatura del te ‘t rrl ario espafiol, y así lo pido á V. M. 

E1 Sr. ARGW%LES: No puedo menos de insietir en 
Ia ra20n que ayer se indicó de que es imposible que se 
h’ga una enameraCion prolija de todas las provincias que 
Componen lOe dominios de la Monarqnfa española. Lo que 

rquí se pretende, ii mi parecer, es que se entienda queno 
!e puede separar de ella pueblo alguno. Respecto de ello 
re dice en otro lugar que el Rey no podrá ceder ningun 
ugar ni aldea. Ya estamos palpando que es una diflcul- 
;ad insuperable el demarcar bien todas las pwtes que 
?omponen est,a Monarquía. 

Conociendo esto la comision propuso en el artículo si- 
zuiente que más adelante se hará otra demaroacioa mis 
oportuna. De lo contrario, así como el Sr. Lastiri ha pe- 
lido que se añada la península de Yucatan, los demás se- 
?iores de América pedirán que se expresen otras muchas 
provincias que componen los inmenso8 paiseer de aquella 
?arte de la Monarquía. 

El Sr. LIEIVA: A vista del suceso de Molina, asiste 
:nnyor razon al Sr. Diputado de Yucatan para pretender 
$ue se haga particular expresion de esta Península, cuyo 
Fobierno es independiente del de la Nueva-Espasa. Debia 
tambien hacerse especial mencion del Cuzco y Quito. El 
primero se comprendió en el Perú, y el segundo en la 
Nueva-Granada, porque la comision nc esperó que ae hi- 
ciesen adiciones de menor consideraciou. 

El Sr. GALLEGO: Yo quisiera que loa señorea que 
tratan de hacer adiciones presentasen los inconvenientes 
JUB podrian resultar de no haoerlas. 

El Sr. ZUM JLACARREIGUI: Yo pidoque ae quiten 
todas las adiciones que se han aprobado; y si no, que se 
pongan todos 108 pueblos de España. 

El Sr. DULRAS: Pido lo mismo, para evitar dudas y 
quejas. p 

Se acordó que despues del <nuevo reino de Galicia,* 
38 añadiese: “y la Península de Yucatan. » 

La comision presentó el art. 13, extendido en esbos 
términos: 

aLa religion de la Nacion Española es y serd perpé- 
tuamente la católica, apostólica, romana, única verda- 
dera. La Nacion la protege por leyes sábias y justas, J 
prohibe el ejercicio de cualquiera otra. D 

Quedó aprobado. 

CAPITULO III. 

De2 Gobiema. 

Art. 14. El Gobierno de la Nacion española es una 
Monarquía moderada hereditaria. 8 

Se aprobó sin discusion. 
«Art. 15. La potestad de hacer leyes reside en las 

Córtes con el Rey.> 
El Sr, CASTELLC~: Sin confundir los poderes, el eje - 

cutivo no puede tener parte en el legislativo. Las Córtes 
y el Rey son dos personas: la una física, y la otra mOra : 
si la potestad de hacer las leyes resi& en ambas, Confun - 
diéronse los dos poderes., que ea lo que ae ha de evitar 
con sumo cuidado. Por tanto, el legislativo no debe tener 
sócio, y lo tendria en el caso del artículo que se discute. 
Y pues á la Nacion representadn por las Córtes, ya por 
su declarada soberanía, y ya porque 68 la única que co- 
noce sus verdaderos intereses y lo que le COnViene, es de - 
cir, de hecho y de derecho, compete sin disputa el poder 
legislativo, ejérzalo exclusivamente, sin que por ningun 
término penda del arbitrio del Rey oponerle obstáculos y 
entorpecerla en au marcha. En buena hora que las leyes 
se promulguen á nombre del Bey, pero precisamente las 
que las Córtes solas acuerden y juzguen convenientes 6 la 
Nacion Residao separados los poderes en esta forma: el 
legislativo en las Córtes; en el Rey el ejecutivo, y en loa 
tribunales de justicia el judicial. Pido, pues, que del ar - 
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título en cuestion se quiten las palabras won el Rey. s 
El Sr. ANI&: No me detendré en rebatir las razones 

oen que el señor preopinante se opone á la admision del 
articulo que se discute, y lo dejo á la comfsion, cuyas lu- 
ces sabrán aclarar el verdadero sentido del artículo y lo 
necesidad de que se apruebe en los términos que se pre- 
senta. Me contraeré únicamente ti manifestar que el ar- 
tículo 4.O, que se aprobó, debe ponerse á continuacion 
del art. 14, conforme se acordó; y entiendo que el artícu- 
10 que se discute deberia reservarse para cuando se trate 
de la formacion de las leyes, por la mayor analogia que 
tiene con aquel capítulo, y psr lo mismo opino que los 
artículos 15, 16 y 17 deben reservarse para cuando ae 
trate de la formacion de las leyes y de la autoridad del 
Rey. 

El Sr. Mufioz TORRERO: No diré quo sea necesa- 
rio poner aquí todos estos artículos; perosí que ocupan un 
lugar conveniente; porque los últimos sirven para dar 
una idea exacta del primero, y para que sobre su verda- 
dera inteligencia no puede haber duda alguna. En este 
capítulo se trata del Gobierno, y para determinar su for- 
ma se dice que es una Monarquía moderada, iY qué quie- 
re decir esto? Que los poderes que constituyen la sobera- 
nía no están en una persona sola, sino divididos; esto es: 
el Poder legislativo en las Córtes con el Rey, el ejecutivo 
en solo el Rey y el judiciario en los tribunales; de mane- 
ra que la expresion de Monarquía moderada está más des- 
envuelta en estos artículos, para que nadie pueda dudar 
qué es lo que entendemos por estas voces. Más adelante 
se establece cómo han de ejercerse eetos poderes de la so- 
beranía, y ahora se anticipa solo la idea general de ellos 
para el dn indicado. 

En cuanto B lo que dice el Sr. Castelló, debo advertir 
que no se determina aqui cuál ea la sancion qne ha de dar 
el Rey á las leyes, porque no ea este su lugar; pJro no 
cabe la menor duda de que en España los Reyes han te- 
nido siempre una parte en la potestad legislativa, como 
consta de todas nuestras antiguas Constituciones. El pa- 
dre Blancas, hablando de las Córtes de Aragon, dice que 
las peticiones de estas eran de rigurosa justicia; esto es, 
que el Rey no podia menos de acceder á ellas: pero al ca- 
bo daba la sancion y publicaba las leyes por la fórmula 
sabida: eE1 Rey, de voluntad de las Córtes, estatuesce 
y ordena., 

Así me parece que este segundo artículo debe apro- 
barse como está, y á su tiempo se verá si la sancion Real 
debera darse en los términos que propone la comision, c 
como se practicaba en Aragon, 6 de otra manera más con. 
veniente. 

El Sr. ANh: Entendiéndose la palabra aGobierno 
del modo que la ha explicado el Sr. Torrero, apruebo 11 
colocrcion de estos artículos en este lugar. 

El Sr. OSTOLOZA: Me conformo con el dictámer 
del Sr. Torrero. 

El Sr. Conde de TORENO: Me parece que antes dl 
Pasar adelante, debe tratarse aquí de la sancien 6 veto de 
Rey, pues si aprobamos este artículo como esta, á saber 
aLa Potestad de hacer las leyes, reside en lae Cdrtes coI 
el Rey.* aprobamos la sancion d acto que está compren. 
dido en él, aunque n3 desenvuelto y explicado como eu e 
OaPftulo VLR Aaí, apoyando la proposicion que oportu. 
namente ha hecho el Sr. Castelld, quisiera hablar sobr, 
este Punto, al que deseo oponerme. Los legisladores, s 
tratar de reformar 6 mejorar una Nacion, deben evitar e 
ser demasiado tímidos 6 demasiado arrojados: si en u1 
principio son ttido8, RO aaabap la reforma que empeza 
FO% P porque 110 aPw el fuego rrgrsdo que la motivó 
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ya porque les suceden otros que, con menos juicio, im- 
elen la máquina del Estado, y por una reaccion necesa- 
ia, la impelan de manera que la precipitan. La comisioz, 
unqua siempre sábia, ha andado, en mi concepto, algo 
ímida en esta parte, y queriendo huir de un escollo, del 
ue estamos lejos, nos aproxima á otro en el que es mu- 
ho más fácil estrellarnos. Examinaré las razones que 
ueden haberla dirigido para pensar así. Cuatro son laa 
rincipales que yo alcanzo. Primera: unir 6 enlazar lae 
os potestades, legislativa y ejecutiva, para que mútna- 
lente se sujeten y se apoyen. Segunda: evitar precipita- 
ion en la promulgacion de las leyes. Tercera: contener 
la potestad legislativa para que no se deslice y propenda 
la democracia. Cuarta: que siendo el Rey ejecutor de 

u leyes, conviene concurra á su formacion, porque mal 
odria ejecutarlas con gusto si fuesen contrarias á su 
pinion. Contejtaré á cada uno deestos puntos separada- 
lente. A mí me pare te que el acto, en lugar de unir las 
.os potestades, las separa. La cosa es clara: acuerdan las 
Xrtee una ley, y el Rey la desecha: 6 los indivíduos 
.ue componen las Córtes dejan de ser hombres, ó hé aquí 
n principio de desunion entre las Córtes y el Rey. Viene 
ltra legislatura 6 diputacion, propone la misma ley; el 
&ey igualmente la desecha, y segun la Constitucion, pasa 
a ley, y hé aquí otro origen de desavenencias del Rey 
:on las Córtes, y lo que es peor, con la Nacion; porque 
romo á la diputacion recienvenida se la considera Cea 
nstrucciones dadas por sus comitentes, se ve ya al ReY 
m oposicion abierta con la voluntad nacional, lo que nO 
mede producir buenos resultados. Diráse tal vez que el 
Xey no es probable deje de convenir á la segunda in- 
!inuacion de la Nacion; pero además de que esto en nada 
iisminuye la facultad que tiene de no acceder, es Olvi- 
larse de lo que es el corazon humano, y más, en un in- 
livíduo que tiene una autoridad suprema, y que mirado 
:omo un ser superior li los demás, con dificultad mudará 
ie opinion, y mucho menos en aquellos asuntos en que 
directa 6 indirectamente tengan más relacion con Sus in- 
bereses, que será á los que probablemente solo se oponga* 
Habrá quien diga que como yo me adelanto B decir que 
al Rey negará su sancion á las leyes que se opongan asu 
intereses, iy por qué no á los de la Nacion? En contesta- 
cion, solo pregunto: iquién se abstendrá más de dar Paso 
alguno contra los intereses de la Raeion, funcionarios que 
solamente lo son por tiempo limitado, pasado el eun’ 
vuelven al seno de sus conciudadanos B ser amados 1 
respetados si procedieron bien, y escarnecidos si lo Cen’ 
trario; 6 un funcionario público nato, á quien no eS Per- 
mitido tocar, cuyo persona se la considera inviolable, CUF 
autoridad es de por vida, y acompañado de todos aquellos 
prestigios que tanto deslumbran á los demAs hombre% 1 
que á nOSOtrO mismos nos deslumbran ahora? Visto esto, 
Por mucho que sea el amor á SUS súbditos, más fácil e6 
que hallen en él cabida ciertos intereses opuestos á los de 
la Nacion, que en un cuerpo nombrado inmediatamente 
Por ella misma, compuesto de muchos, deliberando en 
Publico y sujeto á muchas más relaciones para ser coate: 
nido. Así, creo que este íntimo enlace que se busC sera 
un semillero de divisiones que, 6 nos conducirá al desPo’ 
tiSm0, como es mas temible, 6 á un desorden que aCa” 
reará grandes é incalculables malee. Segunda razon. Evi- 
tar UCthaCiOn en la promulgacion de las leyes. &Y ao 
hay otro medio más sencillo y arreglado que el de svje- 
tar la voluntad de los representantes de Ia Nacion a Is 
deeision de uno sole? ~NO se pueden poner otras trabas9 
exigir oie& término para resolver con detenimiento, 1 
Proenrar examinar el espiritn pdblioo y la opidon 6epc 
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*al? gn mi concepto seria preferible dar un espacio de 
tiempo desde 18 discusion á la aprobacion, para inStrUirae 
del modo de pensar general, que no es el someterse á la 
voluntad de Un solo indivíduo. Tercera: contener á la PO- 
testad legielativa para que no se desvíe y se Precipite á la 
democracia. IQué vanos temores! NO es poeible que que- 
pa semejante extravío en representantes de la Nacion es- 
pañola, pues es claro que éstos ó han de ser hombres de 
eonoejmientos, ó no. Si no lo son, han de abrigar las ideas 
de la Naeion; y si esta tiene alguna fija sobre eStOS asun- 
to8, más bien es un respeto ciego por la persona del Rey, 
que inclinacion á ideas populares. Si son hombres de sa- 
ber, el conocimiento que deben tener de la Europa, de Su 
estado, de su corrumpcion, de la situacion de EspaEa, de 
su posicion física y política, del modo de pensar de sus 
habjtantes, da la inmensa extension de su territorio Con 
las provincias apartadas de Ultramar, los alejaría de ima- 
ginar siquiera tal desvarío y caer en un error político taU 
craso. Y ya que razones tan fuertes y tan poderosas n0 
los convencerian , jel ejemplo práctico de la Francia no 
los enfrenaria? Este ejemplo es capaz de desengañar á 
todos, mucho más cuando se paren á reflexionar que la 
Francia no tenia tantas desventajas como nosotros; que 
separados por inmensa distancia, igual número 6 superior 
de habitantes tiene la monarquía allá del mar que en la 
Península: obstáculo insuperable; pero yo, abstraccion 
hecha de todo lo dicho, S los que dejan ver estos temores 
les retorceria el argumento, y diria: ide qué parte pesan 
más las probabilidades? iDe que el Rey se arrogue tOd0 el 
poder ó las Córtes? iDe qué tenemos más ejemplos en Ea- 
paiía? $e qué acabamos nosotros de ser víctimas? ~NO es 
probable que en una Nacion, en la que no hay espíritu pú- 
b!ico formado, en la que el Rey concede los empleos, tie- 
ne á su disposicion la fuerza armada, y en su favor todo 
le que obliga á los hombres á alucinarse y rendirse ante 
sU poder, no es probable, digo, que el Rey, si quiere, pue- 
da abusar con más facilidad y dar al través con la liber- 
tad? iPor ventura la historia no corrobora esta verdad en 
todas las naciones antiguas y modernas? $Xmo acabb en 
AwOU, y cómo feneció en Castilla? 

LOS Comuneros se limitaban cn sus peticiones 8 cosas 
justas y hacederas; al oirlas se estremecieron muchos; 
temblaron y ayudaron Q los Ministros del Rey que con su 
aPOYO triunfaron, radicaron 18 arbitrariedad y perecieron 
á manos de la tiranía los dignos Maldonados, Acuñas y 
PadiIlae. En Aragon cumplian con sus fueros, y Felipe IL 
loS quebranta, los atropella y los destruye, y acaba con 
*us defensores los Lanuzas y Torrellas. Además, iquién 
puede desear la democracia en Un buen sistema represen- 
tativo mOnárquieo? Ya se sabe lo mucho que en nuestros 
dias se ha perfeccionado el sistema representativo. Los 
pueblos modernos no pueden, como los antiguos, ejercer 
por si la soberanía. Su extmsion, las distancias que los 
*‘para& sOn estorbos fisicos que hasta ahora ni el arte ni 
la indUstri8 humana han removido. Y teniendo que dele- 
gar el ejercicio de Ia sobetanía, y dividirla para que la 
rennioU de sU poderío no produzca 18 arbitrariedad, jen 
qué conslete la d’f 1 erencia entre una democracia y una mo- 
narquía rePreSenMiva2 En que en 18 primer8 se ejerce 
por muchOs la Potestad ejecutiva, á la que pueden aspi- 
rar todos 10s ciudadanos- y en la segunda por uno solo 
‘On exclusion de todos 1;s demás. Y *quién asegurada lb 
libertad con una buena division de poiestad& no deseará 
que la ejecutiv8 esté en una mano la ejeeutiia que de- 
be ser e1 centro de actividad, que’es la accion de la Na- Cion, así co m0 la legislativa es su voluntad, y que por 
wO”iguieate requiere unidad pam que no haya dilecion ni 

retardo alguno en la ejecucion? Pesado y meditado todo 
esto , icómo podrá creerse de buena fé que haya hombre 
sábio y reflexivo que en estos sistemas, y en el órden po- 
lítico de las demás naciones de Europa, imagine estable- 
cer un gobierno popular? Cuarta razon. Que siendo el Rey 
ejecutor de las leyes, mal podria ejecutarlas bien si fue- 
ran Zontra su opinion. Es igualmente para mí muy débil 
esfa razou. El Rey, si la Nacion insiste, tiene por preci- 
sion que ejecutar las leyes; luego siempre se verificará si de 
esto depende que las ponga en ejecucion contra su volun- 
tad; si se dice que el Rey no tendrá otra que la de la Na- 
cion luego que esté cerciorado de ella, ya he respondido á 
esto; y añora añado que si la voluntad propia suya se mo- 
difica con saber la voluntad general, de la misma manera 
podrá averiguarse, Poniendo cierto término en las Córtes 
para la aprobacion de una ley, con lo que conseguirá exa- 
minar la opinion general, y hacer, si en esto consiste, que 
el Rey la ejecute con gusto sin exponerse á loe inconve- 
nientes de la sancion. Además de todo lo expuesto, hallo, 
en mi concepto, muchas más razones para no conceder al 
Rey la sancion ó aela. Una de las principales es que jcó- 
mo una voluntad individual se ha de oponer á la suma dc 
voluntades represencantes de la Nacion? &No es un absur- 
do que solo una voluntad detenga p haga nula la volun- 
tad de todos? Se dirá que no se opone á la voluntad de la 
Nacion, porque ésta de antemano la ha expresado en la 
Constitucion, concediendo al Rey este Mo por juzgarlo así 
conveniente 8 su bien y conservacion. Esta razon, que al 
parecer es fuerte, para mí es especiosa. iCómo la Nacion 
en favor de un indivíduo ha de desprenderse de una au- 
toridal tal que solo por si puede oponerse á su voluntad 
representada? Esto seria desprenderse, enagenar su liber - 
tad, lo que no es posible, ni pensar por un momento, por- 
que es contrario al objeto que el hombre se propone en la 
sociedad, lo que jamás debemos perder de vista. Sobre 
todo, debemos procurar á la Constitucion la mayor dura- 
cion posible; &y se conseguirá si se deja al Rey esta fa- 
cultad? ~NO nos exponemos á que la negativa dada 8 una 
ley traiga consigo el deseo de variar la Constitucion, y 
variarla de manera que acartee grandes convulsiones y 
grandes males? No se cite á la Inglaterra: allí hay un es- 
píritu público formado hace siglos; espíritu público ~010 
concebible para los que hemos estado en aquel país y lo 
hemos visto de cerca; espíritu público que es la grande y 
principal barrera que existe entre la Nacion y el Rey, y 
asegura la Constitucion, que fué formada en diferentes 
épocas y en diversas circunstancias que las nuestras. Nos- 
Otros ni estamos en el mismo caso, ni podemos lisonjear- 
nos de nuestro espíritu público. La negativa dada 6 dos 
leyes en Francia fué una de las causas que precipitó el 
Trono. Así, soy de opinion que en este artículo Solo 88 
diga <Ir potestad de hacer las leyes reside en las Córtes, B 
suprimiéndose coa d Rey, y en el capítulo VIII, en que 
con extension se habla de la sancion Real, ae pongan cier- 
tas trabas 6 las Córtes para la aprobacion de una ley, Sin 
depender en manera alguna de la voluntad del Rey SU de- 
cision. 

El Sr. TERRERO: Poco tengo que decir ya: he es- 
cuchado brillantes razones; añadiré no obstante, que este 
artículo es verdaderamente constitucional, el mtk intere- 
sante y esencial de todos. Segun mi modo de pensar, de- 
beria agitarse esta materia cuando se controviertan las 
facultades de las Cdrtes y del Rey. Juzgo por tanto que 
la discusion de este artículo es peculiar de aquellos otrqs 
títulos. Pero si forzosamente se ha de investigar el punto 
ahora, dir6 que si V. M. aprueba como se halla el articu- 
lo, dwaprueba consiguientemente el de la soberania na- 
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ciad (& isabrrrsunrpim) decia, que de la soberanía na- 
ciopsl (agrade d no agrade) solo queda un espectro 6 .si- 
mu.lacro. .<rLa potestad, dice, de hacer las leyes reside en 
las Uórtes oon el Rey.> Donde supone que son des com- 
partee las que constituyen las leyes. Luego siempre que 
el Rey no acceda ó niegue su consentimiento, deja de ser 
ley la sencion. Pues iy la soberanía de las Córtes? óY la 
soberanía de la Nacion, que es la que las Cortes represen- 
tan, dónde está? iCuál concepto la envuelve, una vez que 
la potestad ejecutiva la coarta? Choca esta doctrina ade- 
más con la de la potestad judicial, pues esta en eua fun- 
ciones no ha de sentir trabas pera pederepliww les leyes 
en todee las causas civiles y criminales independiente- 
mente de la potestad ejecutiva. Ere, pues, conveniente 
que, la soberanía nacional no tuviese otra dependencia que 
de la ley de Dios y da la ley natural en todos los negocios 
.políticos y civiles. En otra forma, d en el sistema del ar- 
tículo, deberia expresar solamente que ulas Cortes tienen 
la f&eultad de proponer las leyes. B Y no siendo este el 
eomun.sentido, pido que d se traslade este~artículo ‘para 
ventilarlo con los otros jnsinuados ya, 6 que se borre la 
última cláusula que dice: co12 el Rey. 

El Sr. GUl!IERREZ HUERTA: Dos son los obser . 
vaciones que oe han hecho con oaasion de este artículo: 
una relativa, al lugar que debe ocupar la Constitucion, y 
otra concerniente á la sustancia de la Imixima fundamen- 
tal que contiene. El objeto de la primera ese1 de que se 
traslade á otro capítulo, y el de la segunda, que se su- 
prfmrn las palabras con que concluye y dicen: CM) el, Rey. 
Rn lo,Primero se propone una.mudanza puramente:aaci- 
dental, de -cuyo exámen prescindo, parque no veo.reco- 
mondada su. importaneia, oon ningun : mabtivo plausible. 
En lo segundo,.re consulta á la destruccion:parcial del 
priacipio,que ta comisionrha sentado como, base de resi- 
dencia inalterable delPoder legislativo,, pues80 qus’eon le 
sapresion de ksqmtabras indicadas, lo qipe~sepratende ee 
exctuir al.Pey ,de: toda: partiieiptoieu y caucurreaeia (10n 
las CMes, = en4 lejercicio L de daqu&a suprema ant;e- 
rided. 

,gsta;~~daiFLì6ereoion!~tsegur~nts:de otra laye 
p traacesdenaiia que Ia primera, y d la aual.yomo podrm 
suscribir ‘sin deseowaer qaB:,por. ei4a ae recomienda una 
verdadera novedad,Llqae ‘además des este crarácter reune 
los de peligrose 6 ~~knpolitiaa. La llamo novedad por la 
opeshion que ,dles con nuestvas L antiguw inrrtitu&tnes. y 
ptdabieas fundamentales dehReino. gegun ellas, es viste 
que los ‘Reyw ~6naurrbn con-la Nacion al~eevtablacimieabc 
de las l~yyesl~~aluw.en~su~~apectivo lugar,.y con aque- 
Ha atribuoion pot&a#va que .feoultaba B la Waeion para 
disponer, y al,Rsy para aauoionrr ilos acaardos.y disposi- 
ciones de aquella. Rste concurso tuvo el cardeter de ne- 
cesario en 10s%emposan que la qNacion consarvó~sus h- 
bertades,~y*lae prerogatives de 1os~~Reyss aaburieron*air- 
aanseritaer d me juatoa: y ~rardaderos~aanoelee, y ‘de él .na- 
clan’ la unidad del Poder iegielstivo, el órden y el con- 
cierto dasu ejercido, y aqnellas saludables ordenaaiunee 
que en honor de la memoria de nueatroe mayores leeree- 
mOs siempre oon:respe.%o~en ks (.?oneíliWdeFToledo y er 
(%rk@ ~‘aragoneeas3y aasWlaaas “que precedieron d 1aE 
@Mas dela arbitrarida& y del.despotismo,de los Manar. 
cw de los!Monareas,I repito, que olvidando la mBs so- 
lemne dedsracien S de Reeeevinto~ en Pa convaeacion de 
Oontiilio VIII de Tdeào, refetida pert&vedvs en su ,ce- 
rona gdtica’como monumento el.mSs au&ticobde la ver- 
dadera Constitucion de W.%oaarqnfa española, y -las & 
O~MS “Reyes’ queprbMtaren Ptemnemente la $nsufi&a- 
cia de au autoridad psra: el wtableatosisn~ de ias,leyee, J 

a resolucion de los negocios graves del Reino, siu el 
Icuerdo y cooperaeion de los hombres sabedores, mcogi- 
fos y congregados al efecto, se abrogaron exclusivamente 
a plenitud de este poder, habiendo dado antes el paso ter . 
5ble de convertir en voluntaria y absoluta la facultad de 
sancionar queen un principio, y segun las mejores obser. 
raciones, no debió ser sino forzosa 6 cuando más consol- 
,iva: quiero decir, extensible á justificar con poderosas 
‘azoneslos motivos de disentir y lee causas de suepender 
a aprobacion ejecutiva de los decretos legislativos del 
Reino. 

Tal es, si yo no me engaño, laidea que la comision ha 
‘armado de la verdadera y primitiva autoridad que com- 
?etia 8 loa Reyes de,España, por la antigua Constitucion 
iel Estado en la parterespectíva al establecimiento y re- 
?orma de laa leyes generales; y tal es la que ha desen- 
vuelto en el capitulo- en que ditlniendo la latitud dela que 
le atribuye en este srticulo, señalaademás el modo de su 
ejercicio, y estsblece las precauciones conducentes B neu- 
tralizar el influjo de este.poder en los casos en que el ca- 
pricho ó la pasion pudieran emplearle en sentido contra- 
rio 8 la .seguridad y á,los intereses del Reino. De todos 
modos, siendo como es una verdad incontedable que aten- 
didas nuestras instituciones y prácticas fundamentales, 
los Reyes tuvieron siempre parteen el Poder legislativo, 
6 lo que es lo mismo, en la ordenacion delas cosas:tocan- 
tes al gobierno civil del Reino, parece que el aspirar en 
el dia á desnudarlos para siempre de esta especial prero- 
gativa, envuelve. la idea de un despojo y el deseo de una 
novedad notable, que como antes he dicho, no me es ds- 
do dejar de calificar de peligrosa y ant$oWica. De-psW- 
gw~a: 10 primere, porque redoptada, ofenderia .,á Ias idees 
habituaiesque tenemos de la grandeza y poderíode bsu- 
toridad del Rey, y á: los sentimientos de amor y, respete 
conque& venero les puebles las atnibuciones legales d8 es- 
ta-,primera magistratura, presentándoles como odiosa 1s 
tentativa DDE reducir la dignidad del Uonaraa 6 la :sitUs- 
aion importante de mero ejecutor pasivo de las mlwW 
des de las Córtes, con precision .de consentirlas y sin :U- 
bitrio de examinarlas. Y lo segundo, porque en conOePte 
às apueste á les pactos constitutivos del -Reino,: excitaria 
contestaciones y,dudaa sobre su nulidad d subsistencia, Y 
servirá: B !os+spíritas :díscolos :de medio el más. á propósi- 
to para pervertir la opinion é inspirar deaconSanza8 de la 
Ssinoeridad de los ju=mentos de ias~Uórtes ,en punto 6 le 
eonservacion de!os derechos moxkqnices,.,con grave de- 
ño de la concordia, y en mengua de da veneraeion ,d&ida 
6ias. disposiciones’del Cuerpo legislativo . 

‘P’ ea oonceptúo antipolítica por <los ,Pnconvenientes de 
.bulto qaese presentan clesdeluegoc ã la vista del que eb- 
86~~6 que en et bacho do,despojar al ,:Rey de la faewltad 
que siempre tnm:de rla ssneion de las leyes y de refundir 
en lae Chtea todo eli.Po&r4e@slahivo aontra el ótdeu es- 
tableaido, )ldestruiriamos de an,aolo golpeel~ealmante de 
la ambicion del*Monarea, y la contrafuerza da los extra- 
víos del Congreso, excitandoxal primero á recobrar Per 
medios torcidos lo que tle quite la desconfianzai é incitan- 
do-alsegundo á’uear sio,oomedimient,o de leqse:.le Gori* 
seda la imprudsnoia. 

. Per este órd.en hariamoe perpétuas Ia enetistad y ,la 
hroha entre ambasautoridades, y, SUS ce.10~ recípo0os, en- 
sayados por distintasvías y bajo de diversas formas, no 
8010 perterbarian el orden y entorpecefian el,curso de 10s 
negocios del Rstado, Wno que enflaqueciendo sue fuerees 
y‘desterraddo la aoncordia, coacluirian per ia ruina de 
WO-de los doe contendien$es,- y -pe&ien á la Naeion en 
18 frride kiternativa, d de sucumbir de nueve á fos- CaPri- 
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ches del poder arbitrario, ó de cXpetimentar segunda vez 
lOs desbrdenes de la anarquía. 

para prevenir estos funestos extremos y asegurar la 
&,abilidad del Gobierno, 8s necesario en mi Sentir laCOn- 
ccrrencia del Rey al establecimiento de las leyes civiles 
con aquella especie de autoridad, que dándole el carácter 
de concausa eficiente de ellas, le inspira el mismo interés 
en el acierto que en la Puntualidad de la ejecucion, y le 
pongs á igual distancia del deseo de esclavizar el Poder le- 
gislativo de las Córtes, que de la indiferencia d8 aprobar 
10s errores que arrancan no pocae veces á los cuerpos de- 
liberantes numerosos, las maniobras de las pasiones y los 
artificiosde los intereses privados. 

No por esto se crea que, concediendo al Rey parte en 
el ejercicio del Poder legislativo, nos contradecimos y opo- 
nemos al principio ya 88nCiOnadO de que la soberanía re- 
sida esencialmente en la Nacion, y que á ella pertenece 
exclusivamtinte el derecho de establecer sud leyes funda- 
mentales. Este reparo es hijo seguramente de la confu- 
aion de las ideas y de la inadvertencia de que, aun cuan- 
do el Poder legislativo sea el primer atributo de la sobe- 
ranía, no la constituye por sí solo, aino en union con loa 
otros dos poderes. Por manera que la esencia de aque- 
lla consiste en la facultad de dividirlos, distribuirlos y ca- 
racterizarlos, señalando á cada uno sus atribuciones y lí- 
mites sobre principios de union y contrato por medio de 
declaraciones estables, que se llaman en este concepto le- 
yes fundamentales 6 constitutivas de las autoridades SU- 
premas, primitivas é indispensables á la existencia de 
todo Eatado, cualquiera que sea la forma de gobierno que 
resulte de la convencion particular de estos precisos ele- 
mentos. 

Las facultades del Poder legislativo no se extienden 
á estos objetos, y sí solo al de la creacion de los derechos 
y obligaciones individuales que hacen con la materia de 
la8 leyes civiles, así como la seguridad de los unos y el 
cumplimiento de las otras, los objetos de las leyes pe- 
nales, 

En este concepto, y en el de que la soberanía de la 
Necion queda preservada, hin embargo de que el Rey 
ccwrra con las &jrtes al establecimiento y sancion de 
laa leyes civiles, concluyo por repetir que la consideracion 
debida á nuestras antiguas instituciones, el decoro de la 
dignidad Real J los principios de Ia sana política, se opo- 
ne* 6 la adopcion de la novedad pretendida, y recomien- 
dan la aprobacion del artículo en los tiempos en que está 
concebido, como principio cardinal, de donde deberá par- 
tir en SU ai a el exámen de las reglas y precauciones que 
para asegurar el buen uso de 18 prerogativa de la sancion 
se Proponen por la comiaion en su lugar oportuno. 

El Sr. MUtiOz TORRERO: El Sr. Gutierre2 de la 
Huerta ha hecho la debida distincion entre las leyes fun- 
damentales que forman la Constitucicn política de un Es- 
tado y las otras que pertenecen al Código civil, criminal, 
de comercic, etc. En el art. 3.’ se habló de las primeras, 
y en e@te se habla únicamente de las segundas. De aquí 
es que la soberanía queda integra y sin desmembracion 
‘guna en la Nacion, y por consiguiente, este artículo no 
ea ‘pneato en nada al otro en que se declaró que la sobe- 
ranía era un derecho propio y privativo de la Nacion mis- 
ma, y del que no podia ser despojada sin perder su li- 
‘rtad política. 

por lo que toca á la sancion Real ya dije antes que 
” comisicn nc ha podido menos de consultar UUestraS au- 
tigaas ConstitUCion~ por las cualos se dá al Rey una 
Parte en la Potestad legislativa, Al mismo tiempo debo 
rdvertir que en los Estados-Unidos de Is América tene- 

mas el ejemplo del veta suspensivo concedido al goberna- 
dor; y si eeto se tiene por conveniente en una república, 
con mucha más razon deberá serlo en una Monarquía. 

El Sr. ARGUELLES: Las razones que la comision 
tuvo presentes las han expuesto el Sr. Huerta y el señor 
Torrero. Pero yo quisiera que la cuestion se redujese á un 
punto, ásaber: si convendria dejar esta segunda cláusula 
para cuando se tratase de los demás artículos que hablan 
de la sancion del Rey., 

Quedó aprobado el art. 15 conforme está. 
6Art. 16. La potestad de hacer ejecutar las leyes 

reside en el Rey, 
Art. 17. La potestad de aplicar las leyes en las cau- 

sar civiles y criminales reside en los tribunales estableci- 
dos por la ley., 

Quedaron aprobados. 
«Art. 18. Son ciudadanos aquellos españoles que por 

ambas líneas traen BU orígen de los dominios españoles de 
ambos hemisferios, y están avecindados en cualquier pae- 
blo de los mismoe dominios. » 

Pidid el Sr. Castillo que alguno de los seílores de la 
comision explicase si el origen por ambas líneaa de los 
dominios españoles, de que trata este artículo, debia li- 
mitarse á la primera generacion, <i hasta CUU debia ex- 
tenderse. 

El Sr. LEIVA: Si se quiere averiguar el ánimo 6 ea- 
píritu de la comision al establecer el artículo de que ha- 
bla el Sr. Castillo, diré que fué considerar por ciud’ada- 
nos aquellos que por todas sus líneas dimanasen de na- 
turales de la Península, América, Asia y demás Estados 
espaiioles , excluyendo d los que trajesen orígen , aunque 
remoto, de loa países extranjeros del Africa. Hubo opi- 
niones contrarias. Tal fué 18 mia, reducid8 8 declarar 81 
ciudadanato á los ingénuos nacidos en las Españas, sin 
embargo de traer su origen del Africa, con la condicion de 
tener ó arraigo 6 industria útil con que pudiesen mante . 
nerse honradamente, creyendo que eete grado de existen- 
cia civil que les coloca en la clase de hombres buenos y del 
eatado llano comuu general, lejos de turbar el órden, es 
muy justo y conveniente en política. Pero como el ar- 
título, segun está concebido, puede dar lugar B que se 
examine este punto por separado, reservo explicar más y 
probar mi voto. 

El Sr. VILLAFAÑE: Po entiendo que debe aprobar - 
88 por V. M* el artículo como está, porque 8s muy claro. 
Lo que ha pretendido el Sr. Castillo de que se explique 
hasta qué generacion se ha de atender, me parece que 
para nada hace al caso, y que, tratándose de una cosa 
favorable, como es la excelencia d8 llamarse y 68r espa- 
ñol, debe extenderse á todoa los que traigan su origen de 
loa dominios españoles de ambos hemisferios, sin erpli- 
CBP si hasta la primera, segunda 6 tercera generacion; 
porque todo esto es odioso y nada conforme con las ideas 
liberales que tiene V. M. adoptadas. Por consigniente, yo 
no soy de opinion de que se exprese la primera, segunda, 
tercera ni cuarta generacion , sino que basta, como dice 
el artículo, que cualquiera que traiga su origen de padrea 
españoles por cualquiera de ambas líneas, sea considera- 
do como español, porque esto eá una cosa favorable, y 
todo 10 favorable debe extenderse y ampliarae cuanto se 
quiera, sin decir hasta la tercera ni cuarta generaciou: 
esto seria bueno para ponerse un hábito; pero para eate 
objeto me parece que está bien expresado como se pone 
en 81 artículo. B 

Siguieron algunas contestaciones acerca de la cl- 
8n que debian ser considerados los originarios de Africa; 
pero habiendo advertido el $r, Jforak DUW;WJ de ate 
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asunta se trataba en el art. 22, se procedió á la votacion 
del 18, y quedd aprobado. 

cArt. 19. ES tambien ciudadano español el extran- 
jero que gozando ya de los derechos de español, obtuvie- 
re de las Córtes carta especial de ciudadan0.D 

El Sr. GUTIERREZ DE LA RUERTA: Señor, en 
este artículo se declara que las Córtea podrán conceder 
carta especial de ciudadano al extranjero que esté ya en 
el goce de loa derechos de español (que ea lo mismo que 
decir con arreglo 6 los artículos 2.” y 3.’ del capítulo 11 
del título precedente), al que haya obtenido de las mis- 
mas carta de naturaleza, ó al que sin ella, lleve diez 
años de vecindad, ganada segun ley en cualquiera pueblo 
de la Monarquía. . 

Con5eso de buena fé que en esta parte no puedo con- 
formar mis ideas con las de loe señores, mia compañeros 
de oomision; porque en esta generalidad absoluta encuen- 
tro confundidas las reglas y diferencias sustanciales, san- 
cionadas en las leyes del Reino para poder conceder sin 
peligro probable la consideracion de natural, 6 lo que es 
lo mismo, la opinion al goce de las franquicias y derechos 
reservadas al ciudadano español. 

Lo primero que hallo es que se confunde la ley de 
España con la de Indias, en cuanto al requisito del tiem- 
po; pues si la primera se contenta con diez años, la se- 
gunda exige veinte de contínua residencia, además del 
arraigo y casamianto en el último decenio. 

Asibien se violan algunas declaraciones respectivas á 
la Península acerca de esta materia, por las cuales en ri- 
gor el extranjero no puede establecerse para adquirir ve- 
cindad en pueblo comprendidido en la distancia de las 
diez leguas inmediatas á la frontera de tierra. 

Tambian observo en tercer lugar que en este capítulo 
ni en los siguientes no se hace diferenoia alguna entre 1s 
carta de naturaleza concedida para la Penínaula, y la 
otorgada para Ultramar, siendo así que son de diversa 
naturaleza; y tanto, que entre las primeras se conocen cua- 
tro clases y una sola de las segundas; aquellas extensivas 
4 varias gracias 6 habilitaciones, y éstas al 6uico y pre- 
ciso efecto de tratar y comerciar en aquellos dominios, y 
de ningun modo para los que señala la comision en el ar- 
tloalo 23 siguiente. 

Estoy muy distante de creer que haya alguno que 
desconoma los fines 6 que consultaron nuestros mayores 
en el establecimiento de estas precauciones y diferencias. 
La necesidad de proveer B la seguridad de la Península 
en loa puntos más expuestos á la sorpresa de nuestros ve- 
cinos y enemigos habituales; la de preservar la tranquili- 
dad ds los dominios de América de las sugestiones am- 
bIoioaas de los extranjeros, dificultando su establecimien- 
to en ellos, y el propósito de economizar en todo lo posi- 
ble 6 favor de los verdaderos naturales lasgracias de IaLpar- 
tioipacion del comercio con aquellas posesiones, eran obje- 
tos que no podian seguramente dejar de interesar su con- 
sideracion y su política al efecto de combinar los intere- 
sss de la adquisicion de vasallos útiles de fuera con la fe- 
llaidad ds los de dentro, y la seguridad del Estado. 

ko veo que hoy menos que nunca estarian demás 
estas Juabísimas precnuciones por la claridad con que en 
esta desgraciada revolucion nos ha mostrado la experien- 
ci* la di5cultad con que se borran las afecciones del país 
natural, 9 se posponen sus intereses, aun cuando sean 
injuab% 6 1~ del país de la residencia, por esto quisiera 
YO que, Ggcendo la conducta de otras naciones, fuéra- 
mos cautos Y precavidos en abrir la puerta á los extran- 
jeros d la P~OiPacion de los honores, cargos y gracias 
qU0 fWmUr OU 0iOrt-o modo el patrimonio de lorr wr&do- 

ros españoles; es decir, de aquellos que habiendo nacido 
en el reino, criádose y educádose en él, mamaron con la 
leche sus costumbres, sus usos, y hasta sus preocupacio- 
nes, y adquirieron aquella esquisita y particular seneibi- 
lidad por las cosas de la Pátria, que es la base del carác- 
ter de las naciones que le tienen propio, y la verdadera 
salvaguardia de su libertad é independencia. 

Así que mi dictámen es que la comisiou reforme este 
artículo arreglándole en todo al espíritu de las leyes. 

El Sr. GARCfA HIORREAOS: Yo tengo por inútil 
este capítulo, y encuentro en él una contradiccion. La 
razon es, porque ningun español natural necesita carta de 
ciudadano para serlo, sino que por el hecho de ser espa- 
ñol, ya es ciudadano. Se dice que los extranjeros tendrán 
el derecho de españoles; pero este no se puede tener sin 
que preceda la carta de naturaleza; luego teniendo esta 
carta ea español, y no necesita de la de ciudadano. De lo 
contrario, nosotros estaríamos en el mismo caso, y ne- 
cesitaríamos tambien carta de ciudadano. La razon es cla- 
ra. Un extranjero que obtiene carta de naturaleza, se ha- 
ce en virtud de ella enteramente igual 6 mí y á oualquie- 
ra español. iQué diferencia hay? iSerá la que se expresa 
en el art. 23 de que solo los que sean ciudadanos podrán 
obtener empleos municipales, y elegir para ellos en los 
casos señalados por la ley? Pues, Señor, ide qué le sirve 
entonces la carta de naturaleza, si no ha de tener ningu- 
nos derechos por ella? Por consiguiente, mi dictámen es 
que el que tiene carta de naturaleza no necesita de la de 
ciudadano; y por lo tanto, creo inútil este artículo. 

El Sr. ARGUELLES: Señor, el Sr. Huerta no ten- 
drá presente todas las razones que tuvo la eomision para 
poner este artículo como está. La comision tuvo presente 
las escrituras de millones que ha citado, y otros docu- 
mentos. Tuvo presentes las didcultades que en ei&s se 
ponian para la admision de extranjeros en estos reinos; 
pero sabia que el Congreso es superior en autoridad á to- 
do eh, y que razones post,eriores podrian exigir que sO 
restringiese 6 ampliase lo que en aquellas se prevenia. 
Es indudable igualmente que los Gobiernos anteriores, que 
usurparon todas las facultades, alteraron esto, ápesar de 
que ae conservó siempre la fórmula de pedir el consenti- 
miento á las ciudades de voto en Córtes para naturalizar 
á 10s extranjeros. Pero es menester tener presente pu6 es 
muy distinto el derecho de naturaleza del de ciudadano. 
El ciudadarro, Señor, tiene derechos muy diferentes, 3 
más extensos que el que solo es español. No hay mba que 
ver el contexto de los artículos, y se hallará que el 
que no tiene la edad competente, el que está procesadO, 
el que es natural de Africa, el que vive & soldada ds 
OhO etc., aunque sea español, no tiene derecho á ejer- 
cer estOS actos de ciudadano hasta pasado el tiempo que 
se Señala en otros artículos. En España se han visto gran- 
des abusos en esta parte, pues ha habido extranjeros que 
apenas han sabido hablar la lengua cuando ya han esta- 
d0 empleados en destinos de mucha cuenta; y aunque 6 
la verdad no haya que arrepentirse de todos estos casos, 
es necesario ser cautos, y proceder en adelante con más 
escrupulosidad. Las razones políticas que entonces hubo 
para poner mayores restricciones á los que pasaban á las 
provincias de Ultramar, son claras; pero en lo sucesivo las 
Córtes son las que han de dar estas cartas, Y el método 
de proceder suyo no está expuesto como ánt,es 81 capricho 
del Gobierno, que á pesar de la prohibicion concedia fa- 
cultad al que no debia, y la negaba tal vez á las persa- 
nas nada peligrosas, y que podian ser útiles. Ademas* 
ipor qué estae Cdrtea han de r&ring~ lm facultades 4 
las fatuns 0n Cofm en que no 88 8abe oom0 ocurrirán? 
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iPor ventura está vinculada la sabiduría en este Congre- 
so? En la COIditUcien ss fijan solamente las reglas que 
pnedsn determinarse de antefnano: calificar 10s. Casos en 
qu8 hayan de aplicarse tocara 8 las representac:ones fu- 
turas, qu8 lo harán con acierto por cl conocimiento que 
t.&án de las circunstancias. 

El Sr, ALCOCER: Ya el Sr. Argüelles ha explicado 
laS razones que yo iba á exponer, porque supuesta la 
igualdad de las provincias de Ultramar con las de Ia pe- 
nínsula, no hay duda que deben gobernarse por unos 
mismos derechos, exceptuando ciertos casos particularí- 
simos por las circunstancias de terrenos ú otras causas. 
Los motivos para variar en órden á la entrada de los ex- 
tranjeros en América, si acaso los hubiera, ~010 deberian 
ser para acortar el término de residencia, porque en la 
América hay más terreno y más escasez de brazos, por lo 
que deberia favorecerse su establecimiento. Ya hizo pre- 
sente 81 Ministro de Indias lo necesario que es providen- 
ciar en esto para aquel pais que produzca más frutos, y 
se cobren más derechos, y que por lo mismo á los ex- 
tranjeros que profesen el culto católico se les proporcio- 
nase pasar á la América concediéndoles algunas ventajas. 
Yo por lo propio digo que si hubiera de hacerse alguna 
diferencia, deberia ser para acortar el término 6 10s ex- 
tranjeros que fueran á establecerse allá. iQué importaria 
que toda la legislacion de Indias estuviera en contra, si 
V. N. ahora por causas justas acordaba lo contrario? Ya 
tiene V. M. aprobado en los capítulos anteriores que cual- 
quiera extranjero que tenga diez años de vecindad ganada 
segun la ley en cualquiera pueblo de la Monarquía es es- 
pañol. De manera que ya está derogada aquella ley que 
ha citado el Sr. Huerta. por lo tanto, soy de parecer no se 
haga la adicion que propone, caso de aprobarse el artícu- 
lo, pues yo apoyo lo’ que ha dicho el Sr. Garcia Herre- 
ros, esto es, que 8s inútil. v 

Quedó aprobado el artículo 19. 
uArt. 20. Para que el extranjero pueda obtener de 

1~ Córtes esta carta, deberá estar casado con española, y 
haber traido 6 fijado en España alguna intervencion ó in- 
dustria apreciable, ó adquirido bienes raices por 10s que 
PWe una contribucion directa, ó establecídose en el CO- 
merci0 Con un capital considerable á juicio de las mismas 
Córtes. 1) 

tr &anjero para obtener carta de ciudadano la calidad del 
Cl isamiento con española, ademáede lasotras circuntanciae 
P’ revenidas en 8St8 y en 103 anteriores artíCUlOs, en nin- 
g’ uno SB hace mérito del requisito de la profesion católica 
CC )mo condicion sine qua tion; y ello es que en Cádiz, así 
CC )mo en otros puntos de España, hay, y yo conozco, ex- 
tr anjeros que sin ser de nuestra comunion, y á virtud de 
di .spensacion pontificia del impedimento impediente, que 
10 8s moralistas llaman cdtus disparitas, estaa casados con 
ee Ipaiíolas, y reunen además todas las circunstancias que 
re iquiere el proyecto para darles opcion, no solo á la na- 
t1 traleza, sino tambien al derecho de ciudad. 
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El Sr. ZORRAQUIN: Aquí viene bien lo que ha di. 
cho 81 Sr. Gutierrez d8 la Huerta, que yo reproduzco. 

El Sr. GUTIERREZ DE LA HUERTA: Gutierre? 
de la Huerta será español y no extranjero siempre que A( 
trate de esta materia: 5s decir, que hará pública y cons- 
tantemente profesion de la austeridad de sus principio1 
‘On r8sPecto á facilitar á los extranjeros residentes ó ave. 
ciudados en los dominios nacionales la participacion dl 
loS ‘%oa públicos, beneficios, honras y distinciones di 
autoridad que forman, digámoslo así 
“usivo de los verdaderos naturales 

el patrimonio ex- 
del Reino. 

Los vOtOS de este, manifestados con tanta entarezl 
‘Orno sabiduría en los siglos precedentes, no menos qul 
‘Oe motiVoS de reciprocidad, justicia y conveniencia sobr 
que estan apoyados, le obligarán á mirar con el mayo 
resPeto laa leyes que fueron el resultado de estas madu 
‘ILp deliberaciones y á creer que todo lo que huela 6 per 
turbar la claridad) con que estan concebidas y á relaja 
e1 ‘kor de sus ordenanzas nada excesivo si se atiende 
la difereucia de los tiempo>e, nos expone á grandes incoa veni8Utw. 

vieU de aquí qU8 el artículo que se discuta no llen 
‘lenamente mis dsseos; lo primero porque envuelve un 
d*a sustancia& que consiste en que exigiéndose del ex 

ta 
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En este supuesto debo preguntar ingénuamente, por - 
18 no lo alcanzo, si el extranjero, protestante, por ejem- 
,o, casado con española, y asistido de los damás requi- 
tos que aquí se exigen, podrá ó no obtener de las Cór- 
IS carta de naturaleza. 

Si yo hubiera de satisfacer á esta demanda por el 
mtexto de los artículos anteriores y el del presente, e3- 
Iris por la afirmativa, creyéndome sin autoridad para su- 
.ir la pretericion ó el silencio de la ley acerca de un re- 
lisito tan esencial, que en el hecho de venir omitido 
adiera creerse con bastante probabilidad que no habia 
wecido al legislador ni la consideracion de importante, 
i la calidad de necesario. 

Pero si este seria mi dictámen con sujecion á Ia letra 
rl artículo en cuestion y demás con él concordantes, no 
Ddria resolver del mismo modo con sujecion á Ias leyes an- 
guas y á la práctica constante que he visto observar en 
1s Tribunales Supremos encargados de la expedicion, á 
ansulta y sin ella, de las cartas de naturaleza para estos 
ominios y los de América, en los cuales se ha tenido 
.empre especial cuidado de que los extranjeros aspiran- 
5s á ellas hagan constar de una manera muy calificada 
positiva, además de los otros requisitos, la profesion 

,el culto católico, y el cumplimiento de los deberes reli- 
;iosos. 

Yo no creo, Señor, que la comision, á que no pude 
asistir el dia que se acordaron estos artículos, haya pen- 
urdo de ningun modo en separarse de las huellas de nues- 
;ras instituciones antiguas en esta parte; mas á pesar de 
:sto, la omision se nota: los subentendidos en la ley son 
giempre una señal inocultable de su imperfeccion, y sobre 
;odo cuando se trata de formar un catálogo legal, exac- 
to, de las calidades que deben concurrir en lae personas 
para la obtencion de los derechos que la ley conflere; la 
expresion nominal de todas y cada una de ellas es un 
quehacer de que no debe prescindir el legislador sin que 
La omision pueda ser tachada de ignorancia 6 de indo- 
lencia. 

Por lo tanto, para evitar dudas de concepto, escrú- 
pulos y motivos de contestaciones, soy de sentir que 88 
supla este articulo, añadiendo en segnida de la palabra 
tdeberá,v 6 en otro lugar más oportuno, las siguientes: 
ser’ católico, estar casado, etc.» 

Tampoco puedo convenir en que baste al extranjero 
para obtener carta de ciudadano el haber traido 6 fijado en 
España alguna invencion ó industria apreciable. 

Esta declaracion excluye en primer lugar la Recesi- 
dad del arraigo, que han considerado siempre los leyes 
como el fundamento menos 8quíVOCo + preeumir 5n el 
extranjero la intencion de permanecer, la iidslidad y Ir 
adhesion á los intereses nacionales. 

Las de Indias, como antes he dicho, no se contentan 
con solo este requisito: exigen adem&s que á la tiquisi- 
cion del arraigo preceda un decenio á la solicitud de l+ 
gracia, y que la disyua de lo menor pwk de este tia- 
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po Se.8 Siempre consultiva con el Rey, 9 á virtud de un 
servicio pecuniario regulado por el Consejo. 

i&ué noS obliga, pueS, á alterar eStOS PrinCipiOS y á 
destruir la única garantía que puede darnos el extranjero 
advenedizo de que quiere identificar SUS intereses COn lOS 
nuestros, y anteponer en caso necesario los de la pátria 
electiva que escoje á los de la natural que abandona? 

Sin esta especie de seguridad, fundada en el conoci- 
miento de los respetos íntimos que enlazan al hombre con 
18 propiedad estable, y le obligan B defender la seguri- 
dad del lugar de su existencia, seria impolítico en mi 
concepto habilitar S los extranjeros al goce de los cargos 
públicos, y darles parte en la administracion del Estado, 
especialmente si se observa que la industria por su natu- 
ral amovilidad no forma con el país donde se establece 
Sino vínculos temporales é improrogables allende de lo 
que dure la seguridad que necesita para su ejercicio 7 li- 
bre disposicion de los frutos de su trabajo. 

Prometamos al extranjero industrioso qne quiera es- 
tablecerse entre nosotros la posesion inviolable de estos 
dos importanteS beneficios, y ellos vendrán por el interés 
que leS resulte B ensayar SU destreza y sus talentos en 
los diversos ramos de nuestra economía; pero no los in- 
vitemos con promesas arrieSgadas,que ei dejamos de cum- 
plir amancillan nuestro decoro, y si las realizamos com- 
prometen nuestra seguridad. 

Por otra parte, la declaracion insinuada ofrece campo 
abierto á la arbitrariedad en la diipensacioa de estas car- 
tas, y da lugar á que se conviertan en otros tantos obje- 
tos de favor 6 de mercimonio; puesto que no habiendo 
regla ñja por donde deba calcularse la apreciabilidad de la 
industria, acreedora B esta investidura, el juicio de su 
apreciacion estar8 siempre sujeto al influjo de las pasio- 
nes y al impulso de 10s intereses personales que se atra- 
viesen á favor 6 en contra del pretendiente. 

Puera, Señor, de desear que no dejáramos expuesta 
la probidad del Congreso nacional B semejantes tentacio- 
nes, y que reconociéramos de una vez para siempre pol 
fundamento principal de conceder al extranjero los privi. 
legios de ciudadano el interés de la conservacion de la 
propiedad inamovible que debe pertenecerle, para consi. 
derarle adherido (permítaseme decirlo así) al país de st 
residencia. 

En este concepto, soy de sentir qne se excluya po~ 
insuficiente para adquirir el derecho de ciudad el motive 
referido, y que igual reforma sufra el que Se propone a 
final del mismo artículo, y consiste en el establecimiento 
an el comercio con un capital considerable á juicio J re. 
gulacion de las Córtes. 

Este último pensamiento estA en contradiccion, si y, 
no me engaño, con las ideas comunes; porque si esta: 
propenden B oreer que el comerciante no tiene pátria, e, 
decir, que el espíritu ds SU profesion debilita los motivo: 
Melares de la union intima con el pafs de su nacimiento 
J le excita B preferir en los casos apurados el abandone 
del lugar J interés de BU defensa, 6 cuando msuos 11 
ocultaaion de SUS fortunas al deber de contribuir con ella! 
al benefkio de la causa pública, jcon qué razon pued, 
justifiOarW el propóeito de convertir en base de la con 
flanza la misma que sirve para destruirla, y en el titul 
de adquirir derechos privilegiados lo mismo que induce 1 
dudar del cumplimiento de laa obligaciones anejas 6 SI 
ejeroicio? 

Por 10 ti% mi dicthen es que el articulo se refor 
me 9 quede reduddo 6 explicar la~~ calidades 

9 
ue, ade. 

IIIL de la de la residencia, deben concurrir copnlatiw. 
m&e Qu1 el extranjero para obtener la carh de oiudada, 

8, 
3 

o, exigiendo en todos casos, como necesaria é indispen- 
sble la de su arraigo en el Reino, y excluyendo por in- 
uficiente sin ésta las de que acabo de hablar, relativas 4 
e industria y comercio, á cuyo efecto podrian acordar 
is Córtes que vuelva el artículo 8 la comision, para que 
on presencia de todo lo expuesto, le rectifique y acomo- 
e al espiritu de las leyes est,ablecidas. 

El Sr. ANkR: La carta de ciudadano no puede recaer 
ino sobre aquellas personas que tengan la carta de na= 
uraleza, y la carta de naturaleza no se concede sino á 
3s que profesen la religion católica, apostólica, romana, 
breeadiendo como precede la solemne declaracion, conte- 
Iida en el art. 13, que prohibe el ejercicio de toda otra, 
Ior cuya razon no podrán gozar de los derechos de ciu- 
ladano, ni tampoco de espaiiol, sino los que hagan pro- 
‘csion de nuestra religion santa, y bajo este concepto no 
Ion de este lugar las reflexiones que acaba de hacer el 
gr. Huerta, Mucho menos la oposicion que hace contrala 
larte del artículo que concede la carta de ciudadano al 
:xtranjero que haya traido ó Ajado en España alguna in- 
renoion 6 industria apreciable, ó adquirido bienes raicee 
&tera. El Sr. Huerta, impugnando esta parte, opina que 
rolo se debe conceder esta carta de ciudadano al que posea 
!n propiedad cierta cantidad de bienes raíces, pero de 
ìingun modo á los demás de que habla el artículo. Sin 
embargo de la ilustracion del Sr. Huerta, no puedo con- 
renir con su opinion, la que podria tener lugar si las ri- 
luezaa y felicidad de una Naciou consintiesen únicamen- 
ie en bienes territoriales, 6 en la agricultura; pero como 
está ya demostrado por todos los economistas que en laS 
riquezas y prosperidad de los Estados tienen grande in- 
fluencia la industria y el comercio, y que son dos agentes 
poderosos de la felicidad pública, por el impulso que da0 
9 los productos de la tierra y á la circulacion, seria en mi 
concepto no conocer nuestros verdaderos intereses, si n0 
proporcionásemos los mismos estímulos á los hombres ia- 
dustriosos y comerciantes que á los agrícolas; tanto más, 
cuanto tenemos la dicha de haber nacido en un país el 
mas favorecido de cuantos se conocen en ricas materias, 
que nuestra poca prevision é indolencia hace pasar en el 
estado rudo á manos extranjeras que sacan de ellas sU9 
riquezas. $or qué, Señor, no hemos de dar Ja carta de 
ciudadano al que trae y fija en nuestro Suelo una indns- 
tria útil 6 una invencion feliz de la que resulte un bien 
conocido 7 que puede aumentar nuestras riquezas? Bi la 
industria es tan apreciable como los bienes raices, ipOr 
qué no se la han de dispensar los mismos favores?iNo lee- 
mos, señor, la profusion con que los holandeses, ingleses 
y franceses han distinguido y premiado & los que llevaron 
8 SUS países alguna invencion 6 industria apreciable, 6 
han sabido perfeccionar las máquinas destinadas 8 las 
manufacturas, y han dado mayores conocimientos á 1s~ 
artes? Entre nosotros jno hemos conocido lo mismo? iN 
hemos enviado B costa de grandes gastos jóvenes ilustra- 
dos á las Naciones extranjeras para instruirse en sus ade- 
lantamientos, y traerlo* á nuestro suelo? iNo hemos ViS- 
to ofrecer grandes salarios, y aun pensiones á muchos 
operarios extranjeros para que viniesen B perfeccio- 
nar nuestra industria y artes? Lo mismo, Señor, digo 
del comercio. Todas las naciones han procurado aumen- 
tarlo, alentarlo y protegerlo por medio de leyes SábiaS. 
NO seamos, Señor, mezquinos en cosas de tanto inter%. 
Imitemos las sábias providencias copiadas en nuestras Ie- 
yes, COn que nuóstros reyes protegian estos ramos intere- 
aantes. Véaae la prcteccion que se daba á los extranjeros 
que se establecian en España, y promovian la riqueza Da- 
cional. Rxaminense las medidas saludables que se adop 
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taronhasta fines del siglo XV para conservará losidos, 

no p~r otra razon, sino por lo mucho que contribuian S 
la proaperidad por su aplicacion al Comercio y POr SUS CO- 
noeimientos. Echemos, Señor, la. vista sobre nuestro su8 * 
lo: examinemos el estado de despoblacion cn que quedará 
al terminarse esta sangrienta y destructora lucha. Pense- 
mo8 de veras en los medios de restablecerle á un estado 
floreciente del que á poca costa es susceptible, y abramos 
la mano á cuanto pueda contribuir á tan santo fin. Por 
,,stas razones, opino que el artículo debe aprobarse en los 
términos en que está extendido. 

~1 Sr. ARGÜELLBIS: Ruego, Señor, á V. M. que 
nO vuelva este artículo á la comision, porque esta lo pre- 
sentará del mismo que está extendido. Creo que el seiíor 
Huerta se hall’sba indispuesto cuando se ventiló este pun- 
to en lacomision, y no pudo enterarse de todas las razo- 
nes que tuvo aquella. La parte de religion está salvada. 
Porque, segun ha expuesto el Sr. Anér, se ha resuelto ya 
que no habrá en España otra religion que la católica, 
apostólica romana, por lo que claro está que es redun- 
dante toda adicionen este punto. En cuanto á la otra 
duda acerca del tiempo que debe pasar despues de ha- 
berse casado con española para dársele la carta de ciudad, 
la comision tampoco ha creido conveniente fijar el térmi- 
no; porque podrá darse que un extranjero que sea muy 
útil esté adornado de relevantes virtudes y de las mejores 
calidades, no haya tenido proporcion ó deseo de casarse 
hasta la víspera del dia en que pida la carta de ciudada- 
no. Además, para arraigarse y tomar amor al país basta- 
rian en unos veinte meses de matrimonio cuando en otros 
so man suficiectes veinte años. Otra de las razones que 
ha expresado el Sr. Aner satisface igualmente la duda del 
Sr. Huerta; porque co es sola la agricultura la que for- 
ma la riqueza de un Estado: sin la industria y el comer- 
cio, sus auxiliares, poco podria prosperar aquella. Su fo- 
mento ha de ser efecto de estímulos y proteccion. Este es 
~0 de los mas importantes, y no puede presumirse que 
las Corte8 futuras reputen por industria acreedora á la 
carta de ciudad la del extranjero que viene á afilar na- 
vajasB 6 6 vender espejos y carricoches de laton para ni- 
ños* Creer esto seria hacer una injuria á la representacion 
futara* Rn Cuanto á la otra cualidad, se acaba de decir 
que u* comerciante no podrA ser ciudadano en España 
ei no 8e arregla á las leyes del país, en las cuales está 
prevenido cuanto conviene observar para asegurar SU fide- 
lidad y buen Porte. En cuanto & los capitales tampoco se 
ha querido determinar la cuota; porque veint>e mil buros 
Pedrán ahora reputarse por mayer capital que ochenta 
mi1 en Otra época. Así que, me parece que es inútil que 
eate artícu*O vuelva á la comigion pues tengo muy pre- 
sente la mayoría con que se aprolbó despues de pesadas 
todas laS mzones que se expusieron Nada se aventura en 
‘lue ae apruebe como está. las Cdries futuras sabrán ca- lificar el mér’t d 1 l o e a indktria y reaular la cuota 6 ca- 
Pita’ee que hayan de tener los que &tendnn la carta de Ciudadanos. s 

Quedó aprobado este artículo con la sola variacion de 
Iue en donde dice e+a Españo se diga ert las &sspallas. 

Propuso el Sr. Oliveros la adkion siguiente al mismo 
rrtícnla: «6 hecho servicios señalados en bien y defensa 
ie la nacion., 

Quedó señalado el dia inmediato para su discusion . 

La comision especial de Hacienda, conforme á lo acor - 
iado, presentó la siguiente minuta de decreto: 

<Las Cortes generales y extraordinarias, habiendo tod 
nado todos los conocimientos que han sido posibles en 
nedio de nuestra actual situacion, así de los empeños y 
obligaciones que en distintos tiempos han contraido los 
Reyes de España, como de las que ha sido preciso aumen- 
tar para sostener con teson nuestra gloriosa defensa, re- 
conocen y declaran obligada la Nacion al pago de la Deu- 
la pública que resulte contra el Estado por documentos 
legítimos de juros, vitalicios, vales Reales, créditos de 
reinados, imposiciones hechas en la Caja de consolidacion 
y sobre cualquiera renta del Erario, empréstitos naciona- 
les, capitales procedentes de flacas vendidas de capella- 
nías, obras pías y bienes secularizados; de atraso de Te- 
sorería mayor y caja de consolidacíon por sueldos, pen- 
siones y r6ditos de anticipaciones y suministros hechos 
en víveres, dineros y otros efectos por los pueblos, cuer- 
pos y particulares desde el 18 de Marzo de 1808, y cua- 
lesquiera otras obligaciones contraidas por las juntas pro- 
vinciales antes de la instalacion de la Suprema Central, 
y despues en virtud de las facultades con que Csta y las 
Córtes las autorizaron: reconocen del mismo modo los 
empréstitos, anticipaciones y empeños que hayan con- 
traido en España y con las potencias extranjeras, tanto 
la Junta Central como el anterior Consejo de Regencia y 
el presente, y tambien Iss obligaciones y deudas contrai- 
das por los generales é intendentes para atender á las ne- 
cesidades de los ejércitos y defensa de nuestras plazas; y 
finalmente reconocen toda otra deuda que resulte de jus- 
to título dado por persona ó cuerpo legítimamente auto- 
rizado antes de la presente guerra y durante ella ; pero 
en consideracion & la injusta é inaudita agresion que las 
Españas sufren de la Francia y á la insidiosa y atroz 
conducta observada por su Emperador, de la que son vícti- 
ma los leales y generosos españoles y nuestro amado Rey 
y Real familia, declaran las Cortes que no está obligada 
la Nacion á satisfacer el empréstito hecho por el Tesoro 
público de Francia en el reinado del Sr. D. Cárlos IV, y 
que suspenden el reconocimiento del que hízo la Holanda 
en el mismo reinado mientras permanezca agregada á la 
Francia 6 subyugada por Napoleon y su familia. 

Lo tendrá entendido el Consejo de RegenCia, y lo 
mandará imprimir, publicar y circular. 

Cádiz 3 de Setiembre de 1811. » 
Quedó aprobado, y se levantó la sesion. 
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- 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL 4 DE SETIEMBRE DE 1811. 

Por disposicion del Sr. Presidente se anunci6 al Con- 
greso el fallecimiento del Sr. D. Manuel Naria Moreno, 
Diputado por Sonora. 

El presidente gobernador y capitan general de Goute- 
Ir&, D. José Bustamante y Guerra, remitió una circular 
impresa que ha& dirigido á todas las autoridades Y ha- 
bitantee del reino de Goatemala, suplicando al Congreso 
que la recibiese como una señal del más respetuoso amor, 
Y de un ferviente deseo de llenar la parte que pudiera 
Qb6rle en la inmortal obra de salvar la Pátria y anmen- 
tar su prosperidad. Las Córtes acordaron que archiván- 
doge el impreso, se hiciese mencion en el Diario de esta 
demostracion del capitan general de Goatemala. 

Leida por nno de los Srea. Secretarios la siguiente 
exPosicion del Obispo de Guadalajara, en Nueva-España, 
ee mandó insertar integra en este Diario: 

@%íor, por no exponerme á tratar y contesta: en 
materia alguna con 10s sediciosos y rebeldes insurgentes 
que estaban á la mayor inmediacion de la capital de mi 
diócesis, y advirtiendo que esta iba á ser entregada mi- 
serablemente á unos hombres tan viles como infames, sin 
Perdadsra y bien entendida religion, sin mision ni potes- 
tad legitima, y aun enemigos de la pública felicidad de 
sU misma pátria me ví en la dura necesidad de salir y 
dirigirms por el rumbo del Poniente donde creia encon- 
trar akuu lugar seguro para goberkar y apacentar des- 
de é1 á ai querido y numeroso rebaño. Continué mi larga 
’ penosa peregrinacion por mar y tierra y en medio de 
e”a *‘pe cou la m$s dulce satisfaccion 1: augusta y glo - 
dosa instalacion de las Córtes generales y extraordinarias 
que mucho tiempo há deseaban los buenos con toda la vi- 
va emocion de su fiel noble y generoso corazon. En ella 
hbien foECité 6 v;estro digno Mrey de Nuw~-~- 

;/ 

L 

Gía con tan plausible motivo; y ahora que me hallo con 
,Iguna tranquilidad y quietud, tributo B V. M. el justo 
r debido obsequio de mi más profundo reconocimiento y 
reneracion, así como el de mi fidelidad y obediencia á to- 
las las soberanas disposiciones de V. M. 

Para que exactamente lo ejecuten todos mis eúbditos, 
le mandado circular las órdenes convenientes, y muy 
jarticularmente para que se levanten las manos al cielo, 
r se implore sin cesar el auxilio del Todopoderoso , que 
ia de alumbrar á. V. M. en sus importantísimas deiibe- 
Baciones, y ha de salvar á su más amado y escogido pue- 
110 de todo género de males y tribulaciones, que es sin 
luda lo más propio y peculiar de mi oficio pastoral, y 10 
yue perpétuamente he ejecutado desdeque lleg6 á mis oi- 
los la gloriosa revolucion de toda la Península, y singu- 
.armente desde que ee puso en claro la vil é infame con- 
iucta del tirano, del más declarado instrumento de Lu- 
:ifer, del hombre de pecado é hijo de perdicion. 

Dios, etc. Méjico 23 de Febrero de 1811.~ 

Se pasó S la comision de Guerra un oficio del Minis- 
tro del ramo, el cual, de órden del Consejo de Regencia, 
nvisaba haber remitido una consulta del supremo interino 
ie la Guerra y Marina acerca de la derogacion del artícu- 
lo 112 de las leyes penales de la ordenanza general del 
Ejército, en consecuencia de la determinacion de las Cór- 
tes de 31 del pasado (Vease la sesion de 30 de Agosto), ín- 
terin S. A. evacuaba el informe que le recordaba sobre el 
plan de organizacion general y nuevo método de ascensos 
del ejército, y lo que tenis consultado el referido Supre- 
mo Tribunal, relativo al expediente de los consejos de 
guerra permanentes, que seria luego que recibiese las no- 
ticias que habia considerado conveniente pedir para fun- 
dar su dictámen. 
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En virtud del dictámen de la comision de Bacienda 
no se aprobó un proyecto que propuso D. Pedro Canela 
para socorrer con 8 6 10.000 rs. diarios las nsceudadee 
del hospital de San Cárlos. Reducíase el plan á que cada 
comerciante contribuyese diariamente con 16 maravedía 
por cada persona de su familia; todo fabricante y artista 
con 10; los dueños de tiendas llamadas de Montañeses, 
puestos de carnes, verduras y de igual clase con ocho; 
tode empleado en rentas cou dos, y los que disfrutaban 
de salarios 6 jornales más bajos con uno. La comision, 
aplaudiendo el celo de Canela, juzgaba que, establecida 
ya una contribucion extraordinaria, no convenia imponer 
la que este ciudadano proponia. 

La misma comisioa de Hacienda opinaba que en 6r- 
den al proyecto presentado por D. Juan Berri del Barco 
sobre la enajenacion de los oficios de hipotecas creadas en 
las capitales y cabezss de partido por la pragmkca de 31 
de Enero de 1768, en conformidad de lo mandado en la 
iirden de 22 de Marzo último, se pasase dicho proyecto al 
Consejo de Regencia para que si le encontrase útil en todo 
6 en parte propusiese lo conveniente. Pero habiendo ob- 
servado el Sr. Lujára que la reciente abolicion de privile- 
gios exclusivos se oponia á semejante propuesta, se decla- 
r6 á peticion suya que no habia lugar á deliberar sobre el 
asunto. 

Don Patricio Justo, residente en Mahon, hacia prs- 
sente que en aquella isla habia más empleados de los que 
se necesitaban, no solo en el ramo militar, sino con espe- 
cialidad en el de rentas, cuyos sueldos eran demasiado 
gravosos al Erario. Entre otras cosas, que no pertenecian 
á Hacienda, exponia que se cometian considerables faltas 
en el ramo de provisiones y otros. La comision de Ha- 
cienda proponia que á fin de resolver con la instruccion 
correspondiente en los puntos que indicaba D. Patricio 
Justo, se pasase su exposicion al Consejo de Regencia 
para que expusiese sobre cada uno de dichos puntos lo 
que considerase oportuno. Mas habiendo anunciado el 
ST. $ecrekio (Valle) que estaba para presentarse al Con- 
greso el plan de arreglo de provisiones, encargado 6 una 
comision, 6 propuesta del Sr. Presidente, se suspendió 
para entonces tomar determinacion sobre este asunto. 

Se aprobó el dictámen de la comision de Justicia, la 
cual opinaba que en vista de lo erpuesto por el Consejo 
de Indias al de Regencia con relacion á lo acordado en la 
seaion del dia 8 de Nayo con respecto á D. Tomas de los 
Santos, regidor de la villa de Honda, en et reinado de 
Santa Pé, no debia el Congreso tomar ulterior conoci- 
miento en su asunto, previniéndole que en cuanto á la 
solicitud que deducia en dos representaciones que habia 
hecho, acudiese adonde correspondia con arreglo á loe 
Principios de legislacion, y á las reiteradas resoluciones 
de las Cõrtes. 

Siguió diecntiklose el proyecto de Constitucion, y sc 
aproM la adicion que ayer propuso el Sr. Oliveros para e. 
~tiCUl0 2% no admitiéndose la que hizo el Sr. ~opez (Dor 
amon), reduoida á que se expresase aque hubiesen de sel 
btl~Oe CatÓhS (108 extranjeros pua obtaper de lae C&. 

ees carta de ciudadanos)» por haber observado el Sr. &&. 
tinez (D. José) que no era necesaria en este lugar, estan- 
do ya exigida la oalidad de católico en los artículos ante. 
riores. 

LeyGse el 21, que decia: 
aSon asimismo ciudadanos los hijos legítimos de los 

extranjeros, domiciliados en España, que habiendo nacido 
en los domioios españoles no hayan salido nunca fuera sin 
licencia del Gobierno, y teniendo 2 1 años cumplidos se ha- 
yan avecindado ¿n un pueblo de los mismos dominios, ejer. 
ciendo en él alguna profasion, oficio ó industria útil., 

El Sr. LOPE2 (D. Simon): En este artículo me pare- 
ce muy conveniente que á esta generalidad con que se 
ofreae la calidad de ciudadano español se le haga alguna 
excepcion particular con respecto á loe franceees, porque 
ya ve V. M. la diferencia que hay de esta Nacion á las 
dem6. Siendo limítrofes los franceses con los españoles, 
y habiendo Ia facilidad de irse ingiriendo y m’ezclándoee 
unas familias con otras, nos podrian acarrear para lo su- 
cesivo grandísimos males, Por lo cual, y por su geniali- 
dad y deseo de gobernar y revolver todo 81 mundo, me 
parece que debemos evitar que se establezcan con tanta 
facilidad entre nosotros, y esto podrá ser tambien una 
justa vindicta de los males que estamos padeciendo. Y así 
como los judíos se han hecho acreedores á la aversion de 
todo el mundo, los franceses, por haber sido traidores 6 
todos los Gobiernos y contrarios á todas las religiones, 
merecen que RB haga alguna diferencia con respecto á 
ellos en este artículo. 

El Sr. BABAMONDE: Aquí se ie ofrece una duda: 
dice así el artículo (Le Zeyd). El hijo de familia sigue el 
domicilio del padre en lo general; y quisiera yo saber Si 
solo por tener 21 año-J adquiere ya la calidad de CiU- 
dadano, aunque no esté emancipado 6 fuera de la Pi’ 
tria potestad por los medios establecidos por las leyes; P 
pregunto: en este caso, ise llama residente 6 vecino? A 
mí me parece que no constando haber salido de la pátria 
potestad, debe llamarse residente y no vecino, y de aquí 
no gozar de la calidad de ciudadano, por lo cual juzgo 
que debe hacerse una adicion que Io explique. 

El Sr. MARTINEZ: Yo creo que no hay necesidad de 
la adicion, respecto á que hablando de los hijos de 108 8X- 
tranjeros en España, se supone que ya han de ser españo- 
les, porque lo han de ser antes que ciudadanos; y el decir 
que han de estar avecindados supone que ha de ser seguu 
lo establecido por las leyes, que será llegando á 10s 21 
añOS, 6 por emancipacion, 6 por haber contraido matri- 
monio, etc. En cuanto á lo que dice el Sr. Lopez ID. si- 
man) me parece que si hemos de’tratar de que los fian- 
ceses f10 sean ciudadanos, será preciso disponer que no ae 
admitan en los dominios de España, pwque si se admi- 
ten obtendrán el derecho de naturaleza, y luego adquiri- 
rán el de ciudadanos. 

El Sr. OLIVEROS: Señor, como de la comision pio- 
curaré satisfacer á las dificultades que han propuesto 108 
señores preopinantes. Advertiré, en primer lugar, que loS 
españoles originarios de los dominios de 18 península, 
América y Asia, fon los que hasta ahora han formado Ia 
Nacion española. Los Diputados de 8at8 Congreso han Ei- 
do nombrados por ellos solos, 9 á ellos ~010s representa’ 
rán. V. M., pues, ejerce la soberanía nacional, y en vir- 
tud de ella perfecciona su Constitucion, la discute y san- 
ciona como lo está haciendo. 

LOS extranjeros no tienen parte alguna en este COn- 
greso; y si V. M. quiere admitirIos, es libre é indepen- 
diente para dictar las condiciones bajo Ias cuales IOS reci- 
bki ~nrdelrnte. Todrs Ise aacionw tienen eate derecho, 
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y lo ejercen, y no se le puede negar á la Nacion españ.ola, 
habiéndose en los artículos anteriOr0S señalado las CUdi- 
dade que debãn concurrir en los extranjeros para que 
las Córtes les concedan la carta de ciudadano; en esta se 
expresan las que deben concurrir en los hijos legitimos 
de estos pera l!egar á tal dignidad: la primera es haber 
nacido en España, y no haber salido nunca fuera sin li- 
cencia del Gobierno: los hombres no solo reciben el sér 
por el nacimiento, sino muy principalmente por la educa- 
cion; siempre se conserva inclinacion aun más decidida 
bicia aquel país en el que se han perfeccionado nuestras 
pokncias, y en los hábitos que duran por toda la vida 
influyen particularmente las ideas recibidas en la educa- 
cion: por esto se requiere que los hijos de los extranjeros 
sean educados en España, y de este modo sus costumbres 
san análogas á las de sus conciudadanos, y no á las de 
otros países. La segunda es asegurarse de su estabilidad 
y de que serán útiles á la Nacion, y esta es la causa por 
que ee pide que teniendo 21 añes cumplidos, y siendo 
dueños de sí mismos, 6 porque hayan sido emancipados, 
ó tomado estado, se avecinden en un pueblo de los do- 
minios de la Nacion, y ejerzan en él alguna profesion, ofi- 
cio ó industria útil. Por la vecindad se excluye el que vi- 
van errantes, y por el oficio ó industria útil se requiere 
que vivan de su trabajo, sean conocidos de los demás, y 
contribuyan al aumento de la riqueza de la Nacion: estas 
razones han movido á la comision áextender esteartículo 
en los términoa en que se halla. 

El Sr. DUEÑAS: Acerca de que no hayan salido nun- 
ca sin licencia del Gobierno, me parece que debia quitar- 
aa la palabra wzca, ó hacerse alguna declaracion, pues 
ea el dia hay muchos hijos de extranjeros que con motivo 
del comercio han salido sin licencia del Gobierno, porque 
entonces no se necesitaba; y si se 19s quita por esto la 
cualidad de ciududano, se les hace un notable agravio. 
*sí Cr& yo que se pudiese asignar algun tiempo, como 
el de un año, ó darae alguna explicacion aI artículo para 
que quedase salvo el espíritu de la comision. 

El Sr. OLIVEROS: Esta ley no debe tener efecto con 
resPecto d lo que ha sucedido antes de su promulgacion; 
y ausque ae haga ahora, debe entenderse para lo sucesi- 
vo, Pues las leyes no tienen fuerza retroactiva. 9 

V”tdse el artículo, y quedó aprobado. 
Se leY6 el 22, concebido en estos términos: 
qA lo& españoles que por cualquiera línea traen origen 

de Africa, Para aspirar á ser ciudadanos les queda abier- ,R 1- 

pretendiendo despojarlos de unos derechos que son con- 
siguientes á la soberania de que son partícipes, y de los 
que les es deudora la sociedad española. Eu efecto, Se- 
ñor, es lo más graude, lo más augusto con que V. 111. ha 
podido condecorar á nuestra Nacion, declarandola sobera- 
na, no solo por las altas facultades que la son inherentes 
por solo este respecto, sino tambien por la grandeza y 
elevacion que refluye de ella en todas las partes que la 
integran y componen: no puede haber en estas ninguna 
mancha ni borron que denigren y afeen una cualidad la 
más ilustre y sobresaliente: por esta razon V. M. se detu- 
VO á esaminar las circunstancias de los que debian gozar 
los derechos de español, para que nunca la Nacion eobe- 
rana apareciese defectuosa ó envilecida. El mayor realce 
de los hombres que existen en las Espaiías consiste en 
haber nac;do libres en sus preciosos territorios, y hallar - 
se en ellos avecindados; esto es, ser español, sin necesitar 
de otra circunstancia para serlo, y sin que su origen, sea 
el que fuere, pueda privarlo de esta cualidad la más apre- 
ciable y decorosa: ipor qué, pues, ha de ser aquel tan 
ofensivo 8 la cualidad de ciudadano? ipor ventura no es 
esta de inferior orden que aquella? Ser parte de la soberrr- 
nía nacional, y no ser ciudadano de la Nacion sin demé- 
rito personal, son á la verdad, Señor, dos cosas que no 
pueden concebirse, y que una á la otra se destruyen. El 
orígen por sí solo puede influir tan imperiosamente en la 
porcion numerosa de estos españoles, que respetando la 
parte sustancial de la soberanía que les corresponde, les 
prive de lo que es solo accesorio y accidental. Tal es, á 
mi parecer, el título de ciudadano. De otra manera los hi- 
jos legítimos de los extranjeros, nacidos en las Españas, 
tendrian necesidad de carta especial, no de naturaleza, 
pero sí de ciudadanos, á pesar de que hayan obtenido sus 
padres esta última, porque la marca del orígen estranje- 
ro, grabada en ellos, es indeleble, mas en nada les per- 
judica. iV les será nociva á nuestras castas? Hablo prin- 
cipalmente de las de América. Son, es verdad, originarias 
del Africa; pero la sangre que de esta SriCarOn SUS as- 
cendientes corren apenas unas gotas en sus venas por las 
mezclas de sus diferentes generaciones. IEn qué especie 
de abatimiento tan asombroso se las pretende dejar! Por 
más que se hayan elevado á la esfera de españoles, á na- 
da pueden aspirar; están cerradas para ellos las puertas 
del honor á pesar de que disfrutan el de ser miembros de 
su soberanía. 

La comision les franquea el que puedan lograrlo por 
sn virtud y sus merecimientos, por sus talentos, su con- 

, dncta y aplicacion; pero iqué clase de merecimientos exi- ._ 
” lLL Puerta de la virtud y del merecimiento, y en su con- : 
secuenCia las Córtes podrán conceder carta de ciudadano ! 
á 10s que hayan hecho servicios eminentes 6 la pátria 6 I ge en ellos? LOS que apenas han contraido Con sus serv1- 
á loS que ce distingan por sus talentos, su aphcacio; y 
su conducta; baje cendicion respecto de estos últimos de 

,,ios eminentes á la Pátria los Ballesteros, los Roviras y 

que sean hijos de legítimo matrimonio, de padres ingé- 
dos Empecinados. A SUS balentos les falta teatro donde Pue- 

nuo8~ de que estén ellos mismos casados con mujer ingé- 
dan manifestarse; como á nada aspiran de fiuanto alhom- 

nuap y avecindados en los dominios de España, y de que 
bre puede engrandecer, y alentar por lo mismo 6 emPren- 

ejerzan alguna profesion oficio o industria cti1 con un 
der las carreras del honor y distincion, se mantienen Por 
lo regular oscurecidos COU las densas tinieblas de su Pro- 

capita1 Propio suficientl á mantener sn casa y educar pio abatimiento, > 
suS hibs con honradez. » 

así como su virtud poco atendida Y re- 
flexionada. Me admiro, Señor, el que la comisfon, tan idus- 

El Sr. URIA (Leyó). Si el art 22 de que se trata trada y tan liberal, haya manifestádo~ en esta Parte con 
queCara sancionado por V M en ‘doS mismos términos , una mezquindad que si promete algo 6 estos esPañol% 
con que á v. 

. . 
&f . se propone, él solo seria bastante, á mi ’ 

parecer) Para deslucir la grande obra de la Gonstitucion 
es 6 trueque de unas condiciones que 6 no dependen de 

clue ‘* ‘* Pretende dar á la Nacion Acaba V. 116. de de- 
su arbitrio, 6 son muy superiores 4 la Vileza de SU eS- 

clarar Solemnemente la soberanía de’ esta, y de reconocer 
fera. 

por EUs partes inte 
iY no es, Señor, un asombro y una especie de prodi- 

grantes 6 los mismos 6 quienes se tie- 
ne ahora en menos para que sean SUS ciudadanos* y des- 

gio el que amen Y respeten 6 V, Me como deben esto* 

de este principio toma vuelo mi corto dheurso, dirigido á 
hombres que por los conductos ordinarios nada espera% 

WJar á v. M, 
I 

1 os agravios mani5estos qlie se les infiere, ! 
ni para sí, ni para sus amados hijos, de las liberalidades 
de v. M. y de las franquezas de sus Reyes? IAh, tieñorl 
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Claman ellos desde el pozo de su abatimiento, haciendo Hago esta reflexion, porque no se crea agena de e3b 
á V. M. cargo de que son españoles para contribuir á pro- articulo la controversia que voy á agitar, y que en él 38 
porcion de SUB haberes á los gasto3 del Estado, lo sean presenta como definida, ya no estándolo en efecto, 6 38 
igualmente para que compadeciéndose V. M. de la suerte decide suponiéndola decidida. Provendrá sin duda de que 
de 3u origen, en que no tuvieron parte alguna, extienda se cteyb no necesitaba de resolucion formal un punto que 
su poderosa mano para que, sacándolo3 de BU profundidad, desde luego se ve como muy claro, atendiendo 6 á la equi- 
adonde aquel los tiene ahora sumergidos, los eleve á la dad 6 á la conveniencia, que son los dos polos sobre que 
clase de ciudadanos llano3 y comunes, que e3 el lugar que estriba el Estado; pero yo encuentro que ni una ni otra lo 
les corresponde como hombres buenos que Fon, para war apoyan. Que 103 oriundos de Africa sean ciudadanos, lo 
el lenguaje de la ley. Así lo exige el honor de la sobera- exige la justicia y lo demanda la política: dos reflexiones 
nía de V. M., y lo demanda igualmente la sociedad espa- que recomiendo á la soberana atencion de V. M., como en 
ñola, que la es deudora de BU existencia, y por consi- las que 88 interesan la suerte de algunos millones de al- 
guiente obligada á dispensarles este honor. No puede ocul- mas, el bien general de la América, y quizá tambien el de 

L toi da la Monarquía. 
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iarBe á la alta sabiduría de V. M. que en todas partes lB 
Bociedad depende en su existencia política, DO tanto de lar 
clases superiores del Estado, cuento de las inferiores. Sir 
el trabajo de estas no podrian aquellas manifestar aque’ 
aire de esplendor y grandeza que las acompaña; ante! 
bien, 3in Bu industria y actividad ni podrisn aquellas sub 
Bistir, y su ruina seria inevitable. El grande, el noble, e 
ciudadano, podrtín decir al labrador y al artesano que so1 
ellos los que desempeñan los encargos más dificiles de 
Gobierno, los que velan en la custodia de las leyes Bobr 
la recta adminietracion de justicia y sobre la segurida 
comun; que sus talentos conservan el decoro de la PBtri 
y el de la Bociedad; pero tambien los otros podrán respon 
derles de una manera sin réplica, que son ellos lOB qu 
proporcionan á la Pátria la abundancia que mantienen 
la sociedad con el sudor de 3u rostro; que la suministra 
los género3 para vestirse, los Útiles para adornarse 
cuanto es necesario, útil y cómodo para la sociedad. Est 
lenguaje, que eB cierto donde quiera, lo es mucho mds e 
la América. Nuestras caatas son las depositaria8 de tod 
nuestro bien y felicidad; nos suministran brazos que cul 
tivan la tierra que produce sus abundantes frutos, los q’: 
nos extraen de sus entrañas, á costa de imponderable 
afane3, la plata que anima al comercio y que enriquece 
V. M. Salen de ella3 loe artesanos, se prestan á cualquis 
ra trabajo público y particular, dan en aquellos países 
servicio de lea armaB, y son en la actualidad la robus 
columna de nuestra defensa y de los dominio3 de V. M 
donde se estrellan loe formidables tiros de la insurreccic 
de algunos de nuestros hermanos. ICuán dignos son, SI 
ñor, del aprecio de V. M.I 1Y cuán acreedores d BU am 
y 6 su reconocimiento1 Lejos, pues, de V. M. toda irrefl 
Con: la sociedad los recomienda muy particularmente; 
bien general se interesa, J la justicia clama d mi fav 
para que los distinga con el inferior título de ciudadanc 
puesto que los ha condecorado con el szperlor de esp 
iíoles. > 

Roma, en donde fué más conocida J apreciada la cua- 
lad de ciudadano, llegando á ser el objeto de la ambi- 
on de las demás poblaciones de Italia, eetableeió por la 
imera J principal causa que la produce el nacimiento, 
lgun consta en la sétima cod. &e kwolis: de mauera que 
tcer libre y nacer en Roma, era bastante para ser ciuda- 
uno romano, y era un motivo superior al privilegio, 
lopcion y empleo honroso, que tambien daban aquel de- 
,cho. Lo mismo estaba establecido entre loe griegos, ale- 
ianes, suizos y otras naciones. 

Entre nosotros ha sido desconocido el nombre de de- 
3cho de ciudad, usando promiscuamente las voces de ch 
adano y vecino. Natural y extranjero son la.8 palabras que 
3 euouentran en nuestras leyes, y acarta de naturaleza* 
B como se ha llamado el privilegio concedido á los extra- 
os, y que equivale al derecho de ciudad en otros países. 
,a naturaleza, aunque se adquiere de varios modos, dice 
P ley 2.8, título XII, Partida 4.‘, que es la primera 9 
mejor la que se adquiere por nacer en la tierra. 
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La razon confirma esto mismo, pues el nacimiento de- 
le Ber preferente aun al orígeu, supuesto que lo confuu- 
le. Si hubiéramos de atender á éste y remontarnos en Bu 
nquisicion, á 10s ingleses LOEI llamaríamos sajones, 6 lo3 
,spañoles les diríamos godos, alanos, catos, etc., y 8 to- 
los los hombres los tendríamos por naturales de la Pátria 
le Noe, sino es que tambien subíamos hasta Adan. Y sien. 
lo esto así, iqué motivo habrá para negar 1a cualidad de 
Gudadanos á los que han nacido en territorio español 6 
:au3a de su orígen africano? 

A aonsecuencia de este discurso propuso que el artíc 
lo se expresase en estos Grminoa: 

eSon tambien ciudadanos los españolea originarios 
Africa, hijos de padres ingénuos, que ejerzan alguna pr 
feeion 6 industria útil, 6 tengan alguna propiedad c 
que puedan subristir honradamente. p 

El Sr. ALCOCER: Este artículo da por Bupueeto 
3on ciudadanos los aspsiiolee que traen BU orígen de Af 
ca, como 3i ya se hubiese establecido de antemano, y 
eB aBi. Por el contrario, el artículo anterior concede el ¿ 
r*cho de ciudadano d los hijos de extranjeros, sin POI 
la excePciou de que no sean africanos, en cuya virtud C 
beriau entenderse comprendidos los del artículo que 
discute, si 61 no los supusiera excluidos. De manera c 
ain exp~sarse abiertamente en parte alguna que no 1 
ciudadanw se 103 declara de un modo indirecto la neg 
tiva de esta cualidad, abri6ndolee la puerta para obten 
la por privilegio, 

Ni aun entre los griegos, que fueron los mis rígidos 
3n esta materia del derecho de ciudad, 3e requeria el ori- 
gen remoto, bastando el prbximo, esto es, nacer de pa- 
dres naturales; y no siéndolo alguno de ellos, el hijo Se 
llamaba mestizo, que nosotros decimos genízaro, de CUYA 
clase fué el famoso Temístocles, cuya madre era extran- 
jera. Entre los romanos bastaba que fuese natural el Pa- 
dre, y en nuestro derecho ni aun esto se necesita. ipor 
qué, pues, se ha de exigir en las castas? 

Pero yo quiero permitir se necesite aun el orígen re- 
moto. &)uién dijo que no los tienen la3 castas? Mucho3 
de ellos no 8010 son originarios del territorio español por 
una línea, sino por tres costados 6 agüelengos; y atan- 
diendo á los bisabuelos, quizá por uno solo de3ciendeU de 
Africa, y por los otros siete de nuestro territorio. iQue 
razon habrá para que, aun olvidando el nacimiento, 6 la 
mayor parte que tienen de origen eBpañol, contrapese la 
pequeña de origen africano? Pero examinemos la msteria. 

iQué fundamento hay para que les dañe semejante 
orígen? iSer acaso precisamente por de Africa? No, per- 
que esta parte del mundo no desmerece respecto de.laB 
otras, y en ella tenemos territorios, cuyos naturales Son 
españoles. &Wá en ódio de 103 cartagineses que nos do- 
minaron eu otro tiempo, 6 de los moros qnc por ocho si- 
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glos ocuparon la Península? NO, porque 10s pueblos de 
que descienden nuestras castas jamás ROS han hostiliza- 
do, y más bien nosotros hemos sido sus enemigos, eda- 
vizendo á gug habitantes. $erá por el COh oscuro? No, 
por4ue las castas tienen un color moreno como el de los 
indios, á quienes no se excluye por esto del derecho de 
ciudad: algunos lo tienen más claro que 10s indios, Y otros 
Ben tan blancos como los españoles. A más de que en el 
siglo XIX, tau ilustrado, y en una Nacion tan culta como 
la española, debe atenderse á las cualidades físicas y mo- 
rales de los súbditos, y no al color, lo que merecia el des- 
precio que hizo Virgilio en otro caso: alba &gUStra Ca&&, 
PaCCinia nigra legwtw. No resta otra cosa que decir sluo 
que la esclavitud inficiona el orígen africano. 

YO bien sé que entre los griegos fué ella el mayor óbi- 
ce pera Obtener el derecho de ciudad, que jamás Se con- 
cedió á los hbertos, ni á sus hijos, ni pudo Demóstenes 
persuadir á ello á los atenienses, arengando largamente á 
favor de rquellos; pero no fué lo mismo entre los roma- 
nos, que han dado la ley en esta materia. Se añade que 
entonces erau muy distintas las ideas que se tenian de la 
esclavitud, J esta provenia de un principio muy diverso 
del que nace ahora. Entonces dimanaba de un derecho de 
gentes introducido por la necesidad de la guerra, y era 
como un sello de los enemigos del Estado: ahora recae so- 
bre inocentes que no han hostilizado á la Nacion, y tiene 
por orígen una especie de rapto, la violencia y el comer- 
cio más repugnante á la razon; por lo que lejos de exci- 
tar el desprecio, debe mover la compasion. Ddspues de 
haber hecho á las castas la injusticia de esclavizar á sus 
maYOreS, ipor esto mismo se les ha de hacer la Otra iu- 
justicia de negarles el derecho de ciudad? Una injusticia 
no puede ser razon 6 apoyo para otra. 

Y digo que es injusticia semejante negativa, aunque 
no Sea sino por las cargas del Estado que sufren las cas- 
tas. Ellos contribuyen con todas las pensiones y derechos 
que los demás; defienden á la Pátria, componiéndose de 1s 
mayor psi te de ellos los regimientos veteranos y las mi - 
licias, Y ejercen casi exclusivamente en América los ofi- 
cios Y las artes, siendo el atlante que sostienen el ramc 
de la industria tan productiva al Erario como indidpeu- 
sable eu la sociedad. La justicia exige que quien sufre lar 
carga5, disfrute tambien de los derechos comunes á todos, 
que es 10 que importa la cualidad de ciudadano. 

Ella no da rango ó esfera, conviniendo igualmente al 
estado lh0 y á la nobleza, así c3mo en Roma tan ciu- 
dadano era el plebeyo como el Senador y el caballero, 
iQué inconveniente , pues, resultará de que lo sean lar 
castas? si examinamos los privilegios que corresponden i 
este título, no son incompatibles con su clase, y, ya 101 
tienen eu realidad, por 10 que solo se les daria un nom- 
bre cOnc8diéndoseles. A cinco los reducian los romanos 
libertad 2. Pátria potestad, exenciou de los magistrado’ 
en lo erlminal, sufragio en las elecciones popularee, y po 
sibilidad para los empleos municipales. Las castas tiene, 
libertad t Pues no son esclavos; tienen la misma potesta 
q.ue.1os demás sobre sus hijos; no están exentos de la ju 
r*sdlcciou de 1 os magistrado5, como no lo están los demá 
vecino8~ puss nO es compatible con nuestro Gobierno ma 
nárquico e1 conocimiento del pueblo & que se provocak 
‘On la c!án5ula CAVES romaltus swm: el sufragio no pued 
negárse1es en virtud de ser miembros de la Nacion en 91: 
‘eside la soberauía, y rtejaria de ser popular una eleccia 
si no tuviesen sofraoio los que componen el pueblo: final 
mente’ la posibilidad para los empleos nada les añadir1 
ai variará el órden establecido hasta aquí 

ouapdo se dioe que rolo 10s oiudodan& podrh obtt 
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w los empleos municipales, no es decir que cualquiera 
)or Solo e8t.e título los obtendrá: no e5 dar aptitud para 
:lios, sino remover un obstáculo; del modo que decir que 
,010 los hombrea y no las mujeres pueden recibir los sa- 
:rados órdenes, no es decir que cualquiera hombre se or- 
lene, aunque carezca de la instruccion y demás calida- 
hs necesarias. De manera que aun concediendo el dere- 
:ho de ciudad á las castas, no por eao obtendrán los em- 
)leos, ni entrarán en las corporaciones que exigen lim- 
)ieza y nobleza de sangre; como el plebeyo en Roma, á 
)esar de ser ciudadano, no optaba los destinos del órden 
senatorio y ecuestre. 

Obteniendo, pues, las castas los propios de su clase, 
!sto es, 10s correspondientas al estado llano, ningun in- 
!onveniente se sigue de que sean ciudadanos; y no sién- 
1010, ya que se establece entre nosotros este título, no SB 
:6mo puede verificarse la ley 10, título V, libro 7.” de la 
Recopilacion de Indias, en que se encarga á los goberna- 
iores y capitanes generales traten bien á los morenos li- 
bres , y les guarden sus preeminencias. i Cuáles pueden 
ser estas sino las que han dicho corresponden al ciudada- 

J? Porque menos que ellas no hay otras que las comodi- 
tdes comunes de la sociedad, como la defensa del Esta- 
1 y la administracion de justicia , las que convienen 
rmbien á los esclavos. 
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Por otra parte, sea cual fuere la mira que Se lleve BR 

la negativa, no se conseguirá con ella dn alguno, ni 80 
evitará ningun mal. En la coleccion del tributo personal 
tenemos una prueba palpable. No se colectaba ni la mi- 
tad , ni la cuarta parte de lo que debia colectarse de las 
castas, porque ellas han procurado siempre oonfundirse 6 
con loe indios 6 con los españoles, llamándose tales, segun 
au color más 6 menos claro, de que resultaba no pagasen 
los más, sin haber arbitrio de una inquisicion eecrupulo- 
sa, dejando á cada uno en la reputacion comun y favora- 
ble; lo que así tenis mandado el Gobierno en óbvio da al- 
borotos y tumultos que siempre se suscitaban euando sll 
queria prooeder dg otro modo, $ato mirolo, 7 por la aJn- , 

Sobre todo, Señor, cuando yo recorro la ley citada de 
artida, donde se enumeran los modos de adquirir la na- 
Iraleza, que es lo que entre nosotros ha correspondido 
1 derecho de ciudad, encuentro que casi todos les con- 
ienen á las aastas: el nacimiento, el vasallage, la crian- 
P, el servicio en las armas, el casamiento, la herencia, 
L vecindad, y hasta el volverse cristianos, pues en el 
writorio español se bautizaron sus mayores. ES, pUeS, de 
igurosa justicia, no por uno, sino por mil títulos, con- 
ederles aquel nombre. 

Con esto habia ya probado que lo demanda la política, 
i que nunca debe perder de vista á la justicia. Porque 
quella máxima de que la primera del gabinete ha de ser 
L conveniencia, es para mí tan errada como la de que 
L última razon de los Beyes es el cañon. La primera ra- 
on del gabinete es la justicia, y la última razon de 10s 
Leyes es la justicia, y todo lo que no es justicia, es sin- 
azon. No obstante, aun considerando con precision de 
11s á la política, demanda ésta evitar el mal, y procurar 
1 mayor bien de la Monarquía. 

iQué funesta no seria la rivalidad de las castas si en 
llas se excitase contra el resto de poblacion? AQuién 
,odrá calcular los desastres que le aerian consiguientes, 
’ quién no conoce los que producirá la negativa de un 
derecho comun á todos? No es materia esta en que debo 
nternarme; basta insinuarla para que la medite la pru- 
lencia, la que dicta suprimir el artíCUl0, pues no por 
lostener un parrafito, hemos de arrieagar la pérdida de 
in mundo. 
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ma razon, suceder& con la cualidad de ciudadano, aun- 
que se niegue, pues Ia tendrán los que no pagaban tribu- 
to, que son los más. 9010 se llamarán castas los que han 
nacido en Africa, 6 enteramente traen de eha su Origen, 
que son los negros, cuya cara no les dejari ocultar su ca- 
lidad; los mulatos libertos, porque consta la esclavitud 
de que han salido, y los hijos de estos, como tan próxi- 
mos 6 aquel orígen de servidumbre; pero en los demás 
descendientes entrará la confusion, y por lo mismo, no se 
conseguirá cualquiera fin que se intente con la negativa, 
y será indefectible la odiosidad de ella aun respecto de los 
que la eludan. 

La política dicta sacar provecho de esta misma pre- 
cision, concediendo con franqueza lo que sería inútil de - 
negar. De este modo se formará de aquellos hombres un 
crecido número de súbditos más útiles que 10 han sido 
hasta aquí. E!los son hábiles, valerosos, fuertes y robus- 
toa para el trabajo y aptos para todo; pero no han tenido 
existencia política; han estado en el abatimiento, que es 
la mayor rémora de la virtud, y el más poderoso aliciente 
para el vicio. Concédaseles UU derecho , que sin sacarlos 
de su clase 6 estado llano, les hará concebir que son al- 
go, que figuran en el Estado, y entonces se erigirá su es - 
píritu, sacudirán sus potencias, se llenarán de ideas de 
honor y estimacion de sí mismos, y adquirirán vigor para 
servir mejor & la Pátria. Esta se engrandecerá con la ad- 
quisiciou de un crecido número de súbditos, no por una 
conquista física, aino política, haciendo útiles á los que 
antes no lo eran, y á los que ya lo eran, pero no tanto 
como serán. 

De lo contrario , jcon cuánta razon no censurarán 
nuestra conducta los políticos extranjeros? Si murmura- 
ron la expuleion de loa moriscos, siendo unos hombres 
sospechosos en religion y lealtad, iqué dirbn de que DOS 
expongamos B que muchas de nuestras casbas emigren á 
otro país, cuando se vean despreciados con una negativa 
que los abatiria y distinguiria aun mis que antes del res- 
to de la poblacion? iQué dirán de que no nos aprovecha- 
mos de ellas, pudiendo hacerlas útiles á tan poca costa? 
porque no puede negarse que ellas exceden muchísimo en 
número á los moriscos, y carecen de las sospechas de 
estos. 

Con deoir son ciudadanos todos los libres hijos de 
iutinuos, con tal que por alguna línea traigan su origen 
del territorio de las España8 , quedan excluidos los ne- 
gros, los libertos y sus hijos, con lo que convenimos con 
los griegos, y aalvamoe aquella impreeion de la proximi- 
dad 6 la esolavitud que puede in-lucir en ellos mismos 
abatimiento, y en los dem6s vecinos algun concepto de 
poco apreaio. 

A no ser así, no admitiré siquiera este temperamen- 
to : 66 donde estd, la ilustraciou de nuestro siglo, segun 
la cual se debe ver 6 todoe los hombres como ciudadanos 
del mundo é hijos de un solo padre, que es el Supremo 
Hacsdor? iDónde la filosofis que enseña á apreciar á nues- 
tros semejantes? gD6nde la liberalidad que estimula á pro- 
mover el bien de la especie humana? iDónde el espiritu 
de regeueracion de Ir Monarquía, que ha querido hacer 
de tocos sus miembros una misma Y sola familia ? 6 Don- 
Ife Ia filantropía 6 amor IS todos ‘los hombres? El que 
piense de otro modo, ser6 para mí tan misántropo como 
el mismo Timon, nque griego que di6 orígen d este 
uomhm. ?Jo 10 juzgo así de V. M., y espero de su justifi- 
ca*iou 9 potitica concederi 6 aquellos infelices el derecho 
de ciudad. 

El Sr- ARtXlE~BS: NO puedo oir con indiferencia 
que 88 trata d Ir aomieion de iliberal y poeo mirada, Pr,+ 

gentando un artículo contradictorio, inconsiguiente y Ile- 
10 de no sé yo cuáutos otros defectos más que han te- 
aido á bien los señores preopinantes atribuir al que se 
iiscute. Aunque no estcy preparado para contestar debi- 
lamente á los argumentos que se han hecho por el señor 
LJrin en su bien meditado discurso, y por el Sr. Alcocer 
3n su erudita y elocuente exposicion, procuraré ó lo me- 
nos manifestar las razones que tuvo la comision para ex- 
tender el artículo segun aparece. 

La comision no ha sido iliberal ni irreflexiva ; sus 
principios son bien conocidos, y los sentimientos de sus 
indivíduos igualmente notorios. Nas en eate punto pro- 
cedió sujeta á leyes claras y terminantes. Ya en los pri- 
meros dias del Congreso, los Sres. Diputados por Amé- 
rica manifestaron sus deseos en él, excluyendo explícita- 
mente á varios habitantes de ella. (Interrumpido el ora- 
dor por haberse dicho en Octubre, añadió): Además de 
ese decreto, pues yo no hablo de las proposiciones pre- 
sentadas por Setiembre, el decreto de 15 de Octubre pre- 
cisamente es la base del artículo que la comision no Po- 
dia variar. Fué muy discutido y controvertido por las 
Wrtes; es claro y decisivo, y la comision no ha hecho 
sino ampliarle todo lo que pudo, sin oponerse á lo que dice- 
su tenor. i Cómo, pues, se la tilda de liberal? Fué dete- 
nida y mirada, porque ha querido aplicar en t.odo el rigor 
posible los principios más liberales, sin comprometer por 
eso la tranquilidad y contento de toda la Nonarquía. El 
artículo no está examinado como debia. No priva á lcz 
originarios de Africa del derecho de ciudad: indica sí el 
medio de adquirirlo, y dice cómo pueden ser admitidos 4 
participar de los privilegios de la cualidad de ciudadano 
con utilidad suya y de la Pátria. Y así ea que yo deseare 
que el artículo sea analizado por los señores que han Pe- 
dido la palabra con toda’ la atencion que les sea dable, 
antes de repetir lo dicho contra la iliberalidad de la co- 
mision. La ancha puerta que les deja abierta la virtud 3 
el mérito para ser ciudadanos, forma un inmenso campe 
para las acciones dignas de todas clases en que poder 
aquellos apreciables indivíduos hacerse acreedores al de- 
recho de ciudad. No es exacto decir que los términos del 
artículo equivalen á una negativa por no haber en aque- 
110~ países ocasiones de contraer el mérito de los españo- 
les en la Península. El mérito y los servicios siempre sou 
relativos; y los que se exijan de aquellos indivíduos se- 
rán calificados en su caso con respecto 8 sn condicion, 
esto es, al estado en general de su clase, y al prrticular 
de cada individuo. Las Córtes así podrán conceder carta 
de ciudad, no solo á pocos indivíduos á. la vez, sino 6 
muchos, conforme 4 sus merecimientos. Se hará entonces 
Con Conocimiento de causa y con el debido discernimien- 
to, para que sea el premio p galardon de la virtud y del 
mérito. Los países de América ofrecen un teatro muy dig- 
no en que poder los indivíduoa de que se habla ejercitar 
sus virtudes y talentos en todo genero de acciones Útiles 
y señaladas. NO solo los servicios militares se reputan por 
merecedores de premios en una sociedad; las virtudescf- 
vicns, ó sea sociales, lo sou igualmente. Pero iquién pue- 
de negar que en América auu las acciones mihtares bri- 
han y reclaman la gratitud nacional tanto como en la 
hdnsuh? Los esforzados españoles que mantienen z 
tranquilidad 3e tan preciosos países, los que reducen 
respeto y obediencia de 1~s leyes v de Ia autoridad le@’ 
ma a 10s que por una fatalidad -10s hahian desconocido, 
90 sou tan beneméritos, tan dignos de premio como los 
jefes y militares que ha citado sl Sr. Uria en la madre 
Pátria? Y si entre ellos hubiese personas que ss hallen en 
01 CMO del artícdo, 4110 pueden ser por el mismo hecho 
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recompenzadog con una declaracion tan honrosa y fitii 
como la de ciudadano? Sí, Señor, pueden merecerla, 9 la 
habrán merecijo. Eada más justo; peto entonces es por 
mérito reconocido, como debe suceder, con discernimien- 
to, única circunstancia que hace apreciable el premio. La 
comizion bieu hubiera deseado que circnnstanciss psr- 
ticslares mejor conocidas de IOS Sres. Diputados por 
América que de los de la Península, le hubiesen permi- 
tido, ú omitir el artículo, Ó concebirle eu términos, ya 
que ze quiere llamar arí, más liberales. La comision te- 
nis en su seno varios dignos indivfduos americanos, á 
quienes oy en esta materia con tola la deferencia y 
stencion que se merecen. Mas cualquiera que fuese la opi- 
nion indivilnal de cada uno de aquellos señOre% no po- 
dia menos de arredraree al formar el artículo. Sabia que 
UD. error de los Gobiernos anteriores habia llevado á aque- 
110~ paises los naturales de otros climas, J que un siste- 
ma igualmente equivocado, lejos‘de aliviar SU suerte y 
m&rar su condicion, las habia agravado. Así es que el 
resultado de ambos hechos produce una diferencia, que 
por.desgracia tiene su apoyo en la opinion de unos Y en 
las preocupaciones de otros. La comision desearia haber 
presentado en todo su proyecto la más cumplida unifor- 
midad. Mas ipodia hacerlo? iTenia á su dispwicion 10~ 
medios de dirigir las opiniones, las ideas recibidás y ar- 
raigadas con la educacion y con muchos años de destruir- 
las 6 de trasformarlas? iEs culpa suya no hacer el mayor 
de los imposibles? Más bien es digna de compasion que de 
ser tachada de iliberal. Yo respeto como nadie Ias luces y 
opiniones de mis dignos compañeros los señores america. 
nos; DO obstante, aunque soy tembien el que ignora más 
las cósas de su país, y por lo mismo et que habla de ellas, 
segun lo he confesado siempre, con más desconfianza, 
no sé YO cómo sería admitida una innovacion tan absolu- 
ta y general, ni qué consecueacias podria acarrear. En 
este Punto quisiera yo q”e el Sr. Alcocer no hubiese pa- 
sado tan rápidamente sobre uno que miro como esencia- 
lísimo; y espero que los señores que hablen despues, 
aciaren la intencion 6 inteligencia de lo que solicitan, 
Para que pueda el Congres deliberar. La palabra ciuda - 
dano no puede ya entenderse en el sentido tan vago é in- 
determinado que hasta aquí ha tenido. Aunque término 
antigno, acaba de adquirir por Ia Constitucion un signiii - 
cado Conocido, preciso, exacto. Es nuevo en la nomen- 
clatura legal, y no se puede confundir en adelante con la 
palabra vecino. Aun esta entre nosotros siwiflcaba más 
que io que el Sr. Alcocer ha indicado en su” erudito dis- 
cUrso; pues ll0 ~010 habilitaba al que era vecino para PO- 
der 8er individuo de una cofradía, mayordomo de fábri- 
“3 etc*s sino para empleos municipales de mucha consi- 
deracion, alcalde ó juez ordinario, regidor diputado del 
coI1lunt etc. En los empleos de otras clases’el vecinoopta, 
segun su mérito, con los demás españoles. 

por tanto, ora se mire como sin6ninio de ciudadano 
la Palabra v ecino, ora diferente, es necesario examinar 
q’lé acepcion tiene ahora por is ley fundamental el nom- 
bre ciudad@no. El articulo 2:3 le da VOZ activa y pasiva 
para loS enPleoz de república, y el 91 le concede la ma- 
yor prero@tiva de un español que es nombrar y ser 
nombrado ‘ePreSPntante de la iacion por el primero, los 
iadividuos de que se habla pueden ser desde este momen- 
to prebendadoh magistrados Prelados eclesiástico8, Mi - 
niStpOS~ coDS9jercs da Estad: viiey&‘y capitanes gene- 
rafes’ por e1 segundo pueden i deben ser Procuradores de 
Cortep’ no Mo nombrar á q,zienes hagan sus veCes sino 
Ienir a1 Congrezo nacional, B representarse á sf míirnos, 
’ ‘ua ‘OneiudadanOs B la fia&On ~en$&,‘ & dsrfberar eo- > 

mo SUS dignos defensores. Esta extension de facultades 
que da el título de ciudadano, título adoptado necesaria- 
mente para plantear el sistema representativo, y del caal 
forma una de las priaclpales basea, idebia, 6 no, obligar 
6 la comision á que fuese circunspecta? iojalá hubiera 
podido ser tan liberal como son sus sentimientosi Pero ha 
tenido que sacrificarlos á la conveniencia pública, al bien 
general. del Estado. La cualidad de ciudadano habilita á 
todo español para serlo todo en RU país, sin que rsgla- 
mentos, ni privilegios de cuerpos ni establecimientos puea 
dan rehusar su admision. 

Ahora bien: esta latitud de cualidad jhalIar&, si 6 no, 
repugnancia en América? La comision jes iliberal y poco 
reflexiva en no habar temido el efecto que esto pudiera 
causar en unas provincias en que dominan las mismas 
preocupaciones qué en Ias de la Península? Yo aseguro 
sl Congreso que, constituida en la dura necesidad de for- 
mar el artículo, tuvo que proceder por un camino lleno 
3e peligros, ‘por el agudo 510 de la más angastiada per- 
plegidad. Una latitud ‘demasiada y una restriccion exce- 
aiva eran escollos que debia evitar igualmente. Scila y 
Zaribais amenazaban de ambos lados: iqué habia, pues, 
lue hacer? El ejemplo de los grfegos y los romanos no 
sirve para resolver esta cuestion. Sus ,repúblicas estaban 
:onstituidas de un modo desconocido en los Gobiernos de 
Europa. El estado civil de sua ciudadanos distaba mucho 
iel sistema que hoy rige en las naCiones modernas. No 
obstante los rigorosos principios de justicia J libertad so- 
:ial, estuvieron siempre subordinados á la convenienoia 
pública, que usaron como la ley suprema. En el dia tam- 
?oco puede ningun Estado separarse de aquella en el es- 
;ablecimiento de un sistema económico, que no es otra 
Fosa en el punto que se discute sino el dstado civil. La 
qacion debe llamar á componerlé 6 Eos que juzgue opor- 
;uno. Para esto no hay ni puede haber reglas de rigorosa 
usticia que no estén sujetas B la modl5tiacion que exija 
a pública utilidad. Si una nuinerotia clasa de españoles 
10 se halla en el dia en disposicion de desempeàar todos 
os derechos de ciudad, jno será prudente y justo propor- 
:ionar el medio que progresiva y gradualmente pueda ir 
rdquiriendo su goce sin chocar la opinion, que, por más 
lue se diga, lo habria de repúgnar? 

Yo, Señor, tengo que hacer la mayor violencia á mis 
principios y 8 mi génio para aprobar el artículo; pero á fé 
nia no poedo saber si cometeria un absurdo en desecharle. 
yo tengo conocimiento práctico de AmBrica; mas por las 
.deas que acerca de este punto hay en la Península, por 
.os inrormes que he tomado, por lo mucho que se ha con- 
:rovertidO en la eomision, dudo que pudiera haberse BX- 
tendido en términos más propios para combinar los inte- 
reses de ambas partes. La comision creyó prudente abrir 
[a puerta 6 los individuos que en el dia se halle’n en es- 
tado de desempeñar las funciones de ciudadano, funciones 
lue no pueden dividirse en activas y pasivas. El ciuda- 
lano español ha de tener el ejercicio de todos SUS dere- 
rhos; el sistema adoptado resiste que ‘se dividan, y la CO- 
mision crey6 que no podia concederse el estado civil bajo . 
vsta latitud á una clase tan numerosa sin hacer algunas 
modificaciones. El ejemplo de otras naciones, lejos de 
probar contra el articulo, hace ver qae las mds cultas y 
liberales hzn procedido en este punto’ con la misma cir- 
ounzpeccion. La notoriedad de los hechos que 1s demnes- 
trau me dispensa reprodukirlos. La comision creyó que 
las Cortes sucesivas, con más tranquilidad, con más la- 
ces en tau delicadísimo punto (sin que por eso sea visto 
lue’no aprecie yo por mi p-arte Ias de 106s señores que han 
haIhdo), podriàn hacer ‘fmrtfc$i&sYG los d&chda ds”aiu- 
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todo CUSO, los seiiores americanas no han tenido razon para 
cargar á la comision de iliberai y demás tachas que la pu- 
sieron. Ha procedido con sujecion á un decreto que tota6 
por base del artículo; y lejos de atenerae al rigor de sus 
palabras, ha hecho cuantas ampliaciones creyó comps- 
tlbles. Los señores que continúen la discusion, espero que, 
manifestando su intencion de dar á la cualidad de ciuda- 
dano la extension del término y sentido constitucional, 
6 de restringirla, podrán facilitar la resolucion de este ar- 
tículo. 

1706 4 DE SBTIEMBRE DE 1811. 

, 
dadano si se quiere á, gran parte de la numerosa clase de i convenientes que preveo. Porque jcómo puede compren- 
que se habla. Los términos del artículo son más latos que ! derse, Seúor, que los qus traen orígen de Africa (orígen 
lo que han dicho los señores que me precedieron. Y en ! malhadado, y cuya maldicion no tiune fin, segun se sien- 

{ ta en est3 artícuio, puey que lo trasmiten á Eu8 pósteros, 
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El Sr. GORDOA: Señor, si mi amor y constante ad- 
hesion á la Nacion española, de que me glorío J gloriaré 
siempre, y en lo que á nadie ceder6 jamás; si el vivo in- 
terés que tengo y debo tener por el honor, decoro y repu- 
tacion de V. M., en cuanto proceda de su soberana san- 
cion, y el cúmulo de peligros, horrorosas discusiones é 
irreparables males que mi8 conocimientos prácticos me 
presentan como indubitablemente consiguientes B la del 
artículo de que se trata, no reunieran lo más sagrado y 
urgente de mis obligaciones, como español, representante 
de la Nacion y americano que acaba de separarse de su 
país, quizá hallaria en la misma naturaleza del artículo 
muchas razones con que excusarme de hablar; mas no te- 
niendo, por los motivos expresados, una sola que apoye 
mi silsncio, me determino á proponer las que me parece 
que persuaden la necesidad de modificarlo ó suprimirlo. 
para no divagarme ni excederme, he procurado ordenar 
mis ideas del mejor modo posible; y aunque coincidieran 
muchas con las que han expuesto loe señores preopinan- 
tes, y amplificarán los demás Sres. Diputados de Amé- 
rica, pues en mi concepto están todos contestes en lo sus- 
tancial de esta materia, argumento para mí ineluctable de 
la necesidad que hay de suprimir 6 modificar el artículo 
en cuestion, añadiré todavía, para satisfacer al Sr. Argiie- 
lies, que el consulado de Guadalajara, corporacion ilustre 
y que debe á V. Id. una consideracion particular, reco- 
mienda al Diputado de su provincia, aunque éste no lo 
haya expresado, sea por un efecto de delicadeza, ó bien 
de olvido natural, promueva como punto de interés ge- 
neral la necesidad de abolir la infamia de las castas, 6 de 
llamarlas por el camino del honor á ponerse en estado de 
ser tan Útiles al país como podian; siendo advertencia que 
todos 6 la mayor parte de los indivíduos de esta corpora- 
cion son, no solo personas ilustradas y del más acendradc 
patriotismo, sino tambien naturales de la Península. 

Concretdndome, pues, á responder al Sr. Argiiellesl 
digo que los individuos de las castas que excluye el ar- 
tículo del número de los ciudadanos españoles cultivador 
en las ciudades 6 poblaciones grandes, son muy suscep- 
tibles, lo mismo que los demás hombres, de una ilustra- 
cion que les haga sobresalir y brillar igualmente que lo: 
otros, que reciben en ellas buena educacion, verificándo, 
se en esto allá 10 que aquí, que las luces de ellos son er 
proporcion de esta, que es más ó menos ventajosa, segur 
lee circunstancias de los lugares. Pero volviendo ya á m 
principal intento, no dudo afirmar, Señor, que casi todo 
los artículos aprobados por V. M. podria decirse ofrecer 
poderosos fundamentos al efecto ; mas para caminar COI 
la precision que deseo, me contraeré al l.“, 8.‘, 7.’ 
Y 8.“, en que si Yo no me engaño demasiado, una cla. 
ra inconsecuencia 6 contradiccion patente con este ar. 
tícnlo 2’1 me hacen concebir una fuerza irresistible 6 fa. 
vor de la supresion 9 6 Por lo menos limitacion 6 varia. 
cion, si es eusosptible de alpm, capa& de salvw los in. 

hasta las generaciones más remotas) sean á un mismo 
empo españoles y no españoles, miembros y no miem- 
ros de esta sociedad! que ellos tambien componen, y se 
Bma Nacion española? La soberanía es una é indivisible; 
ka, segun V . M. ha declarado, reside esencialmente en 
i Nacion española, que por los artículos 1.” y 0.’ com- 
onen tambien los que traen orígen de Africa, y por 10 
dsmo reside aquella en estos , y sin embargo, no son 
iudadanos españoles, sin otro obstáculo que su origen; 
3 decir, porque no son españoles. Pdro si este reparo 
ene alguna solucion, que yo no alaanzo, hallo todavía 
;ual ó mayor difkultsd en comprender cubl pueda darse 
1 que ofrece la cláusula siguiente del art. 22 refarida: 
queda )á los que traen orígen de Africa) abierta la puerta 
ela virtud y el merecimiento, etc., por servicios eminen- 
ss, etc., Supongo, Señor, que la virtud, merecimiento 3 
minencia de servicios de que aquí se habla no es con re- 
icion B las verdades reveladas ó al órden sobrenatural, 
ino de una virtud política, 6 del árden purameute moral, 
menos que no se tratara de exigir la heroicidad que 

onstituye santos para adquirir la cualidad de ciudada- 
,os. Pues si el que trae orígen de Africa ya es español9 
r como tal debe mirar como una de sus principales obli- 
;aciones el amor á la Patria (que es toda la esencia de Ie 
irtud política en concepto de los mayores sábios anb- 
;uos y modernos), ha de cultivar la justicia y benedcen- 
Iia recíproca, la fidelidad B la Constltucion, obediencia á 
as leyes, respeto á las autoridades establecidas, subw- 
rion B las necesidades del Estado, hasta prestarse, 1k 
nados por la ley, á derramar su sangre en defensa de 1a 
?átria, Conforme á los artículos 7.‘, 8.‘, 9.“~ L.’ Cuan4 
io haya cumplido con todo esto, jna posee ya en SU fil- 
;ima perfeccion la virtud, merecimiento y política emi- 
rencia de servicios? No los hay mayores, si PO se apele á 
ka esfera ú órden. Es consecuencia, pues, inconteeta’ 
):e que siendo español el que trae orígen de Africa, ee’ 
:ia al mismo tiempo tiempo ciudadano y no ciudadano7 
v por lo tanto es necesaria la supresion del artículo en 
liscusion. Pero aun no es todo, Señor; y sin embarP9 
YO, porque trato de no ser proLijo con molestia de V. IL? 
pasaré en silencio la dureza que contiene un articulo 
que, comparado con los que conceden la calidad de CiU- 
dadanos á los extranjeros, da un resultado muy dolor@o 
de inferioridad, de consideracion ó estimacion de los za- 
turales que se excluyen de este precioso catálogo, sOlo 
porque nacieron sus ascendientes en Africa, aun cuando 
hayan pasado veinte ó más generaciones, cuando muchí- 
simas veces será más infecto 6 repugnante el orígen de 
los extranjeros que lleguen á numerarse en la clase de 
ciudadanos. No hablaré sobre los derechos de la igual’ 
dad, tan reclamada en este augusto CoDgreso, ni eobre 
la monstruosidad (tal es para mí) que me presentan laS 
Américas por el aspecto que toman en este artículo, Por 
el que aparecen gozando el dulce título de ciudadanos 
todos 10s de las clasea precisamente consumidoras, unen- 
tras que los de las productoras, es decir, las más dignas 
6 con más justicia (hablo de 1s justicia y dignidad releti’ 
vas al objeto y al fundamento) para obtener este titu1oc 
se ven despojados de él. Nada diré, por último, de la ab- 
soluta falta de medios para entrar en el goce de ciudada 
nOS. Porque icuál es la puerta que se les abre? /OhI La 
del talento, aplicacion y conducta. Prescihdamos des 
impOriOaa necesidad 6 iatar& do abrirla, y de la mo 
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imposibilidad, por no decir física, que tal vez vendrd 6 
8er casi en todos ellos, la de obtener la carta de ciudada- 
Do9, por la cortedad de sus facultsdes y numerosas fa- 
miliae, sobre las dificultades inherentes 6 la solicitud, 
bien Arduas y notorias, pues sog testigo uo ha podido 
rencerlas en mucho tiempo algun extranjero pudiente Y 
6 todas luces benemérito, en la preteneion de la qne an- 
tes se otorgaba de naturaleza; y pregunto solamente: 
iqnién peneó jamás ó se atreverá á decir que estas vir- 
tndee máximas, que estos raros dones del cielo, como lo 
6on en el grado y sentido que forzosamente los requIere 
sl artíeulo, descollarán ó pueden brillar ó sobresalir, Co- 
mo ee preciso para el intento, en medio del abatimiento, 
desprecio y depradacion en que pone 6 las Castas nn ar- 
tículo que va á formar, aunque no se quiera, y por más 
que 80 diga, el ignominioso apodo, que se les echar& sin 
cesar en cara en casa, calles y tribunales? En dos pala- 
bras, Señor, es imposible que la cordura, sabiduría y re- 
ligiosidad de los señores de la comision hubiera ineerta- 
do este artículo si hubiera podido entrever siquiera Io 
que ya toco con las manos, y me ha obligado decir á. 
V. M. que me estimula 4 hablar como americano y que 
acaba de dejar su país. Desde luego convendrá V. M. 
conmigo en que la justicia y prudencia cristiana, la con- 
veniencia, la política, en suma, la conciencia , que no 
quiero prostituir, así como no me dejan libertad para ca- 
llar, me la limitan tambien para expresar todo lo que lle- 
varia hasta la evidencia este punto, y que yo debo dejar 
á la penetracion de V. M , eligiendo (si cabe) entre los 
males el menor. 

Debe saber V. M. que la sancion de este articulo no 
hará máe que llevar adelante el ataque de la tranquilidad 
de las Américas, haciendo inmortal en ellas el gdrmeu de 
Ias discordias, rencores y enemistades, d sembrando el 
grane de que ha de brotar infaliblemente tarde 6 tempra- 
no el cúmulo de horrores de una guerra civil más 6 me- 
nos violenta ó desastrosa, pero cierta y perpétua. El ca- 
rácter de las castae, sus persuasiones conocidas y funda, 
dae, 9 les medios que se les ofrecen para proporcionare4 
el gece de ciudadanos, son tres apoyos de lo que digo, J 
WJ harán ver á V. M. en una expoeicion no más que SU, 

perficial, que siendo la exclusion que pretende el artícu- 
lo e1 obstáculo insuperable y fatal de la union y pros- 
peridad de las Américas, es al miemo tiempo el manan- 
tial Perenne J seguro de incalculables daños políticos J 
moralee. Sn Carácter no es el que comunmente se cree: 
sU covetitncion física y moral, su docilidad é inteligen- 
cia, sn industria y demás dotes, les dan otro digno dt 
interesar la atencion de un Gobierno que piense en su fe- 
licidad 9 en el bien general de Ia Naciou: y en esta par- 
te me baetará referirme á lo que hsn escrito autores de 
mucho tino Y discernimiento como lo son entre los reg 
nícolas Ulloa Y Azara, y otros mil extranjeros. Sue per- 
suasiones 9 Preocupaciones son por lo mismo las de qui 
conat’tuyen una clase de mérito y consideracion en 8’ 
Medo ’ 9 lae fundan en las declaraciones más solemner 
bechas ‘n sn favor J que ninguno de ellos ignora, come 
quiera que son el ipoyo de su vanidad y distinciou. St 
creen privilegiados y lo están efeativamente. Y para nc deteUerme, m e een’traeré entre todos loe privilegios qur 
goaan’ a1 que directamente obra en la materia de que IH 
trata’ y que mde les halaos Sobre los concedidos por lar antiguas ord 9nanzae de T&ería las novísimas del año dt 
83 8e exn1ican de esta manera in el título XIX art. 1.” “Atento á u q e siempre debe considerarse la duieza, difl- 
cultad ’ incertidnmbre de este género de trabajo y á que 
“@ preciûs3a Productos son la especial dotacion de aque- 

los dominios: y la primera fuente del provecho yfelicidad 
níblica y universal de estos y aquellos, y aún en gran 
barte de todo el mundo, vengo en conceder y concedo S 
os que en Nueva-España se dedican al laborío de sus mi- 
Las todas las mercedes y privilegios dispensados á mino- 
‘OS de estos reinos de Castilla y los del Perú B Pero to- 
Iavía es más urgente la declr;acion del art. 2.‘, que es 
i la letra la siguiente : <Además, declaro á favor de la 
)rofesion científica de la minería el privilegio de nobleza, 
i flu de que los que se dediquen á este importante estu- 
iio y ejercicio sean mirados y atendidos con toda la dis- 
Fineion para que tanto les recomienda su misma noble 
)tofesion.* Pregunto ahora, Señor, y hago este sencillo 
wgumeuto: los mineros de Castilla jeran J serian ciu- 
ladanos españoles 6 no? Y siendo la mayor parte de los 
empleados en el ejercicio de las minar la de los que ex- 
:luye este artículo del derecho de ciudadanos, ipodrán 
~1 mismo tiempo pertenecer, como en efecto pertenecen, 
por ley á una profesion noble y distinguida? Y por fln, 
pudiendo los hijos de estos dedicarse á la profesion cien- 
tífica de la minería, y por consiguiente ser nobles, jno 
han de ser ciudadanos españoles? Señor, las razones se 
me agolpan, y la multitud de las que puedo alegar con 
el deseo de ser breve, no me permita más que indicar á 
V. M. la impolítica de los medios que se proponen para 
aspirar á ser ciudadanos 6 una clase sin ilustracion bas- 
tante en otro ramo que el de las pasiones, cuando se les 
inspira con ellos las dos más análogas 6 su carácter, si- 
tuacion y preocupaciones, pero por lo mismo las más te- 
mibles que son el orgullo y vanidad política, sin las cua- 
les jamás serán ciudadanos, pero con las que la declina- 
cion á los extremos viciosos en lo moral será ruinoaísima 
al Estado. 

Pido, pues, B V. M. por la razon y la humanidod que 
se resienten de degradacion en este artículo; por el sa- 
grado derecho de igualdad, que ee la parte potencial pri- 
mera y más noble de la justicia; á nombre de mi provin- 
cia, por sus especiales encargos, expresos en mi poder, 
de que procure sean comunes y recíprocos los derechos y 
deberes, los bienes y los males, las ventajas y deeventa- 
jas de todas las partes integrantes de la Monarquía, y por 
su particular derecho de ser toda minera de le Pátria, 6 
quien se preparan conocidos y grandes males; y sobre 
todo, cuando nada de esto merezca atencion, á nombre de 
la religion santa, que lo resiste por su carácter y espíri- 
tu, de que V. M. se halla tan animado y poseido, como 
yo he visto en los actos de bondad y clemencia á que he 
tenido la dicha de cooperar; virtudes á que apelo ya so- 
lennemente en la solicitud de la supresion 6 modiflcacion 
para una tolerancia política siquiera, y Q qu0 V. M. uo pne- 
de negarse, si se acuerda que esas virtudes han hecho en 
todos los siglos, climas y Estados el ornamento y timbre 
más glorioso de los Soberanos. Pido no permita V. M. 
que de aquí adelante esas virtudes se vean feamente des- 
lucidas por el lunar indeleble de crueldad y dureza, que 
imprimirá en eu bellísima y apacible faz la sancion de es- 
te artículo. 

El Sr. CASTILL 7: Señor, despues de los enérgicos 
discursos que han pronnnciado 10s señores que me han 
precedido, poco me queda que decir; por tanto, yo pro- 
curaré evitar la repeticion de razones para no ser dema- 
siado molesto. 

V. M. acaba de sancionar con la prudencia y sabidu- 
ría que le son características los medios y condiciones por 
las que el extranjero y sus hijos puedan obtener el honor 
de ser ciudadanos españoles; pero estos medios se limitan 
sobremanera cuando se trata de aquellos españolea que 
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1’768 4 DE SEmblBnqi DE 1811. 

traen su OFfg8n del Africa. En el art. 21, que acaba de 
aprobarse, se dispone que los hijos de extranjeros natu- 
lizados, como no hayan salido de España siu licencia del 
Gobierno, y que habiendo cumplido 21 años se hayan 
avecindado en algun pueblo del territorio español con ofi - 
cio de ocupacion conocida, sean reputados por ciudadanos; 
iy por qué bajo estas mismas condiciones no se les ha de 
conceder este derecho á aquellos que no debemos mirar 
como extranjeros, sino como españoles, aunque originarios 
de Africa, cuyos mayores se establecieron en la Monarquía 
española desde el largo espacio de doscientos años? Que 
el hijo del extranjero españolizado pueda ser ciudadano, 
y que loa españoles descendientes de Africa, que pueden 
contar entre sus abuelos cuatro ó cinco generaciones ya 
naturalizadas, sea excluido de este honor, verdaderamen- 
te, Señor, que no comprendo la causa de esta desigualdad. 

Por ventura , iserá la razon de esto porque los descen- 
dientes de 10s ardientes climas del Africa tienen el color 
atezado, moreno 6 negro? Pero yo agraviaria sin duda al- 
guna á la sabiduría de V. M:. si sospechase que esta cua- 
lidad d accidente podria influir en la resolucion de esta 
importante materia, pues los progresos que la física ha 
hecho en sstos tiempos nos han demostrado hasta la evi- 
dencia que la variedad de colores en Ia especie humana 
8~ efecto primitivamente del clima y de las costumbres, y 
secundariamente del influjo de los padres en sus hijos. 

$3er& la causa de esta desigualdad el reducir el nú- 
mero de los representantes americanos, reduciendo el de 
los representantes? No: estoy muy distante de atribuir á 
los señores de la comieion ideas tan rastreras y mezquinas, 
y m4s cuando todo el proyecto de Constituoion abunda de 
ideas liberales, justas y magnánimas. 
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$30 dir& que porque los descendientes de Africa traen 
su origen de esclavos son excluidos del honor de ciudada- 
nos? Pero ya satieflzo completamente á esta objecion el 
digno Diputado de Tlascala, y yo no tengo más que aíía- 
dir sino que habiendo decretado V. Id. que los siervos 
que en España adquieran su libertad son y deben ser es. 
pañoles, es claro que aquellos traen ya su orígen de ea- 
pañoles. A mds de que no hay razon por que se extienden 
hasta los nietos más remotos los tristes efectos de la ssr- 
vidumbre, cuando creo que convendria á la libertad de 
V. M. hacer desaparecer para siempre del territorio espa- 
ñol esta infeliz condicion del hombre, que tanto degrada 
á la especie humana. 

Por último, Señor , iserá la causa de eeta diferencia 
la inmoralidad que algunos imputan á los que descienden 
de africanos? Pero 6 más de que hay entre estos muchos 
y muchfeimos que son honrados y virtuosos, no seria dt 
admirar que se advirtieee en esta clase alguna relajacior 
de costumbres. Nadie ignora que el honor, el premio y le 
recompensa del mérito son el primer móvil del corazoc 
humano, son el estímulo más poderoso que mueve al hom. 
bre d reprimir sus pasiones y á emprender una carrert 
laboriosa y útil á la Pátria; pero de este estímulo, de es. 
te aliciente han estado privados aquellos hombres que has 
ta ahora se han mirado con desprecio. En una palabra, y( 
no 8ncueatro razon para privar del derecho de ciudadanos 
å. aquellos que traen su orígen del Africa, que hablandc 
con más claridad, son los que en América ae conocen COI 
el nombre de castas, y por el contrario, creo que hay ra- 
zones de conveniencia y de justicia muy poderosas pan 
inclinar el ánimo de V. M. á favor de aquellos indivíduoe 

Sefíor, todos los afanes de V. M. se dirigen á hacer Ir 
felicidad de la Nacion española, y á promov,er por cuan- 
tos medios sea posible SU prosperidad: para esto es indio- 
pensable que V. M. procure mejorar las costumbres di 

‘us súbditos, é inspirar en sus corazones el amor y apli- 
Iaciou al trabajo. Mas estos dos importantes objetos jamás 
8 lograrán mientras que no 88 premie la accion virtuosa, 
in atender el orígsn del indivíduo qde la hizo. Por tanto, 
.reo muy conveniente que el derecho de ciudadano SS hi- 
isae extensivo á las castas, las cuales seguramente harán 
os mayores esfuerzos para cumplir con sus deberes, para 
lustrarse y para servir á la Pátria. Lo contrario será per- 
udicialísimo, primero, á las costumbres; porque iqué estí - 
nulo podrán tener aquellos para mantener una conducta 
.rreglada, si el hombre de bien ha de ser confundido con 
1 malo, si jamás ha de aspirar á la distincion y á la re- 
ompensa de sus virtudes, si su mérito ha de quedar 
iempre en la oscuridad? Así es que no es de extrañarse, 
orno dije antes, que hombres constituidos en estos térmi- 
LOE fuesen los más perversos del mundo; pero por fortu- 
La no sucede así con nuestras castas, que por lo general 
on gentes honradas y virtuosas, efecto que en mi con- 
epto solo debe atribuirse á la religion que profesan. Se- 
undo, impediria la ilustracion de aquellos habitantes; 
lorque iá qué fin emprender la penosa carrera literaria, 
i no han de poder optar los empleos, pero ni aun 108 
:rados literarios, porque regularmente son excluidos de 
Ilos por las coustitucioned de las universidades? YO cc- 
ozco varios jóvenes, que dedicados á las letras ofrecian 
nuchas ventajas; pero que habiéndoseles cerrado la puerta 
Le los honores, tuvieron que abandonar su empresa, y se 
luedaroncomo plantas mutiladas, sin dar fruto. Estos son, 
;eñor, los inconvenientes negativos que resultarian de le 
u4ctica de este artículo sancionado por V. M. Pero aun 
,e seguirian otros inconvenientes positivos de mucha con- 
lideracion, que V. M. debe prever para evitarlos. 

Cuando me figuro formándose el censo en América 
uon exclusion de las castas, ó de los que traen su orí- 
gen de Africa, iqué dificultades se cruzan en mi imagine- 
cion! Desde ahora preveo que habrá Pruebas, delaciones, 
pleitos y disensiones muy odiosas, y que pueden tener re- 
sultados muy fatales. Señor, es menester tener presente 
que los habitantes de Ultramar son españoles, indios 3 
originarios de Africa; y los qne provienen de la mezcla de 
unos con otros, que son las castas, que se dividen en mu- 
latos y mestizos, De aquí resulta que cuando el origen 
SS remoto, solo la opinion podrá clasificar los que traigan 
su orígen de africanos; y como esta varía seguu los inte- 
reses y pasiones, este será el orígen de muchas discordias, 
por lo que desearia que se extinguiesen para siempre es- 
tas denominaciones, y que así como son todos español@ 
por habar nacido y estar avencidados en el territorio es- 
pañol, fuesen tambiea ciudadanos. Acaso se pensará que 
será facil formar estas clases por medio de libros parro- 
quiales, donde se expresa la clase á que pertenecen; pero 
este documento solo prueba la cristiandad y la edad, Pe- 
ro de ninguna manera la calidad, pues la expresion de es’ 
ta no fué más que la opiniJn del padrino, del sacrístan ó 
cura que extendió las partidas. 

Señor, el asunto es de mucha importancia y trascen- 
dencia; no se trata del bien de uno ú otro, sino de milla’ 
res de súbditos de V. M. que pueblan las Américas, de es’ 
pañoles beles á V. M., de indivíduos y partes integrantes 
de la Nacion española, de esta Nacion libre é independien’ 
te, de esta Nacion grande y generosa, en quien reside l* 
soberanía . iY cómo podrá negárseles el derecho de ciu- 
dadanos á UUOS miombroe de una nacion soberana? 

A más de esto, las castas son las que en América caei 
exclusivamente ejercen la agricukura, Ias artes, trabajan 
1~ minas, y ~8 ocupan en el servicio de las armas de 
Ve Id. (Y ci8 16~ ha de negar la e&tencia política ti UL@ 
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españoles tan beneméritos, tau útiles al Estödo? iEn qué 
principios de equidad y justicia se podrá apoyar semejan- 
tedetgzminacion? Son contribuyentes á V. M. y ayudan á 
sostener las cargas del Estado; ipues por qué no se les ha 
de honrar y contar entre 108 ciudadanos? 

Está bien que 88 les consuele abriéndoles la puerta 
per servicios eminentes; iuero es dable que los que hasta 
shera no han tenido existencia política puedan haber cen- 
traido méritos relevantes? iY será fácil que tantos milla- 
res de habitantesocurran á molestar la atencion de V. M. 
per solo la investidura de ciudadanos? Yo creo, Señor, 
que serian pocos los tres meses que cada año han de du- 
rar las Cóctes futuras para atender á las solicitudes de 
millares de indivíduos de las castas que implorarian su 
benignidad. En fin, Señor, he hecho presente 8 V. M. las 
razones de justicia que tienen los indivíduos originarios 
de Africa para merecer ia atencion de V. M., y los in- 
convenientes que ee seguirán de lo contrario. por otra 
parte, yo no hallo razon ni fundamento sólido para que se 
excluyan; porque condescender con la* preocupaciones, 
que no niego hay en algunos españoles de Ultramar con- 
tra las castas, no me parece bien. Lo justo será siempre 
bien recibido en todas partes; y aunque los grandes y po- 

derosos quieren que duren las preocupaciones, la conduc- 
ta de V. M. y sus sábias resoluciones, formarán en este 
asunto, como en otros muchos, Ia opinion pública. A 
más de que no se trata de elevar á las castas á la clasa 
de nobles, ni colocarlas en los primeroa empleos; solo se 
trata de remover el obstkulo, de darles existencia políti- 
ca, para que mejorándose esta porcion utilkims de nuez- 
tra poblacion, sea m8s útil á V. M. y á la Pátria. Por lo 
que concluyo pidiendo que V. M. decrete que los hijos 
de padres ingénuos, aunque originarios de Africa, como 
sean honrados y tengan algun oficio ó modo de pasar la 
vida honestamente, sean reputadort por ciudadanos espa- 
ñoles. 

Yo me lisonjeo que modificado este artículo, esta 
Constitucion sábia, que V. M. está dando, será recibida 
de los países de Ultramar con el mayor regscijo, y como 
una prueba de la magnanimidad con que V. M. ha igua- 
lado en un todo los derechos de los habitantes de Améri- 
ca con los de la Península, y los deseos de enlazar á unos 
y otros con los vínculos más estrechos de una misma na- 
cion y una misma familia.» 

Se levantó la sesion. 

: I 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDl!lARIAS. 

SESION DEL DIA 5 DE SETIEMBRE DE 1811. 

Para la comision de Biblioteca de Córte8 nombró el 
Sr. PreGdente en lugar del Sr. Escudero al Sr. Serra. 

El Sr. Hartiwz (D. José) ley6 un papel, en el Cual 
hizo presente las varias equivocaciones en que incurrió el 
editor del Redactor general en el número 82 de SU Perió- 
dico, dando cuenta de la proposicion que él hizo, Y que- 
d6 admitida 4 discusion, en la sesion del 3 de este mes, 
Pidiendo se insertara su exposicion en el Diario de í%- 
t@, Y que al mismo tiempo ee mandase á dicho editor 
We reformase en el suyo las insinuadas equivocacio- 
n% Procediendo en IO sucesivo con más exactitud. Las 
C6rt% reprobando la primera parte de esta proposicion, 
resolvkron que por medio del Consejo de Regencia se 
le hiciera entender al editor del Redactor general 10 que 
8e Pide en la segunda. 

Se mandó pasar 8 la comision de Justicia, en donde 
Ee hallaQ los antecedentes un oficio del Ministro interino 
de Gracia y Justicia en qie daba cuenta de haber nom- 
brado Para el tribunal del Proto-medicato por la clase de 
medicina á 10s Sres. D. Antonio Franseri y 6 D. Higinio 
AntoniO Llorente. por la de cirugía á los Sres. D. CárlOS 
Amel’ér 9 D. Rafael Costa y por Ia de química al señor 
D’ Jnan Manuel Aréjnla- habilitando á dichos prOfesOreS 
para Comenzar á ejerce: las funciones propias de aquel 
tribuna1p no obstante habérseles suspendido la expedicion 
da loe titulo Conforme á lo acordado por las Córtes. 

QQedsro 
miM al miam n cnteradsr las O&ss dc un imprwo que re- 

en68rgado, por OI aual al presidente da 

Goatamala acredita haber dado cumplimiento Q los aobe- 
ranos decretos del Congreso nacional del 24, 25 y 27 de 
Setiembre último. 

A la comision de Premios se pasb un oficio del en- 
cargado del Ministerio de Hacienda de España relativo á 
haber resuelto el Consejo de Regencia, prévio dictámen 
ie la junta interina de Montes-pios, fijar sobre el Estado 
la pension de 1.500 rs., eximiendo de la satisfaccion por 
squidad y particular gracia S Doña Benita Teresa Bola- 
jura, que anualmente la habia percibido sobre el Monte- 
pio de oficinas por resolucion de la Junta Central de 21 
3e Noviembre de 1809 contra el reglamento del referido 
Monte. 

Habiendo hecho presente D. Luis de Arguedae, pre- 
sidente de la junta nombrada para arreglar el plan siste- 
mático de marina mercantil, que no era fácil dar aquella 
junta principio á aus tareas sin tener i la vista los pun- 
tos á que hubiese de concretarse, 6 los antecedentes que 
motivaron su establecimiento; y debiendo constar estos 
en la reprcsentacion hecha sobre el particular por el co- 
mercio de esta plaza, y apoyada por el Consulado de la 
misma, solicitó el encargado del Ministerio de Hacienda 
de España, de 6rden del Consejo de Regencia, le remitie- 
sen los Sres. Secretarios del Congreso copia de la citada 
representacion, si en ello no hubiere inconveniente. Ao- 
cedieron Ias Córtes á dicha eolicitud. 

Se paró á h eomirion de Justicia el teatímonio dc lat~ 
cauaaa que eo hallan pandbntes en el ouarto njárcito ama- 
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tra individuos del cuerpo de artillería, remitido por el 
director general de dicho ramo. 

A propuesta de la comision de Justicia, se reSdViÓ 
que acerca de una representacion de D. Fernando Cha- 
con, relativa á la causa del mariscal de campo D. Pedro 
Agustin Rchevarri, de la cual es fiscal, informe de do que 
de ella resulte la comision de Exámen de causas atrasadas. 

La comision de Arreglo de provincias presentó el si- 
guiente dictamen, que se aprobó en todas sus partee: 

«SeSor, la Junta superior del reino de Murcia, con 
fecha 9 de Julio último, representó á V. M. consultando 
su soberana resolucion acerca de la inteligencia que debe 
darse al reglamento de provincias en el caso que propone, 
y es el siguiente: cuando por Real órden de 17 de JU- 
lia de 1810 se mandó formar la nueva Junta superior 
de aquel reino, se convocaron todos los vocales de los 
partidos que habian elegido Diputados para Córtes para 
que hiciesen la elaccion con cuanta legitimidad fuese po- 
sible. Todas las autoridades (dice) se prestaron á esta 
convocacion, excepto la junta de Cartagena, que se negó 
á. enviar los de su partido bajo el pretesto de atribucion 
que se daba de superior de provincia marítima, Los de- 
más vocales, apenas se reunieron, echaron de ver esta 
falta, y creyeron no debian suspender la ejecucion de su 
cometido, procediendo 8 nombrar, como lo hicieron, los 
nueve vocales de que debia componerse la junta provin 
cial, resultando las personas electas naturales de cada uno 
de los partidos que concurrieron, ye1 Ilmo. Sr. Obispo, 
quedando elegidos dos por el partido de Murcia, el uno 
en representacion de Cartagena. 

Circulado al reino de Múrcia el reglamento de 18 de 
Marzo último, en que se previene que todos los corregi- 
mientos tengan un representante, tratd la junta de Mur- 
cia del modo con qué poder conciliar la admision del vo- 
cal de Cartagena, cuya poblacion solicitó se le admitiese, 
y tiene tambien recurso pendiente sobre el particular con 
la exacta observancia del reglamento. Como éste previc- 
ne que se rsnueve la tercera parte de los indivíduos, la 
junta de Murcia procedió á verificarlo; y para el caso que 
la susrte recayese en uno de los dos vocales del partido 
de Murcia, acordó que se entendiese por escluido el que 
represedtaba á Cartagena, para que de este modo pudiese 
aquel partido elegir su representante; pero la suerte no fué 
favorable en esta parte, pues que no tocó 6 ninguno de los 
dos del partido de Murcia. Con este motivo se hizo enten- 
der al partido de Cartagena que por esta vez no le corres- 
pondia nombrar diputado para la Junta provincial, sin em - 
bargo que ya se habis procedido á la eleccion con arreglo 
á lo prevenido en la instruccion de 18 de Marzo. Cartage- 
na se queja de semejante procedimiento en una represen- 
tacion que ha dirigido, solicitando que V. M. se sirva 
mandar que en la junta provincial Bea admitido el repre- 
sentante del partido de Cartagena. Ultimamente, la junta 
provincial acordó que el partido de Cartagena envie á la 
misma eu diputado, quedando por ahora en ella y hasta 
que ss verifique la otra renovacion, los dos vocales del 
partido de Murcia, sobre cuyos puntos piden la resolu- 
cion de V. M. 

La oomision de Arreglo de provincias ea de dictámen 
que al partido de Oartageaa le corresponde tener un di- 
putado en la Junta provincial conforme al r@amsnto dc 

18 de Marzo último, en que se previene que cada partido 
tenga en la junta provincial un diputado elegido por los 
ulectores del partido, en el modo y forma prevenidos para 
la eleccion de Diputados en Córtes. Que el derecho quepor 
31 citado reglamento compete al partido de Cartagena, no 
re le pudo perjudicar por el nombramiento supletorio que 
se hizo en la instalacion de la anterior junta, designándo- 
3e un indivíduo que, sin ser e!egido por el partido, lo re- 
presente. 

En cuanto á la solicitud de la junta provincial, para 
que permanezcan en ella los dos vocales del partido de 
Murcia hasta que se verifique otra renovacion, cree la co- 
mision que no se debe acceder á semejante solicitud, por 
ser contraria al reglamento. Y por lo mismo, se diga al 
Yonsejo de Regencia que haga entender á la junta pro- 
vincial de Murcia, en contestacion á su oficio de 9 de Ju- 
lio último, que la voluntad de V. M. es que la referida 
junta admita por uno de sus vocales al diputado nom- 
brado por el partido de Cartagena, y que por suerte salga 
le la junta uno de los dos vocales que tiene en la misma 
al partido de Murcia, y que esta resolucion se haga saber 
á Cartagena para su satisfaccion. Sin embargo, V. M. 
resolverá lo que crea más justo. 

Despues de extendido el dictámen que antecede, 
38 ha pasado á la comision un oficio del Consejo de Re- 
gencia, en que despues de manifestar que el Rdo. Obispo 
de la diócesi de Cartagena, con motivo del reglamento 
provisional para las juntas de provincia, como indivíduo 
de la de Murcia, habia representado á la misma, para que 
se le tuviese por excluido de ella por no ser natural de la 
provincia, ni tener los años de vecindad que previene el 
reglamento; y no habiéndosele admitido la dimision qilc 
con este motivo hizo por la junta provincial, ni haberle 
tocado la suerte de salir de ella en la renovacion, acudió 
al Consejo de Regencia para que se sirviese relevarlo del 
cargo de vocal; añadiendo 4 las razones que para esto haa 
bia expuesto á la junta, la de que si permanecia en ella, 
y además un vocal que pudiese serlo por cada uno de loS 
p:wtidos, resultarian el número de 10, contra lo dispuesto 
por V. M. Finalmente, que no le era posible cumplir con 
los deberes de su ministerio pastoral y desempeñar al 
mismo tiempo, con la actividad que se necesita, las gra- 
ves atenciones que la junta tieue 6 su cargo. concluye el 
Consejo de Rsgancia que no obstante que S. h. estima 
justa la solicitud del Rdo. Obispo de Cartagena, y necs- 
sario mandar que aquel partido nombre el vocal que le 
corresponde, si no lo hizo ya, no ha tenido á bien acceder 
6 ella sin que preceda la aprobacion de V. M. 

La Comision opina que al Rdo. Obispo de Cartagena 
se le debe admitir la dimision que hace de vocal de la 
junta provincial, por las razones que expone. 

Sin embargo, V. M. resolverá lo más conveniente., 

Se di6 cuenta de haberse acordado en sesion secreta 
que se pasase órden al Consejo de Regencia para que au- 
xiliaae al fiscal del Consejo de Castilla, D. Gerónimo 
Diez, el cual, habiéndose fugado de Rrancia, se hallaba 
en Alicante: con cuyo motivo pidió el Sr. DaeW que 
en laminuta de la orden se hiciera mencion honorídca del 
benemérito decano del mismo Consejo, D. Arias Man 9 
Velarde, muerto en uno de los hospitales de Francia. Se 
dijo que al dia siguiente se prssentaria dicha minuta. 

C~ntin~b 18 diecasion del art. 22 dg la Uowtit&Jn* 
Tomb la palabra y dijo 
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El Sr. ARISPE: Señor, la voluntad de mía comitentesB 
J cpeo que 1% de todos mis dignos COmpañerO% Conoze por 
objeto primario el reunir Ias opiniones de los habitantes 
de la Monarquía y formar un todo moral capaz de cou- 
9ervar su integridad, y la más intima y cordial union eu- 
tre todos sus indivíduos. De aquí deben partir los fecuu- 
dos y extraordinarios recursos para hacer frente al poder 
coloeal de Napoleon; de aquí el vernos libres de SU terri- 
bis opsion; de aquí la existencia de la NaCiOn esPañol8, 
6 quien nada aprovechará la más sábia Constitucion, nna 
vez verificada SU disolucion inlerior. La Nacion se afirma 
como sobre dos polos en la Península y América; si Cual- 
quiera falla, peligra su existencia y podrá hundirse en ese 
snchuroso mar. Y hé aquí el punto de vista bajo el Cual 
debe verse eu toda su estension e: artículo COUdituCion*l 
puesto 6 discusioo: su sancion en mi opinion va á decidir 
sobre la integridad de la Monarquía; y esta t,errible idea, 
que arreararia al espíritu más fuerte, me estrecha impe- 
riosamente á manifestar cot, franqueza mi opinion. Para 
fundarla me parece indispensable abrirme el paso, fijan- 
do, primero, la verdadera idea que, especialmente en toda 
la América del Norte, debe formarse de las Castas, que 
hscen el objeto de este artículo; segundo, la que sobre sU 
existencia política tienen formada todas las Américas; 
tercero, la inteligencia de la proposicion indicada en la 
sesion pública de ayer, con lo que quedarán removidos 108 
escrúpulos del Sr. Argüelles, siendo de esperar de su 
candor, de sus tan justos como liberales principios, y de 
sU extraordinaria ilustracion, sea el p:imero en votar por 
Ia causa de esos deegraciados americanos, al menos por 
estar vinculada en ella la comun de la Nacion. 

NO me valdré, Señor, en cuanto á lo primero, de piu- 
tura que puedan parecer exageradas, ó creerse hijas de 
una imaginacion exaltada, d de un acalorado patriotismo; 
omitiré tambien las bellísimas descripciones que de esa 
tan apreciable clase de ‘gentes hacen célebres autores 
americanos y extranjeros, para librarlos de toda impu- 
tacio% 9 solo echaré mano de la que hace un europeo, 
que se dice conocedor de la América y carácter de sus 
gentes, Y quien parece tiene aIgun crédito en Cádiz. En 
UJO de sus impresos dice, hablando de las castas (pormí I 
taae V. M. leerlo á la letra): uSon la más ap:eciable par- 
te del pueblo; la más amante de los europeos; la más la- 
boriofla; la que ha peleado con el mayor denuedo á favor 
de la España en la revolucion; la más desatendida por ha- 
llarse *in Propiedad territorial, ni proteccion en SUS ma- 
nufacturas. Sun (la mayor parte) de tan buena presencia 
‘Orno n’Je’Jtros; de un espíritu brioso, que no conoce el 
miedo; de uua docilidad al mismo tiempo, que los reco- 
mienda *obre todos los habitantes de las Américas espa- 
‘Olas: labra en ellos la razon sumamente reconoci- 
dos a1 bieu, le distinguen del &i con el mejor descerni- 
cniento.D EYtas son las castas. Ahí tiene V. M. una idea 
bastante Para formar uu juicio de las castas de Amé- 
“@* 9i pudiera imputarse aleuna parcialidad á su aator, 
‘O aseguro uo seria en favor de las Américas. 

‘bese 6 examinar la opi;>iou de las Américas eU 10 
‘Pera1 sobre la existencia política de esos desgraciados 
e"pañO!ea. El s 9 r. Argiialles ha padecido sin duda un 
pde equívGco en sentar en SU florido discurso que 10s 

‘P’Jbdos am . 
deCreto de 15 d er*canos, al discutirs el vacilante y oscura 

e C u re, se dividieron en sus opiniones () t b 
en eeta parte* Ia fórmula de decreto que todos presenta- 
‘Q a1 Begundo dia de instaladas las Córtes es un teeti- 
timoaio irrefragable y anténtico de su opiniin: allí recla- 
uma la ‘gmldad de derechos entre los españoles euro- 
PxJa Y h llata J chabitsntes libreo de Amériow 

rllí exigieron que en el censo, que debia ser la base para 
1 nombramiento de Diputados, se contara aindistinta- 
nente con todos los libres súbditos del Rey. > El 29 del 
nismo Setiembre reela.maron tambien todos la expresa- 
la igualdad de derechos para todos los «hombres libres;» 
r si en el decreto de 15 de Octubre no se comprendieron 
txpresamente las castas, tampoco se excluyeron termi- 
iantemente, y todo pendió de la mayoría de votos del 
>ongreso, en la que no concurrió un solo americano. Los 
Xputados, pues, de las Américas han expresado en aquel 
tiempo su uniforme opinion su favor de las castas, y no es 
äcil entender cómo quiere hacerse mérito de su division 
le opmiones. Lo que parecerá prodigioso á los que algu- 
la vez inculcaron que los Diputados no obraban confor- 
ne á los interesee de sus rcpresent dos, es el observar 
]ue han coincidido entre sí perfectamente en lo general 
le las Américas, y particularmente en las provincias que 
han tenido alguna ilustracion y tal cual libertad para ex- 
presar, no la voluntad de un cabildo, cuyos intereses sue- 
len estar en oposicion con los del pueblo, sino la general 
le este. Tiremos la vista sobre las provincias de la Amé- 
rica del Sur, y hallaremos que han pedido este derecho 
ente V. M., ó lo han proclamado por sí. La desgraciada 
América del Norte se ha explicado como ha podido; ja- 
más se ha opuesto á favorecer & las castas, y aun las 
ilustradas Goatemala y Nueva-Galicia, la opulenta Zaca- 
tecas, la benemérita de Coaguila, y la extensa intenden- 
cia de San Luis Potosí, cuyas instrucciones ví al pasar 
r)or su capital, quieren que se borren y proscriban para 
riempre de nuestros Códigos, y aun de nuestros papelea 
)úblicos, los odiosos nombres de gachupin, criollo, indio, 
nuiato, coyote, etc.; que en todos r:ine la fraternidad 
nás intima; que todos sean hombres buenos y capaces por 
eg de todo derecho, ya que reportan toda carga, sin más 
liferencia que la que induce la virtud y el merecimiento, 
)or cuyos grados puedan tambien estos infelices algun dia 
ocupar puestos honoríficos. Están sin duda conformes en 
o general las Américas con lo que han querido y quie- 
sen sus representantes en favor de las castas; esto es, que 
ie les liberte de la infamia, del envilecimiento y la mise- 
ria, quit3udoles el obstáculo de la ley más odiosa, hacién- 
iolos capaces de ser todo, aun Diputados, Obispos y Pa- 
pas, ante quienes no me avergonzaria de hincar la rodi- 
.la y recibir sus bendiciones. Pasando á fijar la inteligen- 
:ia de la proposicion insinuada ayer por los americanoa 
lue hablaron, no puedo menos que admirar ae exija exa 
plicaciou sobre ella. Son 91;s términos: (3on tambien ciu- 
iadanos los españoles originarios de Africa, hijos de pa- 
dres ingéuuos, que ejerzan alguna profesion 6 industria 
útil, ó tengan alguna propiedad con que puedan subsis- 
tir honradamente. » &Y puede darse cosa m8s clara? Es 
preciso, para no entenderla, cerrar los ojos, 6 desviar de 
ella la vista, como parece sucedió al Sr. Argüelles, que la 
fijó desde luego en los diversos artículos que tratan da 
emp!eos y Diputados en Córtes. Eato está contestado COP 
decir no es del caso su exámen, y tendrá lugar cuando 86 
discut,an los artículos respectivos, puesto que el ser ciuda- 
dano, y aun de los de la primera clwe, no induce una 
consecuencia necesaria de ser al siguiente dla Diputa- 
do, etc., como se vé en los artículos 91 y siguientes has- 
ta el 98. 

Mas para remover todo escrúpulo, preocupacion 6 de- 
licadeza, deba fijarse la atencion en que la proposicion no 
dice, ni quieren sus autores que hoy se declare, el dere- 
cho que los descendientes de Africa deben tener I todo 
empleo, y mañana vengan 6 eentarse al CIongreeo, 6 4 
exigir del GCobierno el baaton de un vireinato, etc. ; aolp 
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se exige en el momento que se declare, como es justo, 
8ur ciudadanos y capaces de todo; que se les remueva la 
traba odiosa de la ley, y se deje á su virtud, buena COn- 
ducta y merecimientos el vencer en lo político y lo moral 
los muchos obstáculos que tienen para llegar cuanto antes 
á los empleos de honor. El Sr. Argüelles y yo, no tene- 
mos impedimento legal para ser Papas; iy cuánto nos fal- 
ta que vencer para serlo? Y aun esta capacidad se pide en 
esa proposicion, no muy conforme á mi opinion, para Ics 
que sean hijos de padres ingénuos; de suerte que ambos 
hayan sido d sean libres, y estén, como regularmente su- 
cede, mezclados por dos generaciones con sangre de espa- 
Boles acaso dk las primeras clases. 

Supuesto, pues , el verdadero conocimiento de las 
castas, que hacen el objeto de este artículo, el de ia 
voluntad decidida en su favor de lo general de las Amé- 
ricas, y el de la inteligencia sencilla de la proposicion in- 
dicada, parece ya oportuno descender á desentrañar el ar - 
titulo puesto á discuaion. Yo lo hallo nada conforme á la 
jueticia que tanto debe caracterizar á V. M. , opuesto á 
IR m’Bs sana política, y superflúo en el proyecto de Cons- 
titucion. 

por principio de justicia y eterna equidad, las cargas 
y obligaciones son la medida proporcional de los derechos 
Es constante que Méjico ha rendido B V. M., por año, 
20 millones de pesos fuertes de pechos y derechos: de un 
aso 6 esta parte se han recargado dos millones para cau- 
cionar el empréstito de dos, y cuasi uno que podr8 rendir 
el nuevo impuesto sobre el metzcal 6 aguardiente de Ma- 
giiey (aguae mejicano); de modo que deducido el importe 
de los tnbutos que se han quitado, resultan más de 22 
millones. Si B estos se agregan las sumas inmensas que 
una plaga de mandones y exactores de Hacienda roban á 
loe contribuyentea, muchas veces al abrigo de los varios 
Códigoa tir&nicos de América, suben las cargas y obliga- 
aionee de aquellos Súbditos á una suma imponderable. iY 
sobre quién gravita eeta enorme carga de obligaciones? A 
lo tiltimo sobre el labrador, minero é industrioso mnnu- 
facturero, y estos en su mayor número son los que su Ila - 
man castas. Aún hay mbs: i,luién ha sostenido para EJ- 
paña aquellos vastos dominios con su sangro eiuo las cas- 
tris, pues 108 indios estin excluidos de la Milicia? De esos 
25.000 guerreros que sostienen al virey de Méjico, jno 
son castas la mayor parte? Sí, Señor, esas castas, sobre 
quienes recaen nombres muy odiosos, sou las que repor. 
tan en lo general esas terribles cargas ú obligaciones, EU- 
friendo K veces tal opresion, que parece se intentaba ex- 
rfnguir en ellas aun el gérmen de la generacion, y como 
imposibilitarlos para SU propagacion, que atendido el ter- 
reno fecundisimo 7 clima celestial en que viven, debia es- 
tar mucho mis multiplicada. Con todo, ellos son los ver- 
daderos pobladores y defensores de las Américas; iy po- 
dni verse sin indignaoion en el proyecto de Constitucion 
para la Naciou espaãola, en que tanto brilla la justicia y 
18 moderucion, un artículo que priva del honor de ciuda- 
danos á tan beneméritos españolea? iPodr8 haber quien 
dude un momento que ese proyecto en nada se conforma 
COll 18 jnSticia? 

vUw&u Magestad, justa p dignamente, tiene procla- 
mado que Ia Naeioa es la renaion de todos los espsfioles 
de ambos hemieferios, Y que en ella reside esencialmente 
la sobennia P faenltad de formar SUE leyes constitucio- 
nal@s. Si, Pues, laS CaStas son españoles, deben participar 
de m sdennfa J faculkd legislativa: si tienen esta par- 
tioipaoion, deben dmerla por sus representanti; y no 
adiendo WI~!%JWBa e&o dn ser d@adanos, 6 han de da- 

do m oqmfiole~ J mfembroa de la aoberanfa, 6 M leS 

debe de justicia, fundada en la misma Constitucion, el de- 
recho de ciudadanía, y no puede ser conforme 4 justicia 
el negárselo. Segun el art. 21, está concedido el derecho 
de ciudadano al hijo del extranjero nacido en España; de 
suerte que el hijo de un francés, con las cualidades de esa 
artículo, y cuyo padre acaso ha regado el suelo español 
con la sangre de nuestros hermanos, y sembrado su cam- 
po de cadáveres de estos mismos, tiene derecho de ciuda. 
dano en este proyecto de Constitucion, mientras en el mia. 
mo, y en el siguiente artículo se niega á los hijos y des- 
cendientes por cualquiera línea del Africa, quienes por 
dos J tres siglos han nacido ea las Américas, poblado J 
sostenido con su sangre y con una fidelidad sin ejemplar 
los derechos de la Nacion española. Si hemos de ser con- 
secuentes, es necesario confesar que el artículo en nada ae 
conforma á la justicia. 

Esta misma verdad se convence iaternándonos UU POCO 
máa á examinar laa condiciones que se exigen para que 
alguna vez pueda obtener un descendiente de Africa el 
derecho de ciudadano, Estas son moralmente imposibles, 
atendido el estado actual de las castas. Servicioe eminen- 
tes: Icuán difícil es á esta última clase abandonada del 
Gobierno llegar á veridcarlos! Y aun supuestos, Icubn di- 
fícil les será probarlos! puesto que los jueces, etc., ante 
quienes se reciben las pruebas, son interesados en SU con* 
tra; pero demos que todo se facilite: ipuede concebirse 
posible el que cada uno de estos pobres reuna 500 pSSo8 
fuertes para constituir un agente, puesto que no tiene re- 
presentantes para que impetre la carta de ciudadanía? E* 
to es quimérico J aun insultante á la humanidad; esto es 
decir que se eubs á la cumbre de un elevado monte, im- 
pidiendo al mismo t,iempo aun el llegar B su falda. ,$Cbmo 
pedirles talentos cultivados á nnos infelices, á quienes le- 
yes bárbaras tienen cerradas las puertas de los colegiosY 
de las universidades? iCómo pedirles conducta particular, 
cuando se les prohibe entrar en esas casas de educaciW 
y aun se les cierran les puertas en las comunidades reJi- 
giosas de ambos Sexos? IEscándalo inaudito que 9010 PUSde 
tener origen en las preocupaciones de siglos bárbaros, PS’ 
ro que no puede subsistir en el presente! Esto es en SUrna 
$1 colmo de la injusticia, y no se puede eswrar de la tan 
acreditada justitlcacion de V. M. que lo apruebe en el art. gl* 

La política, Señor, sin separarse jamás de la jUStiCi*p 
dabe dirigir sus miras á lo más útil y conveniente 8’ 
Estado. Nada conviene más á España que la reunion PS!* 
fecta y general de sus habitantes, y no es fácil coocebl’ 
cómo la negativa del derecho de ciudadano, que iguala s1 
e3p@ñol con el advenedizo, pueda influir en esa reuniou ds 
ánimos tan deseada, antes bien será indudable,Bente en 
semillero de discordins y divisiones entre las fumilias, en’ 
tre los pueblos y entre las clases del Estado. $%mo negar 
31 derecho de ciudadano á tantos miles de guerrero3 
kertes 8 quienes no há mucho decIar V. M. beneméritos 
ie Ia Pátria? iComo negarlo 6 la porcion innumerable de 
Ilineros que est& declarados nobles? ES preciso, Sefior* 
lue semejante negativa engendre en sUs ánimos el abS+ 
niento, curndo no sea el desafecto. Las resolucio~esc 
LUnqUe traen tantas desgracias, no dejan de ilustrsr 6 lo3 
lombres sobre los objetos que Ias mueven: las de Améri- 
:a han ilustrado demasiado & sUs habitantes sobre sus 
lerechos, 9 ya no es tiempo de alucinarlos con promesrs 
was y un fírrago insignificante, 6 que tal vez insulta* 
33 para mí muy de temer que la aprobacion del artículo 
In CUeStiOu vá á influir directamente en la dasmenbracion 
Ie las Américas, en su ruina parcial, que es muy fácil ge 
l\Br Qa*eadental por falta de previeion politios , J e*’ 
jendo que ésta pide w deseche como eetú. 
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voy 8 concluir con manifestar á V. M. que mi opi- que habian de gozar los de América: nunca hubo empefi o 
nion seria se desechase como supérfluo el art. 22 que se para incluir en ellos á los oriundos de Africa: con aproba- 
cuestiona , entendiéndose 10s descendientes de Africa en cion de los Sres Diputados de América ae sancionó el 
cuanto á los derechos de ciudadano, incluidos en los ar- decreto de 15 del mismo mes, declarándose con él que 
tícu]os 1R, 19, 20 y 21 del mismo capítulo. 81 el des- los espaiíole~ originarios de nuestros dominios europeos 
cendiente de Africa ha nacido en E~paiía y tiene las cua- 6 ultramarinos son iguales en derecho á los de esta Pe- 
\idades que comprende el art. 2 1, no debiendo haber en níneula: esto vale lo mismo que decir que no lo son, ni 
justicia dos pesos ni dos balanzas, debe entenderse com- gozan de igual derecho los originarios de Africa. 
prendido en él. Si el que trae orígen de Africa, y naciú Ahora se pretende que éstos tengan el derecho de 
ea ella, quiere SU ciudadano español, lo será cuando ten- ciudtidanos espaiíoles: prescindo de si deben tenerle 6 no; 
87a los requisitos que exigen loi; arts. 19 y 20; pero si el 0 pero de lo que no puede de ningun modo prescindirse, es 
oriundo de la misma Africa es niet’o, biznieto, etc., de un de que si le tienen, debe este extenderse á todo honor y 
africano, mezclado por dos, diez y cien generaciones con condecoracion, siendo absurdo el resolver sobre una cosa 
la sangre de originarios de las Españae, no debe haber la dejando pendiente la otra, y distinguir entre derecho y 
menor duda en comprenderlo en el art. 1 ô, y tanto mis hecho. iQuieren, pues, los seìiores americanos que 5 los 
teniendo presente la inteligencia que el Sr. Argüelles di6 originarios de Africa SC les abran de par en par las puer- 
:i este artículo cuando se exigia por el Sr. Castil!o, de tas de los ayuntamientos para ser regidores y alcaldes; 

la 
te 
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Whemaia , se explicasen aquellas palabras «traen su 
origen, >> en que sentó se hablaba en el. artículo de un orí- 
gen mediato é inmediato. V. M. ha tenido más conside- 
racion á los africanos que á los extranjeros do otras par- 
tes declarándolos españoles en el momento que adquieren 
SU libertad. No encoja, pues, BU franca y liberal mano 
tratándolor en el presente artículo con menos generosidad 
que á estos: conmuévanse hácia ellos las paternales eD- 
trañas de V. hl.; y atendiendo á BUY tanseñaladosservicios 
en favor de la Pátria, á la sangre española que por dos ó 
mas generaciones circula en sus venas, y á la aptitud 
que tienen para todo, declárelos generosa y justamente 
riudadanos españo!es Así conseguirá infaliblemente la 
mas íntirna union entre todos los individuos de la Monar- 
l]uía. Así hará que todos sean adictos á la Nacion espa- 
riola p muy reconocidos á V, N. Esto es lo que importa 6 
Waña, y estos son tambien mis deseos. 

El Sr. DOU: No tanto pedí ayer la palabra para ma- 
nifestar mi opinion en órden á la cual estoy indeciso, Co- 
~0 pan manifestar el deseo de que se fije bien el estado 
48 1.3 cuestion : pues segun cual éste sea ó la suposicion 
WI cluc se proceda, veo que americanos y europeos PO- 
‘kw fácilmente incurir en una contradiccion 6 inconse- 
“uencia manifiesta. Ayer va indicó el Sr. Argüelles la 
Ilificllltad á que debe darse-mayor extension, y es la si- 
qienb: 

.s de los tribunales para ser ministros, oidores, regen- 
:s y vireges, y las de los templos para ser curas párro- 
IS, canónigos, obispos y arzobispos? Si esto quieren , á 
I que parece oponerse todo 10 que se ha dicho de los 
tismos señores de Amtkica , puede ser una la cuestion 
.n el riesgo de incoherencia ó contradiccion ; pero si no 
uieren esto, como parece que no han querido ni quieren 
gunos; si quieren prescindir como ha dicho el señor 
reopinante, no es esto posible. 
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Ayer dijo, y dijo muy bien el Sr. Alcocer, que el de- 
3cho de ciudadano es de los mas privilegiados ; el que 
abilita para empleos y ejercicio de soberanía, y el que 
II esto y en otras muchas cosas se hacia respetar por 110s 
)manos. Si concedemos, pues, á los originariosde Afri 
P el derecho de ciudadano español, icómo podremos ne- 
arles lo que es una consecuencia precisa, conviene á 
iber: la habilitacion para todos los honores de la repú- 
lita y de Diputados de Córtea? iCómo podremos decir ti 
n originario de Africa «tú eres español , tienes derecho 
e ciudadano, veinticinco años, vecindad, residencia, Pa- 
rimonio y méritos; pero no puedes obtener empleos de 
epública, ni honores de una nacion en que gozas del de- 
echo de ciudadano? Seria esto una inconsecuencia y con- 
radiccion manifiesta. 

yo entiendo, y he entendido siempre, que en América 
“I co*cepto, opinion y estimacion pública de los indios 
L %inarios, criollos y europeos> ha sido, ya se trate de 
’ n1a’W ya de honores y condecoraciones , en grado su- 
wrlatlvo muy superior á la de los originarios de Africa, y 
lue e*to ha sido de modo que á estos no se les ha per- 
‘“it’do tener ofìcios de república. El seiíor preopinante 
que acala de hablar ha exaltado mucho el mérito de los 
J”undos de Africa: no quiero disputar sobre esto, ni re- 
d:ar ‘le ningun modo su mérito: pero el mismo señor, si 

““’ no me acuerdo, ha dicho que ahora debe prescindir- 
” de 8i los originarios de Africa deben admitirse á 10s 

‘. ‘30res de repúh!ica y de Diputados de Córtes, y que de 
terech,o Puedan serio, y no de hecho. Ni en prescindir df 
LI iie!lo~ ni en la division de derecho 9 de hecho, puede 
^“‘Penir Por lo que se dirá despues. Aun no há diez diar 
“J~ “‘o de los Sres. Diputados de América dijo en e 
“O~greso u ‘l e creia éI que no habria reparo por parte dc 
.’ americanos en que á los originarias de Africa se lei 
“;Urese del de recho 6 elwcion pasiva en cuanto á di, 

’ ‘.ff*;O de córtes. , prueba clara de lo que tengo dich< 
-‘den al WXepto de .imérica 

‘.l..! ie gente de por lo que toca á 1 
que se t,rata. Ei Octubre priximo pa, 

%‘. ” tÁNi ea UlChtis sesiones sobre loa derechos d 

CI 

ri 

8. 

Trátese, pues, de ambas cosas: sépase si ae quiere 
onceder el derecho de ciudadano español á loe origina- 
ios de Africa con habilitbcion 6 sin ella para todoa los 
mpleos y dignidades del Estado, y lo que haya que decir 
u pro y en contra de uno y otro. e. 

El Sr. SALAZAR presentó el siguiente discurso, que 
3yó el Sr. Secretario: 
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(Quisiera, Sefior, en este momento poder prescindir de 
1 calidad de representante del reino del Perú para que 
lis reflexionea sobre el artículo de Conetitucion preeents - 
0 hoy al exámeu y srncion de V. M. apareciesen tan 
nparciales como es el celo que me las dicta. äia em- 
argo, siendo el lenguaje de la justicia tan puro como 
lla misma, espero que V. M. quedará penetrado de la 
sinceridad de mis sentimientos. 

El artículo presente es de mucha importancia y de 
gravísimas consecuencias. ES uno de los punto8 más de- 
.icados que pueden ofrecerse en nuestra Conetitucion. Se 
trata de excluir ri una clase muy numerosa y muy benem& 
rita del derecho de ciudadanos: de conceder 6 privar á 
una gran parte de los pueblos americanos del derecho rnlíA 
Precioso que el hombre puede disfrutar. 

0 
a 

e 

13 artículo que se discute, y que tanto dianinuge la 
representacion de las Américas, contiene uns resoluciou 
que ni eq conveniente con lo que dicta la justicia, ni opor- 
tuna, DI política, Niega un derwho que eseacialmente 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



pertenece á las castas que pagan unas mismas contribu- 
ciones que los demás naturales de América, que estan 
sujetas a un mismo servicio militar, que los hicieron y 
hacen muy importantes á la Pátria y de quienes debe es- 
perarse la conservacion del órden. LOS términos en que 
el artículo está concebido son vagos y exponen B la arbi- 
trariedad, pues no expresan quién ha de decidir en el 
asunto, quiénes son los que traen orígen de padres afri- 
canos, ni cómo 6 cuándo este orígen debe entenderse li- 
mitado ó fuera del caso de la ley. iY podrá V. M. exigir 
con esperanza de fruto, ni con justicia, que la conserva- 
ciou de la sociedad sea protegida por aquellos mismos in- 
dividuos, que en el acto declara no ser miembros suyos, 
denegándoles el derecho de ciudadanos? La esperanza dé- 
bil y costosa de conseguir tales derechos con que el ar- 
tículo está modificado ibastará para que le crean justo, y 
para que desde ahora todos hagan sacrificios de BUS per- 
sonas, y de los deseos y esperanza en que están de ser 
en esta parte atendidos? iD6nde se halla la igualdad que 
denota y califica la justicia? 

No recordaré á V. M. los funestos progresos que ya 
hizo el descontento en las Américas: me contentaré con 
hacer presente al Congreso soberano, que no solamente 
es necesario evitar las providencias injustas que fomenta- 
rían aquel espíritu, sino tambien las que aquellos pue- 
blos creyesen ofensivas de sus derechos. Si no son de lar- 
ga duracion los vínculos que unen á los hombres en so- 
ciedad, cuando no son conformes con la igualdad y la 
justicia, icómo podrá pretenderse que en tiempos de re- 
volucion, á largas distancias, y en circunstancias que no 
se ocultan á V. M., puedan conservarse aquellos vínculos 
por medio de un establecimiento, que aun cuando en sí 
fuese justo, descontaria una clase numerosa, y de la que 
se sirven las autoridades del Perú para mantener los pue- 
blos en tranquilidad y unidos 6 la Península? 

En efecto, Señor, una de las clases más numerosas 
en el Perú, tal vez de más consideracion, y sin duda de 
las mBs útiles por su profesion, es la de los negros, ó de 
los que traen su orígen de padres africanos. Y si preteu- 
demos que aquellos habitantes se mantengan adictos y 
reunidos á la Monarquía española, jserb oportuno exclnir- 
los del derecho de ciudadanos en una crísis como la ac- 
tual, en que una sola chispa bastaria para inflamar &ni- 
mas ya demasiadamente prevenidos? Despues que el Go- 
bierno español ha declarado que todos forman una parte 
integrante de la Nacion, y cuando ya todos tienen con- 
sentido, y esperan ser puestos en el goce de los derechos, 
de que debe disfrutar todo hombre que no tenga una 
moral incapacidad, que no puede ser sino una misma eu 
todos, ~cuha serian las resultas de la exclusion que eu 
el artículo se establece? &Y qué funestas no se presentan 
para la Península, de quien se desuniesen aquellos pueblos, 
y para ellos mismos entregados al desdrden por la falta 
de un gobierno legítimamente constituido? 

Tiemblo, Señor, al considerar los males que Q Ia Es- 
paña y á las Américas ss prepararian si llegasen á sepa- 
rarse, especialmente en la actualidad, y ruego á v. M., 
Por el bien de los españoles y los americanos, se sirva 
fJonhkar abXitament6 las consecuencias que pueden re- 
sultar de una reaolucion que quizá va B decidir de la fe- 
licidad Y de la suerte de unos y otros. 

El articulo adem8;s en los términos generales en que 
esta concebido no solo descontentaria á la clase excluida 
sino tambien 6 otra porcion muy considerable de los naI 
tarales de América, 6 porque ignorando muchos el origen 
de SUS antepasados, se creerian comprendidos en la exelu- 
O~OD, 15 porque aun cuando no 10 ignorasen, juzgariau que 

no les seria fkil hacer ver la verdad. Así, la ley abriria 
las puertas á la arbitrariedad de los que hubiesen de deci- 
dir en el asunto, porque no señalando los límites que hu- 
biesen de circunscribir aquellas pruebas, exigirian mas ó 
menos, segun fuese su inclinacion & excluir ó admitir al 
derecho de ciudadnno. 

La masa grande del pueblo es compuesta de negros y 
de castas que descienden de padres africanos, y la prin- 
cipal fuerza srmada es y siempre fue compuesta de esta 
clase. Así es, que en el levantamiento de los indios en 
1780 fueron los mulatos los principales cuerpos militare8 
que contribuyeron á su paciílcacion. Actualmente un 
cuerpo respetable de tropas que obra y contiene los pro- 
gresos de Buenos-Aires, á las ordenes de Goyeneche, 
está compuesto de la misma clase. Igualmente lo está el 
que tiene Molina en la ciudad de Guayaquil, y que tran- 
quilizó las primeras conmociones de la ciudad y provincia 
de Quito. Igualmente la guarnicion del Castillo de San 
Felipe del puerto del Callao, est& principalmente for- 
mada de negros y malatos, cuyo orígen es de padres 
africanos. 

Y á vista de esto , juo seria arriesgada la sancion del 
artículo que se discute? iQué efectos podrian esperarse de 
una ley, contra cuya observancia estuviesen todas las 
probabilidades como en el caso presente, y que en vez dei 
órden, produjese acaso la subversion y la anarquía? 

El legislador que así obrase, sin miramiento al espiri- 
ritu de los pueblos y á las más probables resultas, ipodria 
pretender que se le tuviese por prudente, y á sus leyes 
por oportunas, y á propdsito para conseguir el bien que 
debe ser su solo objeto? 

Por esta razon, Señor, en ningun momento pierdo de 
vista los acaecimientos que pueden sobrevenir á las Amé- 
ricas, y causar un torrente de males y de desórdenes an 
aquellos reinos; y asi espero que otra vez me permita 
V. M. llamar su soberana atencion hácia las fnnestaz 
consecuencias que puedan seguirse de SUS deliberacion% 
por más justas que sean en sí mismas. Si las terribles re- 
sultas de este artículo, aun supuesta su justicia, has de 
ser el descontento general, la separacion de la Penínanla, 
cuya union ya apenas es posible conservar sino por la 
justicia é igualdad de derechos, las guerras civiles, el 
derramamiento de sangre americana y europea, la ruinas 
de las fortunas, y una suerte incierta de aquellos paises; 
ipodrá V. M. tener por cansadas mis representacionez 
con el objeto de que esta materia se resuelva con usa 
madurez y exámen que poniendo íln á los disturbios que 
amagan, acrediten la profunda prudencia con que V. hf. 
promueve la tranquilidad y felicidad de todos los domi- 
nios españoles? 

La política, señor, que es el arte de bien gobernar? 
exige que se adopten los medios que conducen á la pros- 
peridad de los pueblos; y por el conocimiento que yo ten- 
go de los de América, debo recelar mucho que sancionaa- 
do el artículo propuesto, en vez de los que requieren las 
circunstancias, y que se conforman con el dictámen dc 
los hombres más respetables, se elijan los arbitrios más 
opuestos á los deseos de V. M., y los que estan de algan 
modo en contradiccion con los principios establecidos 3 
publicados. 

El principal, sino único fondo que falta en la Penin- 
sula, Y sobre todo en las Américas, para que el imperio 
español sea el más floreciente del mundo, consiste en el au- 
mento de brazos útiles para el trabajo. La Inglaterra, des- 
de el feliz reinado de Isabel, trató de buscar este fondo, 
no solo abrigando, sino concediendo auxilios 9 preeminen’ 
cias 6 todo extranjero que quisiese establecerse en sus de- 
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minies; y 6 pesar de la intemperie de SU clima, á. esta 
provideneis y á 1s libertad de SUS ciudadanos, debe sus 
r$pides progresos en las ciencias, artes, agricultura y eo- 
mereie. Ningun servicio ni ,mérito anticìpsdo exigia para 
cooceder privilegios semejantes á los de que se trata en 
sl w~culo; conocia que aun concediéndolos de antemano, 
lo8 agraciados hacian mayores beneficios que los que re- 
reeibian, pues estos no podian equivaler á 10s que redun- 
daban d la Nacion por los grandes Capitales traidos por 
los extranjeros, ó por el producto de su trab& Nuestro 
sábiq Rey D. Alfonso, que ,no hubiera sido tan excelente 
legislador si no hubiese sido tan profundo político, no FO* 
lo ao exigia servicios anticipados de los extranjeros que 
querian domiciliarse en FUS dominios para censide- 
rarlos come ciudadanps, sino que antes de todo les con- 
tedia fueros y prorogativas que los igualaban á Ji38 cla- 
ses tis elevadas. Y V. M. cuando se trata de una clase 
ne solo domiciliada, sino además nacida en territorio es- 
pañol, que tiene hechos las más import.antes servicios á 
la Pátria, y de quien acaso depende la conservacion de 
sug mis va&os dominios, y de las fortunas de muchos 
europeos existentes eu ellos, y en la Peníusula, ipodrá IJO 
mirar como un acto de política necesaria, no digo el 
concederle auxilios y preeminencias que la eleven sobre 
las depláe, sino los ,derechos de ciudadano, de qule no hay 
razon para privar 6 quien po tenga una incapacidad que 
nadie podrá descubrir en esta clase de gentes? 

Tal resolucion, contraria á lo que dicta la experiencia 
en el feliz resultado que nos ofrece la Inglaterra, y al 
ljrudente dictámen que en esta parte nos dejo nuestro sá- 
bie Rey D. Alfonso, en vez de fomentar el precioso fondo 
de brazos de que tanto necesitamos, disminuiria aún el 
que tepernos con el descontento de tantos africanos, ó de 
origen africano, convertidos, en virtud del artículo, de 
hombres beneméritos y sostenedores nuestros an epe- 
miges irreconciliables que procurarian y apoygrian la 
Ee .p aracion, y por último en vez de calmar los odios na- 
C~dos en gran parte de la diferencia de privilegios y de ra- 
zas, no harian más que aumentar las rivalidades y fo- 
mentar laS semillas, que con demasiada fuka comenza- 
ron Ya 6 brotar en América, y que rápidamente llegarán 
á 8u madurez si sin perder momento y por los medios in- 
dicados de dulzura y juztieia no procura desarraigarlas 
‘* Me en bien de españoles y americenes. 

Rn consecuencia de todo, y conforme á los principios 
manifeetados, propongo los siguientes artículos, para que 
se susiituYan en lugar del que se discute: 

1.” Serán asímismo ciudadanos todos los anotados en 
loS libres Parroquiales, así en el que se llama de los es- 
pañolesp como en el nombrado de castas. 

2*o Serb ciudadanos con voto activo y pasivo con- 
forme á la Constitucion, todos los sentados en el Primer 
libro de esPañoles; y ciudadanos solo c,on voto activo los 
S’ntadoa en los libros parroquiales de castas que hayan 
nacido libres y de legítimo matrimonio. 

3. Se concederá 6 lai castas el derecho de voto pa- 
sivo8 coneurriendo las eircunstaueias que se expr,esan eu 
e’ l’r*Yecto de Coustitucion. 

La restrieeion que propongo en el segundo artículo es 
Coaveniente eou las ideas generales de los pueblos de 
Bolérica* relativas á la opiniop que en ellos se tiene de 
las Ca8tasl ide4s que no deben olvidarse cuando se trata 
te dictar leyes. a_ 
!:J 

‘in embargo de todo, si por la importancia del asun- 
: y por las consecuencias que pueden resultar de la re- 

k?ncion~ creyese V. M. que conviene examinar mas dete- 
P’damente la materia, instruyéudose m$a por menor de 

todas las circunstancias de las Américas, segunyo cierta- 
mente lo juzgo, propongo á V. M. que se devuelva á la 
comision, para que tomando nuevamente eu considera- 
cion el proyecto, exponga al Congreso el modo de conci- 
liar los intereses de todoa, presentándolo á V. kf. en el 
dia que se señalare, y sin detener por esto las discusio- 
ues de los dembs artículos de la Constitucion. 

El Sr. TERRERO: Señor, confieso que no voy á pro- 
nunciar y decir cosa muy agradable y lisonjera; pero no te- 
niendo yo otra política que lajaslicia, no sabiendo más 
:iencia de Estado que la justicia pi poseyendo otros cono- 
:imientos del alto Gobierno que la jzcbta’cia, en fuerza de 
311s significaré sincerísimamente lo que mi alma abriga 
son respecto y & favor de toda la humanidad. Si por ello 
re descontentase alguien, necesario es haber paciencia: ya 
31 Legislador divino me instruyó en este arte, cuando pú- 
Slicamente , y á presencia de un gran pueblo , apellidó 
w&ia á un Rey, y generacion de viboras B los potanta- 
los de Judea. Ahora bien: la proposicion del artículo est& 
1ratori.a ; yo la pondré filosófica. cLos españoles origina- 
rios de Africa no son ciudadanos, aunque pueden llegar á 
serlo., Esto es lo que comprende en estrechos términos 
Uosóficos. A primer aspecto parece admisible ; pero si se 
horada la materia, si se profundiza, echo de ver en ella 
grandes injusticias y lamentables escándalos. Ve;Smoslo: 
ITn habitante libre de San Salvader del Congo, atraido 
?or la dulzura de las costumbres europeas, se adhiere á 
LOS ,católicos , de quien es aquella colonia, perteneciendo 
í la nacion portuguesa: recibido el santo Lautismo se tras- 
ada á Portugal, y despues, ó con bienes que tuviese, ó 
:on otros que hubiese adquirido, pasa á otro punto de la 
?enínsula, donde en vida cristiana, con su aplicacion, 
:onducta y trabajo, subsiste por el espacio de diez años: 
,n esta su época es ya español segun la ley; y este espa- 
iol, sin embargo, tio es ci&adano : se casa, tiene hijos 
lue llegan á la mayor edad; y sin embargo, este español 
r sus hijos tio son ciudadanos: estos hijos propagan su es- 
;irpe de una en otra, y en otra generacion; sin embargo, 
istas últimas generaciones, cuJ os padres y abuelos eran 
,sp&oles, lao so% ciudadanos. i Qué causa hay, pues, que 
irgeptísimos motivos existen para que estos originarios 
iel Africa sean excluidos de los más preciosos derechos 
le1 hombre libre? iQué cawda leonis, plaga ó constelacion 
nfausta covija al Africa, que no cubre 6 la Europa, la 
América y al Asia? Los originarios del Africa españoles 
IO son ciudadanos; vendrl uu francés, y éste será ciuda- 
lano : aquellos no, éste sí. En la balanza inalterable de 
d justicia, y en mi fiel, siempre constante, é igual no 
cabe esta doctrina. Y si en algun accidente hubiese de 
hacer alguna preferencia, preferiria acaso aquellos, y 
pospondria esotro. Pero inquiramos el orígen de esta 
monstruosa diferencia. Al parecer será... Será el color. 
iE color? iMas si en Africa hay blancos, negros y mora- 
tados? &Si sua originarios son de todos colores? Fuera de 
que el entendimiento ilustrado y el alma grande y justa 
no hace aprecio de colores, sino de los procedimientos ú 
obras de los hombres. I Ah ! que en el juicio de Dios no 
entrar6 en cuenta ni se examinarán 10s colores, sino las 
respectivas obras de cada uno wbscuju~qwe opus. Pero 
será tal vez la esclavitud. No me desentiendo, allá voy. 
La esclavitud que sufren 6 hayan nufrido ellos por SUS pa- 
dres. Por lo que mira á 10s hijos y ulterior descendencia 
que tuvieren, icómo ha de ser obstbculo la esclavitud del 
padre para que dejen de entrar en el goce de los fueros 
del hombre? iEs por ventura aquella alguna mancha ori- 
ginal semejante á la ,de nuestro primer y comun padre, 
que nace naciendo los hombres, se ingiere y ext-ieode de 
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un~~ en otros hasta la consuncion de la especie? Si tam- 
poco pu& ser óbice en consideracion á 10s mismos pa- 
dres. iQuién ignora, ó á quien se le ha ocultado jamás 
que nadie es reo ni delincuente por accion que no ha es- 
tado en su poder evitar? El máximo africano, la lumbre- 
ra de la Iglesia católica (San Agustin) así terminante- 
mente lo expresó, in GO puoo? caveri ndlo modo pote& iQué? 
$gnora V. M. el horrible y atroz manejo non que se ca- 
zan Y marcan estos hombres, imágenes de Dios, criadas 
por el mismo Dios, sus heehnras, pues que las madres 
ignoran sus obras Y la formacion ó aparicion de sus con- 
ceptos, nescl’o pditer in otero meo qparuistis, que dijo á 
los Macabeos su ilustre y heroina madre? iEstos hombres 
en cuyo carácter son todos de igual alteza? La misma San- 
t,a Iglesia tiene definido que para el mérito 6 demérito es 
menester toda excepcion de coaccion ó violencia, y aun de 
la necesidad interna. La accion menos decorosa, cometida 
por un opresor impulso, no debe inducir nota, ni menos 
imprimir infamia; acorde toda ley. Díctalo así la ley eter- 
na de Dios; así la ley natural, que es su destello impreso 
en nuestas almas; así todas las leyes civiles y eclesiásti- 
cas; y por ellas todas, tales obras forzadas se tienen por 
exentas de cualquier apariencia de menos valor. Y si por 
su origen la esclavitud que se experimentó por los en 
cuestion no ha merecido degradacion 6 abatimiento, jcómo 
es que ahora se les tacha de hecho para que no disfruten 
de los derechos de los demás españoles? iCuándo acaba- 
remos de entender y penetrar que la política de los Esta- 
dos debe ser la justicia y la igualdad en acciones, en pe- 
sos, en medidas, y en nivelar los hombres por sus méri- 
tos y no por eso que titulan cuna? Abrazaré, Señor, tier 
namente y estrecharé en mi pecho entre los brazos á un 
negro, á un etíope, si le veo adornado de merecimientos 
y virtud; miraré, por el contrario, con execracion, opro- 
bio y escarnio á un grande de la Nacion , por otra parte 
prostituido. Contráigome á la prJposicion. Ella es injusta, 
y no me entrometo á investigar su política. Es injusta; por 
consiguiente, sin que se anuncie, se debe calcular impo- 
lítica, El raciocinio lo formode este modo. iEs justo? Lue- 
go político. iEs injusto? Luego impolítico; y no en otro 
Orden inverso. Esta es la doctrina de Dios; la justicia (dice 
quien no puede errar) levanta, engrandece y exalta las 
naciones, las hace prósperas y felices en todos ramos; 
por el contrario la injusticia las oprime, consume y exter- 
na, concluyendo con los reinos, Monarcas y potentados. 

Ruego á V. M. no incurra en tales injusticias, para 
que no se reproduzcan aquellos tristes ejemplares de que 
cuando se me remueve la memoria siento en el alma una 
emocion muy tierna y muy terrible. Cuando los insignes 
negros de Santo Domingo, a?ueLlos 63.000 hombres, se 
decidieron por la Pátria española, y por ella derramaron 
expontáneamente su sangre, conducida su plana mayor á. 
eeta ciudad, se les despojó de su libertad, de sus títulos, 
de sus honores. iY por que? Porque.. . Estas no son cnl- 
pau de V. Y. , son efectos del desp,;tismo de los Gobier- 
nos anteriores, rezagos y resabios de la barbárie antigua. 
(concluyo diciendo que repruebo completamente el preci- 
tado artículo, que debe suprimirse, 6 en su lugar fijarse 
18s siguientes palabras: <LOS españoles originarios del 
Africa serán ateudidos y considerados como los demás ex- 
tranjeros. » Se acabó Y acabé. 

Ei Sr. AN*R: Señor, si discutimos este artículo ais- 
ladamente 9 sin examinar la relacion y conformidad que 
tiene con los artículos que siguen, particularmente con 
el 20, y con otros principios sancionados anteriormente 
por V. M., nos exponemos 6 incurrir en contradicciones 
muy perjudiciales. Por mi parte, no puedo menos de co- 

nenzar mi discurso por el decreto de 15 de Octubre, que 
In mi concepto debe servirnos de guid para la discusion 
le este negocio. En él se previene que no puedan tener 
larte alguna en la repwentacion nacional los que no 
ean naturales orig;narios de los dominios españolee en 
,mbos hemisferios, y p3r un:l consecuencia indudable 
luedbn excluidos de talio concurso 6 la representacion 
lacional los originsrioa de Africa existentes en los domi- 
rios españoles. Este decreto, sábiamente acordado, y que 
lebe considerarse como ley fundamental, quedaria abso- 
utamente destruido si prevaleciesen los principios y doc- 
rinas en que se fundan los señores preopinantes para con- 
redecir el (srtículo, y si éste no se aprohase en los tér- 
ninos en qpe se ha presentado. Algunos de los señores 
Iue me harl precedido, olvidándose del expresado decre- 
o del 15 de Octubre, quieren que V. N. declare por ciu- 
ladanos españoles con todo3 los derechos anejos á es- 
,a calidad á los originarios de Africa, proposicion que 
equivale á decir que V. 34. les declare el derecho de con- 
:urrir activa y pasivamente á la representacion nacional, 
:ontra lo sancionado como por ley fundamental en el in- 
iicado decreto de 15 de Octubre. Otros señores preten- 
len que á los originarios de Africa, existentes en los do- 
ninios españoles, les corresponde de justicia el derecho 
le ciudadanos, y por este principio quieren que V. M. 10~ 
leclare tales; pero que se limiten sus derechos á la voz 
neramente activa, es decir, que de derecho sean ciudads- 
los, pero no de hecho: así se han explicado algunos se- 
íores. Yo, Señor, confieso de buena fé que noto muchas 
contradicciones en estos pareceres. Pretender que V. M-9 
lin hacer injusticia, no puede dejar de elevar á la clase 
le ciudadanos á los originarios del Africa, y pretender ~1 
nismo tiempo que sin injusticia se les pueden ó deben li- 
nitar los derechos que en consecuencia les competen, 
:nvuelve una notoria contradiccion. Creer que sin hacer- 
es injusticia se les pueden limitar los derechos de ciuda- 
lanos, y no creer que sin injusticia puede dejar de decls- 
*arles el derecho de ciudadanos, es otra contradiccioa 
nanifiesta, y me parece que pocas razones bastarán pars 
iclararlo. i;n á los originarios del Africa, existentes en 
OS dominios españoles, de justicia les corresponde ser 
:iudadanos 6 no? Si lo primero, es preciso confesar qus 
tambien de justicia deben gozar de todos los derechos de 
ciudadano, y cualquiera coartacion en esta parte seria ua& I 
injusticia. Luego por los principios de justicia es en s1 
contradictoria la opinion de los señores que quieren que 
sean ciudadanos, pero que no gocen los derechos de ta- 
l@; es preciso, pues, Convenir que segun estos principios 
deben tener derecho activo y pasivo en IS representacion 
nacional los originarios del Africa, y que V. M. les llizo 
una injusticia notoria en el decreto de 15 de Octubre; 
pero si no les compete de justicia el ser ciudadanos, ea- 
tonces carecen de fuerza las razones de los preopinantesl 
9 SO10 las leyes de la conveniencia deberán decidir la cues- 
tion. Que á 10s originarios del Africa existentes en los do- 
minios españoles no se les hace injusticia en el artículo 
que se discute, me parece fácil demostrarlo. Se dice ge- 
neralmente que se obra contra la justicia y derecho priva- 
do cuando á uno se le quita un derecho eu cuyo goce 9 
pacífica poeesion ee hallaba por muchos años, ó cuando h 
uno no se le concede le que de derecho y de justicia le cor’ 
responda. En primer lugar, no consta que hasta de ahora 
k)s originarios de Africa existentes eu los dominios españo- 
les hubiesen sido declarados ciudadanos, ni habidos y re- 
putados por tales en América. Los señores que han pre- 
@nado no podrán citar ley alguna en la que se haya be- 
ch0 semejante declaracion; tampoco podrán alegar el aso 
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y la costumbre, pues constantemente han estado apartados : formacion de una sociedad, hallamos notable diferencia 
de los oficios y cargos públicos, ni quizá habrian tolerado ’ en el goce de los derechos políticos, habiéndose limitado á 
otra cora los mismos americaeos. Es, pues, usa verdad que unos con respecto á otros, y excluidose á algunos abso- 
ui por ley, ni por USO ni costumbre han sido declarados 

1 
3 lutamente d+ su goce, porque en la Constitucion así se 

ciudadanos los oriundos del Africa, ni habidos y reputa- ; creyó necesario al bien de la misma sociedad, que es la 
dos por tales en América; luego por el contenido del ar- 
ticu no se les causa injusticia, porque no se les quita 

j ley que siempre debe regirnos en la Constitucion política 
que vamos á establecer. iCon cuánta más razon podrán 

uu derecho en cuyo goce y pacífica posesion se hallasen j limitarse ó dejarse de conceder á los que no tuvieron par- 
por muchos años. En Segundo lugar, tampoco está de- 1 te alguna en la formacion de la Sociedad, y pueden repu- 
mostrado que de justicia les corresponda el ser elevados á ’ tarde como advenedizos? Sin que esto sea contrario á los 
la clase de-ciudadanos, ni se presenta razon alguna que 
aSí lo persuada, mucho menos las que han manifestado 
los señores preopinantes. Se dice que hallándose ya decla- 
rados españoles, les corresponde tambien que se les de- 
clare ciudadanos. iPero quién no vé la gran diferencia 
que hay entre los derechos 
español y los que correspon 1 

ue corresponden á un mero 
en á un ciudadano? Como es- 

pañol, tiene derecho de ser protegido por la ley, goza la 
seguridad de su persona y conserva la propiedad de sus 
bienes, efectos precisos de las leyes establecidaS para 
la conservacion de la sociedad. Como ciudadanO, ade- 
más de la proteccion que goza por la ley, le correspon- 
den los derechos políticos, que consisten priucipalmen- 
te en la representacion nacional, en el establecimiento 
de las leyes y llamamiento á los empleos municipales. 
De aquí es que los originarios del Africa, declarados ya 
por españoles, gozan la misma proteccion que las leyes 
dispensan á los demás, y están bajo la proteccion del Go- 
bierno, para lo cual tienen un derecho fundado, pero no 
lo tienen para gozar de los derechos de ciudadanos, así 
como no lo tienen muchos españoles naturales de ambos 
hcmisfarios, á prsar de haber tenido siempre la cualidad 
de españoles. El Sr. Alcocer se esforzó en probar que á 
10s originarios del Africa existentes en los dominios espa- 
kles leS corresponde ser ciudadanos de justicia, porque 
contribuyen al Estado con sus personas y bienes, infirien- 
do de aquí que la contribucion debe ser la base de ciuda- 
danate. No me detendré en probar la inexactitud de se- 
mejarte principio; pero sí debo manifestar que en mi opi- 
Gcu la contribucion que se paga al Estado está fundada 
en una obligacion que todo hombre tiene de sostenerle 
Pr el beneficio que reporta. &No hemos dicho que la ley 
disPessa á los españoles toda la proteccion para conser- 
varles la Seguridad de SUS personas, la propiedad, la paz 
y tranquilidad? iQué extraño, pues, será que estos eapa- 
ño1es contribuyan cou Sus personas y bienes á la conser- 
vacion de la sociedad, Sin la cual ni hay Seguridad per- 
sona ui Propiedad, paz ni tranquilidad? Tm,-- . 

principios del Sr. Terrero, que solo tienen lugar cuando 
se considera al hombre en el estado natural, pero no en 
el político ó con relacion á la sociedad, en el que esa pre- 
tendida igualdad no es siempre aplicable sin grave per- 
juicio de su conservacion. Y por estas razones y otras que 
podrian exponerse, queda en mi concepto demostrado que 
por el artículo que se discute ninguna injusticia se causa 
á 10s originarios del Africa existentes en los dominios es- 
pañoles; pues ni se les quita un derecho que ya tenian 
declarado, ni deja de dárseles lo que de justicia les cor- 
responde. Veamos ahora si la conveniencia exige que sean 
elevados á la clase de ciudadanos los españoles de que se 
trata. La única razon de conveniencia general que he oi- 
do exponer se reduce á que no haciéndose esta declara- 
cion podrian disgustarse. pero yo quisiera preguntar si 
hay 6 no motivo para semejante disgusto. Veo, Señor, 
que no le hay; ántes bien, lo hay para que estén muy re- 
conocidos á la proteccion que V. M. les dispensa en la 
Constitucion. V. M. acaba de declararlos españoles (favor 
en mi concepto muy apreciable). V. M. los llama al goce 
de todos los derechos civiles del mismo modo que á 10s na- 
turales originarios de los dominios españoles. Las leyes y 
el Gobierno lea dispensan su proteccion. Sus propiedades 
quejan aseguradas; protegida la seguridad personal, y, en 
una palabra, tienen cuanto necesitan para prosperar y vi- 
vir en paz y tranquilidad. LY se dirá con razon que tienen 
motivo para quedar resentidos si no se les eleva á la clase 
de ciudadanos? Además , jno se les abre una puerta para 
que puedan aspirar á serlo, teniendo las cualidades que 
se expresan en el artículo? De modo, que se puede decir 
q>Je V. N. los llama á ser ciudadanos, pero que quiere 
que tengan ciertos requisitos indispensables para ejercer 
los derechos anejos al ciudadano. Se dice, Señor, que la 
Constitucion deja una puerta mucho más ancha á los ex- 
tranjeros que á los originarios del Africa; pero, Seííor, 
iquién no ve muy palpable la diferencia? Cuando trata- 
mos de los extranjeros, hablamos de unos hombres que 
todavía han de venir a domiciliarse; de unos hombres CU- 
yo número ha de ser muy reducido; de unos hombres 6 

. q Gen se exigen muchísimos requisitos para llegar 6 Ser 
Uns haclones más ilustradas habrian incurrido en la 

nota de injustas, si fuese cierto el principio de que todo i 
‘Ostribuyente debe gozar los derechos de ciudadano La i ciudadanos y además las COrtes podrán negarles Ia ca+ . 
Inglateira, que tantas veces se cita por modelo tiene súb- 

> 
) ta de ciudadanos ai su número fueSe muy excesivo 9 Pu- 

ditos ó habitantes á quienes llama para 1oS Servicios de i diese traer perjuicios al Estado; Pero en 
Ias armas 9 Pecuniarios, Sin que tengan parte en la re- : 

el dia tratamos 
de una numerosa poblacion ya domiciliada en los domi- 

presentacion nacional ni Sean llamados 6 loS empleos. Los f uios españoles; de una poblacion contra la cual hay pre- 
romanos~ que tambien Se citan bacian contribuir á los 
mUiciPioS, Provincias de la Ita;ia etc i 

vencion en los naturales del país, pugnando contra la miS- 

no leS concedian los de-echos de ciudadino romano 
y sin embargo, ; ma 1% opiOiOn de estos y Ias preocupaciones; de modo, que 

por _ i no se pnede oir sin extrañeza cómo los señores Preopiuan- 
que estos no se califican jamás por loa sacrificios ‘y por 1 
c0ntribuciones’ Y Si no fuese así deberia gozar más de- : 

tes, enterados menudamente de todo 10 que queda referi- 

re0hos e1 que kas contribuye i no podria 
do, se esfuerzan tanto en pedir que Se les declare ciuda- 

ciadadauo e1 que contribuyese ’ Convengo 
dejar de ser f danos. pero no es esto todavía lo mis extraño, sino qne 

Señor en que J apoyando Su pretension en la ConVenienCia, quieren que 
lae leyes civi1es deben protejer á todos &alme&e; pero 
nO puedo convenir en que las leyes políticas de una socie- 

b los originarios del Africa sean declarados ciudadanos úni- 

dad deban nivelarse por aquellas. 6 lo que es lo mismo 
camente para la voz activa, de que se puede inferir el ar- 

los derechos politice* 8011 enteramente distintos de’los me 
, j gumento que el derecho de ciudadanos á favor de aquellos 
_ b españoles no es á favor suyo, sino de los mismos ameri- 

raQente civilea. Aun entre aquellos que concurrieron Bi la I can~~, para que de este modo les corresponda tener en la9 
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Córte9 una tercera pärte más de Diputado9 que la España 
europea, lo que jamás podria ser de gran conveuiencia 6 
la monarquía; y si este no es el motivo, ij que fin opo- 
nerse con tanta obstinacion á la VOZ pasiva? Vengan en- 
horabuena á sentarse en el Congreso nacional los origina- 
rios del Africa existentes en los dominios españoles, si la 
conveniencia exige que de un golpe se les declare ciuda- 
danos. Vengan á representar los de su clase; pero este en 
la opinion de los preopinantes no es conveniente. En esta 
atencion, y omitiendo razones que la política exige que 
se callen, mi dictámen es que subsistiendo en todas su9 
partes el decreto de 15 de Octubre último 98 apruebe CO- 
mo está el artículo que se discute por no ser contrario ni 
6 la justicia ni 6 la política, 

~1 Sr. PEREZ DE CASTRO: La Nacion vuelve por 
esta Constitocion al ejercicio de su libertad política, 6 sea 
derecho imprescriptible de darse leyes, que habia perdi- 
dido con sus Córtes, y de que ha vuelto á estar en pose- 
sion desde la. instalacion de las actuales. Antes de este 
estado de cosas, todos los espaííoles, de cualquier orígen, 
e9tábamos iguale9 en esta parte, pues ninguno ejercia es- 
te importaute derecho. Pero al formarse el proyecto de la 
acta constitucional, la comision se ha visto en la necesi- 
dad de diatioguir convenientemente los pura y simplemen- 
te españoles, de los que con algunos requisitos más deban 
declararse ciudadanos; porque al fin, conforme al derecho 
público de la Europa y á la sana razon, para ser ciuda- 
dano de un país se requiere algo mis que ser simplemen- 
te individuo que componga la Nacion. Obligada, pues: la 
comision á hacer esta esencial distincion, lejos de derogar 
ó atenuar en 10 más mínimo los privilegios ó derechos de 
los espaúoles, cutre quienes se cuentan los originarios de 
Africa, los ha dado extension y estabilidad en su progec- 
to de ConstituciJn. Porque, cuando nuestros códigos se 
repasen y recbifitquen con arreglo á la Acta constitucio- 
nal, iqué podr6. decir el puramente espaíiol, el originario 
de Africa, al ver sólidamente canonizado el derecho de 
propiedad, el más sagrado entre 10s hombres, auténtica- 
mente establecida la libertad civil, la seguridad personal, 
y el derecho de ser juzgado con igualdad por una misma 
ley? Todo español originario del Africa verá asegurada sn 
suerte, y encontrando en la proteccion de las leyes el ca- 
mino abierto para progresar en la industria y en toda es- 
pecie de conocimientos humanos, creerá justamente 
haber ganado mucho, y bendecirá la Constitnciou de SU 

país. 
Al señalar la eomision los que han de reputarse ciu- 

dadanos, no ha creido ni necesario en justicia, ni conve - 
Riente en política, llamar :i los originarios del Africa por 
diferentes consideraciones. Ka tenido á la vista observa- 
ciones de conveniencia pública y política, que no recor- 
rerC por demasiado obvias, persuadido de que quien quie- 
ra verlas de buena fc, no las puede desconocer; ha teni- 
do presentes 1~ diferentes combinaciones o respetes que 
versau en este punto en el continente americano, y en 
las islas, y por ultimo, ha parado su consideracion hasta 
@n las Preocupaciones vulgares, sabiendo que el primer 
deber del legislador en este punto es contemplarlas, cuan _ 
do cl atacarlas de frente expondria la ley á un desaire; 
porque, Ilo ncs engañemos, la opinion ejerce en el mu*- 
(lo un domiuio terrible y fuertísimo, aunque no se funde 
siempre sobre la rigurosa justicia; y que en esta materia 
haY un intllljO pod~mo, que ejerce la opinion de lOs es- 
pañoles europcos 9 americanos, es tan evidente como la 
IUZ, J no 10 ncgar<n lOS PeSores americanos. 

En una Palabra, la comision, desentendiéndose de 
toda brillante teOrk3, que en su aplicacion cambia de na- 

turåleza, además de complacerse en ver asegurados para 
Los benemérito9 wíbditos españolos de que voy hdblandc 
los preciosos derechos de tales, y caantos ya gozasen por 
leyes particulares que aquí no se derogan, les ha dejado 
una puerta abierta para entrar al goce de 10s derechos de 
ciudadanos; puerta que será tan ancha como quieran Ios 
que han de entrar por ella. En esto ha tenido tambien !a 
comision el objeto político de estimular á aquellos espa- 
ñoles á la aplicacion y mejor arreglo de costumbres: pun- 
tos ambo9 en que por desgracia queda mucho que hacer 
á una gran parte de la clasc citada; y ha Bedho ver que 
no se espanta de la diversidad de colore9 entre los hora- 
bres. Por último, la comision ha creido que el tiempo y 
otras Córtes podrán adelantar más, si conviene, ya que 
la prudencia y la razon aconsejan que no se haga todo de 
una vez, que es el modo seguro de no hacer nada. 

No hablaré del decreto del 15 de Octubre, y de Inr: 
discusiones y opiniones de muchos señores americanos 
que le precedieron y se han seguido, porque no pneihn 
haberlas olvid$do l$s Córtes, y el Sr. Anér ia$ ha fe~or- 
dado. Pero $1 dire que entiendo donvicne hacer una mo- 
didcacion en este artículo, que, sin aventurar mi jnirio, 
creo hebria merecido la atcrmion de la comiSion Si se le 
hubiera presentado. Se dirige 4 remover Cnalqbiera duda 
6 cae’stiori de hecho, 6 mbs bien de Estado, que pudiera 
suscitarse á 10s pacíficos poseedores 3e la calidad de er- 
pañales originarios; por lo que convendria añadir á lss ~2’ 
labras coriginarios de Africa,» el diguiortte correctivo: 
«que sean habidos y reputados por tales;v sobre Io que 
haga pr’oposicion formäl. 

El Sr. FBL~U: Sin &nimo de e&ar en fas fSzone9 di- 
rectas que convencen ser justo y político el conceder 1s 
siudadanía á los españoles de que s% trata, Porque se han 
expuesto ya don toda estension y solidez, había pedido 1s 
palabra con dos objetos. El uno dar Q los sen’oreti que uo 
la tuviesen un8 idea del curso ó giro que ha tenide eu hs 
Cortes desde su instdhkion este negocie, contestando así 
al Sr. Argiielles, que ha dicho que nna de Ias dií?cnlta- 
des mayores que tuvo la comision, y tendr% el Co~grcso 
en este artículo, es 1& diversidad da epfniones de los di- 
putados americanos acerca de él; y el otro manifestar 
mí9 Ias trabas que sin jasticia ni nece$idSd se ponen h 
IOS ori:inarios de Africa para aspirar Q ta ciudadanía, 
Tambien contestaré á algunos reparos que se acaban d* 
hacer, aunque Ia circunstanci& da hab%r ahora me hari 
olvidar muchas especies, y co d9r Q la9 qbe diga ei órdeu 
y fuerza que deseara. 

En cuanto á la primera, Be ha dicho ya qtie el 25 de 
Setiembre 6ltimo una comi9fen compuesta de DiputSdos 
de todo9 los países de Ultramar, pidió que 9e declarasen 
iguales en derechos Q 10s de ésta Penfn$tllg 410s natura’ 
les y habitantes libre5 de América, B y que 9e contase i*- 
distintamente don todos ellos para la repres$ntacion us- 
CiOnd. Uno solo de los Diputado.9 amerícmes disintió en 
esa época; mas fué, por fortuna, uno de aquello9 hombres 
que tienti eI talento y la moderaoion que se necesita F?ra 
saber rtTfO?mUr su dictámen, y aun abandonarlo y adbe . 
rirse al de otros cuando se le presentan razone9 de peS” 
que, 6 no hltbia visto, 6 PO habia medftado bastanteme*- 
te. ASI ~8 puti en 29 del mìsmo Setiembre firmó eoti te- 
dos los Dwbdos de Ultramar qm habia entonee otro 
Proyecto da decreto, en que se +&via 4 pedir esa dSclar*- 
don de igualdad para todos los libres; sin que hasta abe’ 
ra hayan tenido la m& mínima &verddad de opiniones 
en eate pUHA. E$tas peticiones fueron ia base del decreto 
de 15 b Octubre; y si en él no fueron declarado9 igudlss 
SinO 108 ef@bñole$ Criollos, 109 indio9 y Io9 hijos de en’ 
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trambos, ed vi& que no estu+o de Parte de bfl Diputa- 
dos de Am&ica 81 que no 88 extendiese la declaracion 6 
todos loa libres, como expresamente lo habian pretendí- 
do. y aunqne sn 18 primera de las proposicioneS que pre- 
aentaron en 16 de Diciembre no incluperon 6 10s cspaño- 
les originaries de Africa. no fué porque no lo descaspu, 
sinc prqne habiendo manifestado antes 8” Opinion, Crc- 
yero* entonces couveniente limitarse 6 pedir, n0 todo 
aquello que querinn, que habian ya pedido y se les habia 
negado, tino aquello que juzgaron menos distante de Ia 
voluntad de las Córtes, y por consiguiente menos ifiase- 
qaible. Mac sea io que faere de aquel decreto, no creo 
mny conforme el que en la parte que tricitamente exclu- 
ye de la igualdad 6 los originarioa de Africa se haya Ila- 
medc censtitacional, dando á entender que es irrevoca- 
ble, cuando la Constitucion es eI decreto máximo, en el 
cual pueden y deben corregirse, conviniendo, todos los an- 
trriores. Debo tambien observar que, si como han dicho 
los señores de la comision, aunque no lo entiendo, el 
presente artículo abre una ancha puerta B estos españo- 
les Para la ciudadanía 6 la igualdad, serii tambien con- 
trario al decreto; y por lo mismo el sefior preopinnnte 
que tanto insistió en El, y tanta fuerza le quiere dar, no 
solo delia oponerse 6 lo que indican loa Diputados de 
América, sino tambien al artículo de la comision, el qU8, 
sin embargo, pide que se apruebe. 

Ha dicho el Sr. Terrero, que el artículo, considerado 
5losó5camente, significa que esos españoles no son, pero 
pueden ser ciudadanos: en mi entender significa más; es- 
to es, que ni lo son, ni pueden serlo. Se les exige para 
aspirar d la ciudadanía cque hagan servicios eminentes 6 
se distingan por sus talentos, aplicacion y conducta;» y 
ya se ha demostrado que esto les es moralmente imposi- 
ble, atendida su actual situacion y el rango que ocupan 
enlasociedad. Se les exige cque sean hijos de legítimo 
matrimonio:, enhorabuena; más ipor qué no se exige 6 
10s extranjeros esta misma calidad, ni se les ha exigido 
la de ~118 buena conducta? iEa justo qu4 puedan ser m6s 
fáCilmente ciudadanos españoles los extranjeros, que unos 
esPsfiohs que lo son por todos títulos? 8e les exige que 
sean uhijos de padres ingénuos;» y no obstante que la 
oPinieu manifestada m 29 de Setiembre por todoslos ame- 
ricancs, sin que discrepase uno solo era más franca 6 se 
exteudia 6 más, Convengo en este requisito para no man - 
char 6 la ciudadanía española con 81 contacto de la escla - 
vitudy aunque esta esclavitud es mas digna de lástima 6 
indemnizacicn, quede desprecio. Se les exige «que estén 
e11os mismcs casados. P Está bien que esto se requiera en 
un extranjero, porque es de suponerque conservará siem- 
pre Por su Psis nativo una predileccion que puede en oca- 
siones ser opuesta á los intereses d8 España y que 88 con- 
trabalanceará por el arraigo 6 apego que oS natural con- 
traiga resPectc al suelo español 8n que ha nacido SU mu- 
ger’ tias nadasemejante tiene lugar en los indivíduos de 
y Se discut8, que son españoles por nacimiento y que 
an mamado desde la cuna la religion idioma costum- 

bre’ y preocuPaCiOnes de España Su &atrimoko pues, 
coPsiderado en eSte sentido no 18; sirve sino de ni nuevo 
embarazo para adquirir la ciudadanía. Digo en este seati- 
do) Porque si el 5 n que tuvo la comisíon en desear y pro- 
‘Oner quesean casados es que se morigeren más, y que ~0 
aaQent8n io s matrimonios, convengo eu que sería una 
idea egcelente siempre que se extendiera B 10~ hijos de los 
extranjeros eu quienes la comision no pide esta calidad, Y auPálos’o * . 

rlglnarioa de los dominios españoles, que B 
todos Se pueden aplicar las causales de mejora de cos- 
tarabreSy multiPlicaciande matrimonios, y si se cree pro- 

teger ambas cbsas por este media, Convendfti sin mucha 
diflcu!tad en que se susí>endiera del ejercicio de 10s dere- 
chos de ciudadano 6 todos los que no fuesen casados 6 
viudos, excepto IOS eclesiánticos, 

EI vista de todo, y dembs que podriaefponer, es in- 
útil decir que se abre á estos esp6iq!es psra ser ciudada- 
DOS la puerta de lavirtud y del merecimiento, si se les in- 
terponen un98 vallas y unos fosos que casi les es imposi- 
ble salvar. ¿Y esto será político? Aunque dije antes que 
no entraria en razones directas, no puedo omitir nnu que 
ahora me ocurre. Los gobiernos establecidos en 1015 países 
turbados de la América, parece que hrn declarado á es- 
tos españoles iguales 4 los dembe, y si no lo han hecho 
algunos, paeden hacerlo. V. M. vea ahora si permi- 
tirá la prudencia poner la lealtad y patriotismo de es- 
tos hombres en el rudo contraste de haber de o$ar entre 
la obediencia al Gobierno de la Nacion á que de tantos 
modos sirven y los deja en el abatimiento, y la obedien- 
cia á aquellas juntas que tratarán de seducirlos sacándolos 
de él, y dandoles una tal muestra de aprecio y considera - 
cion. 

En vano, dijo el Sr. Anér, se clama contra la injudi- 
cia que en este artículo se hace B aquellos españalev; no 
hay tal injusticia, pues ni se les despoja de una cosa que 
posean, ni tienen derecho á la ciudadanía que para ellos 
se pretende y nunca han gozado. Está bien que hasta hor 
no hayan sido ciudadanos de hecho; iy por eso solc se di- 
raque no es justo que lo sean? iDebieron haberlo sido y 
deben serlo, 6 no? Esto es lo que hayque examinar. Pue 
no deben serlo, añade el Sr. Anér, porque estos indivi- 
duos entraron en la Nacion cuando ya se hallaba consti- 
tuida, 6 lo que es lo mismo, no coaJguvaron á su forma- 
cion primera, ni se puede suponer que tuvieron parte en 
los convenios primitivos; y por consiguiente, ellos no tie- 
nen derecho á exigir cosa alguna de la Nacion, que pue- 
de colocarlos en la clase que le parezca, y darles 6 no 
tales y tales distinciones y fueros. yo solo haré sobre es- 
to dos lijeras observaciones. La una es, que si fuese exac- 
ta la reflexion del Sr. Anér, comprenderá tambien á 10s 
indios y á los españoles criollos que entraron en la socie- 
dad cuando esta se hallaba constituida, y muy pocos años 
antes que los originarios de Africa, y comprenderá igual- 
mente, y con más lazon á otros españoles que despnes de 
estos últimos hayan entrado en la misma sociedad. Na- 
die convendria en semejantes ideas, y no sé por qué el ri- 
gor de estos que se quieren llamar principios, se aplica 
solo 6 estos útiles y laboriosos españoles. La otra es, que 
aunque ellos no contribuyesen á la formacion primitiva 
de la sociedad, contribuyen á su eregundaformacion; Por- 
que contribuyen hoy con sus haberes, sus fatigas 9 su 
sangre á que no se disuelva el ultramar, y no sé cual de 
los dos es mayor mérito. 

Los Diputados de América se han obstinado, dijo ci 
mismo señor, en que se conceda la ciudadanía h estos 8s- 
pañoles; y está claro el fin que se han propuesto, cual es 
aumentar de este modo la representacion de aquellos Paí- 
ses. Yo creo, Señor, que V. M. debe examinar SOh la 
justicia y la conveniencia de las ideas que se proponen á 
su exámen, y de ningun modo las intenciones de quien 
las presenta: 7 siento verme en la necesidad de decir que 
si están obstinados los Diputados de América (que no en- 
tiendo hayan da3o márgen á tal expresion), con el mismo 
derecho se podr6 contestar que se han obstinado los que 
les contradicen, y que está claro el íIn que se proponen, 
cual es dejar siempre á la América con una representa- 
cion más diminuta y escasa que la que debe correspon- 
derle, 
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El Sr. Dou parece haber deseado que se trateprelimi- 
narmente ei convendrán los americanos en que estos indi- 
viduos obtengan ciertos empleos etc., creyendo que no 
dejarán de tener en esto algUn8 repugnancia, la cual por 
consiguiente ssdsberá extender á ladeclaracion de Ia ciu- 
dadanía. Varias coaas se me ofrecen de pronto que con- 
testar: primera, que esto es preocupar una cuestion que 
no se trata ahora. Trátase únicamente, de si deberán de- 
clararse ciudadanos estos espa5oles siempre que en ellos 
concurran ciertos requisitos, quitándoles así uno de los 
muchos estorbos que tienen para lograr la existencia 
política, y entendiéndose que un ciudadano no tiene por 
sola esa calidad un derecho 6 una aptitud inmediata para 
todos los destinos. Segunda, ipor qué se hace reparo con- 
tra lo que proponen los Diputados de América, J no con- 
tra el artículo de la comision, del cual provendrán laa 

mismas aousecuenci8s 8i ea cierto, como se ha dicho 
(aunque repito que no lo entiendo), que abre á estos hom- 
bres una puerta muy ancha para la ciu,jadanía? Tercera, 
que si el menos aprecio, con que algunos preocupados 
puedan ver á estoa infd!icaa, debe ser un obkkulo para 
la declaracion que se eolicita, coo igual 6 mayor fuerza 
debe serlo respecto de los indios, d quienes, aunque injus- 
tísimamente , no han mirado aquellos coo mtís comide- 
racion. 

Finalmente, habiendo oido razones en mi juicio muy 
poderosas á favor de estos espGioleu , y par la otra parte 
solo debilísimos reparos, no puedo conformarme con el 
art. 22, J apoyo la propoeicion presentada por el señor 
Uria. v 

Se levantó la sesion, quedando pendiente la discnsion 
de este asunto. 
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DUWO DE SESIONES 
DE LAS 

FESION DELDIA6 DESETIEMBRE DE 1811. 

5e leyó la minuta de la órden que en virtud de lo 
resuelto ayer con respecto al fiscal del Consejo Real, Don 
Ger6nimo Antonio Diez, se dirigió al COnse.@ de Re- 
gencia. 

El Ministro de la Guerra, con inclnsion de una carta 
del virey del Perú, D. José Abascal, di6 cuenta de haber 
jurrdo obediencia 6 Ias Cdrtes, con demostraciones de jú- 
bilo, los cuerpos, jefes y prelados de aquel reino. 

kual juramento prestó el ayuntamionto de Trujillo 
del Perú, segun el testimonio y el acta remitida por el hIinistre de Gracia J Justicia, de que se di6 cuenta. 

Per el de la Guerra se pasó, de orden del Consejo de 
Regencia, el estado remitido por el comandante general 
de’ camPe de Gibraltar, de los oficiales generales y demás 
sueitos de inferior graduacion que se hallaban en aquel 
destino~ een expresion de sus sueldos, y de los motivos 
de sU Permanencia y destino. 

Po’ el jefe del estado mayor g eneral se dió cuenta del 
parte ‘en que el comandante general del sexto ejército 
avisaba laS ventajas conseguidas por las armas nacionales 
‘Obre la gearnkion enemiga de Almendra compuesta 
de 13’ hombres, que rodeados y cargados ion el mayor 
empeõo~ tuvierOn que entregarse á diserecion á nuestros 5oldados. 

Se paaaron 6 18 Comision de Justicia cuatro Certifi- 

:ados de los escribanos de cámara de la Audiencia de 
3evilla, remitidos por el Ministerio de Gracia y Justicia, 
pre comprobaban el estado de las causas pendientes en 
iicha Audiencia, especificando los reos confinados pór 
sste tribunal durante los meses de Julio y Agoste úl- 
timo. 

Presentó D. Luis Pereira de la Guardia tres ejempla- 
res de los números 7.’ y 8.’ con que concluia su obra 
intitulada : Blasayos de los elementos de Za ciem&a del Quen 
Gobierno, y se mandaron agregar á los números ante- 
riores. 

Ala comision Eclesiástica se pasó una representacion, 
que el Obispo de Ceuta dirigió al Consejo de Regencia, y 
éste á las Cortes, opinando en su apoyo, por la cual , al 
dar cuenta de una canongía vacante en aquella catedral, 
solicitaba que la gracia concedida á las iglesias de Amé- 
rica para que se proveyesen sus prebendas fuese extensi- 
va á la de Ceuta, por las varias razones que alegaba. 

Se dió cuenta de una representacion de D. Domingo 
de Agar y Bustillo, alférez de navío retirado, el cual, 
despues de manifestar los motivos por que habia dejado 
la carrera, y los que le estimulaban á emplearse de nue- 
vo en servicio de la Pátria, hacia presente que para con- 
seguir este objeto tenia precieion de acudir al Consejo de 
Regencia ; pero que siendo indivíduo de él un hermano 
suyo, la delicadeza de entrambos seria un obstáculo al lo- 
gro de sus miras, Por lo cual solicitaba del Congreso que 
se dignase prevenir al expresado Consejo de Regencia 
que le confiriese aquel destino para el cual, prévios los 
más escrupulosos informes, le contemplase idóneo. Con. 
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cstc motivo, habiendo recordado el Sr. Laguna la delica- 
deza del Sr. Regente Agar cuando se borró de la lista de 
ssesnsos, privándose del que le correspondia , acordaron 
las Córtes que la representacion de D. Domingo de Agar 
pasase al Consejo de Regencia para que lo atendiese se- 
gun sus méritos, 

Habiendo pasado á las comisiones de Gnerra y Ha- 
cienda Una representacion de 1~ viuda de D. José Con- 
cha, cepitan que fué del regimiento de Puerto-Rico, 
Doña Mariana Negrete, la cual solicitaba que mediante 
estar excluida por ordenanza del goce de Monte-pío mili- 
tar, se ‘e coopcgdioge, en reeoplpensa de lps servicios de su 
marido, upa peqsioo vit@cia trascendental á una hija 
suya, 4 comieiop de Guerra opinaba que no hall-pgo mé- 
rito particular para variar en esta parte lo establecido, la 
de Hacienda, en vista de las resoluciones tomadas ante- 
riormente, podria proponer lo que juzgase oportuno ; en 
cuya virtud exponia ésta que con respecto á los servicios 
de D. José Concha solo podia concederse á su viuda algun 
alivio por via de limosna. Las Córtes, en atencion á los 
expresados dictámenes, y á las actuales circunstancias, 
no accedieron á la solicitud de Doña Mariana Negrete. 

La comision encargada del Exámen de las causas atra- 
sadas presento, en cumplimiento de lo mandado ayer, su 
informe sobre la exposicion del coronel D. Fernando Cha- 
con, acerca de la cauca formada al mariscal de campo 
3. Pedro Agustin de Echavarri; y despues d,s alguna dis- 
cusion, en la que se leyó una representacion del Diputado 
de Córdoba, y otra de varios indivíduos de aquel país, 
pidiendo la libertad de Echavarri, y su restitucion al 
mando en aquella provincia, acordaron las Cortes que pa- 
sase todo á la comision de Justicia á 5n de que diese su 
dictamen. 

A solicitud de D. Lúcas Hiscio Fernandec, oidor en 
la Audiencia de Sevilla, y juez semanero, encargado de 
instruir á instancia de D. Alejo Jimenez de Castro, deca- 
no de la inquisicion, el expediente sobre la justificacion 
de su conducta política y patriotismo, se concedib licen- 
cia á los Sres, Llamas, Rovira, D. Simon Lopez y Obispo 
de Calahorra para declarar en este asunto como testigos 
designados por el interesado. 

Por el jefe del estado mayor general se dió parte del 
oficio con que el capitan general D. Francisco Javier 
Castaños noticiaba la accion que el médico D. Juan pa- 
laraa, comandante de los escuadrones de húsares numan- 
timos, tuvo en Villaviciosa para prender al escribano y 
e~gsweiles que ,con escolta de 27 gendarmes habia envia- 
do Ja Policía de Madrid, con objeto de hacer varias inda- 
gaciones y prisiones. Por él resultaba que D. Juan Pala- 
rea, habiendo acasado al enemigo hasta las tapias de Le. 
&W@ 9 Carabanchel y el portazgo del camino del pue.nte 
de f%via, pmdió al escribano y alguaci!es; hizo pri- 
sioneros á seis gdarm8s; matando á los dembs, menos 
cinco, w8 heridos pudieron escaparse. En el mismo 05- 
cio p@icipaba qtrlr w5on + Pa,@sa, gn que de una 
partida de 70 dragones franceses que acometió en Santa 

Olalla fueron muertos 13, y los restantes hechos prisio _ 
ros, contándose entre estos últimos un capiten, Un te- 
niente y dos sargentos. 

Oyeron las Córtes con agrado los rasgos de valor de 
los patriotas que se distinguieron en las expresadas ac- 
ciones, y acordaron que para su satisfaccion se les hiciese 
entender así, como igualmente que se les tendria presen- 
tes para premiar sus distinguidos servicios. 

Pera continu~+r la discusion del art. 23 de 19 Coneti- 
tucion tomó la palabra 

El Sr. OLIVERW: Ya se h@ hecho presente por mia 
dignos compañeros de !a comision que discutiendo el ar- 
ticulo presente los Sres. Diputados de América se sepa- 
raban del estado de la cuestion y verdadera inteligencis 
del artículo No s8 trata por la comision de 8XClUir de los 
derechos de ciudadano á ninguno que los goce; se trata 
de abrir la puerta de la virtud y del mérito á aquellos 
que ha encontrado distantes de esta esfera, de donde se 
infiere que á nadie se piensa perjudicar, antes bien el fa- 
vorecer y elevar. 

La comision, Señor, penetrada de los sentimientos de 
generosidad que V. M. ha manifestado á nuestros herma- 
nos de América, ha llevado sus miras sobre aquellos lí- 
miteg que le han sido señalados por sus soberanos decre- 
tos, bien persuadida que V. M. los aceptará, y que trnta- 
rá con indalgencia la libertad que se ha tosado de pro- 
ponerlas á la sancion soberana. V. M., por el célebre de- 
creto de 15 de Octubre, atendiendo á las súplicas de les 
setores americanos yá la unanimidad de sus exposiciones, 
confirmó el inconcuso concepto en que siempre hablan ee- 

tado los naturales originarios de los dominios de Ultramar 
de ser iguales en derechos á los de la Península; y si no 
incluyó á las demás familias, fué porque no lo creyeron 
conveniente algunos señores americanos, y porque en 
realidad no habian gozado de estos derechos. Con esta 
declaracion se prometia entonces establecer la union y 
tranquilidad en aquellas vastas regiones: considerando 
despues que no se conseguia tan importante objeto, pro- 
pusieron los mismos señores que era indispensable para 
aquietar las conmociones, 5jar la igualdad en las bases 
de la representacion, por alegarse como pretesto de las 
sublevaciones contra la madre Pátria la diferencia que se 
notaba entre los españolea de aquellos países y los de Ie 
Península. FijLironse estas bases para las Córtes futuras, 
y por un decreto solemne, que puede llamarse constitu- 
cional, aprobado por todos los señores americanos, les 
aseguró V. M. que la base que se estableciese para la Pe- 
nfnsula seria la misma en el modo y forma para la Amé- 
rica, arreglándose en la Constitucion la rt?pr8s8Utscion 
nacional, conforme 6 lo dispuesto en el decreto de 15 de 
Octubre. Esto pidieron algunos señores americanos; y aton- 
diendo á la unanimidad de sentimientos, lo decretó VS M. 
Si hubiera sido posible variar las leyes constitucionales 
del cuerpo soberano de la Nacion existente, hubieran sido 
llamados aun para eatas Córtes; pero cualquiera variacion 
en tan importante asunto traeria consigo la confusion 9 
acaso la disolucion de las Córtes: los mismos americenes 
confiesan esta verdad en algunos de los tratados que han 
escrito sobre la materia, y esperan solo de estas Córtes 
que se les dari en lo sucesivo la representacion que per- 
tenece B aquellos aepañolw bcne&ritog. (@byd ~2 QccC~~O*I 
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Cotéjense ahora 10s artículos del proyecto de Constitucion 
con lo dispuesto por V. M., y se verá que la comision ha 
desempeñado con la mayor exactitud su encargo. Podia, 
pues, haber dejado cerrada la puerta á aquellas familias 
que uo están comprendidss en los dos mencionados de- 
cretos; y no hubiera hecho otra cosa que cumplir los de- 
cretos sancionados por las Córtes. iA qué fin estas vagas 
declaraciones? LNi por qué tratar de iliberal á la comi- 
sion? No hay fundamento alguno para estas quejas in- 
justas; pero, Seiíor, la comision se ha atrevido á exceder 
los límites que se le habian señalado, y llevada de la ge- 
nerosidad que caracteriza las providencias de los repre- 
sentantes de la nacion mds heroica del nniverho, abre 
una puerta, la del mérito y la virtud, á aquellas fami- 
lias, 6 las que ninguna nacion civilizada de la Europa ha 
tratado hasta ahora con tanta consideracion. Ha observa- 
do que V. M. ha suprimido para siempre el tributo que 
los degradaba; que les ha permitido, como á todos los 
americanos, el cultivo de todas las semillas, y la facultad 
de aplicarse á todo género de industria; que ha aliviado 
las contribuciones de las pulperías, y ha dado muchos y 
solemnes decretos en bien general de todos los habitan- 
tes de las Américas. En la Constitucion se les declara por 
españoles á todos los que no son esclavos, y por lo mis- 
mo se les asegura el goce de los derechos civiles; podrán 
en adelante aplicarse 6 los estudios y obtener los empleos 
de los que estaban separados hasta lo presente. Señor, 
V. M., sancionando estas disposiciones benéficas, ha dado 
márgen á la comision para proponerle otra de la más alta 
gerarquía. Sí, Señor, la generosidad de V. M. h% impe- 
lido á la comision á ser más generosa, y los Diputados 
europeos tienen la gloria de haber sido los autores del 
pensamiento de abrirles la puerta de la virtud y del mé- 
rito para que sean ciudadanos, para que lleguen á ser con 
nosotros los legisladores de la grande Nacion española. 

La comision, Señor, quisiera que entre todos los ha- 
bitantes de los países españoles fuese una la voluntad, 
igual la ilnstracion, idénticos los sentimientos, y que no 
hubiese opinion alguna que separase las familias, y que 
todos se honraren con enlaces recíprocos; pero esto UO es 
asequible en una Monarquía, ó acaso se opone directamen- 
te á esta especie de Gobierno; pero al menos quisiera so- 
focar el gérmen de la desunion y de la discordia, y pro- 
mover la paz, la union y tranquilidad que deben reinar en 
un Estado bien gobernado. Por esto propuso primeramen- 
te que el enlace con los originarios de los dominios euro- 
peos y de Ultramar fuese una de las condiciones para que 
los indivíduos de estas clases fuesen ciudadanos; pero se 
les respondió por los miarnos señores americanos que era 
pedir un imposible: tan fuerte y arraigada es la opinlon 
que no se sujeta B la ley, contra la cual se estrellan las 
providencias más saludables. Cerrado este camino, no en- 
contró otro que el contenido en el decreto. Los diferentes 
modos de opinar de los señores americanos no permiten 
que se tomen otras medidas. Unos quieren que se conce- 
da la voz activa y pasiva 6 los hijos legítimos de padres 
iugéuuos: otros restringen 6 amplían más las cualidades 
Pan gozar de esta dignidad; otros quieren que tengan voz 
activa en las elecciones, es decir, que solo puedan elegir 
y no mr elegidos, medida que incluye una injusticia, que 
fomeuta una division y que sancionaria para siempre la 
seParaCion de familias. ‘Tanta variedad de opiniones de- 
muestra hasta la evidencia que no es posible tomar una 
providencia ganeral; que no hay datos fijos, reglas segu- 
ras Para discernir cuántos y cuáles deban ser los que go- 
cen de 10s derechos de ciudadano. En esta perplegidad la 
comision RO hall6 otro medio que abrir á todos la puerta, 

é indicar los caminos por donde se llega á la cima de la 
mayor dignidad de la Nacion. Podrán ser Diputados, es 
decir, legisladores, por la virtud, el mérito y la aplica- 
cion. Las Córtes futuras concederán las cartas de ciuda- 
danos sin gastos, sin agentes, sin litigios, á los que, 
bien cercioradas de sus prendas, los juzguen dignos y 
acreedores; así sucesivamente se irán elevando las fami- 
lias, se unirán entre sí, se debilitará la opinion perjudi- 
cial y se llegará á estinguir el gérmen de tantas diferen- 
cias que dividen los habitantes de aquellos países. Si al- 
gunos de los términos del artículo soh confusos ó dan 
márgen á disputas, corríjanse, como ha propuesto el se- 
ñor Perez de Castro. La comision jamás ha intentado que 
sean inquietadas las familias, ni que se perturbe la pose- 
sion de ninguno. Para que n3 se pueda sospechar que las 
promesas de V. M. son ilusorias, á pesar de que tiene da- 
das mil pruebas de cumplir lo que promete, concédase 
desde luego esta dignidad á algunos indivíduos, y co- 
miéncese por los militares; por aquellos á quienes V. hl. 
tiene ya declarado que han merecido bien de la Pátria, 
porque han sujetado á los revoltosos y restituido el órden 
y tranquilidad en aquellos vastos países. Los jefes milita- 
res propondrán los que crean acreedores á esta gracia, y 
V. M. la concederá con la mayor satisfaccion. Pienso, 
pues, que debe ser aprobado el artículo, ó que vuelva á la 
comision para que sea corregido de modo que no dé lugar 
á dudas ni torcidas inteligencias. 

El Sr. LEIVA: El art. 22 del proyecto de Constitu- 
cion ha sido sdlidamente impugnado en el discurso del SB- 
iíor Alcocer y de otros señores preopinantes, cuyas razo- 
nes existen en su vigor. Así, que me abstendria de ha- 
blar si la circunstancia de ser indivíduo de la comision, 
y de haber variado con otros co-Diputados del modo de 
pensar de la mayoría de ella, no me obligara á explicar 
brevemente mi opiuion, y á satisfacer algunas objeciones. 
Mis reflexiones no llevarán el designio de censurar la in- 
tencion de los señores comisionados, que sin duda creo la 
más sana, sino exponer el error que envuelve su dictámen 
y sus malos resultados en política. 

Despues de haber declarado que la Nacion española, 
sn que reside esencialmente 1s soberanía nacional, es la 
reunion de todos los españoles, y que son españoles todos 
los hombres libres nacidos y aveciwlados en los dominios 
de las Españas, y los hijos de estos, es ciertamente ex - 
traño que cuando se trata de establecer el primer grado 
de existencia civil ó política, la ciwdadania, se pongan ta- 
les trabas en los que por cualquiera línea traen orígen de 
Africa que pueden quedar desesperados de obtenerla, y en 
un estado de abatimiento pernicioso al órden social. Las 
grandes dificultades se confunden con la imposibilidad. 
Se exigen méritos eminentes, de que es incapaz una clase 
excesivamente humillada; y aunque despues se habla de 
los que se distingan por su aplicacion, sus talentos y su 
conducta, deberá entenderse esta dietincion h:róica por 
estar en seguida del grado eminente que se necesita en 
los servicios. Por manera que los grandes esfuerzos de vir- 
tudes sociales, que en cualquiera sociedad bien constitui- 
da hacen á los hombres dignos del voto general y de los 
primeros honores, se premian en los originarios de Africa 
con la ciudadanía. Se exige tambien el matrimonio; por 
consiguiente, si por una inclinacion libre siguen otro es- 
tado que las leyes respetan, no son ciudadanos. 

Las Córtes han de hacer la califlcacion por otorgar la 
carta. Hé aquí otra condicion muy gravosa, Usarian de 
este medio algunos que pudiesen disponer de rentas so- 
brantes para pagar un agente que siguiese los- movimien- 
tos del expediente, pues aunque conociendo este embara- 
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zo nn señor preopinante, ha dicho que los Diputados po- 
dian eucarerse de estas gestiones, se olvidó de la junta 
máxima, adoptada por este Congreso, que 10s ayuntados 
uo pueden ser personeros 6 agentes de solicitudes parti- 
culares. 

por estas y otras observaciones he creido que el ar- 
tículo, lejos de fomentar las esperanzas de los originarios 
de Africa, era el mejor medio de angustiarles y dejarles 
reducidos á su nulidad. Así, que establecí como princi- 
pios fundamentales de mi voto los siguientes: primero, 
que es impolítico en una Nacion que se constituye dejar 
descontenta una clase numerosa y en disposicion de mi- 
rar con rivalidad á las demás, mayormente en las cir- 
cunstancias en que se halla la española. Que la privacion 
6 casi la privacion de los medios para ser honrados y go- 
zar de los beneficios de una Constitucion liberal, expone 
á los que comprende á sesgar del camino de las buenas 
acciones, y á fomentar pasiones perjudiciales al buen 6r- 
den. Que es muy distinta la igualdad jacobiana de la 
igualdad racional y legal. Aquella, confundiendo todas 
las clases y gerarquías de la sociedad, produce la anar- 
quía y todos los horrores que la son consiguientes. Vio- 
la la justa y equitativa ley de los premios graduales de’l 
mérito y la virtud. 

Los grandes hombres por servicios eminentes consi- 
guieron la nobleza magnaticia, y la Pátria agradecida 
transmitid sus honores á sus hijos para que les imitasen. 
Otros adquirieron y dejaron á su posteridad otra nobleza 
de segundo órden. En todos los ramos del servicio públi- 
co debe haber grados con escala sucesiva, para que se 
verifique la referida ley de los premios. Estas institucio- 
nes eran odiosas á aquellos hombres depravados, que ocul- 
tando la ambiciosa idea de subir respectivamente á la cum- 
bre del poder, aparentaban defender una igualdad quimé- 
rica. Esta idea martirizó una gran parte de la nacion 
francesa, y produjo su espantosa convulsion. Pero la igual- 
dad racional consiste en abrir á los españoles la carrera 
de 103 premios, en términos que con buenas esperanzas 
puedan practicarse las virtudes que son tau necesarias 
para la felicidad de la sociedad. Que el ciudadano no tw 
otra cosa que un estado de hombres buenos, qus se ha- 
llan en aptitud de poder ser premiados y atendidos segun 
sus méritos. 

Guiado de estos principios, me pareció justo y políti- 
co declarar comprendidos en los derechos de ciudad á loe 
españoles originarios de Africa, que tavieren una profe- 
sion 6 industria útil, ó una propiedad con que poder sub. 
sistir honradamente, siendo hijos de iagénuos. Estas cir- 
cunstancias, en mi concepto, hacen recomendables & es- 
tos hombres, y los han hecho, aun cuando era muy diver- 
sa nuestra eituacion política. La distancia en que se hallar 
de la esclavitud de sus progenitores quita las conjeturas e 
inconvenientes con que se podria argüir en caso de inme. 
diacion. Ahora añado que B los libertos ni á sus hijoc 
les dejó en desesperacion. Quedan los primeros en m 
voto sujetos 6 la formalidad establecida para la ciudada- 
nía de los extranjeros, y los segundos á la de los hijos dc 
estos. Cuando hablo por los originarios de Africa no pue- 
do menos que acordarme de los efectos benéflcos que pro, 
dnjo en España la ley de Cárlos III en favor de los gita- 
nos. Eran estos despreciados, abatidos y mirados por 11 
PreocnPacion como hombres de otra especie. Aquel gral 
Monarca interpuso oportunamente su mano Real; les de. 
clara hombres buenos del estado llano comun general, 1 
Ya casi no se conocen los que antes eran tan marcados po 
su absoluta nulidad política. &los IV, para libertar I 
los niño8 exPbsitiS de 10s efectoa perjudiciales del despre 

io por poderse presumir incestuosos, manceres, etc,, les 
eclaró comprendidos en el mismo eetado llano. Y á vista 
e esto, la Nacion espaiiola, al constituirse, jabandonará 
la nulidad á los españoles que por cualquier línea traen 

rígen del Africa? V. M. es muy justo y sábio, y no pue- 
e dejar de ser conciliador. La Constitucion debe ser 
,mada. 

Se ha dicho que estos españoles han avanzado en de- 
echos, pues que se les concede la libertad civil y la pro- 
‘iedad. Siempre han disfrutado los originarios de Africa de 
stos derechos. El que los atacaba era considerado como 
presor, invasor ó ladron, y castigado conforme á laa 
syes . 

Se ha querido culpar muy gratuitamente á los Dipu- 
ados de América, suponiendo que no han tomado antes 
nteréa por esta clase de españoles para los derechos que 
loy se pretenden, y que por consiguiente el decreto de 15 
le Octubre debe ser la base de la representacion y del 
liudadanato. Casi toda la representacion de América en 
as sesiones que precedieron á dicho decreto, hizo el ma- 
ror empeño por dar existencia civil 6 los originarios de 
ifrica; pero no fuE posible conseguirlo. Nnestra minori- 
lad era mucho más reducida que lo que es hoy. Además, 
laya los decretos que hubiere, no pueden embarazar que 
11 punto presente se someta al exámen de las Córtes, 
:uando se trata de hacer una Conscitucion. Asuntos de 
nenor interés daspues de resueltos han sido tomados en 
meva consideracion; iy por qué no ha de tener igual 
werte una cuestion de tanta trascendencia en el Estado? 

Se preguntó si los americanos se hallaban en dispod 
sicion de reconocer en los originarios de Africa en virtud 
ie la ciudadanía el voto pasivo para Diputados. Yo en- 
;iendo que debemos reconocer una distincion entre el ar- 
liz delos lógicos y el modo de discurrir del legislador. 
4quellos suelen empezar su argumento estableciendo va- 
:ias conclusiones ó preguntas, procurando que el compe- 
oidor conteste ó conceda de un modo inconveniente para 
mvolverle en juegos de espíritu. El legislador no debe 
preguntar en materias de interés del EMado qué es lo que 
quieren cierto número de individuos para decidir&, sino 
qué es lo que conviene y es justo hacer. Sin embargo, 
iiré mi opinion. Soy muy económico para dar entrada en 
las gerarquías del Estado, porque hallo de absoluta necs- 
sidad el que existan méritos de tal carácter, que no Ee 
turbe el respeto que merece la nobleza y el rango en el 
servicio público; ni considerando al ciudadauat,o como una 
aptitud para poder obtenar honores por la graduacion del 
mérito, no hallo inconveniente en la posibilidad del voto 
pasivo en los referidos españoles, persuadido que siguién- 
dose en las elecciones justas y sábias reglas, el que ob- 
tenga la eleccion del pueblo será precisamente el que 
reuna las voluntades por buenos méritos y conducta. En 
nada tienen los pueblos más directo interés que en elegir 
el órgano de sus deseos, y de consiguiente este acto es el 
resultado del mejor y más crítico juicio, Pero no es esfe el 
punto del dia: las atribuciones del cindadanato están sn 
proyecto. NO conviene anticiparlas, porque examinándolas 
en conjunto y fuera de su lugar, saldríamos del métodc~ 
y nos desviaríamos del camino del acierto. Solo advertiré 
que hay ciudadanos que, segnn el proyecto, son inelegi- 
bles en ciertos casos. Entre otros es el del art,. 45, que 
excluye de ser electores parroquiales 6 los ciudadanos que 
no sean casados ó viudos, y en la comision no se dedujo 
contradiccion de principios á vista de dicho artículo. Esta 
condicion, como todas las demás cuyo concurso se crea 
justo y conveniente para representar la pátria, se discu- 
tiran oportunamente. 
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$e pretendió llamar B juicio á los Diputados de Amé- los derechos de nuestro amado Rey, sin rewvar ni aun 
rica, manifestúndose la presuncion de que sus solicitudes la sangre que corre por las venas de sus ciudadanos; pero 
en favor de los originarios de Africa tenia por fin aumen- que si las Cbstes habian de hacer leyes fundamentales, 
tar la representacion de aquella parte de la Monarquía, A Goatemala se oponia formalmente á que en brden á la 
esta censura se puede contestar con la de que la opoeicion Constitucion fundamental se dictasen leyes sin BU con- 

eu su autor llevaba el objeto de disminuir la representa- currencia, á que tenia derecho por medio de su Diputado 
cion de América, si no aborreciéramos la suspicacia. He- propietario. 
mas dado muchas y repetidae pruebas del interés impar- Los Diputados suplentes, Señor, no podian ser órga- 
cial que tenemos por los españoles en general, para que 80 no de su voz, ni representar sus derechos cuando care- 
crea que él es la causa impulsiva de lo proposicion hecha cian de las instrucciones de aquella ciudad, y de los co- 
por el Sr. Uria. Tambien el procurar una representacion nocimientos del país. iCómo se pretende, pues, levantar 
correspondiente á la poblacion libre, es pD,r sí muy lauda- los fundamentos, y erigir la base de la gran Constitncion 
ble, y nada pierde por una crítica impertinente; peto ese de la Monarquía por unos informes, tal vez equivocados, 
punto no tiene una precisa relacion con el que se discute. con que pudieron conducirse los Diputados suplentes? ~1 

Se ven en el proyecto comprendidos en el censo para dilatado tiempo que hace se trasladaron de aquel reino 5 
la representacion muchos españoles que no están en el los de la Península, tampoco les permitia poseer las no- 
goce de la ciudadanía. No confundamos las ideas con ale- ticias indispensables de aquellos naturales que traen su 
gatos que no son del caso. Se ha intentado combatir la origen de Africa; y yo confieso á V. Y. con la debida in- 
DroDosicion del Sr. Uria con el ejemplo de la antigua Ro- I I genuidad, que aun los Diputados propietarios del reino de 
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ma, que gobernaba un inmenso krrkorio, estando reser. 
yada Ia ciudadanía á los que nacian en aquella ciudad: 
iqué inútil é inadecuado es este ejemplo á nuestra situs- 
cion y 4 nuestra política! Roma era una ciudad Monarcl 
7 Soberana de gran parte del orbe; la libertad estuvo ais 
lada en sus muros; las provincias gemian bajo el yugo dl 
la opresion eostenida por la fuerza de innumerables y pw 
derosas legiones (único asilo y sosten de las tiranía); iy s 
conformarán los españoles en que exista este poder en 1 
córte, y los demás pueblos sigan la condicion de 10s súb 
ditos de Roma? iSerá esto posible? Ciertamente el imagia 
narlo sol0 es un delirio, Ni tenemos las legiones de R0 
ma, ni aunque las tuviéramos creo que no seguiríamos 6 
rumbo del despotismo, habiendo proclamado que la jus 
ticia y leyes generalmente benignas han de ser el apoy 
de nuestra Constitacion política, 6 de nuestra Monarquí 
moderada. Se olvidó el Sr. Diputado que arguyó COTI di 
cho ejemplo que Roma, aun en la época de su poder, rf 
conoció la necesidad de extender la ciudadanía en muni 
cipios y colonias. La Nacion española, en medio de sr 
desgracias actuales, quiere y debe reconcentrar su unio 
en una sociedad de hombres civilmente libres, que ejer 
cibndose en la carrera del mérito y del honor, sus esfue 
20s serán coronados con premios justos. El excluir ó di1 
cultar excesivamente á una clase numerosa del camino 
aptitud del merecimiento, seria de nuestra parte un en 
peño de fomentar discordias en una coyuntura en que da 
ben todos los españoles estar más unidos que nunca pa’ 
combatir con la fuerza moral y física contra un enemil 
tan orgnlloso como temerario. Es, pues, necesario que E 
guiendo el saludable espíritu de conciliacion, tengam 
por ciudadanos á los españoles que reunen las circun 
tancias de la proposicion del Sr. Uria. 

El Sr. LABRAZABAL: Segun lo que el Sr. Olivl 
ros acaba de exponer sobre el presente artículo, me par 
ce que para el acierto en su discusion tres cosas deb 
tenerse presentes. Primera, las sesiones que el señor pre 
Pinante supone haberse tenido con los Diputados suple] 
tes de América, con cuya aprobacion se asegura que 
expidid el decreto de 20 de Enero. Segunda, el derec 
que gozan laS castas de América. Tercera, la falta de cm 
nocimientos con que ha indicado el Sr. Argüelles se h 
liaba la comision para formar este artículo, 

oabemala no tenemos noticias exactas y universales de 
s habitantes, USOB y costumbres de todos sus pueblos. 
astaahora, Señor, se está escribiendo su historia, y to- 
&a carece de un mapa que comprenda todo el reino. 
onsecuencias todas necesariaa de la maligna política con 
Ie nuestra corte pretendia mantener sepultadas en las 
nieblas-de la ignorancia á. las infelices Américas. Díga- 
1 si no el éxito con que con cuatro renglones se trató de 
niquilar la famosa sociedad patriótica de la capital de 
qnel reino, cuando pocos meses antes se la habia llena- 
o de los aplausw que merecia por nuestro Afonarca. 

Pero Goatemala resucitó este cuerpo tan necesario y 
ti1 á las mismas castas de que al presente se habla, fo- 
lentando así á los artesanos y labradores, é impetrando 
e Q. M. su necesaria aptobacion en el ocurso que acaba 
e hacer. 
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Yo no dudo que en este augusto Congreso se oirán 
odavía como nuevas las voces de mulatos, cuartero- 
les, puchuelos, en que se dividen aquellas castas, y otras 
Iue ahore no tengo presentes; pero de ellas testifica el 
;&hio Moreli en su obra Fasti novi or6ti, y á muchas de 
!stas castas están extendidos algunos de los privilegios 
:oncedidos á los indios y meetìzos. Y extendiéndose á 
rquellas castas los privikgios, jse les negarán los dere- 
:hos que por naturaleza les competen? Yo protesto á V. M. 
1ue Bi por debilidad ó por ignorancia aprobaae el articulo 
:omo está, seria para expatriarme para siempre. Soy deu- 
jor, Señor, de mis procedimientos, no solo á V. M., sino 
4 mi capital y provincia. Hice un juramento solemne de 
ejercer bien y fielmente el cargo que me ha constituido 
ea este puesto, y aseguro á V. Ik que aunque mi voto 
fuese único y particular en esta materia, siempre me que- 
daria la satisfaccion de haber procedido segun los dicti- 
menes de mi conciencia y honor. 

Cuanto á lo primero, quiero que Q. M. tenga prese 
te que el ayuntamiento de Goatemala, con la sumision 
resPeto que siempre acostumbra, le hizo presente q 
aquella ciudad estaba dispuesta Q continuar sus esfuer: 
y agotar sus recursos en defensa de la Península, y 
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No pretendo extenderme molestando la atenoion de 
V. M. sobre el derecho que compete 6 aquellas castas, y 
de que se les pr&ende privar; mas no puedo prescindir 
de estas sencillas consideraciones. La sociedad humana 
es la union de hombres ligados entre sí con un vínculo 
indisoluble, y BU objeto es el mejor estar de loa indiví- 
duos que la componen: Be estableció su Gobierno para su 
conservacion y tranquilidad; esta atiende al goce de sus 
derechos naturales é imprescriptibles. Estos derechos *on, 
entre otros, la igualdad, que consiste en que la ley debe ser 
la misma para todoB, ya proteja, ya oaetigue; que n0 pue- 
da ordenar Sin0 10 que eS justo 9 útil 6 la soc:edad, ni 
prohibir sino 10 que es perjudicirk Ahora, pues, si V. M. 
confhd 01 ~nConcus0 COnCePkO de que loa dominios eepa- 

NtTMERO 339. 1787 
-- 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



1788 6 DE SETIEMBRE DE 18li. 

ñoles en ambos hemisferios forman una sola y misma Mo- 
narquía, una misma y sola Nacion, y una sola familia, y 
que por lo mismo los naturales de ellos son iguales en de- 
rechos á loa residentes en la Península, jcon qué razon se 
príva 6 aquellos miserables siendo naturales de lo que se 
concede al extranjero? Estamos convencidos de que la 
industria y riqueza de la Nacion exige aumento de pobla- 
dores; privilegiamos por esto á los extraños, y pretende- 
mos despojar á los hijos. Escuchemos al s:ibio Rey D. Al- 
fonio, y hallaremos que la naturaleza tanto quiere decir 
como deuda que tienen los hombres por alguna derecha 
razon ca seamr ¿ en se querer; y si esta naturaleza se ad- 
quiere con solo haber nacido en el Reino de padres natu- 
les de él, ea claro que compete 8 aquellas castas el dere- 
cho de naturalidad, y consistiendo en esta el de ciudada- 
no, no se les puede disputar. 

No quiero decir por esto que á estas castas se les eleve 
álos empleos y cargos propiosde la nobleza. Las distintas 
gerarquías que confesamos en el cielo, nos convencen de 
que las hay en la tierra. Un mulato d ladino, que así se 
denomina esta casta en algunos pueblos de Goatemala, se 
le elige regidor y alcalde ordinario de au lugar; y en todos 
los pueblos, ya sean deladinos solamente, ya de indios y 
ladinos, siendo estos en número competente, tienen sus 
cabildos separados de los indios. 

Se ha querido llamar la atencion del Congreso sobre 
que si se dice que aquellas castas gozan de voz actíva para 
la eleccion de sus representantes, deben tambien gozar de 
la pasiva; pero yo no veo la fuerza de este argumento, 
siendo constante que el derecho concede á muchos en dí- 
versos cazos la voz activa en las elecciones que no la pa- 
siva. El derecho que les compete para elegir BUS repreaen- 
tantos; no se extiende á que tambien hayan de ser elegi- 
dos; ninguno de ellos ha pretendido elevarse á mCls de la 
que eiempre se les ha concedido; pero obsérvese lo útil 
que será al mismo Gobierno no privarles del derecho de 
la voz activa; porque teniendo parte en la eleccion de su 
representante, las providencias que emanaren por su me- 
dio, siempre las recibirán con docilidad y sumision, cuan- 
do las vean dictadas por aquellos mismos en que coloca- 
ron su confianza; y por el contrario, como juzgan mu- 
chas veces, y algunas veces acontece que el noble y pode- 
roso oprime al plebeyo .y desvalido, se recelarán si se les 
niega la voz activa de que tratamos llevar adelante estae 
ideas de opresion y abatimiento. 

No ea posible que las primeras líneas de nuestra Cons- 
titucion sean otras para las Américas que las de liberali- 
dad y beneficencia; así es de justicia, y con este iman 
ganará V. M. las voluntades y corazones de aqueIIos ha- 
bitantes, A un huérfano se le concede pedir tutor que le 
patrocine; no se les niegue, pues, á estos desvalidos nom- 
brar un padre que represente sus miserias y se las reine- 
die, que les busque el consaelo que necesitan: taies creo 
son nuestras obligaciones como Diputados de América. 

No eetaba impuesto en el decreto de 20 de Enero que 
se ha loido; y B los señores de la comision debo hacerles 
el honor y justicia que se merecen; mas el Sr. Argüelles 
ha ~nifes~Q que el presente artículo fué de los que más 
le hicieron fijar la consideracion; y se ha dicho por alguno 
que no habia bastante conocimiento del asunto. Pues en- 
tonces, jcómo se va á resolver?&Qué díríanen América si 
una cueetion tan interesante se ventilase ligeramente? 
Hoy quedaria aprobado este artícuio, y mañana en las 
nuevas Cortes que se congregaran lo reclamarian las 
Américas. En vano se interpone el torrente de la autori- 
dad si pretende sofocarse el eco de la razon. Sí, Señor, la 
noble J Ierl cludad de Boatanda, 6 quien wn ffucah de 

Valencia admiró como modelo de lealtad y patriotismo; 
Goatemala, la fidelísima Goabmala, que fué una de las 
primeras qua levantó la voz contra el tirano, y sobro que 
jamás dudó, sin embargo de las órdenes en contrario del 
Consejo de Indias, se quejará de que á los primeros paso8 
de la Constitucion se deepoja á sus ciudadanos. 

NO faltó, Señor, un sábio europeo de aquel cabildo 
eclesiástico que desde que se trató sobre la elecciou de 
Diputado para la Junta Central, reconoció los derechos de 
aquellas castas, considerando de justicia la parte que de- 
bian tener en la eleccion. V. M. preparó nuestros ánimoa 
para la reunion nacional diciéndonos: venid americmoe, 
ya sois libres, ya se acabó la esclavitud; iy cómo podrán 
creer esto cuando al momento que nos presentamae sus 
Diputadoe sellamos su esclavitud? Goatemala, que ha 
estado pronta á jurar fidelidad á V. M., que lo está para 
Sacrificsrse por 18 buena causa, no tuvo reparo en anun- 
ciar que los puntos de Conetitucion debian sancionarse 
con anuencia de los Diputados propietarios, porque ellos 
prestarian conocimiento del país y de Ia voluntad de sus 
naturales; luego somos acreedores los Diputados propie- 
tarios á que 88 miren con atencion nuestras exposiciones, 
y se atienda á que en nosotros han depositadosu confian- 
za y sentimientos aquellos habitantes. Es preciso, Señor, 
que estose medite mucho: acuérdese V. M. de loe prin- 
cipios de igualdad que ha proclamado, y acuérdese tam- 
bien de que aun sienten los ingleses la conducta que ob- 
servaron con BUS colonias, y que aun 88 elogia el proceder 
de aquel general que puso á los piés del Rey la espada, 
diciendo que no quería pelear contra sus hermanos. 

Déjese á aqueIlas castas en ei estado en que se haIIan 
sin privarlas de 1s voz activa, que en mi juicio se les de- 
be por derecho natural, ni quererlas elevar 6 la más ah 
gerarquía, pues conocen que su esfera no les ha colocado 
en el estado de aspirar á los puestos distinguidos. 

Repito que no dudo que la comision ha deseado el 
acierto; que reflexione V. M. que merecemos alguna 
atencion los Diputados de América, y que cuando recla- 
mamos loa perjuicios que se seguirian de la aprObaCiOQ 
de ese art~ículo, es porque conocemos el país y la volun- 
tad de loa que representamos. Así, pido á V. M:. pasen 
sus exposiciones á la comision con el voto que por escrito 
ha dado el Sr. Salazar, Diputado de Lima, para que me- 
jor iluskada pueda reformarlo. Por mi parte me confor- 
mo, y apruebo los artículos propuestos por el Sr. Salazar- 
He concluido; pero no en suplicar d V. ‘M. que dispense 
mis defectos. 

El Sr. CISNBROS: Han agotado la materia los seño- 
res preOpinanteS en sus discursos: por lo mismo, y no 
molestar á V. M. con repeticiones, me contraeré á ciertas 
adiciones ó notas que me parecen importantes. 

Sea la primera que el Sr. Aríspe, expresando Varias 
provincias de la América septentrional favorabIes Q loa 
descendientes por cualquiera línea del Africa, omitió 
otras, y entre ellas la de Méjico, de quien tengo el ho- 
nor de ser representante, tanto por ser la Metrópoli de 
aquella América y parte muy principal de toda le Mo- 
narquía, cuanto por ser su poblacion la más numerosa 
(extendiéndose por los cómputos más moderados B millon 
y medio), no debo omitir la explicacion de mi voto en 
asunto tan importante. La provincia de Méjico, Señor, 
desea y estima de justicia la reintegracion de todas las 
castas eu loa derechos de ciudadanos, Este es el voto 6 
debe ser de toda la América española, y pienso no BS Otro 
el de la madre Pdtris. 

No quiero valerme de whputoir , tal vez exagerador 9 
Iu8 hacen subir ia pobhion de la Américs eepõw 
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la 6 $7 6 $8 millones ; me contraigo al moderado de 
Paron de Humbolt, por estar tambien adoptado por nues- 
tros Periódicos y diaristas. Creo ser de la obligacion dt 
los representantes en Córtes examinar y seguir las ideas 
de sus pueblos siempre que sean lícitas. En esa inteligen- 
cia, y computando de estos 16 millones, que 10s 10 SOC 
ea,gta (lo demás es engañarse), y 10s 6 de espaííoIes é in- 
dios puros, estoy seguro que todos los 10 millones votan 
Por su habilitacion civil; y poca duda me queda de no vex 
de contrario parecer los 6 millones restantes, á excepcion 
de alguu loco 6 mentecato, quienes por lo mismo no de- 
beu votar, y más bien necesitan tutor 6 curador. A esto: 
6 millones les interesa la habilitacion de las castas. Su- 
poniendo la mitad de españoles y la mitad de los indios, 
estos últimos, como que viven mezclados con las castas, 
destinados 5 las mismas ocupaciones y con las propias 
costumbres, ninguna dulcultad tienen en casarse y mez- 
clarse mujeres y hombres de ambas clases y la habilita- 
cion asegura á su descendencia los derechos de ciudada- 
nos. Los españoles si advierten lo pretérito y combinan 
con lo futuro, conocen que su primera 6 segunda gene- 
racion, 6 por Ios casamientos, 6 por los enlaces de las ti- 
nieblas, les preparan una descendencia mezclada con las 
castas. iY quién es tan inhumano que no quiera que su 
inocente dewendencia no quede abatida y sumergida en 
la infamia de hecho, como lo han estado y estarán las 
castas si se aprueba el artículo puesto en cuestion? 

La misma reflexion obra por lo que respecta á los es- 
pañoles de Europa. iQuerrán que sus hermanos existen- 
tes en América, d quienes se debe la conquista, pobla- 
aion, estableoi~miento de artes, ciencias, agricultura y mi- 
nería, siendo 3 millones, queden entre 10 millones dis- 
gustados, y que tarde ó temprano no han de querer per- 
manecer en la infamia? KO se puede esperar ni de la in- 
tegridad, ni de la generosidad de la Nacion española. Mas 
10s existentes en Europa, cuando no ellos, SUS hijos ó 
nietos, pasarán á la América y contraerán alianzas lícitas 
6 no lícitas son las castas, y para ese evento deben evitar 
á muy poca costa que su descendencia quede infame; 
luego debemos convenir que el voto de toda la Nacion y 
de los que piensen con imparcialidad, debe ser más bien 
Por 1s habilitacion de las castas. 

En segundo lugar, el mismo Sr. Arispe manifestó con 
bastante claridad que la declaracion del derecho de ciu- 
dadano no ponia al presente nada en el hecho; y uno de 
les señores preopinautes repuso que declarándoseles el 
derecho debian ser conformes los hechos, y que deseaba 
saber si los españoles americanos condescenderian en dar- 
les asiento en el Congreso, y si siendo oidores, eandni- 
goS, Coroneles ú obteniendo otros destinos, les tributa- 
rian sin repugnancia los honores correspondientes. En 
enante B lo primero, yo convengo con el mismo señor 
PreoPinantie en que el hecho debe ser conforme 6 con- 
*ecuente al derecho que se establezca; pero eso no quiere 
deeir que ese hecho no se verificar& de pronto. Pasarán 
yeinticinco 6 treinta años para que pueda formarse un 
nifio Casta, y ponerse en estado de optar cualesquiera de 
aquellos empleos. La pobreza á que están reducidos les 
di6eultará seguir alguna d8 las carreras del merecimien- 
to; cuando la sigan, serán Q los principios muy pocos y 
sin ProteCCiOn; siendo consiguiente la dilacion de que 88 
verifiquen aquellos hechos, y es lo que, á mi entender, 
quiso decir ó dijo el Sr. Ariape. Eu cuanto á lo segundo, 
digo que extinguida la infamia de hecho en las castas, 
ninlFua ditlcultad hay ni tendrán los españoles america- 
nos eu darles los honores correspondientes á los honores 
que obbngan. Yo he conaido mulatoe que han eido con- 

d8s, marqueses, oidores, canónigos, coroneles y caballe- 
ros cruzados por medio de la intriga, del cohecho, del 
soborno, de informaciones falsas, perjurios y adultera- 
miento de los libros 6 registros públicos ; y he visto que 
á los que han logrado esos destinos y distintivos por me- 
dios reprobados, á pesar de saber su mezcla, se les tri- 
butaban sin repugnancia los honores correspondientes , y 
más considerándolos habilitados y libres dela infamia de 
hecho; que españoles, tanto europeos como americanos, 
casarán con sus hijas, principalmente teniendo dinero. 
Pues si esa habilitacion por medios ilícitos y reprobados 
producia iguales efectos, iquién podrá dudar que de la 
reintegracion que la ley haga, restituyéndolos B la clase 
de ciudadanos, deben resultar loa mismos? No esto 8010, 
sino se extinguirán ódios y discordias eternas que paaa,n 
de padres á hijos, y trascienden por ambas parentela8 
cuando un español casa con una casta 6 tiene en ella un 
hijo del comercio de las tinieblas: suelen durar esos con- 
cubinatos por muchos años, resultando seis, siete ó más 
hijos castas; y á consecuencia su mala educacion, el es- 
cándalo y corrupcion de las costumbres, todo originado 
de la inhabilitacion de las castas para tener empleos; de 
esta infamia de hecho, que sirviendo de obstáculo á los 
españoles para unirse con las castas, no les impide con 
ellas el comercio ilícito. Desengañémonos; cn la oscuri- 
dad y sin luz todas son negras. He conocido mulatoa 6 
castas habidos por estos modos, hijoa de vireg, de oido- 
res, de coroneles, de marqueses y de lo sugetos más die- 
tinguidos. iHasta cuándo durarán estos males, siendo 
tan fáciles de remedio, si no en el todo, en la mayor par- 
te, con solo abolir la inhabilidad para los empleos públi- 
cos de cualquiera clase, y extinguir la injusta infamiq de 
opresion de esa desgraciada generacion? 

En tercer lugar, noto que el Sr. Anér int8&ó probar 
no se hacia injusticia al&una B los que tienen raíz en 
el Africa,, denegándoles el derecho de ciudadanos; se va- 
li6, como acostumbra, de un argumento muy sutil. El 
argumento consiste en decir que no se les quita nada 
que tengan; ni se les niega la devolucion de algun derecho 
de que hayan sido despojados. El argumento es especioso. 
La justicia tiene varios atributos; B la que llaman con- 
mutativa pertenece aplicar á cada cual lo que le toca por 
dominio 6 casi dominio, contrato 6 casi contrato, y tie- 
ne más lugar en las disputas forenses, pero la diatributi- 
va tiene -más uso en la legislacion, aplicando 1~ penas y 
premios con proporcion al mérito 6 delitos, excitando por 
sstos medios á seguir la virtud y huir del vicio. Ni hay 
ustieia sin equidad J bondad, ni la ley será justa si aí los 
lue xx& contribuyen al servicio de la Pátria son á 10s que 
penos se atiende, 6 al menos no ae proporcionan los pre- 
nios á medida de los servicios. Ciertamente, Señor, estas 
:astas riegan con sus sudores la tierra en el cultivo de 
.os campos; se puede asegurar que aumentando con los 
nismos sudores las aguas que ocupan las concavidades de 
as minas, por medio de ellos las desecan, y despues de 
in trabajo ímprobo, y expuesto á los más espantosos pe- 
igros, extraen los preciosos metales que por tres siglos 
:ontribuyeron más que otra cosa á la felicidad del Esta- 
ìo. Esos castas son los artistas, y son Ios que en laa oca- 
siones de guerra forman la principal fuerza de los ejérci- 
tos de América en defensa del territorio aspañol, Ora 
mismo, desde las seis partea que lidian contra los revol- 
tosos de Nueva-España, Ias cinco serán de castqs. &Y ca- 
be en el cblcnlo de la justicia distributiva, ni 4 de los de 
eqnidad, el no atender á quienes hacen tpp impor@ntes 
servicios? iSerá justo abandonarlos, y no solo abandonar- 
los, sino cargarlos de infamia por tener una raiz u Afri* 

448 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



- 
1790 6 Dl! SETIEMBRE DE 1611. 

--. _ -____-__ 

ca, aun teniendo mnchaa en España, y tal vez de las más te conjeturales, deetinrn H la infelicidad 10 milloner de 
ilustres, y de los conquistadores y pobladores de aquellas súbditos de los más útiles. 
regiones? El mismo argumento del Sr. Anér se podrin for- C9ncluy0, pues, Sailor, rlue fí mi entendimiento, el 
mar en el punto de la soberanía del pueblo. No se le qui - artículo 22 presenta una ley iocanaecuente d lae eskble- 
taba, porque no la tenía, luego no tenia derecho para pea cidas en los anteriores; injusta, qce en lugar de asegurar 
dirla; pero á pesar de tres siglos del despojo se reconoció la tranquilidad interior de la AmBrica, la deja abandona- 
corresponderle, y V. M. se sirvió declarHrsela; y lo mis- da y dividida en pwti4oe; que en YBZ de promover las 
mo debe hacerse en la cuestion de las castas, siempre que virtudes cívicas en una parta tin cooaiderable de súbdi- 
se reconoce conveniente, justa y equitativa su reintegra- t,w, los deja sumergidos en cl abaudooo y deeeaperacion, 
cion en los derechos de ciudadanos. 10h! Señor, que la y por último, que debiendo evitar ocursoJ, cohechos, bs- 
sociedad se puede constituir bajo estas reglas, que el pac- raterías, testimooios p juramentos fal-03, con la adulte- 
to social establecido con esas moderaciones debe observar- racion dc los libros 6 registros piíblicoa, se desentiende, 
se, y las csstas con ellas y no con otras han vivido en el dando ocssion 6 que se sig”r ese camino hasta 8qui w 
territorio español. YO me aIegrnra ver el capítulo de cs- guido en la criliflcncion de los vecinos cle América; J’ por 
te pacto social en que se trata de castas. No lo hay, no. lo mismo apoyo v suscribo el voto del Sr. Tdrrero. 
Ya el Sr. Alcocer, con la mayor claridad, explicó quiénes El Sr. nanr;roz TORRERO: Expondré brevemente 
son 10s indivíduos de estas castas. De algunos, uno de las ideas de la cornision en esta materia tan delicada, pI- 
sus padres es afriaano; de otros, uno de sus cuatro abue- ra que se entienda cuál es el motivo que la obligó í hacer 
Los; del otro, uno de los 16 bisabnelos, y habrá tal vez al- esta distincion entra españolee ó ciudadanw. Hay dos cla- 
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gnno que solo uno de sue 33 abuelos fiera africano, psro 
siempre excluido de 10s derechos de ciudadano. Sea esta 
mezcla en la proporcion que se quiera, ciertamente al 
africano no entró en el pacto social, porque injustamenta 
esclavizado y conducido á la América, é inícuamente com- 
prado, no tuvo VOZ para hacer el pacto ni tácito ni ex. 
preso, y los españoles que por alianza8 lícitas 6 ilícitae 
con la8 africanas fueron los padres de esas castas, no e: 
fácil perauadirss convinieran en que sus hijas y desceo- 
dencia fuera infame hasta el fin de los siglos. 

Pero supongamos el pacto escrito en láminas de brom 
ce, debemos convenir que recibiendo el pacto social unc 
alhracion muy notable, debe llamarse á todos los socio: 
para hacer esa alteraeion; así es que por la Constitucion 
la sociedad se va á alterar notablemente; luego es just 
convocar para la reforma á aquella gran inasa de sooios 
de otra suerte será nula. 

Todos saben que la América española desde su descu 
brimiento quedó unida á Castilla y Leon en la vida de 1 
incomparable Reina Doña Isabel la Catóiica, y que despue 
de su muerte, y despues de la de su viudo D. Fernando 
Rey de Aragon, el de Navarra, principado de Cataluña 
Provincias Vaacongadaa se unieron á Castilla, pero baj 
sus mismos fueros y privilegios, Cúrtes etc.; así, que e 
las de Castilla nada tendrian que hacer sus Diputados, 
ahora existen aumentando el número de vocales, y mine 
rando la mejor proporcion ó equilibrio de los americanc 
con los de Castilla y Leon. Mutacion 6 la verdad ma 
sustancial, como tambien lo es la nueva forma de Córte 
excluidos los Obispos y grandes, pues de su piedad, prir 
cipalmente de los primeros, podria esperar más conmisc 
racion la gente de castas. 

:- 

n- 
en 
es 
or 
et 
1- 
a-. 
.os 

Señor, dice el Sr. Anér que bastante se les ha co: 
cedido habiéndolos declarado españoles, pues consigue 
!a seguridad real y personal mediante la defensa que 1 
prestamos. Yo creo que mayor nos las imparten ellos p 
lo respectivo á la América; pero sea de eso lo que fuer 
esas seguridades ya las gozan bajo los apelativos de mi 
lato, zambaigo, collote, etc.; luego el nombre español n 
da les añade de real, y aerá un nombre vacío que á el1 
no loa saca de la infamia; y aun se puede decjr que I 
nombre tan ilustre, particularmente en esta época, ae d 
grada aplicado 6 gentes infames, aunque solo lo seati 
hecho, cuando no les saca de au degradacion. 

Por Wmo, l3eñ8r, conozco y publicaré siempre 
admirable ciencia de 10s señores da la comislon, su juai 
fieacion, imparcialidad y celo por el acierto y felicidad 
la Pitris; pero, 6 por falti íB cobocimientoa de hecho1 

s de derechos, unos civiles y otros políticos: los prime- 
9, general y comunes 6 todos los indivíliuos que compo- 
!n la Nacion, son el objeto de la justicia privada, y de 
proteccion de las leyes civiles; y los segundos pertene- 

!n exclusivamente al ejercicio de 108 poderes públicos 
le constituyen la soberanía. La comision llama espeño- 
s á los que gozan de los derechos civiles, y ciudadso@ 
los que al mismo tiempo disfrutan de los políticos. pon- 
ré un ejemplo. Lo3 señores americaaoe que están en el 
ongreso han gozado hasta ahora de todos los derechos 
Iviles iPero han disfrutado por ventura de los derechos 
olíticos? iHan tenido parte alguna en el ejercicio de 18 
aberanía nacional? ~NO es esta la primera vez que con- 
urren á ejercer en las Córtes la potestad legislativa? LoS 
spañoles mismos de la Península nos hallamos en el mi*- 
IO caso, pues no hemos gozado de los derechos políticas 
n los términos que se ha verihcado para la celebracion 
,e las Córtes actuales. Esta es t,ambien la primera vez 
;ue hemos sido llamado8 al nombramiento de Diputad@ 
le Córtes. La justicia, es verdad, exige que todos los in- 
lividuos de una misma Nacion gocen de los derechos Ci- 
riles; mas el bien general, y las diferente8 formas de B@ 
Gerno, deben determinar el ejercicio de los derechos PO’ 
íticos, que no puede ser el mismo en una Monarquía 
pe en una democracia 6 aristocracia. Algunos seWes 
tmericanos, desentendiéndose de esta distincioa, hen 
hablado largamente de las reglas de la justicia, en que 
lebe fundarse toda buena política, y lo mismo hizo *Yer 
el Sr. Terrero. Pero si llevamos demasiado lejos eswB 
principios de lo que se dice rigurosa justicia sin otras 
consideraciones, seria forzoso conceder á las mujeres coD 
los derechos civiles los políticos, y admitirlas en las jun* 
tas electoraies y en las Córtes mismas. La cueetion Pre- 
sente 8e debe pues reducir, á saber: si los españoles Oria 
ginarioa del Africa han de ser llamados desde lusgo a1 
ejercicio de 108 derechos politices, 6 no. LOS señores ame’ 
rioanos no estin acordes en esta parte, pues unos han 
dado á entender que debe concedérseles voz activa y Pa’ 
siva, y otros les dan la primera, pero no la segunda. Lt 
comision advirtió esta diversidad de opiniones, 7 CreTo 
que para la conveniencia de las mismas Américas deb!” 
buscar un término medio, abriendo la puerta á los or%!- 
barios de Africa para que pudiesen llegar al estado pob- 
tico de ciudadanoa; pero bajo ciertas condiciones que exi* 
gen su aaricter moral y sua costumbres. Sin embargo, yo 
ahruebo las adiciones he&8 por \os Sres. Perez de Oaa- 
ti J oliveros, y no me opondré 5 que este articulo vuel- 
Vl Oh8 W!i% 6,l~ CO&tk&R, co- lo b padido el gr. @- 
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SESION DEL DIA 7 DE SETIEMBRE DE 1811. 

A solicitud de D. CQrlos Antonio de Hoyos y Mier, 
teniente del regimiento de infantería de Oviedo, se con- 
cedió permiso al Sr. D. Fe!ipe Vazquez, Diputado por la 
provincia de Astúrias, para que certifique la identidad 
del empleo que al referido Hoyos confirió la Junta supe- 
rior de dicha provincia, para que pueda este dar cumpli- 
miento á lo que le previene el inspector de infantería. 

Igual permiso se concedió al mismo Sr. Diputado á 
solicitud del presidente del Consejo de Guerra permanen- 
te del cuarto ejército, para que pueda declarar acerca de 
las circunstancias y empleo de D. Francisco Alvarez Ca- 
ñero, capitan del regimiento de infantería de Siero, sobre 
10 cual se sigue informacion en el tribunal del cargo de 
dicho presidente. 

El Sr. Larrazabal presentó al Congreso, á nombre del 
muy Rdo. Arzobispo de Goatemala, D. Fr. Ramon Ca- 
saus, una coleccion de impresos que este digno Prelado 
di6 6 pública luz, siendo Obispo auxiliar de Oajaca, en 
los cuales se manifiestan la sabiduría y celo con que se 
ha distinguido en favor de la religion y de la justa cau - 
sa en la insurreccion actual de la Nueva España. Ente- 
radas las Córtes, mandaron archivar dichos impresos. 

Se mandó pasar á la comision de Constitucion una 
representacion, remitida de drden del Consejo de Regen- 
cia por el Ministro interino de Gracia y Justicia, de Don 
Joaquin Chacon, actual alcalde de primer voto de Mérida 
de.yucatan, y de otros 21 vecinos de la misma ciudad, 
an la kal, atribuyendo parte de los males que suceden 
en elle & que los o5cios de regidores sean vendibles y re- 
W@hblw,&&&tm que & estoa como loa demás oficioe ,. _ . : ,__ * . 

:oncejiles sean anuales, eligiendo el pueblo los sugetos 
que han de desempeñarlos, y resarciendo á los quo los po- 
sean por precio del fondo de propios, ó de otro arbitrio 
que las Córtes destinen á este objeto. 

Acordaron las mismas que pasase al Consejo de Ke- 
gencia, para que determine lo que crea oportuno, una 
tepresentacion de D. Nicolás Maria de Cambiaso, caba- 
Llera diputado de la maestranza de Ronda, en la cual su- 
plica se sirva S. M. nombrar un sugeto, que reuniendo á 
Los caballeros que exiaten en Cádiz, y en la isla de Leon, 
los convoque á capítulo general del cuerpo, para que con 
la soberana aprobacion del Congreso nacional se elijan de 
entre ellos las dignidades de la hermandad, que acciden- 
talmente debe residir en esta plaza, 6 en donde dispon- 
gan las Córtes, á fin de que formado así el cuerpo pue- 
da contribuir con la munificencia que le es característica 
á la salvacion del Estado. 

Aprobada en la sesion del 10 de Julio último la pri- 
mera de las tres partes del dictámen de la comision de 
Guerra acerca de la medida propuesta por el subinapec- 
tor del cuarto ejército sobre el licenciamiento de soldados 
por cierta cantidad, se suspendió 1s resolucion de las dos 
restantes, encargándose á la comision de Hacienda que 
diera su dictámen acerca de la segunda parte, y á la de 
Guerra acerca de la tercera. Lo verificaron en la sesion 
de este dia, exponiendo la de Hacienda que de ningun 
modo comtempla ventajoso el donativo forzado que se 
propone en dicha segunda parte, porque acarrearia gastos 
inútiles en su recoleccion; pues debiendo ser este como 
cualquiera otro de 103 artículos de precisa atencion del 
ejército que debe satisfacerse de los fondos generales de 
la tesorería, se introduciria de lo contrarm una práctica 
perjudicial de imponerse contribuciones separadas para 
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cada una de las necesidades de la Pátria; resultando de 
ahí mucha eonfusion, y una multiplicidad de operaciones 
y manos subalternas que haria muy difícil y COstoea su 
recaudacion, por cuyas razones juzgó dicha comisiou que 
no debia aprobarse la indicada medida. Aprobaron las 
Cdrtes este dictámon. Acerca de la tercera parte, propone 
la eomision de Guerra, que ya que se adopte la exeacion 
del servicio de las armas por donativo (10 que eu su eon- 
cepto deberia verifhvarse solo en el caso de que uo hubie- 
se absolutamente otro recurso) podrian establecerse las 
reglas siguientes: 

aPrimera. La8 exenciones se concederán al tiempo de 
loe alistamientos, y antes de destinar la gente á los re@- 
mientos. 

Segunda. El míaimun, por el cual podrán conceder- 
se, seri de 10.000 PS. 

Tercera. El capitan general y la junta provincial, de 
comun acuerdo, concederán la exencion con respecto á 
la8 circunstancias del que la solicite, y señalarán el do- 
nativo con que deba contribuir, el cual no podrá bajar del 
mínimun expresado. 

Cuarta. Tampoco podrán eximir más que á razon de 
30 por cada 1 .OOO. 

Quinta. Estas exenciones serán por tres años, y pa- 
sado este tiempo el agraciado estar4 sujeto al alistamien- 
to en la clase en que se halle cuando se forme. 

Sexta. No podrá eximirse ninguno sino en el caso de 
que se juzgue que de su exencion resultarán mayores 
ventajas que del servicio que pueda hacer personalmente, 
por las contribuciones é ingresos que proporcionará al Es- 
tado, fomentando su caudal ó industria. 

Sétima. Los capitanes generales y las juntas de pro- 
vincia procurarán que los donativos sean proporcionados 
B las facultades del agraciado, y á las urgencias ac - 
tuales. s 

Leido este dictimen, dijo 
El Sr. GOLFM: Hay un articulo que resolver pré- 

virmente. Dice la comision que es perjudicial conceder 
estas licencias; pero que en el caso que la necesidad así 
lo exija, podrá V. Id. adoptar esta medida bajo las re- 
glas que propone en su dictámen. Yo suplico 6 V. M. que 
tenge presentes las razones que se han expuesto para que 
no admita esta medida, que es bastante por sí sola á 
causar divisiones y disgustos en los pueblos. El Estado 
tiene en su mano otros recursos mbs productivos y menoe 
arriesgados. El mismo principio, por el cual la comision 
de Hacienda ha desechado el donativo forzoso que propo- 
nia la de Guerra, d saber : que segun las reglas de eco- 
nomía política, las cargas deben imponerse 6 los ciuda- 
danos con igualdad y proporcion, ha guiado á ésta, y 
obligádola 6 presentar como perjudicial la exencion del 
servicio de las armas por donativo. Señor, de esta medi- 
da han nacido el disgusto y descontento que se han ex- 
perimentado en los ejércitos De eete descontento se hau 
originado las grandes dispersiones en distintas épocas; 
Porque los soldados, viendo que se licencian B unos eom- 
Pañeros sQyoa por dinero, quedando ellos padeciendo lar 
fatigas de la guerra por falta de aquella cantidad, se exas. 
Peran ee irritan, y B le primera ocasion se vuelven á SUE 
Pueblo*; Y eata 88 tambien la causa por qué no se pre- 
sentan cuando so llamados, por más que se les amenace 
Esta es mi oPinio% que como Diputado manifiesto COI 
bda franqueza 9 Para que no se tome una medida que VI 
a prodacir el desórden en los ejércitos. 

H1 Sr* CRXUS: Señor, hay ciertos principios gene- 
~~~ que auwe en si Vetba&jma,- g a reducen 4 h 
k’dotica Pu* traer muchos psr)aiaiw. No hay dadi 

que los principios del señor preopinante son buenos, cier- 
tos y sábios, y que si se pudieran hallar otros medios 
para vestir y mantener los ejércitos, yo acudiria al ins- 
bante á que no se tomase la medida que se propone. Pero 
m el estado actual de cocas, en las apuradas circunstan- 
zias en que nos hallamos, con dificultad, caso que sea 
posible, se hallará otro recurso más pronto y expedito 
para cubrir las necesidades de m<s urgencia, cuales son 
Ias de vestido y manutencion, mucho menos en toda la 
:xtension de sus ramos. El principio que debe regir ea 
que nuestros soldados, cualquiera que sea el número de 
:llos, deben estar vestidos y mantenidos; porque más va- 
le tener 20. OO o hombree bien equipados y mantenidos, 
que 40.000 muertos de hambre J desnudos. De lo qae 
principalmente se quejan los soldados no son de estas 
?xencioncs, sino la falta de vostuario , de la raoion y del 
prest. Luego cualquiera cosa que se determine, srendo pa. 
ra utilidad saya y mejora de su suerte, no podrá menos 
de merecer su aprobacion y agrado. Así, pareciendo i 
V. M. necesaria en el dia esta medida, estamos en el oseo 
le votar las reglas que propone la comision. 

El Sr. DUERAS: Para poder entrar en la euestion 
le la conveniencia ó desconveniencia de esta medida, joz- 
go muy fundado lo que propone el Sr. Golbn. Las raza. 
nes del autor de esta propuesta, en mi concepto, 80a moY 
poderosas. Léase la consulta, y de este modo podremos 
rormar el juicio con más acierto. 

El Sr. GOLFIN: La consulta fué desechada por V. He 
Aquella tenis por objeto licenciar á los soldados que es- 
taban ya en los cuerpos del ejército ; pero ahora se trata 
de eximirlos de entrar en sorteo, y no hay conexion ee- 
tre una y otra cosa. 

El Sr. DUEÑAS: Sí la hsy; y aunque está desecha- 
da aquella propuesta, las razones en que se fundaba son 
las que hacen al caso en el dia, y por eso creo necesaria BU 
lectura. » 

Se ley6 la consulta y otros varios antecedentes. 
El Sr. DUEaAS: Es decir que tácitamente VS H* 

aprobb la necesidad de tomar alguna medida. Siempre ha 
sido buena la lectura de los antecedentes, pues de este 
modo se ahorran largas discusiones. V. hl. ha oido ya lae 
razones, y podrá determinar con acierto. 

El Sr. UTGES: Habiendo V. M. oido el oficio del 
subinspector, falta examinar si son mayores las ventajas 
que resultarán de esta medida, que los perjui:ioS que 
puede acarrear. Po creo que Será muy conveniente 9 
VentajOS el que se eximiesen algunos del Servicio par uwd 
cierta cantidad en dinero. Tengo presente que hallándose 
V. M. en la isla de Leon hizo un particular una oferta 
de 20 6 30.000 rs. para eximirse del alistamiento- Se 
discutió, y el Congreso pareeia inclinarse á que se eou- 
cediera. Entonces el flr. Golfin se opuso, y yo expuse 
otras razones para que se generalizase la providencia , Y 
machas de ellas son las mismas que espoue el subiuS- 
PeCtOr. Por tanto, estamos eu el caso de que este asunto 
*e trate por punto general, siendo mi opinion de que se 
concedan estas exenciones, cou tal que sea por una cuota 
muy crecida. 

El Sr. Marqués de VILLAFRANCA: ESte augeto era 
un caballero de Murcia que se hallaba cou poca salud; el 
COWeSO no le admitió su propuesta, y mandó al ConSe- 
io de Regencia que informasa si conveudria que esta me- 
dida fuese general. 

El Sr. MARTINEZ (D. José): Sobre aquel asunto 
particular ya resolvió V. M. Trátase ahora de establecer 
una medida general que necesariamente atraerá el des- 
contan~ de muchos; porque siempre vendremos Q, parar 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



NtUUERO 340. 1793 

en que al podsroso se eximirá, J que no pudiendo verifi- 
carlo el miserable, tendrá que Sufrir por SqUe1 laS fhgas 
de 1s guerra, 9 exasperado 9 acaso abandonará las bande- 
ra, Porque @mo podrá llevar con gusto las fatigas, 
visado que se hace una acepcion de personas tan odiosa, 
abora mas que nunca? Por el contrario, el mas infeliz va 
con gusto á los ejércitos cuando ve que con él, 6 á su fren- 
te, van otros qu+ hasta entonces habian disfrutado de to- 
daa laa comodidades de la vida. LS comision de Guerra en 
aa Primor dictámen fué de parecer, y yo iguahnentr, que 
nO dobia adoptarse semejante medida; pero ahora propone 
que ya quese adopta, sea bajo las reglas que presenta, Mas 
yO ni aun así puedo conformarse con esta providencia, por- 
que por dichas reglas se deja la puerta abierta á la arbitra- 
riedad. Bítese en ellas que para conceder las tales exen- 
ciones sa tengan en consideracion las circunstancias, y aun 
laacualidadespersonales de los que las soliciten. iY qué, la 
calificacion de estas circunstancias y cualidades dejará de 
ser arbitraria? De los 300 6 400 que entre cada 1.000 pe- 
dirán esta gracia, ipuede V. M. prometerse que se conceda 
á los30 que la reclamen con más fundamento, y, digámoslo 
así, con más justicia? Señor, otras providencias tiene toma- 
das V. M. menos arriesgadas, y sin duda más eficaces, sin 
que haya necesidad de recurrir á la que ahora se propo - 
ne. V. M. tiene mandado que cuando una provincia se vea 
apurada, y no esté expedita su comunicacion con el Go- 
bierno, sin pararse en las contibuciones impuestas, pueda 
adoptar todos los recursos que juzgue conducentes y ca- 
paces de remediar sus apuros y urgencias. Búsquense 
otros medios que alcancen á cubrir las necesidades de los 
ejércitos. Nada importa que sean duros, con tal que sean 
justos. Quédese sin camisa el pobre; pero quédese tambien 
sin ella el rico: sea igual la carga, séanlo las fatigas, 
h110 los sacrificios. Esta es mi opinion. 

El Sr. DOU: Sin repetir lo que dias pasados dije en 
órden á que se conceda la facultad de eximir del servicio 
Personal de las armas á los que quieran hacer el pecunia- 
rio de 6, 8 6 10.000 rs., responderé 6 lo que se opone. 
8a dice que esto es contra la justicia: no entiendo por 
W: supóngase que se han de tener sobre las armas 
loo,% hombres: si se ve que autorizándose dicha exen- 
cion, loa 100.000 hombres han de estar bien vestidos, 
armados y mantenidos, y al contrario, mal equipados y 
con aal 6 escaso sustento no dándose el permiso, jen qu6 
ee Opone 6 la justicia el que el Estado mande á unos ha- 
cerun servicio, y á otros otro, especialmente cuando es 
notaria la utilidad de 10s que quedan en el servicio activo 
Qilitr& 

Dice al señor preopinante que esto se reducirá á que 
no deberán hacer el servicio de las armas los que tengan 
dinero: yo’digo que lo otro se reducirá seguramente á que 
loS Pobres soldados no tendrán con qué cubrirse y man- 
tenerse: $X81 0s peor maly &No se experimenta 0st0 tres 
añoa há? iNo ae ve la dificultad de recursos, y sobra de 
Objetos á que hemos de atender? pues si consideramos las 
rasultas que debe tener al asunto, esto mismo es una ra- 
‘On poderosa para autorizar el permiso de que setrata. 

Se opone el reparo ó inconveniente de que alguno por 
ptivile%io se exima de un servicio que debe comprendas . 
’ todos* Todo privilegio debe mirarse con odiosidad; pera 
no lo seria la exencion de que se trata: el privilegio es lo 
lue dice e1 mkno nombre, una ley privada de razon con 
rasPacto 6 determinada persona: cuando se concede la 
exencion por utilidad da1 mismo estado como á pupilos, 
menoreSl viudas, 3 B otros wmejantes no es ella psivila- 
gio’ auWus abusivamente y con sign&scim menos pro- 
pia se d@a aeh: los que aaalixm y distinguen con exac- 

;itud le llaman, y así le llama un jurisconsulto romano, 
derecho singdar, t,an digno de aprecio y favorable inter- 
?retacion, como el derecho y regla general, en cuyo fa- 
for está ahora tudo lo que propone el subinspector, y la 
:xperiencia y práctica, á que parece debe ceder la teoría. 

Lo que no me parece oportuno es que la exencion se 
:onceda del sorteo, porque la esperanza de que no caerá; 
.a suerte, ha de frustrar 6 dificultar mucho el recurso: lo 
lue se ha de facilitar es la viveza y solicitud que suele 
tenerse de eximirse por el que, habiéndole cabido ya la 
suerte, no tiene otro medio que elde hacer el servicio pe- 
cuniario. 

El Sr. MARTImE DE TEJADA: Señor, ya no se 
astá en el caao de lo que propone el subinspector. Ya se 
trata de poner precio á la sangre española: ya se trata de 
vender á pública subaeta la vida de los ciudadanos. iCuán- 
lo deja&, Señor, do ser combatida y humillada la nobilísi- 
ma profesion militar? La comision ha dicho cuanto cabe 
sobre la materia; ha expuesto á V. M. con toda evidencia 
los grandes perjuicios que infaliblemente han de seguirse 
de dicha humillacion y acepcion de personas; pero yo tra- 
to de probar que esta medida es contra justicia y contra 
los principios en que estriba la Constitucion que va á for- 
marse. Y si antes de sancionarla se toman por V. M. me- 
lidas diametralmente opuestas á dichos principios, iqué 
confianza podrán tener los pueblos en ella y en V. M? En 
los artículos 9.’ y 10.’ se dice que está obligado todo 
aspañol, crsin distincion aIguna,u á contribuir en propor- 
cion «de sus haberes» para los gastos del Estado, y á de- 
fender la Pátria <(con las armas) cuando sea llamado por 
la ley. Ahí tiene V. M. establecidas dos clases de contri- 
buciones muy distintas, con las cuales están obligados 
todos los españoles á atender á los gastos del Estado y á 
[a defensa de la Pátria, á saber, «con sus haberes y con 
Las armas,> esto es, con sus personas. iPodrá jamás la 
Primera ser equivalente de la segunda? AValdrá tanto una 
cantidad de dinero, cualquiera que ella sea, como la vida 
de un español? iCómo, pues, va V. M. Q decretarlo? Este 
BS el verdadero punto de vista en que debe ser mirada esta 
cuestion. iPuede V. M. imponer contribuciones, 6 no? Si 
puede, impóngalas, pero sea en proporcion de los haberes 
ae eada uno. iQué quiere decir esto? Que si los pobres, 
para cumplir con las impuestas, se han visto precisados 
á dar cuanto tenian, deben tambien dar cuanto tengan los 
ricos. Porque si no, idónde está la proporcion? Den, pues, 
les pudientes, ya que lo necesita la Pátria, este dinero, 
con el cual se trata de que se eximan del servicio perso- 
nal, esto es, de la otra obligacion en que están de defen- 
derla con las armas. A más de que, Señor, d se necesita 
el número de soldados que se pide, 6 no. Si se necesita, 
ninguno debe eximirse; si no se necesita, iá qué el llamar- 
les? pido, pues, que se tengan presentes estas reflexiones, 
y las que tiene expuestas á V. &t. la comision de Guerra, 
para que se proceda con acierto en un punto tan delicado. 

~1 Sr. LAGUNA: Yo convengo en que nadie se exi- 
ma, pero es preciso atender á las circunstancias. Cuando 
yo estaba mandando sn Cataluña una diviaion, vino el re- 
gimiento de Soria, que solo traia los fusiles y las cartu- 
cheras. Se le hizo presente al general Vives, y dispuso ae 
licenciasen algunos hombres para vestir 6 los demás, de 
lo que pueden deponer los Sres. Diputados de Cataluña. 
Compadézcase V. M. de los infelices que están metidos en- 
tre el fango en esas aalinas de la Isla, y tenga en consi- 
deracion la proximidad del invierno. Dígase que por esta 
vez y no más, y salgamos del apuro. Tengo dicho. 

El Sr. TIGRRERO: %íor, si la experiencia emanada 
de los hechos y acontecimientos puede valer 6 influir algo, 
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expondré la que en ocasiones varias he a,iquirido sobre la 1 proposiciones aisladas, que á la verdad parece no tienen 
Presente mstsria. Se convoca el alistamiento y sorteo; 1 otro objeto que exasperar 10s bnimos, como si se tratase 

ocurren los jóvenes, que e&n atisbunao si los hijos de / de ?om*r algunas me,iidas contra el decoro de V. M. ]r 
ciertos maqnatas quedan solapados. Entran en el sorteo de la Nacion? Aquí solo se procura buscar el modo ds 
gustosos, pero formados en rsmolino ha<ta observar e! vestir y mantener rí esta porcion eaoxida del Estado que 
éxito de aquellos favoritos. Se descubre que se evaden, y nos dotiende á costa de 811 sangre; y en mi concepto, no 

eu aquel miamo momento se sigue la desavenencia, el al- se hallar& un medio más expedito que el que se propone. 
borato, la d?acsperaci;ln, p el aas=> acnio ac:.- de las Yo quisiera prernntw :i un soldado, á mil si es necesario, 

1 ; si prefzririan, desnudos y muertos de hambre, tener un muertes. &tOs son suC*oos pr1CtiC33 qi13 se tOCan. Perc 

examinemos la justicis: qw por el din :ro se exima ~1 hijr 
del po&ro?o, y el hijo del p~hr> labrador camine ê la 
guerra B exponer su sangre, ó á perder SU vida, porque 
le faltaron aquellos intereses para libertarse: icabe este 
en el juicio humano? La más débil razon, ipue le dudar en 
ello? iHabrá quien vacile un instante? Aquí 6e consideran 
dos bienes: el incomparable de la ri?a, y el mezquino dc 
10s maravedíses. iY es posible que haya quien quiera po- 
nerlos en parangon? Yo digo, diré y repetiré un mlllon de 
veces: iqné cotejo puede admitirse entre e! que abona una 
cantidad y el que abona su misma sangre? No hay privi- 
legio, se dice, libertando el primero, porque privilegio ec 
solo cuando se trata de persona á persona, 6 hay acepcion 
por ella mismn. Pues es privilegio el m4s exótico, el má: 
insólito, el más desacostumbrado. Que se excuse al pode- 
roso de verter su sangre cuando la prodiga el pobre, y 
que se excuse por aquella mezquindad, jao es privilegio! 
NO se diga, ni esto se escuche jamás. Por lo que tratán- 
dose de dar una ley, no la expida V. M. tal que haga 
aborrecible la milicia, que sea causal para la dispersion 
del soldado, que produzca disturbios, conmociones y tal 
vez asesinatos. Rechazo, en consecuencia, el presente pro- 
yecto en todas sus partes; y en caso de necesidad, impón- 
gase una general proporcionada contribncion que sirva 
para el alimento y vestido del soldado. 

hombre más en su reqimiento, ó estar bieu comidos y ves- 
tidos licenciado aquel. Yo no me opondrá; ;i lo que V, Y. 
tiene sancionado, á saber: que no hsga lugar á esta me- 
didz para los que están en actual servicio; pero no puedo 
prescindir de la retlaxion del Sr. DXI, es decir, que si esta 
exencion es para no entrar en cántaro, la esperanza de que 
pueda no tocarlzs la suerte haria que fuese menos pro- 
ductiva la medida, y que por lo mismo conviene que se 
concedan estas licencias despues de verificado el sorteo, 
pues de otro modo no se cooseguiria el fin que V. M. M 
propone. Se repugna el que se beneficien 10, 20 6 30 
plazas por regimiento, con el objeto da vestir y equipará 
los demás soldados, y no se hace el menor caso de que 
sin motivo alguno est% exentos de hecho muchos mozos 
robustos y de buena talla, que en gran número verno 
pasear por esas calles. 

’ ! 
’ i 

El Sr. MORALICS GALLEGO: Señor, no puedo me- 
nos de hablar en este asunto, porque no le veo tratado 
como debiera en su verdadero y rigoroso sentido. Se de- 
clama mucho contra la injusticia de que se eximan algu. 
nos del servicio, quedando otros á padecer sus fatigas por 
no tener dineros. Ya se vé; esta proposicion, considerada 
así, aisladamente, cualquiera dirá que es injusta. Pero 
jes esto lo que se propone 6 V. M.? No, Señor. Se trata 
de que unos hombres, pocos en número, y acaso inútiles 
para el servicio, contribuyan con su8 caudales 6 más de 
las contribuciones que les ha impuesto la Nacion, á uti- 
lizar á todo el ejército, proporcionándole vestuario, arma- 
mento, fornituras, etc. En este caso, ipodrán venir bien 
las pinturas que se hacen del descontento de unos con 
otras? iA qué vienen esas declamaciones tan acaloradas? 
iPor qué no se alegan razones más claras? iPor qué no se 
toma en consideracion que con esta medida se trata de re- 
dimir la sangre de infinitos que mueren en loa ejércitos 
victimas de la necesidad, de la desnudez y del hambre? 
Este es el verdadero objeto de la proposicion. Si se dijese: 
el que quiera eximirse por dinero puede hacerlo, y luego 
este dinero se embolsase 6 se invirtiese en otros objetos me- 
nos urgentes y necesarios, estaba bien; pero no es esto lo 
que se propone V. M., sino que por este medio quiere que 
los demás soldados tengan con qué remediar au hambre y 
desnudez, que á veces hace m6s destrozo en los ejércitos 
que los mismos enemigos, iA qué, pues, esas razones 
pomposas con que se pretende persuadir á V. M. de la 
injusticia de esta medida, y de que en su lugar imponga 
nuevas contribuciones generales sobre las ya impuestas? 
$70 es testigo el pueblo de las contínuas fatigas de V. M. 
para buscar medios con que mantener los ejércitos, y de 
que nada ha bastado? $?or qué, pues, nos andamos con 

iPor qué esto, Señor? iPor qué no sirven esaa gentes? 
Este sí que es un escánda!o; y á pesar de esto, el pueblo 
no se queja, ni está descontento el ejército. Desengañé- 
monos: todo lo que V. M. oye hablar de 80.000, de 
100.000 hombres, vale bien poco si no están bien vesti- 
dos, bien armados y bien comidos. No faltan hombres, 
Señor, recursos son los qne faltsn. Así, mi dictámen ss 
y será que, teniendo esta medida una tendencia directa h 
la manutencion del ejército, y á que ahora es más urgen- 
ts que nunca, y quees el principal objeto 4 que debemos 
atender, acceda el Congreso d la concesion de estas li- 
cencias. LOS mismos generales, que deben evitar todo 10 
que contribuya á inducir la indisciplina, el descontento J 
el desórden en los ejércitos , jno han echado mano en sus 
apuros de esta medida? Juzgo, por tanto, que se entre sn 
el exámen de las reglas propuestas, 6 se fljen otras, sn 
1s~ qne se expresen las circunstancias que hayan de tenor 
los que han de eximirse, señalando el tanto, debiendo ea- 
trar todos sin excepcion en eI sorteo. 

El Sr. CARDENAS: En apoyo de 10 que acaba de de- 
cir el Sr. Morales Gallego, debo añadir y hacer pre@snte 
que los jóvenes á quienes se trata de licenciar del servi- 
cio mediante el donativo que se seaala, no son los más 
aptos para la guerra, si ya no eou enteramente inútiles. 
Se trata de aquellos jóvenes que por haber nacido de Pa’ 
dres pudientes se han criado en la molicie y en. el regalo: 
sn educacion, por consiguiente, ha sido análoga á la deli- 
cadeza de su crianza: han pasado SU adolescencia entre 
los halagos del mimo paternal, sin otra ocupacion que l* 
lue les sugerian sus caprichos, 6 bisn el dulce ócio de 1~ 
.strae. Una educacion de esta especie no puede constitnir 
í una naturaleza robusta. Y si la dureza, Ia vigilancia, sl 
irabajo y las fatigas deben ser inseparables del soldado! 
Icómo podrin serlo buenos los jóvenes de quienes se trata? 
r ya que su crianza, su educacion y SUS óoios les han he- 
tho útiles para la guerra, y absolutamente imposibilita- 
Ios para sobrellevar las penalidades anejas Q la carrera 
le1 honor , 
‘aciones, 

jnos empeñaremos, á pesar de estas consids . 
á sacrificar infructuosamente estas víctimas sl 

kor de Marte? ~NO ser& más prudente JT más acertado sa- 
:ar de estos jóvenes otro partido que sea más ventajoso 
11 IWado? De esto se trata, señor. BUOS, pues, ya que nO 
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tieneu resistencia para sobrellevar las fatigas militares, 
mantengan con ese donativo, á que se les obliga para al- 
elnzer eu licencia, á los soldados robustos; víetanlos y 
equfpenloe; pues de este modo, siendo aquellos inútiles 
para las campañas, harán útiles con sus caudales á los 
beseméritos defensores de 1s Pátria. 

El Sr. CALATRAVA: Este asunto no se ha conside- 
rado bajo el aspecto que se debia. Lae ventajas de esta 
medida que tanto se han ponderado, cn mi concepto, con 
imaginarias. Dfcese que de la exencion 6 licencia de estos 
pocos 88 seguirá, el que todos los demás estén bien vesti- 
dos y equipados; pero yo digo: iserá mayor el beneficio 
que resulte á Ia Nacion de que un soldado tenga una pren- 
da más 6 menos de vestuario, 6 cl perjuicio que le mar- 
re& el disgusto y descontento de todos 6 los mge, per- 
que ee exima por dinero otro compañero suyo? si se prs- 
guntaee á los soldados qué querian más, si estar sin za- 
patos 6 con ellos mediante la exencion de un compañe- 
ro cuyo, creo que se decidirian por lo primero. Yo soy 
testigo, Señor, del disgusto que causan tales exenciones; 
yo lo he visto en los alistamientos de mi pueblo, y de este 
disgusto es de donde principalmente nacen las deserciones 
y aun las dispersiones. Las exenciones por dinero son tan 
odiosas, como los privilegios concedidos por intereses. Pa- 
ra comprobar su opinion, han dicho algunos señores pre - 
opinantes que los generales de los ejércitos han echado ma- 
no de esta medida, y que por lo mismo no debe V. M. 
tener reparo en adoptarla: providencia á la verdad indig- 
na de un Gobierno que tiene en su mano imponer las con- 
tribuciones necesarias para cubrir las necesidades del Ea- 
tado. Impónganse, pues, y pese la carga sobre todos los 
ciudadanos. Contribuya el pobre, juntamente con el PO- 
deroao, con el dinero y con la sangre. i&oé proporcion 
hay entre 10, 12, 16 000 rs. y la vrda de un hombre? 
yo creo que no se consiguen ventajas algunas con acce- 
dcr á la propuesta que se discute, y por consiguiente la 
repr;tbo. 

El Sr. ZORRAQUIIJ: Mi dictamen se reduce á que 
v. M. debe admitir Ja propuesta de que por dinero se exi- 
man loe que puedan contribuir con la cuota señalada 6 
que 6.e señale. Las reflexiones del Sr. Morales Gallego me 
hae convencido de eu necesidad, quien en mi juicio ha 
deeeobo loe inconvenientes que se han objetado. Se sabe 
qae en loe puntos en que se han verificado estas exencio- 
nes, ui ha habido disgustos, ni descontentos, ni nada de 
lo que haa dicho los señores preopinantes. Han añadido 
que ae deben procurar recursos por todos los medios ima- 
ginables sin tocar á este; pero pregunto: ide qué medios 
‘Os valdremos para conseguir caudales? iDe las contri- 
buciones? Pa ra responder á esto basta el considerar cuán 
apurrdoe noe hallamos cuando se trata de imponer 6 es- 
tablecer akuna pues no sabemos de dónde sacarla. Pero 
vamo* á la experiencia. (El orador reproduciendo bre- 
vemente les razones del Sr. Morales> Gallego, rebatió los 
d’ctámeneB de 10s Sres Terrero y Martinez da Iujacir* y 
hrbiendo sentado que en las provincias cn las cualea ha. 
bia adoPtado aquella medida no habia’ habido disgustos 
ni descontentoe continuó.) *‘Ha oido V. M. algun recurso 
de loS cuerpos militares contra esta providencia? iHa oido 
quejarr de 10s descontentos? No Señor. iY no ha oido 
ì’ ” ‘On complacencia los’bene’ficios que se han seguido 
’ aque1*es cuerpos por esta exenciou? Ellos están bien ves- tidos 9 mantenidos , por cuyo motivo no reina descontento 
‘Igano entre loe que han quedado á servir. míxhLa an 
la medio, - Ocl ‘d Señor, es una 

a que V. M. deba sacar dineros por todoi 
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wdrd Imrginablas para rtander 5 tan argentúimae 
wl 3 * curado multei 6B beneficio de be que 

1an de servir. Omitiré repetir cuanto ha dicho el Sr. Mo, 
*alea Gallego y otros señores. Solo añadiré lo que dijo el 
Ir. Eguia, á saber: que conviene exceptuar á algunos sUl- 
lados, para que de este modo pueda tenerse vestidos y 
lien alimentados á los que queden sirviendo. Yo no apro- 
Iaré de ningun modo los términos en que la comision lo 
)ropone; y si se aprueba la proposicion en tales términos, 
raeré mi voto por escrito. » 

Se fija la proposicion siguiente: 
«iSe concederán exenciones del servicio por donativo, 

rtendidas las urgencias de la Pátria, bajo las reglas que 
se establezcan?g 

Se resolvió que sZ, quedando señalado el dia inmedia- 
io para la discusion de dichas reglas. 

- 

Continud la del art. 22 del proyecto de Constitu- 
:ion. 

Tomó la palabra y dijo 
El Sr. ESPIGA: Señor, despues de tres dias que esta 

iiscusion merece la consideracion de V. hl. ; despues que 
nuchoa dignos Diputados han hablado por una y otra par- 
;e con tanto celo, humanidad y elocuencia, como política 
r sabiduría; despues que se ha insinuado á lo menos cuan- 
:o ee puede decir sobre este importante objeto; despues 
lue el Presidente de V. M. ha recomendado oportunamen- 
;e la brevedad, no me resta á mí más que dar alguna ma- 
yor claridad, y desenvolver más las ideas que han mani - 
estado mis dignos compañeros en la comision. 

Es muy sensible que V. M. se vea comprometido en 
ma discueion delicada por eu naturaleza, espinosa y difí- 
:il par sus circunstancias, peligrosa quizá por sus conse- 
cuencias, que pone en lucha, por decirlo así, la moral con 
la política y la libertad individual con la existencia polí- 
tica de la Nacion. Pero no es la primera vez que presen- 
tándose algunas razones en favor de la humanidad se 
han desconocido los verdaderos principios de sabiduría y 
conveniencia general, que es la ley suprema de las Nacio- 
nes. Por desgracia sucede esto mismo en la cuestion pre- 
sente. $e admitirán al estado de ciudadanoe los origina- 
rios de Africa, 6 les quedará solamente abierta la puerta 
de la virtud y del merecimiento? Para resolver esta cues- 
tion, conciliando los derechos de que deben gozar induda- 
blemente estos indivíduos con la justicia pública y con- 
veniencia nacional, yo fljo un principio fundamental; es ¿í 
saber: que en todos los Gobiernos antiguos y modernos, y 
particularmente en aquel de quien recibieron despues la- 
yes todas las Naciones, la ley ha distinguido los esclavos, 
los libertos, los hombres libres y los ciudadanoe, y mar- 
cado estos intervaltis políticos con derechos y obligaciones 
diferentes. De eeta verdad, conocida sin duda por loS grie- 
gas y por los romanos, y practicada por los ingleses Y 
anglo-americanos, se deduce otra no menos fundamental, 
y ce, que la cualidad de ciudadano no es una consccuen- 
cia inmediata de la libertad, y que entre el esclavo y al 
ciudadano hay un largo inbervalo, que puede alterara% 
disminuirse 6 aumentarse, segun exija la conveniencia de 
las Naciones. Aeí es que yo no puedo menos de extrañar 
que se haya asegurado sin algun fundamento que en to- 
dos los Gobiernoe, así antiguo8 como modernos, el hom- 
bre era ciudadano desde que era libre, y mucho más que 
se haya traido por testimonio el privilegio concedido á una 
ciudad, que no fué eino una sagaz política para inspirar 
la ilusion B todas lar, provincias del imperio, y unirlas 
más estrechamente 6 los intereses de una capital, á quien 
se decia que los diosas hablan concedido la victoxir aobro 
todo el mundo. 
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~~ oido, Señop, invocar con vehemencia sagrados de- 
rechos de naturaleza y bellísimos principios de bumani- 
dad, per~ JO quisiera que los señores preopinantes nO per- 
dieran de vista que habiéndose establecido la sociedad, 9 
formadose las naciones para asegurar 10s derechos de la 
naturaleza, ha sido preciso hacer algun sacrificio, Ponten- 
do aquellas limitaciones y condiciones que convenia no 
menos al interés general de todos 10s indivíduos, que al 
drdeu, tranquilidad y fuerza pública, eio la cual aquel no 
podia sostenerse. Nadie duda que ha llegado alguna vez 6 
ser tal eI imperio de esta ley suprema, que ba sido neceea- 
rio decretar con dolor el sacrificio de mUChOS iUOCSUb3S. 

icuál es Ia suerte de los desgraciados prisioneros cuando el 
vencedor no puede conservar los derechos de la nacion que 
defiende sin sujetar á estos infelices al triste destino de 
morir? Sin embargo, i se puede dudar que el enemigo deja 
de serlo desde que rinde su arma y reconoce la ley del 
vencedor, y que desde este momento empieza 6 tener el 
sagrado derecho de vida? Cuando yo presento este ejem- 
plo, no se crea que yo pienso ponerle al nivel de la mate- 
ria que se discute: conozco la grande distancia; pero mi 
animo no es otro que manifestar B cuánto obliga la ley 
imperiosa de la conveniencia de las naciones. 

Reflexionemos, pues, que no estamos defendiendo un 
pleito, como en un tribunal un abogado, que se vé obli- 
gado B no perder de vista la letra de la ley, ó sostenien- 
do alguna proposicion como un profesor en una universi- 
dad. Los principios abstractos no pueden tener una apli- 
cacion rigurosa an la política, y todos me harán la justi- 
cia de convenir en que no es esta una de aquellas sutile- 
zas ingeniosas de metafísica que suelen oscurecer los más 
justos derechos, Esta es una verdad conocida por los Go- 
biernos más ilustrados, y que no son despóticos y tiranos, 
como se ha querido insinuar, y una ley fundamental de 
politica observada respecto de estas mismas castas de que 
eatamos hablando. iGozan, por ventura, estas en la Ja- 
maica y demis posesiones inglesas del derecho de ciuda. 
dano que aquí se solicita en su favor con tanto empeño! 
iY por esto se enciende la discordia que se nos anuncia co. 
mo una consecuencia necesaria? Al contrario: jno reine 
IR union y la concordia, no prospera la industria, no 60 
rece el comercio, y no se goza de una deliciosa tcanquili 
dad? Contentos con la proteccion que dispensa la ley & lr 
propiedad, seguridad personal y demás derechos indivi- 
duales, &ne viven tranquilos, se enriquecen y contribuye1 
6 la riqueza de la Nacion sin acordarse jamas de lOs dere 
chos políticos? Vuelva V. M. la vista Q loa innumerable 
propietarios de la Carolina y de la Virginia, pertenecien 
tea a estas aastas, y que viven felizmente bajo las sabia 
leyes de\ Oobiecn> de los Estados-Unidos. @ou acase ciu 
dndaaos? NO, Señor, todos son exaluidos de lOs emplea 
civiles y militares. Y cuando el sabio Gobierno de la Gra 
Bretafia, que por au constitucion política, y por su just 
legislacion, y por una ilustracion de algunos siglos, h 
llegado $ un grado superior de riqueza, de esplendor y d 
gkia, al que aspiran todas las dembs, no se ha atrevid 
a iOe0rporar & las castas entre sus ciudadanos; ilo harc 
mas nosotros cuando estamos sintiendo el impulso de mi 
de tres s&W de arbitrariedad v despotismo, y apenas v, 
mOs 1* aUMra ce la libertad política? Cunndo la Constitt 
Oion aW*-americana, que con mano Arme arrancó 11 
raíces oe las Pr*Ocupaclones, y pasó quizás 10s justos 1, 
mitea de la sabidurin, las excluyó de este derecho, jse 
con~(~eremos no=tros, que apenas damos un paso s 
~COn~rer el embmm de loe ptxjuicios 9 de laS opiuionc 
cuya falsedad no se ha descubierto por deagracia tcdaví 
ROdd acusarse 15 e&os Gobiernos de fdta de flastmob: 
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/ liberalidad, y de aquella firmeza que sabe vencer todos 
s estorbos para llegar á la prosperidad nacional? Tal es, 
,ÜOP, la conducta de los Gobiernos, cuando desenten- 
indose de bellas teorías, consideran al hombre, no como 
be ser, sino como ha sido, como es, y como será per- 
Ituamente. 

Estos respetables ejemplos nos deben convencer de 
le son muy diferentes los derechos legales de los dece- 
10s políticos; y que si bien aquellos no deben negarse á 
nguno de los que componen la Nacion, por ser una con- 
cusncía inmediata del derecho natural, estos pueden su- 
ir aquellas limitaciones que convengan á la felicidad pú- 
ica. Cuando las personas y propiedades son respetadae; 
raudo lejos de ser oprimidos los individuos de las castas 
bn de hallar sus derechos civiles la misma proteccion en 
ley que los de todos los demás españoles, no hay b%ar 
declamaciones patéticas en favor de la humanidad, que 
Ir otra parte pueden comprometer la existencia política 
3 una gran parte ie 108 domioios de V. M. 

Yo quisiera que los señores preopinantes, que se han 
sclaraáo en favor de las castas, hubieran fijado más su 
;encion sobre la diferencia que la comision ha estable- 
do entre españoles y ciudadanos españoles, y que ne 
P ha conocido hasts aquí; y quizá entonces hubieran dis- 
nguido mejor los derechos civiles de los derechos pohti- 
IS. La Nacion, Señor, se puede considerar de dos mane- 
~9: 6 en su parte política, que es su Constitucion, 0 en 
sí parte legal, que es BU legislacion. En la primera, 1s 
aoion tiene el indudable y soberano derecho de poner tc- 
as aquellas condiciones que crea convenientes para Su 
ks sabia conatitucion; J por consiguiente, el de fljar la* 
ualidades que hayan de tener los que han de ser llama- 
os al ejercicio de ella, para impedir de esta manera que 
ntren en el Congreso nacional aquellos de quienes no se 
uedan esperar leyes justas: que puedan llegar á ser ma- 
‘istrados lo que no esteu dotados de aquella integridad 
911 necesaria para la recta administracion de justicia: q*c 
a recaudacíon y la inversion de las rentas del Estado *e 
ncargue B aquellos que por su inmoralidad han de dejar- 
e arrastrar del sórdido interés de la codicia: que ascien- 
,an á los empleos militares les que nO tienen conocimien- 
os, valor y patciotirmo; en una palabra, para hacer que 
a accion de la Constitucion sea fuerte y firme para m@- 
ener el ócden interior y resistir á la fuerza de los ene+ 
ros exteriores. 

POr Una Consecuencia de estas relaciones políticas, eI 
ndivfduo de una nacion puede considerarse con respecto 
i Ia potestad legislativa, y en este supuesto todos deben 
ser iguales 6n derechos, y nadie debe ser excluido de nin- 
quno; pero si se considera con relacion á la parte OOnstif 
tutiva, no tiene un derecho necesario, y solo le tendra 
wando esté adornado de las cualidades que requiere la ley 
fundamenta1 para obtener IOS empleos constitucionales* 
No será Diputado de las Cortes; pero las leyes que pro- 
nuncie este augusto Congreso, protejerán igualmente a’ 
español que,:1 ciudadano. NO será juez ni magistrado; Ps- 
ro la jUStiCi* se administra& con igualdad. No será ofi- 
cial del ejército; pero la fuerza armada le defender4 de tc- 
da violencia como á los demás. 

yo quiero suponer, Señor, que Ia comision, deseando 
Promover la pObiacion, y acordirndose que 10s griegos pro- 
tegieron el matrimonio castigando el celibato con rnUlt@, 

con ignominia y aun con penas corporalOs; y teniendo 
Presentes los fragmentos que SB han conservado de las elo- 
~~~~~~ShlaS lecciones de Publio Scipion y Qninb Tdete 
IO, Pue excitaron las leyes Papia-Popea y Julia, hubiera 
PrOPQ~ que 01 mrtrímouio fuera ana cualidad nti@a- 
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ria para mr ciudadano; 6 que para COrtm la tendencia que 
tienen los españoles á solicitar destinos y á vivir á costa 
del Estado, hubiera exigido una propiedad. $‘or Ventura 
hubiera sido por esto injusta? h'0, %fíor; porque 1% ?Ja- 
cion tiene facultad para constituirse del modo que crea 
más conveniente para BU prosperidad. Quizá 88 me dirá 
que en este caso era más fáci\ á todo español adquirir la 
cualidad de propietario y de casado, como difícil 6 10s in- 
dividuos de las castas llegar á ser ciudadanos por Bolo el 
camino de la virtud y del merecimiento; pero esta obser- 
vacion no prueba otra cosa que la grande distancia que 
hay de& el estado moral de la mayor parte de los indi- 
viduos de las caataa al de ciudadano español, y más bien 
Ba un testimonio que justifica y recomienda el articulo. 
1,~ comiaion consideró que era necesario ennoblecer los 
sentimientos, que no pueden menos de resentirse del in- 
flujo de un triste orígen y de una torpe educacion; inBpi- 
rw ideas de sociabilidad y de civilizacion, formar nuevos 
hábitos y sustituir á la pereza é indolencia la diligencia y 
la laboriosidad; en una palabra, establecer en todos loa 
ciudadanos aquella unidad moral tan necesaria para que 
la accion del Gobierno, lejos de hallar estorbos y choques 
violentos en los diferentes hábitos y opiniones, esté expe- 
dida para promover el bien general. iY podrá deciree que 
la comieion ha sido impolítica, no ha sido justa, y que ha 
puesto á las castas en la imposibilidad de entrar en la cla- 
EE de ciudadanos? Lejos de esto, la comision no so10 las 
hace capaces, sino que preparándolas antes para que estén 
animadas de los mismos sentimientos y de los mismos in- 
tereses, quiere que despues de haber recibido la investi- 
dura de ciudadanos, puedan venir á sentarse en eSt0 
augusto Congreso y tener parte tambizn en la legiela- 
cion. 

9 en otro la de los españoles; y yo sé que esto mismo se 
0 bserva en una de las pnncipalea provincias de aquellos 
d ominios. Pues, Señor, cuando los señores americanos 
n 0 permiten que sus nombres sean escritos en un mismo 
li bro, iquerrán de buena fé unirse en un mismo cuerpo 
C ivil ó político? Cuando procuran con tanto empeño es- 
t!l ar neparados en el seno de la religion, jse juntarán gus- 
tc wos en el de la política? iPero qué mucho, si las dos 
tl erceras partee de las castas, no solo tienen educacion y 
C ostumbres, sino tampoco aquellos sentimientos que unen 
li ~8 familias á un Estado y la decencia exterior que es pro- 
P ia de los pueblos civilizados? 

Así piensa, Señor, la comision, y de otra manera hu- 
biera caido en los gravísimos inconvenientes que ha pro- 
curado evitar. La comision, tan detenida y circunspecta 
Bu Bus meditaciones, como modesta en expresarlas, no 
cree que seria prudente si hiciera una descripcion de las 
funBBtas consecuencias que podrian seguirse de una re- 
pentina habilitacion de las castas para entrar en la clase 
de ciudadanos; pero no puede menos de llamar la aten- 
cion dB V. M. sobre el choque violento de la opinion de 
esta fuerza moral, más poderosa que las leyes y que los 
ejércitos, que divide dos clases rivales, que jamás se uni- 
rán Bino por la Babiduría del artículo y por la sucesion de 
nn tiempo que borre una memoria que no puede dejar de 
ser desagradable al filósofo, al político y al religioso, y 
que Solo mirará con indiferencia un criminal. 
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Digo criminal, porque yo no he podido menos de ex- 
trañar que para recomendar á V. M. las castas, se haya 
hecho Presente la facilidad con que ejecutan estos ayun- 
tamientos ilícitos; y si la comisiou no se contuviera den- 
tro de los límites de la moderacion que se ha prescrito, 
manifeBtaria á V. 116, muy fácilmente que este BB uno de 
loS Poderosos motivos que ha tenido para presentnr el ar- 
tículo de la dkcusion; pero V. M. conoce bien cu pue- 
de ser el fruto de este @comercio de tinieblas,, y sabrá 
darle la consideracion que merece. 

NoeB menOS de admirar que los señores americano8 
BB manifiBBten tan dispuestos á enlazarse en las relacio- 
nes civi1es 9 Políticas con las castas. y yo me veria muJ 
embarazado para salir de esta sorp:esa si no me hicierf 
cargo de que (3% es más un efecto del Calor y de la con- 
Becuencia de 1: discusion que de la reflexion y del con. 
vencimientos V. M. oy ‘anteayer en el discurso del ae- 
‘Oior sr1azar que hay en la Améria libros separados dl 
brulieppo Para ~entaf en unoe lis pp*Ftida de las eaata 

YO podria presentar á V. M. un testimonio para de- 
lastrar que no se piensa en el seno de la América con 
anta liberalidad como ha peneado la comision; pero lo 
ue yo no dudo asegurar á V. M. es que la opoaicion que 
ienen los americanos á unirse con las castas, es mucho 
1áB fuerte que la de los españoles. Luego que ae publicó 
L Real prágmática en que ae daba B los hijos que Uega- 
en á 25 años la libertad de casarse sin la licencia de los 
‘adres, me consta que en uno de los obispados de la 
imérica se presentaron algunos españoles á casara0 con 
oujeres pertenecientes á las caetas, habiéndose observa- 
.o que no Be presentó ningun americano. Pues, Señor, 
cómo BS esto? $Xmo tanta union y fraternidad aquí, y 
anta oposicion y contradiccion allá? Los señtres ameri- 
anos podrán hablar con más exactitud sobre algunas cir- 
unstancias; pero lo que yo digo es público y notorio: J 
‘0 encuentro el principio y fundamento en el órden mis- 
no de la naturaleza. iPodia suceder otra cosa cuando 10s 
,mericanos nacen viendo venir aquellos séres degradados 
16 la especie humana, los reciben para tratarlos con en- 
,ilecimiento y con oprobio, y renuevan en ellos todos 106 
[ias la memoria de loa que tuvieron este mismo orígen; 
Centras que los españoles, antes de llegar á aquellos do- 
ninioe, contemplaron siempre con una justa compasion 
la suerte desgraciada de aquellos infelices, á cuya vista 
no puede menos de sufrir el que tenga sensibilidad y ra- 
zon? Todo lo ha tenido presel;te la comision; y despues de 
un detenido exámen y de una larga discusion, creyó que 
:ra necesario formar nuevas inclinaciones, nuevoa hábi- 
tos, nuevas afecciones; prepararlos por la educacion pú- 
blica y por la enseñanza, en los diversos ramos de la agri- 
:ultura y de la industria, y por la union recíproca de in- 
bereses y dem6s relaciones á ser unos dignos ciudadanos 
le la Nacion española. 

No puedo desentenderme de contestar, aunque sea li- 
geramente, á algunas observaciones que hizo ayer el se- 
ñor Leiva, queriendo poner al nivel de laa castas 10s ni- 
ños expósitos y los gitanos. Pero, Señor, ipueden compa- 
rarse á las castas estos hijos de ciudadanos espafiole% que 
por más que tengan el defecto de legitimidad, nacen 3 88 
crian con los sentimientos de civilizacion y de cultura, se l@ 
destina desde sus primeros años á ser unos honestoa artb 
sanos 6 labradores honrados, y no se distinguen despu 
ni en sentimientos ni en costumbres de 10s demás diatin- 
guidos ciudadanos? Y iquiéo creeria que pudieran exci- 
tar la atencion de alguno los gitanos, este pequeño nú- 
mero de hombres, que habiendo entrado hace más de tree 
siglos en España, se han enlazado en todo estetiempo con 
familias españolas, y han desaparecido? Concluiré, Se- 
ñor, haciendo observar á V. M. que por más que los Be- 
ñorea americanos pretendan, ea vano conciliar su solici- 
tud con los decretos expedidos sobre igualdad de derechoa 
y de representacion de los habitantes de aquellos domi- 
nios originarios de eepañoles: la comision no ha podido 
presdndir ni meno8 alterar unos deoretoa conrtituoion?- 
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cretos de V. M., zo ha podido hacer más que abrir la 
puerta de la virtud y del merecimiento para que entren 6 
ser ciudadanos los que se hagan dignos Por sus servicios, 
aplicacion Y conducta; y yo, consiguiente 6 estos Priuci- 
pios, desearia que se procediera desde luego á admitir 
los que estuviesen adornados de estas cualidades. 

~1 Sr. IRCA: Señor, es muy abultada la idea que se 
tiene de 1s poca moralidad de las castas, y no existe la 
supuesta depravacion de sus costumbres. Las hay ma- 
las como en todas partes, y este defecto no es tanto de 
ellos como del Gobierno, que lo consiente y no lo reforma. 
La diputacion no ha prescindido de la reprosentacjon que 
compete á las mismas. En 25 de Setiembre la pedí Para 
todo hombre libre. Se escandalizo el Congreso, y creimos 
prudentemente contemplar con su resistencia, sin desistir 
por eso de la justicia, de la proposieion y de la necesidad 
de aprobarla. El 29 se repitió la que ocasionó la discusion 
que produjo el decreto de 15 de Octubre; y V. M. se 
acordará que en la noche del 14 insistí en que se decla- 
rase la igualdad de representacian comprensiva de todo 
hombre libre para estas presentes Córtes, manifestando á 
V. Bd. que el deeentendersa de esta medida ocasionaria 
disgustos, inquietudes y reclamacioues. El expresado de- 
creto de 15 de Octubre no hace mencion alguna de ellas, 
y de consiguinte no las excluye, como ai tampoco el del 
mes de Febrero, que ocasionó la primera de las ll pro- 
posiciones que tuve el honor de poner en manos de V. M. 
Es visto, pues, que penetrada la diputacion de que en 
el gran decreto de la Constitucion s9 arreglaria este im- 
portante negocio con la justicia que pide la conveniencia 
pública, y que en él se han de reformar 6 confirmar como 
sea conveniente, cuanto se haya dicho en los anteriores, 
que no son bases fijas y absolutas, ha diferido hasta este 
punto el tratar y arreglar definitivamente el lugar que 
deben ocupar en la sociedad unos hombres que están sien- 
do parte de ella, que la sirven, y que son acreedores á la 
consideracion que se solicita. Paso, pues, á hacer á V. M. 
alguna otra reflexion que me ha ocurrido, y que traigc 
explicada en la Memoria siguiente: (~cyó.) 

Señor, despues de lo que han expuesto los señores 
que han opinado en favor de las castas que traen su orí- 
8en del Africa, Puede decirse que casi están apurados to. 
dos los Principios y razones que persuaden la necesidai 
de reformar el artículo que se discute. Mas aunque lac 
bases en qne dichos señores se fundan son las mismas 
con todo, es notabIe que deduzcan diferentes resultados 
limitando uno la ciudadanía á solo el uso 6 ejercicio de 1 
represenuukn activa, y otro pidténdola uuicamente par; 
los ingánuos. Ted os convienen en que la justicia y la po 
*ítica dictan imPeriosameate la igualdad de aquellos sub. 
ditos Oon e’ resto delos ciudadanos; y siendo esta igual 
dad un derecho Pan CUYO pleno goce tienen la aptitu 
n*aesaria~ %‘Jn Se Coü@~ de sus mismos principios e 
contiWnte ‘De Se les dMare integro sin re~tricc~on’al 
Pb 7 que m -an3 uwro ri fodO# 108 qQe a@ 

les anticipados 6 ruegos de los mismos señores america- libres, pues la libertad as la que los pone al nivel de loe 
nos, para restablecer la tranquilidad en las provincias di- demás. Si todo hombre nace libre; si de eeta libertad no 
sidentes; y si bien las castas no están expresamente ex- puede ser despojado sino por la fuerza ó la malicia de 
cluidas en dichos decretos, no es menos cierto que mu- otros, y si esta fuerza ó malicia es un vicio meramente 
chos de los señores americanos las excluyeron positiva- pasivo de parte del africano, que no dice culpa suya, ea 

mente; y seria preciso hacer á los demás la injusticia de claro que en el momento en que él 6 su posteridad reco- 
creer que no pidieron con aquella buena fé, que es pro- brd la libertad natural, y se hace sui juris para no de- 
pia de SU representacion, que abandonaran los decretos pender de otro en sus actos civiles, ha recobrado la op- 
que ahoran solicitan en la mejor ocasion que debian de- cion al ejercicio de la ciudadanía en aquella sociedad de 
fenderlos, ó que consintieron en la exclusiva que mani- que es miembro, y á la que contribuye satisfaciendo por 
festaron sus dignos compañeros. Por último, la comision, su parte con las cargas anejas á los demás que la formen. 
siguiendo los principios de justicia y de política, y 10s de- $uál es, pues, el gran inconveniente que embaraza 

lo aue tanto reclama la razon? i-Será la opinion ó la preo- L 
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upacion del pueblo, á que era preciso acomodarse, se- 
bun dijo el Sr. Perez de Casto? A la verdad que n0 ez 
bsoluto el canal por donde ha llegado á sus oidos esta 
pinion del pueblo americano: el conducto mis puro, que 
s el de su Diputacion, manifestó decididamente la suYa 
.esde el 25 de Setiembre, sin que hubiese en contra más 
:ue uno, cnya probabilidad, comparada con la de losde- 
aás representantes, estaba en razon de 1 á SO. Pero YO 
luiero detenerme un poco en el particular, y contra$u- 
iome á Lima, capit,al del Perú, donde el número de geu- 
es de color compone un tercio del total del reino, bare 
‘er que no hay tal distancia entre estos y los blancos. To- 
lo el que ha estado en aquel país, ó al menos tiene noti- 
:ias de él, sabe la general costumbre, 6 sea corruptela de 
LO lactar las madres por sí á los hijos, sino entregarles 6 
Lodrizas negras, 6 de color, que los crian; y pregunto: 
qué distancia puede haber entre un blanco y uua negra 
lue lo alimentó, ó unos mulatos con quienes se familia- 
izó desde la cuna? NO habiendo sino amor en el trato do* 
né&ico, se sigue que no puedan mirarse con horror, 
:uando en la sociedad adquieran algunas distinciones: 
tsí es que en los cuerpos militares de pardos Y negroe 
IUS oficiales eon de las miumas castas, inclusos los de Ia 
)lana mayor de los regimientos, que eu IOS dias de besa- 
nanos asisten como las demás corporaciones y jefes en el 
lalacio del virey, y le arengan como otro cualquiera; que 
1~ su civilidad y porte no son inferiores 8 los americanos, 
li europeos; que ejercen caei exclusivamente el arte dels 
:irugía, y t.ambien el de la medicina; que la universidad 
ie Lima no se hace deshonor en tener actualmente en sU 
:láustro dos doctores, el uno de ellos graduado antes en 
Montpelier, y muchos bachilleres de color, conociendo 
iquellos literatos que las almas no son blancas ni negras’ 
hef es que en Panamá y otros países se ven muchos de lae 
castas admitidos al sacerdocio y al mfuisterio parroquial; 
sin escándalo de 10s blancos, desempe5ándole conforme ’ 
sus deberes, y que pues pudieron ser y fueron pastores 

del 
segundo órden, no seria extraño que llegasen á serlo del 
Primero. A vista de estos datos, icomo se podrá argüir 
con la opinion? iY cómo se podrá dejar de conteetar a1 
Sr. Anér cuand3 insinuo que ano constaba de su talen- 
to?, Consultando 10s POCOS libros que dan idea de aque- 
Uos habitantes de la América, veria este señor que las 
castas son de un talento despejado, feliz aphcacion, ima- 
giuacion muy fecunda, capaces de todo, como lo hacen,, 
Y muy dedicados á lo que en rigor se llama literatura. s1 
hWe el tiempo de que algunos reprebentasen personsl- 
mente SUs castas en las Cortes, 6 á lo9 de su pueblo, Ya 
sentiria La Nacion palpablemente esta verdad. 
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Mas, Preguntaba el Sr. Dou: declarados ciudadanos, 
jse les declararia con opcion a laa mitras, a los vireina’ 
tos, J a otros destinosde alta comg de inferior gerarqufa? 
yo %P que nO SOlO á 10s expresados, sino tambien al tii- 
niobdop ai al8uno b3@3 6 EEP tia aven~&&J tp pu44 
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1’198 7 DIR SETIEMBRE DBI 1811. 
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servirlo con más utilidad de la Nacion que otros; pero 
camo para poner~e en este pié son nece3arios otros mil 
requisitos, qne generalmente no están al alcance de aque- 
hog por la d8sigualdad de facultades, se infiere que no se- 
rán muchos 10s que lleguen á tan encumbrado punto. 
gupongsmos que en nuestros dias so vea uno d8 eàto;l fe- 
nóm8nog de la fortuna; iqué es lo que puede horrorizar- 
nos? gl imperio de Haiti se consolida; mañana acaso 10 
rZonocsr$ la Nacion, y habrá de recibir en el cuerpo di 
plomátic0 nn negro, y enviar un Ministro cerca de SU GO- 
hierno: ise rasentirá por esto nuestra opinion, flgurándo- 
nOs alguna sombra del averno? Más, los gitanos, esa na- 
cion, cayo orígen probablemente es del Africa, son en la 
península ciudadanos, y en su virtud tienen la puerta 
abierta para ser Ministros y generales, sin que nos hayan 
embarazado con el cuidado de que lleguen á serlo. 

ge ha dicho que hay cosas que dicta la política no 
bac8rlss de golpe, eino por grados; pero tambisn es pre- 
ciso examinar cuándo se ha de conceder de una vez 10 que 
paulatinamente produciria malos efectos: las castas d8 
América son muy despiertas, ellas aguardan esta decla- 
racion; y consulte V. X. lo que s3 aventura en no conce- 
derla. $e les contentará con decir que asegurándolas 
sus propiedades han ganado en la Constitucion? iY cuán- 
do no han tenido esa seguridad? Todo el que es libre, ha 
disfrutado siempre la proteccion de la ley para SUS hab8- 
res; nada nuevo se les franquea, y solo gana 81 que entra 
en posesion de lo que antes no disfrutaba. 

Efecto de la proteccion que han gozado siempre de SUS 
propiedades, ha sido la contribucion que pagan al igual de 
los españoles, y que al Sr. Anér no le ha parecido mérito 
para la kudadanía, como ni ens otros servicios: así ee 
pue, segun su opinion, tampoco será mérito los donativos 
que han hecho y hacen, ni las campañas militares en que 
actualmente sirven y han servid0 constantemente, coma 
10 han hecho conmigo en Panzacola. Estos servicios, que 
8z los españoles fundan derecho á premios, en ellos nc 
serán sin0 una mera obligacion y diligencia para aspirar 
i entrar por la puerta de la virtud y merecimiento, 
cuando es cierto que ya se hallan no solo de la parte in- 
terior, sin0 muy avanzados 85 10s caminos que se les pres- 
cribe. 

V. M. los dos 
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@ero vendrán en tal caso muchos Diputados de Amé, 
rica*~ Anteayer se satisfizo este reparo, y yo quiero acla. 
rarlo más para disipar temores. El censo de las castas de 
la A.nkica septentrional da un número tan pequeño, qui 
no da márgen á ese grande aumento: el de Buenos-Aire: 
y Chi1e9 menos, porque son los que menos las tienen, puer 
en quitando los de la capital, que se dedican al servicio 
domésti80, en lo interior son muy pocos. El del Perú, he. 
cho en 1794, q ue es el último, nos da 41.404 de color 
libre 9 nfimer0 insuficiente para el cupo de un solo Diputa 
do* Luego por todos log de América cuando más tendría, 
mas Un exceso de tres 6 cuatro Diputados; iy qu8 SOI 
estos para que puedan influir en la balanza de las delibe 
7 del Congreso? La América, no haciendo más qu 
emandag o Proposiciones justas, no necesita de tan pe, 

queño apoY0 para conseguirlas; pero sí necesita que cuan 
tos pueb1an an territorio sean considerados con igualdad 
e1 descendiente de africanos que nace aIb se forma d 
bWe11a tierra la ama y la mira como á SU Pátria: Q, sol 
loS judíos esta reservado el castigo de no tener por pátri 
e1 país de su nacimiento sino otra que no han de poseer 

ConcluyO que 81 artíkulo como se halla en el proyec 
t”’ etc.j deb8 arreglarse á lo que va expuesto, y manifes 
tó 81 Sr. Torrero. 

,- 
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El Sr. GARCLA HERREROS: Señor, el Sr. Diputa- 
o Espiga ha desenvuelto con elocuencia y profunda soli- 
.ez los puntos sobre que me habia prJpue&o hablar, cre- 
éndolos tan esenciales para la resolucion del asunto en 
uestion , que, en mi juicio , por no haberae tenido pre- 
entes los principios que ha desenvuelto dicho señor, han 
livagado las impugnaciones en términos tan generales, 
iue parece que sus autores se proponian probar que toda 
estriccion en este punto era injusta. En ellas se han 
confundido los derechos naturales y civiles con los políti- 
ios, de los que únicamente habla el artícu!o, y de esta 
:onfusion ha resultado la de las ideas en los discursos, 
leduciendo de un mismo origen el derecho comun al dis- 
rute de unos y otros. No es fácil señalar la línea de estos 
Derechos, y por lo mismo lo es el confundirlos: para die- 
inguirlos es necesario atender á su orígen, que es la ley 
le que descienden. Llamamos watura!es á los que vengan 
le la ley natural ; civiles y politices á los que respectiva- 
nente emanen de aquellas leyes, y aun así es difícil no 
:quivocarse, tanto por la trabazon que todas estas leyes 
,ienen entre sí, como por ser trascendental á todas, prin- 
:ipalmente á las civiles y políticas, el objeto á que ae di- 
igen , que es el bien general, sin más diferencia que el 
objeto primario de unas, es secundario en las otras. Par- 
biendo, pues, de estos principios, y en el supuesto de que 
~1 artículo solo habla de los derechos políticos, los que le 
mpugnen deberán señalar la ley política en que se apo- 
gen, dirigiéndose sus discursos á probar que las castas 
;ienen derecho para concurrir á la formacion de las leyes 
yue establezcan la naturaleza y forma del Gobierno, y las 
meglas con que los ciudadanos se han de reunir para el 
ejercicio del Poder soberano, que es 8 lo que se reducen 
sustancialmente los tales derechos políticos; y estando 
lhora V. M. ocupado en la formacion de estas leyes, se- 
*ia empeño bien temerario apoyar en ellas los pretendidos 
derechos de las castas, cuando la cuestion es si se les 
:oncederán 6 no. Pero los discursos se dirigirán á probar 
.a injusticia de no concedérselos. El artículo no se 10s 
liega absolutamente ; señala las condiciones que han de 
:oncurrir en aquellos indivíduos para que puedan obte-- 
nerlos, y en este supuesto la cuestion será si en V. M. 
reside autoridad para exigir que los que hayan de concur- 
rir á establecer las leyes tengan estas 6 las otras cualida- 
Aes, y si las que exige son 6 no justas. Me persuado de 
que no hubiera sido tan vaga la discusion si los discursos 
se hubiesen concretado á estos dos puntos. El primero es 
innegable. iAd6nde nos conduciria la menor duda sobre 
él? V. IA. tiene autoridad para declarar quienes tengan 
estos derechos, calmo se adquieran, por qué caucas se 
pierdan y por cuáles se suspendan. 

Para discernir la justicia ó injusticia de las cualida- 
des que se exigen, no puede haber una regla general, 
puesto que no pueden ser iguales las circunstancias que 
en todos concurran; y de las particulares de cada clase se 
ha de deducir la justicia de las que se exijan, El orígen, 
la religion, el destino, 1s educacion, las costumbres y E1 Sr* GAR&: Señor, COU el objeto de proponer R 

medios conciliatorios con la justicia y alta 
olitica, que entiendo deben tenerse presentes para la 
:ertada resolucion del artículo que se discute, pedí ayer 
I palabra, no obstante conocer cuáo difícil era añadir 
Igo á las muchiìs reflexiones expuestas por varios de los 
:ñores preopinantes. En obsequio de la brevedad, excu- 
kré molestar á V. M., refiriéndome en un todo á los sá - 
ios y elocuentes discursos de los Sres. Espiga y Oliveros. 
Ii dictámen , pues, es que vuelva este artículo á la co - 
lision para que lo modifique y arregle conforme á las ob- 
srvacioaes que se han expuesto. 
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todo lo que influye en la moralidad de las personas, debe 
ser objeto de estas condiciones, con las cuales se cerciora 
Y. hl. de la aptitud de las personas para el Bel desempe- 
co del encarga que pueda tocarles de representantes de la 
sacion. Por estas reglas se deben graduar las que contie- 
ne el artículo, y no por el color y otras muy accidentales 
que se han supuesto, y de que tan inoportunamente se ha 
hecho tanto mérito. Al negro, al mulato y demás castas se 
les señala el camino para que puedan obtener la carta de 
ciudadano; luego no es el color, ni lo demás sobre que se 
ha declamado, la regla que ha seguido la comiaion; ni es el 
origen solamente, que eso no exige tantas condiciones, 
sino el destino á que los han aplicado los mismos ameri- 
canos, el abandono con que los han educado y las malas 
costumbres, que son una consecuencia inevitable de aquel. 

Estas circunstancias, de que indudablemente se ra- 
sienten las castas, !os alejan mucho de la aptitud para po- 
der concurrir al establecimiento de las leyes; y aunque 
sea cierto que muchos se han separado de aquellos vicios, 
no es esto fundamento suficiente para calificar de injusta 
la providencia, pues eso8 pocos deben considerarse como 
excepcion de la generalidad, á los que se atenderá opor- 
tunamente del modo que propone la comision. Si se hu- 
hiera manifestado que las castas no adolecian de los vicios 
insinuados, habria razon para dudar de la justicia do1 
artículo; pero me persuado que ningun señor americano 
se avanzará á asegurar esa proposicion, que seguramente 
estaría en contradiccion con la opinion que allí mismo se 
tiene de dichascastas, como lo prueba el hecho de darse 
por muy agraviado al que le llaman mulato. Y siendo es- 
to así, no se paede graduar de injusta la providencia que 
exija las condicionee que expresa el artículo, sin incurrir 

en una porcion de errores, que eerian una consecuencia 
legítima de semejante calrficacion; pues por el misme 
principio no podrian negárseles á 10s vagos, á 10s crimi- 
uales y 8. otros muchos, que seguramente quederon ez. 
cluidos sin contradiccion alguna: así que, es preciso con- 
fesar que las condiciones á que sujeta el artículo para ob- 
tener la carta de ciudadano, son j uatas: que no están pues- 
tas en odio de las personas precisamente por su orígen y 
color; que aún dista mucho más la comision de la idea que 
en algunos discursos se ha dejado entrever; que no puede 
concebirse sin agravio del Congreso, y que por al merohe- 
cho de indicarse probarir que la contraria era el únicoob- 
jeto de la impugnacion. 

No obstante esto, me parece que el artículo debe re- 
fundirse, porque algunas expresionos que contiene dsrian 
márgen á pesquisas, que siempre producen malos resul- 
tados, y á cada uno se ie debe mantener en el concepto 
que disfruta. Tampoco me suena bien la expresion de 
eminentes, que significa mucho para exigirla en los servi- 
cios por los que se conceda la carta de ciudadano, cuan- 
do para esto podrán bastar unos servicios regulares, IS ve- 
cindad arraigada con buenas costumbres, etc., y paraes- 
to soy de opinion que vuelva á la comision, para que en- 
terada por la discusion de las ideas que ati han maniks- 
do, refunda el artículo. t) 

Pidieron la palabra el Sr. Mendiola y otros varios se- 
ñores; pero habiéndose declarado suficientemente discati- 
do este punto, se resolvib que volviese dicho artículo a la 
comision para que lomodificaeccon arreglo á las reflexio- 
nes expuestas en la discusion. 

Se levantó la sesion. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



l!dBEERO 341. 1801 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES ~ENERA~ES~E~TRAORDINARIAS. 

SESION DEI, DIX 8 DE SETIEMBRE DE 1811. 

Entraron 8 jurar y tomaron asiento en el COng%%olOS 
Sres. D. Santiago Key y h~uñoz y D. Fernando de Llarena 
y Franchí, Diputados ambos por las islas Canarias. 

Se leyeron y mandaron agregar á las Actas los votos 
particulares de 10s Sres. Roa, Borrull, Martinez y Terrero, 
contrarios á 10 acordado en la sesion de ayer, acerca de 
relevar á algunos ciudadanos del servicio de las armas 
mediante una contribucion en dinero; suscribieron al del 
Sr. Martinez el Sr. Torres Machí, y al del Sr. Terrero los 
Sres. Bahamonde, Luján, Cerero, Goyanes y Golfin. 

Conformáronse las Córtes conel dictümen de la comi- 
sien particular de Hacienda sobre la Memoria que el Minis- 
tro interino de Hacienda de España ley6 en las Córtes el 10 
de Agosto último, relativa al estado de las provincias, sus 
gastos y rentas, providencias generales acordadas por el 
Consejo de Regencia, é impulso dado al espíritu público 
desde 1 .O de Enero hasta 30 de Junio, del presente año. 
En 61, despues de algunas reflexiones, opinabala comision 
que conteniendo en compendio dicha Memoria todas las 
disPosiciones tomadas así por la Regencia, como por el 
Congreso en los seis primerosmeses de este año para sos- 
tener nuestra justacausa, y promover en lo posible lapú- 
blica felicidad, incluyendo tambien la distribucion de los 
caudalea recaudados, debia imprimirse prontamente, pa- 
ra que la Nacion se enterase de su actual estado, y de loS 
esfuerZOs del Gobierno en el desempeño de EUS deberes, 
‘niCo medio para asegurar la confianza y alentar la opi- 
nion pública; excitando al mismo tiempo al Consejo dc 
Regeneia paraque manifestase por qué motivos no se ex- 
presaba la inversion de los 4 millonesy 300.000 rs. qur 
se eehaban de menos de loe negociados con los inglesea 
‘Obre Lima; y en el ca.00 de no haberpe cobrado todavía: 
exPusiese 10s motivos de esta detenci0.n. 

Se dió cuenta de una representacion de los indivíduoj 
[ue compusieron la Suprema Junta Central, los cuales, 
Icompaiísndo una exposicion documentada de su conducta 
durante el t:empo que administraron el Estado, solicita- 
)an que se permitiese su lectura en pkblico, por el inte- 
6s que podría tener la Nacion en ver los descargos de un 
:uerpo, que injuriado y calumniado públicamente, trata- 
)a de exponer ante sus conciudadanoslos principios de su 
:onducta, y el buen uso que habia hecho de la autoridad 
lue le confiaron. Leyóse en seguida otra representacion 
separada de D. Gaspar de Jovellanos, tambien indivíduo 
le la expresada Junta Central, el cual, alegando los mo- 
;ivos que le impedian su venida Ií Cádiz como habia pen- 
sado, al paso que manifestaba haber conferido sus pode- 
:es al Marqués de Camposagrado, pedia que el Congreso 
;e dignase aprobar su resolucion de restituirse á su casa, 
londe consagraria sus mayores desvelos y vigilias al res- 
tablecimiento del Real Instituto asturiano, siendo este uno 
ie los principales encargos que le hizo el Consejo de Re- 
Fencia en órden de 2 de Febrero del año pasado al conce- 
derle licenciapara retirarse á supueblo. Y habiendoacor- 
dado las Córtes la lectura de la exposicion de la Junta, 
señaló el Sr. Presidente para que se verificase la primera 
hora de todas las sesiones hasta su conclusion. 

Conforme á lo determinado ayer, se abrió Ia discu- 
sion sobre las reglas propuestas por la comision de Guer- 
ra para verificar la exencion del servicio de las armas me- 
diante una contribucion en dinero; y despues de una in- 
terrumpida discusion, se aprobó la primera, sustituyendo 
á la expresion tal tiempo de 10s alistamientos,» la de <des- 
pues de verificado el sorteo,)) y declarando, á propuesta 
del Sr. García Herreros, «que los pueblos no tienen obli- 
gacion de reemplazar á 10s que se eximan. * 

En cuanto á la segcnda, se Aj6 la cantidad de 15.000 
reales para conseguir la exencion. 

La tercera se suprimió. 
Aprobóse la cuarta, acordando, á propuesta do1 señor 

451 
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Presidente, «que fuesen preferidos los que primero acu- 
diesen y entregasan el dinero, en caso de exceder el nú- 
mero de 30 por cada 1.000 los que solicitasen la .exdn- 
cion. » 

La quinta fué aprobada como propone In cemision. 
Y la sexta y la sétima quedaron suprimidas median- 

te las variaciones que se hicieron en las anteriores. 

Se paso á la comision especial de Hacienda, para que 
á la mayor brevedad diese su dictámen, una propuesta de 
arbitrios aplicables al ramo de artillería, presentada por el 
Ministro de Hacienda de España. 

Con esto levantó el Sr. Presidente la sesion, previ- 
niendo que al dia siguiente se continuaria discutiendo 01 
proyecto de Constitucion. 
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DLUIO DE SESIONES 
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SESION DEL DIA 9 DE SETIEMBRE DE 1811. 

El Sr D. Nicolás Martinez Bortun presentó Por es- 
crito su dictámen, contrario á lo resuelto en la sesipn del 
dia anterior, acerca de la exencion del servicio de las ar- 
mas por el donativo de 15.000 rs. etc., el cual le Eué de- 
vu&o por ser contrario al Reglamento, y á lo poste,rior- 
mente acordado por las Cortes, el admitir dictámen algu- 
no despues de las votaciones. 

Por el Ministerio de la Guerra quedaron enteradas ias 
C6rtes de haber el Supremo Consejo de Guerra y Marina 
nombrado á una comision de tres ministros para evacuar 
el informe que se le tiene pedido sobre el Código militar 
6 tratado de las materias de justicia. 

Conforme á.10 determinado en Ia segipn del dia ante- 
rior, se dió principio :i la lectura del manifiesto prosan- 
‘bdo por los indivíduos que .fneron de la Junta Central 
relativo á las operaciones de -aquel Gobierno. Habiéndose 
empleado una hora en dicha lectura, mand6 suspenderIr 
el Sr. Presidente, 

8.e continub la discusion del proyecto de Constitu- 
cion. 

l Art. 23. Solo los que sean ciudadanos podrdu obte 
Irer empleos municipales, y elegir para ellos,en los Cas91 
seWados por la hg. ) 

Aprobado. 
*;Art. 24. 

-Kn8ro. 
La calidad de ciudadano español.se pierde 

jfw0.a 
Por adquirir naturaleza en país extran, 

-Aprobado. 
u@undo. 
.+‘okdo, 

Por admitir -@eo de otro Gobierno.* 

Propuso el Sr. Borrull que se añadiera 6 pewsaon des- 
ues de empleo. 

Xo se admitió dicha adicion. 
(Tercero. Pqr süntencia en que sd impongan penas 

flictivas ú infamantes, si no se obtiene rehabi1itaeion.u 
Fué de parecer el Sr. Lzhjájz de qae este párrab era 

upérfluo, ó que por lo menos debia suprimirse su última 
arte. Sup&tluo en el caso de que el quinto del art. 25 
rate de aquel que ha sido procesado criminalmente, en 
ugo proceso haya recaido sentencia ejecutoria. Cuando 
LO,, que debia suprimirse dicha parte por la dificultad que 
‘resents la rehabilitacion, y porque aunque ee logre, es 
ssi imposib!e que SJ borre de la opinion de los hombres 
z infamia be hecho en que ha incurrido el que ha sido 
astigado con penas aflictivas ó infamantes. Repuso el 
k. Cwus, que aunque difícil, no era imposible lograr la 
ehabilitacion; y que lograda, mayormente per grandes 
ervicios posteriores al delito, se borraba fLícilmepte la 
ofamia de hecho, y así, que debia aprobarse el párrafo 
egun esta. Este dictamen, que apoyó el Sr. Pillanzceva, 
.o aclaró el Zr. DgeZ!zs con el ejemplo de la famosa see- 
reneia ejecutada en algunos cursantes en la Universidad de 
Valladob~, los cuales fueron despues rehabilitados por el 
Gobierno. 

Quedó aprobado dicho párrafo. 
<Cuarto.. Por haber residido diez años consecutivos 

fuero Aal territorio español sin comision J licencia del 
Gobierno. )> 

Creyó el Sr. Alaér que era demasiado largo al plazo de 
diez años, porque los que salen del territorio español, 6 
van con el objeto de instruirse, ó á sus negocios, 6 sola- 
mente para divertirse, pudiendo obtener la hcencia del 
Gobierno por los dos primeros objetos, pues que nun- 
ca la niega para semejantes casos, no era regular que los 
ciudadanos espafiùles .estuvieran fuera de su Pátria tanto 
tiempo como les permite este parrafo, solo con el objeto 
de divertirse, gastando sus caudales en países extranje- 
ros; y por tanto,.pidió que se limitase dicho plazo á eolos 
ainoo .añaa. kie opueo el Sr. &&?Qo á la galfibra copsrwt(- 
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~,JJ, la cual en su concepto frustraba la inkrcion qae 105 aKa virtud da iutdrdiccioa Judicial por incapacidad 
senores de la comiaion habian tenido en proponer dicho fidi:a ó moral, * en los cuales lo habia praseut.tdo el se- 
párrafo; pues era muy fkil 6 cualquiera que quisiese per- Sr. GaI,&o, con sola la difcreucia de trasposicion de Pa- 
petuar su permanencia en país extranjero interrumpir el labras. 
plazo fijado por la ley, volviendo á su país antes de con- Se aprobó como lo propuso cl Sr. Presidente. 
cluirlo, é interrumpido ya, salirse oh vez pnra el es- <Segundo. Por el estado de d:udor quebrado ó de 
kanjero; no llegando por consiguiente 6 verillcarse jam:ís dewior á los caudales públicos. 9 

su ausencia de los tantos años cnw~cxliuo~, estando siem- Indizj el .Yr. Creus quj convendria sa hiciese distin- 
pra ausente de su Pátria, sin perder el derecho de ciu - cion entw las quiebra3 JO malu fG y las que dimanan de 
dad. Contestó et Sr. -~rgiselles que tratándose de una pena un caso for:uit.,) ó <lesgracia que n:, previcí 6 no pudo evi- 
tan grave como es la pérdida de los derecho8 de ciudada- ttir el fdliijo; aiia iit!n,tJ que en su concepto los quebra- 
no, era menester que el motivo fuese muy poderoso; y que dos, que no lo erau por mala fG, no debían quedar priva- 
en atencion á esto, y á que las relaciones de comercio que dos de los derechos de ciudadano, y que por tanto el pk- 

rafo debia limitarse J los de 1s se~uncla clase. Observó el 
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tienen 108 cindadanos con los países extranjeros les Pre- 
cimba muchas vëces Q una larga aUSmCia de SU País, la 
comigion habia creido conveniente darles este ensanche. 
hpoyó las mismas razones el ir. Mendiola, añadiendo que 
si 88 quitaba la pa?abra coi(secu¿iaos, podria suceder que 
la suma de muy cortos plazos de varias aUSenCias llegase 
á componer el total que se señala eu el párrafo, 9 que nc 
era justo que por algunas ausencias de dos ó tres mesee 
por ejemplo, se perdiese el deracho de ciudadano. 

Observó el ,Sr. Garcla Herreros, y lo habia indicadc 
ya eI ,yr. VZllaszceaa, que no sa trataba precisamente de 
tiempo 6 duracion de la ausencia, sino da que esta a ve. 
rificase sin licencia del Gobierno; y en atencion 6 que ésta 
puede fácilmente legrarse habiendo motivo justo, fu& di 
parecer de que ni un año siquiera pudiese ciudadano al. 
gdno, ain dejar de serlo, estar ausente de su país sin e 
correspondiente permiso. 

Quedó aprobado el párrafo cuarto con la variacion dc 
plazo, debiendo ser este de cinco años en lugar de los die 
que allí sa señalan. 

Antes de procederse á la discusion del art. 25, hiz 
presente el .Xr. Calatrava que con arreg!o á lo que prea 
Giben los &nones y nuestras leyes, deberia añadirse iu 
Párrafo al anterior, 6 saber, qua los derachos de ciudada 
no se pierden también por tla profesion de las ordene 
religiosaab Cònte.stó el Sr: Arg~¿etles que no había ne 
cesidad de hacer eeta expreeíon, pues que se deducia cla 
ramente de toìo el contexto de la Conatitucion , la cua’ 
siempre que trata de los derechos que competen á 1~ 
eclesiásticos, como ciudadanos, en las elecciones, etc 
habla solamente de los seculares, pem no de los regula 
res. No quedo, por tanto, admitida dicha adicion. 

aArt. 25. El ejercicio de los mismos derechos se SUI 
pende: 

Primero. 
6 demencia. 9 

En virtud de interdiccion judicial por fun 

Suscitóse una larga y muy complicada dlscusion. 1 
Sr. Martinez (D. José) propuso que habiendo otras taus: 
ó defectos á más del furor ó demencia que imposibilitan 
hombre el ejercer los derechos de ciudadano, se añadie: 
y apor Cualquiera otra cau8a de incapacidad calificada, 
Apoyaron esta adicion varios Sres. Diputados. EI Sr. A 
Yicelks advirtió que la comiGon habia querido quitar to( 
lugar 4 la arbitrariedad, señalando precisamente 10s cas, 
eu que’ podia recaer la interdiccion judicial. Alguno8 cr( 
Yeron que bactaba añadir una coma entre las palabr 
<judicial Y Por furor,% quedando de este modo comprer 
didos todo8 los casos en los cuales puede recaer la inta 
diccion. Otros Per la misma razon juzgaron que con & 
cir <<Por interdiccion judicial» estaba dicho todo sin nc 
ce8idad de ewem las cansas que podian Gotivarl 
otro8p Por j% que erft conveniente expresarlas todas 4 I 

‘- Ife evitar duda* 9’ arb%tiedadcs. Para conciliar dich 
Opiniones 9 +ir’ Ia cn88$ioh, ‘propu& el &. pr&deDk 
párrafo en estos términoc: 

r. An¿r que por el mero *hkbo de Ia qoiebrr, interin no 
I calificaba, resultaba sospecha contrî el fil!ido; y que 
)mo el párrafo no trataba da Ia privacion de derechcs, 
solo da Ia snspenaion, no habia ineonvanienta en qae se 

probase conforme estí. El Sr. DOU, apoyando al señor 
reus, fué de perecer que las palabras qtb’brado y deudor 
ran demasiado generalab; y advirtió qua las leyes por 10 
agulor solo prohibian que el deudor fuese vocal de ayun- 
amiento ó cuerpo ú quien debe, pero no le suspendiaa 
or esto el ejercicio de los demás derechos de ciudadano; 
por fln, que era necesario dibtinguir entre cantidad leve 
grave, si habia ó no precedido requisicion para el pab 
instancia 6 solicitud del encargado da los caudales p”- 

~licos para la suspension, etc. Habló el Sr. Xarliscz (Dea 
‘osé) con alguna extension de las tres clases de quiebra, 
)or desgracia, por prodigalidad J por mala f6; y haeiea- 
10 distincion de cuando las causaa rie esta naturaleza es- 
aban ya ejecutoriadas y cuando no, opinó que solo en el 
jrimer caso, y siendo lar quiebras por mala fé 6 prodiga- 
idad, dabia privaree al fallido de los dwechos de ciad*- 
lano; pero que en el segundo solo debian saspenderle~ 
:ualquiera que fuese la quiebra. Reflexionó el Sr. vih- 
wera que la suspemion de losderechos de ciudadano de 
lue trataba el párrafo no se imponia por delito califiead”l 
Jino por la sospecha legal de delito; qae teniendo el fa- 
Llido contra sí la sospecha de delincuente, era justo se le 
auspendielen loa derechos que tienen rclacion con la cau- 
sa pública; que la misma variedad de quiebras axi@ le 
calihcacion, y que ínterin esta ~8 vertficaba, no 88 Podla 
proceder á otra cosa contra cl fallido que á la suspeasion 
de BUS derechos políticos. 

3- 

Dr 

Quedó aprobado dicho párrafo como está. 
«Tercero. Por el estado de sirviente B soldada de 

otro. D 

El 
as 
al 
se 
, 1) 

;ó 
08 
3- 
as 
l- 
r- 
3- 
B- 

Manifestó eI Sr. qotjn que wte párrafo estaba sn 
contradiccion con el sianiente. oornue ei servir a ’ soldada ,_ 
de otro era uno de losmodos ze pivip conocidos; qae WJ 
aprobarlo se seguiria quedar suspendidos de los derechos 
de ciudadano mucho8 individuo8 utiIijimo8 al Estado, ta- 
les como 10s aperadorea de Ios cortijos, 1013 mayorales y 
otros varios dependiente8 ic Ios labradores hacen dado% 
los empleadoe en las fábricas, los cajeros de las ca san de 
comercio, etc., etc., los cuales todos sirven á soldada de 
otro. Observó igualmente que Ia mayor parta de los be” 
neméritos patriotas que sirven sn los ejércitos defeadien’ 
do 6 la Pátria á costa de su sangre, sc varian pracissdos’ 
concluida la guerra, 6 ponerso a servir 6 soldada de Otro 
Para poder subsistir, aplicándose á las labore@ del CaD3po’ 
6 108 talleres de la indu&ria, á loa escritorio8 de comer’ 
cio, etc., J que seria muy injusto 9 aun escandaloso Que 
á tan buenos españoles, 6 10s iignos defensores dola Pi* 
tris, ‘ae. 1e1~ 8uspendiee~ b derechos .& ciudadano* 

Di6 motivo este discurso 4 varias conbeatraio/r@e ‘- 

: 1 

1804 9 DE SETIEMSRID DE 1S11. 
~._____ -- - 
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bre el significado de la palabra sirviente. Explicóse la di- I la vecindad para ser ciudadanos. Propusiéronse varias 
ferencia-que hay entra dicha palabra y la de depew.Csnte; 
dfjose que por krviente se entendia por lo regular el cria- 
do destinado al s-rvicio solo de la persona; pero que la 
palabra dependiente se aplicaba con más propiedad á todorì 
los demás, cuyos servicios no eran meramente personales. 

Algunos de los seiiores indivíduos de la cornision hi- 
cieron presente que no habia sido el ánimo de esta com- 
prender eu el párrafo á los sugetos de los cuales habia ha- 
blado el Sr. Golfin, sí solo á !os sirvientes domésticos, 
aplicados solamente al servicio de las personas de sus 
amos. Se disertó difusamente sobre las varias clases de 
criados y de los diferentes servicios á que los aplican sus 
amos segun las diversas costumbres de las provincias. Al- 
gunos señores fueson de parecer, con el Sr. Gallego, que 
podia suprimirse este párrafo, por la razon de que todos 
los criados 6 están avecindados 6 no; si lo estan, son ciu- 
dadanos por el art. 28; si no lo están, quedan privados 
de los derechos de tales por el mismo articulo, qua exige 

adiciones para fijar con exactitud el sentido del párrafo. 
El Sr. Torrero dijo que bastaba añadir la palabra domés- 
tico. El Sr. Llarena creyó que debia ponerse domktico con- 
tiwo. El Sr. Ramos de Arispe opinó que debia adicionar- 
se con estas palabras: cno constituyendo ó no sosteniendo 
por sí familia separada.» El Sr. Xartinea de í”ejada con 
estas otras aasalariado con destino á la persona. «El se%or 
dlorales Galtego con las siguientes: sin vecindad. Final- 
mente, se aprobó la adicion propuesta por el Sr. Torrero, 
suprimiéndose las palabras ((8 soldada de otro,, quedan- 
do el párrafo en estos térmks: «por el estado de sir- 
vicnte doméstico. » 

Para ia comision de Hacienda nombró el Sr. Prasì- 
ddnta al Sr. Maniau en lugar del Sr. Estell&. 

Se levantó la sasion. 

452 
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DE LAS 

CORTES ~ENERA~ES~E~TRAORDINARIAS, 

SESIO& DEL DIA 10 I.)E Sk;TIINl3RE DI3 1811. 

l+jtando señalado el dia de hoy para dar Cuenta del 
expedient% sobre arreglo del ramo de provisiones para 108 
ejércitos, plazas y departamento8 de Marina, se leYe el 
dl&mea dado por la comision de Hacienda Con motivo 
de una Memoria que sobre este asunto dirigió al Coagre- 
s% el Secretario interino de Hacienda de Espafía; Y des- 
pues de una breve contestacion, y de haberse leido tam- 
bien el voto particular del Sr. Bit&, uno de los indiví- 
duos de Ia eomision, que se apartó en parte del dktámen 
de ella, se resolvió que se pidiese informe %l Consejo de 
Regencia, remitiéndole el mismo dictámen d% la comi- 
sion, para que expusiese sobre él 10 que tuviese Por aon- 
niente. 

Habiéndose pasado el dia ‘7 del corriente á la eomision 
de Conatitucion el art. 22 de su proyecto para que 10 
modiflcase en vista de lo expuesto en au discusion, lo pre- 
sentó extendido en esta forma: 

aA los españoles que por cualquiera línea con habi- 
dos y reputados por originarios del Africa, les queda 
abierta la puerta de la virtud y del merecimiento para %er 
ciudadano. En 8U consecuencia concederán l%e Córte8 car- 
ta de ciudadano á los que hicieren servi%ios oalificados á 
Ia Pátria 6 á los que se distingan per su talento, aplica- 
cion y conducta; con ia condicion de que 8ean hijos d% 
legitimo matrimonio, de padres in&nuos, de que estén 
ellos mismos casados con mujer ing&ua, y avaoiudados 
eu los dominios de las Españas, y de que ejerzan alguna 
PrOfesiOn, oficio ó industria útil con un capital propio.» 

Antes de comenzarBe la diseusion d% este articuto.pi- 
dio el Sr. Presidente que se abreviase todo lo qu% fuese 
poêlible, habiéndose dilatado ye c#evwsisdg Y d%spuea 8% 
JMx hecho presente el ir. ~tiaa que tres de loa indiví . 
dno8 tie la comision habian dieenaido en ksv Grminos del 
artículo, tomó la palabra, y dijo 

El Sr. R~BSCO: Yo me he abeteni3o emi eiernpre d% 
hahlar en las diferentes cuestion& qu% 8% han agitado eu 
el Lleno de v. hl., peque el conooími%nto qwWig0 43 iia 
manad de ,rnis luce% m% & :who..%&h&F#&:a apu 

dictámen que segun mi juicio y sana intencion he creido 
más conveniente 8 la cau8a pública, sin animosidad ni 
prevencion, porque las pasiones son agenas de mi modo 
de pensar, ó procuro sujetarlas cuando se trab de tnate- 
rie% que pueden interesar al bien de mi Pátria; pero en el 
dia de hoy, en que se trata de una materia no solo grave 
por sus consecuencia%, silo que toca muy directamente á 
la suerte y felicidad del país en que he nacido, yo no pue- 
do guardar silencio, y me hallo en el caso de manifestar 
mi opinion, para dar este testimonio, no aolo á aquellos 
par quienes tengo voz en este Cougreao, sino tambien para 
que lo sea en todos tiempos y w todo país. Se trata, Se- 
ñor, de fijar la considaracion con que deben considerarse 
los descendientes de Africa, ó aea ka que se llama crtis 
en América, y cuyo número, calidad J aircunstanei.as de- 
be lla,nrar altamente la atencion de V. N. para no apro- 
bar en la forma en que de nuevo %e prwenta el art. 22, 
que aunque abre d% nuevo la puerta á lo virtud y al me- 
recimiento, e% tan estrecha por no fijarse ni aun las eir- 
cunstanciw, números, calidades, etc., que jcuáles s%rLin, 
Señor, 108 que lleguen á Lograr est% gracia? jCon cuánto 
sentimiento no verán didcultarse cada vez el logro de sus 
d%8eos, y á .lo que aspirsa con tanta justicia! X0 es nne- 
so, Señor, que los dsscendientes de esclavos lleguen á los 
primeros empkos: sabido es que eu los tiempos medios de 
Itr república romana muchas familias *icias, Ilanas d% 
consulados 3 triunfos, no tenian otrs or&wr; y ipor X+4, 
Señor, entre nosotros no iograrán estos hombrea nacidos 
ea SL territorio esprìiol, mezclados con h 4BBgre españo- 
lm é diindígena, el dwuho, 8i no de patriko, al menos de 
eindadano? ~WO han nacido en el país? iNosen nacio- 
aah3? gN0 son taprae33 che ejerusr su rwon eomo cual- 
quiera de h~8 q”e &.4n ;m igual 0690 ben nwpe&o B su 
edacaeion? iIi&a cutido LS ha de durar PU pri&tLv% 
desgracia1 Yo eap%ro, Señor, gU% por muchas eonsiderw 
oiones, y ‘por Ess muy p%s+iowlwes de ser justo y wrrv%- 
nienbe, Y. M. dB .8%rvisá pon%r en 8218 gopolis :ntMmr&jn~ 
ts#ps Ueditidnoe, que do desean obtenerlo !pttr% &~%%r wr 
qw son meree%rk%s; porque ~conviene f&mÉa en sn * 
tado qua todo SSIB habitantes tengan iguakdadhn ìoadm 
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rechos tanto civiles como políticos, para que así defiendan 
mejor la yacion y su Gobierno de. los enemigos internos 
como externos. Un campo de gloria, se ha dicho por nn 
Sr. Diputado, está abierto á loa americanos; Yo digo, Se- 
ñor: la justicia está abierta en este Congr8so, y aquella 
ha de ser efecto de esta. 

El Sres. CREUS: Efectivamente, SeEOr, despues que 
he oido á algun señor americano que en esta parte no ha- 
bia motivo cierto para que en razon de justicia conmuta * 
tiva ae concediese el derecho de ciudadano á estas castas, 
no me contendré en manifestarlo. Entiendo, pues, que si 
se habla de la justicia distributiva, es necesario atender 
al bien que puede resultar á la Nacion cuando se dis- 
tribuyen pretios y h&&es, pu& la justicia distributiva 
no solo mira al bienparticular, sino al gerieral; y en es- 
ta inteligencia, aun cuando haya algunos entre las castas 
4 quienes V. M. dgba, segun,mi parecer, honrar con el tí- 
tulo 3e ciudadano, como son todos los que han tomado las 
armas para defender la justa causa de la Nacion, no con- 
cibo que deban despreciarse las razones particulares que 
concurren en todos aquellos sugetos para no concoder!es 
desde luego el derecho de ciudadanos, no porqueson ori- 
ginarios de Africa, sino porque lo son de una Nacion 
irreligiosa, inmoral, casi desnaturalizada por rezon de 
sus costumbres; sabemos que siempre se conservan al- 
gun tanto aquellos principios que se mamaron con la le- 
che, y aunque despues los hijos de estos hagan sido edu- 
cados en España, no dejan despues sus ‘padres de influir 
en sus costumbres por los principios que adquirieron. Por 
esta raaon debe V. M. patticnlarmente hacer alguna ley 
acewa de &to% espt&tl~s. Lo mismo dfria de lo@ origiha- 
rios dd I&ntan, tratándose de este mismo asunto, para 
que wvea que no digo esto porqu8 sean aquellos de quie- 
nes hablarno& originari& ds Africa, sino popque ni la na- 
turaleza,misma ejerae en aquel pais tcdos sus derechos. 
Por eata razon, para que entren á elegir, es preciso que 88 
tengan en csnsiderscion estos principios. Así, pues, con- 
cibo que es necesario algnna limitacion para que no ae 
confundan los que tienen los requisitos con !os que se 
hallan siwellos. Pero siempre que por su educacion, cos- 
tumbres ‘religiosas y servicios particulares se hagan 
acreedores, Poniéndose al igual de los demás españoles 
qua gozan el dereoho de ciudadano, es muy justo que se 
yes conoeda, e88u originarios de Africa, 6 de cualquiera 
otra parte del mundo. Cuando se comparen estos hom- 
bree 6 los extranjeroa, es necesario hacer una gran dife- 
rencfa, pues aunque sean de otra nacion , sabemos que 
todas las de Europa reciben aasi una misma educacion, y 
en abrazando la religion católica, que se profesa en Es- 
paiía, queda muy poco que vencer para que sean iguales 
B los españoles; pero cuando se trata de una multitud de 
sugetos, de quienes segun ha dicho un señor americano, 
SB compone tal vez la mayor parte de In Nacion en Amé- 
rica, es necesario que se proceda con mucho @SO. Si 

viniera de la .Tartaria un númeko considerable de 2 6 3 
millones de hombres, V. M. fomaria en considerscion su 
o@n Para- darles el derecho de ciudadanos, no por se]: 
de la ‘I’zrtfwi% sino por los distintos principios de eduaa- 
ciou que tienen, qne se sabe influye tanto en las ac0ionsa 
de los hombres. Así, considero que es muy justa la regla 
Parcalar que la comision ha hecho en este asunto. En- 
tiendo que V. M. debe aprobar el artículo conlo lo pre. 
senta 1s comision, para que ne ve8 que V. M. está en áui- 
mo de abrir la puerta al merecimiento, para conceder I 
laa castas el dereoho de ciudadanos luego que se haga1 
acreedor= Por sus servicios. Opino tambien que M s& 
no se lea dobe priw de su educacion, aino.que-debe da. 

:larar V. M. que quiere que sean admitidos en todas par- . 
;8s en donde puedan recibirla, y tomar todas las medidas 
lue puedan darles incliuacion al trabajo y aversion á la 
tcioeidad, para que todas puedan entrar al goce de los 
derechos que V. IL desea concederles.)) 

Así que concluyó de hablar el Sr. Creus, ‘dispuso cl 
5,. Preaidente (no obstante la oposicion del Sr. Arispe, 
lue pidió se leyese el art. 10 del reglamento provisional 
le Córtes) que se preguntase si este punto estaba sufi- 
Gentemente discutido; y habiéndose resuelto por la a5r- 
nativa, se trató de proceder á la votacisn del artículo 
wsseutado por la comision; pero antes de verificarse ma- 
lifestaron los Sres. tindiola y Oslollaza su voluntad de que 
:onsta@ en este DikWQue habian pedtdã3a palabra para 
lablar sobre el expresado artículo, el cual,’ votado no- 
nin$mente 4 petición del Sr. ~lcwer, quedó aprobado 
?or 108 votos contra 36. , 

En su conse&w3a, presentb el Si. Arispe la eiguien- 
;e adicion: 

(Siendo declaracion que para excluir el concepto de 
originarios por cualquiera línea de Africa, bastará ser hi- 
os de Padres ingénuos 6 primeros nietos de abuelos 
ibres. >) 

Para fundarla dijo el mismo Sr. Diputado: 
cSeñor, ueando del derecho que el Reglamento de C6r- 

;es concede á los Diputados para explicar préviamente 
IUS proposiciones, explanaré la que por via de adicion al 
rrt. 22 acabo de escribir y presentar 4 V. M. Se ha ha- 
slado bastante sobre el articulo, eegun está impreso en 
al proyecto de la Constitucion; pero no se ha permitido 
hablar contra las variaciones con que lo ha presentado en 
,sta mañana la comiaion de Uonatitucion, á que se habia 
iovualto para reformarlo: Yo, desde luego, entiendo que 
31 remedio ha sido peor que la enfermedad. Esto es, que 
menores males causaria el artículo sin esas ..variacioaes 
311s los.que causará con.ellae.‘Y para evitarlos he fijado 
ia adieion ‘que se acaba de leer. 

En el proyecto ae exigia para ser sxcluido de 10s de- 
rechos de ciudadano traer. por cualquiera línea orígen de 
Africa, y ahora basta para tan sensible privacion el ser 
uhabidos y reputados» por de tal orígen, aunque en rea- 
lidad no 10 sean. En el proyecto se exigia prueba de he- 
cho pQSitiV0, J ahora se sujeta el honor de los españoles 
6 una de pura opinion y reputacioa. eQuién no cono - 
CB , Señor, que siendo aquella máä difícil respecto de 
Ios que por varias generaciones ae han retirado de aquel 
Orígen, y má.8 fácil en BU contra la de ana mera opinion, 
se leS grava más con las nuevas variaciones? iQuién no 
advierte las complicaciones J ealumniee á que están ex - 
puestoa esos españoles beneméritos en Uas cuestion de 
mera opinion? iQuién no palpa la fa&idad con que la in - 
triga y malignidad puede notar auu á muchos que ao 
tengan ese orígen africáno? Dos testigos de oido que de- 
pongan por pasion 6 cohecho bastan para.arruinar el ho- 
nok de UD es@.íol, despues d8 hacerle sufrir mil OStafas 
en su fortuna para vindicarlo. 

Pero nO ssto solo, 4ino principalmente 81 decoro y jUs- 
tifiwion de V. M; han movido mi mano 6 escribir 8Sta 
adicion. Nada es más propio de la ley que la claridad, ni 
más decoroso al legislador que el.concebirla en tales tér- 
minoe, que .Po .deje arbitrio de interpretaciou al juez que 
la.ha de aplicar. &Y tiene estos.caracteres aI art. 22 con 
sus nuevas variaciones? Nada u+enos que aso. En él no se 
fijan grados para llegar á excluir esa .uota odiosa de lOe 
que aS quieren, timar africanos, suj&,ando á igual medi- 
d@,.hG 41 que dista UQ grado, como al que dista cinco 
6 O~W@R-~ Y. caando h comi@ presume fijar sus ideas, f. _ 
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echa mano de la inconstante y muy falible medida «de la i á les hombres librea, ó á los nietos de hombres libres, se 
oponion, de la reputacion. )j iQué cosa tau oscura! ;Qaé lea diera el derecho de ciudadano. La cosa es clartima. 

P -..- cosa tan vaga! iQu6 cosa tan indecoros.a. ~~t~:p~ de espe-hr El Sr. MENDIOLS: Seiísr, el artícelo aprobado WJ- 
dc la notoria justificacion de V. U. qu? 111~3 lla.r.ado á pJne q’13 103 hrbilos y rX,putadas por de castas tendrán 
103 americnuos para mejcrarks su suerte, y dloraû~îvu~l- abida la psk?rta t?e !3 virtud y del rnérieo para obtener 
va EUI más preCiOSOS derechos en eSaY t,inie?k3, abaod~- de las Ci;rt.ec futuras la carta de ciudadanato; pero la adi- 
nando al capricho de la opinion aun el goce de los dere- ciun hecha por el Sr. R-rmss da Ariupe dice: cque no YJ- 
chos que poseen? rán habidos y reputados p3r dz castas los hijo3 de padres 

Yo conozco descendientes da -Ifrica dignamentr con- ingénuos, 6 nietQs de ahus!~ librjs; y que por lo mismo 
decorados con el sacerdocio ; yo estoy cansado d6 ver á no necesitaran estos !y aqui estg la novedad; de carta de 
muchos empleados en todas carreras; JO los he visto ser ciudaJ:lnat? para obtener lo: derechos de ciudad en el ejer- 
jueces justos y celosos regidores en los aíuutamientcs, cicio m:is importante de elegir y pod?r ser elegidos Dipu- 
áspeciahnente en lugares modernos, que ellos mismos han 
fundado; yo he visto j sus familias eukzadas con muy 
distinguidas de espaiioles; yo conozco á infinidad de esaa 
castas casados con mujeres Ilcnas de virtu.ie3 morales y 
domésticas, J 6 sus bellísimss y honestas hijas aJornadas 
de t,a~tas gracias y donaire como el de las hern;osas an- 
daluzas. Xo siembre V. N. la disen.zion y diswrdia entre 
esas innumerables familias, ni cubra de 19grimas y amar- 
gura el semblante y corazon de tan útiles individuos. Yo 
no puedo menos que enternecerme demasiado cuando 
veo la suerte que amenaza á tan vktuosas y apreciables 
gentes. 

El grande interés, Señor, consiste en amelgamsr todas 
estas caStas, en constituir una nacion, un pueblo, una 
familia. Los Gobiernos pasados, contra su voluntad, CO- 
nooieron ya esta necesidad, y por eso aprobaron el q-le no 
se diera cumplimiento tin las Américas á la drden de un 
Ministro, bien amante del baston y del mando (hablo del 
Sr. Galvsz), quien ha prevenido se formasen padr,3nes 
con diferencia de castas, en lo que sa temieron grandes 
disturbios y pleitos. Tambien tuvo el Gobierno que variar 
la providencia del año 1771, en que se prohibian los ca- 
samientos desigualea para desterrar toda diferencia, y es- 
trechar por los matrimonios la union mútua de aquellos 
españoles. V. M. no puede desentenderse de unos objetos 
tan interesantes, y no lo conseguirá con esas leyes oscu- 
ras, que pendiendo en su aplicacion de Ix opinion de los 
hombres, dejan su honor al arbitrio caprichoso de estos. 
Fije, pues, V. M. en términos claros y precisos la ley que 
acaba de dictar, Y esto se verificará dignándose aprobar 
la adicion que he tenido el honor de presentarle. En ella 
ve V. M. removidas todas las razones que han tenido al- 
gunos señores para sostener el artfculo, pues no intento 
sean ciudadanos sino aquellos que están ya mezclados por 
dos, tres, ó m&s generaciones con la sangre de españirjles, 
qne tienen nuestra misma religion, nuestros mismos u309 
Y costumbres, muy agenas de las que trajeron de Africa 
sus abuelos. Ya no es tiempo, Señor, de sostener la union 
de las Américas, sino por leyes sábias y justas: es su ilus- 
tracion mayor que la que V. M. se flgura, y la misma 
revolucion la ha aumentado demasiado. Pido, pues, á 
VS &fl. mire, no solo con justicia, sino aun con conside- 
racion, e-ita causa; así se lo ruego por Cristo. $ 

Admitida á discusion la adicion del Sr. Arispe, dijo 
El Sr. GALLEGO: Señor, á mí se me Agura que la 

sdicion destruye lo acordado por V. M. Nunca han pre- 
tendido otra cosa IOS señores americanos sino qoe aque- 
llos que por una ó dos generaciones provienen de hombres 
libres tengan el derecho de ciudadano. Eso es lo que dice 
la adicion, contrario á lo que se ha acordado. Dice la comi- 
sion: «Se concederá este derecho por las Córtes á los que 
bagan tales y tales servicios, etc. ; >) y la adicion dice: cque 
no se han de tener por originarios los que vengan de pa- 
dres iogénuos, etc.> YO creo que esta fu6 la pretension; 
Y Yi no, que se me diga si se pretendió otra cosa más que 

! 1 
/ 

:ados en Córtes. » 
Así COXIO p3r la diferencia que envueIve se hubo de 

:ecibir á discusiqn, igualmente por la justicia que da sí 
nisms arroja debe .w aprsbsda y s’tnclo-,ada. 

Una de las vejaciones mis frecuentes con que los jue- 
:es inferiores de la Sueva-Espnña han probad:, la can- 
sada p-ciencia de a~~uu~los súbditos de V. MI., ha consis- 
tido en la lucrass prácticl de rccibklas infurmaciones EO- 
bre pretexlicìa limpieza de origen, con el justo muy esti- 
mulado objeto de apartar de sí los vergonzosos interesados 
La aborrecida impolítica nota de ser da las castas; pero 
vomo estos juicios informativos fuesen mis bien el resul- 
tado de las gratificaciones que no el sincero descubri’ 
miento de la verdad, regularmente no se remitian para 
311 aprobacion á los tribunales superiores; quedaban de 
una fe vac?ante y mal segara, y dd este modo los suceso- 
res en el empleo no reconocian aquellos juicios; abrian 
otros de nuevo, se repetian las gratiflcucione3 y los tus- 
t03, con tanto magor gravámen, cumnto mkís se temin el 
mayor desdoro que resultaria si el segundo justicia se 
smpefiara en robustecer sus actuaciones, hasta que fue- 
gen bastantes para echar por tierra la primera. Si por 
:onsecuencia del artículo aprobado los reputados por de 
:astas no han de ser ciudadanos, queda, como se ve, más 
nbundante la mies de aquella iniquidad á los mismos jus- 
ticias, que para la califlcacion Urbitraria de 10 qua ha de 
llamarse reputacioo recibirán siempre inf,Jrmsciones á SU 
gusto, á su arbitrio, y principalmente en tanto mayor 
número, en cuanto al estímulo del n:levo honor que con- 
tiene la Constitucion nadie querrá ser reputado ó habido 
por de casta; y todos serán contribuyentes de estas in- 
formaciones; así como fingida 6 verdaderamente haya uno 
3010 que les impute el vago ru>aor de aquella inventada 
reputacion. Nada de esto sucede si para cerrar la puerta 
á este pernicioso arbit.rio judicial se aprueba la adicion, 
est,ableciéndose que los hijos de padres ingénuos, ó nietos 
de abuelos libres, nunca podrin ser habidos ó reputados 
por castas. 

Ello, por otra parte, es justísimo, análogo, Y COnSi- 
guieote á lo que mandan las layes, establecen las orde- 
nanzas municipales, y autorizan los Concilios; porque ha- 
biendo Cortés conquistado solo el reino de Méjico, como 
Nuño de Guzman el de Nueva Galicia, las demás provin- 
cias se han ido pacificando, descubriendo y poblando con 
los mismos naturales de Nueva España, con estas mis- 
mas clases que se llaman castas; de modo, que siendo 
ellas las formadoras de las ciudades y pueblos, de tanto 
nhmero de provincias, es la cosa más injusta y aún ri- 
dícula, que tratando nosotros de ennsblccernos en estas 
mismas ciudades, y de gozar de SUS derechos, hayamos 
de querer excluir á los mismoe que descubrieron su piso 
siendo conquistadores; las formaron siendo pobladores; las 
defienden siendo soldados; las nutren siendo labradores, 
y las condecoran Y enriquecen siendo mineros. Esta es- 
pecie de política tan nueva 6 inusitada no es conformo 
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con la buena razon, ni con la ley, ni COn hS buenas Cos- 
tumbres. 

~~ ley, hablando de los descubridores, paciflcadores 
y pobladores, no solo los llamaria ciudadanos si entonces 
se hubiesen inventado estos derechos, Sin0 que los llama 
nobles, y tambien á sus descendientes; sin diferencia de 
castas ni de orrgenes. La ordenanza del muy importante 
y noble cuerpo de minería franquea igual privilegio 5 to- 
dos 10s que se dediquen á esta carrera; y además se pre- 
viene que los mineros sean atendidos en la provision de 
gobiernos, oficios y empleos municipales. Y si por el ar- 
tículo 23 de la Constitucion han de ser ciudadanos los 
que sirvan en tales destinos, ya se ve que pudiendo ser 
mineros indistintamente los castas, en tal estado no se 
les puede negar el ciudadanato, ni tienen necesidad de 
pedir 6 las Córtes lo que se encuentra en sus ordenan- 
zas. Pero los labradores, siempre reputados por honrados, 
&mo sold por ser de estas castas se les negará la ciu- 
dad, distinguiéndoseles con aquel tan justo como mereci- 
do epíteto? V. M. ha declarado que los hijos de familias 
honradas serán admitidos desde hoy para adelante en los 
mismos colegios y academias donde solo tenian lugar los 
nobles; luego 6 podrán no ser ciudadanos estos alumnos 
sin que adquieran la carta correspondiente, ó dejarán de 
ser honrados aquellos labradores, cuyos hijos, por ser 
ellos honrados, se hallan en el caso de ser admitidos en 
aquellos colegios. 

La nobleza y la honradez son las miis apetecidas frui- 
ciones de la beatitud civil; de modo que no puedo imagi- 
narlas en un indivíduo sin que preceda esencialmente en 
81 la cualidad de ciudadano; así que, gozando las castas 
de sus preragatiras siendo mineros, labradores, soldados, 
clérigos, sin necesidad de ocurrir á las Córtes, es menes- 
ter suponer el caso de que puedan ser ciudadanos por su 
propia virtud; y este no es otro que el de la adicion gur 
se discute, 6 á-lo menos es uno de los que en algun modc 
repara el perjuicio que de la notada arbitrariedad se se- 
guirá á esta clase. 

Se ha dicho mucho sobre ssta materia; y el deseo df 
no repetir me obliga á cortar este discurso, recomendau- 
do la adicion con el texto literal del Concilio III Mejica- 
no, aprobado por el Santo Padre, por nuestra c&,e; y qut 
teniendo por objeto á las buenas costumbres, en lo que 
fis de estas castas, funjan el sacerdocio, no ha de descon- 
flar V. M. por recelo de que aquellas dejen de desempe- 
ñar los derechos de ciudadanato. Dice así el párrafo ter < 
cero del decreto di vita, forma, el moribzcs ordinandorum 
Inde etiam, et Nejki, tam ab indis, czcam a mal&, necnoi 
ab illis, qui ex altero parente aetiope mscwn&r, deecetidea- 
t6S in primo gradu, nc ad ordines sine magno dclectw a&& 
tantw. Véase aquí que hablando de los hijos de los mis- 
mos negros, solo previene que no se admitan 6 las órde. 
nes sin que preceda una delicadísima informacion de sU1 
costumbres; pero nada dice de los nietos de estos; s s 
5~5 hijos, mediante la informacion, pueden ser ordena, 
dos, y de consiguiente ser ciudadanos, claro está que 
como supone la adicion, 10 deberán ser sin el menor es. 
crúpu\o los hijos de padres ingénuos 6 nietos de abuelo 
libres, á mmos que sin la carta de ciudad les neguemo 
la idoneidad para ser ordenados, 

El Clérigo es el escogido de la masa del pueblo; c 
aprobado por 10s Obispos para vivo ejemplo de las buena 
coetumbres; el que ha de morigerar á los demás ciuda 
danos, enseñarlos y doctrinarlos; el clérigo en la mism 
Constitucion es llamado para ser Diputado en Córtee: ( 
cW3o por 10 mismo, con razon y Justicia, en política 
*n couveniencia, es y debe ser ciudadano, sin que has! 

8 hora lo haya dudado ninguno de los que componen este 
a ugusto Congreso. 

Luego pudiendo hacerse clérigos, así como lo quie- 
an, los hijos de ingénuos, ó nietos de abuelos libres, se- 
ia cosa ridícula dudar un m,l,mento en declararlos ciuda- 
.auos, ó libres de toda reputrtcion contraria, cuando ve- 
aos que hasta por enumeracion de todos los efectos del 
iudadanato gozan sin falta de uno solo de todos ellos, 
iendo mineros, labradores, militares y clérigos. 

El Sr. CASTILLO: Señor, en confirmacion de lo que 
.caba de exponer el Sr. Iíendiola, añadiré que, á mis del 
ánon del Concilio mejicano que se ha citado, hay tam- 
Gen un breve del Sr. Benedicto XIV, dirigido al Arzo < 
lispo de las Charcw, en que declara que puede y debe 
.dmitir á los sagrados órdenes á los dexendientes de 
Stiopia. A más de eato, los autores regnícolas, escribien- 
lo eobre esta materia, afirman que no hay impedimento 
canónico que remueva á las castas del estado eclesiástico: 
#al es entre otros Solórzano, de Jure iediarzcm. 
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Mas contrayéndome B la adicion que ha hecho al ar- 
;ículo 22 el Sr. Ramos Arispe, 6 saber: «que las Córtes 
declaren què los hijos ó nietos de padres ingénuos, naci- 
ios y avecindados en los dominios españoles, no deben 
ser tenidos ni reputados por originarios de Africa,, digo 
1ue V. M. debe aprobar dicha adicion, por ser una con- 
secuencia legítima del art. 18, en que se declaran ciu- 
iadanos espaTioles todos aquellos que traen su orígen de 
los dominios españoles en ambos hemisferios. Por origen, 
negun los principios del derecho canónico y civil, debe 
entenderse el nacimiento, y por consiguiente es induda- 
ble que las castas traen su orígen de los dominios espa- 
ñoles, y deben ser por la misma razon tenidos por ciuda- 
aanos. Esto me parece tan cierto y evidente, que creo que 
todo el mundo hubiera considerado comprendidas en di- 
cho art. 18 á las eastas, si expresamente no se hubieran 
excluido por el 22. Por egta especie de contradiccion, 
cuando se discutió el art. 18, pedí á los señores de Ia 
comision que tuviesen la bondad de explicarme si el orí- 
gen de los dominios españoles debia entenderse el de ~JS 
padres, ó el de los abuelos, ó hasta qué generacion de los 
ascendientes debia contarse el orígen. Porque yo he en- 
tendido que este orígen debe partir de algun principio; 
pues si se quiere que sea de los primeros que fundaron la 
Península, creo que nadie podrá gloriarse de un orígen 
eppañol por ambas líneas; porque España, como otros 
países del mundo, ha padecido sus revoluciones, y se ha 
mezclado con naciones extranjeras. Pues si este orígen 
debe partir de algun punto, no será bastante el largo es- 
pacio de doscientos años, en que las castas han poblado 
los territorios españoles, para decir que traen su orígen 
de los dominios españoles, y que se hallaban comprendi- 
das en el art. 18. 
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Mas el motivo que más se ha ponderado para excluir- 
las ha sido la inmoralidad. Pero, Señor, ies posible que 
no merezca á V. 116. alguna consideracion el testimonio 
de la reprdsentacion americana ? Todos los Diputados de 
América que hemos tenido el honor de hablar sobre este 
asunto hemos informado á V. M. que las castas son por 
lo general gentes honradas y virtuosas, ni tampoco pre- 
tendimos que se honrase con el título de ciudadanos sino 
6 aquellos que estuviesen adornados de virtud y probidad. 

a 
31 
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Se teme que el influjo de las costumbres bárbaras de 
los africanos influyan hasta en SUS más remotos descen- 
dientes; pero no se tuvieron estos recelos cuando se con- 
Cedió el derecho de ciudadano á los hijos de los extran- 
jero& que tal vez podrán ser luteranos, calvinistas ó atei5- 
tas. iY & ha de temer en las castas el influjo de SUS 
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mayores cuando descienden de oinco á seis generaciones, 
que fueron cristianos católicos apostdlicos romanos, que 
han vivido bajo las leyes de España, y educados segun las 
c&,Umbres de los españoles? Por tanto, creo que debe 
aprobarse en todas sus partes la adicion que ha hecho el 
Sr. Ramos. 

~1 Sr. ANI$R: Si se aprueba la adicion, todo el ar- 
tículo se derriba, y si n’>, no hay más que leer las últi- 
mas cláusulas. (Zas leyó.) Si se admite la adicion, basta 
para los individuos de las castas el que solo sean hijos de 
padres ingénuos para ser ciudadanos, sin que haya nece- 
sidad de pedir la carta 6 las Córtes, cuando por lo apro- 
bado es preciso que la pidan, no solo siendo hijos de pa- 
dres ingénuos, sino que han de preceder los buenos infor- 
mes. Así, mi dictámen es que supuesto que esta adicion 
destruye el artículo, pase á la comision de Constitucion 
para que proponga lo que le parezca.> 

Votóbe si pasaria á la comision, y se resolvió negati- 
vamente; por lo cual, continuando la discusion, dijo 

Ei Sr. OSTOLAZA: yo no creyera seguramente que 
hubiese tanta dificultad en sancionar unas ideas que son 
tan de extricta justicia, y que en vista de los derechos del 
hombre, los mismos protectores de la tan decantada li- 
beralidad sean los más encarnizados contra este acto de 
liberalidad tan justo. (Interkmpido el orador por el señor 
Presidente, quien le advirtió que guardase el decoro de- 
bido al Congreso, continuó:) hablando en justicia, decia 
que no se puede reprobar la adicion que se ha propuesto. 
Por los mismos principios de justicia porque ya he vots- 
do contra el artículo, digo que se debe aprobar la adicion; 
de otro modo es formar un semillero de los litigios y dis- 
gustos que por desgracia han abortado ó infestado aque- 
llas provincias. Así, ‘pu&, Señor, comprendo que es pre - 
ciso fijar eete kígen; porque conviene, no Solo para la 
América, sino tambien para la Península, pues fijando un 
término se sabrá sin dificultades quiénes están compren- 
didos y quiénes están excluidos. De reprobarse la adicion, 
resultará que ni en la Península se sabrá: quién es el que 
no trae orígen de las castas de Africa, y por consiguiente 
qaién puede 6 no ser ciudadano. Esta es la consecuencia 
fija que se saca de lo dicho . ,Y cuáles serán 10s perjui- 
cios que por no no hacer esta adicion resulten á la Nacion? 
Extrañaremos luego que haya revolucion en América, y 
que cuando sepan esta resolucicn SC vayan al partido de 
los delincuentes. Vamos á atizar el fuego en aquellos ha- 
bitantes en tiempo en que deberíamos tratar de apagarle. 
Las reflexiones que han hecho los Sres. Mendiola y Cas- 
tillo me parece que debEn haber movido los ánimos del 
Congreso para aprobar la adicion; porque sé claramente 
que por todas las autoridades están reproducidos sus de- 
rechos, no solo á los hijos de los libres, sino á los de los 
originarios de Africa. Es coea de hecho que en América 
haY hombres de todas clases de profesioneti, hombres ap. 
tos, Y que ejercen cualesquiera empleos. Léase la histo- 
ria J las crónicas, y se hallarán varones ilustres rn vir- 
tud Y talentos eminentes, cual es el venerable Martin Por- 
*as, Y otros infinitos, de quienee ahora no me acuerdo, 
Ios cuales fueron nietos de esclavos, y á aquel están para 
beatifkarlo. En vista de esto, jse detendrá V. M. porque 
trakan origen de Africa? iLos hijos de los franceses ten- 
drán mejores costumbres que los hijos de 16s hombres li- 
kes originarios del Africa? V. M. lo decidirá. No quiero 
extend8rme más. 

EI Sr. OLIVEROS: La comision, @eGor, despues de 
haber oido á muchos señores americanos, tomsdo las no- 
ticias correspondient8s, y t3&3&do &$gn &neral de 
laS Américas, presenta Q Y. M. eí &,’ ‘$%,qn loa términos 
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que le parece debe concebirse. (Ley6 GZ articulo.) Los se- 
õores preopinantes acaban de demostrar que la adicion he- 
cha por el Sr. Ramos es enteramente opuesta al artículo 
que acabs de ap:obaree: solo aíiadiré que ni aun requiere 
el que sean hijos de legítimo matrimonio para ser ciuda- 
danos, cualidad que V. M. ha exigido para que las Córtes 
concedan la carta de ciudad en todos los casos que pueden 
concederla. Dejando, pues, este asunto, mamfestaré que 
no deben seguirse los inconvenientes propuestos de du- 
das, litigios y acusauiones en 8Sta materia. Los términos 
en que está concebido 81 artículo preoaven estos males; 
son tomados de la ley dada acerca de los sorteos en el año 
de 1771. 

En esta ley se usan para señalar los oriundos de Afri- 
ca de las mismas expresiones con que está extendido el 
artículo aprobado. En ella 88 indican los que no deben ser 
reputados si se consideran bajo de este concepto ; se pro- 
hiben las indagatorias que puedan inquietar las familias, 
y e;e encarga á las justicias que excusen todo aquello que 
produzca dicterios 6 injurias, sopena de experimentar el 
desagrado de 5. M. Están, pues, precavidos todos loe in- 
convenientes que podian seguirse de los términos en que 
está concebido el artículo ; son legales, conocidos y uaa- 
dos; no se turba á nadie en la posesion del concepto que 
goza actualmente, y se abre una puerta para ser ciuda- 
dano á aquellas familias que ninguna nacisn ha recibido 
hasta ahora, y cuyo ejemplo han dado las Córtes, movidas 
de los generosos sentimientos que caracterizan la Nacion 
española, esperando que pasada la borrasca en que se ha- 
lla envuelta, se procurará la ilustracion general, se uni- 
formarán los hábitos y costumbres, y por último, dee- 
aparecerán las diferencias que hoy existen, J que les es 
dado á los hombres corregir con facilidad: me parece, 
pues, que no debe hacerse la adicion propuesta. 

El Sr. CALATRAVA (Despues da haberse leido á 
peticion suya el principio de la adicion que se discutia, 
dijo): Esta adicion es un artificio muy poco disimulado 
para dejar sin efecto el artículo que V. M. acaba de san- 
cionar. Habiéndose resuelto en él que no tienen el dere- 
cho de ciudadanos aquellos que son habidos y reputados 
originarios de Africa por cualquier línea, aunque para 
obtenerlo se les abre la puerta de la virtud y del mereci- 
miento , icómo se pretende ahora que no sean compren- 
didos en la clase de originarios de Africa los negros y 
mestizos que sean hijos de padres ingénuos y nietos de 
hombres libres? iQué se entiende entonces por originario? 
Esta cualidad no se puede perder con el tiempo mientras 
no se extingan las castas. Los negros serán siempre ori- 
ginarios de Africa, aunque pasen cincuenta generaciones; 
y al cabo de otras tantas, los que por cualquiera línea 
desciendan de ellos; se dirá siempre que por aquella línea 
tienen el mismo origen, y de consiguiente se hallan com- 
prendidos en el artículo aprobado, y sin el derecho de 
ciudadanos, aunque con accion para obtenerlo por BUS mé- 
ritos y virtudes. 

Si se admitiese la adicion propuesta, resukaria que un 
originario de Africa, constante y notoriamente tal hoy, 
puede dejar de serlo mañana, y puede tener hijos 6 quie- 
nes no se reputaria del mismo orígen que Su padre. Su- 
póngase un negro 6 mestizo ingénuo , casado con mujer 
tambien ingénua, que tiene un abuelo esclavo: este hom- 
bre será reputado originario de Africa ; pero si mañana 
el abuelo consigna su libertad, ya aquel deja de ser ori- 
ginario. El mismo negro 15 mestizo ingénuo, casado con 
ingénua, y reputado originario de Africa, porque alguno 
de sus abuelos no sea libre, tendrá hijos, y estos no se- 
rán y8 originario8 de donde b 68 BU padre , porque am- 
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B 
forme 6 18 adicion son hijos de padres ingénuos y nietos 1 justicia consiste en dar 6 cada UnO SU derecho; ni 10 tie- 
de hombres libres. A estas palpables implicaciones se agre- nen ni lo han tenido jamáslascastas. iFormaron al princi- 

ga que, con arreglo á la adicíon, dentro de dos 6 tres pio esta sociedad. 1 iTraen su origen de países qua la cons- 

generaciones bien podria estar llena la América de ne- tituyan? $93 son unos extranjeros d hijos de extranj eros, 
gros y de castas, y apenas se hallaria uno que mereciese , que no pueden esiglr otros derechos políticos que los que 
el concepto de originario de Africa; porque abolido ya tenga por conveniente concederles la sociedad que les ad- 
por V. M., como creo &tarlo, el comercio de esclavos, mite y les adopta? V. Il. los ha declarado españoles y con- 
apenas se hallaria entonces uno que no fuese hijo de pa- cedídoles todos los derechos civiles que nos competen: 
dres ingénuos y nieto de hombres libres; y de esta ma- V. M. les abre 1s puerta psra obtener los de ciudadano 
nera los que hm impugnado el artículo de la Constitu- 1 por sus virtudes y servicios: pues iqué más pueden pre- 
cion, consiguen echarlo á tierra, y dar sin distincion 6 
todos los originarios de Africa el derecho da ciudadanos, 
que V. M. quiere reservar como ua premio de solos 10s i 

tender, cuando ya está en su mano conseguirlo? Po de- 
seo efectivaments que V. hf. haga efectiva desde luego 
la oferta contenida en el art. 22, y seré el primero á vo- 

virtuosos y beneméritos. tar con 18 mayor satisfaccion que se conceda el derecho 
El articulo, Señor, está bien claro: la signifioacion de de ciudadanos, y no solo la voz activa, sino la pasiva, en 

18 palabra originario es muy conocida y terminante, y no la representacion nacional á todos aquellos originarios de 
es justo confundirla. Bien la han entendido hasta ahora Africa que lo merezcan por su honradez y buenos servi- 

tic 
q” 
UII 

los señores americanos, y tengo presente que el Sr. Mo- 
rales Duarez, con especialidad, la aplicb en eu verdadero 
sentido, cuando en la discueion de las proposiciones pre- 
sentadas por loe señores americanos en la ISIS, sobre 18 
igualdad de preeentacion, sostuvo que la cualidad de 
originarios de ambos hemisferios españoles, y 18 igualdad 
decianrda á los primeros por el decreto de 15 de Octubre, 
no comprendian 6 las castas. Los negros, dijo, no son 
oriundos, son unos africanos; y por lo tanto, fueron ex- 
cluidos de la proposicion, así como los mulatos. 

Efectivamente, el decreto de 15 de Octubre, tantas 
veces citado, y con tantos elogios, por los eeEores ameri- 
canos, no declaró iguales en derechos sino á 10s criollos, 
los indios y los hijos de ambas clases; y proclamando es- 
to como un principio, los mismos señores amerioanos pi- 
dieron la igualdad de la representacion para solos 10s na- 
turales y originarios de ambos hemisferios, asi españoles 
Como indios, y los hijos de unos y otros. No comprendie- 
ron en la proposicion á los de castas por no ser origina- 
rioe de país español: solo un Diputado europeo fué el que 
pidió que tuviesen voz activa; pero ningun señor ameri- 
cano hizo otro t8UtO en aquella discusion ; y aun me 
acuerdo de que habiéndose objetado contra la proposicion 
que la exclusiva de 188 c8stas podria dar motivo á loa 
f8cciosos para producir disturbios, el Sr. Quridi y Alco- 
cer respondió que no eran de temer tales disturbios, que 
eMm í@wados, que 10s mulatos y negros estaban de fac- 
ta excluidos de la nobleza y cargos honrosos, que se ha. 
bisa habituado 8 ello, y que por lo mismo no se quejabar 
ni se quejarian. iPor qué, pues, se dice que se queja& 
ahora? iTanto han variado las cosas en tan pocos meses 
de decia entonces que la AmSrica fundaba su agravio el 
la desigualdad de la representacion entre los originario 
de este y aquel hemisferio, y se aseguraba que concedid 
le proposicion, 6 igU8l8dOS efectivamente en el derecho lo 
indio8 y los criol!o3 con los espaüoles de Europa, cesari 
111s desavenencias, y 18 América veria satisfechossu8deseoE 
Ya está declarada est,a igualdad de representacion: los se 
üoros ameriCanos ven realizado lo que pidieron, y 8un le 
concede V. M. mas de lo que entonces solicitaron, mi 
de lo qne dispuso el aplaudido decreto de 15 de Octubre 
porque ofrece el derecho de ciudadanos á loa originaric 
de Africa que man acreedores por RU virtnd y mareo 
miento; 9 sin embaso, 1 todavía no BB contexttarb 1 
América, 9 ted8vh 88 hablará de nuevos motims 4 
vejas Y distuhi-1 iTodavía EO CII~~A 4 v. M. da PC 
CO ae**mao cO* 188 caete& mando lo es m& que 10 hrc 
ron los mirmosseãores amerfcenöel : . + : 

86~ vu~h 4 inculcar que BS de mía j%*M * 
Irre autaa 01 demhode reprmigg. $w:pad.~a’&Q 

)s; pero que esto sea conforme al artículo aprobado, 
.e esto se mire como un premio, que se reciba come 
ia gracia, y no como un derecho de rigurosa justicia. 
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En ertti concepto, pues, se dabe sostener lo que 98 
tá sancionado, y no hay pnra qué V. M se detenga un 
omanto en desechar la adicion propuesta. Con ella se 
struye el art, 22, queriéndose confundir aun la signi- 
racion de las palabras: con ella se trata de conseguir 10 
le no se ha podido en la discusion precedente; pero es 
rcesario que se conozcan las cosks, y que V. X6. no se 
jje sorprender. 
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El Sr. ALCO1‘.ER: Cuando veo imputar á los smeri- 
nos una providencia á que no han contribuido, extrañe 
rajen sobre ellos la odiosidad los mismos que la promo- 
eron y dictaron. Cuando se trató en Octubre de 18 
‘ualdad de las provincias de América con las de la Ps- 
:nsula , propusieron loa americanos y presentaron un 
.an de decreto extensivo 6 todos los habitantes libres de 
que1 hemisferio; pero repugnándolo en cuanto á las cas- 
LS los Diputados europeos, tuvieron aquellos que con- 
lrmarse, á más UO poder, con que se declarase la igual- 
ad en cuanto á los indios españoles. El decreto, pues, 
e 15 de Octubre no llenó loe deseos de los americanos, y 
0 los llen porque lo resistieron los europeos. iCómo po - 
ra atribuirse & los primeros lo contrario da lo que que - 
ian y pidieron? iY cómo podrán atribuírselo los mismos 
ue contradijeron sus designios? 
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Los contradijo tambien un americano mIrando 18 
gualdad como una elevacion de las castas á la esfera de 
a nobleza, y hay algunos hoy, aunque muy pocos, que 
‘On COntr8riOS 6 ellOS; pero no puede esto atribuirse Con 
generalidad á los americanos, iS di& acaso que los es- 
)añoles 8OJl adictos al Gobierno fr8nc&, porque muchos 
)Or e!eCCiOn y expontáneamento se han sujetado á él? 
;Podrá hablarse de este modo en un Congreso en donde 
decide 18 pluralidad, sin necesitarse la tot&lidad de 108 
rotos? iDiremos que no quiere V. M. lo que decr3ts 18 
mayoría, sino 8010 aquello en que estáu unánimes todos 
10.~ vocal? Pues ipor qué de los 8me’ricanos no se h8 de 
¡nzg8r Por 10 que piensen los mSs, y se les ha de atri- 
buir 10 que opinan 108 menos? Cada uno pien28 con au 
CabeBa, Y ae todas están vaciadas en unos mismos mol- 
des. $%mo habian de faltar en tin8 diput&on numoros8 
akdnos débiles qUe ear@kI3ea de enteieZ8 para sOStener 
k demchuz de las provIncias qué los enviaron, alguno8 
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yo mismo, para contestar 8 la impntacion del Sr. Ca- 
latrava, dije en la Isla que las castas estaban excluidas de 
la nobleza y de los empleos propios de ella. Lo dije en- 
tonces, y lo repito ahora, p ni ahora ni entonces me con- 
tradigo ri lo que expuse en órden al ciudadanato, pues ex- 
presé abiertamente que éste no da rango, ni saca al hom- 
bre del estado llano y plebeyo, ni le da opcion sino Para 
los empleos municipales, dejando ilesos los que exigen 
pr&ria informacion de limpieza y nobleza de sangre. 

&Y por qué y cómo me expliqué en la Isla de aquel 
modo? Porque se nos ponia por obstácu!o para deslarar 
la representacion de los indios el sentimiento que de ello 
tomarian las castas; y para desvanecer esta especfe, que 
ahora no se ha tenido en consideracion, alegué, no forma- 
rinn queja las castas como acostumbradas á la separacion 
dt! los empleos de la nobleza, mayormente cuando se les 
nwrvaba su derecho para la Oonstitucion, en la que se 
les concederia, cuando menos, la voz activa. 

Llegó ya esta época, y contra mi expectacion se les 
ha negado hoy el derecho de ciudad, apoyándose algu- 
nos en la reticencia de los decretos anteriores. Es verdad 
que en ellos no se incluyeron; pero tampoco se les exclu- 
y6 expresamente, y esto bastaba para no ver como óbice 
los decretos mismos. Voy á demostrarlo con la propia 
Constitucion. El art. 18 establece son ciudadanos los ori- 
ginarios por ambas líneas de los dominios españoles, y 
esto no embarazó se declarase en los siguientes á los que 
no estaban incluidos en él, esto es, los extranjeros y sus 
hijos, no por otra razon, sino porque no se les excluyó. 
Por el contrario, aunque no se excluyó en el art. 21 á los 
originarios de Africa, porque no se les incluyó, les pudo 
declarar la exclusiva el art. 22. Pues iqué embaraza la 
reticencia del decreto de 15 de Octubre para atender á 
las castas en la Constitucion? 

Se añ.ade que entonces se trataba de la igualdad que 
no tenian, y ahora se habla del ciudadanato que tienen en 
la realidad, aunque no en el nombre. Este era desconoci- 
do en nuestros Códigos, sin que en todos ellos, desde el 
Fuero Juzgo hasta la Recopilacion, se encuentre una ley 
sola que hable de él, y es para nosotros una denomina- 
CiOn nueva, que se ha tomado de las naciones extranje- 
ras; pero teníamos la realidad que le corresponde. Lo que 
entre ellas significa &&&~o, explica la voz fialwal para 
nosotros, y lo que ella conceden á un extranjero con el 
derecho de ciudad, le dábamos nosotros con la carta de tia- 
turaleza. 

Las castas es inconcuso tienen 1s cualidad de natu- 
rales por ser originarias en alguna de sus líneas de los 
dominios españoles, por nacer en la tierra, por criarse en 
ella, por súbditos del Monarca, por sus casamientos, por 
herencias, por SUS posesiones, por SU vecindad, motivos 
todos de 10s que cada uno de por sí solo basta para ad- 
quirir naturaleza segun la ley de Partida. En esta virtnd, 
aunque no resintiesen la negativa de la igualdad, como 
afirmé en la Iala, bien pude decir despues se quejarian de 
no darles el ciudadanato, que significa tanto como natu- 
ral, y la primera negativa aun permitiendo la hubiesen 
consentido los americanos, no era motivo para la segun- 
da. La negacion de lo que no se tiene no funda querella, 
ni es razon para el despojo de lo que se posee, y de lo que 
Se Posee conforme á las leyes. 

Se me dirá no debo alegarlas, porque no se ha de dis- 
cutir aWí como defiende un pleito el abogado, ni como se 
‘Ostienen unas conclusiones académicas, ni con teorías y 
metafísicas, ni con declamaciones patéticas. Responderé á 
esto por Ia Parte que me toca, si es que me toca en parte 
solamenh Pnee yo pienso que en el todo se dijo por mí. 

No se ha discutir como abogado, esto es, no ne han de cl- 
tar leyes ni principios de derecho, aunque sea el público 
6 el natural, como yo hecho. No se ha de hablar académi- 
camente, esto es, no se han de alegar razones, ni se ha 
de discurrir. No se han de Usar taorías, ni metafísicas; 
esto es, doctrinas generales y especies abstractas. Tampo- 
co declaraciones patéticas, esto es, no se ha de echar ma- 
no de la elocuencia. Pues jcuál será el modo de discutir, 
cuando se excluyan todos? 

Si no se han de citar leyes, ipara qué nos han ale- 
gado las de Inglaterra con SUY colonias, aplicándolas á 
nuestras Américas, que pa no lo son? iPara qué las de loa 
Estados-Unidos con tanta equivocacion, que dicen lo co ! - 
trario? Léase la acta de su confederacion y se verá en el 
art. 4.’ qu : todos los habitantes libres, exceptuando úni- 
camente á los mendigos, vagamundos y procesados por 
la justicia, tienen todos los derechos y privilegios de ciu- 
danoj. Siendo de notar que da por razou el asegurar y 
perpetuar la union. iCómo la aseguramos nosotros, ne- 
gando B muchos millones de almas los derechos que de- 
ben ser comunes y trascenceptales á todos? 

Si no se ha de discurrir ni alegar razones, ipor qué 
se nos inculca la de que la esclavitud, de donde traen su 
orígen las castas, les impide ser virtuosas, lo que cuando 
más probaria se excluyesen los inmediatos á ella, pero no 
los que se habian alejado por algunas generaciones, como 
dice la adicion del artículo? Y siendo esta la razon, ipor 
qué no se ha dicho los orz’giltarios de esclavos, lo que no 
seria tan odioso, como la expreeion orfgi%arios de Afri- 
ca, que no tiene sustancia, 6 no explica lo que se quiere 
decir? 

Si no se han de usar teorías ni metafísicae, ipor qué 
no se expresan las que hemos usado los americanos? De- 
cir nosotros: sentirán las castas un’a negativa que los aba- 
te, esas son teorías; pero afirmar que no pueden sentirlo 
como si fueran brutos, esos son hechos. Decir nosotros 
que esto es peligroso en el estado actual de convuleion 
de las Américas, esas son teorías; pero afirmar que nada 
se perturbará contra lo que estamos experimentando, esos 
son hechos. Decir nosotros, an fin, lo que previenen nues- 
tras leyes y el derecho público, esas son teorías; pero affr- 
mar que nada de eso importa, esos son hechos. 

Lo que yo veo como teoría y metafísica es la distin- 
cion de derechos civiles y derechos políticos, no porque 
no distinga la político de lo civil, sino porque no acomo- 
da al caso esta distincion. Dividir los derechos civiles de 
los políticos, adscribiendo á estos el ciudadanato, es se- 
gregar lo ciudadano de lo civil, lo que es ageno aun de 
los nombres mismos, Decir que los derechos civiles son 
los legales, y los políticos los de la Constitucion, es de- 
cir que esta no es ley, cuando es más ley que las demis 
leyes, pues es la fundamental y radical. Distinguir 10s 
primeros de los segundos porque deban conformarse & la 
justicia aquellos y no estos, es la cosa m68 extraña. 
iQuién ha divorciado la política de la justicia sino Ma- 
quiavelo? Si los derechos no son conformes á la justicia, 
dejan de ser derechos, y serán arbitrios ó antojos. Caan- 
do el jurisconsulto dijo a jure justum, a jato jwtitia, idijo 
acaso a jure civili? No; habló generalmente para denotar 
que todo derecho debe teuer por norte la justicia. 

Si por último no se han de usar declamaciones paté- 
ticas, las que se añade pueden dañar en el caso, ipor qué 
se ha declamado contra nosotros porque defendamos á las 
castas? Con que los defensores no pueden declamar, y sí 
los que lea niegan al ciudadanato. Es dañoso 6 puede da- 
ñar e1 patetismo para mover al Congreso 8 favor de aqne- 
110s infelices, y no lo es para moverlo en su contra. Seri 
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i peligroso sostener sus derechos, y no lo será el nogárse- , ejecutorias; y será más difícil en los términos en que esti 
los. iDura situacion 1s de los americanos en este punto concebido el artículo, pues tendrá que probar la opinion, 
de las castas1 Si callan porque no puedun contrarestar la Ia que es tan vbria como las cabezas. 
pluralidad, se les imputa á culpa el siIencio; y si hablan, ! Podra además dañar á cualquiera alguno ó aIgnnoz 
procurando mover, se les da en cara con el patetismo, co- ¡ malignos que digan 10 reputan originario de Africa, y 
mo si fuese ageno de la oratoria, y como si esta no ense- / p p g ro a uen esta voz en un Pueblo. No se dice en el ar- 
iíase que no solo se ha de hablar al entendimiento, sino ticulo si la opinion ha de ser de todos ó de la mayor par- 
tambien al corazon. j te de un vecindario, ó si baetotá para dañar ó aprovechar 

Pero dígaee lo que se quiera, yo no me arredro por I la reputacion de unos pocos. De manera que va á intro- 
semejante censura; y debo exponer á V. Pd. que la adi- ducirse una sent.ioa de litigios y disturbios, que solo po- 
cion del articulo es la que únicamente Puede impedir el ’ drá contener Ia adicion, la que por lo mismo debe apro- 
mal que él va á causar. Se ha declarado se hab!a de los ( barse.» 
mulatos habidos y reputados por tales, pero vaga é inde- / Concluida esta discosion, se procedió á votar la adi- 
finidamente, y la adicion determina quiénes son los ha- 1 cion, y quedó reprobada. 
bidos y reputados, fijando cierto número de generaciones j 
que alejan á las castas de la esclavitud, la que se conci- 
be abate el espíritu, impidiéndole remontarse hasta la es- 1 
fera de la virtud y el honor. De lo contrario, esto es, no ! Levantó el Sr. Presidente la sesion, previniendo que 
admitiéndose la adicion, cualquiera habitante de Améri- ’ el dia siguiente proseguiria la lectura del manifiesto de 
ca nacido allí, para ser ciudadano, tendrá que probar la los indivíduos de la Junta Central, y en seguida se COP 
negativa de no ser oriundo de Africa, cosa muy difícil / tinuaria discutiendo el proyecto de Constitucioa. 
respecto de los más por su pobreza y falta de papeles y ; 
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WM”‘-. 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA ll DE SETIEMRRE DE 1811. 

D. Pascual Bolaííos y Novoa presentó impresa una 
Disertacion histórico -político-legal sobre la sucesion 6 la 
Corona de España. Se mandó unir á los antecedentes, 
porque se tenga en considoracion á SU debido tiempo. 

Se mandó pasar á la comision de Hacienda un oficio 
del encargado de dicho ramo, en que daba Cuenta de una 
solicitud de D. Laurean0 García de Bermuda, contador 
honorario del ejército y jubilado de rentas del partido de 
Alicante, y de SU hijo D. Higinio, actual contador del 
mismo, en la cual piden, que en atencion á haber obteni- 
do 4 primero por Real drden de 12 de Junio de 1807 Ia 
iubilacion con todo el sueldo en premio de 56 años de 
buenos servicios en el ramo de rentas etc., y el segundo 
la expresada contaduría en propiedad sin sueldo alguno 
durante la vida de SU padre, para ahorrar de este modo 
a1 Erario el sueldo de la jubilacion, se declare no estar 
comPrendido el referido D. Laureano en el decreto de las 
Córtes de 22 de Febrero último, por el cual queda priva- 
do de la tercera parte de su sueldo; cuya solicitud apoya 
e1 COnsejo de Regencia. 

Swrado D. Domingo Poggio del empleo de tesorero 
ptinciPsl de rentas d8 las islas Canarias por disposicion 
de1 Consejo de Regencia de ll de Abril ‘último aprobada 
Por las Córtes t , uvo á bien dicho Consejo suspender la 
ejecucion de aquella providencia hasta ver el resultado de 
‘ua ìepresenta40n documentada que le dirigid Poggio, 
e1 informe del iesorero general en ejercicio y la exposi- 
cioa de1 Duque del Parque comandante general de aque- 
llas is1as; CUVOS documentos remitid al Congreso por el Ue~rio deU B atienda de España, por si quiere S. M., 
en tista de lo que ofrecen dichos documentos, dispensar a1 referido Po ggio la gracia de que continúe en BU desti- 

LO. Se mandó que informase la comision en donde se ha - 
lan los antecedentes de este asunto. 

Resolvieron las Córtes que informase la comision de 
Guerra acerca de una solicitud del Conde de Villariezo, 
eniente general de los ejércitos españoles, en la cual, 
latiendo mencion de varias representaciones dirigidas al 
Consejo de Regencia y al Congreso nacioDa1, las cuales 
to han sido atendidas como él esperaba, suplica le haga 
5. M, la gracia de destinarle en cualquiera clase, hasta 
:n la de soldado, en cualquiera ejército que esté al fren- 
,e de los enemigos; y que al mismo tiempo, en virtud de 
os documentos que tiene presentados, se examine y ha- 
ra publicar su conducta militar. 

Se mandó agregar al manifiesto y documentos pre- 
sentados por los individuos que compusieron la Junta 
?entral una exposicion del Marqués de Villanueva del 
Prado, vocal que fué de dicha Junta, en la cual procura 
sincerar su conducta durante su administracion, y acre- 
ditar su patriotismo, y el odio que en todos tiempos ha 
Lenido al tirano de la Europa. 

La comision de Justicia, conforme á lo acordado por 
las Cortes, di6 su dictámen acerca de la representacion 
del coronel D. Pernando Chacon, relativa á la causa del 
mariscal de campo D. Pedro Agustin de Echevarri, en el 
cual propone que atendido lo expuesto por el fiscal Cha- 
chan, y en varias reclamaciones de que hace mencion, se 
debe sobreseer por ahora en dicha causa, pasándose al 
consejo de Regencia las representaciones del Sr, Diputa- 
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do y varios indivíduos de Córdoba, para que dé el desti- 
no correspondiente al general Echavarri, reservando á 

! ta la puerta del mérito y de la virtud para que puedan 
llegar á ser ciudadanos; y el mejor modo de hacer paten- 

este y á cualquiera otro el derecho que entiendan corres- te la verdad de dicho artículo, es declarar tales á los que 
ponderles, para que en órden á la calumnia que reclaman aquellas cualid ladea ó requisitos. Tercera, para gue _ 
usen de él dónde-y cómo convenga. 

Suscitóge una larga y acalorada discusion sobre este 
asunto. Leyéronse varios antecedentes. Reprobóse por fin 
el dictámen de la comision, aprobándose la siguiente pro- 
posicion, que fijó el Sr. Martinez (D. José): 

cQue el Consejo de Regencia disponga pase el expe- 
diente al Supremo de la Guerra, para que dentro del pre- 
ciso término de ocho dies le examine y resuelva si sn re- 
sultancia produce d no méritos suficientes para proceder 
contra el general Echavarri en formal juicio de consejo 
de guerra, y con arreglo ó ello determine, segun orde- 
nanza, lo que corresponda, no obstante las primeras pro- 
videncias de conflrmacion, prision y demás que se acor- 
daron contra el citado general: añadiéndose que al mis- 
mo tiempo se remitiesen al Consejo de Regencia 10s me- 
moriales de los patriotas de Córdoba para el USO conve- 
niente. a 

Los Sres. Inca Yupanqui, Maniau y Llano (D. Andrés 
y D. Manuel) presentaron por escrito sus votos contra el 
art. 22 de la Constitucion, aprobado en la sesion del dia 
anterior, á cuya votacion no asistieron; péro habiendo 
sido esta nominal, se resolvió que se devolviesen dichos 
votos á los espresados señores, por no haber lugar á su 
agregacion á las Actas. 

A las mismas se mandó agregar otro voto contra lo 
resuelto en dicha sesion acerca de la adicion hecha por el 
Sr. Ramos de Arispe al mismo artículo, firmado por los 
Sres. Castillo, de Llano (D. Manuel), Larrazabal, Zuazo, 
Avila, Maldonado, Obregoo, Boye de Cisneros, Morejon, 
llodrigo, Gutierrez de Taran, Ramos de Arispe, Fernan- 
doz, Munilla, Uria, Clemente, Gordoa, Feliu, Couto y 
Guridi Alcocer. 

Continub la discusion de la Constitucion. El Sr. Gar- 
cia Herreros presentó la proposicion siguiente: 

*Que en conformidad á lo sancionado en el art. 22, 
capítulo IV del proyecto de la Constitucion, y consiguien- 
td á 10s justos principios de que proceden las resolucio- 
nos de V. M. se expida UU decreto, declaranlo que de los 
comprendidos en dicho artículo deberán ser desde ahora 
tenidos por ciudadanos todos los que se halIen ordenados 
in saris; los que esten alistados, y en adelante se alista- 
reo por el tiempo de la ordenanza en las banderas del 
ejdrcito nacional, siempre que concluido el servicio se 
avecinden en algun pueblo de los dominios de España, y 
ejctrzen alguna profesion, oficio ó industria con capital 
propio, y mantengan casa; y los que por resultado de su 
aplkacion y buena conducta hajan obtenido empleos mu- 
nicipales, salvando siempre !a condicion de ser hijos legí- 
timos de padres ingénuos. » 

Leida, dijo su autor: 
<Señor, varias consideraciones me han obligado 8 ha- 

cer esta Proposicion. Primera, porque le creo justa, y es. 
to era bastante. Segunda, porque es consiguiente á 101 
Principios que V. M. ha acordado ya; pues se dice en e 
artkulo 5% que á 10s orjginafios dz Afriog lesqueda abier 

a : 

se vea que no trata V. M. de cerrar la puerta 6 las &- 
jas, como han dicho algunos señores. Muy 81 contrario 
V. M. ha querido franqueársela de par en par cou ss& 
:equisltos; siendo los que negaron el artículo quienes, en 
ni concepto, la han tapiado. Es adem& necesaria esta 
ìeclaracion, para que se fije mejor el verdadero significa- 
io del artículo. No se diga que por haber sido más los Di- 
mtados europeos que los americanos se aprobó dicho sr- 
;iculo, que oigo tachar de injusto. Los Diputados todo8 
!reen eancionar siempre lo justo, y 8 eso han venido, 9 
!ste ea au ánims en todas su% deliberaciones. Yo he erei- 
10 que expidiéndose un decreto al tenor de ml propo@ion, 
)e aclarará más el artículo que poniéndole una adicion. 
11 comprender á los alistados, á los ordepadoe Pm sa&, J 
i los demás que por su talento y virtud se hayan distin- 
;uido, creo que es muy justo y análogo á nuestros deseos. 

El Sr. ZORRAQUIN: Véase si se admite á discusion 
tsta proposicion, y caso que se admita, pido que pase 
i la comision de Constitucion. Yo apruebo todas las ideas 
Iue contiene; pero acaso la comision las pondrá en un ór- 
len que esté más arreglado, 

El Sr. MARTINEZ (D. José) : Tengo hecha una pro- 
)osicion, hermana de la que se acaba de leer. 5. V. M. 
quiere, podrá pasar tambien á la comision. 

El Sr. ORTIZ: Señor, que pase á la comiSiOn para 
lue nos presente el proyecto de decreto. 

El Sr. DUE& AS: Quisiera que la proposicion del se- 
íor Martinez, aunque hermana de la del Sr. García Hlir- 
‘eros, se leyera, y pasase despues á la comision para que 
ie convenzan los señores americanos de que los Diputados 
wropeos se desvelan para procurar el bien de aquellos 
labitantes, y de la buena fé con que proceden- 

El Sr. RAMOS DE ARISPE: NO dudamos de ellks 
Se leyó, y es la siguiente: 
tPor consecuencia de lo resuelto en el artículo Prsce- 

lente, se declaran ciudadanos todos aquellos ssPsfiol*s 
lue trayendo origen del Africa por cualquiera línea> se 
hayan alistado ó alisten en nuestras banderas, y subsis- 
;an en ellas subordipados, defendiendo la causa de la Na’ 
:ion sapañola y su legítimo Gobierno-contra lOS autores1 
wxiliadores de la iusurrecciou en algunos de los Puntos 
ie la América, con, tal que eean hijos de legítimo mstri- 
moni?, de padres ingénuos, casados con mujer inboenua’ 
%vecindados en los dominios de España, y que J e’fjrzan al- 
guna profesion , oficio ó industria útil con uu capital 
propio. )> 

Las dos quedaron admitidas á discusion, y as manda- 
ron pasar á la comision de Constitucion. 

Dijo en seguida 
El Sr. CASTILLO: Señor, aprobado ya cl art* 22, e’ 

cual no podrá menos de exasperar los ánimos y Pertur’ 
bsr acaso la tranquilidad de gran parte de los Paise”,,j: 
Ultramar; y deseando yo la union y la integridad de 
la Monarquía, he pensado hacer una proposiciofi? que si 
no basta á consolar del todo á aquellos infelices habitantes’ 
pueda á lo mnos enjugarles las lágrimas. No pido una 
cosa nueva, Señor, sino lo que V. M. tiene y a decretad0 

todos los en el art. 6.’ En él se dice que son españoles . . & 
hombres libres nacidos y avecindados en 10s doalnlOs 
las Españas. LOS orig~arios de Africa se hallan compren 
didos en este artículo, por cuyo motivo hago á v. M. la 

siguiente proposicion: 
<Estando decretadi por el art. 6. 0 de la Co&itucidn 
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!us son espeñoloa loa originarios de Africa que han na&- 
do y están avecindados en 10s dominios españ01~; las 
Cdrtes generales y extraordinarias deolaran que dichos 
originarios de Africa, conooídos en América COn el nom- 
bre de eastas, son y deben ser tenidos por tales españoles 
para todoa loa efectos que puedan convenirles; y Bu su 
consecuenha podrán ser admitidos á matrículas y grados 
de universidad, podrán entrar de dUmnOS en IOS Semilla- 

nos, serán admitidos: en las comunidades religiosas de 
ambos sexos, y en todas las demás eocpporaciones, oficios 6 
empleos sn que por constitucion 6 ley 53 requiere la cua- 
lidad de español, como no sea de aquellos que exijan la 
de ciudadano ó nobleza., 

, 

1 

Quedó admitida, y se pasó á la comision de Uonstitu- 
cion. Siguió la discusion del art. 25 de la misma. 

<Cuarto. Por no tener empleo, oficio ó modo de vivir 
conocido. » 

pidio el Sr. Ros que despues de h palabra tconocido» 
se añadiera y «honesto. » Advirtieron algunos Sres. Dipu- 
tados que era inútil esta adicion, puesto que las leyes no 
conocen otro modo de vivir que el honesto. 

Se aprobó el Párrafo conforme está. 
<Quinto. Por hallarse proceaedo criminalmente. * 
El Sr. RAMOS DE AIAISPB: Aunque nodebemos de- 

tenernos mucho en este artículo, haré no obstante una lige- 
raobservacion. Me parece que deberia distinguirse de cau- 
sas y de los varios estados de ellas. No de todas las causas 
criminales resulta la imposicion de la pena aorporal, y no 
es justo que se confundan los que la merezaan con los que 
no. Quisiera tambien que tuviéramos presentes los dife- 
rentes estados de laa causas, á saber: el juicio sumaríai- 
mo, el sumario y el plenario. Previo un juicio sumarísi- 
mo, puede algunas veces el juez prender á un ciudadano; 
Pero no creo que esto sea bastante para que se le suspen- 
dan 10s derechos de tal. 

española sepan lew y gscribir desde eI año 1830, %i en el 
mismo articulo no se establecen los medios para con#+ 
guir este objeto. Así, deberá añadirse: ay para este tin so 
establecerán eu ambos hemisferios escuelas públicas do- 
tadas de los fondos de los propios, etc., No seria inútil 
una adicion semejante, porque en América hay mucha faI.- 
ta de escuelas públiaae, por cuya razon hay no pocos qn- 
cianos que no saben leer ni escribir. Uno de los principales 
encargoa que me hizo uno de los grandea pueblos á quien 
tengo el honor de representar, ese1 solicitar que se esta- 
blezcan escuelas públieae dotkdolas con los fondos de los 
propios, loa cuales, siendo así que se forman con el sudor 
de aquellos habitantes, no los disfrutan, sino que pasan Q 
las cajaa Reales de Guadalajara. No es jueto que, se les 
prive de esta ilustracion, y menos teniendo con qué coa- 
tearla. Así, pido que se deolere en este artículo el esta- 
blecimiento de dichas escuelas públicas. 

El Sr. VILLANUEVA: Yo eshoy conforme con todo 
lo que sienta el señor preopinante, menos en que se esta- 
blezcan estas medidas en la Constitucion. Esto es propio 
de la Junta de eduoaaion pública que propuso el. Sr. Es- 
piga, y yo recuerda ahora con este motivo. Cuando esta 
Junta proponga un plan general de la enseñanza pública, 
comprenderá 10s pueblos todos de la monarquía, Este plap 
será fruto de los trabajos de una oomision, que siendo 
compuesta de personae de fuera del Congreso, puede em- 
prender desde luego sus trabajos sin entorpecer ni retar- 
dar un momento las discusiones sobre la Coastitucion. 
Dígnese V. M. encargar á estas personae sdbias el plan 
general y uniforme de la educacion nacional, y extendidos 
los medios de prapagar la ilustraoion á todos los espafio- 
les, se lograrán los fines del Sr. Uria y los de todos los 
buenos, sin necesidad de que por ahora se hable de esto 
en la Oonstituoion, 

De lo Contrario, dicha suspension quedaria expuesta á 
ia arbitrariedad y capricho del juez, el cual, siendo tan 
fácil formar una sumaria, podria verificarlo siempre que 
mviera int6rés en impedir ó anular alguna votaoion 6 ac- 
to público, al cual hubiese precisamente dd asistir el pro- 
cesado. Estas no son teorías, Señor; yo mismo he sido 
ks%o eu América de semejantes arbitrariedades. Por 10 
tant% juzgo conveniente que al párrafo se le añada esta 
cláusula: *concluida la sumaria. » 

El Sr. VILLANUEVA: En cualquiera estado en que 
8e halle una cama criminal, sea en sumario, sea en ple- 
nario, llama la ley reo al que se le forma proceso, que eso 
W?re decir reo; de cuj2cs re agitur. Supuesto, pues, que 
este reo puede resultar delincuente, es justo que mientras 
no esté Calificada en juicio su inocencia, se le suspendan, 
‘Orno Ya insinué otra vez, los derechos que dicen respecto 
a1 6rdeu Político, cuales son los del ciudadano; y así, apo- 
yo e1 artículo conforme está. Lo que teme el señor pre- 
Opinante que pueden reguItar de aquí intrigas y perjuicios, 
promoviéndose causas criminaies con el gin de quitar los 
emp’eos á 10s ciudadanos honrados J dignos, no me hace 
fuerza; todo cabe en el corazon del hombre; pero eso no 
quita que establezcamos esta ley general. Castíguense los 
ha38 si abu saren de su autoridad; mas no confundamos 
nna ‘OSa COn otra De estas reglas se tratará cuando se 
bable de loS j . . * 

Se 
ulClOs; entretanto, apruébese este art,ículo. » 

aprobó 
“Seato. 

el párrafo segun está: 
Desde el aiío de 1830 deberán saber leer y 

escribir los que de nuevo entren en el ejercicio de loa de- 
rechos de ciudadano., al .-. 

El Sr. LEIVA: Convengo con el $r. Villanueva que 
los medios generales de promover la instruccion pública 
son asunto de una ley 6 reglamento partioular. Contra- 
yéndome al punto en ouestion, y B lo que puede estable- 
cerse en la Conatituaion, creo que los españoles que no se- 
pan leer ni escribir, conservando el derecho de la ciuda- 
daiíía, deberian entrar B su ejercicio suando srliesen de 
semejante estado de ignorancia. Seria este un fuerte eatí- 
mulo para excitar la aplicacion de muchos que se aban- 
donan á la nulidad absoluta de los rudimentos más esen- 
ciales para formar algun sistema reglado sobre la conve- 
niencia pública y privada. Dándose á 10s ciudadauos el de- 
recho pasivo en las elecciones, podrá ser elegido Dipu- 
tado uno que no sepa leer ni escribir; y yo pregunto: Ipo- 
drá éste cumplir las funciones de tan delicado encargo? 
Creo que no. Muchas actas se Arman por los Diputados, y 
ciertamente faltará la firma del que no sabe escribir. Tam- 
poco podrá firmar los odcios para dirigir á SU provincia, 
ni leer por eí las instrucciones que se le den. Un escri- 
biente traidor y malicioso le pondri en muchos compro- 
misos. Mi razon no puede tolerar que una diligencia ju- 
dicial, de mayor 6 mínima consideracion, nO se pueda 
confiar sino al que sepa leer y escribir, y que las obliga- 
ciones ade padre de la Pátriap carguen sobre el que igno- 
ra estos fáciles principios del saber. 

El Sr. DUENAS: Vuestra Magestad tien ya aproba- 
do lo que propone el Sr. Uria desde que mandó formar 
una comision que arreglara loa planes de educacion na- 
cional. Acerca de lo que ha expuesto el Sr. Leiva, digo 
que los electores no es regular que nombren para Diputa- 
dos personas que no sepan leer ni escribir, sino sugetos 

! 9 aptitud tí ilustracion, y que sean capaces de deeempe- W Sr. ORIA: ; 
’ uh1O, á Q d 

Poco importará que V. M. sancione es- ’ 
e que todos loa individuos de la Nacion ñar tan grave cargo l 
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1818 ll DE SETIEMBRE DEiSll. 

EI gr. LERA hizo presente que si se aprobase el ar- 
tículo en cuestion, de loa 2.000 vecinos que con corta 
diferencia tiene su pueblo (Las Peñas de San Pedro, en la 
Mancha), apenas la cuarta parte gozarian los derechos de 
cindadano; porque estando los más de 8110s repartidos en- 
tre treinta y tantas aldeas, unas de 40 vecinos, otras de 
30, otras de 20, etc., y sin proporcion ni facultades para 
mantener maestros de primeras letras, son muy pocos 10s 
que saben leer y escribir: que otro tanto sucede en la tier- 
ra de Alcaráz y en la tierra de Albacete, siendo, no obs- 
tante, aquellos vecinos muy honrados, muy valientes, y 
que se merecen la mejor opinion de sus mismos pueblos, los 
cuales suelen elegirlos para los cargos públicos de mayor 
confianza. Manifestó igualmente los grandes y eminentes 
servicios con que dichos pueblos habian contribuido á la 
defensa de la Pátria en la presente lucha, y que en virtud 
de dichas consideraciones no le parecia justo el que por 
81 artículo quedasen despojados tan buenos españoles (co- 
mo en su concepto lo quedaban) de los derechos de ciu- 
dadano. 

El Sr. CASTILLO apoyó la idea del Sr. Uria, advir- 
tiendo al mismo tiempo que no 18 parecia un requisite ne- 
cesario para ser ciudadano el saber leer y escribir, puesto 
que no le creyeron tal los griegos y los romauos, á pesar 
de su miramiento y delicadeza en conceder el derecho de 
ciudad. Pidió por fin que ya que ae aprobase el artículo, 
se hiciera alguna excepcion en favor de los indios, proro- 
gando mas 01 plazo en ateccion á sus circunstancias, y 5 
las mayores dificultades que se ofrecen para proporcionar- 
les la debida instruccion. 

El Sr. MORALES GALLEGO fué de parecer que en 
atencion á la imposibilidad en que se hallaban muchos de 
los pueblos de ambos hemisferios para procurarse dicha 
instruccion, y al disgusto general que ocasionaria en ellos 
la indicada medida, se suprimiese el artículo, apoyando lo 
dicho por el Sr, Vlllanueva acerca de la Junta mandada 
formar para arreglar el plan de educacion pública. 

EI Sr. PRESIDENTE observó que no solo por ar- 
tículo de GonStituCion, sí que tambien por auto d8 buen 
gobierno se habia establecido en Navarra que ninguno 
que nO aupi8se h38r y escribir pudiera obtener los empleos 
y cargos mUniCipak%; que al intento se habian tomado las 

providencias necesarias para erigir magisterios, crea& 
un superintendente general de escuelas, á cuyo eargo 
está el celar eobre todo lo perteneciente B dicho ramo; 
que lo mismo sucedia en Guipúzcoa, siendo por lo tanto 
muy raro, aFí en 8Sta Como en aquella provincia, el hen- 
bre que no sabe leer y escribir, á pesar de que los mas de 
sus pueblos 88 componen de aldeas muy distantes entre 
sí. Dijo que le habia parecido del caso hacer esta adver- 
tencia para que se viese que no eran de tanto peso ceme 
se habia ponderado las dificultades expuestns; añadiendo 
por último que era tanto mas necesario 81 artículo por 
cuanta de este modo honroso se comprometia á los pue- 
blos á procurarse la primera educacion. 

El Sr. ARGUELLES previn3 que el artículo no com- 
prendia á los que están ya en posesion de los derechos de 
ciudadano, sino á los que han de entrar de hoy en ade- 
lante en dicho goce. 

Se aprobó el artículo conforme está. 
uArt. 26. Solo por las causas señaladas en los ar- 

tículos precedentes se pueden perder 6 suspender los de- 
rechos de ciudadano, y no por 0tras.o 

El Sr. SONBIELA creyó que no podia aprobarse este 
artículo ein añadirse al 24 el párrafo siguiente: 

aPor reclamar el extranjero, hecho ya ciudadano es- 
pañol, 18 proteccion del Gobierno de aquel por cualquiera 
causa, puéstose bajo de su pabellon, 6 alistádose en 188 
matrículas de nuestro Gobierno en clase de transeunte-’ 

El Sr. OSTOLAZA, apoyando esta adicion, presentó 
para 81 art. 25 !a que sigue: <rQue cualquiera acto dedo- 
bilidad qU8 haya tenido cualquier edpaiíol, respecte del 
Gobierno intruso, sea bastante para suspender el ejercicio 
del ciudadanato. D 

No se admitieron á discusion, por estar comprendid@ 
en dichos artículos. 

El Sr. MARTILOEZ (D. Bernardo) dijo que al art. !& 
despues de las palabras <causas señaladas@ debiso aEa- 
dirse las siguientes: aú otras expresadas por las leyãs.’ 

Quedó aprobado el artículo, y reprobada la &iOn 
del Sr. Martinez. 

Se levantb la sesion. 

: - 
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DIARIO DE] SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALES YEXTRAORDINARIAS, 

SESION DEL 12 DE SETIEMBRE DE 1811. 

A solicitud de D. Juan Antonio DisZ Noriega, eseri- 
bano notario de reinos, y 8 fin de que la Audiencia terri- 
torial pudiese dar curso al expediente que pendia en ella, 
relativo á justificar la conducta política de este interesa- 
do en órden á su salida de Sevilla, se mandó entregar á 
dicho tribunal otro expediente que con el mismo motivo 
le formó el tribunal de Vigilancia de aquella ciudad, y 
existia en poder de la comision nombrada para ex8min8r 
los expedientes de esta clase. 

Don Anastasio Gutierrez, depositario de propios y ar- 
bitrios de esta ciudad, solicitó certificacion de tener pen- 
diente una instancia en el Congreso, para evitar ínterin se 
rssOlVia sobre ella, 18s resultas de la sentencia de que se 
quejaba, y las Córtes accedieron á esta solicibud. 

Se pea6 á le comision de Marina la nota que por este 
Ministerio dirigió el Consejo de Regencia de las gracias 
que Por este ramo habia acordado S. A. en el mes de 
Agosto del año corriente, 

A la de Guerra se pas6 el reglamento formado por 1s 
Junta superior de Murcia para la formacion y organiza- 
cion de la milicia patriótica de aquella provincia. 

Las Gdrtes quedaron enteradas, por las certificacioner 
y documentoe que remitia la misma Junta, de loe motivo! 
que la habian obligado d fijar interinamente su residencic 
811 Jumilla. 

Para la comision de Marina nombró el Sr. Praeidente 
II lugar del Sr. Toledo al Sr. Ciscar. 

Continuó la lectura del manifiesto de la Junta Central; 
concluida la de la primera seccion, pidió el Sr. Mora- 

WI que para economizar el tiempo se procediese desde 
uego al nombramiento de la comision, que habia de exa- 
ninarle con .los documentes justificativos, á fin de que al 
baso que se iba leyendo, la mismn comision extendiese su 
lictámen. Y habiendo determinado el Congreso que el 
Ir. Presidente la nombrase de cinco indivíduos , designó 
bara ella á los 

Sres. Obispo Prior. 
Del Monte. 
Anér . 
Martinez (D. José). 
Vega (D. Andrés). 

Alegando el Sr. LavandPira su imposibilidad de poder 
lroceder con acierto en las votaciones, por falta de oido, 
:ansada de no haber tomado los baiios minerales que 
lcostumbraba los demás años, solicitaba una licencia 
temporal para hacerlo. Concediósela de seis meses el 
zongreso, despues de haberse opuesto á 18 solicitud los 
Sres. (lapmani J Martinez (D. José), y haberla apoyado los 
Sres. Anér y Martinez (D. Bernardo). 

A peticion de D. José Maria Arroyo, comisionadopa- 
r8 rehacer y sustanciar la causa del teniente general Don 
José Galluzo, se concedió licencia á los Sres. Xanglano y 
Riesco (D. Francisco), para informar en ella, 
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c)ont,inuó la discusion del proyecto de ~ons~i~UciO~e 

TITULO III. 

pE LAB C6RTES. 

;CAPITIJLO 1. 

Del tmdo de formarse las Chles. 

Art. 27. Las Córtee son la reunion de todos los Di- 
putados que representan la Nacion, nombrados Por los 
ciudadanos ea la forma que se dirá. B 

~1 Sr. BORRULL (Ly6): Veo, Señor, que se propo- 
ne Ia aeleb~cion de las GWt& sin lo4 eá’tamentas 6 br8- 
zas: yo no puedo wnformtwme cen s8ta idea, y espero Pue 
ee me hará la justicia de creer que me obliga á el10 el bien 
del Reino, y no loe intereses de loa particulares. blbis de- 
seoa se dirigen y dirigirán siempre á defender 10s derechos 
del pueblo, á procurar la conservacion de la libertad polí- 
tica, y á impedir que acabecon todos ellos el feroz despo- 
amt, que ha afligido 4 i%paBa -pertw&oe sflae. Y ntiran; 
do el asunto bajo este punto de vista, diré que en lacons- 
titncion se forma una línea que divide el poder del Rey 
del que se hs reservado el pueblo, y la Nacion debe adop- 
tar loe medios más eficaces y podero66a pbraak@rar qtie 
ninguno traspase diaha línea, pues cualquiera alteracion 
trsstornaria el Estado, y lo conduciria á su ruina. Si pu- 
diera lograrse la fortuna de que. todos 108 Reyes estuvie- 
sen animados de una4 jusk~ ideas, y contentos con su 
susr te observasen religiosamente los limites que si leslia- 
bisn prescrito, sería excusado buscar precauciones para 
contenerlos dentro de los mismog; pero una triste expe- 
riencia nos ha enseñado10 contrario; y así, no puede du- 
darse que con el tiempo venga alguno que deslumbrado 
con losejemplos que advierta en otros reinos, intente au- 
mentar su poder, y apropiarse “tiirte de aquellas faculta- 
des que competen kl pueblo, komo lo ejbcutaron el Eoh- 
perador Cdrlos V y Felipe II, y@ie tsuced0 talhbien algu- 
no semejante B los que ha habido en ehtos dos últimos si- 
glos, qne se deje dominar de aquellos que lerodean y as- 
piran al despotismo; y en tales circunstictncias procura& 
que se elijan Diputados de su confianza, segun lo ha in- 
tentado varias veces el Ministerio y consta por nuestras 
leyes ó historiadores; y se valdrán ¿I¿J todos boa medios po- 
sibles par8 captar la voluntad de loa ilen!&, ofreciéndoles 
empleos y recompensas; y por ello se mehita de multi- 
plicadas y fortísimas barreras pbra cOntBti& su ambicion, 
é impedir que se propase d destruir los derechos del pue- 
blo; y el medio más seguro para lograrlo es la concurren. 
cia de loe estamentos del clero, de la nobleza y de 1s ple- 
be tí las Córtes; pues entonces se necesitaria del consen- 
timienbo de los tres para el establecimiento de cualquiera 
ley; y aunque pudiera atraer el Ninisterio por 10~ medios 
referidos la voluntad de alguno de ellos, bomo ha suce&. 
do freW¡entOments, pero sería imposible @¡J redujese 6 
sus ideas 15 todos, y no hubiese siquiera uno cuYa mayo, 
Parte de individuos quisiera mirar por el bien del Reino J 
derechos do\ Pueblo, y así quedarian stempfe sin sfccto 
los Proyectos contrarios d dste; y cualquiera que baya 
examinado con cuidado las historias nacionales confesará 
10 mi*mo, Pues consta por ellas, que en Castilla ptirma- 
neció ilesa 18 libertad política, mientras se celebraron las 
Oórtea con MMmia de 10s trm timentos, 9 fueron poi 
ello inÚkh8 los ssfuerzCJ8 61 &y D. Alonso el f,J&bio, 9 
843una *ncemrw wmpI, para aapairir un poder byso~n- 

to; pero dtde luego que SI Empendor arlas v .hpojd 

i los estamentos de la Iglesia y de la nobleza del dere- 
:ho de asistir á las Córtes, por habérseles opuesto co ‘as 
le Toledo de 1538 á los imponderables gravámenes que 
[ntentaba imponer al Reino, quedó 8010 el estamento de 
Ir plebe; no pudo ya resistirle, y fui? miserarle víctima& 
S.?spotdsmo. por más tiempo pudo mantenerse la libertad 
an Aragon, Valencia y Cataluña; llegd hasta los princi- 
pios del siglo pasado, y valiéndose entonces Felipe V de 
la ocasion de las guerras civiles, y de la fuerza de lss ar- 
mas y auxtlios de Luis XIV, acabó con esta forma deC& 
tes y redujo á dichos reinos á una lamentable servidumg 
bre, que ha podido evitar hasta ahora Navarra, conser- 
vando por una especie de prodigio sus Córtes en los tér- 
minos referidos. 

Ee debe mirai Ltibien el asúnto 5&jo de otró agk’to. 
Supongamos que ha Cbrtes se compusieran solo de :los no. 
bl&, como saddia en la segunda época del gobisrtlo feu- 
dal; crnt&ce$, Lomo advierta Robertson, sería &te aati- 
tema sumamente defectuoso por lo que toca al órden pú- 
blico y tranquilidad interior: porque las partes manár- 
quitas y aristocráticasde IaConstitucion, seestarian com- 
batiendo contiuuamsnte con motivo de aspirar los nob’ea 
al obtente de mayores prerogativas, y el Rey á extender 
las suyas, y llegarian al fin á trastornar la Constitacion, 
y acabar con la forma deGobierno, por no haber alguna 
fuerza r5 poder intertiedio que pudiera sostenerles, é im- 
pedir que perdiesen aquel equilibrio 6 estado en que ‘0s 
habia puesto la Constitucion:; y cuán ciertas sean es!as 
observaciones lo acredita la historia; y lo mismo ha de 
saceder eomponiglidose lås Córtek de un solo cuerpo 6 
e&ameMo, el cual, aanq& se forme de diferentes clL@% 
solo tiene una voz, una voluntad, UIIOEI demos; y así, Pa’ 
ra que no prevalezk3a ni el Rey, ni el pueblo, y aontsner 
á cadir 1160 dente8 de sus límita, 6e wcesita tambisn de 
una fuerza 6 poder intermedio, que se una con cualquier* 
que se oponga d laa usurpaciones que se intenten ds a’- 
gunos der6chos y trastorna de la Colistitucion Y no 
hay otro más B propósito que el estamento del clero 9 e’ 
de la nobleza, por el grande interes que tienen en lacon- 
servacion de su libertad y legítimos derechos, y la diW 
sicion que logran para estorbar cualesquiera a’tersciont 
el uno por la autoridad, que ssgnn dice la comision soe’ 
discuao pidiminbr, le da <]a santidad y sabiduría Pro- 
pias 88 4u mini&erio,i, y le hace respetar aun de losG”- 
biernob deisp&ioos, y el otw, por SUS distinciones 9 ri- 
quezas. 

Por ello Montesquieu, este autor tan celebrado Por lo8 
fiMsofos modernos, requiere estos poderes intermedios en 
e’ gobierno morArquico, y asegura que hasta el de’ clero 
se ha <de considerar ‘siempre cJmo un bien inestimable; 
9 ‘81 ver OR la tepeer época del sisteha feudal arFsgladw 
con intervencion de los estamentos del clero, de la nob” 
za Y de la plebe las Córtes, aseguran que todo (ss hsl“- 
b8 en tal concierto, que no ha habido en la tierra nn G”- 
bierno tan bien templad.3, s ~0 mismo manifesté que su- 
ccdid en España mientras permanecieron dichos estame” 
tos 6 poderes intermedios; y se sabe que la Ing’sterra’ 
Por Conservar Ia propia forma de gobierno, mantiene i’esa 
en libertad polftica, y se ha podido elevar al más alto gTa 
do de poder y riqueza. 

A todo esto se añade que la comisiou previno en a’ 
Principio de su proyecto, y v. M. se sirvió aprobar, que 
lhs leyes fundamentales de esta Monarquía, acoWañsda3 
h IaB oportunas providenciae y precauciones qne aseg!’ 
h he un modo eatable y permanente en entero cfimp”’ 
miento, podrán llenar debidamente el grande ohjet 

de 

Promover la gloria, la prosperidad y el bien de la w”~* 
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Estas antiguas leyes fundamentales de (Tastilla, Aragon, 
valencia y Cataluña, requieren dichos poderes interme- 
dios, 6 asistencia de los erjtamentos del clero, de la no- 
bina 9 de la plebe á las C’órtes: las de Navarra lo exigen 
tambien, y pertnanecen aún en au vigor y observancia; 
eou ello se ha logrado el bien del Reino, y por lo mismo 
no corresponde derogar dichas kyes que V. M. considera 
proporcionadas para promover la gloria, la prosperidad y 
el bien de la Nacion, ni ejeCUtarI en aquella parte que 
consta haber contribuido á un fin tan imporballte. 

NO pueden demostrar lo eo8tFariO Ias Varias r&tmes 
que alp le eomision en -el discurso pieliminar. Dice pri- 
meramente qua los magnates y prelados no asistikm 6 las 
Córtes en representacion de ninguna clase, ni usaban del 
nombre de procuradores, pues la Nacion no les daba po- 
deres. Yo deseara que la comision se hubiera hecho clir- 
go de que, segun las disposiciones del gobierno feudal, y 
de todos los que despues de la invasion de los sarracenoa 
se establecieron en España, se hallaba dividido el Estado 
en tres olases: la de eclesiásticos, la de nobles y la de 
plebeyns; en las Córtes los de cada una reprksentaban la 
suya y de sus dependientes; y así ninguna de ellas podia 
representar toda la Nacion, ni recibir poderes de la mis- 
ma, ni ahora tampoco los Diputados los tienen de toda 
ella, sino cada uno ¿le su provincia; y como todas juntos 
representan la Nacion, eucedia entonces lo mismo con- 
curriendo las tres clases 6 estimentos. 

L4e añade que kos nobles no tienen los derechos exclu- 
sivos que los pongan füera de la comunidad de los ciuda- 
danos, ni de intereses difereates del pr6 comun al de la 
Nacion (tal vez se querrá decir de la plebe), y así faltó la 
causa que di6 origen á los brazos, Pero yo entiendo que 
su carácter, y las muchas riquezas y bienes que disfruta- 
~WI los nobles, contribuyeron á que formasen una clase 
separada. Estas ideas eran las que reinkban en los pue- 
blos antiguos; y adoptándolas los romanos, dividieron el 
pueblo en 193 centurias, cada una de las cuales tenis un 
voto para el establecimiento de las leyes; y en las 98 
Primeras centurias colocaron á los sugetos de mayor ca- 
rácter y riquezas, y los demás ciudadanos estaban repar - 
t&s en las 95 restantes; y con ello los primeros eran 
dueks de los votos, de lo cual estuvieron muy distan- 
hs los godos en la tercer época de su gobierno, y tam- 
bien los espatioles, dan,50 representacion ó autoridad 
kualQ dichos tres estamentos: y así, habiendo dispuesto 
que formasen cuerpos separados los nobles y Prelados, de- 
ben continuar en ello, aunque no disfruten privilegios ex- 
clusl~os, por conservar algunas distinciones, sus rique- 
zas Y bienes, y tener por ello mayor interés en la conser- 
vacion del Estado, y deber lograr alguna mayor autori- 
dad; y así, el mismo Montesquieu manifiesta ser esto 
basbate Para formar un estamento 6 clase separada. Con- 
‘Orre tambien que segnn confiesan los publicistas, la 
nobleza entra de algun modo en el ser de la Monarquía, y 
ha de tener por ello algunas prerogativas que la distin- 
@len de 10~ demás del pueblo; y la comision, no obstan- 
te de Conocer haberse abolido los derechos exclusivos, 
“prepa en el discurso preliminar que ha de lograr mu- 
cho in5ujo en la sociedad por «sus honores distinciones 
p rilueza;* 9 con ello aparecen en la misma otras prero- 
EPtivas 9 derechos que no se hallan en los demás; y se 
sabe tambien que en Inglaterra no obsbnte de haber qui- 
tsdo á la nobleza las jurisdicciines baronales cwtinúan, 
no por Otro motivo más que por el referido k formar un 
Eetamento d Cámara separada de la de los Comunes. Y en 
‘lden á ‘os Prelados, concurre tambien la circunstancia 
p’rticu’ar de que no solo ejercen la jurisdiccion espiritual, 

sino igualmente otra que debieron á la generosidad de los 
Príncipes; por lo cual deben ser mirados en una clase dis- 
tinta de la generál da1 pueblo. 

Parece á la comision un ob&áculo insuperable para 
!OS estamentos la dtwigualdud en que .est& dividida en 
España la nobleza, su multitud y diferencia; pero en vcr- 
iad no lo es, pues sunque sea imposible que se reuna to- 
ta en las Córtes, consta por los censos que se han for- 
kkdo la que hay en cada provinoia, y podria elegirse 
M)r sus individuo8 cierto númeto de sugetos de cada una 
ie ellas; ni puede oonsiderarse po1iG.a ebsurda señalar 
número fijo, aomo no lo fué, sino una providencia justí- 
Gua, la de que no pudiendo acudir todos, despues de ha- 
3erse extendido tanto el imperio feudal, @e eligiesen á al- 
Tuno@ que representasen á todos los demás. Ni hay tam- 
poco motivo para negbr el voto á algunos de los nobles 
Iue tengan lns mismas circunstancias que V. RI. ha pres- 
:rito para lograrlo los demás, pues el derecho debe ser 
gua1 para todos; y se sabe que en varias provincias con- 
:urrian á las Córtes todos los de esta clase. 

Se opone tambien que los Prelados de Amérioa no po- 
Irian abandonar sus diócesis por tanto tiempo; mas no 
habia necesidad de ello, pudiendo nombrar cierto número 
le los mismos, y los que no pudiesen venir, valerse de 
procur&dores con las instrucciones convanientes. Ni hallo 
diticultad alguna en que el Prelado repreaeute al clero de 
w di6cesl-t ni tatnpoco en que pudiese esfe elegir un Di- 
putado, como anteriormente se habia oonaedido en dife- 
rentes Reinos á los cabildos eclesiásticos. 

Y en fin, se opone que la distincien de brazos provo- 
caria la más espantosa desunion, fomenkeria 10s intereses 
de cuerpos, y excitaria celos y rivalidades; pero desva- 
nece todos estos reparos el ejemplo de Inglaterra, donde 
no obstante de haber dos Cámaras, el bien del reino une 
B sus indivíduos, 7 les obliga á adoptar 10 mis CORVO- 
niente al mismo. Y no puede debilitarloce que se diga 
que la Constitucion de Inglaterra está fundada sobre esta 
base; pues lo mismo ha sucedido en Cwtillo, Aragou, 
Valencia, Catalnñe y Navarra; y V. M. quiere restituir 
su observancia á las antiguas leyes fundamentales de la 
Monarquía. 

Añade la comision, que en Inglaterra la costumbre y 
el espíritu público no lo repugnan; y yo considero que se 
mantiene aún en Navarra, y lo sostuvo en 10s demás rei- 
nos de EsPGía la costumbre y el espíritu público por mu- 
ohos siglos, p que el haberse innovado dichos sábios es - 
tablecimienbos, ha sido causa de tantaa desgracias como 
está padeciendo España. 

Y alega tambien que la experiencia ha hecho útil y 
aun venerable. en Inglaterra la institncion referida, que 
en Espaiia tendria que luchar centra todos 10s inconve- 
nientes de una verdadera novedad: mak yo diré, que la 
experiencia ha hecho dambien útil y aun venerable en Ed- 
pasa ía citada inetituuion, y que ella misma ha acredita- 
do que mientras subsistió no pudo introducirse el despo- 
tismo, y gue despnes de haberla destrruido so extendió á 
modo de un tipido torreate por toda la Península; que 
no hay alguno que pueda negarlo, y por lo mismo, ee 
preciso que se aprecien estos establecimientos de nuestros 
mayores, y que se desee lo que ha producido tantas uti- 
lidades y ventajas á la Nacion., 

Aquí suspendió el orador su lectura, y refiriéndose al 
mani5esto de la Junta Central, de que se -baba de leer 
la parte relativa á sste punto, dijo: 

«No puedo omitir que en el manifiesto que los indi- 
víduos de la Junta Central haceu de su conducta, y aca- 
ba de leerse, se asegura, hablando de las antiguas Córtes 
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de Castilla, que el Rey era quien concedia á los pueblos 
la gracia del voto en las mismas, lo cual dará tal vez mo- 
tivo para que crea alguno la dobilidad de ellas, por esta 
especie de dependencia que el estamento de la plebe te- 
nia del Rey, y proporcion que lograba el mismo de au- 
mentar cuanto quisiera su partido por medio de dichas 
gracias: mas esto no sucedió en los tiempos anteriores á 
la introduccion del despotismo; pues tengo muy presente 
que las C6rtes de Alcalá de Henares del nño de 1348 
fueron de las más memorables, no solo por haber admiti- 
do el ordenamiento que tomó el nombre de aquel pueblo, 
y aprobado el Cbdigo de las Partidas, que aun estaba sin 
uso en el Reino, sino tambien por haber reducido el nú- 
mero de ciudades y villas que lograban el derecho de 
asistir á las Córtes, determinando que fueran e010 17; y 
lo ejecutaron, como dice el crítico Ferreras en la Historia 
de España, por la gran confueion y atraso que causaba ia 
multitud de votos: y así aparece que la concesion de esta 
gracia tocaba á las Córtes, y no al Rey; y se reconoció 
10 mismo aun deepues de reinar en España la dinastía 
austriaca; y por ello el reino de Galicia que tenia voto en 
las antiguas Córtes, y no obstante de SUS recomendables 
circunetancias, habia quedado sujeto despues al de Za- 
mora, no aaudib al Rey á pretender la restitucion de es- 
te derecho, sino á las mismas Córtes que se celebraban 
en el convento de San Fransisco de la ciudad de Santia- 
go, y habian empezado en 1.’ de Abril del año 1520, se- 
gun refiere Sandoval en la Historia del Emperador Cár- 
los V, y lo propio sucedia ea Valencia; y lo demuestra el 
que deseosas de lograr voto en las Cdrtes las villas de 
Borriana y Villareal, acudieron con esta pretension á las 
que se estaban celebrando en dicha ciudad en el año de 
1329, y hecha la gracia, aun pudieron asistir sus síndi- 
cos 6 Diputados á la conclusion de ellas, segun consta por 
las mismas que po880, impresas en la referida ciudad en 
el año de 1842, lo que me ha parecido exponer, para que 
se conozca que las antiguas Constituciones de España no 
permitian que pudiesen los Reyes aumentar su partido por 
dichos medios: mas no quiero pretender con ello que solo 
tengan ahora voto en las Córtes los pueblos que lo logra - 
ban anteriormente, Antes bien convengo en el derecho de 
los dembs para el nombramiento de Diputados en las 
actuales circunstanciae, y en que cada clase eliJa cierto 
mImero de ellos. 

Y así me parece que deben restablecerse las firmes 
barreras que formaron nuestras antiguas Constituciones, 
y que mientras subsistieron han impedido el trastorno 
del Estado, y la introduccion del despotismo; y que por 
ello, y querer V. M. que se conserven las leyes funda- 
mentales de España, corresponde que mande qae se cele- 
bren las Córtes cpn asistencia de las tres clases 6 esta- 
mentos, y formando cuerpos separados. 

El Sr. INGUANZO: Dos son los objetos para los cuales 
se han congregado estas Cdrtes. El primero, para aten- 
der al estado y urgencias de la PBtria, y proveer de re- 
medio á las calamidades que la afligen. El segundo, para 
precaver que en lo futuro se reproduzcan iguales males, 
asegurando los derechos é independencia de la Nacion 
coa providencias sábias que afiancen su Constitucion. &Y 
cu61 es el medio, pregunto yo, de afirmar esta, de man- 
tener loe derechos nacionales, de impedir que la Monar- 
quía degenere en un poder absoluto y arbitrario? gSerán 
las leyes? iSerán las modificaciones y restricciones par- 
ciales que se bagan de aquella autoridad en la Constitu- 
cion misma? Nada de esto. Con las disposiciones y leya 
mejores del mundo, un rnonarcja 88 ha& arbitrario, des- 
pótico, y todo cuanto quiera, si no se pone el rem&i( 

radical conveniente. El Gobierno de la Nacion española 
es una Monarquía moderada, dice otro capitulo de 1, 
Constitucion. iPero basta que lo diga para que lo sea Bn 
la práctica? iPodremos contentarnos y quedar satisfecboa 
de haberlo declarado así? iQué quiere decir, vuelvo á 
preguntar, 6 en qué consiste que una Monarquía sea mo. 
derada 6 deje de serlo? Estamos en el caso de averiguar 
sobre qué fundamentos podremos contar para que eata 
moderacion se verifique. 

Las Córtes, las Córtes son sin duda el contrapeso que 
puede tener la autoridad Real para moderar su poder. Mas 
aquí está la gran dificultad. Cómo 7 en qué forma deban 
constituirse las Córtes, para que sean un verdadero COP- 
trapeso del poder monárquico, y resulte un Gobierno 
misto. 

Ello es una verdad indudable que la templanzs 6 mo- 
deracion de una Monarquía pende, no de ideas ni planw 
arbitrarios, sino de reglas y principios constantes de po- 
lítica, principios reconocidos invariables. Pende absoluta- 
mente de la combinacion que se haga de las diferentss 
Formas de Gobierno, del monárquico, del aristocrático J 
iel democrático. De manera que segun que estos tres 6r- 
lenes, 6 algunos de ellos, se enlacen, casen y combinen 
mas con otros, resultará 6 dejará de resultar lo que 88 
ilama una Monarquía mista, templada ó moderada. Esto 
supuesto, veamos ahora cuál es la combinacion que $6 
ûrma por el plan que en esta Constitucion se presenta, 
Jegun eate plan, los elementos que entrsn en la compo- 
sicion del Gobierno español, son de una parte el Rey, de 
Itra parte las Córtes, y estas meramente populares, an8 
rez que sean, como dice eI artículo, la reunion de todos 
.os Diputados que representan la Nacion, nombrados Por 
os ciudadanos. Es decir, que entra la democracia coa la 
tionarquía, y que las dos entre sí constituyen la forma de 
;obierno moderado. Pero, Señor, icabe en ningun priaci- 
$0 de política, 6 hay publicista sensato que diga que la 
Monarquía y la democracia puedan constituir un Gobierno 
moderado? iEstas dos potencias contrarias y enemigas: 
lue cada una tiene una tendencia esencial y directa a 
ktruir 6 la otra? Tan imposible me parece esto, Como 
31 que el fuego y el agua puedan formar un cuerpo físico* 
Esta es la cuestion del dia, y este es el punto de vistaba- 
io el cual debe mirarse, sin prevencion de clases ni esta- 
dos, CaYo derecho es lo menos, ni procede de él, sino de’ 
que tiene la Nacion á que se la consolide un Gobierno W’ 
daderamente moderado por medio de las partes y elemenm 
tos que encierra. Voy á manifatar mi opinion, que apo- 
yaré en la historia y la política, y en las reflexiones que 
Una 9 Otra ofrecen, como tambien en los argumentos que 
produce la comision en su disaurso preliminar para fun- 
dar la suya, de todos los cuales, 6 de los principal@* me 
haré cargo, y los traeré al medio para darles BU justo ‘*’ 
lor. El campo es muy vasto, pero he procurado comoen- 
diarlo y reducirme todo lo posible, contrayéndome 8 lo8 
puntos capitales de la materia. 

Cuando se trata de la forma y organizacion de Ias 
(26rtes, ae trata, á mi entender, de su consistencia ó de 
SU inatabilidad: quiero decir, para decirlo en una pala- 
bra, se trata de saber si la Nacion tendrá Córtee 6 ao ‘*’ 
tendrá: porque lo mismo es decir que no habr8 C6rteRY 
qne establecerlas sobre bases qns no sean sólidas, 6 sobre 
fundamentos deleznables, incapaces de asegurar su eub- 
sistencia. Siendo, pues, las C6rtes una de 18s partes 
esenciales de la antigua Constitacion de España, una d8 
sus leYeS fundamentales, el mayor, el único reWrJO que 
tiene la NaCiOn para conservar 8~s derechos, 9 Pars ‘On- . .sterirl, wp 1~ abusos y extravíos del poder Real y mlnl 
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considero, Señor, de suma, de la primera importancia, 
que uo nos equivoquemos en el plan y extructura de este 
grande edi&io, y que examinemos este punto ~011 toda la 
madurez Y con toda la profundidad que merece por SU 
grzvedad, Y que el bien de la Pátria exige de nosotros. La 
angustia del tiempo, la agitacion en que ViVimOS, 9 más 
que todo, la absoluta destitucion en que JO me hallo de 
todo género de auxilios literarios, no me permite á la ver- 
dad ilustrar la materia cuanto há menester Y COUVenia; 
Pero en medio de ello, apelando únicamente á la medita- 
eiou Y á las reflexiones que ofrece, he podido I3;jar mi opi- 
nion, y es la que voy á exponer á V. M. 

Esta cuestion, Señor, se puede y se debe mirar bajo 
de dos aspectos: bajo el aspecto histórico,. Y bajo el as- 
pecto político: y yo, anunciando desde luego mi opinion, 
afirmo que la historia, la política, el interés del Estado Y 
de las mismas Córtes, y todas las razones persuaden que 
estas no deben ser un cuerpo simplehomogéneo, eino com- 
puesto de Cámaras 6 EstUmentos. 

Yi se consulta la historia, será en vano buecar en las 
Monarquías antiguas estas representaciones nacionales en 
ningun sentido; siendo así que cuanto mas nos remontá- 
semos al orígen de ellas, allí era donde debiamos encon- 
trar más pura y vigorosa la Oonstitucion del Estado, y 
más claramente marcados los derechos de las naciones 6 
de los pueblos. No será fácil tampoco hallar el orígen Y 
forma que hayan tenido las corporaciones de esta clase en 
las naciones que las han conocido; y aunque y0 no trato, 
ni puedo apurarlo en estas circunstancias, me atrevo á 
asegurar desde luego que no ha exidtido en el mundo Im- 
perio ni Monarquía alguna, en la cual se hayan visto 
Córtes, Dietas ó Asambleas constitutivas de su forma de 
Gobierno que se hayan establecido por el método Y siste- 
ma popular que aquí se propone, y que no ha habido un 
solo ejemplo hasta la Asamblea nacional 6 Convencion de 
Francia, con la cual pereció aquella Monarquía. Por el 
Contrario, en todos los Estados monárquicos en que han 
existido, se hallará constantemente seguido otro sistema 
Y organizadas por Estamentos ó Cámaras, ya más, ya me- 
uos en número, que en esto ha habido variedad. Así han 
existido en Prancia los estados generales, en Suecia, en 
donde constaban de cuatro; en Alemania, Hungría, Po- 
lonia, Inglaterra, y sobre todo en España en los difdren- 
k~s reinos que en otros tiempos la dividian, como Leon J 
Castik Valencia, Navarra, Aragon y Cataluña, todos 10s 
cuales tuvieron sus C6rtes y conservan algunos, y en to- 
dos se observ6 inviolablemente el sistema de Estamentos, 

Ahora, pues, Señor, una cosa en que las naciones han 
eQveaido generalmente; que en cuanto á la sustancia C 
al *istema, ha sido adoptada y obsorvada por todas unifor. 
Qemeate, constituye Ya un derecho de gentes, que titw 
’ au favor la presuncion de la razon y conveniencia pÚ< 
bli’% la política y toda la fuerza de la autoridad: fuerza E 
que no Puede resistirse sin muy concluyentes y evidente1 
m0n6f3. 

ContraYéndome 6 nuestra España, no se hallará hastc 
el tiemPo de la Monarquía goda rastro ni monumento al- 
*ao que indique haberse conocido en ella C%rtes ni esta- 

* dos rePresentativos de ningun género. Ni esto es de ex, 
tnàarp 10 mismo que de las Monarquías más antiguas 
cPando la fuerza sola y el poder militar era quien domi 
‘aba Y decidia la suerte de los imperios. La época verda 
dera de nuestras Córt,es es sabido que fué la de la conver, 
sion de los godos á nuestra santa fé, y de su incorpora 
cioa en el gremio de la Iglesia católica. La constitucion : 
@bi-uo de l,, ~1 esia, que ea una Monar.$a mista co1 
arttoer4cu~ fué lé norma que dictó ti prbnoros tempe 

amentos del poder Raal; y ciertamente que no podia ha- 
erse una cosa mejor que imitar la forma de un Gobierno 
lanteado por el divino y soberano Autor de todas las po- 
estades de la tierra. 

LOS Concilios que en España se celebraban antes de 
quella época, y en uno de los cuales nbrazaron los godos 
olemnemente la religion católica, fueron el tipo y la 
una de nuestras Córtes. Allí se estrecharon los dos bra- 
os 6 potestades de la tierra; se uni el imperio con el sa- 
erdocío, buscando en el seno de la religion las luces y la 
abiduría para asegurar el acierto del Gobierno. Allí la 
órte real y la eclesiástica formaron las Cbrtes; esto es, un 
uerpo, en el cual se ventilaban los negocios más impor- 
antes del estado, se proponian las keyes, y se decretaban 
.on la confirmacion 6 sancion del Rey. Aun mandaban los 
ejes á los gobernadores y jueces de las provincias que 
,sistiesen á los concilios para imbuirse en las buenas má- 
Limas, y que aprendiesen Q ser jueces rectos. Consta 
ambien por los mismos monumentos que hacian á los 
Ibispos inspectores de los jueces reales, sujetándolos á su 
rorreccion como á tutores y padres de los pueblos, que 
relaeen sobre su buena admiuistracion, y los libertasen de 
nalos tratos y vejaciones. 

Tal fué el orígen y la forma primitiva de nuestras 
Xrtes, y con la misma continuaron y progresaron ántes 
I despues de la irrupcion de los sarracenos por los tiem- 
10s de la restauracion: de suerte que á aquellas sagradas 
:ongrdgaciones debemos los españoles el haberse consoli- 
lado entre nosotros una representacion nacional, que 
>ien cimentada será siempre el baluarte mas firme de 
mestra libertad. Deapues de muchos siglos (de seis 6 bie- 
;e á lo menos) se agregaron diputados de algunas villas y 
ciudades principales, con que se formaron los tres estados 
5 brazos, con los cuales continuaron celebrándose las 
Zórtes, segun convenia en la clase de asambleas puramen- 
;e civiles. La época de su decadencia fué aquella en que 
los monarcas, elevados á un grado más alto de poder, por 
31 que habia adquirido la Nacion, asestaron los primeros 
golpes á los estamentos, á los grandes y miembros prin- 
cipales que les hacian sombra, y cuya resolucion y flrme- 
za no podian sufrir, para dominar despues más libremen- 
te sobre los diputados del pueblo, loa cuales solos, y na- 
turalmente más débiles y dependientes del influjo del Go- 
bierno, cayeron abrumados de SU peso bajo de su imperio 
absoluto, y quedaron con ellos reducidas las Cdrtes d un 
vano simulacro, y á la nulidad; y aun 10 que es peor que 
esto, á suscribir servilmente á todos 10s antojos y arbi- 
trariedades de los ministros. Por manera, Señor, que las 
C6rtes fueron Córtes, tuvieron consideracion y valimien- 
to mientras que se observó el antiguo sistema de los bra- 
zos; mientras que reuniendo en sí la virtud de todos hXJ 
elementos de una monarquía constítuyeron un cuerpo 
perfecto, que ostentando toda la dignidad y fuerza que 
reconcentraba, podia obrar con la energía correepcndien- 
te. Decayeron y acabaron por el todo cuando la política 
ministerial barren6 este sistema, invadió los brazos, y re- 
dujo las Córtes á un estado simple de Diputados de loa 
pueblos. Es de notar tambien que aquellas provincias, tan 
justamente alabadas por haber sabids cxmervar BUS fue- 
ros, como Aragon y Navarra, mantuvieron sus Córtes 
compuestas invariablemente de estamentos, y al contrario 
Astúrias, que hasta hoy tuvo tambien las suyas, con el 
nombre de juntas generales y trienales con su diputacion 
intermedia; pero constituidas en forma simple y popular, 
perdió POCO á POCO 10s SUJOS, y casi hasta su considera- 
cion política. 

Y bien, Señor, ei la historia presenta esbas verdades 9 
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estos ejamplos, ipodremos negarnos B lo que ella nos die. 
ta, 9 8 ssguir el o8míne que señala? iHsg alguna regla 
m& cierta, más sabida ni más prudente en materias de 
Gobierno que la luz de la esperiencia, y una observacion 
atenta del curso ordinario de las cosas humanas? iDicta la 
prudencia que abramos un camino todo nuevo y descono- 
cido, y aun peligroso, y que nos apartemos de aquel que 
la historia ofrece como el único, y consagra como el más 
seguro, para llevarnos al término de nuestros deseos? 

No quiero salir de este punto sin hacer algunas ob- 
servaciones sobre lo que se lee en el discurso preliminar 
relativamente al objeto. Dice la comision, aunque ~010 10 
propone como conjetura, que el orígen de los brazos 6 
estamentos the sido el sistema feudal, que trajo á EY- 
paña los derechos señoriales, como es notorio. B No quiero 
por ahora detenerme en esto; y solo diré, que sea el Oií- 
gen el que fuere, debemos estar muy reconocidos á quien 
quiera que haya introducido entre nosotros una institu- 
cion tan saludable, fuente y apoyo de los derechos m8s 
preciosos de la Nacion. Si el sistema feudal ha sido el orí- 
gen de los brazos, ó lo que es lo mismo, de las Cirtes, de- 
bemos bajo de este punto de vista venerar un órden de 
cosas que nos ha traido y sapo plantar en la Monarquía 
un cuerpo nacional preservativo de BUS derechos; y no 
corresponde al carácter honrado, noble y elevad:, de los 
españoles menguar el concepto y estimacion debida ánues- 
tros mayores, por haber fundado y trasmitídonas lo que 
tanto apreciamos, sin los cuales, y sin su esforzado y pa- 
triótico celo, ni se hubieran conocido Cdrtm en EPpaña, 
ni nosotros existiríamos aquí. 

Pero dista mucho de la ver¿ad lo que asienta el dis- 
curso citado en apoyo desu conjetura, que los magnates 
y los Prelados wistian á los Uongreeos nacionales como 
dueños de tierra con jurisdiccion, y que no podian msnos 
de aeistir como hles, puee que en ellos se habian de ven- 
tilar negocios graves, que podian perjudicar sus intereses 
y privilegios: añade que iban á ellos, no por eleccion ni 
en representacion de ninguna clase, sino como defensores 
de sus fueros y partev, directa y personalmente iuteresa- 
das en su conservacion. Para hablar así, era menester pre- 
suponer las Córtea constituidas sin grandes ni Prelados, 
una vez que estos concurrian á ellas accidentalmente por 
lo que pudieran perjudicarles en SUE intereses privados. 
Pero desde quese considere que no habia en aquellos tiem- 
POS más Córtee que las juntas de dichas dos clases, queda 
desvanecida semejante idea; pues seria contradiatorio y 
aun ridículo pensar que los PreladOs y grandes asistian á 
las Córtes como defeneoree de sí mismos, 6 para evitar 
que estaa les daFiasen personalmente cuando no se cono- 
cian otraa Córkas que las que ellos solos componirn. Mas 
están por otra parte d-mentidas tales aserciones con so10 
volver la vista sobre el principio de las Córtes. Es cons- 
tante que estas principiaron y continuaron en los Con& 
lioa de Toledo desde el tercero hasta el diez y siete, 6 sea 
el diez y Ocho, último de 10s que se aelebraron antes de la 
irrupcion sarracénica, y fa6 l8 primera época de nuestras 
Córtee, de que no tenerno otras documentos que 10s mje- 
mas CoMilh. 

AhOza, pues, en aquellos tiempos ao poseian los Obie- 
Pos tak tierras señoriales, con jnrisdiceion ni sin ella 
ni POdian tenerka cuando 1~ ~G&S abrazaron la santa 4 
oat6lica en aquel QM14ifio. Existieran haska entonces en 
España luchandO con laa poteatadea seculares, que loa 
ab0rreb-h 9 aun pemguian. No ib6 sia0 mucho degpna 
cuando adquirieron señoríoìl pr tos impam* qemiciq 
qu6 hicieron 6 la Pátria en la @ca de la ma&unha 
JTeiant-de pmwbaass tdiohbtier~n brobìepoe 

parte en las Cóttes, y aun, puede decirse así, dieron á 
estas el sér y la consistencia, sin otro título ni c8&& 
que el de Prelados de la Iglesia, y el de constituir cOrno 
tales un cuerpo y clase tan prinaipal, que aun á la luz de 
la políti:a entra necesariamente en la composicion de 10s 
Estados católicos, y respectivamente de los no católicos, 
ipodrá afirmarse, Señor, que no tuvieron lugar en 1s~ 
Córtes sino como defdneores de sus fueros y señoríos? iSerá 
justo, será buena fé 5gurar su antigua intervencion en 
ellas bajo un aspecto de odiosidad que puede imponer á 
los incautos é inclinar el ánimo de cualquiera que no ob- 
se:pve atentamente los pasos de la historia? 

Si no temiera alargarme demasiado y molestar 6 V. hl., 
yo haria ver aquí otro principio y causa más legítima de 
los brazos, señaladamente del eclesiástico, en todos los 
Estados católicos, en los cuales ha tenido siempre el pri- 
mer lugar; que no es mucho cuando entre los paganos y 
gentiles han tenido sus sacerdotes la primera considera. 
cion en la república. Haria ver admo siendo la religion 81 
alma y el apoyo más sólido de un Estado, porque sin ella 
no hay obediencia á las leyes, 6 no es más que apvente Y 
forzada, el respeto á las autoridades es nulo; las coatum- 
bree se corrompen, y una Nacion sin costumbres perece; 
los pricipalaa miembros 6 ministrOs de la religion han si- 
do en todas reputados por el brazo derecho de BUS Esta- 
dos por razones de muy alta política. Pero vuelvo & 18s 
que presenta el discurso preliminar. 

Reflexíonese la pirtura que hace en el asunto par8 
persuadir el Orígen vicioso de los estamentos, como di- 
Ganados del si& ma feudal, 6 de un principio de intsrs- 
ses privados y personales, á efecto de desterrarlos de 18s 
Córtes. Vuélvase la vista pocas páginas más atrás, cuan- 
do trata de la soberanía y derechos del pueblo, y allí se 
verá discurrir en un sentido inverso. Allí se verán justs* 
mente encomiados los desvelos antiguos de la Nacion Para 
establecer su Constitucion. AM sa confiesan coa entu- 
siasmo afianzados los derechos de la Nacion, del Rey Y da 
10s ciudadanos aobre las leyes del Fuero Juzgo. Allí s6 
hace con razon mérito grande de la eleccion del Re! PM 
los magnates y Prelados del Reino, de las obligaciones 
prescritas á aquel, del derecho de hacer las leyes CoD 
el Rey, de la subordinaoion de éste 6 las mismas leYe*, 1 
de 10s dereohos de todos y de cada uno & los oiadadmo8’ 
se enlaza, en fln, el vigor, la firmeza y hasta la fuerza 
que Se ha opuesto frecuentemente á los Monarcas Pars le* 
sistir SUS empresas d los abusos de su autoridad. Así hs@ 
bla la comision cuando trata de comprobar el punto de 1’ 
soberanía nacional. Y pregunta yo *hora: aquella anti- 
gua Conatitucion y aquellas leyes, iquién las sst8bleció’ 
Aquellas reetricdones del poder Real, aquellos dsr$$ 
del pueblo J del ciudadano, iquién loe preservó? Aq 
resistencie, aquel valor resuelto y firme. c?on que sn Osa’ 
fJhe8 sa hizo frente á la autoridad de los ReYe89 ii 
quién se debe? $30 fueron ew)s mismos magnates Y Pre* 
lados loe autores de todo esto? iN eran estos 108 qua 
oomponian hss Córtes, 10s que hacian 10s brazos del Es* 
tado, los que ordenaron esas leyes fundamenteI% es8 yo’ 
beranía muchos siglos antes que en las GÓ#M ss cOnQcle’ 
sen otros Diputados? iEs posible que ~II mismo &d@ de 
wsw haya sido el fundamento de loq dtweohos de 18 Ns- 
oion, Y al mismo tiempo se rePresenbe oomo dsstructiiro 
ds B(blS? LOS bsezoe del Reino erm~po~ 3 COnsolidaroo 
nW%&aS Córtes, fundaren loa derechos naoionak% 81 ti* 
* OlifMROs brazos han de ser bOy excluidor, 5guraadO 
~*WNJP siclo admittiosein ellaq sino pam trtender f.‘“: 
(wwoee g,&WiTile@ior polaoeele8? ix qué diga la @mle’On’ 
rcfne~~O~-‘h& en d dJa h gr&os, titulo4 pi l’+ 
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dos derechos ni previlegios exclusivos que los pongan 
fuera de la comunidad de sus conciudadanos, ni les dé 
intereses diferentes que los del procomunal de Ia Nacion, 
falta la caus(r que ep juicio de oquella dió orígen á 10s 
brazo& Asj, una misma verdad es forzada á presentar 
sistemas contrarios; y tan cierto es, Señor, que es preci - 
6. incurrir en contradicciones cuando no 88 examinan 
coa imparcialidad los hechos. 

Demostrado por la historia que las Cbrtes deban su 
eér y existencia i los estamentos 6 brazos del Reino, y 
resultapdo de elle misma la importancia de este Sistema, 
poco resta que añadir para comprobarla tambien por el 
lado de la política. Eo esta parte puede asegurarse que 
&á demostrada en política la misma verdad si Son cier- 
tos 10s hechos, como no puede Regarse. Porque la histo- 
ria es madre de la política, y, lo repito, la primera regla 
del Gobierno es conducir á las Racionee, no por eBpcCUla- 
ciones 6 planes de imngiawion, sino por las lecciones de 
la esperiencia J ~1 c,onociIpiento práctico Be los hombres. 
Ei todas los Monarqtiaa de dentro y fuera de E@@ia, 
aquellas que fueron más celosas de su libertad é indepen- 
dencia, aquellas que mejor la conservaron, convinieron 
todas en un mismo principio, usaron de nnos mismos 
medios, jserã prudencia, será política emprender nosotros 
un rumbo nueve y arrojarnos á un piélago, que si alguno 
quiso surcarle, fué para sumergirse y anegarse en sus 
aguas? 

Las instituciones, Scaor, di cwblquiera Estado deben 
ser anQogas al carácter y natur&za de BU gobierno. Uqas 
son las que convienen d la Monarquía, otras las que se 
adaptan á la .&amocracia, etc. XJn Estado monárquico es 
un Estado gerárquico. Las diferentes clases en que .se di- 
vide son los elementos que le componen, y forman aque- 
lla armonía y enlace de unos miembros con tiros para 
conztituir un todo perfecto por aquella gradual y recipro- 
ca Correspondencia de intereees y relaciones, de justicia y 
solicitud en ,UDOS, de obediencia y respeto en otros, sin 
lo cual no puede compaginarse el compuesto nacional en 
una vasta extension de territorio. De aquí la imposibili- 
dad de 8cnMOd8r á una region muy extensa 1s forma de 
gobierno republkano, y de aquí la diversa manera de que 
8on etioe susceptibles en RUS rèpresentaciones paliticas. 

pongamos las Córtes c.oaotituidas como se propone 
en un cuerpo simple y forma toda popular, y calculemos 
W* r@ultsdoe. Dehe supomrae ante todas cosas, que el 
caráck de Monarquia templada 6 moderada que tiene y 
debe h3r la Nacion, segn.n con& de otro C8pítdO de la 
Comuucion, pende todo de la combinacion de los dos 
poderes, dBl Rey y Las Córtc~. Organiadas éstas de aque- 
lla -era, rqulta, pues, quela moderacion de la Mo- 
narquía consiste en la mez& del Gobierno monárquico 
‘On el damwr&i&, y ,an el .aquilibrio de .estw ctos {fuer- 
W* pero, Señor, eatas das?fuerzas no pueden ch,wv en- 
tre sí sin romper el equi&brio. La democracia está en 
opoeicion dkwta con la Monarquía. as forzoso que, 6 
una de Mas dos potencias .ae paralice, 6 que aproximáu- 
doe, 88 Su9c’& * 1 n mterews enwantradoe que puedan kur- 
bar (Iu concierto y armonía ; Mmonía que si una vez se 
rompe entran gn una lucha, de que habrá de resultar una 
de doe c@W, 6 que las Cdrtes opriaan al Rey y peligra 
la M”~rqub 6 que el Rey oprima á las C&t,es y perez- 
can eatas- icuál es, pues, .el intetis de uno y okro? El 
que haya m fueraa intermedia que reuna los intereses 
de todos* que tenga los comunes de k Bacion y del p-ue- 
blop 9 que le h ga tambien en mantener los derechos del 
Rey’ De este modo, si éste amprernde algo contra los de 
la Nacion~ tendrán las OM,~B upi fuerza doble 6 triple 

que oponerle, y lo harán con toda la dignidad J energía 
que presta la inflaencia de todos los estados del Reino, 
esta fuerza moral, que tanto necesitan, y la única que 
puede arredrar al Gobierno; y al contrario, ti se atacasen 
los juetoe derechos del Monarca, habrá un medio legal 
y llano para contenerlo é impedir desavenencias funestas. 
Por eso DO hay publicista juicioso que no enseiíe que 1~ 
verdadara temperatura 6 moderacion de un Gobierno está 
cifrada en la mezcla de los tres poderes ó forma8 de go- 
bierno, y en esto consiste la excelenciq de Ia Constitucion 
ingleaa, que las reune todas, afianzada en las dos Cáma- 
ras del Parlamento y el Rey. Los espaãoles tenemos Ia 
prueba de la misma verdad sin salir de casa. Mientras las 
Córtes reunieron con los estamentos esta triple fuerza, 
tuvieron consideracian y poderío, enfrenaron el poder 
Real, y no hubo Ministros que levantasen la cabeza. Aba- 
tió Cárlos Y á las clases altas en las Córtes de Toledo de 
1535 por un golpe de mano J de política, y desde enfon- 
ces, como ya he dicho, puede decirse que espiraron las 
Córtes. De allí adelante los procuradores de las villas J 
ciudades, y cuantos concurrian á ellas, no hicieron tis 
papel que 91 de la debilidad y condewndewia para todo; 
otorgar y deferir ciegamente 4, las ideas de los Ministros; 
se olvidaron los derechos de la Nacion y se convirtió cada 
uno á los suyos propios; lo mismo que probablemento su- 
cederá en todos tiempos, porque las mismas causas pro- 
ducirán siempre los mismos efe&cs. Desengañémonos, 
Señor, si alguna cosa puede consolidar las Córtes, darles 
vigor y energía y hacerlas respetables, es su constitu- 
cion intrinaeca, orgíaica; que no sean una masa informe 
y confusa, sino un compuesto de partes 6 miembros com- 
binados, que reuna la potencia de cada uno, es decir, la 
fuerza de todas las formas de Gobierno. Sin esto las Cór- 
bes no serán mís que un nombre vano, no serán Córtes 
suficientes á la presencia de un Monarca; la Monarquía 
pierde la calidad de templada 6 moderada, y vuelve á ser 
absoluta, despótica y todo cuanto se quiera. 

Conviene esto mismo á las Córtes bajo de otro as- 
pecto. Porque basta un ligero conocimiento del corazon 
humano para convencerse de que las Asambleas muy nu- 
merosas no son siempre las más reflexivas. LOS partidos, 
la rivalidad, los intereses particulares se cruzan fácilmen- 
te; Zas pasiones se exaltan, y si una faccion domina, pue - 
de arrastrar B los demás y al Cuerpo entero á BU ruina; 
por lo que nada es $an importanta para éste como el cons- 
tar de elementos que contrapesen y equilibren sus fuer- 
zas. Ejemplo bien triste nos ofrece la Francia cuando re- 
dujosus estados generales á uno simple BP la Asamblea 
nacional y la.Convencion. Los facciosos, que en ella domi- 
naron, no solo arruinaron al Rey y al Reino, sino tam- 
bien 4 sus propios compañeros; y loa tumultos, debde- 
nes y atentado! que se experimentaron hicieron cwcer, 
aunque .tarde, el yerro de haber constituido la repwsen- 
tacion nacional de aquella menera; ppr lo que luego en la 
segunda 6 tercera Constitucion volvieron á adop@r la 
forma compuesta, sino con el nombre cle estados, que ya 
no loe habia, pues habian deaterrado el clero y la nobleza, 
dividiendo la autoridad en dos Consejos, el de 10s Qui- 
nientos y el de los Ancianos; ,bien que ya esto no podia 
alcanzar, por otras aausas, y porque no crw verdaderos 
elementos. 

No me detengo, Señor, 6 refutar las diflcyltades que 
tanto exagera 1s comieion como insuperables para resta- 
blecer los estamentos; porque mientras no se admita esta 
base, es ocioso canzarnoa en lo que toca ql modo. Pero 
no puedo menos a0 decir, que es, á mi entender, d cuan- 
to puede llegar la cavilacion, querer desechar por im- 
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practicable lo que se ha practicado por tantos Siglos, y 10 
que todavía se practica dentro de España y fuera de ella, 
EOmO en Inglaterra. Convengo en que debe haber modi- 
ficaciones y aclaraciones; más esto pertenece 4 los acci- 
dentes, no 6 la sustancia de la cosa; y aquí entra la au- 
toridad de las Cdrtes, que es para afirmar y mejorar nues- 
tra imponderable Conatitucion, no para destruirla, como 
en mi concepto se destruye, por el sistema contrario en 
la parte tan esencial de sus Córtes, por las razones his- 
tóricas y políticas que dejo expuestas. Juzgo, puea, que 
es de nuestra obligacion, la más estrecha, restablecer las 
Cdrtes en su forma legítima contitucional, conforme á la 
cual deberán componerse, no de un estado simple Iodo 
popular, como propone la comision, sino del misto, 6 sea 
de dos partes d Cámaras; una de las dos órdenes del Rei- 
no, los Prelados de la Iglesia y la alta nob!eza; y otra de 
la universalidad del pueblo por medio de sus Diputados, 
Si pudiera desconfiarse de nuestras instituciones por ser 
viejas, tenemos elejemplo de las naciones más sábiae é 
ilustradas, Todo el mundo conoce la excelencia de la 
Constitueion inglesa; en la organizacion y combinacion 
de sus poderes, es sustancialmente la misma que la es- 
pañola antigua; sigámosla. Este es mi voto. 

El Sr. ARGUELLES: Desearia hablar como indiví- 
duo de la comision, para que no se me olvidasen algunas 
reflexiones que se han hecho, ya que han tenido la ven- 
taja de hablar por escrito los señores preopinantes des- 
pues do haber analizado y aun exornado su misma expo- 
sicion. Estos dos señores han perdido de vista uno de los 
principios más esenciales. La comision recuerda que es un 
sistema su obra. Si no se hubiese olvidado este punto, 
se hubiera facilitado la cuestion, que se ha encaminado 
por una senda que se va 6 llenar de escombros. 

Yo no podré acordarme de todos los puntos que se han 
tocado; pero espero que el Congreso tendrá á bien oirme, 
aunque me explique con desórden é inconexion. En pri- 
mer lugar, debo sacar de una equivocacion al Congreso. 
La comision no ha tratado de excluir los estamentos, sinc 
en cuanto al modo de llamarlos á las Uórtes. Es argumen- 
to capcioso acusar á la comision , sin probarlo ,’ que unas 
clasea del Estado no vienen 6 componerlas porque su asis- 
tencia varía accidentalmente. El Sr. Borrull, á quien pro- 
curaré contestar primero segun me vaya acordando, ha 
hecho una exposicion de cómo se congregaban antigua- 
mente las Cdrtes, que todos sabemos; pero ha omitido ur 
Punto esencial, que es, que este modo de congregarse, 
además de ser imperfecto, no ha sido uniforme en toda Ir 
MonarquIa. La comision, cuando meditó este asunto 
atendida la cortedad de un discursù preliminar, se abs- 
tuvo de dar todas las razones que habiera podido, J dc 
hacer alarde de una erudicion inoportuna, siendo esta er 
todas materias la parte m6s fácil de desempeñar con bri- 
llantez y aun profundidad. Solo escogió las razones y prin 
aipios capitales que juzgó suficientes para fundar SU opi- 
nion; y si fuera compatible con 16 angustia del tiempo 
yo pediria al Congreso permiso para responder B los do, 
papeles leidos, teniéndolos en la mano. El Sr. Rorrull hl 
omitido un punto tan esencial, porque 6 explicarlo, s 
hubiera visto que en España no se han conocido Nata 
meatos 6 la manera que ae ha querido indicar. Vid la CO 
misfon que estos se formaban de distinto modo en Ara, 
gon3 Ca*tilla, Navarra, Cataluña, y aun en Valencia 
EA 88 una de las vwise razones por que la comision con 
ch6 impracticable aquel sistema; p ol señor preopinant 
debia haber manifestado el camino que debia seguirE 
despues de impugnado el sistema qapi, 88 aecute. ~0 de 
m8e 88 destruir solamente, siendo ams o hpoaib r@i 
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car. La comision vi6 que habia estamentos; pero no e. 
método con que se formaban. Vió que los habia es tedas 
artes; pero sin reglas 5jas que determinasen es eada 
3ino las clases y su número respectivo de un modo isva- 
:able. La comision indicó, al parecer con desconfianza, 
1 orígen de los estamentos, cuando dijo que el que juz- 
aba más verosímil era el sistema feudal. Mas este no 
rnto fué duda, como modestia que creyó debia usar en 
untos sujetos á controversias literarias. Mas adelante 
firmaré que no tuvieron otro orígen. No reproduzco las 
kzones que da la comision en su discurso preliminar so- 
re la irregularidad de los egtamentos, los vicios del sis. 
3ma de su convocacion, lo impracticable de restablecerse 
n el dia, adoptados los principios reconocidos por el de- 
echo público de las naciones libres para el sistema repre. 
entativo y los inconvenientes políticos que tambien ha 
lsinuado, porque los argumentoa del Sr. Borrull dejaná 
quellas en toda su fuerza. Como los dos señores preopi- 
antes tienen un mismo espíritu en su impugnacion, 8010 
.iré, respecto de la del Sr. Borrull, que esas mismas 0% 
es de Alcalá de Henares que ha citado son la mayor 
lrueba de la necesidad de corregir el sistema de los Iba- 
amentos. En ellas se pidió que el Rey no pudiese llamar 
Córtes procuradores de las ciudades y villas que no bu* 

liesen acostumbrado á asistir Q las anteriores. La razon 
ra porque se despachaban convocatorias y se concedia 6) 
.oto d los pueblos que no habian estado en posesion de ve’ 
tir á las Congresos para aumentar de este modo los sufra- 
:ios y contrarestar á los brazos privilegiados que defen- 
lian, no los derechos de la Nacion, sino los de sus Clases 
’ corporaciones, hasta el punto de hacer sombra á los Re* 
‘es. Los nuevos procuradores así llamados veian en 18 
convocatoria un mandamiento de votar como el Rey qn* 
‘ia. A esto no podian negarse, porque precisamente de- 
bendia de ello la conservacion de un privilegio que nO se 
es daba con otro objeto, razon porque las Córtes de Al- 
:alá se opusieron á uno de los medios más funestos de 
rorrupcion que puede emplear ningun Gobierno. El b eho 
!s, Señor, que no habia más regla para los estam Ill tos 
lue la voluntad del Monarca de un lado, y de otro la eO:- 
#umbre de asistir unos, y no otros, que siempre es mas 
débil que aquella, y mucho menos respetada. NO ere* ya 
lue el objeto de los señores preopinantes sea, en el oSo 
le restablecer los estamentos, admitir el método antGua 
le su eleccion. Mas si así fuese, no encuentro razon Para 
lOStener que las alteraciones habian de ser legitimas 3 
análogas B nuestra antigua Constitucion en un punto 3 no 
sn otro. La comíaion, al ver el cúmulo de contradiecio*‘@ 
Y diflcultades~ que hallaba 6 cada paso, subió al origen de 
ionde se derivase el derecho de hacer cualquiera novedad 
lue fuese preciso ndoptar en el sistema, y le ha116 en la 
soberanía nacional. De este principio eterno é invariable 
descendia igualmente el derecho que la Nacion tuve Para 
3stablecer y tolerar la forma antigua de estamentos* Mas 
como los señores preopinantes ditieren del modo de per’- 
sar de la comision, que en el dia es ya el del Congreso eD 1 arte al esencialísimo punto de la soberanía, que por su ,p 
no han reconocido, no es extraño su dictámen, Por lo que 
toca al orígen y forma de los estamentos ó brazos. Des- 
eohado aquel principio, es del todo indiferente que un Go- 
bierno sea 6 no representativo, que la repreeentaci!? se 
establezca sobre estos ú otros fundamentos. La Comnuon, 
5eld sus principìos, observó lo informe y absurdo d:ifa:+ 
%W método de brazos, y no duda un momento 
umlo. Porque el decir la comisiou que su objeto. 7 resS 
Whcer las leyes antigua, uo es sentar por priuclplo q 

ue 

el bweso no pudieSe separarae de ellas cuando le pa’ 
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reciege conveniente 6 necesario. La antigüedad no hace 
respetables los absurdos, no consagra los errores. Sabia, 
sí, que la Nacion, como soberana, podia destruir de un 
golpe toda8 188 leyes fundsmentales, si así lo hubiese exi- 
gido 81 interés general; pero sabia tambien que la antigua 
CoU8titUcion contenia los principio8 fundamentales de la 
felicidad nacional, y por eso se limitó en las reforma8 á 
lo8 defectos capitales que ha116 en ella. 

T8l era entre nosotros el sistema de los brazos; ni yo 
veo qué razon baya para repugnar esta novedad , cuando 
Uo 88 ha manifestado para admitir otras que chocaban 
algo más con lo establecido y respetado hasta aquí por to- 
do8 8iU distincion alguna. El Sr Borrull no debió haber- 
se desentendido de indicar el medio que facilitase 10 que 
la comision cree impracticable, el arreglo y clasificacion 
de los brazos. Mas como en este punto están uniforme8 
ambos señores preopinantes, y además me veo precisado 
á deshacer una equivocrcion de grave trascendencia en 
que ha incurrido eI Sr. Ioguanzo, paso á conktar á los 
argumentos de eete señor preopinante. Que la Monarquía 
y la democracia no puedan combinarse, que el equilibrio 
9 balanza de estas dos formrs de gobierno sean casi in- 
asequibles, sea todo una pura teoría, una idea metafísica, 
etcétera, no es en mi juicio argumento en la materia, por- 
que la comision no ha querido reunir ó amalgamar estos 
dos gobiernos. Su proyecto es un sistema mon&rquico 6 
todas luces; y como ha dicho en otra ocasion gusto?amen- 
te, se refiere á él. No ignora lo que ha sucedido y se ob- 
serva en las naciones que ha citado; pero sabe que cada 
una de e!las ha tenido y tiene diferencias sustancialeS, y 
las que propone la comision no alteran la naturaleza de 
la Monarquía española. Con este motivo confunde el señor 
preop(nante los estamentos con las Cámaras. La comision 
confiesa expresamente en su discurso preliminar que en 
todos tiempo8 ha habido brazos en Aragon, en Navarra y 
8n Castilla. Pero Cámaras jamás se han conocido en nin- 
Wo de est,os reinos, y por eso dice en el mismo discurso 
qU8 adoptar el sistema de Inglaterra seria una verdadera 
iUUovacion. Las Cámaras en aquel reino, aunque t3e com - 
PoneU como antes las Córtes en España, de estamentos, 
forman de divarso modo la organizacion del sistema le- 
Gi818Gvo. Se juntan por separado; deliberan en aparta- 
meUto8 diversos; tienen entre sí relaciones determinada8 
por 188 leyes; concurren á la farmacion de estas con au- 
toridad diferente, con arreglo á trámites igualmente fijoy, 
9 coU independencia la una de la otra Cámara; tienen un 
gobi8rUo 9 policía interior diversos entre sí, y en fin, cons- 
tituye*, bajo todos respetos, cuerpos separados. iDónde 
Ostá e8to en las antiguas Córtes de Espaiía? 

BU los tres reinos que he citado, y en Valencia y Ca- 
taluña, lo8 brazos, ora fuesen dos, tres ó cuatro, se re- 
uniaUen la misma iglesia 6 apartamento. La diferencia 
“lo estaba en sentarse con separacion; y aunque para su- 
c0nferenciaS preparatoria8 y eximen de materias pudiesen 
a1guns vez estar en piezas diferente8 ni ‘esto se sabe que 
ruese general á todos los reino8 ni aLn frecuente en cada 
unov Por la oscuridad que hay icerca del gobierno inte- 
rior de 18s Córtes Así, esta separacion constituye lo que 
Se ‘laman Cámaras aunque tal vez pudiese haberse ob- 
servado en 8lgUnas’OcasioUe8. Lo que sí es indudable, eí 
que d8liber8b8n unidas por medio de sus tratadores. Dis. 
‘Utian loS negocio8 y todos juntos 108 votaban. por todc 
88to, es claro que fk España jamás ha habido Cámaras 
9 que el establ .ecerlas seria en el dia una novedad que 11 
comision supone inadmisible La comjsion Señor no hr 
‘Odido de88Utenderse del iniujo que tienen las cikcuns. 
taWias dei Ga, en que la Nacion ha hecho prodigios d 
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ralor y de heroiamo, sacrificios extraordinarios sin respeto 
.Iguno á los derechos y obligaciones, privilegios ni cargas 
le las diferente8 clases del Estado. Y si no, dígase: iqué 
stamento ó qué brazo ha derramado más sangre, ha sufri- 
10 más contribuciones, ha llevado con más fortaleza y re- 
ignacion los saqueos, las muertes, las violencias y demáe 
Ufortunios que todos hemos experimentado? i$eria polí- 
ico, seria prudente establecer una institucion que por 
aás que se quiera cohonestar con el equilibrio, con la ne- 
esidad de poner esa verdadera teoría de poder interme- 
.iario, no presentaria más que una corporacion odiosa, 
lropia solo para humillar y mortificar al brazo que tiene 
aás derecho á reclamar distinciones y privilegios, si estos 
ian de ser fundados en servicios reales, hechos 6 la Pá- 
ria en el apuro y crisis en que se encuentra? Los honores 
distinciones de las clases privilegiadas deben respetarse 

lar razones de polít,ica y de conveniencia, siempre que á 
DS ojos de la ley aparezcan los ciudadanos ein ventaja los 
unos sobre los otros. Mas establecer de nuevo novedades, 
ue nunca ha habido, y que pueden fomentar la deunion 
la rivalidad, no es para tiempos de agitacion y revuel- 

as. La comision, Señor, meditó mucho este punto, y 
iinguno de los indivíduos que aprobaron este artículo des- 
onoce lo que es el corazon humano y lo que son las cir- 
unstancias de una subversion política como la presente, 
Iara dejar de haber procedido con tanta circunspeccion y 
etenimientc. El Congreso más memorable, m6s legítimo 
más numeroso de la Nacion española, se ha reunido sin 

Fámara ni aun estamentos. Es innegable que la Inglaterra 
lueda servir en muchas cosas de modelo á toda nacion que 
uiera ser libre y feliz, y por mi parte confieso que muchas 
e sus instituciones políticas, y más que todo el feliz re- 
ultado que presentan, forma el ídolo de mis deseos. Mas 
IO por eso creo yo que el sistema de sus Cámara8 sea de 
al modo perfecto que pueda mirarse como un modelo de 
epresentacion nacional, ni menos si constituida en la do- 
orosa necesidad de haber de reformar sus leyes fundamen- 
ales en medio de una convulsion política, podria abste- 
Lerse de hacer quizá alteraciones de esta especie. Nadie 
rprecia ni respeta más que yo todo lo que corresponde & 
u Parlamento, á quien he tenido la honra y satisfaccion 
le ver deliberar muchas veces en el espacio de tres años. 
‘ero en circunstancias como las nuestras, la situacion de 
os españoles llega hasta tiranizar las opiniones quo pare- 
:en de más solidez; y luego haré ver que las dificultades 
lolas de los estamentos le han parecido tan insuperables, 
lue ha tenido que abandonarlos, cuanto más el eatableci- 
niento de Cámaras. Extraña el señor preopinante que la 
,omision atribuya el origen de las Córtes al sistema feu- 
ial, y dice que seria fácil demostrar que es un error. La 
ectura solo de los Comentarios de César, y las Costumbres 
le los germanos, de Tácito, justifican que la comision 
mduvo muy exacta en au conjetura. Los pueblos del 
qorte introdujeron en las naciones que conquistaron al 
Mediodía de Europa la costumbre de elegir Su8 Reyes 9 
tratar los asuntos graves en Asamblea8 á que ConCurrian 
los grandes y magnates y la parte del pueblo que no es- 
taba reducida á servidumbre. Los godo8 trajeron á Espa- 
ña esta costumbre, que conservada en lo sustancial fué el 
fundamento de las CórteS 6 Congresos nacionales. y así, 
no e8 la comision la que incurre en la especie de anacro- 
nismo que indirectamente se le atribuye en la opinion. 
Supone el señor pr8Opinante que siendo la Iglesia una Mo- 
narquía mista con aristocracia, di6 forma á la Monarquia 
goda; pero yo sostengo todo lo contrario. El cristianismo 
tiene la ventaja de adaptarse á todas laa formas de go- 
bierno, y en los primeros siglos los cristianos tuvieron 
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mucho cuidado de modelar el gobierno de la Iglesia al ré- 
gimen civil de los imperios en que se introducia !a nueva 
re!igion, para captar mejor la benevolencta de 10s Príu- 
cipm, halagar á sus Ministros y consolidar más J más la 
confederacion que hicieron la Iglesia y el Imperio para 
utilidad recíproca de ambos. De aquí la distribncion que 
aquella hizo, de su gobierno en diócesis, patriarcados, 
exarcados, eh, nombres y formas usados en el Imperio 
griego, á quien tomaba por modelo. 

LO mismo sucedió á la Iglesia de España cuando se 
estableció el imperio de los godós. LOS Prelados, desde 
luego, comenzrron á tener en la córtc el influjo que era 
natural cuando por ella empezaba B introducirse y fomeu- 
tarse el catilicismo. Y aunque es cierto que la inmunidad 
eclesiástica y la jurisdiccion temporal es hoy dia muy di- 
versa é inílnitamente más extensa que en aquella época, 
SU origen es, y no puede menos de ser, del tiempo en que 
se introdujo el catolicismo en España: ya desde entonces 
la jurisdiecion eclesiástica se extendia 8 juzgar loa Prela- 
dos y clérigos en las materias de religion y dé1 eulto, aco- 
modándose á las fórmulas de los tribunales civiles. Y 
Constantino, que hizo í la Igliaia tantas concesiones, fa- 
cilitó la separacion de la autoridad temporal de la ígle- 
sia de la del Imperio. Tampoco es cierto que los bienea de 
la Iglesia de España se iumentaron infinito despnes de la 
re+auracion, como dice el señor preopinante; pero no lo 
es mbnos que ante% de esa época tuvo bienes patrimonia- 
les adquiridos por donaciones J otros títulos, pues es la 
época de los Concilios que ha citado, en que no se abrazó 
el catolicismo, eino que se abjuró el arrianismo, lo prime- 
ro de que cuidaroh los Obispos católicos que habian esta- 
do desterrados fué hacer que se restituyese á sus iglesias 
las rentas y riqueza& de que se les habia deepojado. Por 
lo que no es improbable que ya en aquella era los Obispos 
tuviesen derechos señorialea ó intereses propios que de- 
fender en las Córtes, 6 sea Concilios de aquel tiempo. Y 
como promiscuamente se trataban en ellos materias ecle- 
siásticbs y negocios seculares .6 civiles, era preciso que pa- 
ra asistir á ellos los Obispos con el doble carácter de Pre- 
lados y legisladores tuviesen derechos 6 privilegias tem- 
porales que so$ener, lo cual no podia ser sino por conce- 
sion de los Príncipea 6 de los pueblos: y no de otra suer- 
te es fácil concebir la autoridad cinl y politica que se ad- 
vierte en aquellos Concilios, que al mismo tiempo eran 
Congresos nbcionales. Que la Iglesia y sus ministros ha- 
yan sido reputados por el brazo derecho de los Estados por 
razones de muy alta políica, ée para mí como para el se- 
ñor preopinante una verdad’demostrada. La recíproca pro- 
tecaion y la uniformidad de iriteteses que ha habido siem. 
pre entre las dos autoridades, eon bien conocidas de to- 
dos, y no hay necesidad de pruebas quelo corroboren. pe. 
ro todos estos puntos son materias de pura erudicicu , qut 
la comision no juzgó de su propósito, aunque, como ht 
dicha, le era más fácil desempeñar que las otras partee 
Cuando la conision, para establecer la soberanía, dijo que 
estaba reconocida en el Puerb Juzgo, y que los Prelados 
magnates y el pueblo la ejercian en la eleccion de sue ãdo. 
narca% promulgacion de ley& J demáe actos de hqnel[a 
no hizo más que rdferir hechos pstentes y conocidos dl 
toaos 10s que km Y raciocinan. Quiso hacer ver ,que, ade 
mhs de los Principios irrefragables del ‘derecho tibtura! 7 
de gentes, en ¶ue Principaltnente funda ëti sietema, tam: 
bien el de aquelles tiempos lo comprueba, á pesar de li 
oscuridad en que yaeihn los principies bóricos de la cien 
Cia del Cfobierno. Y nO p~th meaos de darse el par&iel 
de poder presentar á IS Nacion ‘-aola loS mcauaenb 
de su hi&toria lhgsl, que mwm !habr sidO UbfB ! 

rozado de derechos, que la ignorancia de muchos y e! in- 
‘erés de no pocos suponen sueños é ideas vagas y perja- 
liciales. Dice el seilor preopinatite que la co~isfon se con. 
radice, pues habiendo ensalzado B esos mismo8 Prelados 
I magnates, que hicieron coas mismas leyes y ejercieron 
:sa misma soberanía para fundar su sistema, ahora quie- 
ne ercuirlos de la representacion. Pkro, Beñor, iddude 
:stá esa exclusion, y por consiguiente esa contradiccion 
r esa pircialidad? VBase este Congreso, esamibense !US 
Ilementos que le componen y ge hallará todo lo contrario. 
Ja comision ha seguiJo en lo ptincipal para el m&odo de 
a represantaciofi el reglama4to de la Junta CBntral. Por 
Iste, corresponde un Diputhdo por cada 50.000 almas. 
Lhora bien; el clero de España será aproximativamente 
le ‘70 á 80.000 indivíduos. En el Congrkso hay, qnizá, 
uás de 50 eclesiästicos, de los ctilea tres SOI Obispos. 
EstS el brazo eclesi&stico excluido? De la nobleza hay 
res grandes de España, y si no hay más, no es porque 
stuviesen excluidos; circunstanchs particnkes habrán 
techo que no fuese elegido mayor número: hay además 
,arios títulos de Castilla, y los Bemás todos soh caballe- 
o& particulares, que ni por su porte, ni por su& moaales 
ndican esa representacih popular, democritica, y qué 
é 40 que otro tropel de terribles formas qub Aquí se han 
perid0 suponer, como si no tuv%semos ojos en la cara 

sentido comun. Tambien convengo con el señor preopi- 
Iante en que las instituciones deben per snálogás al Ca- 
ácter y naturaleza de su Gobierno. Pero deducir de aquí 
,ue el método propuesto por la comision para la repre- 
entacion nacional, por ser todo simple y popular, esde- 
socrático, confieeo francamente que es supezlor 4 mi 
omprension. ‘La experiencia dscuss. todos los raciocinios. 
véanse, repito, estas Córtes, véanse. Y eso que se ha* 
brtiado en círcuustancias en que la Naciatl tuvo que re- 
lucir el circulo de la eleccion de sus representauks en 
k!gUnas piovincias. Si se ha de restablecer el antiguo sis’ 
;ema de las Cártes, no hablemos de Cáma’ras, porque que- 
la demostrado que etl &spaÍía tio se han conocido. Rab!e- 
mos 8010 de Eskmentds, veamos este dechado de po!ftfca 
i que estaba rerìucido. 

He dicho, y lo ha confesado !a comision, que eS lln 
aecho indudable haber habido en nbestras Córtes brazos. 
Pero iqué método se obse&ba para formarlos? Yo lo k 
noro, Y estoy seguro que nadie me !e señalará. iDónde se 
reunian los Obispos, los abades 9 demás personas que ejere 
cian jurisdiccion cuasi episcopal para elegir !OE Diputados 
de Córtes? bEn qué iglesia, en qué c0ngregaciOU se jyn- 
taba el clero paPa nombrar los suy& LOS magnates, rlcoB 
hombres y demás bables, r;B ddnde concurrian para for- 
niar 811s asambleas electora!&,? iÁ. dónde? Yo lo Se .m,uy 
bien. En el palacio de los Reyes, entre los pocos Wus- 
tras y cortesanos que dirigian e! Gobierrlo. EstapendO 
sistema de nombrar Diputados. LOS pueblos, ibajO qué 
reglas se juntaban pnra elegir sus procnradores. 0 Señále- 
seme una sola ley que determine alguna forma de regla- 
mento geneial pal’a cetas elecciones. iSe creerá, 4 uizá, 

que 10 eran las CoLlvocatorias 6 llamamIentO 6 Oórtes 
despachadas por el Gobierno? 

Ahora bien, Señor , ;es 6 no insultar m6s bien que Br- 
güir 6 la domisiotl porque n0 restahIece las leges fdbda’ 
mentales sobre esta materia? No hubiera dejado de Ofre- 
c@ un btien hallazgo 6 quien las hubiese encotitradO* 
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hacer milqgm de esta especie! Per0 sup@r@mos qne to- 
do se hubiese hallado. Resultado de estos portentoses 
brazos 6 e~menbos: que el Sr. Obispo de Mehorca, el 
Sr, Obizpe de Calahorra, el Sr. Obispo Prior de Leoa 9 
demag prelados que conanrriesen se seM,asen jantos 6 u’e 
lado; lOe grandes y nobles 6 otro, f los de la plebe hficie 
un rinca de 18 sala, y comenzasen 6 beliberar por seCcio- 
n88 5 centurias, 6 oom otro nombre. Bete es el ingeniosa 
arhflcio de nuestra mer8VilioW antigua politice; porque 
ya se *ede eeñalar lo que 239 quiera por reglamanto 6 
gobierno interior observado entonces: boda es problemáti- 
,.e, osenro, y en el dia dr imposible avwiguecion. La co- 
miziou, sin g@aligo, no hubiera desechado ,l6s brazos, si 
hubiera hallado Practicable BU olasi~cacioa, y si los h- 
bime creido compstibles con nn buen aiatema represen- 
teatiPo. Más en el dia 10 hallo del todo imposible, COUIO 
lo derabztrraré inmediatamente. Dijo el Seík preophaate 
qze IRS Córtes en %spañs pudieron enfremar el poder de 
los Reyes mientras se oompuaieron de fea bmos, y que 
solo despues de haberse hecho más ppulerea hcilit’aron 
á los Reyes hacer inútil la representacion en Cõrtes. Con- 
fiero, Seiior, que no puedo concebir esta especie de fend- 
meno polifh. La historia de todas Ias monarquíhs lo con - 
tradice, y entre ellae mey particuhrmente la de la de 
España. Los privilegids y exenciones que han tehido ám 
boa brazos entre nosetros ha aproximado en todos tiem- 
poa sus intenciones B las de1 Gobierno. Y si Fernando el 
CMlico (no Cárlos V come se ha dicho) aWti6 el orgullo 
de los grandes, lo sujet al imperio deunas mismas leyes, 
y los acercó por e&e medio algun tsuto 8 la clasé popu- 
lar, Po por eso di6 6 esta la primacía en la representa- 
cien, ni menos nació de ella la causa que destruyb d fln 
lezCórt&s nackmales. Aun despues de aquella bpoca Fer- 
nando el Caáólico y Cárlos v conservaron en sus intere- 
sez 6 los grandes, nobles y Prelados, Plevando tres sí 
aquellos 6 wsguertas de Italia y de Fiandes, y 6 estos 
zabiéadoks ,at$aer 6 su partido para que Mujesen 6 la 
Naeion á contribuir al funesto sistema de prodigar su 
sezgre y BUEI besoros -en sostener on Europa disputas y 
9 Werellae, que ni le 6ooaban ni le podian producir la 
mMr utilidad. LS nobleea nunca,fué excluida de la asis- 
ten& 6 lab O6rte.s; estuvo además siempre en posesion 
de ies WpleLw de palaoio, de las primeros cargos mitita- 
ree 9 pdltiCos del Eetado. Lae Prelados eclW&ticos, come 
cozsejeros titulares del Rey, como que al mismo 6empa 
‘arlos de ellos dirigian su !conciencia, la ensefianza y 
educeoion de loa herederos del Trono, y tenlan%anls par. 
te en la resolucion de muchos negocios, pudieron haber 
influidowandemente en las libertades de la Nacion, aun- 
que ho’e@~viesen dezitro de sus Uóttes, si hubiesen rni- 
rado 108 mtereses de aquella con tanto oe~o y esmero co - 
mo eS Preciso &zpoz.ter al oir los argumtentos del seib 
preolJiuwe. Pero, Señor, un ejemplo muy notable ofreàc 
‘“%a historia, que demuestra que le Nacion no libraba 
BU llbad eu la asistem4a de estos brazos á les Udrtes 
se re que las célebres convocadas en la CoroIia por Gár* h v 9 y que tuvieron tanta parte en las turbulencias d( Castilla 9 no fueron not?eblea por la oposicion que bicieser 
loa nob1es al quobrantemiento d injuria que se hiao tí II 
libertad e+QioIa. Lo fueron sí por la ,enegia de los pio. 
cnradores de las Ciudades. Y cuando sublevadas esta 
levantaron los comuneros el penddn no se ve que ‘aque 
‘loS dos’brazos ee les uniesen para vindicar y sostener lo 
fueros y libertades de Castilla. La oportunidad no pudi 
eer mayor Para defender esos derechos que se dice proa 
%n’aatee *n bu Górtes Entre los c>omuneros el nobl 
da m68 Cae*ta 9 .nombradia fu& Giron, yea sbandoti B 
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ausa, desertando del partido que le habla nombrado gs- 
.aral. Y de los eclesiásticos de dignidad SJO se sabe de 
tro que abraMe la eausa de la hberted, siea el desgnr- 
iado Obispo de Za*mora, que pag6 biea oato sa úelo pa - 
riótico y su amor á eu paíe. Al eontcario, socios les Pre- 
tdoe se echaron eu le oansa de los del GoMc&no, y va- 
ios ecleek?isjbieos seculares y regulares hicieron los maye- 
es eofaerzos co&i+a loa aomuneroa. como catre ot+psa el 
eligioso Gaevera, é qaien por #ns servialoe b premi6 
Iárlos V con una mitra. iDónde eati, pues, ma protec- 
ion y esa defensa de los brazos en lae Córtes, eaando 
esperdiciaron la verdadera aasion de poder ser restibleci- 
os en ellas á del%nder vrnos derwhos qne en esta octssion 
niqaileron? Ahora s( que retueno yo el argumento del 
eãoc preopinWe, y le eoatesto que no ee fa eomieioa la 
ue ,e&ablece principios y cita hechos para deducir oon- 
uenciae opaestae 6 ¿wnl~ra&iciwias. h Junta de Astu- 
ias, que se ha citado, prueba éi ìni fwor-. He vivido en 
ni país veinte y dos años, y jamis he vMbro ‘entre sus w- 
ales á ningun marinero, labrador, artasano ú ot& verso - 
Ia popular. Siempre 80 ha compuesto de 10s caballeros 
el psis, aunque muohos eran elegidos poPularmente; y 
sta miema Junt6 fué la que en 9 de Mayo de 1808, di6 
P primera señal de insurreecioa, y B poces dks despues 
uvo le her6ica resolncion de declarar, tambor bativm6e y 
on todas las formalidades de laa nacioeaa más mAtaa, la 
SueMa á los franceses. Pero TSMBOS Bi L oomisioa pudo 
eskablecer los brazos oon esa facilidad que suponen los 
eñores preopinantes. Cinco estados cxietiaa 6; lo meno8 
n España que teaiau Córtes 6011 f&afnentos. SXI bedoe 
110s habia diferencia, oomo dice en 8~ dieear@o prekni- 
ar, en IS clase y námero así de brazos ~4tn0 da indi- 
idnos que 40s componian, y aun uno y otro se advierte 
,ario en épocas diikentes. No siendo uniforme en etoa 
inoo estados, iá cuál habia da dar la prefe@eak ila ao- 
aision? Supongamo que CaaDilla, colotwIa ea elbentro 
;e España como el sol en el sistema eelsska, at@ese á BU 
%tiee todos los demás Planetas. iY por qué Magoa no 
labia de ser preferido siendo como 10 fué BU (Iok~trittneion 
,olítica más liberal que la de los demas .reinoa? iY Por 
!ué no la de las Provincies Vasoongadas que ,Io es todwia 
uSe que todas’? IB eomision sabia que la~pr&reWia exci- 
a rivalidades, y dstas .disensionee , y que el ma-j@r madio 
Ie evitarlas es quitar la .ocasion de protn~~las. ‘Una 
leccion iguel y ,uniforme le pareeió el mejor medio. Pero 
y quién, Señor, hubiem osado arremeter en biempos de 
Lna +3nvulsion política oomo la presente ofm 43lasifleacion 
ie c’Iaae.9 Bahlando en lo general, %enhmms en,Eepaña 8u 
i1 tmzo de nobleas les riC)os hombres, los ti6deS <le-k- 
,iila y de otros reines, oabelleros, escuderos, nobles ei& 

En el die seria impasible hallar una @xa&a COIPOS- 
?oadeneia con la nobleza actual. Eti 18 divi&? hOOy eu 
rrendss de España, qae convengo no ofrecerian la ,mayOr 
kloultad, títulos de XMtilla, barones de ‘Aragon, Cata - 
.u+ia y Valencia , cebalieroe 6 nobles ilustres, y XWbles 
rlmples 6 hijosdalgo. LB nobleza titulada es .may Lvariada 
en su origen. Hay en ella títulos de Castilla qae+dellaian- 
3m.i por juro de hereded de los primeros nobles de. Sspa- 
Ka; otros han obtenido sus .títulos por COmpFa, p@r favor 
ú okm medios que Ia opinlon califka mB1108 tlohbs. @a- 
bie la comieionde &eiflcarlos por M.I antigtiedad, por %ua 
servicios 6 por los eaminos qne los llevaron H este honor, 
6 los habia de comprender 6 todos en ,nna znismr daae? 
$Iabria de llevar á bien, por ejemplo, el hijo de un 
grande de Eapa- , 6 el que íljtm el orfgen -de BU Mta- 
lo desde el Arzobispo D. Cerebruno, ó 4odaoia .da .ma- 
yor ari’tigtieded, que BB le ~&UUIWIM 6011 un *ít& OMP 
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prado en los rpmos del favorito? Buenos están 10s tiem- 
pos para que la comision se metiese B ordenar y &ijar opi- 
niones de clases, preocupaciones de familias , J otra5 
idess recibidas en el público, y arraigadas por la educa- 
cion. X0 es esta 1s época, Señor, en que 86 haciau leyes, 
que en lugar de anunciarse á la Nacion en proyecto para 
que las examinase, se le comunicaban EO!O para que las 
obedeciese. Ahora, pese 5 algunsa personas, todo se anali- 
za, todo se discute, nada se aprueba sobre la autoridad de 
los que forman los proyectos de ley. Solo convencen la5 
razones, no los títulos y dignidadas de los que mendan. 
En la clase de puros nobles, lss dificultades amedrentan 
al más arrojado. En unas provincias como en Vizcaya, 
todos son nobles, y yo no sé cómo se colocaria en el bra - 
zo noble á los vascongados. En Astúrias, la nobleza está, 
como suele decirse, dada. En la5 Montaiias, Aragon, Ga- 
licia y otras provincia5 abunda igualmente, mientras en 
las Castiilas, Mancha, Andalueía y otras partes anda más 
esc89a. illevaria á bien el hijo de un grande de España 
que por no tener título se le calificase con UU simple hi- 
jodalgo? Por falts de título no podia corresponder á nin- 
guna de las dos primeras clases ordenadas y entresacadas 
con la debida escrupulouidad y diligencia todas ellas, CU- 
yoa t.ránsitos recíprocos son casi imperceptibles. &a ple- 
be habia de circunscribirse á sola su clase, ó se le habia 
de permitir que contaminase á las otras eligiendo entre 
ellas SUE Diputados ? Porque yo veo qne los pueblos, al 
paso que tienen modestia y desprendimiento, tienen tam- 
bien sabiduría, y de todas estas virtudes están dando con- 
tinuamente ejemplos bien señalados. Jamás nombran para 
promover sus intereses sino á personas que á su parecer 
desempeñarán bien el encargo. Y 81 no, habiendo sido tan 
libre y popular la eleccion de estas Córtes, ipor qué no 58 
ven en el Congreso labradores , menestrales y artesanos? 
iQué argumento de hecho tan convincente contra esas de- 
clamaciones de popularidad, democracia , demagogia y 
otros delirios con que se insulta, no á la comision , sino 
al buen sentido; con que se injuria á la razon y al enten- 
dimientol Las personas que componen este Congreso y las 
que formarán las Cortes sucesivas aseguran á todo el que 
raciocina, que sin recurrir á la monstruosidad de tres 6 
más brazos, 6 á la novedad de dos Cámaras , los peligros 
de la popularidad están evitados con la ventaja de no ser 
necesario el artificio. Para suplir el efecto de ese poder 
intermediario que tanto se ensalza y que es una verdade- 
ra teoría eobre toda5 las teorías que aquí se denuncian 
tan amenudo, hay en la Constitucion otros medios me- 
jor meditados y más compatibles con un buen sistema 
representativo. Ha dicho el señor preopinante que basta 
un ligero conocimiento del corazon humano para conven- 
cerse que sin estamentos todo se pierde, como sucedió en 
Francia por haberse convertido los estado5 generales en 
Asambleas y Convencion nacional. Prescindo de la exacti- 
tud de un raciocinio que se funda en equivocaciones tan 
sustancialea. Sin entrar en el exámen de las verdadera5 
causas que produjeron aquella desastrosa revolucion , de 
la parte que tuvo en ella la coalicion de lna potencias de 
Europa, etc., debo decir que no fué la supresion de es- 
tamentos la que depravó la Asamblea nacional, y mu- 
cho meno5 la que produjo la Convencion, tan pcsterior 
y tan diferente en aus elementos. Comparaciones de aquo- 
lla revolucion con la de Espafia son ominosa5, y la pru- 
dencia Parece persuadir que debieran evitarse. La obsti- 
nada resietencia de las altas clases á admitir sin discerni. 
miento ninguna especie de reforma, y el fatal consejo da- 
do al desgraciado Luis XVI para que protestase contra h 
que habia jurado, y abandonase oon BU fuga 6 los horro- 

es de la anarquía á au reino, no debian haberse omitido 
ntre los motivos de aquellas desgracirs, ya que 55 han 
,ue:ido producir Como ttkinioo de comparacion. $05 
oalos consejos dados á 10s Príncipe5 son las verdadera5 
ausas de la ruina de 105 Eatados; y los verdadero5 cnl- 
lables de loa delitos que se cometen en laa revoluciens 
on los que rtideon, aconsejan y dirigen á lou Reyes. 30 
DB pueblos, ni meno5 loa que intentan por obligacion 6 
Ior convencimiento tomar medidas para precaver en &. 
rnta iguales Je5astras. La comision, Señor, no pudo des. 
ntenderse de las críticas circunstancias en que se halla 
1 reino. En una revolucion en que las pasiones se eral- 
an y el espíritu general se halla agitado , la mayor de 
8s dificuitades es la moderacion en reformar los abusos 
jue la han acarreado, So creo yo que el proyecto que se 
liscute haya excedldo los justos límites de las reformas 
aludabled. Y sobre todo, Sefior, i quién ha puesto á la 
iacion en el estado en que 5e halla? iQuién ha llevado á 
%ayoua al inocente y desgraciado Monarca que todos de- 
eamos? No fueron seguram;,uto loa que son tilclados de 
xagerados reftirmadore5, y qué aeyo quk otros títuloaqu5 
e le3 dan, quienes ni rodeaban al Sr. D. Fernando VII, 
Li tenian la honra de ser consultados, ni de influir en el 
fobierno. En todo caso, si esta reforma es un mal, qn5 
e vea quién la ha hecho necessria. Cúlpese á los corte- 
:anos 0 malos coxisejwo5 que le persuadieron á arrojar@ 
:n los brazos del in5idioao enemigo, á quien no quisieron, 
i no supieron conocer en tiempo. Bueno seria que se nO* 
chase en cara á todos indistintamente males cuya8 CW 
‘88 preexistieron desde muchos aíio5 B esas reformre. 
das para evitar digresiones, no quiero perder de vista 01 
junto principal de ;s cuestion. En el sistema de la Comi* 
:ion los brazos no están excluidos de la representacion@ 
>órtes. Por el contrario, acudirán á ellas con so10 un5 di- 
erencia accidental en su llamamiento y reunion. Ser elo- 
:ido por Ia masa general de los ciudadanos d por una 
larte de eilos, es toda la diferencia entre la opinion de 
.05 SeñOreS preopinantes y la de la comision. 

Las dificultades é inconvenientes que quedan demofi- 
irados ha hecho preferir el método uniforme que se imPng- 
la, y que para hacerle odioso se llama popular. B5Wes 
le1 decreto sobre señoríos, Ias leyes ya no pueden menos 
ie ser iguales para todo5 los españoles. iPor qué Pues, 
todo5 10s ciudadanos no han de tener la parte que le5 co 
responde en suformacion? Toda la diferencia de eBtamen- 
tos 6 no estamentos es puramente asunto de método, que 
no constituye diferencia esencial. La ignorancia 0 1s fa’ta 
de reflesion pudo hacer creer á mucho5 quela omi5ion de 
brazos produciría una alteraciou sustancial. Pero Cuando 
5e examine este punto á la luz de la filosofía, se verá en- 
tOnCeS que el estruendo de palabras con que se reclaman”’ 
brazos no es suficiente, ni aun 6 debilitar el peso de laS 
razones que tuvo la comiaion para omitirlos. Si acaso pe 
intentaba establecer Cámara5 por este medio, ya 5e hadi- 
ch0 que semejante institucion sería; todas luces una “- 
vedad, que no podria acreditarse de antemano por solo I* 
razon de hallarse establecida eu otra5 naciones. J.5 esped 
ciencia es el único tribunal en punto 2e iuuOVSciDne8’ 
Aquella nos manifiesta lo que hau sido nueatrss 5ntig? 
Córtes. La comision al innovar, hizo la menor slterac’O 
posible. No cree que el sistema que propo*e 585 e1 II@ 
perfecto que pudiera hallarse. Ha dado las razones enque 
funda SU obra. El tiempo 9 la experiencia manifestaren 
las equivocaciones, los defectos, lo5 errores de So. Plan 
Eu estad materias hay mucho de teoría. ND 10 88 LI@ 
la que indican loe señores preopinantes. Teoría por leor’? 
81 Congreso decidirá; cu61 haYa de preferirse. Otro eS@ 
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pulO debe deshacer, que aunque no se ha manifestado 
cou claridad, puede tener gran parte en el deseo de los 
estamentos: tal es la nateraleza de estas Córtes. Ellas en- 
tienden y pueden entender en todo; pero su extensa au- 
t,oridad es efecto de las circunstancias y del objeto (no 
hay qae disimularlo), que las ha congregado. Las Córtes 
Bucesivas no serán más que un Congreso legislativo, ene1 
caal solo se ventilarán proyectos ó materias de ley, y los 
asuntos cuya naturaleza les corresponda por la Constitu- 
cion. No se eregirán en tribunal de justicia, en junta mi- 
litar, en comision gubernativa. No hay más qne recordar 
10 que es este mismo Congreso cuando se agitan en él 
cueutiones puramente legislativas. IQué diferencia en- 
tóncee en el órden y regularidad de las discusiones1 Pues 
tal será el proceder de las Córtes ordinarias. Además, Se- 
ñor, al cabo de más de un siglo que no se han congrega- 
do, cuando la Nacion toma por primera vez la mano en los 
negocios públicos jse queria que fuésemoe ya todos Cice- 
rones, Crisóstomos, Picos de la Mirandula, etc.? Yo da 
mí sé decir, que en mi vida he manejado asuntos graves, 
á lo menos por oficio; y acaso no seré yo solo el que se 
halle en este caso. Los estamentos, seguro está que hu- 
biesen por sí solos corregido este defecto. La Nacion ha 
elegido 10 que ha encontrado indistintamente en todas las 
clases. No ha enviado á los Prelados y eclesiásticos sino 
como legisladores. Otro caricter les hubiera llevado 6 un 
kmdo metropolitano, ó á un Concilio nacional. Lo mis- 
mo ha sucedido con los nobles y la plebe. Todos hemos 
venido aquí con los mismos poderes, y el haber sido ele- 
gidos por estamentos, en vez de esa forma popular, que 
88 reprueba, no nos habria infundido, á mi parecer, más 
abidurfa, más prudencia, ó más acierto en nuestras deli-, 
beraciones; luego ese impenetrable misterio de estamen- 
tos iqué daria de sí? La ilustracion, la costumbre de exa- 
minar y discutir sobre asuntos públicos, sobre materias 
hasta ahora conservadas en el arcano del Gobierno, es lo 
que facilitar8, 6 la Nacion hacer elecciones acertadas, te- 
ner Diputados que la hagan feliz y respetable, no la ma- 
terialidad de estamentos 6 brazos separados solo en el 

asiento ó modo de vestir, Yo, Señor, desearía hablar to- 
davía de ese artificio de poder intermediario, de que s e 
habla con tanto énfasis y aparato; mga temo molestar al 
Congreso, y mis dignos comp%fieros tendrán que exponer 
otras razones más sólidas y luminosas que yo, » 

Quedó pendiente la discusion. 

Se ley6 un oficio del jefe del estaio mayor general, en 
el cual de orden del Consejo de Regencia, comunicaba un 
parte del general Lacy, quien desde Ert, en le Cerdeña 
francesa, daba noticia de haber entrado en aquel territo- 
rio, habar desalojado al general Gareeu de una fuerte po- 
sicion, y haber impuesto contribuciones, somstiendo una 
porcion de pueblos de aquel pais. 

Con otro oficio remitia el mismo jefe del estado mayor 
un parte del general del cuarto ejército, con inclusion de 
otro del general Ballesteros, el cual daba cuenta de que 
el subteniente D. Jo& Ruiz Falcon, comandante de la par- 
tida de patriotas de Casa-Bermeja, hdbia interceptado un 
correo francés, destruyendo su escolta compuesta de unos 
600 infantea y 16 caballos; de que el aubteniente D. Ro- 
que Gallego, comandante de la de Córtes, lehabia presen- 
tado 12 prisioneros que con su partida de 40 hombres 
montados hizo en la batería inmediata á Puerto Real, 
donde dispersó los restantes, menos 21 que murieron; y 
de nlgunas acciones bizarras del capitan D. Francisco Ser- 
rano, de los oficiales y tropa del escuadron de húsares de 
Castilla, y del comandantede guerrillas patrióticas de An- 
dalucía D. Julian Trigo. 

Se levanto la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

~~RTES~ENERA~ES~E~TRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 13 DE SETIEMBRE DE 1811. 

Informando la comision de Arreglo de provincias SO- 
bre la reprseentacion de la deToledo, que solicita la per- 
manencia de sus indivíduos haetala eleocionde los que les 
hayan de suceder conforme al reglamento, opinó que de- 
bia remitirse al Consejo de Regencia para que disponga 
loconveniente en uso de las facultades que ie competen 
en esta parte. Las Córtes se conformaron con eete dictá- 
men. Con esta ocasion, leyó el Sr. Nanglano una exposi- 
eion, que dias pasados hizo á la Regencia, sobre el esta- 
do de aquella provincia en este y otros Particulares, que- 
dando en consecuencia autorizado de nuevo por S. N. pa- 
ra las gestiones que juzgue oportunas. 

Conforme al dictámen de la comision de Gnem, se 
mandó que por el conducto correspondiente pase al Con- 
*ejo de Guerra la representaeion de D. Francisco Abascal 
J’ brgoía, teniente coronel del ejército y primer capitar 
a@egado que fué del disuelto batallon cuadro de Velez- 
MálaW en que pide ser reintegrado en su honor con res 
Pscto 8.10 ocurrido en la batalla de Talavera, y tambie 
en sU destino, con abono de los sueldoa vencidos, pam pu 
dicho Conseja consulte á las Cortes IO que se le ofrezca 
9 *n su Wuecuencia pueda dar la misma comision ~10. dic 
tben. 

Tambien aprobaron las Córtes el parecer ds la mism 
comision sobre que la pena de horca impuesta 6 Jua 
Mora, sQl&do del regimiento de infantería de Cuba, PC 1.. -. L9 =wte alevosa de Antonio Nigueli, podia conmut=se, 
%us Propuso el Consejo de Guerra al de Regencia, en la 
de diez años de presidio 
de“hio de 1806. ’ 

en atencion á estar ya preso des- 

rentos de derechos los productos de las manufacturas 
: hierro de las fábricas de Astúrias, Montañas de San- 
nder y provincias esentas, expuso la comision que no 
Ida que cuando el Consejo de Regencia concedió las gra- 
as que se citan de 16 de Abril y 12 de Mayo de este 
ío, tuvo presente la órden de 14 de Abril de 1802; así 
ue opina debe declararse que la disposicioa dada á fa- 
or de los géneros, frutos y efectos de las provincias con- 
eibuyentes, y de las Baleares J Canarias, en 14 de Abril 
e 1802, debe entenderse igualmente á favor de los gé- 
eros, frutos y efectos de todas Iss provincias de España, 
en BU consecuencia á favor del hierro y todas las manu- 

tcturas: por consiguiente, que debe accederse S la aoli- 
itud de D. Domingo Zuloaga y de cualesquiera otros que 
e encuentren en el mismo caso. Y así se determinó. 

Segun el dictámen de la comislon de Guerra, deciara- 
.on las Cortes que fnterin se dicta la ley general que de- 
je regir, usen del fuero privilegiado en sus causas los 
:uerpos de artillería, de ingenieros y zapadores, de! mia- 
ao modo que está concedido á los guardias eepafioles y 
walonas. 

Conforme á 1s consulta del Consejo interino de Guer- 
ra y bfarina, comunicada 8 las Córtes por el de Regencia, 
y el dictámen de la comision de Guerra de las mismas, se 
resolvió por punto genera1 que los oficiales de Milibias se 
consideren comprendidos en el reglamento del Monte- 
pío militar en un todo, y del mismo modo que lo están los 
de los regimientos del ejército, desde el principio de la 
revolucion hasta el fin de la presente guerra; y en su con- 
secuencia, BUS viudas sean participantes de los beneficios 
de dicho Monte, con las circunstancias que en dicha con- 
sulta se expresan. 

Habiendo consultado la Regencia acerca> de declarar 1 *S---V- 
453 
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En seguida se leyo, conforme á 10 acordado en la se- 
sion pública de ayer, la lista de 10s Sres. Dfputados au- 
sentes con licencia de las Cortes, con expresion del dia 
cn que se les concedió, su duracion y motivos. Las Cor- 
tes resolvieron que se oficie á los señores. que hayan cum- 
plido su término, para que se restituyan al cOngres á 
desempeñar su obligacion; quedando al mismo tiempo en- 
teradas del oficio con que D. Felipe Amat, Diputado Por 
Cataluña, residente en Mallorca, expone los motives de 
8~ tardanza. El Sr. Bahamonde pidió que se insertase 8. la 
letra dicha lista en este Diario; pero el CODpSO no ac- 
cedió 6 su propuesta. 

q ,ue no abrir el nuevo. Las malezas y despeñaderos que e,., 
a que1 encontró, la razon, la justicia y otros principies de 
8 ana política que yo entrereo, y no sé bien explicar, le 
0 bligaron imperiosamente á seguir este rumbo: lo mismo 
h La sucedido á la sábia comision que ha presentado á 
T r. M. su proyecto de Constitucion, el cual lla meditado 
1: uofundamente y ha merecido la pública aceptacion. 

Continuando la discusion que quedó pendiente en la 
sesicn anterior sobre el art. 27 de la Constitucion, dijo 

~1 Sr. ORTIZ: Ayer pedí la palabra para presentar á 
V. M. dos ó tres reflexiones que me ocurrieron sobre eI 
articulo en cuestion. Pero pues hubo lugar para ello, las 
ha extendido por escrito, y son las siguientes: 

aSeñor, cuando en la sesion de ayer oí que se impug- 
naba el art. 27 del proyecto de Constitucion que está aan- 
cionando V. M., no pude menos de sorprenderme y ad- 
mirarme al contemplar el empeíío con que los señores, im- 
pugnantes quieren persuadir á V. M. que me adopte para 
las futuras Córtes y como ley constitucional el antiguo y 
desconcertado sistema de los estamentos 6 brazos; siste- 
ma que si V. M. lo restableciera, retrocediendo así de 
sus principios, en mi concepto seria lo mismo que derri- 
bar por los cimientos todo cuanto V. M. ha hecho glorio- 
samente en medio de su angustiosa situacion, y seria in- 
útil que continuase en la aprobacion del presente proyec- 
to, porque seria efímera su duracion y la felicidad que 
con él quiere asegurar el paternal corazon de V. M. á los 
descendientes de los heróicos españoles de este siglo. En 
una palabra, Señor, si V. M. adoptara este ruinoso siste- 
ma, no solamente eeria una contradiccion de principios, 
sino que baria una grande injusticia á toda la América, 
parte tan esencial á la Monarquía española. 

Que se sostengan los estamentos en nuestras venideras 
Córtee por s8r una de las principales leyes de nuestra an- 
tigua Constitucion, ha dicho uno de los señores preopi- 
nantes. Es indudable, Señor, que esta ley, cualquiera que 
sea su fuerza y valor, ha sido derogada ya por la suprema 
Junta Central, que pudo, y lo hizo en uso de la soberanía 
representativa que le habian delegado las Juntas de pro- 
vincia, en quien el pueblo la habia depositado; y 8 no ser 
asi, no estaria V. M. reunido y deliberando en este salon 
Estas, Señor, no son vanas especulaciones, aino un hech< 
real y verdadero. Además, V. M. mismo tiene derogadr 
eaa ley fundamental; porque al declarar que estas Córtel 
están legítimamente congregadas, que reside en ellas lf 
soberanía representativa del pueblo, el derecho de darl, 
sus leyes fundamentales, etc. etc., iqué otra cosa ha he- 
cho V. M. que confirmar su derogacion? i~ por ventura 
el pueblo ha reclamado alguna vez esta desastrosa leI 
deede que V. M. está ejerciendo SUS soberanas funciones’ 
$3, ha insinuado la opinion pública en sIgun escrito yr 
eventual, ya periódico, sobre el restablecimiento de esu 
leY desde que se publicó la Real cédula de 1.’ de Rnerc 
de 1810, en que se previene el modo y forma de elegil 
10s Diputados de Córtee? #uee á qué ese empeño de YOI- 
ver atrás? ig8 dirá, Señor, que la penuria y el conflictc 
d8 las circunstancias obligaron B la Central B rompe 
&c camino nuevo en que hoy nos hallamos, dejando e 
antiguo Y bien conocido de los estamentos? No, Señor 
en tal CaEo más fácil le hubiera sido marchar por el viejc 
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Por último, señor, jcon qué injusticia no tratarn 
V. M. á los americanos si se sancionase 81 abolido siate- 
ma de los estamentos, como solicitan los señores que hau 
impugnado el art. 27? V. M. ya V8 cuán superior es el 
número de la grandeza, de la nobleza y de los eClesiásti’ 
COS 8P la Península respecto de lss Américas, y Por Io 
tanto, cuán disminuida y debilitada iba á quedar 1s re- 
presentacion de aquellas pruvihcias. AY cómo podrá V* M. 
hacer esto, cuando tan solemnemente tiene sancionado 
que 1s base de la representacion nacional será igua’ ‘* 
ambos hemisferios? No, Señor, no lo esperen así les *JW 
ricanos. V. M. es justo, BB político, es sábio, J en “u 
COnS8CUenCia espero que aprobará el artículo que Se esta 
discutiendo, como lo presenta la comision. He dicho** 
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El Sr. Conde de TORENO: Despues de lo que eW- 
so ayer mi digno amigo el Sr. Argüelles, siendo unas 
mismas nuestras opiniones y unos mismos RU8Stros sene 
timientos, poco 6 nada me resta que añadir. Antes de en- 
trar en la cnestion , no puedo, aunque de paso, dejar do 
manifestar que, á no estar persuadido de las rectas y,sz* 
nas intenciones de los señoras que impugnan’este artlco’ 
lo, creeria que se habia formado un plan para derribar ! 
Constitucion ; porque en efecto, no de otra maner;; yi 
mgs diestra, podria minarse 7 destruirse, que atacan 
soberanía, como lo verificaron 10s mismos señores c uando 

se trató de aquel artículo, y suscitando ahora la cu estioo 

de los estamentos. Proposicion que, si se adoptase.7 dea, 

baria el proyecto presentado per la comision, y serra me- 
n&er formar otro de nuevo, que no sé cuándo se h8r’a’ 

Se ha dicho á V. M. que el combinar un gobierno ea. 
re dos cuerpos hettsrogéneos y diametralmente opuestos, 
romo son la democracia y la Monarquía, era el absurda 
nás grande que se podia ver en la política, y que eu 
rquivalente á querer en lo físico hacer un compuesto ó 
,erc8ra especie con la union del fuego J el agua. Pero, Se- 
íor (prescindiendo de la exactitud de esta parodia), esto 
nás bien parece una invectiva semejante á las de Napa- 
eon, que no un argumento contra el artículo en cuec 
#ion. Porque iquién dirá que estas Córtes ni en el estado 
m que se hallan reunidas, ni en lo sucesivo, serán un 
:uerpe democrático, porque sus indivíduos están elegidos 
)or el pueblo, y no por gracia 6 merced del Bey? 6 por- 
pre no están llamados á ellas los brazos ó estamentos? 
,No ve V. M. y esta viendo todo el munlo en estas Cór- 
;es los Prelados, los eclesiásticos de la más alta gerarqaía, 
os granbes de España, los títulos de Castilla, los nobh 
le todas clases, los generales y demás militares de gra- 
luacion, los magistrados del primer tribunal de la Nacion, 
os de los superiores de las provincias, y en fin , todos 10s 
iemás beneméritos sugetos que las componen? Es mew- 
;er cerrar los ojos para negar esta verdad. Y si eato ha 
mcedido en las tumultuosas y angustiadas circunstancia 
m que Se eligieron los representantes que componen este 
rugusto Congreso, iq ué ser& en tiempos m6s felices Y ale- 
gres, cuando Dios propicio nos traiga á nuestro amado J 
leseado Monarca? No, Señor, no tema V. M. que 18s Cir- 
;eS de la juiciosa, de la circunspecta EspaÍís, puedan cOn- 
rertirse algun dia en un cl& de balowwIos, ó psrs hsbl*r 
m nuestro idioma, 8n una reunion de hombres perdidos, 
por no estar compuestas de estamentos. 
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1 tl ni cómo 88 discutiría despnes de hecho. Pero absten&- 
dOme de extenderme más en eeta parte, me contraeré á 
lo que dijeron ayer loa señores que opinaron contra el si+ 
terna uniforme de representacion adoptado por la comi- 
sion, y lo consideraré, como elloa, bajo los dos aspectos 
politice d histórico. Bajo el político: es de admirar que 
eztos señores que hasta el dia-, ya en la discuaion de la 
Con&tucion, ya en otras cuestiones que anteriormente se 
han ventilado, solo han dejado ver grandes temores, te- 
mores vanos, de que propendiésemos 6 la democracia y 
viniésemos á caer en ella, de repente ahora hayan cam- 
biado de parecer y se recelen la vuelta del despotismo, 
queriendo para evitarlo establecer una CAmara alta ; mo- 
do engañoso y artero, que creeria yo si fuera en boca de 
otros, de re&ablecer en la desgraciada Eapaña la arbitra- 
riedad que por tantos años la ha afligido. Porque i cómo 
puede imaginarse que una Cámara alta sea la que ponga 
freno y coto al despotismo? iSe acomodarbn mejor indiví- 
duos con diversidad de intereses y sentimientos, como 
necesariamente han de tener los de las dos Cámaras, 6 
aquellos entre quienes existen más puntos de contacto y 
relaciones más íntimas? La Cámara alta se ha de compo- 
ner de sugetos distinguidos y privilegiados, y más bien 
sa nunara con el Rey el más privilegiado y favorecido de 
todos los individuos de la Nacion , que no con una clase 
que excluida de tales exenciones y prerogativas , forzosa- 
mente ha de estar en contínua pugna y choque con lae 
que, gozando de superioridad por la ley, han de ofender 
RU orgullo J su amor propio. La historia, como luego di- 
ré, comprueba esto, y máa que todo, el conocimiento que 
debemos tener del corazon humano. Los hombres, y se- 
ñaladamente los espaiioles, no toleran con paciencia ver 
disfrutar á otros de prerogativas y privilegios, y por to- 
doe los medios buscan ocasion, 6 de conseguir iguales 
(listincioues, 6 de dzstrnir alnellas de que no gozrn SU- 
eederia mucho más entre nosotros si los que viniersn i 
fler representantes de la Crimara baja fueran de la plebe 
Ya que se ha usado de este término depresivo. Todos loc 
que 88 tienen por honrados entre los españoles, no bar- 
bean ni tratan con esta’ clase, por lo general descuidada 
9 aiu educacion ; á todos aquellos se les tiene por nobles 
J difícil y árduo seria entrar en un examen de 10 contra 
ric; 9 no habiendo persona alguna acomodada y rica qnc 
eu España no se repute por noble, todos los honrados SI 
deadeñarian de ser individuos Je Ia Chmara merementl 
plebeya. Siendo esto asi , iquiénes vendrian Q, compone 
esta Cdmsra? Personas sin educacion , sin intereses, qnl 
6 introducirian la anarquía, o harian nacer de la Cámara 
a1ta una aristocracia peor que el despotismo. Cítasenos d 
la klaterra ; pero i qué diferencia 1 Rn aquel país 8dC 
hnY uua clase alta de nobles, y no se llaman tales una 
prcion de ricos propietarios, de grandes 
vieneu 6 formar la Cdmara baja : 

capitalistas, quf 
no así entre nosotros! 

que á toda persona que ee halla con mediana fort.una t 
en “gun destino público se le tiene, como he dicho, POI 
nob1e’ v odioso seria é imposible escudriñar su alcurnia 

Ahi se ve Con cubn poca razon y poquíPim0 conoci- 
miento de Una y otra nacion hablan los que en España y 
fuera de ella quisieran hacer adaptable la Constitncion in 
@esa a nuestro pais. Propuestas que solo pueden nace: 
de la ignorancia, 6 de las siniestras intenciones de aqne 
“Oe que nc quieren que los españoles formen Constitucion. 

’ icuál es nna de las razonea principales con que el 
sre Inguanzo ha esforzado sn proposicion? Que no bas- 
kndo laS *eY- a dar consistencia Q los establecimiento 
ds ‘Os hombre& menester es valerse de otros medios. pe 
ro ” no alca~ que el establecimiont,o de la CBmari al 

I pueda llevarse á efecto por otro medio que por el de 
na ley fundamental; pues en España si consultamos la 
pinion sobre este punto, si es caso que hay alguna, más 
s contraria que favorable: y siendo así, iqué especie de 
irtud acompaña á esta ley, que, á manera de encanta- 
îiento, ha de dar fuerzas y solidez solo ella á todas las 
emás leyes? iQue prestigio la asiste para hacer firmes y 
uraderas las demás? Quisiera que se me explicase. 

El Sr. Borrull ciM en apoyo de su opinion á Montes- 
uieu, escritor que en otra ocasion seria objeto de repro- 
tacion. Yo respeto á Montesquieu; pero aunque hace 
iempo que no le tengo entre !as manos, siendo uno de 
os primeros publicistas que en Europa empezó á desen- 
,olver estos principios, sabido es su atraso en la parte 
iel sistema representativo, y justamente es más brillante 
lue sólido en el punto de la division de potestades, y 
;ran número de publicistas de nota desde la revolucion 
Imericana le han impugnado de un molo concluyente. 
Montesquieu estaba apasionado á la Constitucion inglesa, 
i la felicidad y seguridad que se disfrutaba en aquel peía 
:uando el resto de la Europa yacía en una infeliz situa- 
!ion; estaba prendado de aquella armonía que aparece en 
;odas sus partes, de aquella balanza y contrapeso que so- 
o existe en los libros, y que no puede existir más que 
rllí. En Inglaterra, como en todos los Gobiernos, se de- 
se considerar su política exterior y su política interior; 
3n su Constitucion se presentan separadas y divididas las 
Uámaras y el Rey; pero iquién que conozca un poco 
squel Gobierno no echa de ver que no es más que una di - 
vision aparente, y que no hay deseos del Rey, ni preten- 
siones de los Ministros que no se logren y no se cumplan? 
Mucho más podria decirse sobre esto; pero tengo por COU- 
veniente el omitirlo. Así, el grande arte y la gran dificul- 
tad de establecer una Conatitucion no está en esos boni- 
tos sistemas de contrapesos ni balanzas, sino en organi- 
zar de manera loá poderes, que todos ellos obren unidos 
para felicidad de la Nacion, que recíprocamente se juz- 
guen necesarios, y que en au duracion y existencia mú- 
tua vea cada uno la suya particular. Lo que en Inglater- 
ra produce este efecto, entre nosotros causaria un efecto 
contrario y ruina inevitable. Una Cámara de no privile- 
giados seria un campo de lides perpétuas contra los pri- 
vilegiados: y unas Cortes, á manera de las actuales, en 
donde entran indistintamente todos los indivíduos de la 
Nacion, formarán al cabo de todos ellos una masa comun 
que ser& el único medio de asegurar nuestra Felicidad ve- 
nidera. podrá no suceder así; pero dependerá de otras 
cansas extrañas, que désele la forma que quiera B la Cons- 
titncion, de la misma manera vendrian 6 alterarla. 

Los señores que impugnan el artículo tratan de teoría 
LOS principios que sienta; pero yo nada más noto en SUR 
discursos que dec!amaciones y generalidades. Quisiera 
que en lugar de esto nos presentaran un plan que hiciera 
practicable el establecimiento de la Cámara alta en Espa- 
ña; y aunque el Sr. Argiielles demostró la imposibilidad, 
quiero hacer algunas reflexiones sobre este asunto. Eeta 
Cámara se ha de componer 6 de todos 10s nobles, 6 de 
solo los grandes: si de todos los nobles, jcbmo se ha de 
hacer la eleccionv Si es con igualdad en todas las provin- 
cias, tno se tendrán por agraviadas las del Norte, que 
abrigan un número infinitivamente mayor de nobles que 
las del Mediodia? Si al contrario, se les da á aquellas re- 
presentaciones con arreglo Q la nobleza que tienen, jno 
se quejarán estas de la preponderancia que necesariamen- 
te han de tener las otras en la Cámara alta? Ademhs, jc6- 
mo ha de verificarse la eleccion? iComo se ha de apurar 
loe que son nobles 6 los que no lo son? Por cierto que nos 
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meteríamos en averiguaciones bien odiosas, f en un caoa 
difícil de desenredar. Si la representacion 90 se Compone 
sino de grandes, idónde han de ser representados los de- 
más nobles? NO en la Cámara baja, que debe componerse 
de gente de la plebe, segun los eeñores preopinantes; 
tampoco en la alta, pues entonces les es prohibida la eu- 
trada; y iqué delito han cometido para esta nulidad po- 
lítica? Y iqué representacion cabrá á la América si la Cá - 
mara es solo de grandes? Ya sabemos que allí apenas se 
conocen grandes, y aun creo que si alguno de aquellos 
países se cubria, no le era permitido habitar en Ultramar. 
Con que adoptado este plan, aquella parte tan preciosa é 
importante de la Monarquía seria una entidad negativa 
en Ir Cámara de los grandes. 

Visto esto, iquién no tachará de teorías y declama- 
ciones los discursos preparados y por escrito que han 
traido los señores, que llamando teoría lo contrario, quie 
ren fundar un método impracticable de representacion 
nacional? iPor qué no se han detenido á examinar todo el 
plan de la Constitucion, y verian que establece un con- 
sejo de Estado numeroso, que harta sombra ha& 6 las 
Córtes; que en él, de una manera expresa, se hace cons- 
titacional la existencia de los grandes, debiendo haber en 
aquel cuerpo cuatro de esta clase, como igualmente cua- 
tro clérigos? LPodria más claramente decretarse la exis- 
tencia de estas gerarquías? Decir lo contrario es buscar 
rencillas, y oponerse al bien. Sobre toio, las Córtes veni- 
deras iUo tendrbn gran número de privrlegiados? Las ac- 
tuales demasiado nos lo manifiestan. Aquí el que no es 
eclesiástico es empleado; el que no es empleado es noble; 
y jse temerá, á pesar de esto, IR democracia? [Qué vana 
fantasmal Yo me prometo que el Cuerpo legislativo esta- 
blecido así, será duradaro, y se combinará msjor con el 
Elny, que no de otra manera. 

El Sr. Inguanzo ha dicho que era tan difícil unir y 
combinar este sistema, como el fuego con el agua. No 
deseo yo más union ni combinacion que la que tienen es- 
tos cuerpos. Cualquiera que sabe algo de química, no ig- 
nora que se ha hallado por medio del anllisis que uno de 
loa tres elementos necesarios que constituyen el agua es 
el fuego, pues si no permaueceria en el estado de hielo. 
Sea tan íntima nuestra combiuacion política, y tendre- 
mos Constitucion para largos dias. 

Demostrada, á mi parecer, políticamente la imposibi- 
lidad del establecimiento en España del sistema de Cáma- 
ras, paso á deshacer las equivocaciones y errores histb- 
ricos que se han padecido. El Sr. ínguanzo ha confundi- 
do In Asamblea Constituyente en Francia con la Conven- 
cinu. Generalmente noto que en la historia de la revolu- 
ciou francesa, tan necesaria de saber y meditarse por todc 
HI que aspira 6 ser hombre de Estado, y á conocer es@ 
ciencia, á cada paso se destlgura. El Sr. Inguanzo la ha 
trairlo para recordar que solos los francsses, y no otros, 
quisieron establecer Una Cimara única. Prescindiendo de 
IRA siniestras alusiones que pueden darse i estas citas, ya 
pregunto: iquiénes componian en Francia, entre otros, 
IR Asamblea Constituyente? Pares, Obispos, Arzobispos, 
nobles J otra porcion de personas privilegiadas, iY nc 
fwoU muchos de estos los que sostuvieron con ardor esta 
forma? iNo fueron muchos igualmente perseguidos y gUi- 
lwnados por la Couveucion, con quien se confunde? &I 
no podria yo decir de la misma manera que el caudillo de 
partido fanático, 81 defensor de las dos Cámaras, el abatt 
Maury, ahora Cardenal, es uno de los más bajos y viler 
aduladores de tinaparte? Se nos presentandespues por mo. 
delo las COnStitUCiOne8 de Polonia y SUea: la dn&ion& 
la de Sueaia ha sidu bien efunan, 4-u & be curtao bm. 

zos de que SC componia SU Dieta. La Polonia no aonosia 
plebe, como nosotros; solo habia nobles y esclavos; aque- 
llos solamente eran ciudadanos, y teuian parte eU s118 
dietaa, á las cuales guardémonos de imitar, si no quera- 
mos establecer la anarquía que por tantos años afligió 4 
aquel desventurado país. 

Vengamos á la historia de España. El Sr. Inguanzo 
DOS ha dicho que cómo puede asegurarse por la comision 
1ue los aeíiores y nobles asistian á las Córtes como miío- 
res jurisdiccionales, cuando antes de la invasiou kabe, 
cuando no se conocian esta especie de señoríos, loa venw 
soncurrir á ellas. Esta es una equivocacion : verdad en 
Iue no tenian los señoríos á la manera de ahora, y por 
iuro de heredad ; pero los Condes y Duques de aquel 
tiempo eran gobernadores de distritos, con una casi total 
.ndependencia, con inmenso poder, revestidos de toda la 
Fotestad judicial, ejerciendo actos de soberanía, como acu- 
iar moneda, y otros varios muy señalados ; y aUn des- 
pues de la irrupciou sarracena, cuando todavía imitaron 
.a antigua forma, y no se conocian los seííorlos como en 
îuestros dias, la historia nos ha trasmitido los grandes 
Joudes de Castilla, de Astúrias, de Santillana, de CMi- 
Ga, de Portugal, que eran tan poderosos, que alguno8 
legaron 6 ser nbsolutamente Sobersnoa. Y de todas ma- 
leras, nadie nos convencerá con la historria que hayan si- 
io 10s grandes señores desde que adquirieron la fom 
Iue despues tuvieron defensores de las libertades y fasroa 
le los diferentes reinos de la Península : si se Suscitaron 
reyertas y discusiones entre ellos y los Reyes, solo fui 
para sostener sus privilegios, no los derechos de 10s PUe- 
blos, que á un tiempo padecian el despotismo de los ti- 
ges y el de los señores. No sé cómo se da por cierto P’ 
Bn aquella época no alcanzaron los Ministros el infiojo que 
en los siglos posteriores; pero iquién ignora el poder J d 
mando que tuvieron D. Juan Pacheco, D. Alvaro de LU- 
na, D. Lope de Haro, validos de aquellos tiempos? Lali* 
bertad no espirb , como se ha dicho, con las Córbsde 
1539, últimas en que hubo estamentos; habia ya esPi- 
rado antes, habia espirado eu Padilla, destruídose coul*’ 
comunidades, y acabádose con aquellos valientes, auWe 
desgraciados, defensores de los derechos de los españolea* 
Los comuneros, persuadidos que la Uniou de 10s grandeo 
y el Rey era una de las causas que más contribuian ’ 
perder la libertad en Castila, hicieron peticion exPresa de 
que no Se permitiese á los grandes obtener oficio ni em’ 
pleo eu la casa del Rey. Y tan lejos estuvieron 10s grandes 
de sostener la causa de los comuneros, que era la csuss p 
la NacioU, que se armaron contra elIa y la apagaroanB 
así Como en Castilla, en Astúrias, en Galicia, en V1zcr- 
ya se levantó lo mbs de la tierra en comunidad, en Andad 
luck donde tenian más poder 108 señores, CaSi toda eU* 
permaneció tranquila, señaladamente Sevilla, por e1 “- 
flajo de la casa del Duque de Medina. 

El Sr. Inguanzo ha presentado Ia Junta ge nerd de 
Astfirias como junta democrática; no extra5aria esta pros 
PJiCion en cualquier otro indivíduo, pero en uu asturir’ 
Uo es muy de admirar: gcómo puede ignorar que @J uella 
siempre se compone de nobles, que el mayor número soD 
nombrados por los ayuntamientos de los concejos, ‘Orne 
pU88tOS de caballeros, y que yo WY Diputad? nato de “$ 
Por privilegio de mi casa? Véase qué elementos y ! 
wnbiuacion para ser democrática la Junta de aq uel prls- 
cipado. El mismo señor preopinante ha querido Probar 
que el brazo eclesi6stico ha sido el más antiguo en Espr 
f% Y el mh firme apoyo de nuestros derechos y libertz’ 
dee; pero ni ha sido el máe antiguo, ni por de@da ‘l 
ddbor de nueatrer faeran. ~p Aragon so W conocí Bd’ 
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te brazo hasta tiempos muy posteriores, en Masion 621 que 
ya caminaba & su fin la libertad de aquel reino. Y cuan- 
do Felipe II le di6 el golpe fatal, 106 inquisidores, que 
8mn cl&igoa, contribuywon muy particularmente á su 
deztruccion, señaladamente el inquisidor Morejon, que en 
premio de su trabajo y de sus afanes pedia el arzobispado 
de Toledo. Y al mismo tiempo [que contraste forman laa 
provincias Vascongadas! Ahí son exceptuados los eclesiás- 
ticos de entrar en sus juntas, y hasta ahora han durado eus 
fuera y libertades. No recuerdo esto Para criticar la con- 
ducta del clero, á quien respeto J venero, sino para des- 
hacer las equivocreiones del Sr. Inguanzo , J manifesiar 
que la calidad no muda nuestra condicion; que siendo to- 
dos hombres, debemos olvidar las parcialidades, hacer OS- 
fuerzos para unirnos, y dar pruebas que no hay diferencia 
entre nosotros, que todos somos españoles, todos herma- 
nos, pudiendo solo así poner fln y cima á la empresa co- 
menzada, expeliendo d los franceses, y estableciendo una 
Conetitucmn que asegure nuestra felicidad, la de nuestros 
hijos y nuest-ros nietos. Por lo tanto, pido que se apruebe 
el artículo segun lo presenta la comision. 

El Sr. CALLÑEDO: Señor, con la timidez que es propia 
de mi carácter, y recelando siempre parecer demasiado 
adicto d mi opinion , digo que el artículo en cuestion es 
uno de aquellos en que he tenido 1s desgracia de discre- 
par de la mayoría de los individuos que componen la CO- 
mision de Constitucion, aunque me ha servido de consue- 
lo el no haber sido solo. Pero en obsequio de la verdad no 
puedo menos de confesar que si en la comision de Consti. 
lucion, al tiempo de discutirse los asuntos, ha habido 
grandes debates y oposiciones, jamás la ha habido respec- 
to 81 objeto y 5n que se han propuesto los individuos que 
1s Componen. Puede haber error y equivocacion en los que 
dinrepamos de la mayoría, pero no falta de integridad y 
busn deseo. Puede haber tambien error 6 equivocacion 
rezpecto de la mayoría, Porque á nadie le es dado el don 
de no errar. Supuesto esto, diré mi opinion en los térmi- 
noz más concisos por no molestar la atencion de V. M. 
pero antes haré brevemente dos reflexiones ú observacio- 
nes, para que no se haga alzuna interpretacion de mis 
palabras, sgena del espíritu que me anima, y que está 
vertido en mi dietámen. Dir6, pues, que mi dictámen ha 
tenido por objeto, en desempeño de la obligacion que me 
imPuso V. M., el restablecimiento de la antigua Consti- 
tucioa de la Monarquía, mejorándola en cuanto fuese opor- 
tuno para el bien de la Nacion. Diré que la Monarquía 
esprñola en el fondo 6 sustancia se puede decir que siem- 
Pm ha sido una, ya Ia consideremos en tiempo de los go- 
doe* Ya luchrndo contra los sarracenos, y ya reunida bajo 
loa ausPieios de los Reyes CaMlicoe. Digo que siempre ha 
rh~o Una en el f on d o y en la sustancia, pues aiempro ha 
brbido usa autoridad legislativa compuesta del Rey y de 
laS Cork reunidas por brazos 6 estamentos. La variedad 
qaa se nota en la Constitucion del reino de Navarra y 
Arrgon debe entenderse en cuanto al modo y forma; pero 
en el fondo siempre ha sido igual la intencion de tod~~l. 
Dité kmbien que segun lo que oí en la discusion de ayer, 
M se Opone el dictámen de varios señores preopinantes á 
la *pdon de PII sistema de representacion por clsses, 
por’@e todo lo que se ha alegado contra él pertenece al 
maio J forma de 
- hrbet. pu 

su reunion, y á los defectos que en ella 
ea si en loa principios no repugna la idea 

‘-jo4 W Presenta al sistsma de gobierno templadc 
qae he indiado, y que han apoyado IOS señores preopi- -taO - * hpor que no ss ha de adoptar una cosa que tantc 
“‘?e ea PU- bien? 

ot”ob-mionhué rapacto de ti raoi soqmäbh 

el sistema de amaras con el de estamentos. Porque @on- 
tra este sistema de Uámaras establecido en Inglaterra ha- 
ya opiniones, idejaremos de conocer que es una de las 
30888 más ventajosas que han inventado los hombres? Las 
pruebas de la bondad del Gobierno de una Nacion creo 
que han de ser los efectos de su Constituaion; y si una 
nacion prospera por cuantos ramos la pueden conducir á, 
3u felicidad, si tiene ciencias, artes, comercio, agricdtn- 
ra, marina, jno diremos que Ir Constitncion de esta na- 
:ion es buena? Yi esto se contrajese 6 una époer pasage- 
ra, es cierto que podria decirse que habia consistido en la 
sabiduría y virtudes de quien la gobierna; pero si esto es 
:epetido por siglos, jno diremos que es efecto de la Cons- 
titucion, y no del Qobierno? Pues el modo de decidir con 
solidez cuil es la Constitucion justa, y cuál la pernicio- 
38, es el observar los resultados de ésta; y en donde veu- 
mos la prosperidad pública y la libertad bien conservada, 
ir.10 diremos que hay buena Constitucion? No me inculca- 
ré en que haya una 6 dos CBmaras, ni en que los Esta- 
mentos deliberen reunidos 6 separados. Yo no veo en la 
historia de nuestra legielacion, desde la époaa de la Mo- 
narquía goda hasta la castellana, que haya habido Uórtes 
Bn donde no estén simultáneamente representados el cle- 
ro, la nobleza y el pueblo. Nadie duda que prescindiendo 
ahora de los Concilios nacionales de Oviedo, tenemos un 
testimonio auténtico en el de Leon del año 1020, que en 
el exordio expresa reunida la Nacion, esto es, el Rey, los 
grandes y clero; y despues de haber tratado de loe nego- 
cios ecles%sticos hasta el capítulo VI, dice expresamente : 
rndicato ecclesiae judicio agatw cawa Priltcipis, dcinde po- 
prlorws: en seguida se ponen 41 capitulo8 para el go- 
bierno del Estado. Pues si los Prelados y los grandes han 
compuesto esta representacion en todos tiempos, y hemos 
visto prosperar la Nacion, porque en algnna época hubiera 
habido alguna pequeña variacion, ipodremos decir que la 
Constitucion no era de las m6s sfbias y que eausaban la 
felicidad del pueblo? No SeiIor: entre los hombres ea im- 
posible establecer un gobierno perfecto; el que tenga me- 
nos defectos, ese ea el que se debe adoptar. No quisiera 
que nos olvidásemos de aquella rentencla: Latbdamw vef6- 
res, et nostvir utimnr anris. Apoyado yo en estos princi- 
pios, si V. M. gusta, puede leer el Sr. Secretario este pa- 
pel que presenté en el dia de ayer, el cual reune las mie- 
mas ideas que acabo de manifestar.* 

Legó en efecto el Sr. García Herreros el aiguiente voto 
del Sr. Cañedo: 

cSeñor, ss ha sentado ya el principio de que la sobe- 
ranfa reside esencialmente en la Nacion, y por lo mismo 
le pertenece exclusivnmente el derecho de hacer sus leyes 
fundamentales. Principio incontsetable, y recibido como 
tal entre los axiomas del derecho público, pero suecepti- 
ble de mucha variedad en BU interpretacion y afectoa, ya 
se atienda su aplicacion B la Constitucion de cada nacion 
6 Estado, ya al tiempo y circunstancias en que se haya 
de concretar 6 su ejecucion é inteligencia. Este ha sido al 
motivo que tuve para no convenir con el l rt. 3.“ del pro- 
yecto de Constitucion en los términos que ss propaeo ,6 
V. M., no porque no le tuviese por muy Cierto en un sen- 
tido detarminado, sino porque me recelaba so dedujesen de 
él consecuencias Poco conformes oon el wntldo en que yo 
lo hubiese adoptado. 

Así encede en efecto con respecto al articulo en cues- 
tion. Estoy muy lejos de decir que el nuevo sistema de 
Córks que en él ss propone, so haya adoptado como una 
consecuencia precisa de lo establecido en el art. 3.‘; pero 
me persuado 4 que ser6n muchos loe qae lo entsnd#r&a 
on eeh nentido. 
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Sea de esto lo que 8e fuere, lo cierto es que para el bracion de aquellas no 80 hubiese embarazado das& me. 
nuevo plan de Córtes 8e adopta el sistema de una repre- diadoe del siglo XVI? 
sentacion puramente popular 6 democrátics, trastornnn- Esto supuesto, Seiior, no puedo menos de extrañar 
do en&nmente por este medio una ley fundamental, que que cuando se trata de re&ablacer nuestra antiguacuus. 

ti 
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es 1s base principal de nuestra Constituciou, de Ia que 
depende la índole y clasticacion particular de nuestro 
Gobierno, y el sábio temperamento que UUeStrUS maYoreS 
habian adoptado para formar el sistema más s61ido 9 más 
bien combinado de una Monarquía moderada. 

Las Córtes de España, Seiíor, se formaron 8iempre de 
los brazos del clero, nobleza y pueblo divididos en esta- 
mentos. Cada uuo de ellos examinaba los proyectos de 
ley que 8e presentaban á discusion: y aquellos que de Co- 
mun acuerdo raconocian útiles al bien general, los pro- 
ponian al Rey, para que con su sancion se eleVa@n 6 la 
clase de leyes. El Rey tenia la Presidencia del Congreso 
y el derecho de aprobar 6 reprobar las propuestas, eeguu 
lo creyese TIU&I conforme á la felicidad de la Nacion, a8i 
como debia proponer á las Córtea la cantidad de subsidios 
que creyese necesario8 para sostener los gastos del Est b - 
do; y nada podia exigir, ni aun con tan laudable objeto, 
sino con voluntad y consentimiento de 108 tres Estados. 

Por este sistema de Córtes, enlazados entre eí los in- 
tereses de la8 tres clases, y los de estas con los del Rey, 
resultaba un contraste maravilloso en el ejercicio de la 
autoridad legislativa; servian alternativamente de barre- 
ra unas clases á otras para oponerse 8 las sugestiones de’ 
interés p de las pasiones humanas, y se reunian siempn 
que era prec’jo para resistir á la voluntariedad ó al ca- 
pricho de algun Rey menos considerado: de este modc 
era muy difícil que el resultado de las deliberaciones nt 
fuese el má8 favorable 4 la causa pública. Y si el Rey nc 
condescendia con lo que á nombre de ella reclamaba SC 
aprobacion para elevarse á la clase de ley, se exponian P 
que por un medio indirecto y muy decoroso se 13 obliga- 
se á.‘ello, pues tenian las Córtes en su mano la alternati. 
va de conceder ó no los subsidios que el Rey pidiese, J 
siempre necesita para manejar el gran timon del Estado 

Entre las instituciones fundamentales de la Manar- 
quia española, ninguna hay más comprobada ni más ge 
neralizada que ésta en los Códigos de nuestra Nacion n 
en los anale de nuestra historia, ya se atienda á Ia Mo- 
narquía general del tiempo de los godos, ya á la época dl 
las particulares de 108 tres reinos de Castilla, Aragon : 
Nawra, ó ya, en ffn, 6 la reunion de todas: y la de 11 
mayor prosperidad bajo los felices auspicios de los seño. 
res Reyes Católicos; siempre se hallará esta misma form: 
en la celebracion de las Córtes, y e8te mismo sistema d 
compartir la soberania en el establecimiento de las leye 
entre el Rey y el pueblo representado por los tres brazo 
6 estadcw; de modo que ni el Rey sin las C&tes, ni 18 

,Córtes sin el Rey pudiesen abrogarse la autoridad legisla 
tiva. Bajo este sistema de Córtes lograron los españole 
épocas de prosperidad, cuales aca8o no ha tenido n8cio 
alguna, y se conssrvó por espacio de doce siglos la MO 
narqufa, 8iR que dgUUOS lunares pasajeros hubiesen po 
dido oscurecer SU explendor sino para ocasionarle maye 
brillantez. La felicidad y el equilibrio del Estado solo Pu 
dieron alterarse por el mzdio insidioso de no reunir la 
C6rtes 8ino para actos de una necesidad inevitable, GUI 
e8 la de juramentos de Príncipe8 ó coronacion de Reyet 
huyendo de que se tratase en ellas de los demás asunte 
pfiblicos ni del e8tablecimiento de los leves. La opaca r( 
Presentacien de 18~~ Córtes que quedó ei IOS Procuradorc 
de ciudades, y filtimwenbe reducido á la diputacion i 
reinos, todavía sirvió de algs. para retardar la ruina Q, 
mmmazaba al Estado. iQu6 hubie~,sac&$o & 18 ede 

tucion y de mejorarla en todo lo posible, on lugar de ee- 
uir el camino sólido que nos dejaron nuestros mayora 
n esta preciosa base de Lue&ra Conetitucion, amalgama- 
a, por decirlo así, con la más sublime política 9 coma 
robada por la erperiencka de tintos siglos, hayamo de 
uscar nuevas sendas para conducir la Nacion á su proa. 
eridad, cuando estas son desconocida8 á los e8paÍíelm J 
ale8 que hasta ahora apenas han sido holladas por nadie 
ue no haya hallado en ella8 su precipitacion y 8u ruina. 

No se diga que la8 clases de nobleza y clero tuvieron 
epresentacion personal por consideracion 8, au8 privile- 
$8 y derechos dominicales ya derogados, pues ea cow 
ante que los Prelados no tuvieron feudos ni señoríos en 
iempo de los godoe, que fué cuando mayor faé su repre- 
lentacion y autoridad en las Córtes. La autoridad legis- 
ativs que ejercian los Estados y el Rey en la8 Córte8, 
,de dónde pudo provenir sino de !a dispoeicion y volnn- 
,ad de la Nacion en el establecimiento de la Monarquía? 
Luego ei necesariamente obraban con representacion de.1 
mueblo, pues ejercian la parte más noble de le soberanía, 
lue es la que se ocupa en el establecimiento de las leoa, 
30 se puede suponer en ellos otra representaciou ni Otra 
rutoridad fuera de la representacion del pueblo. ASí el 
]ue los grandes enn los únicos que asistian en tiempo 
ie los godos, y despnes en Castilla, por todo el CUerP 
le la nobleza, así como los Prelados por el del clero. 

Para conocer que las rlases tenian voto deliberativo 
no hap más que consultar al proemio de nuestras l@ 
iel Faero Juzgo 6.8 nuestroe Concilio8 nacionales, Par- 
iicularmente al IV y V de Toledo. Eu verdad que si ha- 
Dieran sido solamente consultores los heróicos Dáv8los 9 
Valera, no habrian hablado en el tono que lo hicieren en 
las Córtea de Valladolid y Segovia; sobre todo en cuanto 
B subsidios y contribuciones eran los únicos que concedian 
ó desaprobaban los que se indicaban por el Rey. 

i ( 
- 1 
e 
Y 
B 

No me parece hay por qué molestar más la ateueio* 
de V. M. eobre los inconvenientes que se proponen Para Is 
continuacion de los estamentos, pues acerca de 108 he- 
chos históricos á que se refieren, V. M no ignora muc! 
más de lo que pudiera proponer, y más en una maten* 
tan conocida de todos. 
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e 
S 
S 
8 
,- 
IS 
11 
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Si 
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Solamente añadiré una reffexion que me sugiere la 
exposicion de la comision sobre este punto, 9 es pUe 
mientras en España se celebraron las Córtes con ffeeuen’ 
Ci8, fueron los españoles libres, esforzados 3 temido% 7 
se trataba en las Córtes del procomunal del Reino. iPor 
qué, pues, no deberá suceder 10 mismo desde ahora ‘On- 
tinuando los estamentos con las libertades que antes dis- 
frutaban? El restablecimiento de las Córtes de uu Ido 
que no pueda impedirse su celebracion, es 10 que Princi’ 
palmente necesit.a la Nacion para recobrar su lustre J 
prosperidad. No se crea que hago Ia apología de nuestras 
leyes porque sou antiguas, no, Señor; la hago en cuanto 
la escasez de mis luces me las presenta como ventnjo@ 
6 la felicidad de la Nacion. Si me equivoco, 
de V. M. sabrá compensar mis 
cumplir con la obligacion en 
como Diputado de la Naciou. 
que Se restablezca la observancia de las leyes Y ~“,s”u~O~ 
breS útiles al bien general, enervadas por 18 mallcla 
aburno, Y á que se adopten todas las reformas CUy 

a utili- 

dad sea conocida y cierta; pero 80~0 en este 088 o 88 ca@ 

~*p+lo~ consentir en que 88 alteren las leya 1 ]afi lauda’ 
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bies costumbres de nUestrOS mayores, porque esto eB 10 
ql,e he jurado en cumplimiento de 105 preceptos de V. M., 
este es el encargo que me ha dado mi provincia y esa 8~ 
la voluntad general de la Narion. 

Si los estados ó clases no tienen la proporcion que Con- 
viene en gu respect.iva representacion, hágase sobre este 
punto algun arreglo 6 reforma; seííáleee un nnmero de- 
terminado de Prelados; hágase lo mismo en la clase de 
loS grandes 6 de alta nobleza; institúyase enhorabuena 
otra especie de representacion á la clase del pueblo en 
lugar de los votos de las ciudades, y auméntese esta re- 
piesentacion hasta el número que parezca justo, y c6m- 
p&rtase entre los reinos y provincias del modo más opor- 
tuno para evitar los grandes escollos en que estamos tau 
expuestos á que padezca avería la nave del Estado. No 
ae gradúe IR celebracion de las demás Córtes por la nor- 
ma de est,as extraordinarias, pues así en la eleccion de 
Diputados como en las deliberaciones del Congreso, debe 
haber una diferencia muy notable entra las Oártes pre- 
sentes y todas las demás. Si ha de continuar 61 eistè- 
ma del gobierno que tiene jurado y desea toda la Nacion, 
no se exponga eI Estado aI grande choque que necesaria- 
mente debe suscitarse entre el poder de un Monarea y 10s 
impulsos frecuentomente violentos de un cuerpo numero- 
SO, de una representacion absolutamente igual, y cuyae 
determinaciones penden solo de un acuerdo, y tal vez de 
un solo momento de indeliberacion en los m&s de !OS que 
lo autorizan. Faltando una fuerza intermedia que temple 
ó sirva de contrabalance en eeta temible contienda, pue- 
den las resultas ser muy funestas á la libertad de la Na- 
cion. 

Por último, Señor, persuadido de que el sistema 0 
formacion de Córtes por estamentos 6 clases estableoidc 
por una ley fundamental de la Monarquía, es el más OpOr- 
tano para promover y conservar la felicidad de la Nacion 
y por el contrario, muy expuesto á inconvenientes de gran 
Consideracion el nuevo método da representacion propues: 
to por la comision, soy de sentir que no se admita el ar- 
tículo en euestlon, sino que se encargue de nuevo 6 la CO, 
mision que conservando en lo sustancial el método de loc 
estamentos, proponga las reformas 6 mejoras de que 1~ 
Crea Susceptible, y le presente á V. M. para su apro- 
bacion. 

El Sr. OSTOLAZA: Despues de los sólidos y sábiot 
aiscurzos que V. M. ha oido, parece que era excusado ha. 
blar aobra la materia. Sin embargo, no puedo menos di 
aar un público testimonio de mi modo de pensar, aunque 
po aea en un discurso tan limado como el de los señorer 
PreoPinantes. Comenzaré dando las gracias al Sr. Conde 
aa Toreno por el cuidado que demuestra en la represen- 
tWion de la América; pero hubiera yo deseado que estor 
sentimientos los hubiera tenido en los días anteriores. 
Ahora solo trato da rebatir los argumentos 00x1 que se hr 
‘espondido á las sólidas razones de los Sres. Inguanzo J 
Borrull, desvaneciendo otras varias equivocaciones en que 
ve lia eaido cuando se han procurado traer pruebas pan 
aPoyar el artículo Tambien diré que los sólido3 argumen. 
tos de1 Sr. lnguanzo no sa satisfacen con soluciones tar 
frivo1as mmo la que ha presentado el Sr. 
no ‘Obre la oposicion del agua y el fuego. 

Conde de Tore- 
Y de todo de- 

duciré qua jamás seremos libres é independientes, ínterir 
no Se vuelvan á establecer las leyss antiguas y aábias Cons, 
titucioues de nuestros mayores. No hablaré con dichas, 
‘jno ‘On datos á los que no se pueda responder. Se ha 
‘icLo que Puede haber mucha facilidad en que el Rey sc 
Pueda atraer * a su partido la Camara, estando Compuastf 
de eBtamentoS del clero 6 nobleza, YO diré: jcómo es que 

3 

3 
3 
3 
3 

3 

i 

1 

1 
1 
3 
1 

3 . 

,ntiguamente los Reyes Católicos en lugar de adherirse i 
stos brazos fueron los que más coartaron á los señores? 
le ha dicho que estos brazos contribuyeron á eslabonar 
iuevas cadenas; ip ues cómo es qus Cárlos V los quitó? 
?osa qne ciertamente no hiciera si hubieran sido los apo- 
‘os de su despotismo. Lo que se ha dicho que este sistema 
copular de la representacion es una consecuencia del de- 
reto de la soberania, ya está rebatido por el Sr. Cañedo: 
r nada se puede añadir. Sí este sistema estaba conocido 
in los tiempos anteriores, y se creyó que la soberanía re- 
#ide esencialmente en el pueblo, como V. M. tiene decre- 
indo, y sin embargo se representaba por estos brazos d 
rstamentos, @-no ss dice que se opone esta representa-; 
:ion á dicho soberanía? Tambien se ha dicho que estos es’- 
,amontos no se reunian en varios aposentos; estt: es un 
:rror, porque por esto se llaman estamentos, porque de- 
iberaben en cuartos separados La Inglaterra, que tomó 
le nosotros estos estamentos, ha prosperado y man&- 
lido la libertad verdadera. Se ha dicho que no hay pej 
;icion que los Ministros hayan hecho que no hayhrí cotiae- 
ruido. Yo, retorciendo el argumento, digo: iy hay alga2 
oa peticion que haya hecho el pueblo y no se le haya con- 
:edido? No hay una siquiera. Con que en esta parte qne- 
lan ya desvanecidos los argumentos con que 10s sefio~~~ 
preopinantes han querido rebatir este sistema.’ I)ho ya 
pregunto: ,$a Espaila no gozó libertad hasta el siglo XVf? 
$ómo r‘e puede’negar esto atendida ¡a historia de IIU~S- 
tras Cortes? iY en qué Córtes ha habido más energía que 
las ya citadas por el Sr. Conde de Toreno, en que se la 
obligo al Rey á quitar al favorito Padilla? iPues cómo SO 
duda de la libertad que ha gozado la España habiendo si - 
do una rennion de los tres brazos? iCuándo ha faltado la 
energía para coartar al Rey el uso que hacia de sus facul- 
tades en daño del pueblo? iPor qué, pues, se dice que no 
la habrá en lo venidero si se restablecen los estamentos? 
Cuán agradable ha sido 8 los pueblos de la Nacion espa- 
ñola el establecimiento de esta ley, se ve en las Cdrtes de 
Madrid del siglo XV, en que reconvenido D. Juan el Ir, 
que por no haberse reunido las Cbrtes se estaba perdien- 
do la Nacion, contestó que él no hacia en esto más que 
seguir los vestigios de sus antecesores, que en los casos 
graves y árduos en que se habian de establecer nuevas CO- 
sas, PB mandaba que s8 reunieran los tres brazos, y así 
lo habia hecho y pensaba hacer en lo sucesivo. Hé aquí 
manifiesta la intencion de la Nacion en que se reunieran 
estas por los tres brazos. En vista da esto, jcómo puede 
decirse que este establecimiento es un vestigio del derecho 
feudal? Además, los hombres de grandes riquezas, virtu- 
des, y por consiguiente may independientes, son los úni- 
cos que pueden hablar con entereza al Ray, el cual ten- 
drá mayor influjo en un Congreso da hombres heterogé- 
neos, á quienes con la mayor facilidad podrA atraer á su 
partido dándoles ya empleos, ya regalos, etc., y hará que 
voten lo que sea de su gusto; y cuando tratamos de poner 
una Monarquía moderada, vendremos á parar que ser& 
absoluta, y veremos que la intencion de la Nacion, que 
siempre ha temido este mal, no ha hallado otro freno que 
la reunion de los tres brazos. 

Concluyo: se ha dicho que la representacion de la 
América se disminuiria; y yo digo 10 contrario, pues no 
hay cosa más fácil que establecer este equilibrio: si hay 
igualdad de representacion entra Europa y América; si 
aquí hay 20 de la clase de nobles, haya 20 de la Amé- 
rica; si hay 20 por el pueblo, sea lo mismo por las Amé- 
ricas, y de este modo se salvará esta inconveniente, y 
tambíen el número crecido de Diputados que por rspre- 
sentacion popular deberán acudir. Y icómo quiere V. M. 
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que en un congreso tan numeroso Se puedan tratar las 
coSas con la libertad y brevedad necesaria? La experieu- 
cia noS ha demostrado cuánto se Prolongan las discnsio- 
*eS y debates, y que no hay aquel órden que debiera. por 
tanto, se deben establecer estos estamentos, que no se 
compondr6n de más de 100 hombres. 

~1 Sr. PRESIDENTE: Como Diputado manifestaré 8 
V. M. las observaciones que he hecho en un país en que 
habis Conetitucion, y donde se celebraban Cortes con tres 
estados, observaciones que, aunque carezcan de mérito, 
tendrán la mayor exactitud, y podrán servir para uo se- 
pararnos del grande objeto á que fuimos convocadoS, que 
eS restablecer, mejorar y consolidar una Constitucion dig- 
na del pueblo español. En Navarra se celebraban las Cor- 
teS por los tres eetados, y aunque procuré apurar el orí- 
gen y título con que asistia cada uno de los vocales en el 
principio de su establecimiento, no pude hallar otra coSa 
que ideas y hechos generales que no aclaraban la mate- 
ria. Las Córtes más antiguas de que hablan las leyes de 
Navarra en su Recopilacion son las celebradas en el año 
da 1494 con motivo de la jura y reconocimiento del Rey 
D. Juan de Labrit, que casó con la Reina propietaria Doña 
Catalina. Asistieron á ellas por el brazo eclesiástico dos 
Obispos de Francia, el prior de Roncesvalles, los alcaldes 
de la Oliva, Leire, Iranzu y Fitero; por el brazo militar ó 
de nobleza se distinguen cuatro clases: la primera, nobles 
varonee, caballeros hijosdalgo; la segunda, ricos hombres; 
la tercera, nobles caballeros, y la cuarta, escuderos, so- 
lariegos, hijosdalgo, gentiles-hombres, infanzones é hom- 
bres de Estado, Sin que en las Sucesivas se encuentre esta 
diferencia, ni se pueda averiguar con exactitud ni el mo- 
tivo de establecerla, ni el de variarla. Lo cierto es que 
habiendo ocurrido dudas de los que debian ser llamados á 
Cortes en el año de 1576, se eatableció por ley que lo 
fuesen los que solian Serlo, guardando el último estado, y 
que despues ya fué una gracia que dispensaban los Reyes 
B las personas y familias que eran de su agrado, llegando 
d tanto exceso las gracias que se concedian de esta natu- 
raleza, que en las Cdrtes de 1678 se reclamaron J anu- 
laron vvias, segun resulta de la ley 79, libro l.‘, tí- 
tulo II de la Recapilacion de Navarra. 

El último aatado de estas Córtee era que por el brazo 
eclesiástico asietian los Obispos de Pamplona y Tudela, el 
gran prior de San Juan, el prior de Roncesvalles, los aba- 
des de los monasterios cistercienses, Benedictino y Pre- 
mostratense, y el provisor de Pamplona, si era natural de 
aquel reino: por la nobleza, los títulos y caballeros que 
habian obtenido la gracia por el Rey; y por las universi- 
dades 6 pueblos, los Diputados de las ciudades y varias 
villas. Con lo que se ve que la representacion del braza 
ecleaGtic0 era incompleta, pues no se encuentrau repro- 
sentantee de ningun órden religioso, sino de los monaca- 
h, que no pareoe pueden tener más derecho á ejercer 
estos actos que los de la Merced, San Francisco, &t,c 
Domingo Y otros. 6 no ser que las mayores riquezas y 108 
~e~OríO8 temporales fuesen un título a&ciente para seme- 
jante diatincion, Tampoco habia representantes del clero 
iuferior, que en Navarra formaba un cuerpo respetable, y 
Se reuma Con autoridad, resultando de aquí que les pár- 
rocoSp 1oS bw5ciados y demás eclesiásticos se hallaban 
excluidos de la representacion, pues en su brazo solo la 
tenian loS que PodiU oprimirlos, y en los demás no se 
leS daba entmh- NO erut menores IOS inconvenientes en 
la noble% PqUe $ado. el único derecho pua asib á 
laS C6rtea la Uncia J -MI da 10s &yee, 88 enoontia- 
ba* excluidos 10s *oblas que M 18 ,g,tepiur , wechn & 
~rte~g~aenlwque~~SdànO$Pkrálw(bdw 

clase. Pero sobre quien recargaban todos los males Bre 
gobre los infelices pueblos, pues no teniendo 1oS noblaS 
:xcluaiva para asistir de Diputados por ellos, obtenisu 
regularmente esta distincion, se unian á los de Su clS- 
38, y cuando se trataba de intereses encontrados, erSu 
ibandonados los derechos del comun. 

Estos males se aumentaban con lo establecido eu 18 
nisma Constitucion. En Navarra Se requeria para propo- 
181 una ley que los tres estados conviniesen en ella, de 
ruerte que en discordando uno, ya no podia pedirSe 1s 
.ey. Tienen en aquel reino los nobles varios privilegioS 
lue los pueblos reclaman, y aunque pidiesen su aboliciou 
10 podia decretarse, porque el brazo militar ó de la noble- 
ra jamás convenia en la peticion de la ley. Sirva de 
ejemplo lo que sucede con las vecindades que allí llaman 
Mznas. Todo noble en Navarra que tenga en los lugares 
:aSa 6 casal cubierto de 12 codos de largo y 10 de an- 
:ho, goza de todos los derechos y utilidades de vecino, 
runque no resida jamás en el pueblo, y en los de su re- 
sidencia gozan de doble porcion en los aprovechamientis. 
Los pueblos han clamado varias veces sobre este exorbi- 
:ante privilegio, han manifeatado los perjuicios que 88 
wigiuan; pero jamás han logrado el remedio, porque eu 
katáudose del establecimiento de la ley, ha discordado 81 
brazo de la nobleza, y los pueblos continúan sufriendo el 
yugo que los oprime. 

Trasladémonos á Valencia, y veremos las mismos M- 
les en sus estamentos, seguu nos refiere el célebre Dou 
Lorenzo Matheu. El brazo eclesiástico lo componiau 61 
hrzobispo y Obispos de aquel reino, los comendadores de 
ias órdenes militares, los abades cistercienses, el prior de 
3an Miguel de los Reyes, el de la crrtuja de Vaidecristo 
g el general de la Merced, con los diputados de lOS oSbilM 
dos de las catedrales. 2 *Dónde está aquí la r6preSeutacion 
del clero inferior? Tenian la misma exclusiva que eu NP 
varra. El brazo de la nobleza se componia de todoe ioS 
nobles, generosos y caballeros naturales del mismo reino1 
excluyendo á los caballeros de los cuatro 6rdeueS mibtP- 
res, porque en Valencia se reputan pw verdaderos reli- 
@osos: en este brazo deben Ser las resoluciones Por con- 
formidad absoluta de votos, de suerte que con uuo @lo 
que disienta, ya no hay resoluciou, que es decir, cS @” 
votado un grande número de vocales para Componer. el 
estamento de la nobleza; y se hace inútil SU cOnvocaCIO~ 
CO* pedir qud las decisiones de este brazo sean M*W “’ 
crew8fs. iEs Posible la absoluta conformidad entre taS? 
personas, aunque recaiga la discuaion sobre las cosa8 ” 
triviales? Veamos lo que nos sucede á nosotros. En el bre- 
zo Real 6 de los pueblos, solo tenian voto 33 ciudades9 
villas realengae, porque las de señorío se suponiau r.a,Y 
sentadas por sus señores, que asMan al brazo eclewt” 
CO ó de nobleza, con 10 que se verificaba que ia mzYor 
parte de las poblaciones de aquel reino no tenis* P arte el- 
auna en la representacion, y la llevaban en s u nou@” 
sus mismos opresores, los señores de los puebloS! que?’ 
ra ostentar su poder, les ponian eu las entradas y ealdas 
de 81108 Ib Aorca ;v cwMh3, J loS &lLlOS que 
31 objeto de sus quejas, como que eran la ca 
nares. 

E* Chtilla 9 han, aunque ig*oramoB hasta e1 me alAna sa- 
rismo, ceremonial y método de convocar las w’- 
wmos que habia los mismos defectos que en Navarra 1 
Falencia, y que los pueblos eran los que buian la lD@OT 
parte en la representacion. 

iY g vista de tamaños males queremos q U@ subsistsn . -,,,j,d? 
1~ edmmtos ó brazos como sucedir en la anbgu 
Tedor lan tiores preopiaapt,ss que han hablado e* SU fa* 
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ver, han confesado la imposibilidad de verificarlo, y han 
mauifestadO que podia establecerse el método de nombrar 
cada clase sus representantes, y así so conservaban en Su 
concepto los brazos, y se evitaban los perjuicios. Pero, 
Señor, juo hay en esto multitud de contradicciones y de 
inconvenientes? para adoptar este método tan complicado 
como imposible, i no es preciso variar esas mismas leyes 
antiguas que tanto se proclaman por los autores de este 
PeustmientO? En efecto, por de pronto es indispensable 
dar representacion al clero inferior que no la tenis, qui- 
tar al Rey el nombramiento de loa representantes por am - 
bes brazos, y hacer unas Córtes diversas en todo de 10 que 
fueron las de los siglos pasados. 

Son tantos los inconvenientes que ofrjca este método, 
ceme ya se ha insinuado por algunos señores, que es im- 
posible tenga efecto. iHabrá diferencia entre Prelados y 
cabildos, entre párrocos y beneficiados, y entre los demás 
eclesiásticos? AConcurrirán los grandes COII 10s títulos, y 
estos con los caballeros particulares? iSon fáciles de es- 
tablecer reglas paca conservar el equilibrio entre las mis- 
mas provincias, siendo tan desigual el número de ocle- 
siásticos y de nobles en todas ellas? En mi provincia de 
la Mancha, por ejemplo, que no hay Obispo, que n0 hay 
canónigos, y que tiene menos número de nobles que cual- 
quiera de las provincias del Norte, ipodrQ dejar de sufrir 
un perjuicio considerable en la representacion, trascen- 
dental á casi todas las demás províncias de ambas Casti- 
llas? Son tantos y tan graves los inconvenientes que en . 
cuentro en este método, y que no podrán menos de cono- 
cer los mismos señores que lo proponen, que me atrevo á 
asegurar que el adoptarlo era lo mismo .que decir: cno 
haya Constitucion, no haya Córtes, y continúen los ma- 
les y el despotismo. )) 

Otro de los fundamentos que se han producilo para 
el establecimiento de los estamentos, es huir de la de- 
mocracia, que se cree adoptada en el artículo de la zon- 
titucion. Señor, este es un espantajo que se desvanece al 
Primer soplo: á la vista tenemos el ejemplo de que ni es, 
a* Puede ser así: ipuede haber unos nombramientos más 
Populares que los que se han verificado para estas Córtes? 
iPuede haber una época más crítica que la actual en que se 
han hecho? Todos sabemos la desconfianza que teman los 
Puebles de los nobles, de los ricos y de los empleados pú- 
blico% y sin embargo , ihan nombrado de otra clase para 
asistir como representantes? Yo apelo al íntimo testimo- 
nie de la conciencia de los mismos señores que han insi - 
nuade esta especie, y al conocimiento que tienen del or- 
gul~o español y de la índole de los pueblos, y les pido me 
digau si no están convencidos como ya de que siempre su- 
cederi 10 mismo, habiendo más nobles y más eclesiásticos 
en lae Cortes Sucesivas que si fuesen por estamentos. Pe- 
ro ye eueuentro que como se estableceria la verdadera de- 
mccracia era adoptándolos, porque en este caso seria iu- 
dispcnsflble que así como los eclesiásticos y nobles haciau 
suS elecches sin interveucion del pueblo, que este eje- 
cutase 10 mismo con exclusion de ambas clases, y que suf 
representante8 no perteneciesen á ninguna de ellas: era 
tambien Preciso que cuaLdO menos el pueblo tuviese igua‘ 
nYmero de representantes que los otros dos brazos; df 
Suerte que si cada uno tenia 100, el pueblo deberia tener 
2oo’ mfidranse de aquí las consecuencias que se seguiriar 
con este método. 

Es singular el pensamiento de querer restablecer lo! 
eetamentoa de Valencia > cuando el Sr. D. Pelipe V, nc 

Solo los quitó, sino que se contentaron 10s valencianos con 
los dOs votos de Valencia p Peñíscola para Iae Córtes de 
Castilla, cosa tan injusta como contraria al bien general 
de aquel benemérito pueblo. El derecho de la fuerza pudo 
establecer este método; pero ha llegado el dia de eamen- 
darlo, y solo podia verificarse en unas Córtes tau extrs- 
ordinarias como IaS actuales. Son las primeras eu que des- 
pues do tantos siglos se han reunido los Diputados de to- 
dOs IOS reinos y provincias de la Monarquía. Hasta ahora 
no se habian juutado los de Navarra, Vizcaya y Guipuzcoa 
con 10s de Castilla y Aragon, ni habian sido representadas 
otras provincias como la Mancha, que ha corrido parejas 
con las Américas, aunque n3 estaba tau distante. 

L!enemos, puas, con !a dignidad quo corresponde 01 
objato de nuestra mision; mejoremos nuestra suerte y la 
de los pueblos que componen la Monarquía; asegúrense 
los derechos de la Nacion, los del Rey, y las libertades de 
todos los ciudadanos con una Cooatitucion sábin, justa y 
sencilla; no nos arredren espantajos, contradicciones ni 
difleuladee aparentes; estemos dispuestos á vencer los es- 
torbos que se presenten contra la felicidad de nuestra Patria, 
y estas Córtes y las sucesivas sean solo para representar 
al pueblo español, y no para tratar de las ventajas é in- 
tereses de clases particulares, pues los Diputados solo de- 
ben ser de la Nacion, y no de las partes que individual- 
mente la componen, » 

Concluido este discurso, el Congreso resolvió que el 
asunto estaba suficientemente discutido, y que su vots- 
cion fuese nominal. El Sr. Golfin pidió que si se aproba- 
ba el artículo, no se renovase la cuestion de los estamen- 
tos cuando se discutiese el art. 29. El Sr. Gañedo pro- 
puso que se votase por partes el artícu’o presente, puesto 
que así él, como otros señores, acaso aprobarian la primera 
y no la segunda. El Sr. dlzcñoz Torrero hizo presente que 
la intencion de la comision en este artículo era excluir la 
representacion por clases ó estamentos, de los cuales nu 
debia hablarse mbs si e.1 artículo quedaba aprobsdo. Pro - 
oediose, pues, á la votacion nominal, y resultó aprobado 

or 112 votos contra 31. 

- 

El Sr. Calatrava annnció al Congreso que la COmiSiOn 
ncargada de examinar las causas atrasadas de los tribu- 
lalee tema ya concluido su trabajo para cuando dispu- 
iese S. M. Oirlo. El Sr. Presidente indicó que se señala- 
ia dia para tratar de este asunto. 

Leyóse un oficio del hlinistro de Estado, en que ex- 
jonia que como encargado interinamente del Ministerio 
le Hacienda de Indias, le correspondia, segun el turno es - 
,ablecido, presentarse á informar H 5. 111. ea la sesion da1 
Jia siguiente; pero que no hallándose en proporcion de 
poderlo verificar cegun las ideas y plan que D. Esteban 
Varea se habia propuesto en los informes de aquel ramo, 
se le dispensase de venir 6 la sesion con este objeto. S. M . 
accedió á esta solicitud. 

Se levantó la sesion. 
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DluBIERo 347. 1843 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTESGENERALES YEXTRAIIRIIINARIAS, 

SESION DEL DTA 14 DE SETIEMBRE DE 1811. 

Por el Ministerio de 1s Guerra quedaron enteradas las 
Cdrtea de haberse por el mismo, de órden del Consejo de 
hgencia, prevenido lo conveniente al Supremo interino 
de Guerra y Marina, para que tenga puntual cumpli- 
miento la soberana resolucion, relativa á la causa Pon- 
diente del mariscal de campo, D. Pedro Agnstin de Eche- 
varri. 

Se mandaron pasar B la comision de Guerra dos tes- 
timonios de causas pendientes en el juzgado del Cuerpo 
de Artillería del depart;amento de Andalucía, remitidas á 
1~ Córtes por el director general de dicho ramo. 

Enteradas las mismas, mandaron archivar los certifi- 
cados remitidos por el Ministerio de Gracia y Justicia, qne 
dirigieron el 116. Rdo. Arzobispo, tribunal subdelegado 
do la Santa Cruzada, regente y Audiencia de Lima, Para 
acreditar su reconocimiento y juramento al Congreso ua- 
Ciouzl, que igualmente prestaron IOS individuos de los 
cuerPos respectivos y los empleados en sus dependencias. 

El Sr. Valcárcel Dato, haciendo presente qne no ha- 
b’ podido asistir, por estar indispuesto, 25 la vota- 
ciou uel art. 27 de la Constitucion, verificada en la se- 
sion del dia anterior pidió que se expresase en las Actas 
sU Voto por la aflrmitiva Contestóle el Sr. PreCWtc que 
Eeguu resolucion del Congreso no podia admitirse voto al. 
guOo d@pues de las votaciones, siendo estas nominales. 
Ii@iztió el 8~. v 7 u.cárcel en su peticion, alegando que e 
acuerdO de las Córbs solo comprende á los que habieodc 
seistido 6 la votacion nominal, y por consiguiente, expre, 
sad0 Ou voto, quieren no obstante presentarlo por escrito 
PQa W ~0 agregue 6 1~ AO@; J riíadió que &ndo di 

anta importancia el asunto de dicho artículo, tenis inte- 
6s en que supiese toda la Naaion que él lo aprobaba. 

Continuá la lectura del manidesto de la Junta Central. 

Se anunció despues que al dia siguiente se discutiria 
a propoeicion del Sr. Uria acerca del cultivo del tabaco 
:n las costas de Tepic y Compostela, de la cual se ha hea 
!ho ya mencion en este Diario. 

Siguió la discusion de la Constitucion. 
6Art. 28. La base para la representacion naoional es 

la misma en ambos hemisferios. D 
El Sr. GURIOI Y ALCOCER: Este artículo no debe 

discutirse, pues está ya sancionado aoticipadamente; pero 
6 flu de aclararlo, y obviar controvérsias para lo futuro, 
quisiera yo que, sin añadirle un tilde ni quitarle un jota, 
lo explicase la comision, cuyo dicho le servirá de glosa 6 
comentario. Mí duda ea la siguiente. El artículo se funda 
en la igualdad de derechos entre las provincias de la Pe- 
nínsula J de Ultramar; más aplicándola al caso, deseo sa- 
ber si recae sobre la representacion, 6 sobre SU base: esto 
es, si la igualdad de representacion ha de ser rigurosa, de 
manera que el mismo número de Diputados que haya pa- 
ra un hemisferio, ha de haber para el otro; y si ha de ser 
la igualdad proporcional, aumentándose 6 disminuyéndo- 
se conforme IO exije 1s base. 

MBs claro; la América por su mayor extension, y por0 
que de dia en dia adquiere nuevos incrementos, puede au- 
ceder que de aquí 6 cincuenta, ciento 6 doscientos años 
tenga mayor nhmero de ciudadanos que la Peniurula; y 
do ooruiguionte, que le corresponda tambien mayor nú: 
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mero de representantes, regulando este Por aquel. Pre- 
gunto yo ahora: Lc *aerg esto inconveniente? iHabrá de cer- 
cenársele el exceso para que quede á nivd con la Penín- 
sula? Esta es mi duda, la 9ue no propondria si se tratase 
de una ley que pudiese variarse obatido lo exigiesen las 
circunstancias 6 los tiempos; pero se habla de las leyes 
constitucionales, de las que se nos ha dicho se intenta 
sean inalterables para siempre. 

~1 Sr. A&:R: Trayendo á la memoria lo que se dijo 
en la Isla cuando se discutió este punto, entiendo que la 
hsse debe ser con proporcion al número de habitante3 en 
ambos hemisferios, de modo que por cada 70.000 ameri- 
canos vendrá un Diputado, como se verificar& en la Pe- 
ninsula. Pero si con el tiempo se aumenta la poblacion de 
América, entonces se verá lo que deba determinarse. 

~1 Sr. TORRERO: Los señores de la comision nada 
tienen que añadir al artículo; no han hecho más que co- 
piar el decreto de 29 de Enero. 

El Sr. OLIVBRCS: Ni se creyó la comision con fa- 
cultades para separarse en el más mínimo punto de 10s 
decretos de V. M. La dificultad que ha propuesto el se- 
ñor Alcocer pertenece al art. 29. B 

Quedó aprobado. 
6Art. 24. Esta base es la poblacion compuesta de los 

naturales que por ambas líneas sean originarios españo- 
les, y de aquellos que hayan obtenido de las Córtes carta 
de ciudadano, como tambieu de los comprendidos en el 
art. 21.» 

Antes de entrar en la discusion de este artículo pidió 
el Sr. Torrero que se leyesen, para que se tuvieran pre- 
sentes los decretos de Enero y Febrero últimos, relativos 
ír este asunto. Leidos por el Sr. Secretario Oliveros, tomó 
la palabra y dijo 

El Sr. LEIVA: Como vocal de la comision, debo ad- 
vertir que en esta todos los americanos, á excepcion de 
uno, disentimos del artículo segun está en el proyecto. 
Nuestro voto fué que ae concibiese en los términos si- 
guientes: «Esta base es la poblacion compuesta de los es- 
pañoles. P Debemos evitar inconsecuencias y contradiccio- 
nes. Tal seria, ciertamente, limitar el censo á solo los in- 
dios, á los españoles que traen su origen de la Europa, 9 
6 los hijos de ambas clases, excluyendo á los demás hom- 
bres libres, nacidos y avencidados en los dominos de Es- 
paña, y álos libertos que han adquirido su libertad en dichos 
dominios, despues de haber declarado por máximas fuu- 
damentales de la Constitacion que la Nacion española eE 
la reunion de todos los españoles libres de que habla e] 
capítulo II, y que en ella reside esencialmente 1s sohera- 
nía. 0 estos principios son quiméricos y vacíos de senti- 
do, 6 forman una base respetable. Ciertamente no se Po. 
drá sostener lo primero, porque tiene la sancion de V. M. 
con que, Si por este motivo son el eje de la Constitncion 
BS preciso no destruirlos en su aplicacion. No se podrá de. 
oir que la soberanía reside en la Nacion entera, ni qu, 
las Córtrs la representan, si una considerable parte d, 
elln ui es representada ni acensuada. De esta manera ha. 
Mamoe entrado para sacar luego de la familia españo. 
la 6 los naturales de los dominios españolea originarios d 
Afriaa. 

is diri que UO son ciudadanos? No puedo menos qu 
imh haya tenido este Bxito el empeño CON que por mu, 
cbos vocales se ha propendido 6 colocarles en esta apti 
tud mb probable de merecer, sin que hubiese recelo 
mi medo de entender, de perturbacion del órden- mas ‘n 
debo divertirme de la objeaion. La clase de ciodådano , 
fle WXJSit~ Para elegir y ser elegido, no ea la única ,&, 
fue rePrmnbrá en el CoWWo nacional. #ino en la tota 

idad de la Naaion, para que la soberanía no sea parcial, 
lino universal. Las mujeres no son electores ni elegibles; 
IO lo son los niííos y los que están desproveidos del ejer- 
:icio de la razon, y tarnpoco los que estén suspendidos 
ie los derechk de ciudadanía, y los que los han per&&; 
sin embargo, todas estas personas entran en el censo, 
?o;que constituyen la Nacion, y porque la privacion de 
poder representar no envuelve la de poder ser represen- 
tados. De consiguiente, si las contribuciones de la ciuda- 
ianía no quitan el carácter cspaiiol á todas las clases li- 
bres, y si estas integran el cuerpo nacional, se deduce 
precisamente que todas, sin distincion alguna, deben ser 
representadas. 

iHasta ahora ha negado alguno á los originarios de 
Africa los derechos de libertad, bguridii, propiedad, et. 
cétera? INos derechos han de quedar defendidos en sus 
diversos casw por leyes generales; por consiguiente, pa- 
ra la legitimidad es necesario que en la legislatura sean 
representados todos aquellos á quienes han de tocar. NO 

se ha de cometer el absurdo de dejarles fuera de las le- 
yes, cuyo estado perjulicaria y viciaria el sistema social. 

El Sr. PASCUbL: Yo no hablaré sobre lo que acaba 
de tratar el señor preopinante, porque, segun mi concep- 
to, es asunto ya sancionado en los artículos anteriores; 
trataré, sí, de ana especie nueva, que no se halla toda- 
tía decidida, pero que por la base que se sienta 011 este 
art. 29, y en los inmediatos que le siguen, quedaria da- 
truida; y por lo tanto juzgo que es este el lugar oportu- 
no para hacer la debida reclamacion. Voy, pues, á,hs- 
blar de las ciudades y villas de voto en Córtes, á cUY0 
favor haré brevemente algunas reflexiones. Señor, como 
V. M. se ha propuesto renovar las leyes fundamentkles de 
nuestra ‘donarquía, añadiendo aquellas precauciones Y 
providencias que psreciesen convenientes para su exacto 
y entero cumplimiento, y para asegurar Ia felicidad dela 
Nacion y de todos los indivíduos que la componen, segun 
V. M. lo tiene declarado y aprobado en lti introduccion del 
proyecto de Constitucion, no será ageno de la justicie, ni 
del representado con que yo asisto á este augusto Co*- 
greso, el suplicar 6 V. M. que eu la representacion futu- 
ra do Cbrtes no se excluyan aquellas ciudades y villas que 
hasta ahora han gozado esta prerogativa. No por esto in- 
tento rebatir la representacion popular designada en elPro- 
yecto, y fijada por unvocal en ~O.OOO almas, así enlaPe’ 
UíUSUh como en la América; mi ánimo es únicamenteqUe 
sin perjuicio de esta representacion, se les dé parte en lae 
Córtes venideras 6 los representantes de los puebles que 
hasta ahora la han tenido, lo cual es conforme á Ia jus- 
ticia, Y no presenta inconveniente alguno. iQuién Pue! 
ignorar que desde los principios de nuestra lvfonsrqa’* 
han intervenido en Córtes Diputados de varias ciudades 7 . ?Ej 
Vilhs que justamente han merecido esta distinclon- 
notorio que así se ha verificajo, tanto en las Cktes de 
Castilla, como en las de Aragon, formando uno de 10s 
brazos que entraban 14 componer el todo de la representa- 
cion del Reino. Si,. pues, las leyes dr: Aragon han mere- 
cido á la comision y al mundo entero tan justo W”- 
cio, como demuestra el prólogo que precede al Proye” 
to, wrá extraño que un representante, qub se g loría de 
serlo de aquel reino, ’ estaS le- exija que, conforme a 
yes, no se excluyan en adelante las ciudades? No hay dv 
da9 Señor, que esto parece muy justo, y q ue ademhs de 
tundarse en una observancia constante y no interruoopi’ 
da desde 10s principios de nuestra Monarquía, y Per ‘On- 
secuencia puede llamarse ley fundamenta], conca rre i fa* 

* ll ver do 1~ ciudades nna particular consideracl PJ 
CrOO nO desatended V. y., 4 saber ~8: Ica partic~larísi’ 
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m,,s servicios que, tanto en tiempos de paz como de guer- 
rr, han hecho á la Corona, habiendo contribuido los VB - 
Einos de ellas y de todo el distrito de su comprension, RO 
solO con inmensos recuraos, siuo con su misma sangre y 
de un modo heróico á la conservacion del Estado y á las 
conquistas de lo que en el dia forma el territorio español. 
~~ debo yo detenerme ahora en referir estos servicios ni 
en individualizar los que particu!arísimamnente ConCurren 
en la noble y leal ciudad de Teruel, á quien represento, 
pues no hay uno medianamente versado en la historia de 
nnestra España, que no los admire y elogie: solo digo que 
ellos son muy dignos de atencion, y de que en la repre- 
sentacion nacional se dé especial entrada 6 unos pueblos 
que tan distinguidamente se han señalado. 

Por otra parte, iquién mejor que sus ayuntamientos 
podrán estar instruidos de las necesidades y males dq su 
propio distrito para represent,arlos en Córtes, y de las 
medidas que conviene adoptar para su remedio y para el 
bien de los pueblos? Frecuentemente he oido celebrar en 
este augusto Congreso la Constituaion de Inglaterra, y en 
realidad debe confesarse que es una de las más sfbias de 
EuroPa, como demuestran sus efectos; pues en aquella 
nacion la Cámara de los Comunes se compone de repw- 
eentantes de diferentes condados que envian cada uno 
dos; de DipuMdos de ciudades, de las cuales Lónd’res 
comprendiendo á Westminter y Southwart, nouibran ocho, 
y las demlls ciudades uno 6 dos, y de los Diputados de las 
universidades de Oxford y de Cambridge, que cada una 
nomlra dos. Pudiera añadir otras muchas razones y ejem- 
plos, que persuaden la justicia y conveniencia de ia in- 
tervencion de las ciudades; pero por no molestar la aten- 
cion de V. M., solo diré por último que la Junta Central, 
bien convencida de tan justss consideraciohes, creyó jus- 
to 9 conveniente convocar á las ciudades y villas de voto, 
Para que enviasen sus representantes á las presentes C6r- 
teS que estamos celebrando. Así, pues, pido á V. kl. se 
digne acordarlo tambien para las sucesivas, adicionándo- 
10 en este artículo de la Constitucion, 6 en el que le pa- 
rezca mbs Oportuno, á cuyo efecto presento por escrito la 
adicion siguiente: aQue sin perjuicio de la representacion 
Popular que se establezca para las Córtes venideras, se 
admitan en ellas IOS representantes de las ciudades y 
villas que en el dia gozan la prerogativa de voto en 
Córtes. B 

LoS Sres. Antr y Baron de Casa Btanca pidieron la pa- 
labra para hablar acerca de la adicion propuesta por el 
sr* Pascual; pero advirtiá el Sr. Presidente que se trata- 
ria de ella despues de terminada la discusion del artícu- 
lo* S&uiendo ésta, dijo 

El Sr. RI~SCO: POCO tengo que hablar despues de 
haber oid0 á mi digno compañero: solo diré que el ar- 
título en Cuestion disminuye notablemente el censo de la 
hmérica, 9 como ha demostrado el Sr. Leiva, está en 
cOntradiccion con otros sancionados anteriormente. Gran 
Parte de la poblacion de América se compone de castas 
libres, las Cuales si quedan excluidas del censo, resulta- 
rá una desigualdad notabilísima en la representacion ul- 
tramarina, Y no entiendo cbmo podria entonces decirse 
ser kual la base de la representacion en ambos hemisfe- 
rios’ Pido, pues, que 6 Ia palabra natzcrales se subrogue 
la de españolar. 

El Sr. RAMOS ANSPE: Cuando por necesidad tuve 
que hablar sobre el art. 22 de este proyecto de Consti - 
tuCion~ Propuse 6 V M ser mi opinion se omitiese por 
entem; Y al poner IBS r’8zones que por entonces creí bas- 
t’Mes 6 fundar mi modo de pensar añadi que omibia de 
intento oto aolidfsimw, por ~10 &M~PWIIIO dsmsaiadc 

In una materia de si tan delicada. No obátsnte,‘he ob- 
iervado despues de votado ‘&quel artículo, que se ha pre- 
endido hacer caer la odiosidad que pudo haber en su dis- 
usion sobre los que por un deber necesario tuvimos que 
‘ostener los derechos de nuestros comitentes, llegándose 
1 pronunciar que negándose los americanos Q aprobar el 
,rtículo, habian querido cerrar la puerta 6 la virtud y 
nerecimiento de sus representados. Pero no vare ya este 
enguaje ante la sabiduría profunda de V. M., ni ante la 
lustracion del pueblo español, ni menos á los ojos de los 
diputados de América, á quienes no faltan luces, probi- 
lad ni firmeza para sostener su reputacion á todo trance, 
’ hacer palpar sus verdaderas opiniones, bien conocidas 
r explicadas. 

Asi es, Señor, que si hoy se discute el art. 29 del 
nismo proyecto, mas odioso para los americanos que el 
!2, los que par un deber imprescindible lo impugnemos, 
LO debemos reportar jamba la odiosidad de la presente 
liscusion; y esta deberá recaer sobre el artículo, 6 quien 
LOS ha puesto en semejante compromiso. Bajo este pre- 
upuesto, y obrando con la firmeza que es tan firopia 8 
LII español, fijo mi opinion, contraida á que el art. 29 en 
os térmibos en que está, en cuanto parece no incluir las 
tastas de América, que traen su orígen de Africa, es de- 
:radante de la humanidad civilizada, opuekto 4 las bases 
jrincipales de la Constitucion, aprobadas con aplauso por 
7. M , y muy ageno de los principios de justicia que han 
:Practerizado gloriosamenta las sábias resoluciones del 
:ongr eso. 

Antes de demostrar estas verdades me parece oportu- 
10 allanar el camino 4 mis reflexiones, tocando algo so- 
bre el decreto de 9 de Febrero de este año, que á peti- 
zion del Sr. Torrero acabh de leer el Sr. Oliferos. NiI ve- 
des está contestada la inteligencia de este decreto, que 6 
manera de espantajo se opone cada instante á los ameri- 
canos. Hablo con el respeto pUe debo Q V. M , y solo con 
referencia á la aplicacion que de él se quiere hacer. iDóh- 
de hay en toda su letra una sola palabra que iddique ex- 
cluirse de la representacion á las caetas? Una cosa es no in- 
cluirlas positiva y terminantemente como habián pedido los 
americanos, y otra excluirlas positivamente. V. M., guia- 
do por principios de la más sólida justicia, llam6 expre- 
samente á la representacion á 103 naturales y origibarios 
de ambos hemisferios: de suerte, que aun cuando Q es- 
tas voces se les dé una nueva acepcion, resultan llarha - 
dos los españoles é indios con SM descendencias; perri de 
ninguna manera resultan excluidas positivame _ te Ibs cas- 
tris, sino duando mds omitidas, para tratar de su derecho 
en tiempo más oportuno. A la manera que 8i yo de mu- 
chos que estuviesen presentes convidara á dos 6 mi me- 
sa, no por eso quedaba excluido para siempre uh tercero 
d quien podria convidar de aquf B un momento. Asf es, 
Señor, que convidados los espafioles é indios 4 la repre- 
sentacion nacional, por ese decreto, en que nada se habló 
de las castas, quedb V. M. expedito para convidar á ea- 
tas hoy al goce de sus merecidos derechos. 

Volviendo á mi intento, bastaria, para manifestar 10 
degradante que es eete articulo 6 los americano% llamar 
la atencion de V. M. sobre cuanto se ha dicho mtlchas 
veces de su carácter noble y generoso, de su ilustracion 
muy adelantada, y en una pslabra, de un cúmulo de vir- 
tudes cívicas y morales, que los constituyen ciertamente en 
Ia clase de hombres buenos y pundonorosos en grado eu- 
mo. iY podrd esta clase de gentes dejar de creerse degra- 
dada si llegaee 6 entender que V. hl. los ha tenído y re- 
putado aun en menos que á los infaiiee? Tanto como eao 
dice este arthdo. 
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Aunque en el 24 se priva de los derechos de ciuda- 
dano á los infames, estos están sin duda incluidos en la 
base para la representaoion de que se intenta excluir 6 las 
castas; luego esos infames, en presencia de esta ley, son 
de más valer que millones de americanos honradísimos. 

Seta degradacion se convence del contenido del ar- 
tículo 25, pues aunque allí se suspende el derecho de 
ciudadano al furioso, al demente, al quebrado, al deudor 
de fondos públicos, al sirviente doméstico, al vagamundo 
y aun al procesado por crímen, todos estos entran á com- 
poner Ia base de la representacion general. iY será posi- 
ble concebir que millones de americanos lleven con pa- 
ciencia el ser tenidos en menos que un loco, un ladron, 
un mozo de servicio, un ocioso, un criminal? YO ni 10 
concibe ni lo puedo entender; menos esperar de la justi- 
cia y sabiduría de V. M. sancione tal monstruosidad, que 
insulta tanto á la humanidad civilizada; pues esos millo- 
nes de americanos no son ni deben contemplarse como 
salvajes errantes 6 tribus de meros cazadores, sino como 
españoles civilizados despues de siglos. 

paso 8 manifertar á V. M. la oposicion que este ar- 
tículo tiene con las principales bases aprobadas con aplau- 
so en este proyecto de Constitucion, y seria sin duda ape- 
tecible que V. M. no separase un momento de su vista y 
sabia consideracion lo que con tanta oportunidad inculca- 
ba el dia de ayer el Sr. Argüelles, á saber: que no esta- 
mos en aquellos tiempos fatales en que las leyes se for- 
maban enmedio de las tinieblas, y se ponian en ejecucion 
sin libertad para impugnarlas por escrito 6 de palabra. 
Hoy se fabrican enmedio de la luz y tienen que pasar por 
el crisol de la crítica de loa necios y los sábios, no solo de 
la Monarquía, sino tambien de todo el mundo culto, 
que tiene fljada su vista sobre las operaciones de V. M. 
La base, Señor, para la íntegra representacion de la Na- 
cion, debe necesariamente tomarse del cúmulo total de 
los representados. Este cúmulo es la reunion de todos los 
españoles, en que, eegun lo sancionado por V. M., en- 
tran á formar una gran parte esas Castas americanas. 
Luego éstas necesariamente deben ser representadas; lue- 
go es una contradiccion el excluirlas por este artículo de 
la base general; de suerte que, ó no ha de haber repre- 
sentacion íntegra ó han de entrar en el cupo esos millo- 
nes de castas. 

Vuestra Magestad tiene sancionado, con aplauso ge- 
neral, que la soberanía reside esencialmente en la Nacion, 
y que d ésta toca exclusivamente el derecho de estable- 
cer sus leye fundamentales : las castas, como partes de 
la Nacion, tienen necesariamente una parte proporcional 
y respectiva de la soberanía y de ese derecho para formar 
sus leyes; y no pudiendo ejercerla por sí, deben hacerlo 
como todos 10s demis espa?ioles por medio de su repre- 
sentacion. Y si esto es cierto y sancionado, jno es una 
contradiccion monstruosa el excluirlas de la base general 
de la reprePentsCiOu, ya que se les privó del derecho de 
ciudadanos? Las castas, Señor, en mi juicio, si V, H. ha 
de obrar con decoro y consecuencia, han de incluirse en 
la base de la representacion nacional contra este artic+ 
10, 6 han de ser excluidas de la reunion que forma á la 
Naeiou, y de la participacion de la soberanía. 

Reata examinar este artículo por los principios de 
justicia que siempre ha adoptado V. M. ; y si está demos- 
trado que ea degradante de millones de hombres ‘libres y 
civilizados, a quienes no incluye eu la base de 1: repre- 
fWt~ciOn nacional; Si está evidenciado que es contrario d 
los artículos l.“, 3.’ 9 6 ’ Ya sancionadou, me contraiga 
Pr- no moleskr á v- M. 6 qar solo dos cuestionss. 
Q’uedo ser conforme B principios ds jusuh degndar( J 

bun insultar á millones de hombres honrados y de bien? 
,Puede ser conforme Q es09 mismos principios lo que e& 
!n oposicion con las nuevas y principales bases saneie- 
ladas en este proyecto dt3 Constitucion? Yo, Señor, me 
rbstengo por prudencia de discurrir sobre estas impar- 
;antes cuestiones, y solo apelo á la sabiduría profunda de 
8. M., á la notoria ilustracion de los dignos indivíduoe 
ìe este augusto Congreso, y si me es dado, á la sensibili- 
lad del pueblo español, pidiendo en favor de esos millo- 
18s de almas virtuosas. Si V. M., por causas que no al- 
:anzo á penetrar, está irritado contra ellos, conténteaa 
:on haberlos declarado indignos de los derechos de ciu- 
dadano; pero no los excluya del número de hombres li- 
wes y españoles, numerándolos entre esclavos, y como 
nanadas de carneros. No, Señor, no quiere esto el gene- 
roso pueblo español, Cuando ha visto declarados sábia y 
prudentemente por hermanos suyos á los americanos, ee 
ha llenado de entusiasmo y de satisfaccion; y los americs- 
nos, al leer esas sábias y paternales declaraciones de V. M. 
:on aquel su carácter reconocido J lleno de dulzura, ae 
lieron priesa, yo los ví, sí, á aumentar sus donativos para 
socorro de la madre Pátria: comenzaron desde aquel me- 
mento á prevenir SUB habitaciones y abrir SUS brazos y 
su corazon para recibir en ellos y acariciar á sus herma- 
nos europeos, que huyendo de la terrible coyunda del ti- 
rano, se arrojasen á los mares para acojerse en aquella 
tierra, que debe ser de promision. iPor qué, pues, coa 
tanta crueldad se ha de .destrozar esta union tan fiat@ 
nal que tanto aprecian europeos y americanos? NO, Sefíor: 
V. M., lejos de destruirla, debe de todos modos apoyarla, 
reformando el art. 29 puesto Q, discusion. Este ea ai 
voto. 

El Sr. CASTILLO: Señor, sin que se entiendaque Yo 
intento ofender por manera alguna á los señores de 1s eo- 
mision del proyecto de la Coustitucion, cuyas luces reS- 
peto y de cuya buena fé estoy persuadido, no puedo me- 
nos que exponer francamente mi opiuion sobre el artícelo 
puesto en discusion. Yo faltaria s los deberes más sagra- 
dos que la confianza con que me honró mi provincia me 
impuso, si por debilidad ó por indolencia callase en un8 
materia tan importante y de tanta trascendencia, Esto 
aupueato, paso á examinar el expresado artículo. si éste 
debe interpretarse de modo que la base de la representa- 
cion nacional sea la poblaciou compuesta de todos los es 
pañoles de ambos hemisferios, nada tengo que reproducir 
en Contra; pero si se pretende con este artículo excluir 
del censo á los llamados castas, 6 aquellos millonee de w 
pañoles transmarinos, porque no trayendo su origen Par 
ambas líneas de los dominios españoles, descienden Por 
alguna de africanos, no encuentro inconveniente en afk* 
mar que esta exclusion es una inconsecuencia y anu uDa 
contradiccion de los principios sancionados, sin que ,Pu”* 
da tener oI menor apoyo ni eu la razon, ni en la pohtlcsl 
ni an la justicia. 

Asi, Pues, la cuestion presente puede reducirse B,ee- 
tos términos . í+X españoles originarios por algunshnb 
del Africa deberán ser numerados en el censo, 6 no? Eo 
Pocas palabras voy á manifestar á v. M. que la negativa 
ea una inconsecuencia y una arbitrariedad. 

Todos 10s hombres que han nacido y estás avecinda- 
dos en el territorio espanol, son españoles: la Nacien “7 
Pañola os el conjunto de todos los españoles; la soberana 
reside esencialmente eu la Naciou. Estos pon tres Princi; 
PiO8 inconcusos que Y. M. tiene decretados ; son CernI ia 
tie sobre que debe jugar la máquina o sistema 
ConaW-mion. J& estos principios m deduce du@“? 
W hw -tu 00~ aeprdnb~, puee que hm nacido 1 ‘* 
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ven en 01 suelo español; que son partes integrantes de la 
Na&n española, y que por Consiguiente tienen Un dere- 
cho indisputable á ser representados en las CórteS, 6 man- 
dar.8 ellas susDiputados, que sostengan SUS derechos; de 
forma, que’negando á las castas este derecho, es negarles 
qUe son españoles, y que componen parte de la Nacion; 
es reducirlos á extranjeros de aquellos que ni aun han 
adquirido naturaleza en España. iY no es esto, Señor, 
una inconsecuencia de 10s principios establecidos? iY no 
será aun mayor absurdo el atdrmar que componen parte 
de esta Nacion noble y generosa, en quien reside la sobe- 
ranía, unos hombres que no pueden tener en el Congreso 
nacional ni aun la rapresentacion pasiva? Sí, Señor : en 
este caso no se les llame españoles, no se diga que son 
parte integrante de la Nacion; dígase mas bien que son 
aclavos, d que no son hombres, supuesto que la Consti- 
tucion no cuenta con ellos ni aun para el censo que ha- 
brá de formarse para las futuras Cortes. 

Estas son, segun lo decretado ayer, (18 reunion de to- 
dos losDiputados que representan la Nacion; % por manera 
que así como cada Diputado representará en las Córtes 
las 70.000 almas, respecto de las cuales fué elegido, así 
tambien la reunion de todos será la imágen 6 la expresion 
de la Nacion entera. Luego las castas, cuyo número as- 
cendiendo al de 6 ó 7 millones de los habitantes de Ultra- 
mar, componen por lo menos la cuarta parte de la Na- 
cion, no entrando en el cenao, no teniendo Diputados que 
los representen en el Congreso, 6 no son partes constitu- 
yentes de la Nacion, d si lo son, no raerá esta represeata- 
da completamente, excluidos aquellos, y por consiguiente 
las Córtes no podrin ser legítimas, por ser imperfectas. 
Si estas Cortes fuesen como las antiguas, en que solo con- 
currian algunas ciudades que tenian voz en ellas, y las 
~WS privilegiadas del Estado, vaya, seria m&s disimu- 
lable esta exelusion; pero unas Córtes que tienen el ca- 
rácter de nacionales, y se han reservado todo el poder le- 
gislativo, sino representan la Nacion entera, creo que no 
podrán ser legítimamente constituidas. Lo mismo que de- 
Mia de ser ecuménico un Concilio, cuya convoaacion no 
hubiera sido general, por no haberse citado algunos Pre- 
lados de la comunion romana. Estos son unos principios 
tau claros y tan sencillos, que cualquiera que tenga sen - 
tido comun no puede menos de conocer que el excluir á 
las castas del censo es una inconsecuencia de los princi- 
Pios establecidas. &Y qué resultar& Señor, de semejante 
Contradiccion y choque de principios? Bien sabido es que 
cuando las partes de una máquina no están bien organi- 
radas, de forma que todas propendan á un mismo fin y 
formen un sistema, es inevitable su destruccion: ahora se 
fatiga V. M. en echar los cimientos del grande edificio de 
Ia legislacion, que deber& ser la felicidad de toda la Nacion: 
la Censtitucion es 8u base; pero si esta no es tan profuu 
da 9 tan sólida como requiere la magnitud del edificio, es 
meneeter que se venga abajo y nos oprima. 

Indaguemos, pues, si Ia pretension de excluir á lai 
caStas de la base de la representacion nacional puede te- 
ner algun apoyo en la razon. iSerá por habérseles negado 
e1 derecho de ciudadanos el motivo porque se les excluye 
del censo? .g d’ ’ ò 6 ira por ventura que este artículo es una 
cOnsecuencia del 221 De ninguna manera 
tiendo que son dos cosas muy distintas 8er 

Señor; yo en- 
ciudadano, J 

rer represeutado en el Congreso nacional: para lo prime- 
Io acaso podrán exigirse algunas circunstancias; más pa- 
pa lo *egundo bastará ser español ser indivíduo de la 
‘acions y Componer parte de su poblacion. La misma 
&Onstitucion en 10s artículos aprobados me suministre 
prPebas para confirmar esta verdad; las mujeres no sor 

kdadaaos, y sin embargo entran en el censo. Aun los 
:iudadanos que se hallan privados de este derecho, como 
.os menores de 25 años, los procesados criminalmente, y 
;odos los dem& comprendidos en los decretos de V. M., 
deben entrar en el censo aun durante la suspension de 
sUs derechos cívicos. Con que es claro que no es la cua- 
idad de ciudadano, sino la de español, la que debe con- 
Gderarse al formar la base de la representacion nacional, 
y que excluyendo de esta á las castas, es consiguiente 
:xcluirlos tambien de la cualidad de españoles. Es, pues, 
menester buscar otro apoyo para hacer esta eleccion. iSe- 
rán por ventura las razones que los señores de la comi- 
sion alegaron para excluirlos del derecho de ciudadanos? 
Las de que yo puedo hacer memoria se reducen B custro: 
inmoralidad, ignorancia, diferencia de derechos políticos 
y civiles, y B la contradiccion de opiniones que manifee- 
taron algunos señores americanos, indivíduos de la comi- 
sion. Me acuerdo que el Sr. Perez de Castro, el Sr. Oli- 
veros y el Sr. García Herreros fundaron su opinion en las 
malas costumbres é ignorancia que por lo general tienen 
las castas, y que era menester abrirles la puerta poco á 
poao al paso que se fuesen ilustrando y mejorando de con- 
ducta. Pero yo no encuentro que se exija moralidad en 
los indivíduos que han de formar la base de la poblacion: 
las mujeres y los menores entran en el censo sin que sea 
menester que acrediten sus buenas costumbres. Aun los 
procesados criminalmente, contra quienes se halla la pre- 
suncion, cuando nole convecimiento, de algun delito, ds- 
berán tambien entrar en el censo, y hasta 10s declarados 
infames no son excluidos de él. Ni hay‘tampoco razon pa- 
ra exigir moralidad en los indivíduos que han de formar 
la base de la representacion nacional, porque estos no van 
á ejercer ningun empleo ú oficio que requiera virtudes ca - 
lifloadas. A más de que yo suplico B V. hl. deponqga cual- 
quier prevencion 6 idea que contra los individuos de que 
se trata haya concebido: creo que la representacion ame- 
ricana es digna de la consideracion deV. M. para dar cré- 
dito á sus palabras. 

Yo supongo la buena fé de los señores que opinaron 
lo contrario; mas estos pudieron equivocarse por falsos in- 
formea d falta de conocimientos prácticos; nosobros he- 
mos nacido entre aquellas gentes, nos hemos criado con 
ellas, y acabamos de dejar su compañía, y todos los Di- 
putados americanos que tuvimos el honor de hablar4 
V. M. en la discusion pasada, informamos unbnimemente 
á V. M. de su bella índole, honradez, y aun de sus virtu- 
des, de su buena disposicion para las artes, de su aplica- 
cion á Ia agricultura, d las minas y 4 todo género de la- 
bor, y hasta de su adhesion y afecto hácia SUS hermanos 
los españoles de la Península. No negamos por eato en 
algunos de esta clase ciertos vicios, especialmente aque- 
llos que son consiguientes 6 la falta de educacion , 10 
mismo que sucede en todas las clasea del Estado 9 en 
todas las naciones del mundo. Con qae queda demostra- 
do que la inmoralidad no puede servir de apoyo para ex- 
cluir las castas del censo, porque ni existe esta causa, 
ni aun cuando existiera BB Un motivo para hacer esta 
exclusion. 

iSerá, pues, la ignorancia? Pero basta decir que aun 
para ser ciudadano no es menester saber leer ni escribir; 
CoU que queda desvanecido este otro fundamento. 

Llamemos tambien á erámen el pacto social, p trai- 
gamos á la memoria la diferencia de derechos civiles y 
políticos que aquí nos hicieron los Sres. Espiga y Torre- 
ro. Mas aun concediendo que la Nacion se esté conetitu- 
yendo, y que ésta al constituirse solo esté obligada á 
conceder los derechos civiles 6 todosr sua indivíduos, y 
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recetar loe otros á ciertss personas en quienes concurran 
algunas eircunsfineias, ~cuálea podrán ser estas pars te- 
n@ el &w&o de entrar en 81 censo? Fuera de que no 
pertenece á los derechos civiles el que tienen 108 españo- 
les para componer la base de la representacion nacional, 
que deb8 ser la poblacion de todos 108 indivíduos de Ia 
Nacion, ino fué por este mismo derecho por 81 que la Na- 
cion se halla reunida en las actuales circunstancias para 
ordenar sn gobierno J mejorar au Constitucion? Si algn- 
na provincia de la Moaarquía hubiese sido excluida, 6 no 
se le hubiese dado parte BD este augUst0 Congrew, $10 
88 quejaria ésta, ó de que no se le habia tenido como 
parte integrante de la Nacion, ó de que se le habia des- 
pojado de sus derechos civiles? Con que aun antes que se 
conociese en España la diferencia entre ciudadano y es- 
pañol, nadie dudaba que todas las provincias y todos 
sUs indivíduos han tenido J tienen siempre un derecho 
indisputable á concurrir al augusto Congreso por medio 
de sus representantes; ssí es que el derecho que tiene un 
espaiiol para ser representado, 6 para entrar en 81 censo, 
que es lo mismo, es de aquella clase de derechos que soa 
comunes á todos loa indivíduos de una Nacion. 

Solo me resta que desvanecer el otro fundamento con 
que el Sr. ArgüeU sostuvo su dictámen , á saber : la 
contrsdiccion de opiniones que los Diputados de América 
manifestaron á la Comieion habia en los países de Ultra- 
mar sobre las castas; que la comision se habia hallado 
sumamente embarazada y so habia encontrado otFo ses- 
go que el que se adoptó en el art. 22. Pero, Señor, las 
Américas hablaron á V. M. y manifsstaroa su8 votos por 
el órgano de sus representantes, quienes fuimos de opi- 
nion, á exeepcion de cuatro, que se concediese á las caz- 
tas el derecho de ciudadanos ; p cuando sobre este punto 
haya habido alguna variedad de opiniones, ihabrá la me- 
nor diferencia sobre el que se discute? AHabrá ua solo 
americano que reeists el que lae castas entren en el cen- 
so, y que quiera reducir á un corto número la repregen- 
tacion de Ultramar? 

Porque, Señor, 81 8rtíCulo que se discute, si hemos 
de hablar con franqueza, se dirige á limitar el número de 
la repreeentacion de América, estrechando la base de la 
representacion nacional. iDe qué nos servirá el decreto 
que acaba de aprobarse, relativo á que esta base sea igual 
%n ambos hemisferios, si excluidas las castas del oenso 
jamás tendrá efeato esta igualdad? Esta declaracion , co- 
mo la de que las Américas son partes integrantes de la 
Monarquía española, y la de la igualdad de derechos en- 
tre los transmarinos y los europeos, todo esto viene 
abajo, y se reduee á unos nombres que Inada significan 
siempre que las esstas se hayan de excluir del censo. En 
efecto, àhabria igualdad de dereohos entre unos y otros 
ai 88 decretase tla Península deberá nombrar por cada 
50.000 almas un Diputado, pero la América deb& ele- 
gir un representante por cada 100.000 individuos?, pues 
esta misma deaigusldad se verificará aprobándose el ar- 
tkulo, con sato la diferencia de que en el mgando 0~0 
será aun mayor 1s despropomiou , eapueeto que 1~ ca+ 
tas componen el mayor número de los habitantes de 81- 
tramar. 

ipero eu qué consiste este ahinco de limitar el ná- 
mero de Ioa D@tado~ de América? iPor ventura se teme 
que siendo mayor el número de aquelios qne el de IOS 
eurOPeo vengsn á dar 6 eatos la ley? Pero baets reae- 
xionar ua PoCo para deponer esta idea: á más de que yo 
nO m.0 que de hecho lhw3 d ser mayor SU número, pero 
ni Mn igual 81 de he eumpmq pwqae Is fcweeidad. de 
loe camiaos del condiaente bapeticam, b poce prapo* 

de embarcaciones un los más de SUS pwrtor , y la dilata. 
da navegacion, di5cultaa su venida. V. M. tieae nn 
ejemplo en las presentes Córtes, que cstando para cum- 
plir un año de su instalacion , y habiéndose convocado 
para los asuntos má3 interesantes, qU0 tsl vez no volw 
rán 6 presentarae, aún UO rcoban de llegar loa propieta. 
rios de América. 

Sobre todo, Señor, noaotroe pedimos la coea rn& jus. 
ta, como es que las castas entren en el cenao: éste bebe 
formarse cle todos los españoles, y por consiguiente tam- 
bien de las cas&, que con espa?ioles é individuos de la 
Nacion; lo contrario es Una contradiccion de los priaci- 
pios establecidos; es lo mismo que decir que las castas no 
son españole3 ni partes integrantes de la Nacion; 88 consi. 
derarlos como extranjeros ó como eeclavos. Ea tambisn 
una arbitrariedad que no tiene apoyo ni fundamento en 
h razon ni en la jueticia; pues aun cuando hubiesen aido 
suficientes los motivos que se alegaron para excluir de 
;os derechos de ciudadano 6 lae csatw , de ninguna ma- 
nera pueden ser bastante8 para excluirlos del censo; y 
rntes bien 88 les privaria de uno de SUB más sagrados de- 
rechos, qud la naturaleza les ha concedido, y se perjudi 
:aris esencialmente á los intereses de América. 

Por todo lo cual concluyo pidiendo á V. M. se sirva 
nandar que el expresado artículo se reduzca á eatos sen- 
:illos términos: uQue la base de la represantacion aacio- 
laI es la poblacion compuesta de todos los españoles de 
mboa hemisferios o 

El Sr. OLIVEROS: Señor, diré solo cuatro palabru 
?ara explicar el intento de la comision. Es preciso que en 
.ss discusiones sa tengan presentes los principios para 110 
ieducir falsasconsecuencias. Loa principios de que ha par- 
;ido la comision son los decretos de 15 de Octubre del afro 
Iróximo pasado y 9 de Febrero del presente, sauCiona- 
los por el unánime consentimiento de todos los Sres. Di- 
?utsdos. Por el primero ae confirma el inconcuso concep- 
io de que formss una misma Nacion los naturalee 0r&? 
ìarios de 10s dominios eapañoles de ambos hemisfari0% J 
?or consiguiente, que son igualas eu derechos. Por el de 
3 de Febrero se manda que sea una misma la base de la 
wpresentacion nacional para Uno y otro hemisferio, arre; 
:lindoss esta ea la Constitucion conforme aI decreto deI0 
le Octubre. De loa dos decretos 88 infiere que la Ndm 
HI quien reside la soberanía, que perfecciona su Consti- 
waion, y que ha nombrado SUS Diputados para yate 
rugnsto Congreso, $8 compuesta de los naturales 0W’- 
larios de los dominios españoles de ambos hemisferios* 
4fas la comision, deseoss de aspirar á la unidad y á que 
r1gur.I dia todos los habitantes libres de lss Españas ten- 
ìan i$ual conaideracion, ha dado en el prOy8CtO de Cons- 
dtucion el concepto de españoles á todos los que han na’ 
Mo libres en su territorio: V. M. 10 hs sancionad% as8’ 
3urbndOles el gom de los dereahos Civiles: en virtud de 
!sta generosa dsterminscion de V. M., ha pedid0 que 
?brs msyor claridad se expida un deoreto á fin de que 
gean admitidos en los colegios, estado eclesiMic0 etc,; 
?rueba evidente que ahtes no gozaban de este benefluioj y 
XUe nO eran tenidas de8grsciadsmente por 8sPaño1es* 
Ionstituidos en este grado de la soeiesad, la Nacion loe 
Prfecciona y aclara Sus leyes fun&mentaleB, les abre au’ 
s Puerta para el ciadadanato, y loa Diputados eUrOpeps’ 
!omo dije, ron los autores de este pensamiento. El obJ” 
21 es ir disponiendo y preparando eatss familias, neutra’ 
.izar la oplaion contraria, y llegar por último á la igua’.’ 
w aiVil J’ política; dar consideracion 6 todos, fomentar 
h. adon de unos oon otros, y que desaparezca la diferen’ 
!if8 n*bb que hoy &tigpe 4 108 habtantes de aquellOs 
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psises. Para esto se necesita tiempo y providencias opor- 
tunas, y la comision cree haberlas propuesto á V. M. en 
el sistema que ha adoptado. Estos son 10s motivos que ha 
tenido para tomar por base de la represeutaCiOn naCiOUa1 
18 poblacion ciudadana, debiendo de hoy en adelante go- 
zar 011s sola de los derechos políticos, como hasta aquí 
ha sido reputada por la únicamente española. POr esto 
dscis que era indispensable tener presentes los principio5 
para no divagar en raciocinios que los lógicos califican de 
sofismas. 

por Otra parte, algunos señores quieren que diatin- 
guiendo la voz activa y pasiva, se establezca que tO- 
dos concurran á slegir , pero que no todos Puedan 
ser elegidos, que es lo mismo que contar á estaa fa- 
milias para que ee aumente el número de Diputados de 
otras. Señor, es preciso ser justos, y conceder 10s bene- 
ficios que renlmente lo sean; V. M. lo ha ya determinado 
así, y tendrá la satisfaccion de que llegará el tiempo en 
que todos sean honrados como ciudadanos de la Nacion 
mas constante y generosa del mundo. Ademas ignoro por 
qué estas familias nuevamente recibidas á componer la 
Nacion en el modo dicho, deban aumentar el numero de 
representantes de esta ó de la otra provincia; o mas bien 
no deban ser representadas por la DiputaclOn general, 
como sucede en todas las Naciones que tienen represen- 
tacion naaional. Opino, pues, que no hay razon alguna 
que persuada que no deba ser aprobado el arthdo que ae 
discute. 

El Sr. GARCIA HERREROS: Poco tengo que aiia- 
dir á lo que han dicho los señores preopinantes. Como es- 
ta es una materia nueva en España, ó por lo menos muy 
POCO trillada, no es de extrañar que no convengamos en 
los principios. Toda la di&ultad trae su orígen de la va- 
ria inteligencia que se da á la palabra derecho. Fíjese bien 
su significacion, y quedará aquella desvanecida. Entien- 
do por deredo aquello que la Nacion soberana declara ser 
tal por medio de una ley, esto es, por la expresion de SU 
voluntad, ó si así se quiere, la facultad que da la ley. 
Será, pues, dtwc&o civil la facultad que dé la ley civil; y 
$olitiCo la que dé la ley política. No perdiendo de vista 
ates principios, evitaremos toda contradiccion en este 
Punto, y sabremos fijamente cuál sea la consideracion que 
deberán tener las castas. LOS miarnos señores americanos 
hsn convenido en esta distincion de derechos. Que me di- 
gan si no: ipor qué cuando se discutia el artículo 22 n0 
pretendieron que se extendiese la declaracion de ciuda- 
danos á los libertos? iPor qué se contsntaron con hablar 
so1amente de loe ingénuos? ibcaso los libertos no gozan 
de les mismos derechos civiles que los ingénuos? iEn qué 
ae diferenCian por 10 que toca al derecho vivil? Y si no se 
diferencian ipor qué se reclamó con tanto empeño el dere- 
cho de ciudad en favor de los ingenuos, y no se reclamó 
en favor de los libertos? Vea, pues, V. H. esta distincion 
de derechos civiles y políticos apoyada por los mismos 
señores americanos Se dirá tal vez que los libertos, como 
que eetáu rozando con el estad0 de esclavitud, se resien- 
h ted ’ avia de los malos hbbitos que en ella contrajeron, 
y de la mala d e ucacion que se les dio. Si esta razon fuera 
bastante, deberia decirse 10 mismo de loe hijos de 10s li- 
bertes iugdnuos va, que tampoco distan mucho de la es- 
“avitud* La eduiacion que dé un liberto á sus hijos y 106 
hábitos 5 que les incline no serán mucho más nobles qm 
loS que él haya recibido de sus padres, Pero sea de este 
lo que fuere 1 1.3 t. 9 Os I er s y los ingéuuos que hayan naci- 
do en loS dominios españoles gozan IOS mismos dere- 
chos natura1ea y civiles. en una palabra son espallo 
‘% y así lo tiene declarado V. M. Per0 jenirarán por est 

en el goce de los derechos políticos? iSer& ciudadanos? 
La ley política lo ha de declarar. iY quién hace esta ley? 
V. M., esto es, la Nacion, á quien V. M. representa, y 
cuya voluntad declara. Dice, pues, la ley, que el que ten- 
ga tales ó tales cualidades sea ciudadano. Ya he dicho 
que la ley no es otra cosa que la expresion de la voluntad 
nacional. Ahora, pues, ide qué principios parte la Na- 
cion para hacer estas ú otras declaraciones? iCuál es el 
sbjeto que en ellas se propone? iCuál la norma que la ri- 
ge? El bien general de todos sus indivíduos, la felicidad 
del pueblo. Esta es la norma, este el objeto, y estos los 
principios que debe tener presentes toda sociedad, y de los 
:uales no puede prescindir. El principal de los derechos 
políticos es la representacion nacional: las atribuciones 
le ésta son el establecimiento de las leyes y la formacion 
del Gobierno. 

Para tener derecho á un cargo de tanta trascenden- 
:ia ibastará solamente el ser individuo de la Nacion? iNo 
deberá esta exigir que aquellos á quienes se comiera es- 
;án revestidos de las cualidades que les hagan capaces 
jara desempeñarlo? iHará dependiente su felicidad y bien- 
satar de sugetos que ni por su educacion, ni por sus des- 
;inos, ni por su opinion, ni por su moralidad merezcan 
5u confianza? Pues esta es la razon porque se excluye á 
as castas del goce de los derechos políticos. Prueba de 
:llo es que en el art. 22 ha dejado V. M. la puerta 
abierta para entrar en la clase de ciudadanos á todos 
rquellos de dichas castas que por su virtud y mérito 
lean dignos de serlo, y quedar& mucho más abierta con 
as adiciones que he presentado, y que espero no se des- 
echarán. Si se discurriera así, no se objetarian tantos re- 
laros, ni menos nos veríamos envueltos en tantas dificul- 
;ades. Pero vamos al censo. Se dice que para entrar en 
;l, lo mismo da ser simple español que ciudadano. YO en- 
;iendo que no; porque esto ya pertenece á la legislacion 
?olitica, por la grande influencia que puede tener en la 
:eprasentacion nacional. Esta debe ser tal, cual la esta- 
olezca la misma Nacion, teniendo siempre por objeto el 
oien de la sociedad. Si este exige que la representacion 
aacional se establezca bajo de estas ú estotras bases, el 
Bjarias deberá ser objeto de las leyes políticas; y como el 
ìe estas no sea el bien de cada uno de los particulares 
que componen la sociedad, sino el general de la Nacion, 
se sigue de ahí que no todos los particulares deben entrar 
sn el goce de los derechos políticos, de aquellos derechos 
que la ley política declara ser peculiares de ciertas clases 
de individuos, de quienes por sus circunstancias y cuali- 
dades se promete la Nacion que puedan labrar SU fdlici- 
dad. Y como este fin tan justo de la sociedad se frustraría 
admitiendo ea el censo á los originarios de Africa por ia 
influencia que, segun he insinuado, podría esto tener en 
la representacion nacional, es tambien consiguiente que 
se excluyan de él los referidos individuos. No se crea por 
esto que se les niega este derecho del censo, si se quiere 
llamar así, porque se les considere incapaces 6 faltos de dis- 
posicion para poder desempeñar los cargos propios de 10s 
ciudadanos. No, Señor, yo estoy intimamente persuadido, 
y no tendré inconveniente en sostenerlo delante de los se- 
ñores americanos, da que las buenas disposiciones natu- 
rales de las castas hacen ventaja, y con mucho exceso, á 
laa de los indios, los cuales, sin embargo, son admitidos 
al censo y á los derechos de ciudad. La razon de ad- 
mitir á estos y excluir á aquellas, no es otra que la edu- 
cacion que han tenido unos, y de la cual carecen las 
otras. La educacion ha formado ya á los indios; ha suavi- 
zado sus costumbres, y á pesar de su menor talento y dis- 
posicion con respecto á las castas, les ha habilitado para 
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entrar en el goce de sus derechos políticos. No sucede otro 
tanto con las castas: y este, y no otro, es el verdadero 
motivo del diferente modo CON que 6 UBOS 7 OtrOS COld- 
dera la ley. Así que, no veo JO que haya contradiccion 
alguna entre este artículo y los anteriores que se han ci- 
tido. Aquellos hablan de los derechos civiles, y éste de 
10s políticos, lo mismo que el 22, del cual es una conse- 
cuencia. Debe, pues, aprobarse el artículo en los mismos 
términos en que está concebido. 

Para cuando se discuta la proposicion que ha hecho 
el Sr. Pascual, pido la palabra, pues creo que no me será 
muy difícil el contestarle. 

El Sr. MENDIOLA: La soberanía, que reside esen- 
cialmente en toda la Nacion, es la suma de todos los de- 
rechos, así civiles como políticos; el que es parte de esta 
soberanía, tambien participa proporcionalmente de toda 
la suma de derechos de que ella se compone; así que, ha- 
biéndose declarado que reside esencialmente en toda la 
Nacion, y que la Nacion se compone de la reunion de to- 
&J8 los españolas en ambos hemisferios, es una verdad 
tan consiguiente como irresistible, que tanto los españo- 
les como los ciudadanos son partícipes, no solo de los de- 
rechos civiles respectivos á los intereses de cada particu- 
lar, sino tambien de los políticos, que reglan lo que cor- 
responde á cada una de las clases de cada una de las cor- 
poraciones. Pero especialmente en el derecho de esta re- 
presentacion en las Córtes, que se llama político, tiene 
lugar el referido corclugente raciocinio: el que tiene par.- 
te en la soberanía, la tiene en su representacion; todos 
los espaloles tienen parte en la boberanía, luego tienen 
irresistible derecho para ser representados. 

Examínese la cuestion en detall por los principies de 
la justicia, de la política y de las buenas costumbres, que 
todos han jugado á su vez en las reflexiones de los seño- 
rea preopinantes que ae oponen á esta representacion. La 
justicia es la virtud constante de dar á cada uno lo que 
es suyo. Habiéndose fundado y aumentado aquellas ciu- 
dades con las mismas mano8 de estos espsñoles naturales 
que se trata de excluir, porque son castas los albañiles Y 
artesanos que lae formaron; habiéndose nutrido constan- 
temente por medio de los brazos de los labradores y agri- 
cultores, castas en su mayor parte; decorádose sus tem- 
plos suntuosamente con los ricos metales que tambien 1aE 
castas extraen de las minas, metales que hacen la maza 
de la sangre del Estado, sin cuya circulaoion su brazc 
perderia el ánimo, es la cosa más violenta, y al mismc 
tiempo la mt$S injusta, que estas miemas ciudades, asi 
fundadas, nutridas y decoradas, se cierren á los migmoa 
de quienes recibieron su eér, su existencia y su mismc 
esplendor. Eeto seria atacar al mismo derecho de gen- 
tes, que obrando con la razon, que falta á los animales, 
no debe confundir las ciudadea con los panales, que nc 
para ellas trabajaron las abejas, ni con la lana que pars 
otros llevan las ovejas. 

AQUé otra GOBI 08 la política sino aquella ciencia im- 

cortante que tiene por objeto el útil público, a6i como la 
Iconomía el útil privado? iY qué cosa más útil así pars 
11 público, como para loa particulares, que aquellos envi- 
liados metales que se extraen inmediatamente por medio 
Le eetas mismas y muy útiles castas? iQué coaa mtjg ne- 
:esaria que los bienes y verdaderas riquezas de los labra- 
lores, sin los cuales faltaria á los Estados su principal 
nás sólido fusdamento? Pero jcómo podremos desechar 
lomo inútil todo, cuando se nos proporciona para nuw 
iros usos y necesidades por medio de los induetriosos ar- 
;esanos? Así vemos que la política, nuestra miama políti- 
:a, condecora á los mineros con el epíteto pomposo y en- 
:antador de emuy noble y huy importante cuerpo de mi. 
lería,, llenando de privilegios á cada uno de ellos; los 
abradores son distinguidos con el título de homradooa; re% 
?ecto de cuyo apreciable concepto acaba V. M. de deela- 
:ar que los hijos de familias honradas tendrán lugar, no 
do en el órden de los ciudadanos, sino tambien en los 
:olegios y academias, destinados antes únicamente para 
los nobles. A las mismas artes, para aliento de los que las 
profesen, hace mucho tiempo que la cótte lás declaró no. 
bles. Y si la nobleza, si la honradez, si el honor son los 
mejores y más sazonados frutos de la eociedad y del es- 
tado civil y político, y son loa que constituyen la beati- 
tud de la magestad, yo no entíendo cómo pueda 881: com- 
patible que gozándolos los mineros, los labradores, los ara 
t,esanos, que aprovechándonos de sus metales, de su8 ali* 
mentos, de sus útiles, hayamos de negarles en justicia 6 
por política estos importantes derechos de poder ser re- 
presentados en la parte de la soberanía, que como á WPa- 
ñoles se les ha concedido. 

Pero ei se apela á sus buenas ó malas costumbres,de 
que toma argumento el Sr. García Herrero%, yo le r@- 
pondo con lo resuelto ya en el srt. 25, en cuya eozrb 
parte 88 excluyen con justicia y cou política los que no 
tienen empleo, oficio d modo de vivir conocido; en ua3 
palabra, los vagos. Estos, en efecto, carecen de eo&om- 
bres, porque carecieron de educacion; ipero podrán com. 
pararse con estos los nobles mineros, los honrados labra- 
dores, los útiles artesanos? Si seguimos á la política eu 
el ejercicio de arreglar, no los derechos de los particolares~ 
sino la forma de las corporaciones, en estae misma vol- 
vemos á encontrar á las castas, porque se hallan entrelos 
eclesiásticos, se hallan entre los Ministros y se hallan en- 
tre el cuerpo de minería, labradores, etc. 

bf0 reasumo con el argumento del principio auxiliado 
cou el soberano decreto de 9 de Febrero, que declad ! 
perfecta igualdad en el número, eu el modo y forma: E% 
Pues, la Nacion soberana se forma de ciudadanos 9 esPa- 
ñoles, españoles y ciudadanos deben ser representados, ’ 
menos que quede eclipsada la soberanía de los usos tan- 
to cuanto refundida en 1~ que se limita á favor de loS 
otros. B 

Quedó pendiente la discuaiou de este artícul0, 3 se1e* 
vant6 la sesion. 
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DIARIO DE SESTONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 15 DE SETIEMBRE DE 1811. 

Se msndd agregar B los antecedentes una representa- 
cion de la Junta de farmacia, relativa á 10 resueko cn la 
eesion del dia 31 de Agosto último, disponiendo el sefíer 
Presidente que el martes próximo se diese cuenta de todo. 

El Wnistro de Marina, en atencion Q la urgencia del 
tiempo, recordó, de órden del Consejo de Regencia, la 
consulta relativa al Almanaque civil (Féw Za scsiofi del 
dk 31 de Agosto), 9 se mandó unir el oficio 8 108 antece- 
daes, encargando á la comision que á la mayor breve- 
dad Presentase su dictámen. 

por el Ministerio de Hacienda quedaron enteradas las 
CCir& de que, habiendo encargado el Consejo de Regen- 
cia a la Junta superior de confiscos que á la mayor bre- 
vedad diese su dictamen sobre las dos representaciones de 
la ciudad y consulado de Cádiz ( V&re ha sesion del dia 11 
de A8W), que se pasaron B dicho Consejo ds Regencia 
para que informase, se lo habis recordado Ss A. a 1~ 
referida Junta para verificarlo, en vista de 10 qne aqxel~~ 
QPUsiese. 

Bl Sr. Uria pidid que & 10s vecinos de la ciudad dc 
TePic 9 San Blas se les permitiese sembrar el tabaco er 
igua1 forma que estaba permitido á los de Córdoba 9 Oria 
Ylba 3 9 que se habilitase el puerto de San Blas Para e 
Comercio con las islas Filipinas; y en su vista, habiéndoec 
Oido el dictámen que la comision de Hacienda presentó 81 
la eesion del 27 de Julio se mando remitir la exposiciol 
de1 sr* Uria al Consejo d’B Regencia para que, con pre, 
sencia de ella y del dictómen del d&l del Comejo de In 

ultivo de tabaco, como tambien si convendria destancar- 
e el género en la América, sustituyendo en su lugar otra 
ontribucion, con lo demás que 5. A. creyese justo al bien 
e aquellos habitantes y del Erario. 

En IXI cumplimiento manifestó el Consejo de Regen- 
#ia, Por medio del Ministro interino de Hacienda de aque- 
los dominios, que el consulado de Guadalajara, capital 
ie la Nueva-Galicia en el reino de Nueva-Espaiía , hizo 
gua1 solicitud á nombre de los indicados pueblos, que 
nandó remitir al virey de dicho reino, para que, oyendo 
~1 director del ramo y fiscal de Hacienda, se viese y esa- 
ninase en junta superior si era 6 no conveniente la siem- 
)ra de tabaco en aquellos países, poniéndose inmediata- 
nente en ejecucion cuanto se resolviese en el asunto, es- 
;ando conformes todos los vocales en 1s concesion de la 
gracia ; pero en el caso de no ser así, se diese cuenta á 
3. A., y que nada debia innovarse en cuanto al estanco 
iel tabaco, respecto de ser esta operacion una de las más 
delicadas de las rentas, y que se necesitaba para ella de 
tiempos más tranquilos, mayormente si se consideraba 
que su líquido producto ascendia en Nueva-España á 4 
millones de pesos, y en las demás del continente é islas 
Filipinas era una de las principales rentas, cuyo producto 
baha de todas las clases del Estado, 9 era diatribuido del 
modo más igual B las facultades de cada uno, y exigido 
sin violencia ni extorsion, cuyas circunstancias no era fá- 
cil reunir en otra clase de contribucion. 

La comision de Hacienda, á quien se mandó pasar 
este expediente, decia , en su consecuencia, que debia 
mandarse al Consejo de Regencia hiciese nuevo encargo 
al expresado virey, para que si no hubiese cumplido cuau- 
to se le previno en órden á este particular, diese las dis- 
posiciones convenientes B su cumplimiento. 

El Sr. URIA: Señor, no quieiera moleatar la sobera- 
na atsncion de V. hl. en un tiempo en que ae halla ocu- 
pada dignamente en sauntoe del primer órden: mas el ex- 
oeeo de aquelIr bondad GOP que V, M. wbe dame lugar 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



1852 16 DE SETIEMBRE DE 1811. 
~- 

para atender igualmente á los intereses de los pueblos que 
hsn dado 8 V. M. SU existencia, me anima á reiterar mis 
súplicas en favor dc In libertad de las siembras y cultivo 
de tabaco cn las costas de las ciudades de Tepic y Com- 
postela, súplicas á la verdad las más justas, fddas en 
01 bien general de aquellas poblaciones, en las circunhm- 
cias de esta antigua solicitud, y en 10s ventajosos resul- 
tadoa que de su nprobacion resultarian indefectiblemente 
al Erario público. Seria perder el tiempo, de que tanto 
necesita V. M., si tratara de extenderme en el primer 
punto; porque ya expuse en otra ocasion que tuve el ho- 
nor de hablarle sobre esta materia que el tabaco es el único 
fruto con que la naturaleza enriqueció aquellos países; que 
de este solo ramo de agricultura y del comercio activo de- 
pendia la existencia de la antigua capital del nuevo reino 
de la Galicia Compostela; que él ocupaba sus brazos, man- 
tenia las nobles familias de sus conquistadores y primeros 
pobladores, y los habilitaba para emprender á su costa la 
defensa de aquellos puertos, muchas veces invadidos de 
enemigos extranjeros y otras tantas rechazados 6 aprisio- 
nados por su fuerza y por su valor: circunstancias á la 
verdad y servicios que por sí solos son bastantes para mo- 
ver el ánimo soberano de V. M. á favor de aquella ciudad 
y de los pueblos limítrofes, redimiéndolos de la injusta 
vejacion que se les ha inferido desde 18 fatal época del es- 
tanco del tabaco, que ha fijado la de su desolacion, de su 
miseria y de su exterminio, y reintegrándolos en los sa- 
grados é imprescriptibles derechos que la naturaleza con- 
cedid 4 todo hombre para que siembre y cultive con su tra- 
bajo la tierra y recoja libremente los frutos que le produ- 
ce; y aunque V. M. tiene solemnemente sancionado esto 
mismo con reSpaCtO á 18s Américas, pero como no sé por 
qué oculta interpretacion no surte aun todos sus efectos 
este soberano decreto, me veo obligado 4 pasar al segundo 
punto de este aorto dtscurso, que trata de las circunstan- 
cins de esta solicitud, para que instruido V. M. en ellas 
conozca claramente su justicia, y al mismo tiempo 18s 
desgracias con que hasta ahora ha caminado. Más de 
veinticinco años hace que apareció aquella con tal golpe 
de luces, que no pudo menos de entrarse por los ojos de 
los ministros que componian en aquella época las Juntas 
relativas 6 18 Direccion de esta renta. D. Miguel Valero y 
Olea, tesorero entonces de ella, penetrado de la absoluta 
necesidad de las siembras de tabaco en las costas de Tepic 
Y Compostela, por las razones que despues expondré, la 
hizo presente 6 aquellas Juntas, de donde tuvo principio 
este negocio, tratado con la mayor madurez y detencion, 
Como aparece en el abultado expediente formado de ofl- 
Cio; y 8poyado igualmente por todos aquellos ministros y 
empleados de la renta, con audiencia del flscal, se did 
cuenta al Rey en el año de 86, á An de alcanzar de S. M. 
18 aprobacion de 185 providencias que se habian dictado 
en favor de las referidas eiembras; mas como en aquellos 
tiempos infaustos corrian los negocios más importantes 
con tan detenidos PWOS, que al íl8 venien 4 precipitarse 
en 61 PC20 profundo del olvido si no habia parte que de 
tOdos modos 10s agitasen, tocb al presente de que trata- 
mo8 esta desventurada suerte, pasando su expediente de1 
triete estado del olvido á las manos de los franceses, des- 
tructoras de las Secretarias de Madrid. . . t’osterrormente á este suceso desgraciado, y para su- 
plir la falta de aquel, tomó el mayor empeño el consulado 
de Gnahlajara en la solicitud de este asunto, de cuya im- 
portancia 9 nec4dad se halla sumamente instruido y pe- 1 . . . - netrndo, resultando de erta nuevo expediente la Rea¡ ir- 
den de 13 de Julio del año prkimo pasado de 810, de h 1 
que 88 hace aago Ir comiaion ordinrrh de Hsoienda J el 

Consejo de Regencia en el informe que V. M. le pidió 
sobre este asunto, y en 18 que se previene al virey de 
Nueva-España que, tratándose edte negocio en Junta sU- 
perior, con audiencia del flscal y de la Direccion de Ia 
renta, se establecieran las enunciadas siembras, si todos 
los ministros que la componen 18s tenian por conveaien- 
tes, dándose cuenta con suspension de ellas en el caso de 
no uniformarse todos sus votos. 

Es á la verdad, Señor, mucho de extrañar el que la 
ilustrada comision de Hacienda consulte á V. M. el que 
se repita á aquel virey esta Real brden por haber pasado 
cerca de quince meses sin que se haya dado cuenta de sn 
resultado, sin reflexionar, acaso por falta de instruccioa 
en los antecedentes, que la enunciada Real orden, lejos 
de favorecer las siembras, las entorpece p dificulta. &4 qué 
fin, Seiior, devolverse este ssunto para que juzgue de su 
conveniencia la misma Junta, la misma Direccion que con 
audiencia del fiscal lo crearon, lo promovieron y solicita- 
ron, y en cumplimiento de sus deberes pidieron á V. hl. 
su soberana aprobacion? iHan variado acaso las circuns- 
tancias en el rtilatado tiempo de veinticinco años que acon- 
teció esto? 1 Ah! Bien se puede asegurar á V. M., sin pe- 
ligro de equivocarse, que esta variacion que efectivamente 
ha habido recomienda mucho más la necesidad de las siem- 
bras que vuestro Diputado pretende; porque no habién- 
dose multiplicado estas en tanto espacio de tiempo, se ha 
multiplicado con mucho exceso la de los consumidores de1 
tabaco á proporcion del notorio aumento de la poblacioa 
de aquel reino, y por esta razon el aCtU8l fiscal del Coa- 
sejo de Indias, aun despues de expedida aquella Real ir- 
den, pide al mismo Consejo en su dictámen de 12 de Enero 
del presente año que ae dé cuenta de este asunto, que juz- 
ga importantísimo, 6 las Córtes generales y extraordina- 
rias. Pero aún entorpece mucho más esta solicitud la c1bQ- 
sula exorbitante de la referida Real órden de 13 de Julio9 
en la que se exige como una condicion necesaria pars e1 
establecimiento de las siembras la uniformidad de los Vo- 
tos: V. M. sabe muy bien cuán difícil es la concordia en 
los diferentes modos de pensar de los hombres, y qae PO’ 
cas y raras son las ocasione8 en que se conforman susdi- 
ferentes opiniones. Supongo muy justos 8 todos los Poca’ 
les de la Junta y Direccion que han de tratar este asunto; 
pero no los considero incapaces de pasiones, de caPrichos; 
de cavilaciones y de otros defectos que los arrastren ’ 
un modo de pensar adverso: con uno solo de ellos que 
piense como pensb otro de los ministros en pasados tiear’ 
POS, que hasta por el bautismo deberiamos, si fuera Posi* 
ble, ocurrir á Méjico, basta para que no tengan efecto Iss 
siembras de Tepic y Compoetela, y para que en vueltas J 
revuelta8 de papeles se pasen 8c8so otros veinticinco años 
á más de 10 que cuenta ya este anciano negocio. 6 *por VeO- 
tUn, Señor, no se resuelven en este augusto cOwres~'os 
asuntos de mayor gravedad é importancia con ~018 la p’a* 
ralidad de votos? UNO es esta 18 que sanciona y da fIrmec’ 
6 vuestros soberanos decretos ? . 08 la ipues qué desgracrs 
que ha tocado á este negocio, que ee pretende nivelar ‘OD 
medidas tan inauditas? iQué nuevas y difíciles seodssson 
las que se le abren, que en vez de llevarlo 81 término lo 
hará retroceder á sue principios? iy es esta la Real órden 
que en virtud de soberano decreta) de V. M. S* ha de “’ M. el Pctir al virey de Méjico? No, Señor; lejos do V* ea la 
adoptar este dictámen: V. M. se halla ya instruido 
historia y desgracias de este negocio, que por haber q Ud 

dado aquella en Madrid la ignorará acaso el Condo justo 
9 dio de la Regenoia. 

D@ese SU bondad de proveer en el momento 113 libr 
w de 16~ reteridas siembra8 a vi& de la8 &uuatra’ 
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cias que he referido B, V. M. y de 10s ventajosos resulta- 
dos que traerán 8 la hacienda nacional. No molestaré á 
V, M, repitiéndole lo que ya le expuse en el dia 5 de Ma- 
yo, y me parece que bastará solo para que V. M. quede 
pleuameuts.satisfecho de ellos, el que traslade á la letra 
,,l Párrafo que sigue, que se halla en el dictámen citado 
del actual Consejo de las Indias: hablando de las provi- 
dencias que en el año de 86 á 87 se consultaron al Rey, 
dice: «Fue la principal (aquí llamo la atencion soberana) 
que ze extendiesen las siembras y plantíos de tabaco á los 
territorios de Tepic y Compostela en la Nueva-Galicia, y 
al del Valle de San Bartolomé en el nuevo reino de Leon, 
ú otro inmediato, pues por este medio no faltará tabaco 
een que surtir las fabricas, tercenas y estanquillos, y la 
reste tendrá muchos más ingresos, respecto 6 que se evi- 
tará el exceso del contrabando, y no seria tan COStOSa su 
conduccion desde las villas de Córdoba y Orizaba á las 
provincias internas del Poniente y del Oriente, distantes 
de aquellas 200, 300 y hasta 500 leguas, y porque así 
tambien se aumentaria el mayor giro del numerario, y 
aerecentaria la poblacion; dando concluyente prueba de la 
utilidad del pensamiento la provincia de Campeche, que 
se surte de sus producciones, y no con las de las citadas 
villas, no distando más que ciento y tantas leguas, y te- 
niendo además la proporcion de embarcarlo desde Vera- 
cruz á Pissal y Campeche.» Hasta aquí el fiscal, Señor, 
cuyo dictámen merece tanto más aprecio, cuanto que eetá 
fundado en los conocimientos prácticos que adquirió da la 
América en los muchos años que sirvió en ella en les pla- 
zas de oidor, fiscal y regente de aquellas Audiencias, sin 
tener que añadir más que el recuerdo que hago á V. M. de 
lo que ya le dije otra vez; y es que al tiempo de mi sa- 
lida de Guadalajara se hallaba cerrada su tercena y fá- 
brica por haberse escaseado Ia siembra del tabaco en di- 
chas villas, sin que haya otro recurso en este caso, que 
no es raro, sino es 8 Goatemala, distantísima de aquellos 
Países interiores de la Nueva-España: en esta ateuCiOn pi- 
do á V. M. que acompa&$ndose con el dictáman del ac- 
tual bscal, conceda & Tepic y Compostela los plantíos que 
solicitan, bajo los términos de la siguiente proposicion, Ú 
otros que sean de SU soberano agrado. Las Córt,es gene- 
rales y extraordinarias, instruidas en las ventajas que 
resultan á aquellos pueblos y 6 la Hacienda nacional es- 
tableciéndose siembras y cultivo de tabaco en las costas de 
TePia y Oempostela, las decretan libres, debiendo la direc- 
eion general de Méjico celebrar con aquellos habitantes 
las contratas más justas y equitativas. 

El Sr. QUINTANO: Deseo que V. M. Ee haga cargo 
de que la órden que se comunicó por el Consejo de Regen- 
cia al virey de Nueva-Espafia, previniendo que se cele- 
brase una junta de Ministros en que se examinase igual 
solicitud á la del Sr, Uria, y que si todos ‘conviniesen en 
la utilidad del cultivo del tabaco en aquel pafs, se diese 
desde luego libertad á los labradores para sembrarlo; pe- 
ro que si alguno creyese ser perjudicial B la Hacienda pú- 
blics~ se hiciese presente al mismo Consejo para que en 
vista de las razones en que fundase su dictámen, se re- 
solpiese lo que fuese justo Ya hace un año que se Comu- 
nicó la referida órden; si en su virtud los indicados Mi- 
nistros no han hallado ningun inconveniente en acceder á 
loS deseos de 10s habitantes de Tepic y San Blas, ya esta- 
r” cuItivando el tabaco. mas si realmente hay algunos 
05stácu10s, quizá dentro’de breves dias tendrá el Gobier- 
no noticias de ello y podrá V. M. resolver con conoci- 
miento, Pues el as;nto no es tan urgente para que se lle- 
ve ‘On tanta Pvecipitacion. (Le interrumpió el Sr;,> Ufia.) 
‘* aPpo~~o PU6 el fbul del crOm$j de Indias es 8agetO 

muy instruido en este ramo, y que quizS tendrh razon en 
cuanto ha propuesto; pero me parece que será muy justo 
que nada se determine sin oir tambien el dictámen de los 
Ministros que están encargados de este ramo en América. 
Probablemente se habrán celebrado algunas contratas con 
los labradores ó habitantes de Córdoba y Orizaba para sur- 
tir á las administraciones y estancos del tabaco que se 
necesite en ellos. Si así fuese, jcómo podrá permitirse 6 
10s de Tepic y San Blas el cultivo de este género sin per- 
juicio de aquellas provincias? En fin, Señor, repito que no 
debe resolverse con precipitacion un negocio realmente in - 
teresante. 

El Sr. RAMOS DE ARISPE: Señor, solo debia ce- 
ñirme á un breve raciccinio: V. M. por ese decreto de 9 
de Febrero concedió libertad absoluta para eembrar y cul- 
tivar todo cuanto produce la América: esta produce abun- 
dante y muy excelente tabaco; luego puede cultivarse li- 
bremente en ella el tabaco: y esa gracia que solicita el 
Sr. Uria debe ser una consecuencia del citado decreto, si 
no se requiere hacer nugatorio en lo que más importa. 
Podria decirse voluntariamente que estando este ramo es- 
tancado, no es verificable la libertad de su cultivo ; mas 
esta observacion está contestada de hecho con la práctica 
seguida en otros ramos estancados. El vino metzcal está 
estancado en el mismo reino de nuestra Galicia, produ- 
ciendo un ingreso de consideracion, y no por eso está mo- 
nopolizado el culti.vo del nõagaey, planta de que se extrae 
tal vino: todos lo cultivan, todos extraen el vino, pero to- 
dos con la injusticia que lleva consigo todo estanco; tie- 
nen qae entregarlo al que administra este ramo: hágase 
lo mismo en San B[as y su costa con el tabaco. 

No hay dificultad que justamente pueda arredrar $ 
V. M. El Erario público, lejos de disminuirse, va 6 reci- 
bir aumento por ahorrar los costos de una conduccion de 
más de 300 leguas por ahorro de los sueldos de muchos 
empleados, que solo se ocupan en cortar de raíz el taba- 
co que naturalmente produce la tierra, cuando podrian ea- 
tar empleados en las armas, artes ócultivo de la tierra que 
oprimen, y por el aumento del consumo, pues es induda- 
ble que no faltará tabaco en aquellas provincias que hoy 
sufren una contínua escasez de él por la distancia enorme 
á la parte de su cultivo. Los cosecheros de Orizaba, no 
bien, como se ha dado á entender, hechas contratas para 
surtir las provincias ellos mismos, allí lo cultivan y entre- 
gan á cierto precio 6 los administradores del ramo, por OU- 
yo medio se dirige á Méjico, y de allí á todo el reino. 

Señor, yo recuerdo B V. M. que ese decreto de 9 de Pe- 
brero, es una de las pruebas más auténticae de su paternal 
amor h&ia sus habitantes de Amkrica; él acredita 10s des- 
velos de V. M. para su prosperidad, y la sabiduría con que 
de una vez cortó las trabas que SUfria la agricnhur4: no 

quiera V. M. que esté;n más suspensos los efectos de un 
decreto tan importante, ne sea que digan los malos lo que 
han afirmado de loe Gobiernos pasados, esto ea: que para 
la América solo ha habido promesas y palabras vanaa. 
Está bien que se haya oido al Consejo de Regencia. thro 
que ahora se quiera instruccion de Méjico? ipues 6 qne 
han venido los Diputados? i,De qué sirven SUS instruccio- 
nes? Yo creo que estamos de más si para todo se ha de 
acudir B la América. Soy, pues, de sentir, que como con- 
seouencia del decreto de V. hl. de 9 de Febrero, ae con- 
ceda la siembra y cultivo del tabaco en la costa de San 
Blas, y para asegurar prévinmente el interés del Erario, 
que el señor virey y la Junta de Hacienda formen el re- 
glamento que alli deba observarse con proporcion B lo que 
so practica en las villas de Cdrdoba y Orizaba. 

Bi Sr. POLO: Muohau de las roflexio~~es de loe @Sm 
404 
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res prmpinantes en favor de la peticion del Sr. Uri8 ven- 
drian bien cuando se tratase de si habia d% subsistir o no 
%l estaneo del tabaco: para hablar contra éste, 9 decir 
que 8s parjndicid á la agricultura y progreso de la in- 
dustria, 8% necesita poca ciencia y muy POCOS conocimi%n- 
tos; pero lo que sí requiere cálculo y reflexiones 08 como 
8~ ha de reintegrar al Erario nacional de Ciento y tantos 
millones que produce la renta del tabaco, sin qn% Su sus- 
tituciou sea m&s gravosa y ataque directamente las fueu- 
te8 d% la riqueza pública (Se le interrumpió). H% dicho, y 
repito, que la8 más de las reflexiones hechas correspon- 
den y deben hacerse, con otras muchas, cuando se trate 
del punto en general; pues tratándose de una parte aiela. 
da, %8 indispensable contraer loe raciocinios á 10 que per- 
judican 6 destruyen el sistema general; y el deseo de que 
se conceda á un pueblo 6 partido la siembra del tabaco, 
ni merece ni puede merecer otro concepto que el de una 
solicitud particular, admisible si no perjudica al brden 
adaptado, y desestimable si lo destruye. 

Si por las ideas generales de que es perjudicial el es- 
tanco del tabaco se hubiera de conceder el privilegio de la 
siembra de Tepic y San Blas, deberia tambien permitirse 
á muchos otros pueblos y provincias de Ultramar v de la 
Península. iEs acaso exótica y desconocida esta planta 
en la Península? @nínto no produciria en Extremadura? 
QuizQ seria uno de los ramos interesantes de su riqueza 
territorial. A pesar de esto, la8 provincias de Europa no 
han pedido que se lea permita la siembra por no destruir 
los productos de las rentas del tabaco, ínterin subsieta y 
s% considere como una de las más productivas; y si vie- 
ran que se concedia ahora á pueblos y partidos de Ultra- 
mar por servicio8 hechos B la Pátria, los de la Península 
presentarian sus bien notorios sacrificios, y si conseguian 
el permiso, se dsstruiria progresivamente el producto de 
la renta del tabaco, 

e saminen si es útil ó no el que se aiembre el tabaco en loS 
r# eferidos pueblos. 
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Si por las distancias que hay de las provincias de Amé- 
rica en que 8% eultiva, á la8 en que no 88 permite, y %8 
preaiso proveer, 88 hubiese de acceder á la solicitud del 
Sr. Itria, COII mucha más razon daberia permitirse la 
siembra en España, adonde es preciso traerlo de la Amé- 
rica. 

Por estaa razones es indiepensable que en el dia se 
examine la proposicion de que se trata, con relacion al 
influjo que pueda tener en el sistema general de eatancos; 
y el Gobierno obró con mucha prudencia y con frauque- 
za cuando dispuso que se formase en Méjico una junta dr 
persona instruidas, las que examinasen este punto y lar 
diversas solicitudes en todas eus relaciones; y que si to- 
dos 108 indivíduos SQ conformaban en permitir la siembre 
en algan pueblo 6 partido, se verificase desde luego; per( 
que si alguno de elloe disoordase, 8% consultase 6 la supe 
rioridad para decir lo que conviniese. $&é mág pudo ha. 
cer el Gobierno que sujetar á la voluntad de tres 6 cuatr( 
particulares el modificar ó variar una ley general pan 
evitar en kneficio de aquel país la tardanza de las comu, 
nicaaionee? 

El Sr. URIA: Señor, hablo como autor de la propo- 
icion para deshacer una equivocacion que ha padecido el 
Ir. Polo, y para contestar igualmente al Sr. Quintano. 
Jo trato ahora sobre el sistema general de si ha de coz- 
innar 6 no el estanco del tabaco: mi proposicion tiene 
ugar en ambos casos; si sucede lo primero, Tepic y Cem- 
mostela serán en consorcio de las villas de Córdoba 9 OR- 
#aba, partidos surtidores; y si lo segundo, quedan por W 
naturaleza libres la8 dichas siembras. Ni me coaforme 
,ampoco con el modo de discurrir del Sr. Quintano; dis- 
urro de otra manera, á saber: 6 hay inconveniente Para 
iu% aquellas se establezcan 6 no: e8 así que la negativa 
18 verdadera, como le acredita la misma esquela de eha 
lolicitud, que acabo de exponer á su alta consideraeienj 
amás contradicha, y siempre apoyada en diferentes tiea. 
ros, ya por la juntas relativas á la direccion de esra rep 
+a que la crearon, ya por el consulado de Guadalajara que 
JOCO há la repitió, y ya, finalmente, por el actual fise81 de! 
Consejo de Indias, que, en virtud de su oficio, pide se de 
cuenta con ella á las actuales Cortes para que se ssucio- 
Ie; luego ain esperar resultas, sean favorables 6 adver- 
as, de la Keal órden librada, debe en ei momento hacer- 
re efectiva y decretarse por V. M. la libertad de lasenuP 
&das siembras. iEn qué tiempos vivimos, Señor? @s- 
tamos acaso en aquellos desventurados de los Gobiernos 
pasados, que dominados de rutinas nécias é imp8rtinen- 
tes, Se perdian en ellos de vista los negocios más imPor- 
tantes? iNo se declama casi todos los dias contra esta 
conducta, reprobada en este mismo augusto y s&ersno 
COngreSO? Pues iá qué fin dar más larg& á este as.unto 
que aparece delante de V. M. con cuantas Calificaclon” 
pueden desearse para estimarle y justo y ventajo8e? Iu- 
si8to, Señor, en que V. M. tenga la bondad d% acceder ’ 
mi proposicion. 

Quizá ser6 útil el quitar los estancos por una 1%~ jie. 
neral; pero IIO 10 será en mi opinion el destruirlos Po] 
providencias particulares, que sin proporcionar los fine; 
que Ia Nacioa debe proponerse, favorecen solo B determi, 
nadaa Personas 9 pueblos, perjudicando considerablemen 
te á otros. 

Sin extenderme mán en reflexiones que deben reser- 
varse Pra mando m discuta esta materia en general, opi 
no qu% Por ahora debe aprobara% el di&km%n de la eomt. 
sion, porque en aoiiaitudw plruapl~w dabe aeguhw e 
*WJO @able@do, Y wm +W h wiipfrh eaerng4do 

El Sr. MERDIOLA: Señor, la proposicion del señor 
Uria no supone la absoluta libertad para sembrar el tay 
Co, Sí solamente que derogándose el privilegio e8elus’vo 
Para SU siembra en @izaba por el mismo reglamento ‘?!i 
en esta villa, ae cultive igualmente en las ciudades 
Compostela y Tepic , comprándòlo despues la Hacie.nda 
nacional. Esta providencia seria ventajosa á la N8Cront 
útil 6 laS fábricas que solo 8% surten de Méjico, y sobre tp 
do necesaria para la misma cómoda subsistencia de aqoe- 
lles despoblados, aunque meritorios países d% la oo sta del 
Sur. No es medio oportuno para conseguirla el informe 
qu8 se pide al Gobierno de Mejico; antes por el contrano 
eu ofrC!Anetsnda rara, antojadiza 4 inusitads de que “” 
mw de 104 infommter qu4 ~rap4psa&l una @nu h8J” 

31 Sr. QUINTANO: Si V. M. por el decreto de 9 de 
‘ebrero que acaba de leerae di6 pormiso para que 8e sien. 
Iren. . . (Se le interrumpid); digo que si la mente de V. y. 
ué permitir que se cultivase el tabaco, iá qué fin viene 
Lacer ahora esta solicitud? Sin duda el seíior preopiuan- 
e creyó entonces que no fué tal el ánimo de V. JI., y en 
fecto no se hizo mencion de este género en particular, 
ino que ae habló en general, y se dijo que se podia 8em. 
lrar allá cuanto se sembraba aquí, como trigo, cáñamo, 
tcétera; y que así como se plantan aquí vides, olivos, 
tcétera, tambien se plantasen allí. En suma, quiso V. M. 
gualar loa americanos á los europeos. Ahora, pues, si á 
os europeos no les es lícito el cultivo del tabaco, &mo 
3 ha de ser á los americanos? Nada digo de 108 demk 
urntos que ha tocado juiciosamente el Sr. Polo, porque 
reo que no debe ocuparse V. M. hoy más que en el asun- 
o 6 que se ha contraido la comision. 
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de discordar en la conveniencia, es el medio rnh Seguro 
pera que jamás se consiga, á pesar de su ventaja, utili- 
dad y necesidad. Seria ventajosa á la Hacienda nacional, 
porque multiplicándose los cultivadores y expendedores 
dei tabaco, en razon suficiente á poder ser cuidados para 
evitar el contrabando, seria más bajo el precio á como 88 
comprara eu el estanco, y cuando el mismo, d 10 menos 
seria mis consbante el consumo del de buena calidad, 
porque cuando se perdiera en Orizaba, como ha sucedido 
varias veces, no se perderia en Compostela 6 en Te@ al 
mismo tiempo. Ni se diga que á la renta se aumentarian 
guardas, porque loa mismos que en el dia se pagan para 
evitar estas prohibidas siembras, se pagarian entonces pa- 
ra calcular y evitar el extravío de las que se permitieran: 
entonces, á proporcion de la utilidad y ocupacioa que re- 
sultara á los que hasta de ahora han sido contrabandis- 
tas, cesaria, con ventaja de la poblacion, en una gran 
parte el mismo contrabando. 

tleria la providencia útil B las fábricas y pueblos de 
toda la tierra dentro, que proveyéndose ahora á muchas 
leguas de distancia, como ya se ha dicho, ahorrarian en- 
tonces la mitad del camino, los fletes importarian una 
mitad menos, y en ello ahorraria muoho la Hacienda pú- 
blica. 

Es principio de economfa, y polftica necesaria, que d 
cada una de las provincias se proporcione, 6 cuando no, 
qne no se prive á lo menos de las fuentes que la puedan 
wrresponder en algun género de comercio activo, por 
donde logre la introduccion del numerario, 6 contrapese 
en alguna manera su extraccion. Las ciudades de Com- 
postela y Tepic jamás introducen en Guadalajara ni otros 
legares los efectos de su agricultura: ellos están expues- 
tos á la corrupcion de la tierra caliente, y no se conser- 
van todo el tiempo necesario para el tráfico de su expor- 
taCiOn, ni para el de su consumo en el mismo país, pues 
Ve la naturaleza, compensando con dos cosechas al año 
10 que pierde la corrupcion, hace al mismo tiempo que 
siempre valgan muy poco esta especie de semillas de pri- 
mera necesidad. Solo el tabaco y el cultivo de la sal pro- 
Porcienaba á estas ciudades antes de ahora, en el único 
rame activo de agricultura é industria, la única fuente 6 
conducto de atraerse eI numerario de las provincias VG 
ciaaY pero luego que por el estanco fueron privadas de 
ambos ramos, principalmente Compostela, se redujo á un 
desierto: SUS familias trasmigraron á Guadalajara, que- 
dándonos solo la noticia de su antiguo buen estado, y de 
que fué asiento de la Real Hacienda y mitra que hoy resi- 
de en la Última ciudad. 

ComPoetela y Tepic, necesitando de esta franquicia y 
de esta libertad, como que sin ella ha dejado casi de sub- 
sistir Ia primera no puede parangonarse coa las demás 
ciudades de aquellas otras provincias ni mucho menoa con 
laa de la Paninsula, como alega elSr.‘Polo. Las demás pro- 
vinciae gozan de su respectivo comercio aetivo; así vemoa 
?re &jaca tiene su grana, Jalapa SU purga Puebla y Que- 
reko sna manufacturas el trigo y otras Bemillas expor- 
tables las otras. no así dompostela que tampoco goza de 
‘Oe 01ivOf4 de 10s ricos tinos de quå abundan las ciudades 
de Ia Península. 

Aai W% respondido al Sr. Polo con diferencia tan vi- sible ’ es á todas luces justa, útil, conveniente y neceaa- 
ria la proPoeicion del Sr. partes. Uria , que apoyo en todas sus 

Ni *’ ariWa que siendo cierto este discurso tambien 
lo apoJarb el Gobierno de Méjico: predece ~UU’ así co - 
m” aqui3 hn Io que se llama partido ó espíritu de p:ovinoia- 

’ en mdO taa exaltado, que dacia uno de loa flsca- 

les que fué de aquella Audiencia, que solo deberia haber 
una pila bautismal en aquel continente, y esta en Méjico, 
Para que todos fuesen por necesidad 6 la capital, y sin ex- 
:epcion contribuyesen en su auge, en su lujo y tambien 
3x-i SUS vicios. Luego que los ricos cosecheros de 05zaba 
3ntiendan que se trata de mediarles la utilidad, electri- 
carán Sus relaciones, figurarán inconvenientes, y por me- 
dio de la conocida clientela de aquel comercio, que á ver- 
dad sabida y buena fé guardada, meterán los puños en 
:nanto Se le ocups por sus marchantes, conseguir&n no 
rolo uno, sino algunos votos, que en silencio de ios inte- 
Tesados de Compostela y Tepic pobres, y por eso inmeri- 
torios, acreditarán de bulto que, no puecie convenir en Za 
propuesta medida ; será consiguientemente desechada, y 
quedarán los pueblos, como ahora, víctimaa de las anti- 
zuas rutinas, con la diferencia de haber gastado inútii- 
mente su dinero en costear sus Diputados. 

El Sr. GAROZ: Poco tengo que añadir á lo que ha 
dicho el Sr. Mendiola, que me parece ha satisfecho com- 
pletamente d las objeciones del Sr. Polo, y puesto este 
asunto en el verdadero punto de vista, en que debe estar 
para que V. M. resuelva: porque el privar que esta siem- 
bra, siendo su subsistencia y no perjudicando á los Rea- 
les estancos, se extienda 6 m&s, creo seria lo mismo que 
si 6 la Andalucía se la privase de su principal plantío de 
ohvos, á la Mancha del de’granos, y á la Extremadura de 
sus adehesamientos y encinaa, que son verdaderamente el 
apoyo de su subsistencia: en este concepto, solo añadiró 
el punto que me ha llamado la atencion, y con que nunc8 
me conformaré por no creerlo justo. 

Dicese que el Consejo de Regencia habia decretado 
que no se llevase á efecto la órden si no estaban cosfor - 
mes los sngetos á quienes encargó la ejecucion 6 informe; 
y yo nunca he visto ni creo conforme 6 justicia compeler 
á cualquiera tribunal 6 corporacion á que estén loa suge- 
tos que lo forman laemiae discrepante, peraque tengan va- 
lor sus resoluciones, porque en losConcilios, en 10s tribu- 
nales que deciden la vida de un hombre, ni aun en este 
augusto Congreso se pide esa precisa circunstancia para 
la decision; en cuya virtud, mi dictbmen es no se lleve & 
debido efecto el decreto, y si son necesarios mayoree in- 
formes, se pidan para la reaolucion. 

El Sr. QUINTANO: Desharé una equivocacion. El 
C?onsejo de Regencia no ha dicho que no se lleve 6 efecto, 
sino que si habia algunas diflcultades 6 inconvenientes SB 
consultase al Gobierno. 

El Sr, CREUS: No es lo mismo que mande el Consejo 
de Regencia que se consulten las dificultades si uno di- 
siente, 6 que por el disentimiento de ano 8010 se niegue 
la gracia. LO mandaráentonces examlnar de nuevo, y re- 
solverá segun lo que de este nuevo ex&men resultare. Yo 
desde luego asentiria B lo que pide por Tepic el Sr. Uria; 
pero hallo la di5cultad de si puede esta concesion perjo- 
dicar al estanco del tabaco. Es preciso antes saber si con 
ella se facilitaria el contrabando; si serán muchos los gaa- 
toe que 8e acarrearán d la Hacienda pública par el mayor 
número de empleados;en 513, mil otrafNosa8, sin lancua- 
les no es f&il determinar con acierto. Asf, PUOU, apruabo 
el dictámen de la comision. 

El Sr. OSTOLAZA: Señor, me par@33 que ei3lf0 ehí 
bastante esclarecido, y lapeticion del Sr. Uria no se pue- 
de negar,? como ha dicho el mismo Sr. Diputado, no de- 
be considerarse como un privilegio, sino como una conse- 
cuencia del decreto de 9 de Febrero. Una de las 11 pro- 
posiciones que presentamos 6 V. M. en la Isla los Dipu- 
tados de América hablaba de la supresioa de ios estancos, 
s aliendo nosotron garantes de que al Real Erario no su- 
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frigia perjuicios: V. Id. entonces resolvió que se reserva- Aun cuando V. hf. tuviese d bien adoptar este arbi. 
se para cuando se tratase de la Constitucion; ya estamos trio, deberá pasar algun tiempo antes querinda productos, 
felizmente cn este caso, y así, pido al Presidente de V. M. porque despueir de establecer 1~s sellos correspondientes 
que 68fiale el dia en que deba discutirse esta proposi- para Ias cuatro nuevas clases de papel que se proponen, 
cion. v 8s indispensable extenderlo por las provincias y fijar una 

Habiéndose procedido á la votacion, qued6 aprobado épocadesde la cual haya de observarse erta disposicion, 
el dictámen de la comision. que uo 86 de creer pueda verkicarse en 10 que resta de 

año; pero aun cuando se hailasa establecido, cree la co- 
mieion que sus productos no serán de consecuencia nipro- 

La especial de este ramo presentó el que habia exten- porcionados al descontento general que ha de causar UI 
dido sobre la propuesta de arbitrios para la artillería, que novedad tan extraordinaria, mucho más cuando las pocas 
dirigió el Ministro de Hacienda de España, y se le pasó que 68 han hecho en este ramo siempre han alarmado al 
en la sesion del 8 del corriente, y su contenido era el si- público: para convencimiento del POCO producto qcle ha 
guiente: de rendir este arbitrio, no puede meno6 de hacer presen- 

c Señor: el .Secretario interino de Hacienda expone con te la comision que segun el estado de los caudales que 
fecha de 6 del corriente, que por encargo del Consejo de entraron, y se distribuyeron por la tesorería del ejército 
Regencia propuso en junta de Ministros para las extremas de Valencia en 1810, ascendió el producto del papel se- 
urgencias del ramo dcartillería, los arbitrios que resultan Ilado á solos 19.036 rs. y un maravedí; sin embargo de 
de la copia que acompaña: y que habiéndolos aprobado el que no solo se surtió á aquel reino, sino 6 hS PrOVinCias 
Consejo de Regencia, le ha mandado consulte á V. Id. los iumedlatas de Cuenca, Guadalajara, Mancha y Arago~. 
señalados conlos números 4.‘, 6.‘, ‘7.‘, 9.’ y 10, porque En vista de este dato y de las indicaciones referidas, 
los demás se llevarán inmediatamente á ejecucion. la comision no halla admisible este arbitrio, bien conves- 

Con efecto, el l.‘, 2.‘, 3.’ y 5.’ se reduce á aplicar ciIa de que en tiempos de agitacion, como 106 actual@, 
á dicho objeto los productos de algunas rentas, ó una no deben adoptarse los de corto rendimiento, que induzcan 
parte de ellas, con la circunstancia de que en las oficinas desagrado y odiosidad y perjudiquen al Gobierno, para ex- 
de Hacienda 66 tendrán á disposicion de los jefes milita- tender su6 miras á objetos más grandes. 
resencargados del expresado ramo, quienes lo recaudarán El ‘7.O se reduce al establecimiento de una contribu- 
mensualmente, y pasarán sus recibos á la tesorería de cion sobre los libros J papeles que imprimian los particu- 
ejército respectiva, para que con ellos se haga cargo á la lares, y que cree el Ministro podrá ser de 16 maravdi- 
artillería, y se anote la entrada en los asientos generales ses en pliego, cuando el impreso no llegue á 10: de lo 
del Tesoro, de donde deben salir como products de él. maravedises cuando llegue á 20, y 2 maravedises al que 

La comision no puede menos de advertir que á pesar pase de los 20 pliegos. A esto mismo hace referencia Par* 
de que por decreto de V. M., á propuesta del mismo Mi- te de la proposicion del Sr. Martinez (D, José), 6in otra 
nistro, se mandó en el mes de Marzo que s3 formasen los diferencia que la de fijar dicha contribucion en un cuar; 
presupuestos de los gastos de los distintos ramos, noapa- to de vellon por cada pliego en toda clase de MPregcsl o 
rece cumplida esta disposicion, y que se camina sin los menos, si par ciere. 
conocimientos necesarios, asignando rentas y establecieu- La comision no puede desentenderse de que estos im- 
do arbitrio6 para distintos objetos, cuya magnitud no ss puestos coartan en cierto modo la libertad de la imprenta! 
conoce, 6 al menos no consta á V. M., y sin este dato se- y sujetan los escritos á formalidades que entorpecen J 
rán insuficientes cuantos esfuerzos se hagan; porque se retrasan su curso. 
irán cubriendo las obligaciones con mezquindad ó con ex- Las impresiones en el dia son muy costosas, 9 el car- 
Ceso, y Siempre sin datos ciertos; y sobre todo, faltará el gar 4 cuartos á un pliego de papel didculta Su venta! 
órden y sistema útil en todas circunstancias, que no es 
tan difícil establecer. Además, si se tuviesen dichos pre- 

que debe protegerse y fomentarse si el escrito 8s iti’; ” 
no lo es, caerá por sí mismo; y si es perjudicial 9 la leY 

supuestos, cree la comisiou que sería más conforme al debe ejercar toda su fuerza en castigar al autor. 
método de unidad que V. M. ha sancionado, el que se Es verdad que se disminuye el tanto del imPues’ 
asignasendeterminadascantidades para losdiyersos ramos cuando la obra pasa de 20 pliegos; pero tambien 10 es qae 
sobre las respectivas tesorerías, que el señalar productos de esta clase se imprimen é imprimirán muy pocos Por 
d8 ciertas rentas, 6 parte de ellos, lo que seguramente las Circunstancias, y así el arbitrio recaerá 6010 sobre loS 
complicará las operaciones. 

Hecha esta advertencia, pasará la comisiou á exami- 
periódicos y papeles sueltos, que se destruirán cou seme’ 

nar los arbitrios que se consultan, siendo de opinicu que 
jante cargo, siendo nula por consiguiente su utilidad Fa 
el objeto que se propone. 

V. M. podrá servirse adoptar el 4.‘, reducido á que se Añádese á esto el gasto preciso de la imposieion del 
aumenten dos extracciones d la lotería; pues aunque los sello y de los empleados en la recaudacion, que cuando no 
productos no sean de consideracion, adoptado ya el 6ist8- llegasen á ser un gravámen efectivo para el Erario, con- 
ma de lotería, pende de la voluntad de los particulares el 
interewse más 6 menos, y no habrá necesidad de que se 

sumirian al menos parte del producto del impw*tc Por 

hagan nuevos gastos que sean considerables para las dos 
más que se simplidcase la oficina. 

Por estas razones cree la comisionque V. M* no deba 
extraccioaes que se aumentan 6 las 12 ordinarias y & lae aprobar el referido impuesto sobre los impresos. 
dos extraordinarias, El arbitrio 9.’ sc reduce 6 la imposicion de 2 rs: .en 

En e1 6.o ** dice que el papel sellado puede recibir al- 
gunas modi5cacionea que le hagan más productivo, y pro- 

abanico extranjero, y uno en los nacionales. La eOm1810n 

Pone ‘Orno una de ellas que se prohiba el USO del papel sl dia es bisn escasa, 9 ,+uando los artistas sufren todas 
jUd8 cree útil que se grave la industria nacional, que en 

comun en los Plkos intermedios en las compulsas, escri- 
turas* 8jecutorias y demáe, sellando Con marca particular que ss aumenku 2 rs. 6 loS derechos que ya pagan 

las contribuciones y gravámenes, y no halla reparo i! 

Papel Para intermedios, del valar de la quinta parte d@t ~~~a~jeros. 
Ve tfWa el Principal qUc se use encada instrumento, ,: En el &rlitrio 10 ac proponc cl aumento de derechos , 
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de entrada sobre los géneros ultramarinos y eombreros 
extranjeros que resultan de la nota que acompaña el Mi- 
nistro, cuya lectura cree indispensable la comision. Esta 
no pu& menos de llamar la atencion de V. M. 6 consi- 
derar si este recargo á 10s derechos establecidos, y al 5 
por 100 mandado exigir, contribuirá á disminuir el CO- 
merojo de estos géneros que por desgracia se halla entor- 
pecido, Y aun aniquilndo con el contrabando que se está 
haciendo, y cuYa destruccion seria el mejor arbitrio que 
debe adoptar el Gobierno dedicándose con teson á conte- 
nerlo y extinguirlo por cuantos medios estén á su alcance. 

por estas y otras razo5es opina la comiaion que este 
punto es de mucha trascendencia, y que merece mayor 
eximen; creyendo por lo mismo que podrá decirse al Con- 
sejo de Regencia, que teniendo preseote la indicada re- 
flexion del contrabando que se est6 haciendo, presentan - 
do un estado de todos los derechos que en el dia pagan 
estos géneros, y oyendo en el particular el dictámen de 
personas inteligentes, proponga de nuevo á V. MI. lo que 
estime más conveniente para su sancion. 

Habiendo hablado la comision de la parte de la pro- 
posicion del Sr. Martinez (D. José) contraida 4 los impre- 
sos, pasa á examinar el otro extremo de la misma, redu- 
cido á que de todas las letras de cambio, pólizas de se- 
guro y de cargamento de mercaderías desde el valor de 
1.000 rs. vn. en adelante, se exija un medio 6 cuando 
menos I/& por 100 por la odcina que se estableciere para 
el sello, sin lo cual no harán fé en parte alguna. 

EN bien notorio el infeliz estado en que se halla el CO- 
mercio y los recargos que sufre para que tenga alguna 
seguridad tanto por mar como por tierra, siendo tambien 
indudable cuán escaso debe ser en el dia el giro de letras; 
9 hecho este recargo, NB supliria por cartas-órdenes á los 
corresponsales que pueden considerarse como’un equiva- 
lente para el tráfico que ahora se hace, y que la mayor 
Parte es de confianza y buena fé. 

Por lo mismo, y teniendo R la vista la comision la 
expedicion y franqueza que debe procurarse en las opera- 
ciones de esta clase, opina que no es admisible este ar- 
bitrio. 

Con este motivo no puede menos la comision de pro- 
poner 6 V. M. se sirva excitar el celo y actividad del Con- 
sejo de Regencia sobre el cumplimiento del decreto 
la f”rnWiOn Y presentacion de los presupuestos de 

para 
gastos 

de los distintos ramos del Estado, encargándole que diga 
lo que se haya adelantado en este particular, al que por 
au imPortancia deberá dedicar todos sus cuidados para 
que Ne cumpla y presente á V. M. en el menor tiempo po- 
sible. 

v* M. se servirá resolver sobre todo lo que estime 
máN úti1 9 conforme en las actuales circunstancias. B 

Leido este dictámen de la comision, se aprobb el 4.’ 
arbitrio. 

Con respecto al 6 O despues de unas breves observa- 
ciones* se desaprobó ei ‘dictámen de la comision ; y ha- 
biéndose votado si se adoptaria el arbitrio conforme 10 pro. 
‘Onia e1 Ministro, se empató la votacion, la que se diflriC 
‘Ua e1 dia 8iguknte, conforme al Reglamento. 

ge Continuó, á propuesta del Sr. Presidente, Ia discu. 
sion de1 art. 29 del proyecto de Constitucion 
ConSeCUencia, dijo , tm cuy 

-. 
@J Sr- WSP~RGUER: Intimamente persuadido 6 qU 

no debo obrar contra mis propios sentimientos cuando nl 
loe cOnfidero destituidos de razon, me habi proPue8b 

IO despegar mis lábios en ningun capítolo da esta Cone- 
itucion, despues que no me fué permitido manifestase en 
LR artículo en discusion el eínbarazo en que me hallaba 
tara prestar mi sufragio para su sancion, p3r solo haber 
odicado qus la razon que me lo impedía era traecenden- 
91 á todos los artículos, y p3r cowecuencia para toda la 
knstitucion , juzgándola destituida de las principales 
1~:s~ que debiau ssrvir psra sostener el nuevo edificio 
,ue se quiere levantar. Pero arrebatado hoy del deseo de 
ue no se separen las Américas de su matriz, veo preciso 
omper el silencio y hacer unas ligeras observaciones, y 
algan lo que valieren. Creo que V. M. se halla peraua- 
ido á que en las Américss hay tanta ilustracion como en 
1 Península, y qua conocen sus derechos sociales, y en 
snto se suhordinsrán más de 12 aillooes de hombres 
:ontra qcienes 83 dirige este artícuio) á una ley tau dura 
ue dicta un pueblo soberano á un otro que tambien lo 
s, realmente distinto, distante y mas numerocIo, en cuan- 
0 sus leyes sean conformes á la recta razon y justicia, 
uardándose en ellas la más perfecta igualdad correspon- 
iente á un pueblo que es uno con este y que forma una 
ola familia. No puedo persuadirme á que V. ?d. quiera 
atentarse injusto y solo ser obedecido por la fuerza en 
casion en que se carece de ella, y que aunque la hubie- 
a, quizá no bastaría ninguna. La injusticia de esta ley Y 
BS otras relativas á la América, dirigidas á la exclusion 
ie las castas de sus derechos naturales, se deja bien ob- 
ervar, aun sin tocar en los fundamentos de ella, en NO- 
os los discursos ó exposiciones de algunos de los seño- 
es de la comision de Constitucion, que han manifestado 
in rebozo que la exclusion de las castas de América de 
os derechos de ciudadanos que se pretendia eran obra 
Ie la condescendencia ó contemplacion á algunos ameri- 
:anos que opinaban por ella; que á estas castas debia pre- 
lararse para el goce de dichos derechos por ser unas gen- 
#es inmorales, sin religion, sin leyes ni subordinacion, 
ragabundos ó errantes como las tribus salvajes que se 
nantienen de la caza ó vida pastoril; y se ha añadido re- 
jetidamente en muchas ocasiones por otros preopinantes 
lue la representacion americana, guardada una justa pro- 
?orcion, deberia ser tan numerosa que sofocaria la penin- 
sular, dejándose entrever que -estas exclusiones de castas 
;ienen por objeto la minoracion de dicha representacion, 
rea 6 no por medios justos y equitativos. Dejo á la sábia 
:onsideracion de V. M., y B la de todo el mundo, el sa- 
:ar las cowecuencias degradantes á la Nacion española 
lue deben deducirse de semejantes principios. Seria in- 
Dportuno molestar la atencion de V. M. si repitiese nada 
ie lo mucho que sábiamente se ha dicho por varios ame- 
ricanos en defensa de los derechos de las castas de Amé- 
rica de un modo incontestable; y solo me ceñiré á expo- 
ner á V. 3% que no alcanza mi cortedad cómo puede ea- 
tablecerse una ley como la de la presente cuestion, que 
despoja de los derechos de ciudadanos para la represen- 
tacion á los Duques del Infantado, Osuna, Marqués de 
Santa Cruz y otros innumerables de las diferentes clases 
del Estado, ni sé que pueda ser conveniente el que se 
haga otro censo particular para el objeto de esta ley, ha- 
ciéndose necesaria una completa justificacion de no des- 
cender de africanos, á manera de las pruebas que se re- 
quieren para las órdenes militares y otras corporaciones, 
despues que por desgracia se propagó en España hasta 
casi lo infinito la casts de mauritanos en más de sete . 
cientos años de ocupacion de la España; y finalmente, 
siendo constante que declaradas las castas de América 
como españoles, y que hacen parte de la sociedad, cuando 
estos se despojan de los derechos naturales de igualdad, 
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que son comunes á todos, depositando estos derechos en 
Ja persona que los ha de gobernar, se les prive en recom. 
pensa de esto de la representacion ó de ser representados, 
como que es comun á todos los de una sociedad, sin que 
en esta parte pueda haber excepcion que la des:ruya. Y 
por todo, prdscindien~lo de otras wmileraciones que ofre- 
ce la materia, suplico 6 V. M. se sirva mandar vuelva 
este artículo á la eomision Para SU reforma. 

El Sr. LBRRARABAL: Seiior, el artículo de que se 
trata dice así: «Esta base es la poblacion compuesta de 
los naturales que por ambas líneas sean originarios de los 
dominios españoles, etc.» InfiéroSe, pues, por una conse- 
cuencia legítima y nocosaria que todos estos naturales de 
que se compone la poblacion son españoles, y que por 
tanto debe quitarse esta expre-ion ?aatwrales, poniendo en 
su lugar españoles. Para demostrarlo no quiero salir de 
10s mismos artículos sancionados hasta aquí. «Son e:pa- 
noles, dice el art. 6.‘, párrafo primero, todos los hom- 
bres libres nacidos y avecindados en los dominios de las 
Rspañas, y los hijos de estos.» Y al párrafo quinto: «Los 
libertos desde que adquieran la libertad en España., Lue- 
go todos los naturales de ambos hemisferios son espaiío- 
les, y todos ellos, con inclusion de las castas, deben com- 
poner la base para la representacion nacional. 

Mas llamo la atencion de V. M. á los únicos princi- 
pios fundamentales sobre que estriba la certeza de esta 
mi proposicion. Sí, Señor; ínterin que los decretos de 
V. M. no sean conformes á las repetidas declaraciones, ya 
de la Junta Central, ya de la Regencia pasada, ya de las 
actuales Córtes generales, Goatemala reclamará sobre que 
aquellas declaraciones de igualdad de derechos de nada 1~ 
importa que hnyan sido legales, si de hecho son absoluta- 
mente contrarias. La declaratoria de que los represen- 
tantes de ambos hemisferios sean en cuanto á. su núme- 
ro respectivo á la poblacion 6 igual en proporcion al de 1s 
Península, es el fundamento de que han de emanar todor 
los derechos imprescriptibles que le corresponden; y que 
ei hasta ahora no ha disfrutado, no ha sido por carecer & 
derecho, sino por el despotismo bárbaro y vergonzos( 
con que se han pretendido llevar adelante y sostener Jal 
máximas de servidumbre. De nada le aprovechará á Goa 
temala que la soberanía resida esencialmente en la Na. 
cion si ésta se congrega en Córtes por medio de Diputa. 
dos, CUYO número, por 10 tocante á las Américas, no sei 
respectivo á su poblacion é igual en proporcion al de 11 
Península. 

Conforme a los principios de eterna verdad, la justiei: 
natural se vi6 cuando una parte de la Nacion pretendl 
privar á la otra del uso de sus derechos; y reportando to. 
dos los habitantes de la España ultramar el cumplimien. 
to de sus obligaciones sociales, no hay por qué se les pri 
vo del derecho que tienen á la igualdad, no solo en e 
modo y forma, sino tambien en la sustancia del nfimer, 
de sus representantes. Por esto representó Goatemala des 
de Enero de 810, pidiendo el goce de hecho, pues sin est 
nada alcanzaban SUS naturales con las declaratorias lega- 
les, respecto á que jamás han sido privados de sus dere. 
chos de otro modo, ni podian serlo. 

Entretanto, i qué dirá Goatemala viéndose más opri. 
mida Por unas consecuencias de hecho enteramente con. 
trarias á aquellas declaraciones legales de inconcuso de. 
recho? Esperaba un momento feliz en que restableciéndo 
sc la justicia se le hiciese la que correspondia; y cuandc 
llega aqueJ en las Presentes Córtes, SU Diputado ha d 
concurrir 4 sancionar un artículo que palpa ya, y expe 
rime& W sancionado no puede recobrar el USO de BU 
derechos; sí, Señor, V. M. ve pr&timmepte cuál w 1 

uerte de los asuntos é intereses de las Américas, ha. 
liéndose de decidir á pluralidad de votos. iV esto en qué 
azon puede fwiarse? Aquellas tienen dobles habitantes 
118 la PeniUSUh, y tWreIla3 ,Sill Jíaitea; pues esta, de<- 
;ues de un derecho de igualdad solemnemente ratifica& 
’ prometido, goza tres tantos más de Diputados, i&& 
,OnfianZa tendrán jamás las Américas de que han ds 
:uard&rseles sus derechos si ven que no se les da Ja re. 
uesentacion que es justa? 

Se ha dicho en este Congreso que la solicitud de JOS 
Ispañoles de Ultramar en el aumento de sus representan- 
es aspira á la superioridad sobre la Península; mas 18s 
kméricas, Señor, reconocen que esta con respecto á ellas 
ss la nacion primogénita ó mayorazga que las condujo al 
:onocimiento del verdadero Dios; y Yo testifico ante V. hl. 
pe Goatemals en ertos últimos tiempos ha renovado sus 
novimientos de gratitud á los ilustres nombres españoler 
ie Marroquin y varones apostólicos que engendraron en 
Jesucristo aquellos países. Las Américas han sostenido á 
Ia madre Pátria en la presente lucha con más de ‘70 mi- 
Iones, y Goatemala con especialidad, á más de la pacte 
:on que en esto ha contribuido, no cesa en sus donativos 
voluntarios, distinguiéndoae en ellos aun los miserables 
negros esclavos. Pero el derecho de mayorazgo y primo- 
genitura no se conceden con perjuicio de los demás hi- 
jos; y si unos y otros somos iguales, iqué ley puede apo- 
yar que á un hijo se le vista con esplendor y á otro se le 
desnude? No pretendemos, Señor, los Diputados que 18 
representacion sea más por América que por España: nO, 
Señor; pero haya a lo menos igualdad, pues de otro mo- 
do, jcómo han de competir 30 ó 40 Diputados de Amé- 
rica con 140 ó más de la Península en asuntos cuya aPro- 
bacion ó negativa depende de la pluralidad? 

Por otra parte, ea constante que teniendo mucha cou- 
formidad entre sí los reinos y provincias de la Penínsuh, 
la localidad, usos y costumbres de los de Ultramar sOn 
muy diversos; en algunos puntos contrarios entre sí; sO- 
bre manera distantes unos de otros, y así exigen mayor 
número de representantes que el que les permite la heSe 
del artículo. Y si esta representacion no la negaris Ve f* 
á un reino ó provincia que solicitara en las presentes c1r’ 
CUUStaUCi8S unirse á, nuestras Españas con un vJncuJ” in* 
disoluble, hacibndose con nosotros una sola familia, dis- 
puestos á sacrificar su vida y sus ciudades, i por que ss 
ha de negar á los que en ambos hemisferios somos unsolo 
cuerpo? 

La moribunda España, Señor, no puede recobrar@ 
sin la leche de las Américas: no se corten, pues, los cay 
nales de su comunicacion: el punto de apoyo está aJJá;” 
aquel falta, esta no puede sostenerse. 

NO es mi intento, Señor, faltar aI respeto que debo ’ 
V. M., y siempre me sacrificare obedeciéndole; Pero ac 
duele mi amada Pátria, al paso que por la misericordfs 
de Dios me glorío de quo el reino de Guatemala en mas 
de 500 leguas que tiene de largo en su dilatada exten’ 
sion, se mantiene todo entero, siempre fiel, siempre cons- 
tante, en medio de la insurrecciou de tantos lugares de 
una Y otra América; pero estas mismas, Señor, insulta’ 
rán á Goatemala, la provocarán preguntándola qué es- 
pera de la madre Patria, cuando despues de rePetidass da- 
claratorias solemnes la despoja de hecho de los mismos 
dereahos que la ha declarado. 

No tocaria, ,Señor, este punto á no verlo estampado 
Públicamente. iCuál fue Ia causa u origen de mucha Par- 
te de esta insurreccion? Dapues de insultada la Juntt 
Central, declarada la España ultramar parte egjncial e 

n%rWe de la Monarquía, aquellos reinos Se V ieron W 
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lsdo8: con 18 inesperada mudanza del COnSlejO de Regen- 
ei8, elegidos sus Diputados e11 el más grande y solemne 
eCtO, revestidos ya del carücter correspondiente, se les 
privó de su representwion. Conoció GO8tem818 este des- 
pejo, y lo conocimos con amargura todos los que dimos 
oido a 18 r8zon; y aquella ciudad y Cabeza del r&nO elevb 
reverentemente sus quejas á V. M., pidiendo en repre- 
sent8cioa de 10 de Julio de 810 (que suplico se tenga á 
la vistà) ee sirviese dar al Diputado de aquel reino lugar 
oa el Consejo dd Regencia iY no será digna, Señor, la 
fidelisim8 Goatemala de 10 que otros reinos han gozstdo? 

Me acuerdo, Señor, que por una Gaceta de Sevilla 86 
eneu& que de las provincias de España, que 8un esta- 
ban sin Diputados en 18 Central, se recabó el COwenti- 
miento necesario para consolidar el nuevo Gobierno. Los 
Indivíduos de la misma Central estaban persuadidos de 
esta verdad, y V. M. no la ha desconocido. 

Abwa, pues, si nuevamente se priva á las Américas 
del derecho que tienen al competente número de Diputa- 
dos, icómo podrán sofocar tan repetidos golpes? 

Entretanto permíteseme notar una equivocacion. He 
oido que de las instrucciones del ayuntamiento de Goa- 
temala, que he distribuido impresas á todos los señores 
del Congreso, se ha citado el núm. 108 por prueba de 
que aquel ayuntamiento no reconocia las castas para la 
base de la representacion nacional, cuando propone que 
las elecciones de los Diputados se hagan en América por 
los cabildos de españoles; esto, Señor, es una variacion, 
no en cuanto á 18 base, pues á la letra concluye así: *su 
número será respectivo á la poblacion, é igual en pro- 
porcion al de la Península, » He concluido, y repito se me 
dispense, pidiendo á V. M. se vea con más reflexion el ar- 
ticulo de que se trata. 

El Sr. CREUS: Señor, sostuve y sostendria que no 
era debido ni político conceder desde luego á todos loe 
que se llaman castas el derecho de ciudadano; pero yo ob- 
WV0 que no tiene una esencial conexion aquel artículc 
L~Q el presente, en que tratamos de establecer la base pa. 
ra 18 representacion nacional. Esta parece que debe ser el 
número de los que hagan de ser representados en Cortes: 
iY el derecho de ser representado, pregunto ahora, nc 
Pertenece á los que llaman civiles, 6 4 los políticos, pro- 
Pios de 10s ciudadanos? Si se dice que á los civiles, nc 
habrá razon para excluir de esta representacion á los ori- 
ginarioe de Africa que gozan de ellos. Pero si pertenece E 
los derechos de ciudadano, entonces no deben incluirse BL 
el número que forme la base de la representacion aquellor 
que no los gocen. Creo que esto debiera ser. Porque 108 
que repreSent8n en Córtes, llevan inmediatamente la VO: 
Y Poderes de los que concurren á su eleccion, estos las dc 
sU* elecbS, estos, finalmente, de los que tienen voz ac- 
tiva en la primera eleccion. &Y cómo pueden concurrir 
únicamente á la eleccion los que gozan el derecho de ciu, 
dadanO@ El censo 6 número de estos es lo que en la Pe- 
nínsula 9 América debe formar la base de la represents- 
cion en Cortes. Entonces no habria motivo por que lo! 
americCWe se quejasen, pues verian que la base de la re 
preseataCion era una misma en ambos hemisferios. Po 
trntog no puedo aprobar el artículo como está, y quisier! 
que ls comiaiOn, haciéndose cargo de laS razones que 8 
han exPuefh en la discueion, lo presentase 6 V. M. re 
f”rWdo. 

&1 Sr. WLLAIUUBVA : Señor deseando rectificar m 
OPinion sobre el presente artículo para votar con acierto 
qPisierr ProPOner una dificultad análoga en parte 6 lo in 
dicrdo Por el Br. Creae. Está deolarado por V. Id. en f 
wa~ anterior que Ir broe par~ 18 repreaentacioa naaic 
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ill e8 la misma en ambos hemisferios. En este no se tra- 
L de los que han de representar á la Nacion, sino de la 
rlidad de las personas sobre cuyo número se ha de con- 
.r el de Diputados. Yo entiendo que no puede ser esta 
%se la misma en ambos hemisferios, sin que en uno y en 
;ro se exijan iguales calidades para las personas que la 
m de componer. De lo contrario resultaria desigualdad 
itre las personas representadas de América y las de la 
cnínsala. Para que se combine, pues, este artículo con 

anterior, es necesaria una de dos cosas: 6 que en 
censo de las Américas entren todos los españoles de 

quellos dominios, si sola esta cualidad basta para ser 
emprendidos en el de la Península los españoles euro- 
908, aunque no sean ciudadanos; ó que en la Península 
itren Solo en este cómputo los ciudadanos, si en el de 
.mérica no se da entrada á todos los espafíoles sino á so- 
)s los ciudadanos. Mientras no se me disuelva esta duda, 
o puedo aprobar cl artículo como está; pues de él resul- 
1, contra lo sancionado en el anterior, que no es 18 mis- 
18 la base de 1s representacion nacional en ambos hemis- 
trios. Yo estoy cierto de que todos los españolea sin dis- 
ncion tienen igual derecho á ser representados en IRS 
!Grtes. Este derecho se lo da la ley por el mismo hecho 
e proteger sus personas y sus propiedades. Mas para esto 
o es necesario que tengan todos derecho á ser Procura- 
ores de Córtee, ni parte en la eleccion de estos, ni que 
ntren en el cómputo de las almas que han de servir de 
tase para esta eleccion. En las antiguas Córtes no todos 
os pueblos tenian parte en la eleccion de los vocales de 
RS ciudades y villas que formaban en todo ó en gran prr- 
e uno de los brazos ó estamentos, porque estos eran ele- 
lidos por su respectiva ciudad 6 villa sin intervencion de 
as demás, y á veces por el Rey, sin intervencion de los 
nismos pueblos de que se llamaban Diputados. Sin em- 
largo, estos, persuadidos de que representaban aún á los 
spañoles con quienes no se habia contada para su elec- 
:ion, reclamaban sus agravios, y hacian á nombre de ellos 
rarias peticiones 81 Rey, reputándose en todo como pro- 
mradores suyos y agentes públicos de la cauca procomu- 
181. No siendo, pues, necesario que el que haya de ser 
&epresentado en el Congreso nacional deba tener parte di- 
*ect,a 6 indirecta en la eleccion de los vocales, pudiera 
:vitarse toda ulterior contestncion sobre este negocio, y 
luitarle hasta la sombra de la odiosidad con que le he 
risto presentar inadvertidamante por algunos seiiores, si 
,n la Península y en las Américas ae adoptase por base de 
a representacion nacional, no el censo de los espaaoles, 
lino el de los ciudadanos y sus familias; en lo Cual, Sal- 
rándose la identidad sancionada en el art. 28, no hay in- 
zonveniente, ni motivo de queja, ni sombra de injusticia. 

El Sr. PENGZ DE CASTRO: Como indivíduo de la 
:omision, expondré sucintamente los principios que le han 
quiado para formar el artículo que se discute, y 6110s PO- 
irán servir, 8 lo menos en parte, de contestacion á las 
objeciones que se han hecho, y muy principalmente al in- 
Fundado temor de un Sr. Diputado de (toatemala, de que 
por este artículo le quepa al otro hemisferio una repre- 
3entacion muy diminuta. La eomision ha partido del prin- 
cipio de que todo lo que es relativo á la repreaenta- 
cion pertenece á los derechos políticos de la sociedad, que 
por tanto son el objeto de las leyes fundamentales 6 
políticas. A ella, pues, toca todo 10 que se refiere B la base 
para la representacion, al modo y personas que pueden 
elegir, y á las personas que pueden ser elegidas. Esto BU- 
puesto, como tambien 18 igualdad de derechos de los na- 
turaloe originarios de uno y otro hemisferio, creyb la co- 
mision conveniente eetablecar la regla que sa contiene an 
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el art. 22 en la forma que en él se expresa, Por las razo- 
nes que ya se han alegado á su tiempo, s juzgo adcm& 
que todo lo que era relativo al derecho político de la re- 
prescntacion dcbia residir en las famiiius ciudadanas. 
ConsigoiCntemcnte dió ei derecho de elegir y de sor ele- 
gido a s~l~ 10s ciadadanos, con laS condiciones que crey 
oportunas, y e1 de formar la base á las famdias ciudadanas. 
En e1 sentir de la comision todas Ias familias de ia penfn8ula 
son ciudadanas, así como lo son todas las de los españo- 
les, americanos y las de loa indios, pues aunque ea unas 
y Otras las mujeres, los menores de edad, los criados, et- 
cétera, etc., nO sean ciudadanos, unos !legan á serlo con 
cl tiempo, y todos pertenecen á familias ciudadanas. NO 
así 108 excluidos por ser originarios de Africa, excepto 
aquellos que adquieran la carta de ciudad. Así 88 ve cómo 
Ia base es igual y arreglada á los anteriores decretos. 
DespUes examinó Ia comísion si por este principio resul- 
taria diminuta la representacion ultramarina, y ha116 que 
no, por la razon siguiente, en que convinieron los Diputa- 
dos americanos de la comision. POr el calculo más Cierto 
Sc Computa In poblacion de Ultramar, inclusas todas las 
Clases ó castas, en 16 millones de habitantes: de estos, 
por el cálculo más aproximado, cinco son de los origina- 
rios del Africa, y por consecuencia quedan á la8 provin- 
cias de Ultramar, deducidos los 5 millones, 11 de las fa- 
milias ciudadanas, número igual 6 tal vez mayor que el 
de la Península, sobre todo cuando al tiempo de formarse 
un nuevo censo veamos ios estragos que habrá causado á 
nuestra poblacion la cruel guerra que sostenemos. Sígue- 
se, pues, que el número de representantes que por esta 
base tendrán las provincias ultramarinas será por 10 me- 
nos igual al de toda la Península, y aun probablemente 
mayor, atendiendo á que la poblacion de esta tiene que 
sufrir gran disminucion por algun tiempo. 

El Sr. ALCUCER: Cuanto más evidentes son las co- 
sas, tanto más difíciles son de probarse, porque su crite- 
rio es su misma evidencia, la que no deja lugar al discur- 
so, razon por que son improbables los primeros principios. 
Teniendo yo, pues, por evidente la proposicion que inten- 
to probar, na podré hacerlo sino valiéndome de la mixi- 
xime con que se exordió el Sr. Oliveros: es necesario no 
perder de vista los principios para no errar Ias consecuen- 
cias. Los que yo tomo como tales son los decretos deV. M., 
no de 15 de Octubre, sino los sancionados en la Consti- 
tucion, porque si estos se oponen á aquel, lo derogan co- 
mo posteriores; y si son conformes, tienen la ventaja de 
ser más recientes, 

Conforme B ellos, asiento la doctrina de que «el nú- 
mero cio representados es la base de la representaciona 
ästa proposicion parOc constante por sus mismos térmi- 
nos, y resulta de los artículos snncionados, porque 8i nO 
se atiende para ella á los territorios, ni á 108 Caudales, ni g 
itlS C18988, SiRO únicamente á 1as personas, al número de 
estas ha de ser SU base. Dígase enhorabuena que para ser 
representados deben tener tales y tales calidades, pero 
siempre reSUltará que las que por tener esas Calidades sean 
rePres8ntadaS serán la base de la representacíon, Sentada 
esta doctrina, examinemos qué personas son las represen- 
tadas. Afirmo que lo 8011 todo8 los españoles, y que basta 
Para eRo 1a calídad de español. Es indudable que 10s Di- 
putados representan B la Nacion, lo que no puede ser en 
parte; porqUe si 8010 representaran á la principal, seria 
Una 8specie de aristocracia: si 8010 á la meno8 principal 
.wria una monstruosidad, y si PO 8e representaban algui 
nO8 individuos, nO seria compleh la representaciou, ~~ 
pues! Pr~ci80 concluir qlle representan á 1a NeCiOn ente: 
rat SiU duraron @una, J de m@&,e, qd@ ,$en- 

lo miembros da ella los espar?oles, y bastando para serlo 
a cualidad de español, todos 8on representados. Si *,, 
nuestras antiguas (3órtes se Creia representada toda ls 
vacion por los diversos ramo8 del Reino, icuánto más lo 
será hoy que no se han admitido 10s estamentos para per- 
kcionar más la representacion, y se ha querido que esta 
sea nacional y popular? f,Cómo podrán excluirse de sor 
sepresentados 10s que pertenecen á la Nacion, al pueblo 
:spañol? 

Este nombre, cuando se ha dtdo á los que no 8e ha 
:oncedido el derecho de ciudad, claro est& que no se 10s 
la dado como á las cosas inanimadas, por ejemplo, 10s 
;erritorios, que tambien se llaman españolea: es necesario 
m algo mas. Tampoco se les ha dado como á las COS~B 
mimadas irracionales, como el ganado merino, que se 
rombra español: es preciso pasar un poco más adelante, y 
10 hay otra grada intermedia para la especie humana, por 
o que forzosamente se ha de decir se les conceda comoá 
lombres. Ahora bien: ihombras españoles y no represen- 
;ados? No puede ser. 

Representantes en el lenguaje del derecho público son 
os que hablan por lo demás de una Nacion en su Congre- 
;o ó estados generales, los que promueven el bien comun. 
,Y ha de haber hombres españoles por quienes nadie 6~. 
Je, ó nadie tenga obligacion de hablar y de promover SU 
jien? Si se habla de los ganado8 españoles, como del me- 
‘ino, para impedir su extraccion; si se habla de las CoSfis 
nanimadas españolas, como de los territorios, procuran- 
lo BU integridad, i uo ha de haber quien hable por 109 
iombres españoles? Pues nadie tendr8 obligacion de 113. 
!erlo, si nadie los representa, porque respecto de los han- 
)res (que tienen persona, lo que no sucede á los brutos y 
:osas inanimadas) no está obligado hablar por ellos sino 
luien los representa: así como yo no tengo obligacioa de 
lablar por los rusos 6 por los turcos, no por otra razon 
lino porque no los represento. 

La respuesta que únicamente puede darse es que 103 
wpañoles que no Ben ciudadanos gozan los derechos Ciri- 
,138 y no 108 políticos; pero esta distincion, aplicada al ca- 
30, no e8 sino una sutileza jurídica, una precision meta- 
Tísica y una mera especiosidad. Aunque no sean ciudada- 
nos, por ser espaBoles 8on miembros de la Nacion, que no 
38 sino un cuerpo político; y así, pertenecen á ella ConSi- 
ierada políticamente, por lo que deben tener algun dore- 
sho político, del mismo modo que por pertenerle COnSido’ 
rada civilmente tienen derechos civiles. 

Los políticos, segun ha explicado la comision, no son 
sino tres: representante, elector y representado. Los eaPa- 
ñoles no ciudadano8 nO tienen el primero y segundo, ó,no 
pueden ser representantes ni electores; con que oi not”- 
nen tampoco el tercero, esto es, si no son representado31 
ningun derecho político tiene : luego no perteneCen *’ 
cuerpo político de la NaCiOn, ni SOn españoles, ni hombres3 
ni nada. 

Mas sepArense cuanto se quiera el concepto civil ds’ 
político, y levántese entre ellos un muro impe netrsbl@g 

siempre pertenecerán al Ultimo todos los españoles, PP” 
que nunca se Prescindirá de él, como íntimamente sudo 
é identificado el concepto de sociedad B la cual Peryne’ 
Cen. &%mo podrá negarse que estos hombres ComuD’can 
entre sí y con los demás SU8 respectivas operaciones ’ 
servicios, que es en lO que consiste la union socialr ó@ 
CUya utilidad 8e asociaron 108 hombres? Si se supone “* 
PaCtO do que se hace descender la soberanía, i &renlOj qa8 

llegaron despues de hecho 10s no ciudadanos 6 que f,o,ti, 
vieron parte en él? Si se introdujo aquella d imitac’ 
18 autoridad paternal, ¿excluiremos 6 estos de 18 fU 

iaCiOnf 
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pna hé aquí cbmo en calidad de súbditos y de hijos per- 
buccBu 6 la Nacion bajo el concepto político. Pero yo 
quiero aun restringir más este concepto, y DO atender en 
él zinc 10 relativo á representacion. La misma comision, 
Bu Bu discurso preliminar nos dice que su única base es 
IB <mBsa general de la poblacion,» por 10 que se han 
omitido los Procuradores 6 Diputados de las ciudades, así 
como los brazos del Reino, quedando todos confundidos ó 
iucorpcrados en la masa. Pues jcómo podrán excluirse de 
la base 6 no ser representados los que se incluyen en la 
masa general de la poblacion ? iDiremos que por no ser 
ciudadanos muchos españoles no son de la poblacion del 
lugar, villa ó aldea en donde habitan, tienen su casa y 
familia y están radicadoe? Dígaee, si Be quiere, que son ve- 
cinos de poca consideracion; pero nunca podrá: decirse que 
no Ben de la poblacion del lugar que pueblan. 

Yo refiexiono además que Bi tienen derechos civiles, 
por lo mismo deben tener algunos políticos del orden re- 
presentativo, porque estos se fundan y son inseparables de 
aquellos. No sa ha introducido la representacion sino para 
sostener la propiedad, seguridad y demás derechos civiles 
de los representados. Si tienen derechos civiles, luego son 
objeto de las leyes, B cuya formacion y defensa Be dirigen 
IOS políticos representativos. En una palabra, iqué otra 
cosa 8011 las Córtes sino el Cuerpo IegiBlativo? Luego to- 
dcB los que pertenecen á lo legal dicen relacion al orden 
dc lBB Córtes, á lo menos como representados, sin que 
obste la distincion de derechos civiles y políticos. 

RBto mismo se confirma recorriendo los artículos Ban- 
CicuBdoB de la Constituoion. El 1.’ define 6 la Nacion 

considerada políticamente 1s reunion de todos los españo- 
les; luego todos pertenecen á ella bajo el concepto políti- 
co, y de consiguiente tienen algun derecho político. El 2.. 
la exime de ser patrimonio de familia alguna, lo que es 
del orden político, y lo que conviene tambien Q cualquiera 
porcion de españoles. El 3.’ la declara la facultad de es- 
tablecer sus leyes; luego conviene esta facultad á todos 
los indivíduos de ella, á lo menos como representados. 
El 4.” y 5.” hablan del Gobierno que pertenece á la polí- 
tica, pues esta es el arte del Gobierno: hablan del fin de 
la sociedad polltica, que es la felicidad y derechos de todos 
los indivíduos que la componen; luego todos dicen relacion 
al orden político. De lo contrario, jcómo habian de estar 
obligados, segun eetablecen los artículos siguientes, 6 obe - 
decer layes y autoridades , contribuir segun sus haberes, 
y defender y amar la Pátria, cuando ésta los tratare, no 
como madre, Bino como madrastra ó como suegra, exclu- 
yéndolos de Ber representados? 

Ni se piense que con esto intentan los americanos, 
como ya Be ha dicho, aumentar su representacion. Yo & 
lo menos, y lo mismo creo de los demás, jamás he aspi- 
rido 4 que la representacion americana exceda B 1s de la 
Península, y antes por el contrario con el 6n de nivelarla, 
hablé ayer sobre el art. 28, excitando á la comisiou 6 que 
se tratase de este punto. Mas para no divagarme, reduz- 
co cuanto he expuesto á este breve raciocinio. El número 
de representados es la base de la representacion: todos los 
españoles son representados; luego todos pertenecen á la 
base. 

Quedó pendiente la discusion, y se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
BE LAS 

CORTES GENERAIESYEXTRAORllINARIAS. 

SESION DEL DIA 16 DE SETIEMBRE DE 1811. 

Quedaron enteradas las Córtes de un parte del capi- 
tan general D. Francisco Javier Castaños, remitido por 
el jefe de Estado mayor general, en que daba cuenta de 
la sccion que el Conde de Penne tuvo con el enemigo, jUU- 
to á Cáceres, el dia 30 de Agosto último, siendo su reSul- 
tado qw solos 700 caballos nuestros lograron dispersar 6 
más de 3.000 infantes y 400 caballos de las mejores tro- 
Pas francesa? al mando del Baron de Foy, quien debió su 
@alvacion á la velocidad de EIU excelente caballo. 

1: gente y capitan general D. Joaquin Blake, por el particu- 
lar mérito que contrajeron en la accion de ‘7 de dicho mes 
sobre Villarrobledo, cuyas gracias ha suspendido igual- 
mente el Consejo de Regencia por la razon indicada, se 
mandó pasar á la misma comision para que exponga lo 
que se le ofrezca. 

Se mandaron pasar á la comision de Guerra, para que 
informe, varios oficios del mismo general Castaños, remi- 
tidos Por el Ministerio de dicho ramo, en los cuales incm- 
ye 18s noticias de los premios concedidos por la batalla de 
hlbuera á los indivíduos de infantería, caballería y arti- 
llería del quinto ejército, y además una propuesta de otros 
” favor de los indivíduos de la division ambulante del 
h.:- 1. - 

Dióse cuenta, y las Cbrtes quedaron enteradas, de un 
oficio de D. Juan Sanchez Cisneros, comandante del ba - 
tallon de infantería lijera de gsstadores de Aragon, con el 
cual acompañaba 12 ejemplares de un impreso titulado 
Instruccion militar, que acaba de publicar. 

I Siguió la lectura del manifiesto de la Junta Central. 

El Sr. Presidente manifestó que habia llegado una 
exposicion 6 informe del Consulado de Méjico, acerca de 
las bases que deben adoptarse en América para la repre- 
sentacion nacional segun la diversidad de clases, ilustra- 
cion J aptitud de aquellos habitantes. Oido el epígrafe, 

““b’aaler D. Pablo Morillo, quienes, aunque no se halla- 
ron en aquella accion, maniobraron 6 retaguardia del ene- 

i 

nigop 9 se batieron posteriormente con una bizarría ex- 
1 

traordinaria en cuatro distintas ocasiones, cuyas gracias, 
i 
( 

pin embargo de que tácitamente las tenia aprobadas, ha ’ 
‘uz@do debia suspender el Consejo de Regencia en virtud 
‘Ie Ia resOhiOn de las Córtes del 27 de Agosto próximo 
pasado; 9 sobre 

1 

le Presente al m’ 
cuyo asunto consulta 4 V. hl., haciéndo- / 
ismo tiempo la notable coutraposicion que 

‘drertiráu los beneméritos oficiales del quinto ejército si 
! resolvid el Congreso que se leyese dicho informe* ‘Orno 

Se ve’ destituidos del premio que ya han conseguido los 
que podia conducir á la mayor ilustracion del art. 29 de 

de1 cuerpo expediciodhrio so;0 por el retardo en la remi- 
la Coustitucion, cuya discusion estaba pendiente. Di6 mo- 

sion de noticias. , tivo su lectura á contestaciones muy acaloradas. Varios 
: de los Sres, Diputados de América calil%2arOn aquel papel 
: de subversivo, calumnioso é incendiario, por atacar del 
I modo m&.s directo su buena reputacion y fama y la de to- 

Otra lista remitida por el referido Ministerio de los 
dos sus comitentes y representados. El Sr. Rimo pidió 

!ndividuos 4 quienes confirió un grado el Excmo. Sr. Re- 
, que se contestase que V. M. lo habia oido con indigna- 
i cion. propuso el Sr. Morales Dcarcz que se imprimiera eI 
i 
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SC 

referido papel; y acerca de lo que debia practicarse con él 
7 sus autores, anunció que haria un proposicion formal al 
Congreso. Se indicaron algunas por otros Sres. Diputados. 
Seguian los debates, lo que obligó sl Presidente á recla- 
mar el órden, señalando el dia inmediato para la discu- 
sion de este asunto. Dijo en seguida 

El Sr. MANIAD: No hablaré del papel que acaba de 
leerse, supuesto que V. M. lo ha reservcdo para mañana; 
pero no puedo dejar de hacer presente que estando mau- 
dado y en práctica que no se dé cuenta de asunto alguno 
sin que lo vean préviamente el Presidente y los Sres. Se- 
cretarios, ee ha faltado ahora á esta disposicion , la cual, 
si se hubiese cumplido, nos hubiéramos ahorrado de la 
lectura de ese infame papel que se dice ser del Consulado 
de Méjico, aunque $0 no puedo asegurarlo, y del compro- 

miso en que ha puesto á V. Y., á los indivíduos de ab 
augusto Congreso, y R la Nacion entera. Suplico, pues, 
á V. M. que se observe exactísimamente aquella sábia 
dispoeicion . 

Se procedió á votar por segunda vez la proposiciou, 
que quedó empatada en la sesion de ayer, acerca de la 
croacion de un nuevo papel sellado, propuesta por el Mi- 
nistro interino de Hacienda. Qued6 reprobada. 

Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 

CORTENENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 17 DE SETIEMBRE DE 1811. 

Por el Ministerio de Marina se comunicó haber pres- 
tado el juramento de obediencia y fidelidad á las Córtes 
01 comandante de marina del apostadero del Callao de Li- 
ma con todos los indivíduos de su dependencia. 

Se pasó á la comision correspondiente la lista remiti - 
da por el ministerio de Gracia y Justicia de lOS empleos y 
gracias eclesiásticas y civiles que el Consejo de Regencia 
Mia concedido durante el mes de Agosto de este año. 

A la de Premios UC oficio del Ministro de la Guerra, 
con insercion de otro del general del sesto ejército, quien 
‘XI cumplimiento de lo mandado, informaba que el sol- 
dado de húsares de Leon, Tiburcio Alvarez, muerto po* 
loS franceses despues de la rendicion de Astorga , tenis 
madre Y hermanos, entre ellos un capellan , 15 quien el 
referido general habia recomendado ya al Obispo de aque- 
lla diócesis. 

La Junta superior de Valencia, al informar acerca de 
QJ de los antiguos empleos reformados del ramo de co*- 
IgO*idacion, manifestaba su deseo de que se organizase to- 
d0 lo perteneciente al mismo ramo en aquella diócesi ; 9 
e1 Consejo de Regencia remitia este informe Por medi‘ 
de1 Ministro de Hacienda para que el Congreso le tuvie% 
ep consideracion COD los demás comprobantes que ante- 
riormente habia remitido de la necesidad de resolver e 
punto del crédito público’ para cuya discusion sefhl6 e 
“* Presidente el dia 21 del corriente. 

LB comieion de Justicia prwenG su dictámen acerci 
de Ia represeata&on en que la Junta de Farmacia, que- 

-j Rndose de que en el restablecimiento del tribunal del 
F ‘roto-medicato, verificado en 1s sesion del dia 19de Ju- 
1 io, no se hiciese mérito de aquella facultad, pedia que la 
f ‘armacia se declarase exenta y separada, 6 que en el ca- 
E :o de que hubiese de gobernarse por el nuevo Proto-me- 
c licato tuviese en él un número de indivíduos farmacéuti- 
C :os igual al de los médicos y cirujanos. La comision, 
C iespues de exponer las razones y leges en que la junta 
f ‘andaba sus pretensiones , opinaba que su solicitud en 
( :uanto á tener parte en el Proto-medicato era justa , y 
( Iue por declaracion del decreto sobre el restablecimiento 
C ie aquel tribunal, podia mandarse que el lugar del quí- 
1 nico le ocupasen dos farmacéuticos, haciéndose saber al 
( 7onsejo de Regencia para que procediece inmediatamen- 
t ;e al nombramiento, y publicándose sobre este asunto un 
( decreto adicional que manifestase el ánimo del Congreso, 
! y razones en que se apoyaba. 

Despaes de alguna discusion quedó por dn aprobado 
31 dictámen de la comision, menos en la parte en que se 
expresaba que se manifestasen en el decreto adiciona1 
alas razones en que se apoyaba., 

A continuacion ley6 el Sr. Polo una adicion reducida 
B aque además de los dos médicos, dos cirujanos y dos 
farmacéut,icos hubiese en el tribunal del Proto-medicato 
un químico. Apog&a con varias razones de necesidad JT 
conveniencia , y despues de unas breves contestaciones 
quedó aprobada la adicion: en cuya consecuencia, habien- 
do pedido el Sr. Gallego que cada uno de los indivíduos 
ocupase para la antigüedad el lugar que ya tenian los 
nombrados, contestó el ST. Mcjla, que siendo este punto 
tan óbvio, no necesitaba ponerse á discueion. 

Procedióee Q tratar del asunto que ayer quedó pen- 
diente, relativo á la representacion de Iós individuoa del 
consulado de Méjico , y dijo 
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El Sr. PRESIDElSITE: Suplico á V. N. que este 
asunto, que por desgracia ha venido á nuestras manos, 
se trate con todo el decoro y serenidad debida, puus los 
senores americtlnos deban estar bien persuadidos de nues - 
tt0 afecto y union. 

.l 

:I 
! 
) 
1 

Iego&en bepida esta proposicion del Br. VJlenneva, 
«Señor, no eiendoinver&mil que sea supuesta d fin- 

gida por nlgun enemigo de la union nacional la represen- 
taciOn de los indivíduos del consulado de Mejico , que se 
loy6 ayer en Ia sesion pública; y debiendo el augnstc 
Congreso tomar cuantas medidas sugierl: la cordura Y 18 
8agacidad para no ser sorprendido por los agentes del ti. 
rano, ó por algun otro enemigo oculto, en un negoci0 tan 
trascepdantal al bien de la PBtria, pido cí V. M. que MB- 
Pendiendo por ahora toda deliberacion sobre esta escrito, 
le remita al Consejo de Regencia, para que dirigiéndob 
original al virey de Méjico, le prevenga que le haga re- 
conocer d los augstos cuyas flrmss rparecen en él ; y si 
confesaren ser suyas, disponga que sean juzgado8 9 cas. 
tigadoe eegun la ley, encargkndole que proceda en eatc 
con la prontitud y energía que exigu la gravedad é im- 
portancia de la materia, y que dé cuenta de todo inme- 
diatamente. * 

Para apoyar BU proposicion, dijo 
Icl .Yr. VILLANUEVA: Sé muy bien qne en Ir au- 

tucin y sagacidad del enemigo cabe dar un peso tan iní- 
cuo; por lo mismo, creo que no se debe hablar de este 
rsuato hasta que conste quiCoes son los verdaderos auto- 
rw4 de semnjante papel, pues aquí no desenmos más que 
la tranquilidad J anion do ambos paísesar 

r>ueeta G votaciou In propoeiciou, no fu6 admitida á 
discusion, 

Presootú el Sr. Lisperguer una repreoentaccion en 
que Iwiin que tenidndoaele por parte legítima para acu- 
sar, delatar y exigir uu público desagravio en favor delos 
americano8, de los Diputados di’ aquel hemieferio, p de 
la Ntwun eutera, contra el consulado de Néjico, se lo de- 
signase tribuu:rl drclarbndo.~ele suspenso dr su encargo 
hasta la tarminacion do este negocio. 

El Sr. Norales Duarez presentú el siguiente proyecto 
de decreto: 

cLaa CJrtes generales y extraordinarias, consideran- 
do que el papal 6 informe, que se dice ser del consulado 
del comercio do NGjiro, leido en la sesion púb!ica de ayer, 
ofendo G ineultn calumniosamen’e li 10s españoles de Ul- 
trmw, y por lo trnto, con grave perjuicio del Estado, as 
whw*ivo de los principios de concordia y fraternal ar- 
monía que debe unir para siempre 6 los españoles de am- 
b08 b~wiufkio~, y que tiene por ohjtto distraer el Bnirno 
del Congreso del sistema de justicia general, que es p serA 
la lmse de Sus opwaciouea para folici lad universal do la 
Nacion, hsu resuelto se haga publicar la amarga aea- 
srcion que ha causado en el paternal corazon de 8. M. 
1:r lectura de dicho papol; que SJ queme por mano del 
verdugo, reserv6ndOee ñl última pliego, p saeRn4iose tes- 
timwio de 10s demlia; que estas piezas ee pasen al Cou- 
fd0 da Re@nCia pata que disponga que por el tribunal 
eor~epondlante se proceda segun el r@r de Ias leyes 
erlminalee contra 10s que resulten autores de tan sedi- 
~kw~ Y c~lmtoiouo libelo, no dudando las Ccirtes qae Ia 
dii’utnei@u americana quedara pñrsun,lida que loe esfuer- 
x~3 del (;-li~ F CL’ Ia intriga jamis podrdn turbar los sen- 
tituhtos de t,iernn 8dcila que prOfessa S. N1. & la España 
uttrarnarina* y eu d-0 siempre constante de promover 
la ¿~roTridad de aquella preciosa parte de la Monarquía, 
asf Comi, sitia J diatingus vJ a& predüm da dida 
Dipuka~on. 

Lo tendrá entendido el Consejo de Regencia, &spo- 
niend.0 SU cumplimiento y la publicac;on de esta provi- 
dencia por mwiio de la imprenta.* 

Admitido 0bt8 proyecto de decreto 6 discueiou, dijo 

El Sr, -$ORALES DUARXZ: Señor, diré usas eeea. 
tas pelabras, porque una materia muy delicada, de me- 
cha trascendencia, y notoria á V. M. en todas sus eir- 
cunst:hncias, no demanda mucha expresion. La América 
ha sufrido ayer el mayor ultraje que cuenta hasta hoy, J 
en el 8eno mismo de V. M., para donde los Gobierno8 ee- 
beranos de la Nacion la llamaron con ernplazamieotos 
muy ponderados á disfrutar inmensidad de beneficies, 
que consultasen á su mayor comodidad, honor y lustre, 
Paro k soberana prudencia .de V. Y. -rpprer\derá muy 
bien cuánto distan de esa gloriosa petspeetiva las cir- 
cunstancias del caso referido, en que con multitad de in- 
jurias enormes, á presencia de un público numeroso, J en 
el legar auguato de la Nacion, se dibujó un eaadra el 
más calumniante y horroroso de la América que ha podi- 
do estamparse de pueblo alguno. Todaa sus corporacio. 
nee, así de mistas como de indios y de españoles, se dicen 
universalmente faltas de religion, moral, fidelidad al Tro- 
no y demás aptitudes civiles, para concluir no sean admiti. 
das á la representacion nacional, sino eternamente conde- 
nadas á la esclavitud. Haria un deshonor imponderable i 
la América, como tambien á la justicia y sabiduría de 
V. M., si me detuviese á persuadir la magnitud de tanto 
crímen, la necesidad de las providencias contenidas ee le 
fórmula de decreto que presento á V. 36.. y entrego al w 
ñor Secretario para su lectura. 

El Sr. OSTOLAZA: Adhiero tí ese voto y al del se- 
ñor Lisperguer. 

El Sr. M ARTIFJEZ (D. José): Ante todas cosa8 Eu- 
plico á V. M. que estas proposicionas pasen á una comi- 
sion particular, porque es un negocio muy traecendentall 
y cuanto más se hablare serán mayores los males. No *y 
puede abrir la bizca en semejante materia sin provocar e 
disgusto8 y deeazones. Esto asunto lo debe gobernar Is 
prudencia de V. M. Los señores americanos deben de eS- 
tar 8atisfecbOs de los sentimiento8 do los Diputados eu- 
ropeos, y debemos todos sacrificarnos en este puute aca- 
llando nuestras pasiones. Sc ha de proceder con mech 
meditacion, para que al mismo tiempo que se trata de 
acudir al remedio de un mal no sucedan otros Worcs~ 
Pido á V. N. encarecidamente que pase á una comisionf 
y que examinada la materia con reflexion, s8 resuelva lo 
que sea justo reservadamente. 

EI Sr. SUAZO: Me opongo á que sea reservada la de* 
ckion. Público ha sido el agravio, y pública ha de ser 1’ 
vindicaaion. 

El Sr, IKENDIOLA: No puedo, á la verdad, Califlcrr 
de pronto en justicia la proposicioa del Sr. Morales, Pera 
Ia que no estaha prevanido, ati como tampoco he oido leer 
toda la representacion deI consulado de Néjko, e* cuia 
precieion da hablar sobre ambas cosas, me adapta la Pro- 
wicion del Sr. Martiu’z, p%-a que bd, pase A una N’ 
mkiiln especial, en donde al paso que detenidamente eg 
reflexionen los extremos, p princip*lmente las COnSeCUdnm 
:ias, se de lugar al consej 1 propio de la justicia, , v Et? h”- 

’ miraJe ra de la precipitacisn acalorada, que siempre fue 
!omo su madrastra. 

No extraño en el entretanta Q!ld t.-es cJmarcirate-’ 
rcaloradoe 6 preocupado3 usurpw-a el concepto de <” 
;ribunal respetable para exten,deree mucho mPs aild dd ” 
lee Prescribe SU instituto para adaptar dere:hoS dsmpN 
Qon dictiman da qnien los entienda; sí me ea inteue’ 
b ‘~WO~O que hahiePdo -do eae anvane~~a~ mn- 
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sents~on en IS correspondencia que condujo el ridvfo 
dlino, leídose por lo mismo muy detenidamente, y podí- 
dose prever sus muy sensibles cuanto impolíticos, injustos 
6 inmoralos efectos, todavía se presentase para su lectura 
en Público en este augusto ilongreso en la coyuntura de 
1s misma euestion que impugna, y al parecer Con saber 9 
aProbaeiou á lo menos del que ó los que sirvieron de con- 
ducto 6 esta explosion que, á mayor abundamiento, y para 
jgnomiuis de todos, se supone en las cartas que de ella 
avissu, que habia de gratificarse sin límites la propension 
B su defensa, á su abrigo, á su sostenimiento. Mucho 
podría decir sobre esto. 

Yo quisiera que cuantos dignísimos Diputados com- 
ponen tsn augusto Congreso, así corno lo hr.n hecho has- 
ta aquí, se sobrepusiesen tan sublimemente á las pasiones 
violentas de los que ahora mismo las fermentan con el 
abuso de los intereses, que imitaran á un símil de la sobe- 
ranía demasiado natural que á los americanos y viageros 
nos ofrecen las altísimas cordilleras de la América del 
Sur, en donde, si osó subir alguno de los morta!es, ad- 
mira escritos sobre la feble arena caracteres del que le 
precedió muchos años antes en señal de que los vientos y 
borrascas que se comparan & las pasiones, no pueden to- 
ear ni perturbar jamás la serenidad de aquellas alturas, 
como de la misma manera quisiera yo que en la sublimi- 
dad augusta y sacrosanta de este recinto no alcanzase el 
interesado soplo de las pasiones que en mal ejemplo in- 
cendiaron ese papel, abrazaron á las clases que V. M. rije 
de la rivalidad que arroja, y muy en contra de lo mIs. 
mo que conviene á la existencia misma de los qne saan 
suf3 autores, que yo no los creo consulares. 

Impolítico es el papel, y formado puntualmente en el 
tiempo que más necesitamos de la más profunda política. 
icomo denigrar con el epíteto de autómatas á las mis- 
mas tropas que estin defendiendo los m&s preciosos, 9 
aea los únicos intereses de esta madre Pátria; que de- 
fienden las fortunas y las familias de los mismos que en 
este papel los ofenden, á parientes, hermanos y peisa- 
nos? Eso quiere decir que su d:fensa, que el derrama- 
miento pródigo de su sangre es efecto de su rudeza, Y no 
de la razon, que siempre falta á los autdmatas; quiere 
decir, que si tuvieran esa razon que se res niega, optarian 
de otro modo, lo cual, aun ouando fuera cierto, ya se de- 
ja entender lo muy obtuso de la política del que lo escri- 
be! Pues que da márgeu para que leido y entendido por 
esa.9 mismas tropas, apet$zcan, como es natural, si no 
adoruarse de las razones que se les enseñan, S lo menos 
aborreeer de muerte á quienes en premio del derrama- 
miento de SU sangre les imputan Ia brutalidad misma, los 
vicios más torpes, la condicion más abominada. Y des- 
pue de esto jse negará, se dejará de conocer que este pa- 
pel es incendiario, como el más inductivo del más radi- 
ca’ cisma que V. BA con empeño tan celebrado y tan pIau- 
sib1e quiere cortar ‘zanjando como 10 ha hecho, los fUU- 
dameotoe de la union más ‘respetable y reparadora de 
a”tiquísimos ultrajes efecto preciso de la opoSiCiOu pro- 
funda entre el interés mercantil y el interés nacional? 

iPero qué dirán los oficiales americanos, que tau glo- 
riosamente se han batido derivando de la gratitud al 
bien de la rehgion la razoi toda del cumplimiento de SU 
debery cuaudo se vieseu insultados con estas notas en e’ 
augusto Cougreso no habiendo sido premiados? Los Mo- 
ras, loS Obremonee los Rios siempre identi5oados COU 8: 
hOLOrp los E&ondgs ioh grita memoria! y otros mucho1 
muertos ó Prisioneros, y si libres vietoriesos y UfanOf 
eo' 8us @Urtantes acciones que publican las @ZChZs 
Beguramente oyendo la negra ingratitud que se desprende . 
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IB este paper, re’cibirian heridas más funestas, más pe- 
LetrauteS, mds dolorosas que las que con gloria y bien de 
a Pátria recibieron de los enemigos. No quiero dilatarme 
más, en el supuesto de que habré de extenderme cuan- 
Io informe la comision. Yo sé que estamos eu el templo 
Ie la concordia para sofo?sr toda semilla de discordia. 
dedie entre el fervor y la justicia el detenimiento que és- 
a recomienda, para que al tiempo de adaptarse el mejor 
emperamento, no se pierda de vista el grande objeto de 
a reconciiacion, de la concordia y de la armonía, que sal- 
ra con los interses de todos la paz prometida so10 á los 
le buena voluntad., 

Admitida la proposicion del Sr. Martinez, dijo 
El Sr. LISPERGER: Pido, Señor, que así como la 

lelicadcza de un particular agraviado no quedaria su5- 
:ientemente satisfecha con una Providencia económica gu- 
jernativa, sino que se le deb:: oir eu justicia, medite 
ir. M. mi solicitud. Nada prueba más el órden que la cia- 
nidad, y nada pejudica más el honor que la oscuridad. En 
m asunto en que se vé agraviada ia diputacion america - 
la, y la justiffcacion de V. M., no debe echársele tierra 
,r‘cima, sino que debe ponerse todo patente, y castigar- 
se á los que resulten culpados. De lo contrario, la Amé- 
:ica no quedará satisfecha, ni menos los que represanta- 
nos aquellos pafses. > 

Habiéndose acordado que 88 pasase el proyecto de de- 
:reto propuesto por el Sr. Morales Duarez, la representa- 
:ion del Sr. Lisperguer, y el papel del consulado de Mé- 
iico á una comfsion especial para que á la mayor breve- 
lad diese su dictámen, nombró el Sr. Presidente para 
:omponerla á los 

Sres. Morales Duarez. 
Del Monte. 
Mendiola. 
Gutierrez de ka Huerta. 
Jbnregui. 

Se ley6 la siguiente propuesta del Sr. Alonso y 
Lopez: 

uSeñor: Partiendo del principio decretado por V. M. 
de la igualdad de derechos y representacion ultramarina 
con la peninsular para la celebracion de las Córtes sucesi- 
vas, y reparando que la base propuesta por la comision de 
Constitueion para determinar el número de Diputados por 
ambos hemisferios, es un dato que, aunque Constante en 
la cuota que indica, ha de producir siempre resultados va- 
riables, dependientes de las variaciones en la poblacion de 
todas las provincias de esta vaSt8 MOUarqUi8, me parece 
conveniente que V. M. ponga su atenCiOn en hS rdeXiO- 
nes siguientes: 

Primera. Si por la combinacion de felices causas, fí- 
sicas y marales, con las ventajas que ha de proporcionar 
en adelante á la prosperidad nacional la COuStitUCiOu que 
ahora se establece, llega la poblacion en laS épocas futu - 
ras á un crecido número de habitantes, como, por ejem- 
plo, á los 50 millones que ha tenido la Península en el 
tiempo del Emperador Adriano, y los habitantes de Ul- 
tramar se aumentan en igual proporcion, la totalidad de 
Diputados en el Congreso nacional sobre la base de 1 
por cade 70.000 almas ha de alcanzar al crecido número 
de 1938 representantes, que no pueden menos que formar 
uns reunion embarazosa, perjudicial 6 las deliberaciones, 
y eostosisima á los pueblos. Aun cuando este aumento de 
Foblacion no pase en la Península de los 20.000.000 de 
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almas que se contaban del tiempo de los Reyes Catblicos, 
y crezca el número de los habitantes de América en igual 
proporcion, el número de Diputados no bajará de 775, 
cuya reunion adolecerá de los mismos vicios del caso an- 
terior. 

Segunda. Si por las fatalidades de pestes repetidas, 
guerras sangrientas y continuadas sn ambos hemisferios, 
óemancipacion de algunas provincias de América, ó por 

otros accidentes que pueden reunirse de varios sucesos po - 
líticos y morales, llega la poblacion á disminuirse consi- 
derablemente en la Península, como, por ejemplo, á 7 l/z 
millones de habitantes que se contaban en el principio del 
reinado de Felipe V, y en los países de Ultramar se ex- 
perimenta proporcionalmente una igual disminucion de 
moradores, la totalidad de Diputados al respecto de 1 
por cada 70.000 almas no pasará de 290, número que, 
aunque suficientísimo para cualquiera representacion na - 
cional, podrá parecer demasiado pequeño á la comision de 
Conetitucion, pues que graduó como necesario el número 
de unos 330 Diputados, segun los cómputos que pudo 
hacer sobre la poblacion actual de las Españas para fijar 
la base de un representante por cada 70.000 habi- 
tantes. 

Tercera. Si las fatalidades indicadas en la reflexion 
antecedente obran solamente sobre las Amérizas, redu- 
ciendo su poblacion á 10 millones de habitantes por ejem- 
plo, y en la Península progresa el aumento de sus mora- 
dores hasta el número de 20 millones, entonces la repre. 
sentacion de ambos mundos no conserva el carácter pre- 
ciso de igualdad que V. M. tiene decretado; pues que en 
este caso los Diputados peninsulares serian doble en nú- 
mero á los Diputados ultramarinos ; circunstancia que da- 
ria lugar á muchas y justas reclamaciones de parte de los 
moradores de las Américas. 

Cuarta. Si las penurias expresadas en la misma re- 
Aexion segunda, cargan solamente sobre la Península 
hasta el grado de disminuir sus habitantes al número de 
unos 7 millones de almas por ejemplo, y la poblaeion de 
las Américas progresa coetáneamente hasta tener unos 
20 d 30 millones de moradores, la desigualdad de repre- 
sentacion nacional de ambos hemisferios, que debe pro- 
curar evitarse cuanto se pueda, resalta extremamente en 

este caso, porque ofreceria entonces la reunion de C&tea 
tred ó cuatro veces más Diputados americanos que peuis. 
sulares; y esta disparidad seria censurada con justicia de 
parte de los los moradores de la Península, come lo ss- 
ria el caso contrario de parte de los moradores de IJI. 
tramar. 

Para evitar estos inconvenientes, que son muy pogi. 
bles y de muy malas cousecuencias á la union fraternal 
que’debe caracterizar á unos y á otros moradores, me 
parece indispensable desistir de la base de resultados va- 
riables que propone la comision de Constitucion, y fijar 
una base constante p,r sí miama, que no incida jamás 
en la contingencia del menor resultado desigual en la re- 
presentacion de ambos hemisferios. Esto se consigue de- 
terminando por ley que los países de Ultramar envien 
al Congreso 100 6 150 Diputados para unirse con un rú- 
mero igual de otros 10.0 6 150 Diputados de la Panínsula, 
cuyo reparto por provincias, comarcas J distritos se hace 
con mucha facilidad por el más rudo aritmético político, te- 
niendo 8 la vista el censo del todo de la poblacion de am- 
bas regiones, con los censos particulares de cada una de 
sus provincias, comarcas y distritos. 

No creo pueda parecer pequeño el número de 200 
Diputados que hayan de formar el Congreso nacional, 
reunidos 100 Diputados por cada hemisferio, si se repa. 
ra que de los buenos y no de los muchos indivídues que 
compongan las Córtes han de resultar las felices venta- 
jas que se propone lograr la Nacion en la permanenciade 
sus derechos y grandeza política; pues solo los que ten- 
gan juicio recto, entereza de carácter y sólida instruc- 
cion, estarán en el caso de proporcionar á Ia generalidad 
nacional los beneficios que necesite, mientras que 10s ilu- 
SOS, los débiles por principios, y los que carezcan de luces 
claras, muy lejos de poder contribuir con su represeuts- 
cion personal á estos beneficios, han de interrumpir sus 
propuestas, la decision de sus ventajas J sus efectos.9 

Se admitió esta propuesta para discutirse, y se mss- 
cl6 pasar á la comision d8 Constitucion. 

Se levantd la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES ~ENERA~E~~E~TRAORDINARIAS. 

SESJON DEL 18 DE SETIEMBRE DE 1811. 

Leidas las Actas, record6 el Sr. Terrero la proposi- 
cion que presentó ea la aesion del dia 2 de este mes rela- 
tiva á que se forme consejo de guerra á los que hayan in- 
tervenido en la retirada del tercer ejército, de que allí SB 
trata (Ve’ase dicha scrion); para cuya discusion señaló el 
ar. Presidente el dia 22 del corriente. 

Las Córtes oyeron con satisfaccion el parte de Don 
Bruno Gayoso, gobernador interino del castillo de paymo- 
60 en el condado de Niebla, remitido por el jefe del eata- 
do mayor general, en que da cuenta de las acciones ocur- 
ridas allí en los dias 4 y 5 de este mes. 

Leyóse el parte dado por el general Abadía á la Jun- 
ta superior de Galicia, inserto en la Gacela exlrawdiw%z 
de la Coruña del 2 del corriente, en el cual da cuenta del 
@ado y posiciones de su ejército y del enemigo despues 
de la retirada qne en buen órden habia verificado aquel 
hácia el Barco de Valdehorras. 

Diose igualmente cuenta de otros dos partes del ge- 
neral Mendizabal, en los cuales incluia otros dos del bri- 
gadiar Porlier, quien le comunica su entrada en Santan- 
der, despues de haber derrotado li los enemigos que de- 
feadian aquella ciudad 9 su entrevista con el comodoro 
Co1iar, de resultas de {a cual se estaban ya acarreando á 
laS almacencs los pertrechos que este habia conducido 
para aquel ejército, etc., ete.; de todo lo cual quedaron 
enteradas las Cortes. 

‘* mandd pasar B la comision de Guerra una certifl- 
cacion del juzgado del cuerpo de Artillería en el departa- 

mente de Cartagena, remitida al Congreso por el directo 
general de dicho ramo. 

A la comision de Premios se pasó un oficio remitido 
por el Ministerio de Marina, al cual acompañaba una car - 
ta del comandante general de marina de la Habana, en 
aue da parte del valeroso combate que en el mar de las 
Ántillas ha tenido la goleta-correo de la armada Fe’rix 
con otra tripulada Por franceses, quedando aquella, á cau- 
sa de su inferioridad, apresada con pérdida de su comau- 
dante el capitan de fragata D. Nicolás Otero y siete hom- 
bres de su tripulacion y unos 15 heridos; las familias de 
los cuales, é igualmente el oficial D. Deodato Soubirán y 
la gente restante de aquel buque son acreedores en el 
concepto del Consejo de Regencia á alguna penaion ú 
otras gracias. 

Se aprobó la siguiente proposicion del Sr. Villa- 
nueva: 

(Que se reforme el art. 4.’ del decreto del restable- 
cimiento del tribunal del Proto-medica@ en que se de- 
cia que sus indivíduos gocen 12.000 PS. de sueldo, sin 
perjuicio de las asignaciones que gocen por otras consi- 
deraciones ó destinos compatibles con este, mandando que 
el que eligiese este sueldo deje de percibir otro cualquie- 
ra que disfrutase de los fondos públicos, y el que prefi - 
riese otra dotacion, no perciba esta, por ser justo que es- 
tos indivíduos sean comprendidos en la ley general de que 
nadie pueda disfrutar más que un sueldo. % 

La Juma de Farmacia expuso que en ‘7 de este mes 
habia manifestado al Congreso habérsele comunicado una 
drden del Consejo de Regencia con fecha del 5, para que 
cesase inmediatamente en sus funciones, conforme B lo 
resuelto por S. M. en 22 de Julio último; que en el mis- 
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mo dia 7 contestó al Consejo de Regencia con el poste- 
rior decreto de las Cdrtes del 2 del corriente, por 81 Cual 
se mandan suspender 10s efectos dd primero; y que sin 
embargo de esto, se habia &do 6rdYa @fa +le W k uo- 
tidque que bajo la multa ae 1.,800 duc4cfos CR% sn sus 
funciones; en vista de lo cual, pidió se declarase nulo y 
de ningun efecto todo procedimiento emanado de órdenes 
del Consejo de Regencia contra las soberanas detsrmina- 
ciones de las Córtes. Resolvieron estas que se eatuviese 6 
lo mandado. 

Habiendo solicitado D. Antonio Franseri que Se le 
nombrass prssideate dek tsibunsi dei Froto-medieato, 
restab!ecido por eF soberane decreto de 22 de Julio úl’i- 
mo, en a&encton â ser el úaieo de los indivíduos que lo 
componen, gae la lo era del aritiguo, y á que segun el 
drden que exige dicho decreto debia el Consejo de Re- 
gencia haber nombrado en primer lugar á los dos faculta- 
tiyos de medicina y no al de química, fué de parecer la 
comision de Justicia que estaba arreglada á ella la soli- 
citud de Franseri, y que así se lo hiciera entender el 
Congreso al Consejo de Regencia. 

Don Manuel Nuñez y D. Félix Gonzalez, médicos de 
Cámara é iudivíduos de le Junta superior gubernativa de 
Medicina, habian representado ig:lalmente, quejándose de 
que el Consejo de Regencia no les hubiese nombrado para 
el referido nuevo tribunal, á cuyo nombramiento creian 
tener derecho, y el cual reclamaban por ser médicos de 
Cámara, y por haber sido miembros de dicha Junta su- 
perior, La comision de Justicia fué de parecer debia de- 
negarse esti solicitud, por ser insuficientes los títulos en 
que la fundaban; el primero, porque el haber reprobado 
las Córtes el art. 5.’ de la comision de Salud pública, 
por el cual se prohibia que los m6dicos de Cámara fuesen 
miembros del Proto-medicato, no fué exigir que lo fue- 
sen; y el segundo, porque el haber sido indivíduos de 
aquella junta no les constituia proto -médicos, siendo muy 
distintas las atribuciones de uno y otro establecimiento. 
Pedia á mbs el expresado Qonzalez, que ya que no SB ac- 
cediese d, dicha solicitud, ae le concedieran los honores de 
proto-médico, cuyo asunto creyb la comision no ser de la 
inspeccion del Congreso, y si peculiar del Consejo de Re. 
gencia. 

El Sr. Lopez del Pan, individuo de la expresada co. 
mision, presentó su dictámen por separado acerca de laE 
solicitudes de Nuñez y Conzalez, reducido d que eses fa- 
cuRativos, como médicos de CSmara, son proto*.médieos 
J que por tanto deben ser indivíduos del nuevo tribuna 
del Proto-meiicato, ocupando en él el lugar que par sl 
aatigüeded lee corresponda. 

Despues de una larga discneion reprobaron taa C&el 
al dict&men de la comision de Justicia, acerca de la soli. 
citud de Praxtseri, aprobando el de la misma sobre las jt 
Nuhz Y Gonzalez, desestimando eI particular de$ Sr. Lo, 
Pez fiel Pau. Mandaron igualmente que pasasen aI Consojc 
de Regencia los expedientes de los mencionados facultati. 
vosj Para que con arreglo 4 los decretos expedidos sobre 
cl restablecimiento del tribunal del Proto-medicato, y g iI 
~~vam~nt~ remM6, acnerds 10 que enga pot &vernen, 
te sobre sus respect?+as prewnes. . . 

--h-T&- 
.J. 

_ . 

aesentacion del consulado de Méjico, pressntd sl siguien- 
e dictámen: 

t La comiaion nombrada pata el exámen del papel 
p 4~ titula InfoUne dei caãsulab6 de Méjico sobre pun- 
QS do América, 8xpol1~ d V. X. que para proceder con ls 
nayor circunspeccion en su encargo, renovó pausadames. 
e la lectura del papel, p con ella renovó tambien el mis- 
QO juicio J los mismos sentimientos de indignaeion que 
uvo al tiempo de oirlo en este lugar. El referido informe 
s indudablemente un libelo famoso de la mayor crimina- 
idad, como atestado de injurias y calumnias atroces ces- 
ra corporaciones numerosas que componen gran parte de 
os dominios de la Monarquía, y tanto aprecia y distingue 
I paternal afecto de V. Y. Es al misma tiempo uu papel 
ncendiario y sedicioso, capaz de turbar la tranquilidad de 
odas aquellas provincias, exciteBdo en sus indígenae les 
entimkntus mi%3 contrarios y perniciosos á la reunien 
raternal con sus hermanos europeos, que importa al bien 
le todos, y ea del mayor agrado de V. M. 

Por estas consideraciones, bien comprobadas con el 
lesagrado universal del Congreso al tiempo que se leyó el 
lapel, la comision no duda suscribir á la forma de decre- 
o presentada en el dia de ayer por un Sr. Diputado de 
Lmérica, estimándola digna en todas sus partes de la so- 
lerana aprobacion de V. M. Solo entendió oportuna una 
igera variacion de algunas palabras, para hacer más cla- 
o el sentido de la oracion, que va ya hecha al márgen COU 
cuerdo de su autor. 

Encargando la providencia al Consejo de Regencia la 
lesignacion del tribunal correspondiente para el juicio cri- 
ninal, que ha de instituirse sobre el castigo condigno de 
os autores del papel, parece innecesaria la solicitud par- 
‘icular que interpara otro Sr. Diputado sobre el mismo 
wopósito. Los justificados designios del loable celo de eE- 
;e Sr. Diputado se desempeñarán cabalmente por el tri- 
luna1 que se nombre, no siendo presumible que descuide 
H.IE deberes en asunto de tanta importancia. V. hl. resol- 
reri sobre todo segun estime de justicia . 

Cádiz 18 de Setiembre de 18 ll .-Vicente MoraleS+ 
Dalmonte .=Jáuregui.=&fendiola, 

Forma de decreto. 

Las Córtes generales y extraordinarias, considerando 
que el papel 6 fnforme que sc dice ser dei consufade de1 
k%me~!io de Méjico, leido en la sesion pbblica de sJerl 
ofende é insulta calumdosammte 6 ~0s españoles de 01. 
tramar; y por 10 tanto, con grave perjuicio del Fstadol 
es subversivo de los principios de concordia y freterna’ 
armonía que debe unir para siempre 8 los españoles ds 
ambos hemisferios, y que tiene per objeto distraer el áni0 
mo del Congreso del sistema de justicia general, queMI 
será la base de sus operaciones para felicidad universs’ 
de hz Naciom, han resuelto «se haga pública la justa ip’ 
dígnaciou que ha causado eu el paternal corazoz de 9. ” 
la, lectura de dicho papel: I> que se queme públicamente 
COmO papel incendiario, quedando de ello Ia debida coc? 
Uncia, reservándose el último pliego y sac6ndose test!- 
monio de los demás: que estas piezas se pasen al c0nsv 

de Regencia para que &sponga que por el tribunal “‘f 
respondiente ae proceda, segun el rigor de las leYes cu’ 
minales, contra los que resulten autores de tau sedic.losO 
9 Calumnioso libelo; eno dudando las Córtes que la ‘Ipu* 
taCiOn os dei americana quedar& persuadida que los eSfuer’. 
Mo y de la intriga jaca& podrfia turbar los ssatumentO~ 
db tierna aflcion qus profesa S. y. á Ia Españia ultrsms 
fW f 8tt. duS00 ‘eüémpr~ cau$a& de proPPO*r la l@ 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



II= 

RfJMERO 351. 1871 

Peridad de aquella preciosa parte de la Monarquía, aSí CO, 
p1,, aprecia y distingue el celo patriótico de todos y cadr 
nn0 de sus Diputados.> 

Lo tendr& entendido el Consejo de Regencia, dispo- 
niendo su cumplimiento y la publicacion de esta provi- 
dencia por medio de la imprenta. 

atámzn p&cdar &et Sr. Gutiemz de Za Huta. 
cr~om~ individuo de la comi3ion, nombrada para pro- 

poner á V. M. la providencia que convenga adoptar eu 1s 
desagradable ocurrencia que ha provocado la lectura Pu- 
blica de la exposicion dirigida á las Córtes á nombre, se- 
gun parece, del Real consulado de Méjico, sobre la parte 
que deba señalarse á las Américas en la representacion 
nacional por la Constitucion del Estado: en vista de su 
contenido, del papel de queja del Sr. Lisperguer J de la 
proposieion definitiva presentad:& en la forma de decreto 
por el Sr. Morales Duarez, despues de haber conferido 
largamente sobre este delicado particular con los demás 
señores de la comision, me conformo con su dictámen en 
todo lo que no exceda de las tres consideraciones si- 
guientes: 

Primera. Que las Córtes declaren el desagrado con 
que han oido la lectura de la representacion insinuada, por 
al aealoramiento y destemple con que está concebida. 

Segunda. Que la manden cerrar, sellar y archivar, y 
que no pueda volverse á. abrir sin especial mandato de las 
Córtes. 

Tercera. Que para eatisfaccion de la Diputacion ame- 
ricana, en la parte en que pueda haber sido ofendida SU 
delicadeza pundonorosa, por la calificscion que se hace 
00 dicho papel de las proposiciones que han hecho al Con- 
sejo, relativas al objeto insinuado, se la asegure de que 
01 contenido de dicha representacion en nada debe ofen- 
der al justo concepto que se merecen. 

Tal 8s mi dictámsn en obsequio de la tranquilidad, y 
para prevenir las funestas consecuencias que pudiera traer 
C0nsig0 el empeño de dar la mayor publicidad é impor- 
hucia á este desagradable negocio. » 

Leidos ambos dictámenes, tomó la palabra y dijo 
El Sr. ANI&: Ayer se dijo á V. M. que este asunto 

debis terminarse por la prudencia, adoptando una medida 
que 00ncilie los ánimos. Veo que el consulado se ha ex- 
cedido en su escrito, traspasando los límites de la pruden- 
cia J del decoro; pero no todo el exceso que se nota pue- 
de atribuirse al consulado, pues no creo que dirigiese á 
‘; M* su indicado escrito para que se leyese en sesion 
publica, sino para que V. M., en cuyas manos está el ti- 
‘On del Estado, hiciese de él el uso conveniente. To- 
dos l0s cuerpos é individuos de la Nacion pueden repre- 
sentar al Soberano lo que les parezca conveniente, siem- 
pre que 10 hagan con el decoro debido. El consulado, CO- 
mo he dicho, se ha excedido, particularmente en el modo 
‘On que se produce en SU escrito. pero su objeto no pue- 
de hab0r sido otro que instruir a; Consejo reservadamen- 
te de alguQas cosaa que pasan en América. Se dice, Se- ùor ’ que el papel de que tratamos es incendiario; pero 
icómo ha de darse este nombre á un escrito que se ha di- 
rigido a1 Soberano con el objeto sin duda, de leerse en 
sesion secreta? En tal caso f 

, iqué efectos podia producir? 
Adernás~ Señ0r, !a comision comienza su informe por la 
Cepsura del Papel cuando el objeto de V. M. no fué que la 
Comision califbs~ el papel sino que propusiese los medlos 
más cOnveuieutes para obviar una discusion desagradable y d 
ee !e’igrosm Cons8cuencias. Los mismos Sres. Diputadoa 
1naaasron que cuanto máese hqh!ara deeste negocio, tan- 
f-aáfi @*mble Grian au efectoa; pero la oomision, lejue 

de proponer medidas conciliatorias, exige que el papel, 
como incendiario, calumnioso y subversivo, sea quemado 
públicamente, y que se persiga en justicia, y con todo el 
rigor de las leyes á los autores deél. IBello modo de con- 
ciliacionl 1Qué inconsecuencia quemar el papel y mandar 
abrir un juicio sobre su contenido! Además de que solo 
despues del juicio podria tener lugar la providencia que 
aconseja la comision. iTratamos, Señor, de dar más pu- 
blicidad á un suceso tan desagradable? iTratamos de 
echar una nueva tea de discordia en América para que 
una guerra civil (que hartos destragos hace) acabe con 
aquellos habitantes? S eñor, V. M. seria responsable de 
todos los males si con su prudencia no tratase de preve- 
nirlos prouto, pronto. iSerá politice adoptar una medida 
que, lejos de conciliar, irritase, y que por huir de un es- 
collo cayéyemos en otro? V. M., ni debe, ni puede, en mi 
concepto, separarse de estas consideraciones. Es preciso, 
Señor, no olvidar que el calor de las pasiones hace tras- 
pasar B los hombres los verdaderos límites de la pruden- 
cia, como en el caso presente. El consulado, Señor, ha 
presenciado los desastres de la América; ha sufrido los 
males que ha producido la insurreccion; se mira todavía 
en inminente peligro; siente la infausta suerte de muchos 
europeos, víctimas del desórden. &Qué extraño, pues, se- 
rá que tan triste perspectiva le haya arraacado expresio- 
nes duras, exageradas y agenas del decoro debido á los 
Sres. Diputados? Convengamos, pues, en que solo una 
medida política y prudente es lo que conviene en la ac- 
tualidad; tengamos presente los inmensos sacrificios que 
los consulados de América han hecho para socorrer la ma- 
dre Pátria, y los muchos que han ofrecido hacer; confe- 
semos de buena fé que han contribuido mucho ti sostener 
3n aquellas regiones 19 cansa nacional, y que si0 su apo- 
yo quizá no existiria para nosotros la América. Lejos de 
V. hl. las medidas violentas que propone la comision, las 
que siempre producirian un efecto contrario al que con- 
viene. Adóptese el juicioso dictámen del Sr. Gutierrez de 
la Huerta, que es el que puede cortar el asunto y calmar 
los ánimos. Los Sres. Díputados de América, con la ge- 
nerosidad que les 8s propia, se olvidarán de cualquiera 
injuria que se haya irrogado contra SU honor J buen COU- 
cepto que justamente se merecen, y contra el de SUS re- 
presentados, cuyo sacrificio exige imperiosamente el bien 
de la Pátria. 

Concluyo, pues, aprobando el dictaímen del Sr. Huer- 
ta, suplicando al Congreso que, en beneficio de la uníon 
que tanto necesitamos, lo apruebe en todas SUS partes. 

~1 Sr. MARTINEZ (D. José) (Leyó): Señor, el es- 
crito es injurioso , calumnioso, y no debe correr ; pero, 
Señor, aquí de la prudencia y sabiduría de V. M., y aquí 
de la plenitud y entereza de su soberano poder. En v. M. 
reside la soberanía nacional; en V. M. la potestad para 
hacerse obedecer; en V. M. la obligacion de administrar 
justicia, y couducirse de manera que por evitar un daño 
no resulte otro mayor, y en todos y cada uno de los indi- 
víduos del Congreso la de sufrir hasta el último sacrificio, 
con tal que la PBtria no perezca. 

icuántos habrá entre nosotros censurados indecente- 
mente en los papeles públicos y en las conversaciones pri- 
vadas, que en breve se hacen públicas? iCuántas veces no 
se han visto en los papeles censurados con ligereza, los 
Ministros, la Regencia y hasta V. M. mismo? Y pregunto 
ahora: &no son las circunstancias las que dictan que cada 
cual se aplique incesantemente al desempeño de su deber, 
y que*todos suframos para que la Pátria se salve, ein exi- 
gir otro premio ni otra satisfaccion que la que pu& me- 
recer nuestra conducts en la opinion piiblicr 1 
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~~ naturaleza unió de manera-á los europeos y Criollos, 
,que aunque quisiese no loe podria separar; pero por una 
desgracia, demasiado notoria, estamos viendo sus desas- 
trosas desavenencias en Yéjico y en algunas Otras provin- 

‘cias de la América, que es necesario calmar COU la dul- 
zura, con la prudencia, p cuando así no pueda ser, *por 
los demás medios que dicta una necesiilad imperiosa. 

Méjico, Señor, el consulado de Méjico. y sean quienes 
fueren SU prior y cónsules, ha prodigado sus fondos para 
que 1a madre pátria llegue al puerto de salvacion, y pue- 
de ésta prometerse da su celo mayores servicios. Nueva- 
España experimenta los horrores de una guerra intesti- 
na, cuando más necesitamos de sus auxilios, y sean las 
que fuesen las causas de IRY disensiones y los partidos que 
se hayan levantado, de que prescindo por ahora; 10 cierto 
es que los europeos son perseguidos de muerte, y lo cierto 
es tambien que en tal contlicto no puede ni debe V. Il. 
adoptar por ahora una providencia fuerte, de la que por 
satisfacer los deseos de los unos resulte el descontento de 
los otros. 

Este resultado es muy temible, y si tal llegase á su- 
ceder , LquiBu seria, Señor, el responsable se semejantes 
males? Esto no lo pueden querer los Diputados america- 
nos ni los europeos. Suframos todos, Señor, con paciencia 
nuestros trabajos, y tendamos solo la vists al bien de la 
Pátria y al actual estado de cosas. Todos nos hallamos 
bien penetrados y persuadidos de nuestros recíprocos sen- 
timientos. Asegúrese la pacificacion de las Américas, ‘y 
entonces y ahora podrá juzgarse sin riesgo, y corregirse 
ai imprudente, al Fe3icioso y á todo el que lo merezca. 

Mi dictámen es, y sobre él hago la sipuientd propo- 
sieion: 

cQueV. M., por la viareservada, se certifique cual cor- 
responde de la identidad de las firmas del citado pap4 por 
el medio del cotejo con otras de las muchas que existirán 
en las oficinas del Gobierno: que el papel por decontado 
se selle y mantenga archivado, sin permitir sacar copia, 
hasta que en circunstancias menos peligrosas pueda dar- 
se á este negocio el giro correspondiente; y que V. M. 
declare hallarse satisfecho de los sentimientos de los se- 
ñores Diputados americanos, con cuyos auxilios se pro- 
mete llegar al fln tan deseado de la más estrecha uuiou y 
fraternidad entre los españoles de ambos hemisferios, á lo 
que se han dirigido y dirigirán siempre las miras del 
Congreso. 0 

El Sr. DBL MONTE: Señor, yo he tenido el honor 
de ser nombrado indivíduo de esta comision; y ya por esta 
razon, como para expresar mi opinion, diré lo que siento. 
Toda la diferencia de opiniones que hay entre los señores 
preopinantes 7 10s de la comiaion consiste en que han dado 
por supuesto que este papel es del consulado de Méjico: 
y yo digo que el papel no es ni puede ser de aquel 
consulado, por 10 cual dejo al tiempo la aclaraciou de este 
asunto. Aseguro á V. M., y creo que no me equivoco, que 
este papel no es del consulado, ni Puede serlo, por su ua- 
turaleza y las especies que envuelve. Tal produccion no 
Puede dejar de ser aborto de una mano maliciosa: es im- 
Posible que sea otra cosa, atendida su naturaleza, el modo 
de venir aquí J las imputaciones que hace 6 los america- 
no& Yo nPelo á estos sefiores para que me digan si las 
rePrsseutacionss que han venido de corporaciones de aque- 
Hoe dominios recibidas hasta ahora no hau sido dirigidas 
bar ei conducto de* Gobierno 6 de los Diputados. ~1 tism- 
Po eu que se introdujo al Congreso lo hace eminentemente 
sobchoso 1 atendidas las cuestiones que estaban 8~ dis- 
cm!km. Además, jen qué idea &be 
puesto de personi~ que tienei da, 

aquel paíe, haya provocado la cblera , el justo bdio 7 rb 
sentimiento de aquellos habitantes, injuriados de uu modo 
que no podia dejar de comprometer SUS personas, familias 
É intereses? iDc djniie sa infiere que ese papel viniese 
destinado á leerse en sesion secreta? iIIay en él algana 
de las senales que debiera haber, segun acostumbra CO- 
munmente para indicar que la voluntad del autor 6 aut+ 
tores de él era que se leyese cn sesion secreta? Nada hay 
que lo indique; no hay más que un papel presentado en la 
forma ordinaria. iPero podia ocultarse al mismo que dió 
ese papel, ni á sus autores, que aun suponiendo qae hn- 
biera de leerse en sesion secreta, podiau dejar de ser tes- 
tigos de la lectura de ese cúmulo de calumnias 50 6 60 
personas, que POU parte de cate Congreso, y habian de oir 
la acusacion más calumniwa y denigrativa que les com- 
prendia directamente? 1.9s delatores, pues, no podrian hae 
cmrae este juicio: con que por estn razon, por el modo en 
que vino aquí este papel, particularmente por la circ.nnS- 
tancia que está & la vista, y es que las dos flrmas prime- 
ras son de un mismo carácter de letra, por el tiempo que 
medió hasta que lleg6 aquí, por el conducto por donde ha 
venido, como por las consideraciones que he dicho arriba 
de que oeria dejar expuestas sua familias y fortunas 6 la 
venganza de los iojuriados, estoy plenamente convencido 
en mi conciencia de que ese papel no es del consulado; P 
de aquí parte mi opinion, suponiendo ya que el papel 88 
el aborto de usa mano pérfida que quiere disolver la ar- 
monía de los españoles en América; que á mi modo de 
pensar, ni el mismo Napoleon podia haber escogitado me- 
dio mis á propósito. DJ acuerdo con el Sr. Anér, en 
cuanto á la supresion de la interposicion <tde la mano de1 
verdug3,s lo que ja estli reformado en 01 dictámen ds 11 
comision por razones indepeodicntes del buen título Por- 
que deberia tener tal suerte, y convencido verdadera- 
mente de que la mano que conspira contra el bien de 8” 
Pátria es acreedora 6 este tratamiento; el interés queme 
inspira el amor de ella misma me obliga á pedir 6 Ve M* 
que ae escogiten los más exquisitos medios por halls a1 
autor; que si tal vez se lograra, podria ser más benéfico 
este descubrimiento que una accion de guerra la más veo- 
tajosa. Asi que, el dictamen de la comision ha sido cO*’ 
forme á mi opinion, porque ese papel no es propio de 
unas personas bien intencionadas, como yo estoy persua- 
dido que son las que componen el consulado de ti+@, 

El Sr. CASTILLO: ayer pedí la palabra para OPo- 
nerme á que este asunto pasase á una comision, Porque 
su justicia es tan clara y evidente, que para resOlvsr1o no 
se necesita la menor reflexiou. Por esta misma razon ha- 
bia pensado no hablar una palabra que influyese eu la de’ 
liberacion de este negocio; más al oir que el Sr. Auér ha 
calificado de imprudencia 6 de un poco de exceso la hor- 
renda pintura que el consulado de Méjico ha hecho 

9 

V. M. de los execrables delitos que imputa á más de 
15 

millones de hombres que habitan las Américas, no hs Po’ 
dido menos que escnndalizarme dl: semejante oPiuiz;3i 
manifestaré 5 V. M. el juicio que debe formarse 
incendiario libelo. Yo no sé por qué el señor preoP inade 

ha afirmado que dicho libelo, leido en secreto, no debe 

calilkarse de incendiario, y que la mente de sus autores 

no fué que se leyese en público; pero V. M. se P ersusdi’ 
rá de 10 contrario con solo reflexionar que si el con SUlS- 

do de Méjico hubiera intentado que fueye en secreto ” 
lectura, le hubiera puesto eu la testera 6 en el so bre a*; 
kun nema que dijese treservado, 6 muy reSerVado~9 a: 
OtrÓ semejante. Tampoco debeignorar aquel conflUladaq 

e~~Con&~s~o delibara en aesione.8 públicas y P rivadaar 1 

$àe 10a Pegodos que aigen secreto, *ionen dirigidos Ia’ 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



-~ 
NbXERO351. .1873 

loS segundos; pero, Señor, nuestros enemigos, ó diré me, 
jor, 10s enemigos del órden, han conseguido tcdo 10 que 
han deseado, han triunfado completamente, consiguiendc 
que fuese pública su lectura, p que en el recinto más sa- 
grado, en el santuario de la justicia, delante de ese res- 
Petab!e público, se ultrajase graVíJimamente á los espa- 
ñules de L*[tramar y sus re>reSentanteS. Nas sea COmo 
fuese, la lectura, de ese libelo, la horrolosa como falsí- 
sima pintura q-le hace de la América, tanto en 10 fíii- 
c,2corno en lo moral ’ , i~ quá otro fin puede dirigirse 
q,,e á encender el fuego de IR discordia entre los es- 
lljfi&~ de Cltram.ir y les europeos? ¿A q:ié viene im- 
pugnar al principio de SU papel todo 10 que !03 histo- 
riadores que escribieron poco despues del descubrimien- 
to de las Américas nos refieren de la grandeza de 116jic:, 
y el Perú, y de sus Gobiernos? iPodrán estas noticias ser - 
vir para hacer en la actualidad algunas reformas, ó parrr 
que influyan en las deliberaciones de V. M.? So es esto 
una pruebl del veneno que sus autores han derramalo en 
t,odas y cada una de sus palabras, que sgn otros tantos 
insultos los mis terribles para los americanos? iY estar3 
bien que este escrito se gradúe por una sola imprudencia, 
ó por un poco de exceso? ipues qué diferencia hay entre 
los delitos, ó cómo podrá va!uarse su gravedai si 10s mîs 
enormes se confunden con los mas leve:j? iSe formará el 
mismo juicio de un libelo en que se injuria y ultraja del 
modo más injusto á 15 milloces de individuos? iSerá lo 
mismo levantar una calumnia que innumerables? iSerá 
lo rniemo Lfender á un ciudadano que trastornar todo el 
órden social, introduciendo la discordia entre los que debe 
unir la más estrecha y amigable paz? iY dudará V. M. 
condenar á las llamas y reducir á cenizss un papel tan in- 
fame? 131 Sr. hnér opina que debe archivarse; desde lue- 
go piensa qile podrá servir en algun tiemP0 Para las de- 
liberaciones de V. M. LPtiro, Sefior, hay alguna cosa ver- 
dadera de cuantas se refieren en él? Sobre todo, ¿se podrá 
tiner la menor considzracion con este llbe!o sedicioso, 
CUYO autor no pueda ser otro que alguw de los satélites 
del tirano, que intenta desunir á unos y otros españoles 
Para lograr por medio de la intriga lo que no ha conse- 
guido con 1s fuerza? En fin, el chso es de la mayor tras- 
cendencia; V. M. debe prever los fatales resultados, aca- 
so muy terribles, si no se precaven con tiempo. La sabi- 
duría y just’iicacion de V. M. son m6s que suficientes 
Para valuar la magnit:ld y multitud de los ultrajes inf*- 
ridos á la Amárica, y esta recibirá una prueba del con - 
cePto que debe á V. M. y de su rectitud en la providen- 
cia que haya de adoptar en el prôssnte asunto. 

El Sr. MEJIA: El asunto me parece muy claro; á 10 
menos yo le miro así. Habia oido hablar de un papelá los 
demás Diputados, y por sus expresiones inferí que era de 
laS Cosas más raras que se pueden presentar ante V. M. 
Anoche Por casualidad me encontré con uno de 10s seño- 
res qae componen la comision, que me proporcionó el 
leer alguuos párrafos, y por ellos deduje que es obra de 
una Pluma erudita maestra en el arte de escribir, y de 
vastss miras Polítiias ES renular que este papel se haya 
hecho con una madura detezciou, porque así se debe ha- 
cer todo 10 que se eleva á V. M. Si esto es asi, y si aun 
por *Os aateriores Gobiernos se ha permitido que mani- 
fiesten los españoles su modo de pensar en los graves ne- 
gocios de la república, y ofreciéndoles el premio á que se 
hagan acreedores por ello, es menester SeEor, mirar este 
escrito coa más detenimiento . Alguna: razones que ha 
indicado el Sr Anér y retocado el Sr Martinez me con- 
‘rmán ea esta’ opinion v M ha coniidado dcsfde su de- 
seada instalacion, á q;e t,;>do’al mundo diga y escriba lo 

que juzgue conveniente para e! feliz éxito de las gloria- 
sas empresas de V. M., en lo que no hizo más que seguir 
el loab!e ejemp!o de la Junta Central, cuando llamó á los 
habitantes de Ultramar á la representacion nacional. iQ& 
sabemos si esos indivíduos del consulado de Méjico han 
escrito, llevados de 1% buena intencion de que V. N. 
acierte en sus resoluciones, y solo por temor de qus se 
equivoque y nos pierda si se deja guiar Por los Diputados 
qne han venido dt: América; de unos porque sean parti- 
~?wios; de otros porque se muestren indiferentes á la sur- 
te dc In Pátria; de estos por ignorantes; de aquellos por 
vggos, y finalmente, de todos por im’olentcs y degradados 
por cl maligno inflaljo de su mis3rab!a suelo natai? iQué 
español verdalero, qué patriota europeo no se apresura- 
ria en tal pe!i;ro á presentar á V. M. sus observaciones 
y desengaños? Pues en este ca30 creo que estamos; y de 
aquí saco una consecoencia muy diferente de las dos opi- 
niones de los señores preopinsnhes. Ambas me parecen 
contrarias á los buenos principios, particularmente la del 
Sr. Huerta. R-te Diputado dice que se declare por V. N. 
lue ha oido aquel informe con indignacion, y que luego 
se contante con mandarle archivar. Los otros quieren que 
se saque una copia de él, y que se queme el original, re- 
servando las firmas, para proceder despues á la averigua- 
:ion y castigo de los autores. De uno y otro dictámen me 
parece resuitarian las consecuencia3 más ftioestas; pues 
?l primero envuelve una manid:sta contradiccion , que 
laria en América la más triste idra de la poca energía 
ie V. Ir., y el segundo fomentka una nueva conmocion 
sn aquellos Países, desacreditando por otra parte el COR- 
:epto de tolerante y magnkimo que se habrá ganado el 
2ongreso. Por tacto, me parece m:ís acertado y más dig- 
10 de V. M. que, en prueba de sus liberales principios, y 
iejando á los Diputados americanos experiito el USO de 
su derecho, permita que este papel circule libremente, 
Iue ellos publiquen la reflexiones que tengan Por conve- 
liente. Esto será de mayor satisfaccion para los america- 
los, que no el mandarlo quemar; porque las opiniones no 
je borran con el fuego: y por eso dljo un autor (que me 
parece muy familiar al de aquella representaeion): «ca- 
.umnia sin reparo, que de la mancha que echares en el 
nás claro honor, al fin algo le quedará. P Sí, Seiior, mu - 
:ho quedará de este papel contra los americanos, los que 
:stán bien dispuestos á oir cuanto se dice contra ellos. 
?ero aun mucho mSs quedsria si diéremos lugar á decir: 
~~110s han hecho de partes para pedir, de asesores para 
nformar, y de jueces para sentenciar en su propia que- 
*ella. » Bonapnrte sabrá aprovecharse de estas voces para 
ienigrar á todo el Congreso; y no existiendo, 6 Sepdtán- 
lose el papel, la justificacion de V. 11. seria un proble- 
na en las generaciones futuras, y aun en la presente. 
go, Señor, la causa de 15 millones de hombres es dema- 
riado interesants para sofocarla; y la justicia y verdad 
lon demasiado enérgicas y poderosas para que no triun- 
‘en wn solo presentarse con todo el lleno de la eviden- 
:ia. Los americanos harán imprimir esta papel con unas 
nuy breves y sencillas notas que califiquen los hechos, y 
lemuestren sus contínuas contradicciones, que acaso no 
rdvertirt-in los que no comprendan el artificio con que es- 
;á escrito, y las fuentes donde el autor ha bebido. Las 
rmericanos se explicarán con toda la suavidad y dulzura 
propia de esos szcs ingolénitos VICIOS, el descuido , la lan- 
;uidez y la apatía, pero propias tambien de una virtud 
1ue nace de ellos, la moderacion. De este modo SC redu- 
:irá cjte peligroso debate á una controversia literaria; los 
:uriosos la ohscrvarán algun tiempo; los hombres ocu- 
?ados no se cuidarán de ella; al fin so olvidará todo, y 
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I V. M, habrá dado una prueba evidente de qce no res- 1 El Sr. PRESIDENTE: ES 10 ~UO 90 digo, Sr, Lis- 
tringc en nada los derechos del ciudadano. Por el con- perguer. 
trario, t si V, M. tratase de imponer un castigo, deberia El Sr. LISPERGUER: Lo cierto es que V. M, con- 
ser grande y estrepitoso, porque haciéndolo á medias, ! sintió en ello, y f¿é, ó para manifestar su aprobacion, 6 
no tardari% la América en imponerlo por sus propias í, para un pfib!ico castigo y yindicacion de los americanos, 
manos. 1 Si V. M. ha consentido en 10 primero, condescienda ea 

Para evitnrk, pido 5 V. 41. que se sirva desechar los i qoe nos vindiquemos Públicamente; y si no ha sido esta 
dict<menes de la comisirn y del Sr, Huerta, y que (si no f la intencion de V. N., sino cs lo segundo, permitiendo que 
hubiere Iugnr 6 mi proposicion , reducida á qu.: este in- i se lea en pitblico, par& tomar una providencia muy seve- 
forme corra librercnte, y puedan tiscribir sobre 61 cuan- 1 ra y csstigar un crímen el mis grande de Iesa Nacion 
tos quieran) cuasdo m6s se remita á la Junta de Censura, : v lesa ?&gestad, que sirva de ejemplo Y escarmiento, es- 
pues si no se ha impreso en Méjico, nosotros tene=os la 
culpa, habiendo permitido que no se pub!iqce allí Ia 1cY 
de la liberttd dz la imPrenta, que ameriCaDOs y europ os 
hicimos Prra la luacion entera. Pero qlle V. M. siendo 
rolo legislador venga ahora á sentenciar como un tribu- 
nal ordinario, no es justo ni convlniente , ni mucho me- 
nos á que concurran á el!o 103 agraviados. Aseguro á 
V. M. que ?or mi parte lo juzgo muy indecoroso, y que 
no intervendré en senejazte decreto. 

t:i V. X. & el casi de aprobar el dictámeu de la comi. 
sion. Nas yo DO puedo menos de decir á V. Ilil., qae por 
cualquier parte que se mire este mgOcio, eJtamo3 en el 
ca50 de adoptar la pretension que hice ante V. M. cn mi 
papel, como cocforme á la delicaaezs de mi honor y del 
de Ia provincia que represento, no permitiendo que se to- 
me una providencia gubernativa, si no es una que COI- 
responda á la gravciad del delito, y es la de la audiencia 
en justicia. 

El Sr. LTSPXF;GUER: El mismo dolor y scntimien- 
to que he manifestado & V. Il. y me ocupd al tiempo de 
tomar la p!uma para hacer la representacion que se leyó 
ayer, este mismo me pone en términos de no poder ahora 
hablar ccn acierto; y es necesario que V. JI. entienda 
que yo desde que vine á España en mis tiernos años, he 
Feguido en ella mi cerrera ; y así, por lo que hace á mi 
educacion, no EOY americano, sino europeo; mas no olvi- 
do que 60s americano, y tan amante Ee mi páttria como 
el que mis, y que se haya educado en ella, tomando su- 
mo interés por esto y por aquellq. Y por todo, me en- 
cuentro en el caso de que el dolor me embarga las poten. 
cias para hablar de un papel de esta naturaleza, y me 
creo obligado á mirar por ni honor y por el de las Amé- 
ricas, J juzgo que V. 31. se halla en el caso de atenìer á 
mi justa súplica. El Sr. Anér ha indicado lo suficiente 
para manifestar que mi súplica es justa; pero no me de- 
tendré en demostrarlo, porque ya digo que tengo embar- 
gadas mis potexciss, y no estoy para el caso; y solo diré 
que este eecrito, sea ó no del consulado (que tengo mo- 
tivo para creerlo, porque han veuido cartas en que se 
asegura que corre por allí, que dicho ccnsulado de Méji- 
co enviaba este papel con encargo á su apoderado de no 
detenerse on dinero para conseguir su fin), es un libelo 
infamatorio, y debe quemarse en público, puesto que 
V. N. tuvo á bieo mandar que se leyese ea público. Yo 
quisiera saber ahora qué objeto tuvo V. M. en que se 
leyese en público un pnpil tan injurioso á 103 represen- 
tantes de aquel hemisferio, y de todos los habitantes de 
la América, y que contiene además un crírnen de lesa 
magestad divina y humana, pues que ataca aun al Omni- 
potente, y es un papel tan atroz, como el que se hubiera 
disparado auu del infierno mismo; y así, vuelvo á decir 
que quisiera Eaber cu6les fueron los motivos que tuvo 
V. M. para mandarlo leer en púb!ico. 

El Sr. PB3PSIDEMTE : Sefior Lisperguer ; aquí no 
hay más sino que yo hice presente el membrete, sin ha- 
ber leido antas la representacion, creyendo qae podria tal 
vez iluStrarnos ca el punto que estamos discutiendo de 
Ia (jcnstitueion, y S. 31. mandó que se leyera. Con que 
así h%O Presente á V. 8. que ni el Congreso ni yo tene- 
mos culpa alguna. Por lo que ii mí toca, confieso que 
acm habré incurrido en alguna imprudencia propouien- 
do 1% lectura de este papel, sin enterarme antes de su 
contenido; Pero aseguro 6 V. M. que esta lccciou me ser- 
virá para lo sucesivo. 

El Sr. LISPERGUER: Sea d8 &o 10 que fuere.,, 

El Sr. MORALES DUAREZ: Harto sensib’e es que 
en esta discusion articulen dificultades sobre la fórmulr 
del decreto presentado por los Sres. Diputados de la Pe- 
nínsula, porque acreditan hacer poco mkrito de clamores 
tan justificados de la América. Nunca podian esperarse 
los discursos q:le he oido, donde solo se nota á ese libelo 
que se titula IT?fwrne del constelado de hfejico, por acalora- 
do, imprurirnte p comprea-ivo de algun esceso. No ~08 
estos los nombres propios de tanta criminalidad acumu- 
lada en ese cwdro el más calarnni.)soé infamatorio delas 
ccrprraciones de Aaérica, ne;ándoles toJa la estimacion 
y concrpto que tienen en re?igion, costumbres y talentos 
naturales y civilea, y un Papel el m,ís proporcionado pa 
ra incendia: á tada la América. Obros sonlos nombresque 
12 apropian !a justicia y la política, por los cuales estrazo 
se reyare que deba ser enttegzdo prontamente al fW?Jt 
como eris?i!wI nuestras leyes nacionales, y todas 18s con; 
sideraciones de una buena razon. En la ley 4.“, libro 8, 
de las de Castilla, título XVIII de los libros prohibidos, 
se manda expresamente que todos 104 papeles sediciosos 
contrarios á la regalía y al Gobierno se quemen pílbllca- 
mente, que es la expresion literal de la fiírmula presentada 
á V. 11. Las !eyes de Indias mandan á los vireoes Por 
punto general quemen todos los anónimos ofensivos á cual- 
quiera persona. Con que reuniendo el referido papelensnmo 
grado todas esas calidades de ofensivo, no solo de persours 
sino de reinos, de sedicioso y de subversivo de las primeras 
sanciones de V. M,, 8s abzolutamente necesaria esa de- 
mostracion penal, que demarque y haga sensible la justa 
indignacion de V. hd. 

No SB objete que Ias aplicaciones pjnales soh tienen 
lugar concluido el juicio, y ?ue el actual apanas puedede- 
cirse iniciado. El cuerpo deldelito es notorio, y 10 estaa’ 
bíen que se contiene en el tenor del papel leido. No nece: 
sitarnos de más caIi8cacion para este juicio, y solo debera 
3olicitarse para el descubrimiento de los autores 7 co”Pe- 
radores, respecto á asomarse dudas sobre la autenticidad 
del papel. 

Parece que tambien se dijo que debia pasar este Pr’- * nle- riamente á la Junta de Censura para su calificaclo 
cal, 9 debo admirar este nuevo reparo. ASí como COmre- 
te al referido tribunal la calificacion de libros político: 
rei compste á los tribunales eclesiásticos la ca!ificacion ae 
loa libros religiosos. Y pregunto: LencoutrándoEc nn libro 

Proponiendo claramente el atcismo 7 otras heregías “: 
lenadas por la IgIesia, sería necesario recurrir á Ios , 
l’&S tribunalos para prescribir dicho libro 7 cas@” a 
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#,, autor? De ningun modo, pues ya ei libro trae consigo 
au uotori3 calificacion. Conque teniendo el libelo en CUPÉ-, 
siou oon la mayor notoriedad las cualidadea ya penadas 
por las layes, es muy intempestiva y aun ilegal su aboca- 
ciou al Tribunal de Censura. 

Se dice, últimamente, que UU tal procedimiento sería 
impolitico, porque instruyendo ese aparato á la América 
de 6usofensas, podrian excitarse tumultos. Soñar, los hom- 
bres nos diferenciarno-. mii en las OpiniOueS que en les 
rostros. Yo entiendo todo lo contrario: 10 impo!ítico es 
suspender esta providencia legel demandada por los Di- 
putados de América como un medio preciso para la repa- 
racion de su honor atrozmente vulnerado. La América 
uuuca puede ignorar lo sucedido, con noticia de millares 
de personas que hablan y escriben, de cbntenares de ame- 
ricanos que saben Eentir, y de SUS Diputados, que estk 
eu obligacion de instruir todas las ocurrencias relativas á 
sus intereses. Así, exigiendo la poiítica le más pront:l 
aplicacion de la referida pena, concluyo que V. M. debe 
aprobar la fórmula de decreto que ha propuesto la comi- 
sicn. 

El Sr. LARRAZAB %L: Señor, desde ayer tenia pe- 
dida la palabra; mb antes de exponer lo que juzgo con- 
veniente sobre el informe de 27 de Mayo del prior y cón- 
sules de Méjico, que se ley6 en sesion pública, hago pre- 
sente á V. M. que he oido que dicho informe lo envió al 
Congreso el Consejo de Regencia. Nocreo que así sea, más 
los Diputados de Amirica tenemos derecho á saber por 
quéconducto se presentó á V. M., lo que pido ae mani- 
deste. 9 

Contestó el Sr. Presidente, que aquel informe 10 habia 
traido á la mesa el Sr. Secretario García Herreros. Reque- 
rido éste por el Sr. Presidentesobre que manifestara el su- 
geta que se lo hsbia entregado, dijo que en la tarde del 
dia anterior, lo habi3 traido á la Secretaría de las Córtes 
uu comerciante consignatario del bergantin Catalina, cer- 
rado y con el sobrescrito Al soBerara Congreso de las Chdes; 
Por lo que le abrió, y leido el membrete dió cuenta de él 
al Sr. Presidente el mismo dia quese leyó. 

Continuó 
El Sr. LARRAzABAL: Mediante lo que se ha refe- 

rido por los Sres. Presidente y Secretario, es claro que di- 
cho informe vino sin calidad alguna de reserva; y no du- 
dando ni el ignorante de las tierras más distantes que las 
Cortea tienen sesiones públicas y secretas, se infiere que 
el consulado de Méjico cuando lo dirigio sin alguna dis- 
tincion fué para que se leyese públicamente. Yo no 
me persuado, Señor, que el informe sea obra genuina 
de aquel consulado: si no me equivoco, he oido estampa- 
das eu él casi las mismas expresiones de alguno de los 
artículos de la Constitucion; y 10 que es más, se hapresen- 
tado aquí en el momento más crítico esto es, cuando se 
di8cutia al artículo relativo á la @aliad que pretendemos 
en e1 ufimero de losrepresentantes de América, que es to- 
do e1 objeto que combaten sus autores, ya que no COU las 
armas de la razon, con las infamias y calumnias en qut 
enyuelveu d todos sus moradores, representantes y terre- 
poS que disfrutan los mismos calumniantes: víboras crue- 
leS que convierten su pouzofia contra aquellas tierras qug 
e1 cielo ha bendecido, al mismo tiempo que los abriga ? 
enriquece. 

Mas sin entrar por ahora á la averiguacion de sus ver’ 
daderos autores, esto no impide para que se proceda 6 sl 
censura Y calificacion y que recaiga sobre esta la deterd 
QinaCion de v. M. 

Conozco, SeIíor, que atendidas las reglas de derech 
Pada falta para ealifloar el informe de libelo incendiario 
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ero nuestros representadon y los Diputados de América, 
ue debemos considerarnos antes reos que jueces, y he- 
.dos cn lo más vivo del honor, siempre Parte para indem- 
izarnos y exigir digna satisfacrion, no debemos ejercer 
mcknes de jueces siendo contra toda razon que uno mis- 
io sea juez y parte. Sí, Señor, t.3da la Nacion tiene de- 
icho Para saber el verdadero carácter y circunstancias de 
)s Diputados; porque de una multitud de idiotas, de un 
onj:!cto de monos, iqué legislacion podrá esperar? Con- 
luso, pues, llamando la atencion de V. Bi. con la ley 14, 
Ix?0 9.O, libro 4.’ de Indias, que dispone que cuando en 
sbildo se tratare negocio que toque á algunos de los re- 
idores, ú otras personas que en él estuvieren, salgan fue- 
1; y 6 su consecuencia pido á V. M. se declare.que sien- 
o los Diputados de América parte en este asunto, no de- 
emos votar, y sí hacer nuestra defensa. > 

La fijó por escrito en estos términos: 
~Q!.io en atencion 8 que los Sres. Diputados de Amé- 

ica son parte ioteresada en el asunto que se trata, se 
eclare que dichos eeñores no deben asistir ni votar en él, 
ero que se les debe oir en justicia, señalando V. 111. pa- 
a esto el dia que tenga más oportuno.» 

El Sr. CAPMAEJP: Una vez que me ha tocado espo- 
er mi sentir en una materia tan grave y tan trascenden- 
al, y al mismo tiempo tan desagradable en este momen- 
3 por el estndo y circunstancias en que se hallan la Amé. 
ica y la Península, me veo atajado al empezar mi dis- 
urso, ó más bien mi opinion, con la nueva é inesperada 
roposicion que acaba de interponer el Sr. Larrazabal, pre- 
:ndiendo que los Sres. Diputados americanos no deben 
star presentes 6 la votacian, ni intervenir activa ni pa- 
ivameute, por ser parte en el asunto. Quisiera yo que 
sta solicitud se resolviese antes de que puede eontinuar 
li palabra; porque acaso hablaré de un modo estando di- 
has seõores presentes, y de otro estando ausentes, pero 
in faltar jamás al propósito 8 que en ambos casos debo 
irigir mis sentimientos. (El $‘r. Júuregui propuso que si- 
tuiese 13 discusion sin hacer estas paradas, pues era odio- 
O hablar de la separacion del Congreso de una parte de 
)s individuos que le componen). LOS Sres. Diputados ame- 
icanos, prosigo, que se miran justamente como agravia- 
0s por las espresiones ó por el contexto del escrito en 
uestion, sea en el todo, sea en parte, bien que á mi mo- 
0 de ver no hallo este agravio en todas ellas, no me ex- 
eden en amor á tan preciosa parte del mundo, que des- 
e que al gran tirano maquinó la invasion de España no 
e me h3 caido de la memoria de dia ni de noche, aunque 
,. la ha visto sino en el mapa. Sin embargo, no estoy tan 
,esnudo de conocimientos de aquellas regiones, de sus 
,ifcrantes climss, del primitivo y actual estado de sque- 
los naturales, de sus hübitos, costumbres y educacion mo- 
al y civil, inteligencia, industria, vicios y virtudes, que 
leceaitase yo ahora de 13 pintura histórica, física y polí- 
ic que nos quiere poner á la vists esta representacion. 
)esde la edad de 14 aíios he leido cuantos historiadores, 
viajes, relaciones, memorias y aun manuscritos de misio- 
ues han podido llegar á mis manos desde el Inca Garcila- 
sO hasta el naturalista Humbolt, que acaba de escribir, y 
oido inunmerablos testigos que han venido y vienen siem- 
pre de aquellas regiones. Así, Pues, 110 Sb crea que hablo 
porque la lectura rdpida de este escrito me haya abierto 
lo3 ojos, ni la sorpresa é incomodidad con que la he oid0 
me -los haya cerrad0 acerca del estado físico y civil de los 
habitantes de C’ltramar, diferenciados en tantas clases. 

Esta representacion (maldigo el inesperado incidente 
de su lectura pública) es propiamente un cuadro, como se 
suele decir, que abraza todos los colores de la pintura: 
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me abstengo por ahora de interpretar toda 1s atencion de 
su autor; porque sin repasarlo detenidamente, no puedo 
sentenciarlo como tal vez merece. Me desentiendo de si 
es escrito apócrifo, que para mi juicio nada importa, y 
prescindo de si son los tres sugetos que firman su9 ver- 
daderos autores, porque obra de tres ingenios no se ha 
visto sino en algunas comedias nuestras. Uno serb el au- 
tor y una la mano, y aseguro que la pluma que la ha es- 
crito, como ha dicho muy bien el Sr. Mejía, es pluma 
maestra y muy ejercitada en política y filosofía. Y aunque 
no he podido recorrer su plan, sino por la cubierta, sin 
embargo he divisado en general el sistema que presenta. 

YO confieso que hay mucha imprudencia y animosidad 
imperdonable en las duras y denigrativas expresiones con 
que se esfuerza el autor en calificar las clases y castas has- 
ta ensangrentar el papel. El que cree que dice la verdad, 
no necesita uBar de armas prohibidas biriendo á SU prójimo 
sin nececidad: la puresa y rectitud de la intencion presenta 
los hechos sencilla y desapasionadamente para que sean 
mejor creidos. Pero en aquel reino de Méjico, antes de la 
actual agitacian bieneventuradc, debe de reinar, por des- 
gracia suya y nuestra, una gran lucha de recíprocos agra- 
vios, y por consiguiente, de resentimientos: de aquí na- 
cerá sin duda la templanza y scrimonia del estilo del es- 
crito. Ni todo será falso ni todo verdadero en esta extensa 
y muy estudiada exposicion: [ojalá de esta perplejidad y 
conflicto se pueda sacar algun fruto! 

Todos parece que convenimos en que este delicado 
asunto debia haberse leido en sesion secreta, en la cual 
no podia negársele SU admision y SU lectura, siendo una 
representacion dirigida por un cuerpo público á la sobera- 
nía nacional. Pero tambien la voluntad general, atendida 
la sencillez del membrete, no rehusó de que se leyese en 
la sesion pública en que se dió cuenta, es decir, en el mo- 
mento justamente en que se iba á deliberar sobre un at- 
título del proyecto de Constitucion, para cuya acertada 
decision podria dar algunas luces el título y plan de un 
papel autorizado que acababa de llegar de América. Si en 
esta falta de prevision se pecó, todos pecamos, incluso el 
Sr. Presidente, que fué el primer engañado. Por fin, el 
papel ya se ha leido, y no se puede deshacer lo hecho, 
Todos los Diputados, así americanos como europeos, 10 
hemos oido con desagrado, y tambien el público. 

Acaso se le podia disimular al autor lo acre y satírico 
de sus expresiones, en atencion á que este papel era un 
escrito reservado, y no una obra destinada para divulgar- 
se por el mundo. Pero se ha hecho hoy público, bien que 
solo de oidas, contra la intenciou tal vez del que lo ex- 
tendid, y seguramente de los que lo firmaron, y miís que 
todo contra nuestra expectacion. El papel trata con mu- 
cha extension de los géneros y especies de las castas, de 
sus clasificaciones, y de las consideraciones con que son 
miradas, con el fin de deslindar, no por un cómputo arit- 
mético de cabezas, la porcion de indivíduos americanos 
que en opinion del autor pueden componer legalmente la 
representacion en las Córtes nacionales. Este era uu pun- 
to Capital que estaba ocupando al Congreso, y debia deci. 
dime constitucionalmente, y era el mismo asunto que se 
habis ventilado con acalorado empefio de opiniones dif+ 
rentes en muchas sesiones por el mes de Enero último, 
segun Consta en el tomo 3.’ del Diario de las Córtes. Ea 
medio de este conflicto se nos presenta un escrito, auto- 
rizado Por uua corporacion americana, que expone y fun- 
da tambien sn opiniqn, y pide que se Ia oiga: luego 00 
ha sido fuera de propósito su ptesentacion, ni ligereza el 
leerlo todo para adquirir nuevoa conocimientos en mate: 
rfa tan complicada. A la verdad que los miaos Sres, f)i; 

putados de América nos han argiiido alguna vez á 10s de 
la Península de peregrinos y destituidos de nociones in- 
mediatas de aquellos países pata hablar con la debida 
exactitud. Esto era decirnos que estibamos expuestos á 
padecer equivocaciones y errores por ignorancia: tal vez 
esto no se dirigia R la geoeralidwi de los Diputados euro- 
peos. Para suplir en algun modo la ignorancia de que Po- 
diamos adolecer, é instruirnos perentoriamente con Ias 
observaciones nuevas y desconoc:das para muchos que poS 
dia incluir el papel, opiné que se leyese. Pero es de tal 
manera, que ha abierto In puerta á una errada opinion, 
y tal vez 5 formar un concepto muy distinto del que ten- 
dríamos. 

He oido decir á algunos señores preopinantes que en 
este papel parece que anda la mano de Napoleon: de to- 
dos los escritos que hoy se publican para corregir abusos 
ó descubrir errores, se po Iris decir lo mismo siempre que 
w quiera dar 6 esta meno figurada el sentiio en qus cada 
uno la toma. No es su mano la que ha llegado á muchos 
países despues conquistados: ha sido la que le han alar- 
gado antes los amigos para ahorrarle el trabajo y facilitare 
le la entrada. Si esta fatal mano hubiese alcanzado hasta 
la América, seria señal de que otras, en vez de cortarla, 
la habrian recibido: iy tenemos nosotros la culpa de esto? 
iNosotros que hace tres años que peleamos derramando 
la sangre de tantos leales patriotas para hbrar de las gard 
racl de esa fiera á uno y otro mundo? No es de mi propó- 
sito entrar aquí en las causas y origen de las ineurrecciJ- 
nes manifestadas en varias partes de América; no ande- 
mo3 más con palabras vagas é insignificantes de <mUvi- 
mientos, agitaciones, disturbios, coumo9iones,» querien- 
do disfrazar con voces de prudencia contemplativa el aom* 
bre propio de rebeliones, que han encendido una verdad+ 
ra guerra civil entre hermanos y hermanos: ca80 lamen- 
table que no se pxvde traer á la memoria sin l&Vim~s 
de dolor, y en que se embarga la lengua al quererlo re- 
ferir . 

Vuelvo á mi primera opinion (cada cual tendrá la su- 
yo); repito, pues; que no ha!10 en este escrito la tal m*. 
no de Napoleon; ni la visible ni Ia invisible: recele quien 
quiera que de las resultas de su lectura, y que de 13 co*; 
secu-ncia que pretenda sacîr la malicia del tirano, se de 
pábulo di sus deseos y esperanzas. Con la mejor intencion 
puede el mejor patriota servirle siendo su mayor euem@l 
dándole ocasion en un escrito auti-francés para atribuirle 
loS fines que busca su malignidad. 

Para mayor desengaño mio Sobre este punto hallo en 
este escrito una cosa que hace tres años que deseo, Y he 
esperando en vano, esto es, ver wmbatida la infameCons- 
titucion de Bayona, lo cual hssta aquí no he Podidolo 
grar, á pesar de tanto letrado, literato, político y e%rltor 
periodista como ha desahogado sus sentimientos y sus 
Dpiniones. Algunos artículos de esta Constituciou, tan p”’ 
nenosa en su espíritu como halagiieña en la letra, ge dm- 
:ieron 8 uniformar y abrazar ambos hemisferios, Pars susa 

“títulos citar la discordia si no se conseguia el fin. Estos al a eh 3on justamente los que combate el autor de este P P 
ieclarándose enemigo de aquel abuminable Código; y esto 
oo es servir á Napoleon. Reprende la inadvertencia ó uy” 
Ia POlítiCa de IS Junta Central en haber queri.10, imitaUd” 
Ias ideas liberales que encerraban astutsmente aqutW 

~rtíeUlOS, anticipar, sin atender 6 las circunstanciaS~ ‘!’ 
medios inmaturos é inaplicables, y que DO podia curnP’U 
siso Cou tímidas tentativas, que acaso han dadO OCasion 

ó la impaciencia 9 audacia de 10s malcontentos; J’ esto 
kmpoco es servir á Napoleon. Por otra parte, el autort 
Bn Ia pintura que hace de la degradacion física 9 mors’ 
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de los habitantes de aquellas regione3, atribuyéndola al 
clima y á los alimentos, sin exceptuar cTao ni caetau, 
tampoco sirve 6 Napaleon; porque lejos de convidarle COLI 
el buen hospedbj?, ‘-/’ ~0 lo pinta como u:la desgracizda mo- 
rada Para varones de esfl.lerzo, de industria y de inteli- 
gencia racional, en donde el cielo y la tierra conspiran á 
embrutecer y depravar al hombre, sin perdonar, como di- 
ce el autor, á !03 mismos europeos, que :í la larga se van 
contaminando. pero podríamos decir q:1<3 el mkmo aut.or, 
sea crigllo, sex europeo desmiente s-1 acercipn: pues no ha 
p&ido, si no ha gan.do su elocuencia el don de escribir y 
el de pensar. 

Así, pues, lo que la prudencia dicta ahora en este lu- 
gar es que busquemss los medios de socegar los ánimos 
agrindo3; porque si JO nos trnnquiiizamos unos con otros, 
que formamos un solo cuerpo indivisible, ,cómo podremos 
conoeguirlo en aque!!ns ramotnq ticrr:a q2e est:in terri- 
blemeútr: revutltas? Hc oido prûpûuer varios medi<s p?ra 
una vindicta pública; unns q:Jieren que se queme púb!i- 
camente dicha representacion; otros que se selle y archi- 
ve; otros que se imprima para acompafiarlo COU su refu- 
tacion. Po no puedo determinar mi juicio hallándome en 
medio del conflicto de tan diferentes dicttimenes. Veo ma- 
les por una parte y por otra, y bien no veo ninguno: por 
todas Partes 1103 rodean males, 

Espero que los Sres. Diputados americanos calmar;ín 
un poco los ímpetus de su justa indignacion. Aprendan 
de nosotros el sufrimiento y el disimulo, de que damos 
contínuos ejemplos, pues po r escrito y de palabra hemos 
Pido tratados muchas veces de insensatos, de igno-antes, 
de indolentes, y de.. . y nos hacemos sordos sin dejar de 
8er sensibles. KO por esio pierden el derecho á vindicarse; 
me cfrezco á hacer parte con ellos para conquistar la paz 
9 la uuion, como ya lo tengo acreditado ;i la faz del mun- 
do en aquella mal zurcida ce;zeitli?te’n, tqn lcida y aplaudida 
en las Américas, 5 cuyos habitantes exhorté 6 la ira csutra 
Nwleon, y á una indisoluble fraternidad de Pensamicn- 
tos y de obras. Duade España les tendí mis brazos hasta 
donde Podian alcanzar mis suspiros. En cuanto he escrito 
9 Publicado despues en Sevilla y en Cádiz, he reservado un 
buen lugar a: interés con que he considerado á las Am& 
ca% Predicando siempre la union, tema 6nico de todos 
mi3 deseos y proposiciones. Clamaré siempre, y exclama- 
Téhasta mi último aliento, para 
sóiido contra el enemigo comun. 

que formemos un cuerpo 

Eu fin, supuesto que en opinion del autor de la re- 
Presentacion todos los males fisicos, morales, é intelec- 
tuales en aquellos países dimanan de la influencia del cli- 
m”y lo Primero que debieran hacer los Sres. Diputados 
amerieauos es defender á la naturaleza, y despues á sns 
Personas de tan atroces imputaciones, que no se pueden 
Oir sia enternecerse 6 indignarse. Soy, pues, de dictRmen 
que el referido escrito se publique, como ha insinuado el 
Sr* Wa, y que los señores americanos, entre quienes 
sobran Plumas Valientes y elocuentes y espíritus ilustra- 
dos, defiendan su causa con luminosas contestaciones y 
notagt Para hacer patente al mundo que el entendimiento 
’ el in@nio no están casados con ningun país. NO tengo 
más que decir, pues he expuesto mi dictámen. 

EISr. W~~LES GALLEGO: Se ha dicho ya tanto 
sobre eeta materia que podria pasarse á la votacion, YO 1 o pediria así, 6 ni parecerme q;le no se ha examinado ia 
di6cu’tad sobre su verdadero puuto de vista. Todos con- 
venimoa eu que la representacion del consulado de Méji- 
cO ‘Ontiene expresiones criminales contra la representa- 
cion amerieana y las corporaciones de aquel país. Soy el 
prilaero ep convenir en que no se debib haber consentido 

EU lectura, y en que Con razsn se quejan los Sres. Dipu- 
tados de América; i+ro e3 esto solo lo que V. M. debe 
observar para resolver materia tan delicada? Entiendo que 
no. Refltlxionemos 5 q’“ién se remite el papel, y con qué 
objeto. En lo primero hallaremos que e8 dirigido á Ia sobe- 
ranía nacional, y en 10 segundo que termina á persuadir 
no debe ser ignb.1 la representacionde las Américas á la de 
la Península ea lasC6rtes eucerivas. En este concepto, y 
conviniendo en ?ue sus autores han errado el modo y aun 
excedídose gravemente en demostrar les razones que les 
asisten pars formar su opinion , parece que debemos con- 
venir en qne no hay términos h2biles para que su res& 
tndo sea Ilna criminalidad, qle se haya de deducir en 
jtiicio p>: los términos legales, segun han opinado cuatro 
de 10s se%res cli: la coaiaion nombrada por V. M. para el 
exiimcn 4 ,1 papel. Supongamos que hubiese sido dirigido 
RI Rey c 7~ los mismos cbjetos y en iguales circunstancias; 
,podrí CT?WZ 1119 el ejercicio de SII soberanía terminwa 
á mandar seguir una causa criminal contra los súbditos 
que le representaban, y que diese márgen -á que se pu- 
blicase una materia, que podria causar males gravísimos 
en perjuicio de la Nscion? Nada meno-s; y podemos asegu- 
rar que su resultado seria adoptar una providencia polí- 
tica legal, que calmando los ánimos inquietos ó exalta- 
dos, se sepultace en el silencio un suceso tan desagrada- 
ble. E-to mismo es lo que debe adoptar V. M., puesto que 
se halla en aquel Ingar, y no debe haber diferencia en 
que sean muchas 6 una las personas que ejerzan la sobe- 
ranía. En este punto, Seiíor, se reflexiona muy poco; y 
aquí nace el que obren las persona!idades y provincialis- 
mo en el ejercicio de las alt,as funciones de soberano que 
desempeña el Congreso nacional. Tal, pues, debe ser la 
resolucion, ssgun mi modo de pensar, y no el que se que- 
me el papel, y reserven las firmas para seguir causa con- 
tra los autores por los tr,?mites de jueticia, como se pro- 
pons en el proyecto de decreto presentado por la comi- 
sion. Semejante medida podria dar lugar á UU sinnúmero 
de desastre3 y calamidades difíciles ó imposible8 de reme- 
diar en lo sucesivo. V. M. sabe la di<posicion en que se 
hallan las Américas, y el estado de Méjico y su reino; y 
es muy da temer que haciéndose público el papel, como 
precisamente seria si se ventilase en juicio, se fomentaris 
la discordia, el ódio, la desunion, y probablemente es de 
presumir que antes de la sentencia judicial, ejercitarian 
SUS venganzas los que se creyesen agraviados, y la san- 
gre de nuestros hermanos correria en abundancia por las 
calles de Méjico. La prudencia de V. M. debe mediar 
entre los imprudentes y los resentidos, pues de otro mo- 
do no ejercitaria el amor ni el oficio da padre COII que 
debe mirar á los pueblos y súbditos de la Monarquía. 

Por otra parte, dar V. M. un decreto para quemar el 
papel reservando laS firmas y precediendo sacar copia de 
todo él para seguir despues la causa, seria un procedi- 
miento ilegal y contradictorio. No hay ley, que en el ca- 
eo y circunstancias de que se habla, designe el papel POC 
un libelo infamatorio, como puede inferirde de los ante- 
cedentes, que dejo sentsdoa; pero aun cuando concediéra- 
mos que lo fuese, idebería V. M. anticipar un castigo, 
sin dar audiencia, 9 por la sola lectura del papel? Esto 
seria anticiparse el juicio de V. M. 8 la sustanciacion del 
proceso, y ejercer el poder judiciario, que no 88 ha reser- 
vado, Por lo tanto, el dictámen del Sr. Huerta, por separa- 
do del de SU8 compañeros de COmiSiOu, reune todos los 
extremos para la resolucion que debe adoptarse. Si se de- 
clara que V. M. lo ha oido con desagrado, y lo manda 
archivar cerrado y sellado, para que no vea más la luz 
@blica, se da satiafaccion á los unos, 88 :a$iga 6 loa 
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OtroB, Y EB precavan todos los males que podrian resultar. 
~1 público, que ha sido testigo de la lectura del Papel 9 
do la3 discusiones, no podra recordar las eXpre3iOneS des- 
agradables que comprende sin traer á la memoria el di3- 
gusto general que han causado B todos 10s indivíduos de 
egte Congreso, ni el amor fratwnal con que se han expli- 
cado en desagravio de la repreaentacion americana y de 
todos los individuos de Ultramar; sobre lo cual 6 mayor 
abundamiento se podrán agregnr las expresiones 36tisfac - 
torias que convenga, para que la opinion de todoa quede 
en el buen lugar y concepto á que son acreedores. Me pa- 
rece que esta providencia será propia del decoro de V. M. 
y muy conforme á la circunapeccion con que debe ejercer 
la soberanía. Te1 es mi diotámen. 

~1 Sr. MENDIOLA: En la sosion del dia 17 del cor- 
riente me reservh para decir con tiempo y oportunidad 
mi dictámen en cuanto á la calificacion de este papel, de- 
mo3tracion con que debo escarmentarse, y justicia en los 
que eean sus autores, para precavei con suspésimas conse- 
cuencias el que se repitan los ejemplares, como en el mismo 
3e promete: habiendo recibido el honor de molesto peso, 
de ser uno de los de aquella comisionpara 3u censura, tanto 
mcis he examinado y pesado los extremos, cuanto medi- 
tado las leyes que á la letra apoyan el dictiimen de la co- 
mision, que segun mi alcance, eatá fundado en justicia, 
no pierde de vista IS la política, y zanja en ambas cosas 
los mús sólidos fundamentos de la concordia. 

He leido todo el papel con la serenidad consiguiente 
de haber mucho tiempo antes entendido, penetrado y 
tambien disimulado, que todo el gran mal de la Kueva- 
Espaíía, y aun lae actuales imputaciones, no reconooe 
sino un solo antiguo, radical, aunque no tan visible prin- 
cipio, cual e3 el siguiente: ael interés mercantil está en 
oposicion con el interés nacional. D Ea propio del primero 
apetecer con aquel intenso empeño que inspira el deseo 
de las riquezas, carezcan los compradores de cuanto abun- 
de á los vendedores, que por ningun otro medio, sino por 
6u conducto, se abastezcan de cuanto puedan necesitar; 
el que acopia mucho aceite, por ejemplo, ó muchos col- 
dos, ó sean lienzos y te.iidos, ha de influir en cuanto esté 
de su parto, por la misma naturaleza de las cosas, en que 
los compradores carezcan de olivos, de viñas, de f;íbricas, 
de siembras de lino, porque temen que en tal caso nada 
tendrian que vender. Solo propenden ii que se trabajen las 
minas que han de producir los precios de sus ventas, las 
tiorrw en manto proporcionen los efectos de primera ne- 
cesidad, sin los cualos no podrian subsistir ellos mismos; 
pero Hiendo comun á todas IRS nacionos que BUS clases no 
puedan ser necesariamenta doatinadas i una sola, 6 cuan- 
do más dos especies de trabajo, sin que 3e resintieran de 
Ia desigualdad, no es ertraño qtie los seis millones de 
aquellos habitantes no se apliquen todos ó aI campo 6 á la 
minoria, sin que por privarlo de má3 acomodados suaves 
destinos, dejo de retluir en una gran psrte la Ociosidad, 
madre de todo3 10s vicios, que no el benignísimo clima; 
ni mucho menos la injuriosa 0 políticamente fingida divi - 
sion Jo claseu. 

si pues IOS vicios que SC iruputan provienen de la ocio- 
sitlad, y esta ea sistemcitica, ó efecto de 1s diaposicion pa- 
ra el choque de rqueilos dos intereses, en que uno de 103 
Partido3 re6ulta excesivamente lucrado, cuanto lastimados 
todo3 lo6 demás, está visto que si hubiéramos de entrar 
en la desagradable contienda de tan odiosas materias, im- 
putarían algunos i loa miarnos fundadores d padres de 
aquel reino lo3 defectos de los hijcs, B menos que se fal- 
3i*ka~ aquel trillado axioma, hijo de Ia experiencia de 
lw~ &h quedm tvdor: “rlirpdrr titi ~fl,-~, que nO 

pudiendo ser, queda puesto en claro que 3i la3 injuriaa 
i 106 hijo6 refluyen contra los padres, estas de que trata- 
nos of&en, no solamente á los americanos, sino tambien 
i V. RI. en la madre Pátria, cuyos derechos y 103 de 166 
Américas hacen la suma de esta soberanía. 

Que 10s indios antes del descubrimiento de aquellos 
paises fueran tan vicioso3 COìllo se pintan ea este informe, 
b1 mismo tiempo que es una verdad tan generalment6co- 
nacida, como las tinieblas en todo el universo ante6 de 
lue á la vez les rayase la luz do señalada época en cada 
nacion, tuvieron la disculpa que les proporciona la sagrb. 
ia página de no haber conocido al verdadùro Dios, ni 16 
moral de Jesucristo de virtud única para morigerar 5 106 
hombres más rudo% Pero despues de que á la Espaíía fu6 
:oncedida la gracia de ilustrar 6 aquel nuevo mundo ~06 
Ia luz ds In verdad; que para ello navegó grandes msres y 
:amind muchas tierras; si despues de trescientos aííos to. 
lavía fuese verdad lo que se imputa á la España ultra- 
marina, el mismo texto de incontestable fuerza ya decide 
ie quién es la culpa; de 10s que habiendo surcado los ms- 
:es por hacer neófitos, encontrándolos, los hicieron peo- 
:es de lo que antes eran, así como les quitaron la única 
lisculpa de no haber conocido á su Criador y á su Reden- 
tor. Así como carece de respuesta este argumento, cuan- 
to V. X. abunda en sentimientos religiosos, así e6 eviden- 
te lo mismo que se concede; conviene á saber, que la 
representscion es falsa, injuriosa, y sobre todo sediciosr; 
lue por lo mismo no puede ni debe creerse que sea del tri- 
bunal del consulado, que se formó y creó para objeto6 
muy diversos de los que se tocan y rebaten. 

Supuesta la inconcusa calificacion que se desprende 
lo1 mismo papel, venmos con la ley á la vista Io que debe 
:on él hacerse, y réglese por ella el dictámen de la comi- 
sion. Es la ley 3.“, tít. IX de la Partida 7. (Lu Zcyó.) %t6 
ley califica de libelo famoso al que con objeto de deni- 
grar y difumar el honor y reputacion de otro coloca el 66- 
crito en parage público, 6 de modo que pueda publicarse; 
el cual si contiene enramamiento, debe romperse inmedi6- 
tamente por cualquiera que lo lea, bajo la pena de 60: 
castigado lo mismo que su autor: que además de eBt4 s1 
imputare crímen al que corresponda pena de muert6,,esa 
misma se imponga á su autor no probando la impUtacLon’ 
añade en el último lugar, que aunque en las demás ia@- 
rias se podrá admitir la prueba que se ofrezca, en la que 
se hace por libelo famoso no podrá admitirse igual Prus’ 
ba, por las claras razones con que concluye la misma leY* 
Este informe se remitió en primer lugar 6 1BS Córtes,de 
toda la Nacion, con un breve tan disimulado, que leido 
por el Presidente y Secretario3 de V. hl. fué de n3cesid3’ 
que se conviniese en 3u publicacion, porque afectaba w 
tar únicamente sobre el punto en cueation de la rePresen- 
tacion que corresponde á la España ultramarina: aSí “ye; 
no solamente se colocó este papel en parage donde PudJe 
ra hacerse público, sino que en 3u misma portada se “P* 
locó 01 antecedente más necesario, para que se coaqig~?- 
se la publicidad, que es a#lecuadamente la misma cr’ru’* 
nalidad que detosta la ley, v es tambien el fund6ae ntods 

mi respue6ta á ia exculpación que alegó el Sr. AnGr* 
En segunlo lugar, contiene el enfamsmiento de tod” 

Ise clases de la España ultramarina, así como contiznes’ 
degradacion del E>tado, á que tan justamente IaB &Vi l’ 

Junta Central cuando depositaba y ejercia la sobepni ’ cenJUlsy nacional; atreviéndose el autor del mani5e6to a 
sus disposiciones, sin penetrar, como se Conoce9 las caa- 

Sae, la3 grande3 causas que impidieron á la misma sobe’ 

mia Junta á expedir unos decretos, tanto más remo@ 
de la inteligencia de una corporacion de órbita JIW ” 
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queña, cuanto fundados en antecedentes y principios que 
frisan con 18s publicas relaciones de Otra8 potencias, cu- 
yo contacto y CUYOS resOrtes y cuyo concepto, colocando 
eu là importancia de su mérito á loa americanos, los deja, 
pera no cansarme Yo, vindicados, no solamente CO’I fuer- 
tísimos, sino es tambien con muy relucientes escudos; y 
c&teuieudo como contiene el inf,Jrme tan temeraria de- 
grsdaciou, arroja el enfamamieuto de la ley, ql:e como 
ella misma concluye, no podria probarae, aunque se ale- 
gara que como cierto se queria probar. 

~~ imputando, como no imputs, el libelo chen al- 
guno para por su calidad graduar la peua, ni pudiendo 
imputarse aquel para su castigo á pueblos enteros, que 
formau la envidiada Nacion, tampoco estamos en el caso 
que la ley incluye de recibir á prueba ninguna de las 
imputaciones, ó bien para que probadas Be excusen los 
autores de ser castigados, 6 bien para qus no probadas 
zufrau la especie de pena que correspondiera á 10s vicios 
que objetan; solo estamos en el caso de censurar al Pa- 
pel que aparece; no á los autores, que no constan judi- 
cialmente; al papel infamante, al papel que no se puede 
recibir á prueba; que sobre todo esto es incendiario por 
que radica, afirma y fermenta las discordias nacionalea, Y 
las bbelos que se vuelven nacionale: jamás se olvidan, ja- 
máe se pueden borrar. 

Me maravillo de la maliciosa preucindencia y surrep- 
cion manifiesta en que incurren los autores de la repre- 
sentacion cuando se olvidan de los muy respetables varo- 
ues que por fruto de la buena educacion han producido 
las Américas: brillan en la oportunidad en las armas, así 
en aquellos paises como en estos, y brillaron en toda es- 
pecie de virtudes. Basta mi Pátria para una que sea com- 
patible con la brevedad de los discursos de este lugar. 
Los Velazquez que limpiaron á todo aquel reino de la 
multitud de bandidos, en unos tiempos en que para tran- 
sitar 10s caminos se les compraban los pasaportes, 801~ 
trabajaron por amor á la Pátria: V. M. los Ben6 de pri- 
vilegios y de brillantes distinciones; pero el segundo de 
ellos mandó á su hijo en cláusula de su memorable testa- 
mento renunciase, como 10 ejecutó, un destino, que de- 
jando de ser trabajoso, como de objeto concluido, comen- 
zaba solo á manifestarse honroso, á emularse, á solici- 
tarse. Los Abades, los Alegres, que cantaron versos, re- 
putados de iguales á los de Virgilio por literatos de las 
más cultas naciones. Los Caballeros, que fundaron y fa- 
bricaron templos, prodigaron caudales á las viudas, á los 
budrfauos, á los pobres, á los enfermos. que exhibieron 
150*000 pesos fuertes para el establecimiento eu las Ca- 
lifornia% v que merecieron de V. M. el título (que no se 
puede libk sobre las Américas seouu sus leyes) de Ade- 
lantados de las mismas; ipor ventu:a no le renuoció aquel 
grande hombre, que obrando por más sublime impulso 
*’ hizo mayor queriendo morir como un clérigo particu- 
lar? Betos ejemplos, y los que cada uno de mis paisanos 
acopiaesu, en el caso de responder 6 este papel, jno ma- 
nifestariau 9 persuadirian el temple de educacion que se 
necesita para Unos individuos que no solo son bsstantes 
para hourar una uacion sino que uno solo suele alegarse 
Por Otras para el ornam>ento de los mismos siglos en que 
Se han distiwidoP Todo esto sabe el consulado de Méji- 
co’ todo edo cede-en honor de V. x,, y de esta gran 
3acion, á quieu todo lo debemos. y todo esto oculta este 
pape1’ que por lo mkme no puedi ser de aquel consulado. 

si pueS el Papsl es incendiario así como notorio es 
igualmente preciqo que al auxilio de la ley citada poi el 
sr’ ‘erales se sr:fbquen ~~1s efectos de discordia de un 
moao satisfactorio á loa ofendido,p, (16 un modo que por la 

parte de estos enerve su justa irritacion, y por la parte de 
los autores obre la silenciosa confuaion; pues que bien 
pulsados estos dos espez:íficos extremos es indiepensable 
que produzcan la tranquilidad, objeto principal de la co- 
mision, así como es inconcusamente cierto que la paz no 
hace víocuk da fraternidad estrechísima, sino con la 
misma justicia. De hacer justicia nada malo puede re- 
sultw; ningun daño hay que temer. La justicia se rcco- 
mienda por sí misma; todos la reconocen superioridad, y 
la rinden homenage, así justos como injustos, así malos 
como buenos, así los díscolos como los sensatos; afirme- 
88, pues, V. M. en esta justicia tan reconocida por todos, 
y el reconocimiento á V. M. ser8 sólido, será impertur- 
bable; él enervar;. el resentimiento armado, y una vez 
enervado, sobra cualquier otra medida, está demás cual- 
quier otro consejo. 

Por las cuales razones, y porque las leyes no las he- 
moa de formar en vista de los casos, y al tiempo que 
ocurren (que siempre vienen acalorados por las pasiones 
ó estimulados de los intereses), sino con la serenidad de 
la profunda mediticion en abstracto, con anticipacion, y 
para la norma fija de las posteriores ocurrencias; siendo 
tan claras y terminantes las que llevo adaptadas, y apo- 
yaron el dictámen de la comision, pido, y es mi voto, que 
se apruebe en todas sus partes, y se haga tan público el 
remedio como lo ha sido el daño. 

El Sr. GUTIERRE2 DfE LA HUEWTA: No tomo la 
palabra para defender mi dictámen. Me es indiferente que 
V. M. se conforme con él d le desprecie, con tal que si- 
ga el camino que debe conducirnos al bien que nos he- 
moa propuesto. Se ha leido en laa Córtes una representa- 
cion del consulado de Méjico. El voto general del Con- 
greso se ha inclinado á que á este papel se le ponga una 
losa sepulcral, de modo que no pueda en ninguna msne- 
ra sembrar la discordia entre los ánimos de los europeos 
y de loa americanos. Paréceme, SZior, que las Cortes 
han tenido presente que este negocio es de mucha enti - 
dad, cual lo ea cortar en su raiz loa males que se pueden 
originar de la decision que sobre él recaiga; por consi- 
guiente, deben adoptar todos aquellos medios que conside - 
ren útiles para conservar la tranquilidad pública. Parto, 
Señor, de un principio para calificar este papel, y es que 
[as leyes han distinguido siempre la notable diferencia 
1ue hay entre la imprudencia y el delito. La impruden- 
da proviene del error del entendimiento, y el delito dcl 
axtravfo de la voluntad. En la r:presentacion del consu- 
lado hallo estas dos cosas: una es la del cuadro, y otra 
[os colores que se han empleado en él, como ha dicho 
muy bien el Sr. Capmany. 

~1 motivo que habrá, dado lugar á esta representaciou , 
será el haber visto en los papeles pítblicos las discusiones 
aue ocuparon á V. N. las dos veces que se ha tratado de 
3ste asunto, y en ellas las descripciones y pinturas que 
algunos Sres. Diputados hicieron de las varias clases. 
:oudioion, aptitud y conocimientos de 10s habitantes de 
ultramar, cuyas pinturas y descripciones, creyéndolas 
:xageradas, y tal vez equivocadas loa autores de dicha re- 
presentacion, habrán creido de SU deber el presentar ;i 
V. N. ot.ro cuadro enteramente distinto, y en su concepto 
verdadero, de las cualidades físicas y morale caracterís- 
ticas de cada una de dichas clases, á fiu de que tuviera 
V. 51. todo el lleno de los conocimientos que se requieren 
para proceder con el debido acierto en la formacion de las 
leyes constitucionales .que hagan la felicidad do ambo:, 
mundos. Este, sin duda, es el objeto que aquellos autore;. 
se han propuesto, habiendo visto los decretos del 15 de 
Octubre y 0 de Febrero, í: infiriendo de ellos que uo po- 
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dris menos de que en la Constitucion se trataria de dar que preceda un juicio, sin que así lo declare un tribunal? 
parte á los habitantes de aquellos dominios en la repre- pero, Señor, si las expresiones injuriosas y calumuiantes 
5entacion nacional, han querido persuadir á V. N. de lo que contiene la representaclon fuesen Ciertas, lo que nn 
arrieegada que seria esta medida, pintando con los coltres creo, pregunto: iquC razon habría para condenar este Pa. 
más fuertes Ios defectos y vicios de dichos españoles, que pel á las llamas? iCon qUé ju5ticia se procederia al caa. 
los constituyen incapaces é indignos de ser llamados al tigo de unos ciudadanos que habiendo dicho la verdad 30 
desempefio de los sublimes cargos que encierra en sí el hubieran hecho otra cosa que cumplir con su obligacioh’! 
ejercicio de legislador. Pero lo han hecho de una manera He dicho que Il0 creia que fuesen CiCi%S las expresionbi 
escandalosa é ioft:matoria; se han excedido, han sido im- injuriosas de dicho papel, pero no intento decir con esta 
prudentes. Mas V. M., que tiene la debida ccnfianza de que todas Fean falsas. L-r mayor parta de los autorej, J 
los dignos representantes de las Américas, y que hace de sin duda ninguna 10s más cálebres que han tratado de lrì 
ellos el aprecio á que justamente sun weedores, debe Américas y sus habitadores, se han explicado casi en 11~s 
continuarles esta misma confianza y aprecio, prescindien- mismos términos que los seÍíores del consulado. Por con. 
do de ebte funesto incidente, despreciándolo y olvidándo- siguiente, serialgua!mente preciso que se mandasen que. 
lo, como es justo, sin que jamás pueda decirse que él ha mar sus obras, cosa en que jamás nadie-ha pensado. 
sido bastante á desviar ni en un ápice al soberano Con- Nas, Señor, son bien sabidas las convulsiones que por 
greso del magestuoso cur5o de sus importantes tareas y desgracia nuestra agitan en el dia aquellos dominios dc 
deliberaciones. V. M,, y lo son igualmente los estragos que ha ocasionado 

Dirase que no solo han pecado por exceio 6 impru- la funesta division que reina c-ntre los naturales y estr- 
dencia los autores de la representacion, sino que han sido blecidos en ellos. hhorb bien: en tal estado de cosas, j8e:á 
verdaderamente delincuentes. Pero idónde está el delito? político que se publicase este papel, sujetandole ií ser CB 
Y caso que lo haya, iha de calificarlo V. N.? Este seria un liticado en un juicio formal? En diversas circunstancias, 
pnro del todo antipolítico, que no pcdria menos de fomen- yo seria el primero que pediria su publicacion, porquesé 
tar hasta lo sumo las discordia y disgustos que tratamos que el mejor castigo que se puede dar á los papeles da 
de evitar. A más de que, idebe V. M. por ningun término semejante naturaleza es exponerlos al tribunal de la WI* 
erigirse en un tribunal de justicia? Por tanto, Señor, creo sura pública; pero en las presentes no debe V. N. adoptar 
que la prudencia aconseja por más acertado el que se esta medida, si no quiere dar pábulo a la discordia que 
corra un velo que corte las desavenencias que de lo contra- consume y aniquila aquellos desgraciados países. Cual- 
rio van á suscitarse. Yo soy el primero en confesar que quiera averiguacion que se dirigiese á indagar la verdrd 
habrá; mucha exactitud y exageracion en dicho papel; paro ó falsedad de lo que contiene el papel, indicaria que v* g* 
tambien es menester hacerse el cargo de que en las rela- está en duda acerca de este panto, y esta misma dud* no 
ciones históricas dirigidas á pintar el ca&,t r de ciertos podria menos de ofender ií los s&orcs nrnericanos~ Eu 
PsíScs ó clases jamás vienen comprendidas las personas V. M., pues, está el tomar una providencia cual COrrEs’ 
1~8rtiCUh?S, siendo imposible al historiador pre*entar una ponde á su decoro y al espíritu de paz y Uniou que le ani. 
idea individual dc cada uno dc los sugetos que á unos y á ma; y en los señores americanos el dar una prueba da ” 
otros portcnucen. Así es que cuando el consulado de M& honor y prudencia, sofocando en sus pechos geuerosos 
jico dice we tal ó tal casta es indolente, viciosa, inca- este justo resentimiento. por estas razones m* ha Pare- 
paz, etc., no pretende por esto dar á entender que lo son 
todos los 5Uget@S que la componen: del mismo modo que 

cicio deberme separar en alguna parte del dictámen de ” 
comision, exponiendo mi modo de pensar en el informe 

cuando ss dice que tal nacion es bárbara, no se quiere 
decir que lo sean todos sus individuos, pues nadie ignora 

particular que V. M. ha oido. 

que aun entre bárbaros 543 hallan hombres de grande ta- 
Se declaró que este asunto estaba suficientemente disd 

lento 9 virtud, 9 por consiguiente muy digncs de Ia esti- 
cutido, por cnya motivo no pudieron hablar sobre é’ loS 

macion Y aprecio de sus semejantes. 
Sre?. Lcpez de la Plata, Perez, Argüelies, Ramos de Ari’* 

La leY de Castilla que ha alegncle el Sr. Nendiola, no 
pe, García Herreros, Aznarez , Ostolaze, Foncerrada !’ 

/ 
veo que pueda aplicarse al caso en cuestion. ~0 se trata , 

Uría, que tenian pedida la palabra. 

aquí de un pasquin, ni de un papel arrojadizo ó anónimo; 
Insistieron algunos señores en que se votase en !f” 

mer lugar la proposicion del Sr. Larrazabal; resolv’o~o 
se trata sí de Una reprosentaciou firmada y dirigida á que no habia lu 
Ve Na para ilustrarle J conducirle al acierto de sus pro- ! 

b” ar á deliberar sobra ella. LeJéronsese’ 
ue 1s 

videncias. iQuú conexion hay entre uno5 y otros papeles? i 
gunda vez ambos dictámenes, Se pidió por algunosq 

Si el Soberano tomase con 1~ representaciones 6 informes ! 
votacion fuese nominal; se declaró que SS verificase en 10 

qu* se le dirigen, magormente si esth firmados, la pro- ! 
forma ordinaria. Reprobada la introùuccion del decretoq”’ 

videncis que para los Pasquines y papeles arrojadizos ’ 
proponia la comision, se aprobaron solamente la P”‘i(t 

prescribe la ley, 
y última parte del mismo, y la segunda y la tercera 

icuando lleSaria 6 saber la verdad? dictámen pertieular del Sr. Gutierrez de la Huerta* 
&uién se atreveria á manifestársela? 61 pretender que por 1 
dicha leS debe ser quemada la represeutacion del eousn- ’ 

Se resolvió en seguida que conforme á las P 
ropo$io~ 

nes aprobadas de uno y otro dictámen, los Sres* 
@Cfa- 

ladO de Nkjico, es sacar á nquella del tenor de sus prin- 
, 

ciPios* 6x0 seria cuto imponer una pena á sus autores? 
tarios presentasen aldis siguiente extendida la m inUt8 js 

iso scria* por consiguiente, dar 6 ente3der que han co- j 
decreto. 

metido un delito? i,y puede haber calitkac’on de delito sin ’ Se levantó IA sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

~~RTES~ENERA~ES~E~TRAORDINARIAS, 
--- 

SESION DEL DIA 19 DE SETIEMBRE DE 1811. 

Lcidas las Actas del dia anterior, 10s Sres. Secreta- 
rios presentaron la minuta del acuerdo de la sesion pre- 
cedente sobre la expos;cioa del Consulado de Méjico, cu- 
ya lectura se mandó diferir hasta que hubiesen acudido 
todos los Sres. Diputados 6 la sesion. El Sr. Aznarcz pre- 
sentó su voto particular sobre el mismo asunto en favor 
da la cxposicion del Consulado, para que se agregase 6 
las Actas, declarando que fué contrario á Ia resokrcion 
acordada por S. M. en todas sua partes, exceptuada la ter- 
cera contenida en el dictimen separado del Sr. Gutierrez 
de la Huerta. Suscribieron á este voto los Sres. García 
herreros y Martinez (D. José). 

Continuó la lectura de la exposicion hecha por los in- 
dividuos de la Junta Central, y concluyd la segunda seo- 
cion, relativa á los negocios diplomáticos. El Sr. Preai- 
destc dispuso que se continuase pasado mañana. 

. 
Se Procedió á continuar Ia discusion sobre los arbi- 

trios ProPUestos por el Consejo de Rwencia, y el informe 
de la camision de Hacienda, que se ir$ertó á la letra en 
la gesion del dia 15. 

Acerca del arbitrio 7 o en que se fija una contribu- 
cion sobre todos los impr$s y de la proposicion del se- 
‘Or Martinez (D Jo..é) admit)ida á discusion en la sesion 
de1 dia 3 del corriente’ que alude 6 esta misma madida, 
Opin6 la comision que iste arbitrio sobre ser de CortíSimO 

producto, ara perjudicial á Ia ilustiacion que se ha desea- 
do por medio de la libertad de la imprenta y acaso gra- 
voso a’ ErarifJ que debcria pagar muchos kciales estar- 
gados de pon?; el sello en los impresos 

E1 Sre VILLANULC~A: Prescindo ‘del bueno ó mal 
“” que pueda hacerse de la libertad de la imprenta y 
de Otras cuu3idsraciones que haya sobre esto, Solo mc’li- 

mitaré á hacer presente á V. M. la proteccion que eiem- 
pre he dispsnsado en España á las letras y á la propaga- 
cion de sus luces, no imponiendo ó moderando las con- 
tribuciones sobre fundiciones, papel y demás materias 
pertenecientes 5 la impresion de libros. Así, me parece 
que lo que propone el Ministro de Hacienda puede oponer- 
se á los fines que hsn tenido !a Nacion y los legisladores 
todos en prornover la ilustracion general. Antiguamente 
estriba adoptado el s’stema de tasar 103 pliegos , de cuya 
tasa se daba una certificacion; mas esto ya esta abolido, 
y en lugar de ello se establecieron IeJes declarando libres 
de todo derecho los utensilios necesarios del arte tipo- 
gráfico. Si V. M. ahora gravara esta medio de propagar 
la literatura, seria volver atrás, y destruir de alguna ma- 
nera la libertad de la imprenta que ha sancionado para 
promover la ilustracion. Así, repruebo lo que propone el 
Ministro en su Memoria, y apruebo lo que dice la comi- 
sion. 

El Sr. MARTINEZ (D. JOEé): Señor, en una de las 
primeras Memorias que presentd á V. M. el Ministro de 
Hacienda, establecib que necesitábamos para cubrir los 
gastos del año presente de 1.200 millones de reales; y 
por otras Memorias posteriores está asegurado V. M. de 
que la contribucion extraordinaria de guerra con las de- 
más ordinarias apenas bastará para cubrir la mitad ó la 
tercera parte de las necesidades, segun el estado de las 
cocas; y convencido V. M6. de la necesidad de adoptar 
otros medios para cubrir este ‘déficit, exhortó, no solo á 
los Sres. Diputados á que propusieran arbitrios, como los 
han propuesto, sino que ha prevenido al Consejo de Re- 
gencia que expusiera los que tuviera por Convenientes. 
Este ha establecido uua junta para este fln, cuyo resul- 
tado ha sido proponer los arbitrios de que tratamos. Por 
consiguiente, no parece justa la insinacion que se hizo 
por uno de los señores de la comieion, que extrafi&a ss 
propusiesen medidas aisladas, hasta concluir con la ex- 
presion de que cusndo no bastara 1a contribucion de guer- 
ra, se aumentara. 

471 
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Señor, el encargado del Ministerio de Hacienda pre - 
genta la contribucion de 16 m%rlVediSes por pl’eg0, que 
á mí me parec* cuaa excesiva por mris que la vaya re- 
duciendo ~cgun el número de plkgos que contjnga la 
obra. En mi proposicion decia yo, y lo decia Con descon- 
fianza, que la cuota fuese un cuartillo de vellon, 6 menos 
si pareciese 6 V. N. La deoignacion de esta canti,lad quise 
y0 que V. M, la Ájara, ya que como autor de la proposi- 
cion n0 me pareció regular dejarla de insinuar. Ni propo- 
sicion se extiende iambien á las letras de cambio, pólizas 
de seguros, y cargamento, y en elia dije que me parecia 
podia ponerse un ‘lg, 6 cuando menqs 1/11 por 100, ó lo 
que pareciese, aunque siempre lo hice con desconfianza, 
y sujeto á la decision de V. N. Pero he tenido la desgra- 
cia de haber tropezado con los periódicos, y de que en el 
Redaclorgeneralse equivocase mi proposicion, diciendo que 
~0 hibia propuesto un 4 por 100, que cierto era necesario 
queyo estuviera fuera de mí. Tambien dice que JO propo - 
nia 6 10 menos un cuartillo de vell,>n sobre los impresos, 
cuando propuse que fuese esto, ó menos si parecia á 
v. N. Mas es que 5, estas equivocaciones se añadió la si- 
guiente censura irónica de mi propuesta: «proteccion tí 
la imprenta, auxilio al comercio, hallazgo para propagar 
las luces, y medio excelente para activar el giro mercan- 
til.» Señor, yo no sé si esto bastará para que V. M. des- 
estime el proyecto, ni si es justo que se ridiculice la 
proposicion de uno que, como ciudadano y como Dipata- 
do, hace lo que debe proponiendo lo que sus luces al- 
canzan. 

Viniendo ahora al informe de la comision, veo que no 
le parece admisible el impuesto sobre impresos, ni tampo- 
co el de las letras de cambio, porque aquel ataca la li- 
bertad de la imprenta, y éste la del comercio. Yo quisie- 
ra que la ccmision me señalase un arbitrio que deje de 
atacar 4 unos 6 B otros, porque exigir contribuciones sin 
atacar B alguno, es imposible. Y supuesto que V. N. 
quiere se escogiten medios 6 arbitrios, quisiera que la 
comision propusiera otros que puedan surtir mejor efecto 
que los indicados; y yo me daria por satisfecho. Entre 
tanto, aseguro á V. M. que si llegase á adoptar el im- 
puesto sobre los impresos, seria un ramo productivo que 
aliviara mucho las cargas del Estado: sea un cuarto, un 
medio, d lo que V. M. guste. 

LO que á mí me admira es que se tenga este arbitrio 
por nuevo y desconocido, cuando el que lo ha propuesto 
n0 ha hecho más que copiar lo que ha hallado establecido 
en otras grandes naciones. La Inglaterra está cobrando 
estos mismos derechos, y otros que no he tenido conve- 
niente proponer, pues los exige hasta de los vales y pa- 
garés privados; y esto es tan cierto, como que tengo en 
mi poder ciertas cuentas, en cuyos documentos puede ver 
V. N. que está establecido el derecho de la bolla, d sc! 
sobre los vales ó pagar&, letras de cambio y pólizas. 
Pues, %%r, si esto sucede allí donde no hay apuros, 
i,q”o extraño será que V. N. adopte estos arbitrios para 
I@ar en parte á cubrir SUS más precisas obligaciones? Si 
alll donde no solo hay fuerza para sostenerse, siu para 
tostener á otras potencias se establecen estos arbitrios; 
iPor qué lo rehusaremos nosotros? Por consiguiente, mi 
oPi!!ioues que V. M. debe adoptar uno y otro medio, es 
ablc ciendo ia cantidad que le parezca. Ropito, Señor que 

‘he cmid ser de mi obligacion el proponerlo, y taribien 
‘1 hCCr Prcgfnte que el medio que iusinut Ia comision de 
‘3UC ii aCas0 nO bastaba la c.>ntribuci,ln extraordinaria se 
nulllentase, lo tengo por irregular y suanamente irregular, 
Por’ll~c ~~tO~ce3 todo recae sobre 13s infelices que han 
~tX~UU~~~.fO SU S9D~TOI J 110 tienen que IllJvar 6 la boca, 

El Sr. DOU: No se duda, como ha dicho el señor 
preopinante, que toda contribuzion ha de incomodar siem. 
pre 5 uso ó á otro, ó ha de atacar alguna parte de la re- 
pública; pero por lo mismo se dicz que no debe atacar á 
las partes más privilegiadas: las letras y el comercio son 
las que merecen y han merecido siempre la mayor pro- 
teccion: icómo, pues, gravaremos á avsbas? No se duda 
que en otros Estados se cargan contribuciones á impresos 
y letras de cambio; pero en ellos está mucho más adelan. 
tada la industria en impresos y giro que en España. Fue- 
ra de esto, el mismo seüor preopinante dice que es un ex- 
ceso el gravámen de diez y seis maravedís por pliego; debe, 
pues, no dejarse. Se tratade cuatro maravedís por pliego, 
de uno, de cuartillo, y de medio de uno por ciento: todo 
esto prueba que, en concepto de los señores preopinantes, 
ha de rebajarse muchísimo el impursto; y en esta supo- 
sicion, con la del estado del Reino, es claro que rendiria 
poco producto. Debe rebajarse además el gasto de la CO- 
lectacion del impuesto; es necesario hacer sello; tener 
empleados para señalar 6 asegurar que no se despachen 
impresos que no hayan contribuido con lo que correspon- 
da. Por otra parte, esta especie de contribucion grava 9 
suele incomodar mucho. 

‘I’ddo esto ha tenido presente la comisiou para dar sU 
dictámen, sin que desapruebe el celo y buena intencion 
con que se propone el indicado proyecto y otros de seme- 
jante naturaleza. 

El Sr. ARGUELLES: Ademiis de lo que se ha dicho 
por el señor preopinanfe, me parece que no se ha consi- 
derado que la imprenta, en el estado actual, debe mirar- 
se como un nuevo ramo de industria, y que los que haJan 
empleado sus caudales en comprar imprentas y cuantos 
útiles se necesitan, se van á ver embarazados con este 
nuevo impuesto, que además de ser tan poco productivo 
á la Nacion, va á perjudicar j; 10s propietarios de dichas 
imprentas, J retraerá á muchos de los que en adelante 
quisieran dedicare.: á este objeto. La imprenta por falta de 
liberted hasta ahora ha estado muy pobre, porque erAn 
muy pocos los que empleaban sus caudales en este ramo; 
ahora ya la tiene: imponerle en este estado una CUO~ ten 
terrible, muy superior en pioporcion á los demás 0’ 
mos de industria, pues seria de un 30 por 100 Ó mas, 
esto propiamente seria gravar en un principio 10s nuevo8 
estakcimientos, cosa de que se guarda bien todo Go* 
bierno, antes bien quiere qw acrezcan. Con que si aPe- 
nas nace este establecimiento, ya se le amenaza con 1s 
contribucion que se ha indicado, y0 creo que se hará io- 
úril esta libertad de imprenta que Ee ha concedido, Sa 
embargo, si se creyese que p0dia aumentar el ingreso del 
numerario, podia pasar; pero como ha dicho muY bien el 
señor DOU, es una cosa pequeña y de cortisimo Pr0 dueto. 

El Sr. POLO: Únicamen& añadiré á las reflexiones 
lue se han hecho que en la graduacion de la contribu- 
:ion sobre los impresos que hace el Ministro, se ve q”” 
yecarga más á los folleto3 y papsles cortos, con proPor- 
:ion á los grandes. De aquí resultará que estos recargado3 
lan de cesar, porque han de tener muy poca venta, J 
vendrá á ser el pr0;ect,0 un gravámen del Erario, por’ 
ïue con el producto de los pocos que se publiquen aPee 
las habrá para pagar los empleados que se han de esto- 
Dlecer. YO prescindo de la necesidad de fomentar la liber’ 
tad de la imprenta, y de si loa papeles que SO impriman y 1JJ 
SOn buenos ó malos: los buenos se deben fomentar, - 
perjudiciales el!os mismos de suyo sc destruirán* pero’ 
señor, proponer un impuesto sobre las obras 4 ue Pa@ 

ìe Veinte pliegos, la comision no lo ha creido útil ni ‘O”’ 
vmieuto adoptarlo. Es sallid que cuando en Madrid it 
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cetg6 la entrada de los libros extranjeros! no hubo nnc 
que no lo creyese contrario al fomento de la instruccion 
deI Reino. Pues si en aquel tiempo en que se tenia interés 
en que no se propagasen las lucez: se sintió esta providen- 
cia, tuo hemos de tener por perjudicial ahora la cont,ri- 
bucion de las obras grandes, q.uc aunque por desgracia 
no 88 publican en el dia, deben fomentarse para la ína- 
truccion de la juventud? Por tanto, creyó la comision que 
esto era oponerse 6 los deseos de V. M. de que se extien- 
da la il’rlstracion Pública. En cuanto á las letras de cnm- 
bio, seguros, etc., la comision no ha dudado que este es 
uu arbitrio conocido, usado en las naciones cultas para el 
aumento del Erario: pero tambien es necesario conside- 
rar el sistema que dichas naciones tienen adoptado en la 
administracion de rentas, y si sus contribuciones son di- 
rectas ó indirectas. Sobre todo, prescindiendo de esta 
cuestion, es preciso observar la situacion de nuestro co- 
mercio y los gravámenes que tiene sobre sí, no SO!O por 
las contribuciones, sino por el entorpecimiento de nuestras 
comunicaciones y marina, de que nacen dilaciones y es- 
tadías, esperando que salgan barcos que convoyen etc. 
Además, el comercio que se hace en España la mayor par- 
te es de confianza y amistad; es poco el giro de letras de 
especulacion; las más estan dirigidas por Ia buena fé; y si 
se establece esta contribucion, estas letras se convertirán 
en cartas-órdenes. Así, que la comision ha creido que el 
arbitrio de que se trata atacaria el fomento del comercio 
y la libertad de la imprenta, sobre ser de certísima en- 
tidad su producto. 

El Sr. MORALES GALLEGO: Señor, V. M. está 
convencido hasta el extremo de que no puede llevar ade- 
lante SUS designios, y que no tiene absolutamente con 
que mantener los ejércitos, ni acudir á tantas atenciones 
como tiene sobre sí. No ha quedado que hacer á V. M. 
para subvenir á tantas necesidades; V. M. ha ejercitado 
6 todos los indivíduos del Congreso y al Consejo de Re- 
gencia: este ha establecido una junta para el objeto; y 
10 que yo observo es que cuando viene aquf un proyecto, 
todo se vuelve disputas. Con que renunciemos á todo si 
hemos de cuidar tanto de los intereses de los particula- 
ree. YO veo que nada de esto se hace con los labradores. 
Veo que apenas hay uno de estos que tenga que comer, y 
de ellos nadie se acuerda, nada se dice; y cuando se tra- 
ta de una contribucion sobre lo que versa la cuestion, al 
inStante se dice: (perjudica al comercio, perjudica á la li- 
bertad de la imprenta. s Yo bien me conformaria con est,o; 
Pero veo que no se proponen otros medios, y que vamos 
á Perecer de necesidad; y si no se encuentra otro arbitrio 
que este, es preciso llevarle adelante con el menor gra- 
vámen posible. ipareca mucho cuatro? Pónganse dos: ies 
mucho? póngase uno ó medio; pues de estos pocos res& 
tbrá algo, y si no, jamás tendremos nada. 

El Sr. GARk: Señor, poco tengo que añadir á lo que 
tan Oportunamente acaba de decir el Sr. Morales Gallego; 
sin embargo, diré lo que entiendo debe servir de norma para 
la deciSioa de este asunto. Es verdad que la ley de la liher- 
tad de la imprenta mis moderada es muy recomendable 
9 útil , Y de esto no creo duda nadie; pero DO porque la 
Política dicte SY atienda Q este nuevo establecimiento he- 
mos de anteponerla á la de la necesidad que tenemos de 
atender como Primaria á Ia salvacion de la Pát.ria, que en 
mi concePto es el primer deber de V. M.; y entendiendo 
yo, 9 aun V. M . y la Nacion toda, que se lograria si hu- 
biese 20 millones de pesos para organizar poderosos ejér- 
Cit0Bp no me parece justo que omitamos proporcionarlos. 
‘o dudo qne por algunos de los señores se me dirá que 
esta imP’J~i~i~~ es mezquiaa, y qne no puede facilitarlos; 

i 
’ ; 
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I 
. ; 

I 
I 
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mas 10 diré lo que dice el refran, que muchos pocos ha- 
cen un mucho, ó que sobre un huevo pone la gallina: y 
si por mirar aI fomento de la imprenta por una razon po- 
lítica, omitimos atender á este y dem& impuestos por la 
de la necesidad, y desaprobamos los arbitrios que por ór- 
d-n de V. M se nos proponen, y no proporcionamos los 
qne nece-itamos, será lo mismo que renunciar á nuestra 
libertad y adaptar la esclavitud. Así, pues, entiendo que 
no debiendo imponerse tanto como se propone, por ser 
excesiva la cantidad, podria imponerse la de 60 rs. en 
cada resma que se imprima, que es moderada, y viene á 
ser lo mismo que el cuarto en pliego en las obras que no 
sean voluminosas, que ha propuesto el Sr. Marlicez; este es 
mi dictimen. » 

Declarado suficientemente discutido el asunto, quedó 
desechado por votacion el díctámen de la comision; y en 
su consecuencia, despues de varias csntestsciones, se re- 
solvió: primero, que se imponga una contribucion sobre 
los impresos: segundo, que sea de cuat,ro maravedís por 
pliego; y tercero, queden libres de esta contribucion los 
escritos que pasen de 20 pliegos. 

Sobre el arbitrio 9.‘, en que se propone un impuesto 
á los abanicos nacionales y extranjeros, opinó la comision 
de Hacienda que seria injusto gravar á los primeros, y 
muy justo cargar 2 rs. sobre cada uno de los segundos. 
Las Córtes se conformaron con este dictámen. 

Tambien quedó aprobado el informe de la misma co- 
mision sobre el arbitrio 10, relativo al aumento de dere- 
chos de entrada á los géneros ultramarinos y extranjeros; 
es á saber: que se pida inflarme 6 la Regencia para que 
combinanda el aumento que puede producir este arbitrio 
con los desfalcos que resultarán del mayor pro,Dreso del 
contrabanda, proponga á las Córtes lo que tenga por con- 
veniente. 

-- 

Se mando unir á las Actas el voto de los Sres. Ma- 
niau, Uria y Foncerrada, en que dec!aran que fueron de 
dictámen contrario á lo determinado en el dia de ayer 
sobre que se archive el papel que se dice ser del Consula- 
do de Méjico, y que se conformaron con el dictimen de la 
comi eion. 

Se leyó la minuta del acuerdo tomado en la sesion de 
ayer sobre el mismo asunto, que BS como sigue: 

«Enteradas las Córtes generales y extraordinarias de la 
representacion que se dice ser del Consulado de Méjico, fc - 
cha 27 de Mayo de este año, Ieida en la sesion pública de 
16 de Setiembre, declaran que la lectura de dicho papel ha 
esusado justa iudignacion en el paternal corazon de S. M. : 
que la diPut,acion americana quedsrá persuadida de que 
[os esfuerzos del ódio y de la intriga jamás podrán tur- 
bar los sentimientos de tierna aficion que profesa S. N. 6 
[a España ultramarina, y su deseo siempre constante de 
promover la prosperidad de aquella preciosa parte dc. la 
hlouarquía, así como aprecia y distingue el celo patriótico 
je todos y cada uno de sus Diputados. Y en su conse - 
cuencia hañ acordado que se cierre, selle y archive dicha 
reprwentacion, y que no pueda volverse á abrir sin man- 
dato de las Córtes. » 

El Sr. URIA: Pido que se lea la primera parte de la 
proposicion presentada por la comision. 

El Sr. MORALES BUAREZ: Debo decir más que no 
sabe el Sr. Uria, que hay un reclamo general de toda la 
América sobre esta providencia. Las leyes permiten re- 
clamar de cualquier rosolucion; y si esto es respecto de 
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nn ciudadano particular, mucho mayor lugar tendrá res. 
pecto de todos los que componen la América que traer 
aquí su representacion. 

~1 Sr. JAUREGUI: Lc que dice el Sr. Morales el 
muy cierto: he firmado esa representacion COU todos loe 
demás americanos. Mi corazon se llenó de amargura desdf 
el dia que se log6 este papel. No estuve en aquella sesion 
pero desde que lo leí con motivo de asistir á la comisioc 
para que V. M. me nombró, confieso que me hallo en un 
trastorno físico y moral. V. M. oirá una reclamacion enér- 
gica, pero muy reverente, que no solo haga manifiesto el 
desempeño de nuestra otligacion, sino que ponga tambien 
á cubierto nuestras personas cuando volvamos á nuestras 
provincias. » 

Leida entonces la proposicion pedida por el Sr. Uria, 
advirtió éste que en la minuta del acuerdo á la palabra 
indignacion se habia sustituido la de &zgra/to. El Sr. Ar- 
gicclles apoyó que se rectificase eeta eiuivocwioo , porque 
efectivamente el Congreso habia oido la representacion del 
Consulado con indignacion. Tambien advirtió el Sr. Mo- 
ralcs Duarez que dicha exposicion se atribuia á acalora- 
miarto, debiéndose llamar falsa, escandalosa y execrable. 
Conteetd el Sr. Presidente que los señores americanos po- 
dian estar bien persuadidos de la delicadeza del Congre- 
80, que mandó diferir la lectura de estos papeles hasta 
que hubiesen venido los señores americanos. Repusieron 
10s Sres. Morajea y Jáuregzci que si los señores americanos 
no habian acudido á la primera hora de la sesion, era por 
estar ocupados en extender un escrito que contenia cosas 
muy útiles, no solo á la América, sino tambien á Es- 
paña. 

Rsclamado el órden, se procedió á leer la exposicion 
de dichos señores, presentada por el Sr. OetoIaza, para 
cuya resolucion señaló el Sr. Presidente el día de ma- 
ñana. 

Preguntando en seguida el Sr. Secretario si ae apro- 

baba la minuta del acuerdo ya leida, muchos Sres, ni- 
putados dijeron que era supérflua la votacion. 

El Sr. URIA: YO echo aquí de menos lo más prinei- 
pal, que es la calificacion del papel. Por esto exigia ye 
que V. M. declarase si 8 su juicio este papel es falso, si 
es calumaioso 6 no. Me acuerdo que cuando se trate en 
este Congreso de la carta supuesta del Sr. Perez, que pu- 
blicó en Lóndres BI h’spañol, fué grande la indignacien 
de algunos Sres. Diputados, recordando !a injusticia cen 
que hablaba de la Península, desacreditando sus genera- 
les, su Gobierno, y hasta V. M. mismo, y aun se pidió 
que el autor de aquel periódico fuese proscrito y se bor- 
pase su nombre de! catálogo de los españoles. Coteje V. II. 
:1 papel que se dice, y yo n3 creo que sea del Consulado 
le Mejico, con Rt Español, y vea la dikrencia que hay 
mtre uno y otro, y ent,re calumniar á un Diputado solo, 
í á todos los que representan la América, y si se esti en 
:I caso de manifestar con mayor extension el enojo debi- 
10 contra sus autores, que así desacreditan á las Amé- 
*icas. » 

Procedióse entonces á la votacion sobre la minuta, y 
as Cbrtes, enteradas de su contenido, manifestaron estar 
ionforme con lo resuelto. 

El Sr. GARCIA HERREROS: Si este asunto no fue. 
e tan delicado como quisquilloso, desde luego me reti- 
aria de este puesto al ver la desconfianza que se tiene de 
os Secretarios de V. M. Poner á votacion una minuta de 
a Secretaría, es el magor bochorno que se puede sufrir. 
iepito que me retiraria; pero no lo hago por dar ejemplo 
le lo que se debe sufrir en obsequio de la union y buena 
rmonía que debe reinar en este Congreso. )? 

Se levantó la sesion. 
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DIARKI DE SESIONES 

~ESION DEL DIA 20 DE SETIEMBRE DE 1811. 

ge leyó un oficio del Niniatro interino de Hacienda de 
RsPafia, en q:m pedia se dignase S. M. señalarle la hora 

El mismo encargado dirigid á las Córtes de orden del 
Consejo de Regencia la consu!ta Original, por 10 cual 1~ 

en que deberia presentarse al dia siguiente para informar- 
la ea sesion pítblica de los asuntos relstivos al ramo de 

comision de Eximen de expedientes de empleados fugados 
informa á dicho Consejo que D. Pedro Nic&k de! Valle, 

sU cargo, segun así lo habia dispuesto el Consejo de Re- &finistro de Hacienda, ha justificado haberse hecho digno 
fKenciaS Quedó señalada la hora de las doce de dicho dia. del nombre español por su constante resignacion en Vivir 

con pobreza en la córte, despreciando los ascensos con 
que le convidaba el Gobierno intruso; pero que 110 ha- 

Sa mandó pasar á la comision de premios un oficio 
biéndose presentado en país libre hasta pasado el tdrmino 

de1 Min&ro de la Guerra, en que de órden del Consejo 
prescrito, ni habiendo hecho en el ocupado servicio algu- 

de Regencis, 9 en cumplimiento de la resolucion del Con- 
no extraordinario, juzga dicha comision estar dicho T’alIe 

greso de 30 de Junio, daba cuenta de que el soldado de 
comprendido en el decreto de 4 de Julio. Advierte el re- 

“lisares de Leon Tiburcio Alvarez, muerto por los fran- 
ferido encargado en su oficio de remision que el Consejo 

ceses deaPues de la rendicion de Astorga, ha dejado 
de Regencia considera al expresado Valle acreedor á las 

dreg hermanos, uno de los cuales es cnpellan 
ma- piedades de S. M. por el motivo que justifica de SU da- 

recomen. 
dado Por cl general en jefe del sexto ejército a\ Obispo de 

tencion, y por su edad y servicios. 

aquc’la didccsis, segun se lo avisa dicho general. 
pasó este asunto á la comision de Justicia. 

por eL Ministerio de Gracia 7 Justicia quedaron ente- 
por el mismo Ministerio quedó enterado el Congreso 

radas Ias Córtes de haberse dado cumplimiento á la sobe- 
de que luego que el Consejo de Regencia reuna varios 

nrna reaolucion del 5 de este mes relativa S que el Con- 
datos que posteriormente á la remision de la Memoria 9 

‘jo de Regeacia Previniese á los editores del Redactor ge- 
demás documentos relativos á provisiones se han acu- 

““’ que fuesea miS exactos en todo cuanto diga rela- 
mulado para aclarar este ramo y ponerlo en el verdadero 

cion ‘On loS aCuerdos de las Córtes y las proposiciones de 
punto de arreglo, se evacuará el informe pedido acerca 

loS srfX. Diputados. de este punto. 

Rl encargado del mismo Ministerio devolvió 8 las 

Se mandó pasar 6 Ia comision donde obran los ante- 
Córtes , de órden del Consejo de Rtgencia, la exPcsicion 

ceden’e una rePresentacion con varios documentos re- 
de la Junta superior de Galicia, en la cual Propone que 

?ida Por e1 Ministerio de Hacienda de España de’Don 
la ca8a de moneda de cobre de t3qUelh PrOVinCia fabrique 

e ro Antonio Gamon administrador de la fictoría de 
pesos y medios pesos : remitió igualmente otra solicitud 

tabacoS de la Q de la misma junta, en que pide se reforme la lista de los 
a b ans~ 

de Ds Rafael Gomez Roubaud. 
‘sobre la resolucion del expediente empleados en dicha casa con los informes Originales del 

superintendente de la de Sevilla, establecida en esta pla- 
. za, 9 el de D, Luis de Arguedas , visitador de ella ; ad- 

472 
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virtiendo que el Consejo de Regencia nada tiene que aña. 
dir 6 lo referido por el expresado superintendente. St 
mandó pasar este expediente á la comision que entendic 
en sus antecedentes. 

A la comision de Exámen de cau8as se pasaron 101 
estados de las pendientes y reos confinados durante loi 
mesesde Junio y Julio últimos por la Sala del crfmen dc 
la Audiencia de Galicia y en los juzgados de la Coruña 
Betanzos, Orense, Sanabria y Ponferrada , cuyos estado1 
remitjó el Ministro interino de Gracia y Justicia. 

-- 

Con arreglo aI dictámen de la comision de Hacienda! 
quedó reprobado el arbitrio propuesto por el Sr. D. Josf 
Martinez en su proposicion de 3 de este mes, reducido i 
que se exigiese un 1/2 6 cuando menos *II, por 100 de laf 
letras de cambio, pdlizas de seguro y de cargamento di 
mercaderías desde el valor de 1 .OOO rs. en adelante. 

Se acordó igualmente, Q propuesta de la misma CO- 
mision, excitar el celo y actividad del Consejo de Regen- 
cia sobre el cumplimiento del decreto para la formacion 
J presentacion de los presupuestos de gastos de 10s dis- 
tintos ramos del Estado, y encargarle que diga 10 que se 
ha adelantado en este particular, al cual por su impor- 
tancia dedique todos sus cuidados, para evacuarlo en el 
menor tiempo posible. 

Se ley6 la siguiente representacion de los Sres. Dipu. 
tados de América, presentada en la sesion del dia de 
ayer: 

<Señor : Los infrascritos Diputados de América, diri- 
gidos por los principios do honor que les son caracterís- 
ticos, y por el particular celo con qae miran el de los 
pueblos que representan, no pueden menos que ineistir en 
que las ofensas atroces y calumniosas hechas á toda la 
América en el papel d informe de 2’7 de Mayo, que se 
dice ser del Consulado de Méjico, no han sido reparadas 
segun corresponde por la resolucion adoptada por V. M. 
en la sesion pública de ayer, habiéndose como antes des- 
echado los principales artículos propuestos por la comi- 
sion encargada de presentar la fórmula de decreto. 

Se reprobd el concepto legal y justo que se hace del 
referido libelo con la primera parte de aquella proposi- 
cion, que muy equivocadamente se caracterizó de prólo- 
go: se reprobó tambien la pena de dicho libelo, que noes- 
tras leyes y buenas prácticas establecen en casos de me- 
nor entidad y de una trascendencia ínfima respecto de la 
6raudeza de la presente; y se rehus6, flnalmente, preve- 
nir la formacion de un juicio que la justicia y la política 
exigeu indispensablemente contra los que resulten auto- 
res de tan execrable papel por la seguridad del Estado. 

Así es que la América, atrozmente vulnerada ea el 
seno mismo de V. M., resulta B los ojos del ptiblico que 
se instruyó de los antecedentes, y de la Europa entera 
que se infdruirá Prontamar&, ate una satisfaccion con- 
digna. 

mueve la discordia; siendo además un ejemplo ó medio 
fecundo de ultrajar calumniosamente á millones de born- 
bres p á personas cuya representacion Concurre 6 1s co118. 
titucion de la soberanía nacional, si se adopta el sieteml 
de impunidad. El resultado estéril de los debates dela 
discusion, en que se probó el mal carácter Y los horribles 
crímenes que envuelve el libelo, dará causa á 10s &pli. 
ces ó autores 6 no hacer el aprecio que deben de las al- 
nas intenciones del Congreso, y á repetir otra escena ee. 
mejante, confiando que sus maniffestos, por atroces que 
sean, serán condenados al lacre, de cuyo modo estarán 
más precavidos contra las injurias del tiempo. Y como 
estos males no pueden menos dd evitarse por un Congre. 
SO que se distingue por su sabiduría y por su constante 
deseo del buen órden, esperan los infrascritos que toman- 
do V. M. en nueva consideracion este negocio, adoptrrá 
una medida, cuya justicia persuada á toda la Necion J al 
mundo que las calumnias y agravios vertidos contra18 
América y sus Diputados no son un asunto indiferente en 
el corazon paternal de V. M. 

Conoluimos, Señor, rogando á V. M. se sirva consi- 
derar que si bien nuestro honor individual puede tener 
parte en esta expoeicion, su principal y ya el único moti- 
VO que nos impels es reclamar que se satisfaga en la ma- 
nera justa y conveniente al buen nombre de la América, 
Somos Diputados de las diversas provincias que cornponan 
la Nacion en aquel vasto hemisferio, y nuestro deber no 
~010, sí tambien la seguridad de todos y cada uno de noS- 
otros, nos ponen en la necesidad de pedirlo á V. Me de1 
modo más reverente, pero el más enérgico. 

OQdiz y Setiembre 19 de 181l..==Vicente MOrsk~ 
José María Couto .=Francisco Lopez Lisperguer.-Octa- 
viano Obregon.=Andrés de Llano.=Xíguel RiwW 
Francisco Salazar.=Andr& de Jáuregui.=Joaqnin per- 
nandez de Leiva.3Antoniq Larrazabal.==Mauuel Rodri- 
go* =José Miguel Guridi y AIcocer.=I g vi uel Ramos ds 
Arispe.- -José María Gutierrez de Teran.= JOsé Miguel 
Gordoa .=Antonio Zuazo.=Florencio Castillo.~~áximo 
Maldonado .=Francisco Fernandez ?LBunilla.== Estébsn da 
Palacios .-Andrés Savariego.=Blas Ostolazs. -EI Br- 

-' -Jo&& qués de San Felipe y Santiago.=Ramon Fehu.- B8anoel 
nacio Avila .=Joaé Antonio Lopez de la Plata,=” 
ie Llano .=Ramon Power.-I -viguel Gonzalez 3 hfJtiri+ 
José Joaquin &tiz.=José de Uria. -Fermin de Clemen’ 

- roS- :e.==Dionisio Inca Yupangui.=El Conde de pu*on 
cro.=Francisco Morejon.=Luis de Velasco.- Salvador 
3amartin. B 

Concluida su lectura, dijo 
El Sr. PRESIDERTIG: v. M. está sobradamentePZ” 

uadido de la delicadeza de este asunto para no e 
na discusion que seria odiosa, 
.e los sentimientos de los americanos, iguales en 
3s europeos. V. M. tomó ayer la providencia q ue le Pa.: 
eció más oportuna, y las circunstancias de 1s pátria “’ 
:en que echemos una losa sepulcral sobre uu asu 
LOS ha llenado de afliccion y de amargura; J Ya 
e dignó ponerme en este lugar, debo pedir en 
oente que no entremos en una discusion que no ha de Pro’ 

. .ucir sino disgustos. Los mismos señores amerlca no8, gua 
onocen las intenciones benéfloas de V. M. 9 10s II@ 

- ie la Pátrin, se persuadirán de la importancia d8 la Pro’ 
de de 

losicion que voy á hacer. PO quisierir que acerca c,ll~r 
epresentacion de loS sefores ameritinos se obrase 
lrudenci8 con que ha procedido el Congre6o en 
brincipal. La saloakiofi de la PBtrii, 
a Metrbpoli, ha traido B los señores anIsri~aoë 
(LB tan lejanas; no olvidemos, pues, @te obje& el Pin 
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cipal de nuestra reuniou. Así, pido á V. M. se sirva re- 
solver si há lugar 6 no d deliberar sobre este asunto. 

~1 Sr, MORALES DTIARZZ: Debo decir á V. M. do! 
plabras en contastacion al prudente dibcurso del Sr. Pre- 
sidente. Todos los americano8 que estamos presentes, de- 
z8amos la union y fraternidad, y estamos acordes cn la 
idoa; pero el caso está en acertar los medios para lograr- 
la. Muchos han creido que la resolucion de V. hl. no ee 
eaficiente para conseguir esta concordia, por CUSO moti- 
vo nosotros hemos interpuesto esa reclamacion, la cual, 
teniendo por objeto la dtfenea de nuestras personas y 
nuestro honor, la creemos digna de la etencion de V. hl. 

El Sr. JAURBGTJI: Yo, S:ñor, seria el primero que 
pediria á V. M. que este asunto se cortase enteramente 
si se hubiese visto en sesion secreta; pero ya que en el 
seno de las Córtes y delante del público EC ha atropella- 
do nnestro honor; ya que el mal está hecho, es preciso 
reporar!o. Por estas wones, que las he tenido presentes 
cuando he firmado la reprosentacion, insisto en ella, pues 
creo que la mcdicia que se ha tomado n3 es bastante para 
lograr 13s fines que V. ti. se ha prGpuest,o. Yo, á lo m¿- 
nos, en nombre de la provincia que reprerento, pido á 
V. M. una providencia mk e!i:az y enErgica, pues aun- 
que mi ánimo se calmará, acaso la América no se satis- 
fará con lo acordado. Y así, para cumplir con mi deber, 
pido á 10 menos que se inserte este papel en el Diario, 
para que conste públicamente nuestra reclamacion. D 

Se resolvió que no habia lugar á deliberar acerca de 
dicha rdclamacion. . 

Ilabiendose preguntado si 83 insertaria en el Diurio 
de L’O’rlc~, dijo 

El Sr. CANEJA: Esto no es costumbre. 
El Sr. MORALES DUAREZ: Sisetratadeoscurecer 

eete recurso y clamores de los Diputados, el paso es in- 
li% Puea hay un mil de hombres que saben hablar y es- 
Wibir 9 lo han presenciado. Hay americanos tambien que 
zaben sentir, y, sobre todo, los Diputados estamos obli- 
gados á hacer patente á nuestras provincias este hecho: 
por lo mismo conviene que se publiquen todos los inci- 
dentes de este punto. 

El Sr. CISNEROS: Si esto se publica en el 
pidoque se añada que yo tenia pedida la palabra. B 

Diario, 

t(e resolvió que se ~insertase dicha r~presentacion 811 
01 Diario de cdrteg. 

El Sr. AZNAREZ: Tenia pedida la palabra, Y no la 
renuncio. 

El 8;. PRESIDENTE: Ya no se habla más de este 
wmt3. 

El Sr. AZN~REZ: YO no puedo callar sin hacer trai- 
cion 6 mi pátria. V. N. me manda callar lo hamo* pero 
dejo de ser responsable á la Nacion en este par&ksr.~ 

Se leY y mandó agregar á las Actas el voto de los 
s,ef’. Golfin, M ar mez de Tejada y Herrera contrario al t’ 
‘mpuest% que se acordó 
sobre 10s impresos, 

en la sesion del dia antùrior, 

rio Cea en que daba LeYó~e un oficio del Sr. Secretario Cea en que daba 
cnenta de haberse retirado del Congreso el dia anterior 
‘On notable indisposicion y que continuando la misma 
no podia asistir ni desem&ñar sus funciones lo que hai 
cia presQte con arreglo á lo que prescribe el keglamento 
’ para We Conforme á él dispusiera el Sr. pre4ente qui 
Ocupase $u lugar el Sr. Vicesecretario. 

Dijo el Sr. Prcsidcate que él tomaba á au cargo fn- 
formarse del estado en que se hallase la indisposicion del 
Sr. Cea; que esperdba que muy en breve podria venir al 
Correo á continuar en el desempeño de su cargo, y que 
en el entretanto siguiesen los tres restantes en la exps- 
dicion de los negocios de la Secretaría. 

Se dió cuenta d: otro oficio del Sr. Secr&ario Valle 
en el cual se quejaba dti que un Sr. Diputado, el señor 
Uria, hub:ese dicho en la eesion pública del dia anterior 
que 10s Sres. Secretarios habia procedido con malicia 
en el modo de extender el decreto acerca de la represen- 
tacion del Consulado de hléjiico. 

Leido dicho oficio, dijo 
El Sr. PRSSIDEXTB: Tenga presente V. M. la dc- 

licadeza de este asunt), y sigamos el mismo sistema que 
se ha adoptado con la representacion anterior. Aquí no 
descamos más que la moderacion. Así, soy de dictámen 
que se diga que V. M. está satisfecho de la legalidad y 
exactitud dvl dr. Valle, y que no há lugar á la renuncia. 

El Sr. LARRAZABAL: Para mayor satisfaccion del 
público y del Sr. Secretario, recuerdo á V. M, que el se- 
iior Uria dijo en sesion secreta que estabn pronto á dar 
satitfaccion pública al Sr. Valle; pero como ahora no está 
aquí, lo hago yo presente., 

Se resolvió que se dijera al Sr. Secretario Valle que 
S. N. estaba satisfecho de su conducta y buen desempe- 
ño en el cargo que se le habia confiado; y que así por esto, 
como por lo que habia advertido el Sr. Larrazabal, no le 
admitia S. Ií. la renuncia. 

~1 Sr. DEL WNTE: Señor, sin que se entienda que 
yo usurpo las funciones del Sr. Presidente, que respeto, 
pido que se continúa la discusion de la Constitucion que 
desgraciadamente se ha suspendido hace algunos dias. 
pido que con preferencia á todo otro asunto se siga dicha 
discuaion por ser la cosa más urgente. 0 

Continuó la discusion del art. 29 de la Constitucion. 
El Sr. ARGUELLES: Antes de entrar en la discu- 

sion, hago presente que se encargó uno de la comision de 
lar noticia á V. hl. del voto del Sr. Alonso Lopez. La 
comision lo ha meditado detenidamente, y le ha parecido 
lue los obstáculos é inconvenientes que presenta son 
grandes, y que además pugna con el sistema adoptado 
para la representacion nacional. 

Fueron muy obvias y poderosas las razones que se hi- 
zieron B la idea; y por último, se acordó que se hicieran 
presentes á V. M. las dos razones siguientes. Primera, que 
blabando el buen celo del autor, dirigido á conciliar 10s 
Lnimos de ambos países, señalándoles igual representa- 
:ion, sin atender 4 la poblacion, no se admita SU idea por 
.os inconvenientes que luego se tocarán. Segunda, que la 
!azon que da para esa igualdad, á saber: que aumentán- 
lose la poblacion de Ultramar será muy crecida la repre- 
gentaeion, no hace fuerza, pues las Cortes venideras ten- 
irán facultad para variar la base si les parece conve- 
îiente. 

El gr. PRESIC~ NTE: Señor Argüelles, V. S. tiene 
a palabra. 

E! Sr. ARGUELLUS: Señor, el artículo que se dis- 
tute es una consecuencia del 22. Los señores que han ha- 
llado no han hecho más que reproducir lo que se dijo en 
rquella discueion; por lo mismo me ceiíiré á breves refle- 
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xiones. contestaré en globo á las razones qne alegd el se- 
ñor Arispo en Ia especie de interpelacion que me hizo- La 
publicidad y el modo con que se delibera sobre este PUn- 
to, asegurarán 6 la América de la ju?tifitacion cou que 
ha Procedido la comision. Se dice que las castas están in- 
cluidas en eI censo general, y que por lo mismo deben 
constituir pa:te de la base para la representacion nacio- 
nal. No es el censo general el que la comision ha tomado 
por base, ó lo que es lo miumo, no es la poblacion total 
la que sirve de base para esa representacion. No hay tam- 
POCO la desigualdad que se ha supuesto con respecto 6 la 
Península, pues ni aun en esta se ha tomado la poblacion 
absoluta para dicha base. No hay todavía un sistema fijo 
para establecerla, ni hay ley alguna, divina ni humana, 
que prescriba cubl deba ser. Las naciones más cultas han 
variado en este punto, y cada una de ellas ha adoptado h 
que ie ha parecido más conveniente. Unas han tomado 
por base el número de almas indistintamente, otras la PO- 
blacion limitada á ciertas clases, otras la propiedad terri- 
torial. La comision hR tenido presente toda esta variedad 
de sistemas para adoptar la base que más le convenga. 
Ha creido autorizada á la Nacion para esto, y la comision 
propone la que ha creido más oportuna, esto ea, la que se 
funda en los derechos de ciudad. 

El Sr. Perez de Castro tiene ya manifestado que aquí 
se trata solo de ciertas clases, esto es, de las familias ciu- 
dadanas, no de todos los habitantea. Se ha dicho tambien 
que los castas tenian un derecho para ser representadas; 
pero en efecto, ellas lo están por este medio. Cuando se 
discutió el art. 22 se dijo que las castas debian quedar 
excluidas de los derechos políticos, pero gozando de todos 
los civiles. De hecho, pues, están ya representadas por 
los Diputados de aquellas provincias á que pertenecen, 
aunque no lo estén de derecho. En esto no hay duda. Se 
han citado las repúblicas de Grecia y Roma; pero en aque- 
llas los esclavos y libertos eran representados por los ciu- 
dadanos romanos. Las leyes hacian una diferecia muy 
grande entre ciudadanos y libertos; y así imponian á estos 
la pena de azotes, la de muerte, etc., que no podian im- 
poner á IOS ciudadanos. Las leyes políticas se dirigen al 
bienestar de los ciudadanos en general, pero no al parti- 
cular de cada indivíduo. Estos argumentos, por consi- 
guiente, tienen más de declamacion que de solidez. Se ha 
dicho por alguno de los señores que la ccmision acaso ha- 
brá Puesto el artículo en estos términos, temiendo que la 
diputacion americana exceda en mucho á la europea; pero 
no es así. La comision y todo el mundo saben que la po- 
blacion de todos los paises está en razon de la fecundidad 
y de los medios de subsistencia. El clima de América fa- 
voreco la poblacion, el alimento es más barato y abundan- 
te que en la Península, pues da casi gratuitamente los CO- 
mestibles que aquí cuestan dinero y trabajo en el cultivo. 
Y como muchos ebstilculos se van removiendo por la 
ConstitUCiOn, remlto que dentro de poco la poblacion dc 
América eerá muy crecida, y por consiguiente, deberá 
serlo tambien con el tiempo su Diputacion, admitida esta 
base, si ya no es que las Córtes venideras tengan por con- 
veniente variarla. Mas á las aastas les queda siempre el 
deracho de entrar á la clase de ciudadanos por la puerta 
dc la virtud Y merecimiento, y esta puerta admitirá cen- 
tenares de hombres que no pueden entrar en Ia Penínsu- 
la, Pues no existen. Si se lee el art. 29 con cuidado se 
verá que la comibion dice lo mismo de lr,s castas quñ’ dc 
loS extran.¡eros- (Se hyd.) <HB aquí cómo los extranjeros 
que Pueden venir 6 España están excluidos del derecho 
da ciudahX% fillnqUe nO sus hijos; porque nacidos en 
Esitafig serin tcni4ou ~0r españoles, Decir qUe c+,e pe- 

rán pocos, no es argumento; porque BS menester mirar la 
cosa cn sí, y sobre todo pueden venir muchos, puede ve. 
nir Una provincia, un raino entero.» Repito que este ar- 
título está arreglado sl tenor del 23, y cuantas razones 
se alegaron entonces para SU aprobacion deben repro&- 
cirse aquí. 

El Sr. IdUl!lOZ WRRERO: POCO tengo que decir: 
sin embargo, hablaré dos palabras para deshacer alguna 
equivocacion. El Sr. Alcocer estableció por máxima ia- 
contusa que el número de 103 representados debia com- 
poner la base de la representacion; y de aquí inferia que 
siendo todos los americanos españolea, y por consiguiente 
representados, debian todos constituir dicha base. Pero el 
Sr. Argiielles acaba de esclarecer e&e punto, y ha dicho 
que no hay ley alguna que establ.ezca cuál ha de ser 11 
base fija da la represeotacion, si ha de ser con arreglo á la 
contribzcion, ó por la poblacion, 6 pìr ot,ros medios. Si 
se hubiese adactsdo por base la contribucion directa, ee 
diria, segun los principios del Sr. Alcocer, que loa que no 
la pagan no d-brn ser r3pwsentados, y esto es falso. Lue- 
go el que la base de la representacion sea la poblacion 
(hablo de la total), no es un principio cierto. Dijo tam- 
bien, si no me engaño, que es un ente de razon la diferen. I 
cia de derechos políticos y civiles. No hay tal ente de ra- 
zon. El Sr. Alcocer ha gozado de los derechos civiles has- 
ta ahora, pero no de los politices, pues hasta ahora no ha 
tenido parte en la representacioo nacional. Así no SB qué 
argumentos pueden hacerse contra este artículo que aO 
caigan contra él 22, que ya V. M ha tenido á bien eaa- 
cionar . 

El Sr. ANI!x: El último dia en que se discutió eSte 
artículo se dijo que ~010 podria sostenerse con suti!ezas 9 
argumentos metafísicos; pero no con razon alguna sólida. 
Será, Señor, una verdad para los que no aciertan á dis- 
tinguir loa derechos político3 de los civiles, que Eo!O COa 
sutilezas y abstractas metafísicas podrá sostenerse el ar- 
título conforme se ha presentado por la comision; Pero 
yo, sin embargo de que 8 la discusion se le ha dado Uu 
giro que no merecia, trato de probar con razones que la 
comiaion ha extendido el a título con arrego 8 10 saaeio- 
nado por V. M , y que debe aprobarse tal como está, sic 
incurrir en las contradicciones que voluctariamente hsn 
supuesto losseñoras preopinantes. por el decreto de 15 de 
Octubre se sancionó (palabras del decreto) ael inCoacuso 
concepto de que 103 dominios españoles em ambos hemis- 
ferios forman una Sola y misma Monarquía, una sp!a 9 
misma Nacion y una sola familia, y que por lo mismo 
los naturales que sean originarios de dichos dominios eu- 

’ los de ropeos 6 ultramarinos son iguales en dere:hos a 
esta Península, quedando á cargo de las C6rtestratar con 
oportunidad sobre el número y forma que deba tener pars 
lo sucesivo la representacion nacional en ambos hemief:’ 
riO$.)) Por otro decreto de 9 de Febrero del corriente an0 
se declaró: «Que siendo uno de losprincipales derec hosde 
todos los pueblos españoles su competente repres2ntacion 
eu laS Córtes nacionales, la de la parte am?riCana 

de la 
Monarquía española, en todas las que en adelante se ce- 
lebren, sea enteramente igual en el modo y forma 4 laqU” 
se establezca en la Península, debiéndose fijar en ]a COns’ 
titucion el arreglo de esta repressntaeion nacional sobre 

las bases de la perfecta igualdad, conforme al dicho de- 
creto de 15 de O&ubre último.>) Ahora bien: si Por. 

el 

decreto de 15 de Octubre la ignaldtid dc derechosssnclo 
_ 

nada, solamente se entiende cen respecto á los na turalas 

originarios de ambos hemisferios, y si por el de 0 de “- 
brero la representacion nacional dobc fijqrs- o sobro 18s b- 

creto dc *s de la perfecta igualdad conforme al dicho dcd 
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15de Octubre, jse podrá; decir con razon que el artíCUl0 
q,,e se discute esinjusto, y que lacomision ha sido incon- 
secuente? ipor ventura la comision no se ha arreglado á 
loS dos decretos mencionados que constituyen para nos- 
otros otras tantas leyes fundamentales? iY sepodia la CO- 
mision apartar de las reglas que diehos decretos prescri- 
ben? Léanse con imparcialidad 10s artículos 28 y 29, y se 
veri que la oomision ha presentado en el 28 la igualdad 
FUla representacion y en el 29 la base de esta igualdad. 
en cuanto á la base, siento que sea la poblacion de losna- 
turalss originarios de ambos hemisferios, que SOR 10s úni- 
cos llamados á la representacion. iQué otra base podia 
adoptar que fuese más justa é igual? Pretender ahora que 
en esta base se incluyan los originarios de Africa, es pre- 
tender que se destruyan los dos decretos de 15 de Octu- 
bre 9 9 de Febrero, en los cuales únicamente vienen com- 
prendidos los originarios de ambos hemisferios. El Sr. Al- 
cocer ha intentado probar que por este artículo se hace 
una notable injusticia á los originarios de Africa domici- 
liados en América, y aun añade que envuelve una mani- 
ílesta contradiccion con otros articulos anteriores ya apro- 
bados. Se fonda principalmente en que habiendo V. M. 
declarado que son españoles los originarios del Africa re- 
sidentes sn América, les corresponde, como tales, tener 
parte en la representaeion nacional, que siendo objeto de 
las leyes, deben ser representados, y que es una cosa in- 
concebible ser español, y no ser representado. En cantes. 
tacion á estos argumentos, no puedo prescindir de mani- 
festar: primero, que la declaracion de españoles, hechaen 
favor de los originarios de Africa, no ha podido destruir 
los decretos en que se les exclayó de la representacion 
nacional. Segundo, que los originarios del Africa, aunque 
nO Concurran ni directa ni indirectamente á la represen- 
tacion nacional, son, sin embargo, representados en las 
Córtes, y son el objeto de las leyes que las mismas esta- 
blecen. Tercero, que el derecho de representar es distin- 
to del derecho de ser representado. El primero es un de- 
recho político anejo á los ciudadanos, y el segundo es un 
derecho civil que deban disfrutar todos los españoles; por- 
Wsi sl objeto de lar Córtes no es otro que el de estable- 
cer kas justas que protejan la libertad civil, la propie- 
dad, etc., y siendo el objeto de estas leyes todos los es- 
pafiolss indistintamente, jse podrd decir con razon que 
loS orkinarios del Africa, residentes en América, decla- 
rados Ya españoles, no son representados en las Cbrtes 
aunWJ ellos no concurran ni directa ni indirectamente á 
Ia fornWon de las mismas, 6 á la representacion nacio- 
nal? Tamhien podríamos decir conforme á los principios 
de1 gr. Alcocer, que las Américas no están representadas 
en eetas Córtes, porque la mayor parte de sus habitantes 
no tuvo Parte alguna en el nombramiento de Diputados, 
’ ai’ emhargO, todos los habitantes de la América están 
rePrwantados por los Diputados que han concurrido. Ade- 
más, ai ss admitiese la base que insinuó el Sr. Creus de nna w-1 - 

1 

1. 
1 l 

1 

1 

I 

l 1 

1 

nacional, que es lo que se quiso evitar en los decretos de 
15 da Octubre y 9 de Febrero. Fundado, pues, en dichos 
decretos, y en la uniformidad que guarda con ellos el ar- 
tículo que se discute, no pledo menos de conformarme 
COU él en todas sus partes. 

EL Sr. ARISPE: Pido que se lea el decreto que haci- 
tado el Sr. Anér. 

El Sr. ANÉR: Hay dos decretos: el de 15 de Octu- 
bre, y el de 9 de Febrero; y á más la proposicion de los 
señores americanos del 20 de Eoero. 

El Sr. MANIAU: Señor, la opinion que hemos ma- 
nifestado 10s Diputados americanos sobre este art. 29, no 
CS 8010 nuestra, sino de los ayuntamientos de las provin- 
cias que representamos. En la instruccion que me dió el 
mio, conforme á lo mandado, constan los tres artículos 
siguientes: 

«Tambien se acordó encargará V. 8. procurase quela 
?leccion sucesiva de los Diputados á Córtes de estos do- 
minios se haga en el númerocorrespondiente y proporcio- 
nado á su poblacion; lo que suponemos ya así resuelto, se- 
:un las noticias públicas que hemos visto de haberse to- 
mado en consideracion por 3. M. este importante punto. 

BNO lo es menos el variar el método de la eleccion, 
lue ha estado ahora encomendada por la augustia del 
tiempo á solo los ayuntamientos de los capitales, debien- 
io proceder de la opinion pública manifestada por los su- 
?agios de todos los padres de familia y demás vecinos 
hábiles. Nada parece más conforme á la justicia y al 
zcierto que uniformar en cuanto sea posible el órden de 
sstas elecciones en América al de la Metrópoli, y los obs- 
;áculos que puede ofrecer la variedad de cestas, pueden 
ralvarse por las calidades que se declaran á los electores 
ie partidos , ó bien sea obligando los primeros votos á 
mfragar precisamente , para que los representen á las 
personas blancas que hayan obtenido en cada villa ó ciu- 
ìad los empleos de alcaldes ordinarios, Diputados 6 sín- 
iicos personeros del comun. B Ve V. M. aquí, primero, que 
.a opinion de mi ayuntamiento, como la de los demás de 
América, es que se conceda á aquellas provincias el nú- 
nero de Diputados correspondiente á su poblacion : se- 
gundo, que las castas, no solo se consideren como pobla- 
:ion, sino que tengan el voto activo concedido á solo 10s 
lue se declaran ciudadanos. Así, paes, este art. 29, que 
mcluye B las castas del derecho de ser representadas, es 
)puesto á los justos deseos y esperanzas de aquellos ha- 
pitantes. En mi provincia ocurre además un gravísimo 
inconveniente, que no puedo dejar de representar á V. M. 
SU poblaeion es de 154.286 habitantes segun el censo 
impreso 1 la mayor parte de este número es de indios, 
mestizos y malatos , cuyas clases regularmente están 
mezcladas por sa frecuente trato, y por la union que les 
proporciona el ejercicio de casi unas mismas ocupacio- 
nes, Si se llevase á efecto rigurosamente este artículo en 
la parte de que solo se incluyan en el censo los que Por 
ambas líneas sean originarios de los dominios espaííoles, 
á más de la dificultad , embarazos ó inconvenientes de 
mucha trascendencia y peligro que produciria esta a$la- 
racion, ereo que apenas quedarian en mi provincia 25 6 
30.900 originarios puros: y previniendo el art. 32 que no 
Llegando las poblaciones á 35.000 no se cuente con ellas, 
resultará que Veracruz y su provincia podrá muy bien 
quedarse sin representantes en taS futuras Córtes, y por 
consiguiente, que en lugar de mejorar, como solicita, 
empeorase, y se quedasen sin representacion los otros 
tres ayuntamientos de la provincia de Jalapa, Orizaba y 

? w” za Contasen los ciudadanos para la representa- 
‘lon naeional, entonces las dos partes de la poblacion que 

: 

na hrbrian Concurrido ni directa ni indirectamente á te- 
ner Parte enla representacion 
‘Pre8euhdos? D jse podria decir que no eran 

e ningun moio. Lo serian en mi coucep- 
’ lo mismO que los ciudadanos. Se dice Señor que los 
o’i@narios del Africa residentes 
to de laS leyes, y que por lo m’s 

en América SO; el obje- 
1 mo deben tener parte en 

la rePresentacion nacional Si este argumento valiese 
taolbi’n los esclavos debe& tener parte porque tambieå 

1 

Q e1 obto de la ley 
j 

Ultimamente ’ se dice que á lo i 
menoa !$ra el censo de 18 poblacion de&,, contarse Si se : Córdoba que justamente han solicitado tener cuds uno 
accediese á esto ya tendrian parbe en la reprMel;taoion su Dipula& para las presentes Creo, Señor, que esta so- , 
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la demostracion de 10 que puede suceder a una Provin - 
cia como la de Veracruz, que no solo merece el más dis- 
tinguido lugar en toda la América, sí que fambieu en la 
PeUfusUla y BU 109 paísea entranjeros por su comercio, 
riquezas y singulares circunstancias, debe convencer has- 
ta la evidencia de la razon y justicia Con que los america- 
nos nos hemos opuesto al contenido del referido artículo. 
por tanto, y suscribiendo á los demás sólidos fuudameu- 
tos explicados enérgicamente por mis Compaf.íeros, sUPli- 
eo á V. M. se sirva desaprobarlo, y subsistir la ProPosi- 
eion del Sr. Alonso Lopez , reducida á que sea igUa1 el 
número de representantes de España y de América , Por 
ser esto lo más sencillo, lo más justo, lo más conforme y 
arreglado á los decretos de V. M.; y finalmente, Por esta 
regla, sobre ser fija y segura, está libre, entre otrasven- 
tajas, de la odiosa investigacion á que dá margen la dis- 
posicion de entresacar de la multitud de aquellos habi- 
tantes á solo los originarios por ambas líneas de loe do- 
minios españoles.) 

Se leyeron los decretos alegados por el Sr. Anér. 
Concluida su lectura, dijo 

El Sr. ARXSPE: Vea V. M. que en ninguno de estos 
decretos se hallan las palabras ánicametzle, solamenle, que 
tanto ha inculcado el Sr. Anér, ni otras que indiquen la 
positiva esclusion de las castas. 

El Sr. ANÉR: Que se lea la proposicion de los eeño- 
res americanos del 20 de Enero. 

El Sr. ARISPE : Las proposiciones no son dewetos. )> 
Se leyó dicha proposicion, y en seguida, dijo 
El Sr. ARISPE: Tampoco aqnf hay nada que indique 

lo que el Sr. Anér pretende. 
El Sr. GORDOA: Creia yo que para dar lugar en es- 

te artículo á los que traen su origen de Africa, podria 
reducirse á estas breves palabras: <testa base es la pobla- 
cion compuesta de los españoles de ambos hemisferios. z 
Señor, tengan siquiera aquellos españoles humildes, re- 
verentes súbditos de V. M., el consuelo y dulce satisfac- 
cion de verse comprendidos en este artículo, y ya que 
V. M. ha decretado solemnemente su esclusion del nú- 
mero de los ciudadanos, sin abrirles otro camino, para 
que puedan algun dia aspirar al goce de tan preciosos de- 
rechos, que el estremo del merecimiento y la virtud, d el 
dificil y embarazoso de cali5cados servicios, entiendan á lo 
menos, que comprendidos en este artículo, podránsus re- 
presentantes promover del mejor modo posible cuanto sea 
de una justa conduoencia á proporcionarles esas árduas 
indispensables cualidades. Esto me parece tanto más debi- 
do, cuanto es más conforme al espíritu y leyes de toda 
sociedad perfecta y bien organizada. Examínese si no el 
orígen de la sociedad humana, 6 su formacion primordial 
y sus progresos, y se verá que el hombre, indivíduo del 
género humano, siguiendo el destino de éste, apareció en 
el mundo juntamente con la sociedad. El es corporal y 
espiritualmente sociable, y conoce por instinto y por re- 
flesion que pertenece por SU naturaleza enteramente 6 la 
sociedad. Así es que leemos en la Historia Sagrada que 
no era bueno que estuviese solo el hombre criado, y que 
Dios por lo mismo le di6 muy luego compañía, para que 
prestándose mútwmente auxilios , beneficios y socorros 
eU sus UeWidades, formasen una sociedad, que aunque 
domeska 9 debió ser, y fué en efecto, el fundamento 
ej*mP!ar, ó modelo de las futuras sociedades políticas. 
AUmentdUdose deepues progresivamente sus hijos y los 
de estos, el contfauo trato por motivo del comercio neee- 
sari0 despertó entre ellos las diversas pasiones de ambi- 
cion, envidia, orsullo y otras inuumerables, que nO cor- 
rwidas Por alguna ley 6 fuerza, hubieron por fìp de-pro7 

ducir una fatal série da incomodidades y tristes ~ns8, 
cuencias: estas, y el deseo de defenderse de los m& Po- 
derosos, y de vivir en paz y tranquihlad, redujeron poco 
á poco los corazones d unirse en s0cIeda.d civil formando 
cuerpos de comunidades separadas, 6 lo que es lo mismo, 
cuerpos políticos de hombres unidos, B fin de procurar 
por medio de esta union su mayor conveniencia y aega- 
ridad. 

Pero esta multitud, que forma una sociedad para sU8 
intereses comunes, y que deben obrar siempre de eoncier- 
to, es necesario, en principios de derecho público, que es- 
tablezca con este objeto una autoridad pública, que 50. 
bierne y dirija lo que cada uno relativamente debe obrar 
y ejecutar para el bien de la sociedad. A esa autoridad EO 
someten ó sujetan los domiciliados ó vecinos de una Na- 
cion por un acto de asociacion política ó civil; y si bien el 
ejercicio de ella pertenece á aquel ó aquellos en cuyas 
manos se ha depositado el Gobierno, seguu se ha consti- 
tuido en cada nacion, el derecho de todos sobre cada 
miembro, pertenece esencialmente al cnerpo poiítico del 
Estado. iY no es evidente y decidido que este en España 
es la union de las voluntades de todos los españoles? Por- 
que aun suponiendo que no está constituida esta Nacion, 
ni de consiguiente incorporados los que traen su origen de 
Africa, al constituirse quieren ellos, pues que son y CO- 
noeen ser corporal y espiritualmente sociables, agregarse 
á esta eoeiedad, sin que obste al inculcado decreto de 15 
de Octubre, que ni es constitucional, como que depende 
SU fuerza é inteligencia de la Constihmion á que SC refio- 
re, ni excluye positivamente, como era necesario, á los 
que traen su orígen de Africa, que resultan repwuts- 
dos y no representados, Lo primero, por lo que ha dicho 
uno de los señores preopinantes; y lo segundo, porque si 
no entran en eI cupo las leyes que se versan respecto do 
ellos, no demuestran que son representados, puesto que 
tambien hay leyes, ó se dictan á benebeio de los esclsvo~~ 
J aun favor de los bosques y los terrenos, que nadie dirá 
son representados. Es ademds Una equivocrcion patente 
suponer que en concepto del Sr. Aleoeer no están raPrao 
sentados; lo están, no SOIO en el suyo, sino tambieUen 
el de todos los Diputados de América, y aun en el de 
ellos mismos, que quieren y creen gozar ya este derecho 
social; pues si nuestra eleoeiou no fUé popular, se hizo, 
no obstante, per los respectivos ayuntamientos, qU8 *ILe 
die ha dudado representan al pueblo mismo; y si así no 
fuese, probaria esto igualmente que ni aun 10s d4ars- 
dos ya ciudadanos españoles eu América seriau por estr 
vez representados, como quiera que tampoco ellos oo*- 
cUrrieron 6 infiuyeron en nuestra eleccion. Señor, no da- 
de V. M. que en Nueva-España, lo que igualmente sUPO*- 
go por identidad de razon eu la otra América, todos ‘“’ 
habitantes, y por lo mismo los que traen orígeo de Afri- 
ea, concibieron y están persuadidos qUe veníamos en cae 
hdad de Diputados á promover su mayor bien, sUs dere- 
chos y justos intereses. Yo pcdria, concretándome á loa 

originarios de Africa, exponer á V. M. las obligante8 tier- 
nfsimas pruebas que me dieron éstos en algunos P ueblos 
de mi provincia, y son garantes de cuanto llevo dicho’ 
per0 prescindiendo ahora de easos y hechos particulare” 
Mhndo en general, y para desvanecer la idea que en es- 
tos dias se ha pretendido dar á V. M. de aquellos refDOg’ 
referiré á la letra lo que dejó escrito uno de los melores 
VireYes que ha tenido la Nueva España (el segundo conde 

de Hevillagigsdo), segUu la aclamacion universal de estos 
9 aqUellos reinos, en donde será inmortal su roCo menda- . 
& 9 gloriosa memoria. Es, pues, en la instruoc~~o~; 
mmda, que por disposieion real dobian dejar los w 
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á ,,lls eueegores, y que para él formn en ckda hoja este 
mdmorable monumento de su merecida celebridad un vo- 
lumen de elogios, por ser la prueba más clara de Su infa- 
tigable aplicacion, Celo y pOSeSiOn de 10s COnOCimientOS 5 
,.,ue ss debe el acierto en el gobierno de aquellos Paf%% 
cozcluyo dicha instruccion con este párrafo: «Deseo á 
v. 5. todas las felicidades, que no dudo merecerán SUS 
esmeros 9 aciertos en el gobierno de estos reinos, dignos 
ea realidad de que se mejore la infeliz situacion y atraso 
en que han vivido siglos enteros unos vasallos tan fieles á 
suz Soberanos, tan obedientes 8 sus jefes y tan agradeci- 
dos& lo que estos hacen en su beneficio, como irá ezpe- 
rimsutaudo V. E. con aquella satisfaccion que da el obrar 
bien, etc.9 gY se dirá que hablaba el Conde precisamente 
del eclesiástico, del comerciante poderoso, del hacendado 
opulento y demás clases distinguidas del Estado? No, Se- 
ñor, que hablaba tambien, y quizá especialmente, del im- 
pávido minero que se arroja, por decirlo así, á 10 más 
profundo de la tierra para sacar de sus entrañas la SUS- 
tancia de este mundo, con que florece el Estado, J del ar- 
tesano laborioso y del humibie labrador que, con el sudor 
que brota de su fatigada frente, cultiva los campos y los 
fertiliza, cooperando de esta suerte á la opulencia y pros- 
peridad de la Nacion. Y si el demente y el furioso, que 
no tienen existencia política, y por lo mismo ni derechos 
deesta especie, tienen parte en la base de la representa- 
cion, dígnese V. M. tomar en consideracion que el ex- 
cluir de ella á tantos españoles tan útiles, y por tan va- 
rioa títulos apreaiables, podrá aparecer á la faz del mun- 
do como una monstruosidad que comprometa la justift- 
mcion, el decoro y sabiduría de V. M. en la expectacion 
de todas las naciones cultas é ilustradas. B 

ge acordd que este punto estaba suficientemente dis- 
cutido. Pidib el Sr. Lawozaaoi que siendo este artículo 
uns Consecuencia del 22, fuese la votacioa nominal, ya 
Pue lo habia sido la de aquel. Se declaró que la votacion 
8s hiciese en la forma ordinaria. Quedó aprobado el refe- 
rido articulo. 

Imistib el Sr. Paso& en la adioion que habia pro- 
Pu% en su dictámen, la que fijija de nuevo de este modo: 

*Que sin perjuicio de la representacion popular que se 
sstablszCa para las Córtes venideras, se admitan en ellas 
‘os rePr@enta&s de las ciudades y villas que en el dia 
gozan la Prerogativa de voto en Córtes D 

No quedo admitida á discusion. Tampooo se admitid 
Ir *kuisnte, propuesta por el Sr. D. Jaaquin Martinez: 

cQue las ciudades de voto en Córtes tengan represen- 
trcion en las venideras, incluyendo á sus Diputados en el 
ntmsro ds los que tocan á su provincia respectiva, segun 
” cen*o de cada una. l 

.c?rt* 30. Para el cómputo de la poblacion de los do- 
mlplos europeos servirá el último censo del año 1707 
brsta que Pueda hacerse otro nuevo y se formará el oor 
rBspondieste para el cómputo de 18 poblacion de los de 
Qtramar , 

E1 Sr. CALATRAVA: Señor si se ha de esperar la 
formaciou de los censos en las pr&incias de Ultramar, na 
habrá Córks e n muchos años. Yo quisiera que el artícu. 
lo tuPie8e akuua adicion á sa&* que en el caso de que 
na estuviese formado el c&so hnbiera una regla fija pa- 
ra la elecciou de Diputados ie oido á algnn señor ame- 
rkpot cuYa iktraeion en ia materia me merece grande 
coneeptol que aCaso se tardaria un siglo en formar el cen- 
so de “qnehos Países Yo desearia saber si hay algun cen- 
sa “’ ’ si aquellos’cómputos que han servido anterior- 
-b pueden servir para este caso. de lo aontrario et 
‘- Ir -beion de h p&ner; Córm . 

El flr. ARfXJBLLES: La aomision tuvo en eonside- 
racion lo que expusieren algunos Diptitados de América 
gobre este particular, En muchas partes de ella no hay 
zn censo arreglado como el que tenemos en la Penínsu- 
Ia; sin embargo, debieran servir pw ahora loe cómpu- 
!os que haya, no obstando el que se haga en adelan- 
:e un censo más exacto, tanto en la Península como en 
[Tltr amar. 

El Sr. LARRAZABAL: Señor, este artículo me pa- 
:ece contrario al 28. Se ha decretado por aquel que la 
lase para la representacion nacional es la misma en am- 
30s hemisferios; y por este se supone en la Península el 
número de habitautes de que carece, porque despues del 
íltimo censo del año de 1797 con la peste que padecie- 
ron las Andalucías, muertos en la presente guerra, y 
multitud de emigrados, ha sufrido cuando menos la falta 
le un millon de habitantes. Ya veo se dirá que ínterin las 
provincias estén ocupadas por los franceses no puede ha- 
oerse nuevo censo; pero lo mismo acontece en las de Amé- 
rica que están en insurreccion; ipor qué, puea, se exige 
en estas nuevo censo? 

Por otra parte, es imposible que aun en los paísee pa- 
cíficos de América se concluyan estos censos con la die- 
tincion y exactitud que supone la Constitucion ni en dos 
iñoa, no solo por la distancia de una á otra provincia, 
lino por la que tienen entre sí los pueblos, valles, ha- 
ziendas y otras cortas poblaciones. Así, 6 no se podrán 
Formar las primeras Cdrtes, si ha de preceder nuevos cep- 
304 6 habrán de formarse con arreglo á los censos últi- 
mamente hechos. 

El Sr. BECERRA: Seleñor, hice presente á la comi- 
3ion que al principio de la revolucion habia en Galicia 
1.800.000 almas, sin embargo de que el censo no le da 
ntís que 1.200.000, y yo no creo que la guerra haya con- 
mmido 600.000. 

El Sr. GORDILLO: Señor, es notoriamente conocido 
que cuando la comision ha extendido el art. 30 en los 
términos en que está concabido, no pudo prescindir de las 
difíciles circunstancias en que se halla la Península; cir- 
cunstancias que no permitiendo enumerar la poblacion de 
cada una de las provincias, han obligado 8 proponer que 
para lae elecciones de loe Diputadoa 8 Córtes sirva de 
cómputo el censo del año de 1797, hasta que pueda ha- 
csrse otro nuevo; mas esta declaracion de ninguna mane- 
ra debe ser extensiva á aquellas provinciae, las cuales, se- 
paradas por fortuna del foco de la guerra, y libres de sus 
desastres y horribles convulsíones, puedan formalizar, 6 
hayan formalizado, un padron exacto de sus respectivas 
vecindades; eu esta clase se hallan puntualmente las islas 
Canarias, donde habr& unos cuatro años que se tomó una 
noticia individual de su poblacion por D. Francisco Esco- 
lar, comisionado al efecto, y para otros objetos no menos 
interesantes Por el Gobierno; en cuya inteligencia debien- 
do reclamar, como reclamo, el derecho que asiste á mi 
provincia, de nombrar sus representantes á Cdrtes con ar- 
reglo S su efectiva y cierta vecindad, pido que B estas pa- 
labras: «hasta que pueda hacerse otro nuevo, l se añadan 
las siguientes: <excepto en aquellas provincias donde pue - 
da realizarse, d se haya realizado despues de aquella 
fecha. D 

El Sr, MANIATJ: Con arreglo 8 lo que ha dicho el 
Sr. Argüelles, pido que en lugar de la última cl8usula del 
artículo se sustituya esta otra: tsirviendo entre tanto loa 
cenms mLe auténticos que haya últimamente formados. B 

El Sr. OLIVEROS: La wmision no tendr& dificultad 
en acceder d la aditiOXt 6 COrHCClon propuests Pr el se- 
POP IlbrMau. 
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1892 80 DE SETIEMRRE DE 1811. 

El Sr. AR&JTEGUI: Pero es menester advertir que 
aunque h8y provincias que tienen formado su censo, otra! 
habrá que n0 16 teIIgL3Q; y en td caso? iqué e* 10 que s’ 
ha de hacer?)) 

Se aprobó la primera parte del artículo, sustituyen- 
do en lugar de la última la adicion propuesta Por el se- 
ñor Maniau. 

Insistió el SS. Gordillo en SU adicion. 
Obveryó el Sr. Del Honte que de aprobarse ella resul- 

taria el inconveniente de que la provincia de Canarias es 
taria completamente representada, no estándolo la PeUfn- 
sala ni 18s Américas por la inexactitud de SUS Censos, mu. 
ch0 menores al verdadero nfimero de su poblacion res- 
pectiva. 

~1 Sr. GORDILLO: Seiíor, no niego ni pongo en du- 
da que en el censo del año de 1797 se halla rebajado e 
los dominios europeos españoles la cuarta Parte de sU PO- 
bl8ci0n; pero esta desgracia, si se quiere llamnr así, nc 
debe privar á las Canarias de las ventajas que le propor- 
ciona sU situacion topográfica, y del bien que pueda re- 
sultarle del Estado estadistico formado últimamente pol 
el comisionado régio, y del derecho reconocido y sancio- 
nado por el Congreso. V. M. acaba de acordar que la ba- 
se de 18 representacion nacional es la poblacfon compues- 
ta de los naturales que por ambas líneas son originarios 
de los dominios españoles; en seguida no me desdeño ass- 
gurar aprobará V. M. que por cada 70.000 almas hab& 
un Diputado en Córtes, segun lo propone la comision; de 
consiguiente, constando con certeza la poblacion de lai 
islas Canarias, podrán nombrar tantos Diputados á C6r- 
tes cuantos le correspondan, contando 70.000 almas por 

cada uno, séanse los que se fueren los defectos é icexac- 
titudes que comprenda el censo del año de 1797 respecta 
de los provincias españolas. Así que, usando del derecha 
que me asiste como Diputado, cumpliendo con mi repre- 
sentacion, pido á V. M. declare si hay ó no lugar la á adi- 
cion que tengo indicada. » 

No quedó admitida. 
chrt. 31. Por cada 70.000 almas de la poblacion, 

compuesta como queda dicho en el art. 29, habrá un 
Diputado de Córtes. » 

El Sr. BORRULL: No permite el bien del Estado que 
se compongan la8 Córtes de un excesivo número de Di 
putados. la gran multitud de los mismos ocasiona mu - 
chas dilaciones en los negocios que han de tratarse. SUa- 
len aquellas ser diferentes en el carácter, en los principios 
y en las opiniones: sigue cada uno las suyas, y procura 
sostenerlas, lo cual da motivo para que se alarguen de- 
masiado las discusiones, y se emplee mucho más tiempo 
del que se necesita para la determinacion de los asuntos. 
Estos perjuicios se experimentaban en el siglo XIV en lae 
Córtes de Castilla, y así en las que se celebraron en Alqa- 
18 de Henares en el año de 1348 se acordó reducir al nu- 
mero de 17 el de las ciudades y villas que habian de te- 
ner Voto en las mismas. Consta por sus actas; y maniffesta 
tambien el historiador Ferreras haberlo ejecutado, 6 fin de 
evitar la gran confusion y atraso que causaba la multitud 
de votos. Cotéjense aquellas antiguas Córtes con las de es- 
tos tiempos, y se descubrirá cuántos mayores inconve- 
nientes h8u de ofrecerse ahora por los muchos negocios 
que desPues de haberee extendido tanto la Monarquía se 
han de Presentar 6 la decision del Congreso; y querer que 
se nombre un DiPUtado por cada ‘70.000 almas ds pabla- 
oion, *egua lo ceal oorresponderian i Ia península 140 6 
150 Diputados, 9 añadiéndose los de los dominios Ultra- 
marinos, vendrian 6 ser cerca de 300. Confieso qne e,, 
otros Estados 88 reunen mbs; pro 86 tambien que 81gu- 

nos escritores juiciosos declaman contra ello. V. M. eOao. 
ce las muchas dificultades y dilacionee que ocurren ac- 
tualmente para resolver aún algunos puntos que r0 son 
de la mayor entidad, siendo así que solo nos juntamos 
unos 1’70 Diputedos: ;qUé sucederá, pues, reuniénde- 
se 3002 

Hay tambien otra razon especial para evitarlo, y e8 el 
gravámen que ha de resultar á la Nacion del excesivo ah. 
mero de Diputados por causa del pago de las dietas 6 8Je. 
d8s de costa señaladas á los mismos. Volvamos 18 vista i 
lo pasado. Cada provincia ha de sstisfacerlas al tiempo 
que necesita de todos los fondos de propios y rentas Rea. 
les para el sagrado objeto de la defensa de la Pátrla; y ee 
bastando para ello, se ve V. hl. en la dura precision de 
imponer diferentes contribuciones extraordinarias, y á ve. 
ces las Juntas superiores, para salir de los apuros en qoe 
se hallan, añaden otras, usando de las facultades que 
V. M. les ha dispen-ado. Algunos años despues de ha- 
berse expelido á los enemigos de la Península, continuará 
la necesidad de aphcar los propios de los pueblos y con- 
tribuciones ordinarias y extraordinarias al pago de las 
muchas deudas que ha sido indispensable contraer para 
la defensa de nuestra libertad é independencia, y se ofre- 
cerán grandes dificultades en el cobro de aquellas por el 
estado infeliz B que la guerra habrá reducido á un gran 
número de familias y daños causados al comercio y agrie 
cultura, y por lo mismo deben evitarse los gastos que ee 
sean absolutamente precisos; y en vista de todo, CODI- 
prendo que se debe corregir este artículo, y mandar qee 
por cada 100.000 almas de poblacion se nombre un Di- 
putado, con lo cual habrá bastantes para representar dig 
namente á esta grande y poderosa Nacion, lo que no pea- 
de del número, sino de la cualidad de los mismos. Ae8- 
dirán los más instruidos de loa intereses de cada provie- 
cia; se reunirán las luces da todas ellas, y cuantos sege- 
t08 pueden necesitarse para la formacion de leyes sábiaet 
y se evitarán, en fin, gravámenes excesivos. Y conc- 
riendo tantos y tan poderosos motivos, pido á V. X Qee 
se sirva mandar lo qua he propuesto. 

El Sr. CoDde de TORENO: Seííor, me parece que la 
representacion no debe ser ni muy numerosa, ni muY cor’ 
ta; pero en todo caso, más vale que peque por mUY.ne- 
merosa. Es menester considerar que Ia potestad leglele- 
tiva es muy diversa de la ejecutiva: la primera dehe ser 
numerosa por dos razones dignas de toda atenciona L*S 
leyes, Cuy0 establecimiento corresponde á las Córtee, esia 
gen un gran cúmulo de conocimientos de todos los wso’ 
de la sabiduría, para que salgan justas, sábias y arregla- 
das 6 10 que requiere el bienestar de los pueblos que por 
ellas se hayan de gobernar, y eet0 n0 es fácil coUseguir- 
se siendo POCOS los representantes encargados de formu- 
larlas. Además, debe procurarse que el Cuerpo legielatid 
vo no pueda ser accesible á las intrigas y manejos delPoder 
ejecutivo, el cual, siendo poc0sloslegisladore8, pedri8 f’- 
cilmente formarse un partido en la representacion naCiOna’f 
influyendo poderosamente 6 que las leyes no tanto co nsUl* 
tasen al pro comunal, cuanto á 10s intereses privados P,l 
Ministerio, que casi siempre suelen estar en cOntradicclon 

con aquel. Así que me parece muy arreglada 18 base ‘lee 
ia comision propone; y caso que se quiera variar, soy de 
DPiniou, Por las razones insinuadas, que se fije P ara ell8 
~1 número de 50.000 almas. En cuanto al maY0 r COPtO 

qUe se ha ponderado, tengo para mí qUe es mUy deep~~ó 
:fable; porque 50 6 60 Diputados &s import8ri8n* 
?orta diferencia, un millon de reales, que daria g ustOsa 18 

Nacion COII objeto de asegurar mejor SU libertad é inde- 

PeUmcia. No el tampoco tan excesivo, como algUnos so 
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figur8n, el nlimera de 400 6 500 Diputados. Cuando Ir 
Monarquía estaba reducida 6 casi Bola las Castillas, hube 
ocasion que se reunieron en Córtes muy cerca de 300 
pmcuradores; número excesivamente más crecido que e’ 
que ahora se intenta fijar, habida consideracion de aque: 
reducido territorio, comparado con 10s vastísimos domi- 
nio# que constituyen en el dia la grande Nacion españo- 
la. Soy, pues, de dictámen que se apruebe la base quí 
propone Ia comision en este artículo. » 

Iguales razones alegaron en apoyo del artículo 105 
Sres, Anlr y Argiicllcs; advirtiendo el primero que no obs 
tante ser mucho menw la poblacion de Inglaterra que le 
de @@ía, se componia su Cámara alta de 200 Diputa- 
dog, y de 551 la de los comunes; y el segundo que PoI 
unn ley de Castilla, que debia considerarse como consti- 
tucional, se prevenia que las leyes se hicieran por el ma- 
yor número de hombres buenos que haber pudiese, á. fin 
deque fueran muchos de un mismo acuerdo, y quedasc 
mejor expresada la voluntad general. 

Qued6 aprobado el referido artículo. 
uArt. 32. Distribuida la poblacion por diferentes Pro- 

vine&, si resultase en alguna el exceso de más de 35.000 
almas, 88 elegirá un Diputado más, como si el númerc 
llegase á 70.000; y si el sobrante no excediese de 35.000, 
Do ee contará con él D 

Aprobado. 
cArt. 33. Si hubiera alguna provincia cuya poNa- 

cion no llegue á 70.000 almas, se unirá á la inmediata 
para completar el número requerido para el nombramientc 
de Diputado. Exceptúase de esta regla la isla de Santc 
Domingo, que nombrar& Diputado aunque su poblacion 
no llegue á este número. » 

El Sr. AR&JTEGuI : Señor, aprobando V. M. eSte 
artículo, no ComDrenderia su ‘observancia en la PenínSUl# 
#ino á la provincia de Alava, ‘á quien tengo el honor de 
representar. Están aprobados ya el art. 31, en que se 
Prescribe que por cada 70.000 almas habrá UU Diputada 
en Córtes; y el 30 anterior, en que para el cómputo de la 
Nkcion en los dominios europeos se manda que sirva el 
últi~O rmso del año de 1797. Del resúmen de dicho cen - 
*O que publicó la Junta Suprema Central en su reglamenta 
para le eleccion de Diputados sobre la base de uno por 
cada 50.000, resulta que la provincia de Alava es la úni- 
ca cuya poblacion no llega á 70.000 almas, si #e excep- 
t’an las nuevas poblaciones, ZS quienes se las designa con 
e1 nfimero de 6.000, poco más, por las cuales no considero 
‘J”edcbian tener, como en efecto no tienen por sí, un re- 
presentante en las Córtes generales; todas las demás pro- 
vincias del Reino especificadas en el mismo censo tienen 
de p”blecion más de 70.000 almas cada una. Se sigue, 
pnesp nece#ariamente que debiendo eleoirse para ISS Cúr- 
tes sucesiv#s un Diputado por cada 70~000, la provincia 
de $lava es la única en la Península que aprobándose el 
artíca1o como está deberia unirse 4 otra brovincia inme- 
di4ta Para Ia elecc’lon de Diputado. 

E1 cumPlimiento, Señor, de esta regla no dejaría de 
a”8ar á la Provincia notable repugnancia, ya porque de- 
siDándose~a en el censo de poblacion con el número de 
71’523 a1ma# la falta de 2 467 que #e le suponen ape- 
pII8 e8 Coneidkable para que se la niegue el arbitrio de 
Pombrar por #í y con independencia de otra provincia, 
Un Diputado’ 9 ya por la eingularidad con que por un 
defectov que in realidad no tiene se la rebaja en cierto 
‘Odo de1 justo concepto que se merece. 

de 1797 @ti d’ Gbido es, Señor, que el censo de poblacion del año 
Imkmto en toda su extension ; J aunque 

no PPeda yo jnformkr 6 V M. con toda exactitud la efec- . 

tiva poblacion de 1% provincia de Alava, puedo y debo 
afirmar que apenas hay legua cuadrada en todo su terri- 
torio que no contenga cuatro 6 seis pueblos, y que no se 
camina un cuarto de legua 6 media, cuando más, bien sea 
por caminos reales ó bien por los de travesías, que no se 
encuentre con una poblacion , como lo saben cuantos han 
viajad3 por aquel país. Mas no me detendria 90 en la re- 
pugnancia que pudiera ocasionar á la provincia la obser- 
vancia de este artículo para reclamar su aprobacion si no 
contemplase las graves dificultades que inutilizerian en la 
práctica su cumplimiento; y que explicado en los térmi- 
nos que expondré á V. M. al paso que las coaciliarán de 
un modo conforme al fin y objeto que se ha propuesto la 
comision &e la Constitucion , dejará á la provincia expe- 
dita para nombrar por eí un Diputado y en el lugar que 
la corresponde. 

La provincia de Alava, Señor, en todos tiempos y épo- 
cas ha siio considerada como tal por bí sola, é indepen- 
diente de las demás provincias y reinos que componen 
esta vasta Monarquía, así con respecto á su territorio, 
como en cuanro á su gobierno civil, político y económico. 
Si para elegir un Diputado en Córtes se hubiese de unir 
8 otra provincia, deberia ser sin duda á alguna de las otras 
dos, la de Guipúzcoa d el señorío de Vizcaya, que son las 
tres que, bajo la dominacion de Provincias Vascongadas, 
comprende el territorio español, segun la Constitucion, 
las más inmediatas entre sí, situadas todas al lado del 
Ebro, y cuyos habitantes tienen cierta rnalogía y corfor- 
midad en sus usos y costumbres. Pero Alava, Señor, se 
ha distinguido de las otras dos, como ellas se diferencian 
tambien por muchas leyes peculiares de SU Constitucion. 
Llegado el caso de hacer eleccion de Diputado, los elec- 
tores por esta provincia se verian precisados á pasar, por 
ejemplo, á la de Guipúzcoa para reunirse con los dd esta; 
y prescindiendo de la repugnancia de este paso , isorian 
recibidos con absoluta igualdad y como si fuesen las dos 
una sola provincia? $racticarian de comun acuerdo la 
eleccion de Diputados de una y otra? Los de la provincia 
de Guipúzcoa, á la cual en el censo de poblacion de 1797 
se le asignan 10 4.491 almas de poblacion, alegarian quizá 
que no tenis necesidad de la union de 10s electores de 
Alava para la eleccion del suyo, y hé aquí un principio 
ie discordia harto fundado en loe artículos de la Consti- 
bucion sa aprobados ; y en este sentido, i cómo podrian, 
convenir los electores de Alava en que para la eleccion 
iel suyo concurriesen los de. la provincia de Guipúzcoa? 
&+#, Señor, reunida la provincia de Alava para mendigar 
Ie la de Guipúzcoa ó de Vizcaya el corto número de 2.477 
Amas que supone le faltan para el completo de las 70.000, 
ideberian nombrar loe electores, un Diputado natural de 
:ada provincia, como parece regular, 6 los dos de la pro; 
rincia á que se agregase? Esta dificultad, que IIO esta 
wevenida en el artículo que se discute, y que 108 electo- 
*ee se creerian autorizados para decidir de hecho y a su 
rrbitrio, inutilizaria seguramente la eleccion, y la provin- 
:ia se hallaria expuesta Q. carecer de representaciou en Ias 
‘uturas Córtes. 

Estos inconvenientea, Señor, y otros muchos que omi- 
;o por no molestar Ia alta comprension de V. M., pueden 
semoverse, en mi concepto, modifikndo el art. 33 que se 
liscute. Me da ocasion á la idea el anterior art. 33, en que 
T, M. acaba de aprobar que, distribuida la poblacion por 
ad diferentes provincias, si resultare en alguna el ex- 
!eso de más de 35.000 almas, se elegir& un Diputado 
:omo si el número llegase á 70.000; y en ee&eYaupu&o, 
Ii alguna provincia no tuviese por aí aola el nhero de 
1o.000 almas, pero no bajase BU poblhon de 60 6 do 
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70.000, iqué inconveniente puede resultar en establecer 
que nombre uu Diputado? Entiendo, SkñOr , que COn SO- 
brado fundamento debe modificarse el artículo en eSte 
sentido ; y si no se opone al fin y objeto con que lo han 
propuesto los señoras de la comision de Constitucion en 
los términos que está concebido, sobre que desearia ma- 
nifestasen su dictamen, podria concebirse en esta forma: 
«Si hubiere alguna provincia cuya poblacion no Ilogue á 
70.000 almas, pero que no baje de 60.000, elegirá por 
sí un Diputado, y si bajare de este número se unirá á la 
inmediata para compIeter el de 70.000 requerido; excep- 
túase la isla de Santo Domingo, que nombrar& Diputado 
cualquiera que sea su poblacion. » 

En estos términos, Señor, se concilian todas Jaa difi- 
cultades, y la provincia de Alava, á quien represento, 
queda en su lugar desde luego; por lo que pido á V. M. 
que así se sirva determinarlo., 

Apoyando el dictámen del Sr. Aróstegui los reñow 
Mwtinez (D. José) y Zowupzrin, fueron de pareser que la 
provincia cuyo número de habitantes pasase de 35.000, 
pudiese elegir Diputado, puesto que en el artículo ante- 
rior se decia que aquella cuyo sobrante pasase de dicho 
número pudiese elegir otro, lo mismo que si tuviera 
70.000 almas más; y esto con tanta mayor razon, cuanto 
que de 10 contrario se veria privada la tal provincia de 
tener Diputado, y tsmbien polque resultaria cierta cou- 
tradiccion entre uno y otro artículo. Observaron igual- 
mente 10s inconvenientes que se seguirian de que una 
provincia tuviese que agregarse d otra para completar el 
Cupo señalado, y los disturbios que podrian ocasionarse del 

mayor influjo que probablemente tendria una provincia 
:on respecto & 1.1 otra para la eleccion de Diputado ~,i- 
virtió el Sr. Cunejr que todas estsa dificultedes uaciau 
ie la extraña desigualdad de las provincias, debléudoss 
iesvanecsr luego que por las Córtea venideras se haga uua 
division más arreglada del territorio español, J que entre 
tanto esto se verificaba, era muy dlficil establecer una re. 
gla q”e evitase todos los inconvenientes. Propuso el ulor 
Argi¿eZle~ que volviese dicho artbulo á la comisioo para 
que, reflexionando de nuevo sobre las di5cultades pro- 
puestas que ya habia tenido presentes, y con particulari- 
dad á lo expue&o por el Sr. Aróstegui, le presentase mo- 
dificado al Congreso. Pidió el Sr. Roa que se tuviera en 
consideracion al Señorío de Molina, cuya poblacion habir 
disminuido notablementd eu la actual guerra 6 causa de 
su lealtad y patriotismo sin igual J á toda prueba. 

Se resolvió que volviera el artículo á la comision para 
los fines indicados. s 

Se leyó el Diario de la Coruña del dia 4 de este mes, 
remitido por el encargado del Minieterio de Hacienda de 
España, en el cual se da cuenta de las operaciones del 
ejército de Galicia en la gloriosa retirada del Barco de 
Valdeorras y de las disposiciones de aquella provincia. 

Se levaatú la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS, 

SESION DEL DIR 21 DE SETIEMBRE DE 1811, 

813 mandó agregar á las Actas el voto de loe señores ta del de Castilla y varias representaciones de fos odcla- 
Bege Cisneros y Gcnzalez Lsstiri contra el art. 20 de la les de dichas escribanías. 
Constitucion aprobado en la sesion de ayer epor la des- 
igualdad que contiene en cuanto al número de represen- 
buues de América, puas siempre lo supone inferior al de 
la Península. u Continuó Ia lectura du la exposicion de los mdividuw 

Tsmbien se leyó el voto contrario al mismo articulo 
de !cs Sres. Teran, Castillo, Gonzalez Lastiri, Salazar, 

do la Junta Central; y despues de leida parte de Ia scc- 
cion intitulada De la Gnerra, se difirió para continuarla 

AriSPe, Llano (D Manuel), Reye Cisneros, Rodrigo, Gor- otro dia. 
do% Riesco, Munilla, Uria, Llano (D. Andrés), Samartin, 
obrcgcn y Lisperguer, por no comprenderse en el citado 
articulo IOS originarios de Africa para la base de la repre- 
sentacion nacional. 

LeyóYe el dictámen de 1s comision especial encargada 

kualmente se leyeron los votos de los Sres. Larraza- 
de proponer los remedios de los abusos que SB notan en I;I 

ba1 9 Rorrull contra el citado articulo; los de los safiores 
administracion de los ejércitos sobre el plan que debe 

Manieu y Foncerrada contra el mismo y el siguiente 31. 
adoptarse en las raciones de campaña. 

Concluida la lectura del reglamento que en esta parto 
Asimismo presentaron su6 votos contra el mismo ar- 

tícu10 29 los 
propone le comision, se pidió por algunos señores que se 

S res. Vega, Baron de Casablanca, Vera y 
Pantoja 9 Martinez (D. Joaquin), en cuanto excluye de la 

tuviese tambien presente el dictámen que sobre esto mismo 

‘e~resentaCion nacional á las ciudades de voto en Cdrtes, 
habia ya mucho tiempo presentado la comision de Guerra. 

‘Ya admisiou pidieron los Sres. Pascual y Martinez (Don 
Hubo alguna contestacion en general sobre si es d no ex- 

Joaquin) en la sesion del dia anterior. 
cesivo el número de raciones que se dan en campaña 6 los 
oficiales; y procediéndose por partes á la aprobacion del 
nuevo plan, quedó en primer lugar acordado que al ge- 
neral en jefe se le den ocho raciones de pan y ocho de 

*Probados los poderes de D. José Antonio Navarrete, 
paja y cebada. A los ayudantes de campo de dicho jefe 

Diputadc Por la ciudad de San Miguel de Piura del Villar 
señalaba la comision dos de pan y dos de cebada; Pero el 

en e1 viraiuato del Perú con la cualidad de que no pueda 
,s+. &rcia Eerreros advirtió que debia expresarse si estas 

tener efectc la cláusula de sustitucion que contienen, 
raciones eran por razon de este destino 6 por el grado; 

se porque si por lo primero se daban al que ya disfrutaba 
pr?entó 6 jurar dicho señor segun costumbre, y tomó 
aalento en 61 Congreso, 

otras por SU grado, quedaria el ayudante muy privilegia- 
do. Segun esta observacion y otras de varios señores, se 
aprobó Ia propuesta de la comision con la adicion que in- 
dicó el Sr. Caneja, y es «de cualquier graduacion que 

se mando Pasar á la comision encargada de examinar 
sean. a Tambien se aprobó que al jefe del estado mayor se 

e’ expediente de rcunion y separacion de consejos un ofi- 
deu las raciones que le correspondan por SU grado. Mas al 

“’ de1 Ministro de Grscid y Justicia acomp&ndo on 
tratar del art. 4.’ sobre las que correspondian al segundo 

regla”eato d* laS escribar& de los mismos, una consul- 
jefe del mismo estado mayor, hicieron presente varios se- 
ñores que nada se adelantaria en la preso& discusion &i 
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primero no ae fijaba la base para señalar con exactitud y 
con Ia justa economía las raciones que corresponden á 
eada uno de los oficiales; es á saber, si debia contarse 
con las que necesitaba por razon del empleo á que se le 
destinaba en servicio activo, 6 con las que le pertenecian 
por razon de su grado. Convencido el Congreso por estas 
y otras reflexiones que no estaba el asunto en estado de 
una acertada resolucion, mandó, á propuesta del Sr. Del 
Monte, que volviese el expediente á la misma comision, 
para que en union con la de Guerra, y considerado lo 
expuesto en esta sesion, presente de nuevo á S. M. y con 
toda urgencia 10 que juzgue oportuno. 

En seguida se presentó el encargado del Ministerio de 
Hacienda de Espaíía para informar á S. M. sobre los nego- 
cios de su ramo, segun se indicó en la sesion de ayer; y 
obtenido el honor de la tribuna, dijo: 

<Señor, al cabo de cinco siglos se anunció á !os pue- 
blos la supresion de la mortífera alcabala; y despues de 
doscientos años de reclamaciones y de perjuicios, se les 
ofreció que no llevarian sobre sus hombros la carga de los 
cientos y los millones. Ni las artes de los rentistas, ni las 
razones especiosas de algunos hombres insensibles y ape- 
gados á los usos recibidos, fueron poderosas para detener 
un decreto que reclamaba imperiosamente el bien del Es- 
tado. 

Pero, Señor, el cumplimiento de tan lisonjeras espo- 
rauzas se difiere para la época en que se hayan establecido 
otras contribuciones capaces de recompensar con sus reu- 
dimientos á las que les ceden el lugar. Buscar el modio 
de conseguirlo, y de establecer un sistema fiscal que sin 
arruinar al ciudadano rinda al Erario, si no mayores, igua. 
les sumas que el antiguo, será el objeto de la ‘Memoria 
que el Consejo de Regencia remite á V. M. para cumplir 
sus órdenes soberanas. 

Los interesados en el desórden dicen tal vez que Ia 
época presente no es á propósito para tratar de este asun. 
to; pero ignoran que V. M., no contento con proporcionar 
los medios de salvar la Pátria, corrige los abusos de la 
administracion interior, y abrazando en sua planes las ge- 
neraciones presentes y las futuras, trata de vincular en 
todas la pública prosperidad. B 

En seguida leyó una larga Nemoria sobre los males, 
abusos v remedios de las contribuciones que componen el 
ramo de Hacienda conocido con el nombre de rewtas pro- 
a~wkzles, singularmente las alcabalas, cientos y millones. 

Concluida la cual, manifestó PI Sr. Presidente que 8. M. 
habia oido con satisfaccion la exposicion del Ministro, y 
que esperaba que continuase en aplicar sus luces y ta- 
lentos á la mejora del ramo de que estaba encargado. 

Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE/JLAS 

CORTES GENERALES ~E~~RAORDINARIAS. L 
--- --._ ---_ 

SESION DEL 22 DE SETIEXSBRE DE 1811. 

Se di6 cuenta de un oficio del capitan general D. Fran- 
cisco Javier Castaños, remitido por el jefe del estado ma- 
yor genernl, en el cual incluye copta del que le paso el 
comandante general del sexto ejercito, D. Javier Aba- 
dia, dándole parte de 1s retirada que con el mayor órden 
poaibla verificó hácia ponferrada y el Barco de Valdehor- 
raa 6 Últimos del pasado n>ea; de las disposiciones con que 
SupO frustrar las intenciones del enemigo, muy superior 
ea número, y de la situacion actual de su ejército; todo 
la cual oyeron las Cortes con satisfaccion. 

Hizo presente el 8~. Bspiga que habia concluido su 
encargo la comision que 10 tenis de proponer la lista da 
loS *ugetos para las comisiones que deben preparar los 
tratajoa relativos á la formacion de los Códigos civil, cri- 
minalF etc., y al plan general de educacion, y di6 cuenta 
‘e que que un Sr. Diputado, fndivíduo de la misma CO- 
misioa, deapuea de haber tenido en su poder por mucho 
tiemPo dicha lista, la habia devuelto sin firmarla, por no 
conQeGr en el método que aquella habia seguido en los 
nombramientos ó designacion de dichos sugetos. Quedo 
señalado el dia siguiente para la lectura de la referida 
lista 9 darse cuenta de los antecedentes de este asunto. 

Leida la Propoaicion del Sr. TerrerQ, admitida en la 
sesion del dia 2 de este mes, para cuya diwusion estaba 
señslada la de este dia, dijo su autor 

E’ sr. TERRRERo: Señor v. M. conoce y penetra 
qne e1 hoaor y la gloria de laa a&as nacionales estriba y 

B saber: en la 

muy en perjuicio de toda la humanidad, sancionada por 
el convencimiento de todos los hombres que disfcutan de 
su libre razon, experimentada por todos los sucesos hu- 
manos que han acaecido deede Adan acá y que habrán do 
acaecer en lo por venir. Verdad práctica que no está de 
más inculcarla, si posible fuere, en todas horas, porque 
an todas ellas es conveuiente promover, estimular é infla- 
mar las nobles pasiones, así como aterrar y cohibir las 
criminales. Acorde con estos principios V. M., jcon cuánta 
solicitud no se ha empeñado en esforzar sus guerreros con 
el atractivo de sus gracias? iCon cuánta energía no se ha 
declarado justo vengador de los desaires y descrédito de 
sus armns? No otra cosa significan sus decretos expedidos 
para la creacion de la nueva órden militar, y para que la 
ordenanza militar recobre todo su vigor en la imposicion 
de las penas. 

Mas iá qué fin ú objeto esta exposicion y doctrina? 
iQué intento me prefijo en esta Memoria? Ya lo explico. 
La retirada del tercer ejército ha causado una extraña 
novedad, y ha producido en mí una grande admiracion y 
asombro. 

Ella reclama la aplicacion de los predichos soberanoa 
decretos, 6 al menos conmueve para que se soliciten y 
tengan conocimientos imparciales, verídicos, nada inte- 
resados de los movimientos prévios del ejército, de SUS 
acciones intermedias y de sus últimos resultados. Sepa 
V. M. y aepa la Nacion entera por qué se ha retirado: 
qué habia practicado antes del encuentro enemigo; qué 
dejjó de ejecutar, y qué maniobró en seguida, todo ínta- 
gra y legalmente. Nada sabemos de esto, J debemos sa- 
berlo todo. iQué importa que se impriman los partes en 
las Gacetas? Desde que se oyó este nombre de Caceta no 
hay quien ignore que ellas son una enmarañada madeja 
de suposiciones y falsedades; y 90 DO me hallo capaz de 
entresacar sus cabos pora devanar el ovillo. Ella presenta 
un caos de materiales informes, en que no se le descubre 
la cara 6 ninguna especie, ni resalta cuál ea en sí. Apar- 
to, pues, la vista de tan oscuros borrones; 
< Díceae, sin embargo, que nuestro ejército ocupaba 
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una línea de 40 leguas de latitud en los dias próximos al 
ataque. Alfo aquí. A no ser que el general cn jefe juzga- 
s3 y creyese que IOS enemigos jamás habrian de intentar 
arrostrarle, acobardadoa con el terror de su nombre, eo- 
m. all& con Alejandro el Grande, de quien se asegura 
que la tierra medrosa enmudecia en SU presencia, sibi¿it 
tma in conspcch ejus; no siendo esto así, no entiendo 
esta nueva y originalísima táctica, desconocida de los 
egipcios, medos, persas, griegos, romanos, cartagineses, 
de los españoles, de los franceses, alemanes, de todas las 
naciones bárbaras, y aun de las mismas bestias, las cua- 
les en el arte de dañar y de defenderse nos enseñan tam- 
bien por una ciencia que adquirieron con el nacimiento, 
infundida por el soberano Autor. Se. acercá una bestia da- 
ñina, y con espantable eco ae llaman las inocentes, se 
apiñan, unen sus resistencias, y prevalecen del feroz 
asalto. Esto EO!O deberia ser bastante para sancionar mi 
expuesta proposicion; pero hay más, porque la causa es 
abundante minero que da de sí copia de reflexiones. Df- 
cese que aquel ejército tenis dos generales en jtife: iquién 
6 quien, pregunto yo, era el responsable? ik’ cuál lo era á 
V. M. y 4 toda la Nacion? Dícese que el uno de ellos ya 
en los diw pr6ximos al ataque ó invasion, sin embargo 
de conocer que las posiciones de nuestro ejército no eran 
las convenientes, y sí harto peligrosas, se ausentb de 
aquellos ligeros cuidados, y se trasladó donde otros más 
graves lo apuraban. Qué nombre deba dársele á esta trans- 
migracion, no es de mi cuenta, aunque si el hecho llega 
6 decidirse constante, no ignoro el que deberia impo- 
nérsele.. , (El Sr. Presidente le interrumpió, diciéndole 
que se ciñese á la materia, á lo que contestó): Ruego ri 
V. 8. reflexiona que no me distraigo, pues son los moti- 
vos de la proposicion. 

Dícese que el ejército enemigo constaba de 8 6 10 000 
hombres, segun el cålculo más subido, y que el nuestra 
no ba.jaba de 24.000, segun el cálculo más moderado. 
Dícese que la retirada ha sido de 33 leguas, como si di- 
jésemos desde Chiclana á Málaga, 6 desde Cádiz á las 
cercanías de Córdoba. Ya se ve, iqué lugar oportuno para 
la reunion del ejército habia de haber en tan corto y es- 
trecho espacio? Y luego, aunque los hubiese, lo seguro es 
lo seguro, y no hemos Ile abandonar lo cierto por lo du- 
doso; este es un axioma militar y político consagrado por 
la religion. Dícese, y dícese, y dícese.. . No quiero seguir 
insultando nuestras desgraciaa. En medio de ellas, no 
puedo menos de elevar mi voz y tributar mi reconoci- 
miento á aquella division bizarra al mando del general 
Cruz, que heróicamente prodigó su sangre laatimosamen - 
te vertida; oigo aquel grupo de cadáveres sagrados pidien- 
do satisfaccion. Yo les digo que aguarden, que la sobe- 
ranía nacional 10s escucha, quien no es ni puede ser in- 
sensible á sus penetrantes y agudíeimos clamores. 

Para llenar, pues, mi obligacion, solicito de V. M 
la aprobacion de la proposicion presentada. por ella pido 

se delegue un juea en comision, que se dirija inmediata- 
mente 6 aquel cuartel general, y haga la investigacion y 
el Pìo~6180, y falle la sentencia con el consejo de guerra 
que aU se forme contra quienes resultan reos, sean quie- 

ncs fueren. En la presencia de V. M., de la soberanía na- 
oiod Y d* au santa causa, un reo, sea cual fuere SU gra- 

do 9 dignidad. es un grano de arena despreciable. He Pe. 
dido qQ* el nomhmiento de este juez sea con la apro- 
bacfon de Ve M- 7 Y que el juicio J sentencia se determine 
*n el Perentorio término de veinte diag. LO primero, por. 
W* entiendo We fJxi*teo aquí allegados de los mimos d 
Viene* se ha de bWr, 3 Po eeria de admirar influyesen 
de tal modo, que la r(egenti noti 81w dtim 

le corazon. Este ataque furtivo en V. M. es muy fácil elu- 
[ir. Lo segundo, porque es conforme con la ordenanza 
nilitsr que estrecha y coarta notablemente más el plazo. 
liria mucho más; pero bástame. So10 quisiera que si 
J. M. se resolviese al contexto de la proposicion, no 
bcaeciese lo que con otros sucesos ocurridos. Yo me de- 
:laro centinela, y velaré sobre el más exacto cumplimien- 
;o de las drdenes soberanas; en ello se interesan la causa 
Ianta, la de V. M. y la de toda la Nacion., 

Despues de algunas llgeras observaciones propuestas 
?or el Sr. Martinez (D. José), quedó aprobada en eatoe 
;érminos: 

<<Ordenan las Córtes que el Consejo de Regencis, si 
fa no lo tiene mandado, comisione inmediatamente per- 
sona de ciencia é integridad que, previa la aprobacion de 
V. M., se dirija al cuartel general del tercer ejéroito, y 
forme la correspondiente sumaria: y en vista de ella cali- 
Fique si debe procederse en consejo de guerra contra 10s 
que resulten culpados (por la retirada que en la primera 
proposicion se indicaba), en cuyo CASO acordará que se he- 
ve á efecto con su concurrencia dentro del término de 
veinte dias. u 

Debiendo tratarse en este dia del dictámen de la CO- 
mision acerca de la memoria del bfinistro de Hacienda 
sobre el crédito público, legó el Sr, polo un resúmen de 
10s puntos preliminares que se contienen en dicho dictá- 
men, y que en su concepto podian resolverse anterior- 
mente á todos los demás que en el mismo se proponen. 
A propuesta del Sr. Presidente, se acordó que se discu. 
t,ieran y resolvieran dichos puntw antes de mandarse im- 
primir el dictámen de la comisíon. Despues de varias ob- 
servaciones y contestac!onss sobre cada uno de los indi- 
cados puntos, quedaron aprobados en los términos si- 
guientea: 

*Primero. Que se expida un decreto, por el Cual Ias 
Sdrtes declaren que todas las obligaciones contraidas des- 
de í8 de Marxo de 1808, y que ce contraigan por el Go- 
bierno en bien de la Nacion, y para defender SU Csu@ 
eon potencias extranjeras, amigas 6 neutrales, p con efib- 
3itos particulares de cualquier potencia, serán respetadas 
Y religiosamente cumplidas, aUn cuando lleguen á estar 
en guerra con la España. 

Segundo. Que el establ?oimiento conocido en el dis 
con el nombre ,de Consolidacion, se convierta en una JW 
ta nacional de crédito público, d cuyo cargo deberá estar 
toda la deuda que por cualquiera respecto tenga la Caja 
de consolidacion y la Tesorería mayor, excepto los arrcgios 
de sueldos, y de cualesquiera otras asignaciones que rc- 
dten contra ésta desde 18 de Marzo de 1808, que de4 
berán quedar á cargo de la misma, y tambien lo quedeba 
Por contrata8 particulares hechas desde aquella fecha. 

Tercero. Que el Consejo de Regencia propcng a á lae 
C6rteS nueve personas de oonocfda probidad, talento 3 
Patriotismo, para que las Córtes puedan elegir 
compongan esta Junta, sin que puedan tener otro e 
fnterin desempeñan este; en el concepto de que la e1ec- 
cion se ha de hacer á mayoría absoluta de votos. 

Cuarto. Que el sueldo de cada uno de los tres iadi- 
víduos sea el de 4.000 rs. anuales. 

Quinto. Que siempre que ocurra alguna vacante Pro’ 
ponea el Gobierno tres personas para que las Córtes 6 eu 
MPntaCiOn elijan la que haya de reemplazarla. 

ex& Que esta Junta proponga, sin pérdida de tiern: 
Pt laa OfiCinas de que deba cons&, J el número de 
fl* qa 8n el dia hqr da haber en cada UW y 

‘$, 
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g11e1dos, procurando en uno y en otro la mayor economía, 
I aplicar los empleados de Consolidacion B lo que sean 
mie útiles en este establecimiento. » 

propuso el Sr. Castelló, que lusgo que el Consejo de 
Regencia remita la propuesta de los indivíduos que han 
de componer dicha Junta nacional, se dé algun tiempo 
antes de procederse al nombramiento, para que los seiio- 
rea Diputados puedan informarse de las cualidades y cir- 
cunstancias de los propuestos. 

Se acordó en seguida que se imprimiera el dictámen 6 
Memoria de la comision sobre este asunto, y que se le 
devolviera, para que, con arreglo á lo que acaba de san- 
cionarse, extendiese la correspondiente minuta de decre- 
to, segun lo habia pedido el Sr. Calatrava. 

El Sr. García Herreros presentó la proposicion si- 
guiente: 

cQue se solemnice el aniversario de la instalacion de 
las Córtes, renovándose por los Sres. Diputados, Consejo 
de Regencia, generales en jefe, tribunales y demás cor- 
poraciones el juramento de reconocimiento y obediencia 
en la forma más sencilla que se acuerde. Que se vista la 
c6rte de gala y se haga triple salva. B 

A eontinuacion propuso el mismo Sr. Diputado la 
forma con que debia hacerse la renovacion del juramento, 
en estos términos: 

aUno de los Sres. Secretarios leerá la fórmula pres- 
crita para los Sres. Diputados; y hecho esto se acercarán 
dichos señores á la mesa en el mismo órden que para las 
elecciones, y poniendo la mano sobre los Santos Evange- 
lios, dir&n en voz alta: «Sí julo;, IO cual concluido leerá 
el Sr. Secretario la última cláusula: uSi así lo hiciereis, 
Dica 08 lo premie, y sino oe lo demande., Lo mismo se 
ejecutará con el Consejo de Regencia, generales, presi- 
dentes 6 decanos de los tribunales y demás que deban 
Concurrir á tan solemne acto. Los Consejos Supremos, 
tribunales inferiores y demás corporaciones, así eclesiás- 

ticas como militares y civiles, renovarán dicho juramen- 
to en manos de sus respectivos presidentes, gobernadores 
ó jefes, como lo hicieron en virtud del decreto de 25 ds 
Setiembre del año próximo pasado, y dichos presiden- 
tes etc. , concurrirán al salon de Córtes á las doce de 
dicho dia 24 á renovarlo en la misma forma que lo hicie- 
ron, trayendo y entregando en el mismo acto copia certi- 
ficada de haberlo ejecutado sus respectivos cuerpos. Esta 
resolucion se comunicará; por decreto al Consejo de Re- 
gencia, para que inmediatamente pase las órdenes respec- 
tivas, y tenga cumplido efecto lo resuelto. B 

El Sr. Villauueva, conformándose con lo propuesto 
por el Sr. García Herreros, hizo la siguiente adicion: 

«Que para dar gracias el augusto Congrsso por el 
beneficio que debe á Dios la Nacion de haberse congrega- 
do en Córtes de un modo tan grato y deseado de todos 
los españoles, asista el 24 de este mes el Congreso en 
cuerpo con el Consejo de Regencia 6 la santa iglesia ca- 
tedral, donde se cantará una misa solemne, y el Tc Dmn; 
y hecho esto se proceda Q las ceremonias propuestas por 
el Sr. García Herreros. B 

Se conformó el Sr. García Herreros con esta adicion, 
advirtiendo que él habia pensado ya en proponerla des- 
pues de aprobada la solemnidad civil, objeto de su pro- 
posicion. 

Quedaron aprobadas ambas proposiciones, juntamen- 
te con la forma de renovacion de juramento arriba ex- 
puesta; habiéndose acordado antes que no se hiciera no- 
vedad en la fórmula prescrita para el juramento de los 
Sres. Diputados. 

Se aprobó igualmente otra proposicion del mismo se- 
ñor Villanueva, que dice así: 

«Que esta ceremonia eeleaiástica se perpetúe en toda 
la Nacion, celebrándose anualmente el mismo dia 24 de 
Setiembre. » 

Se levantó la sesion. 
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DIARLO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALES YEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 23 DE SETIEMBRE DE 1811. 

ge leyó el decreto sobre la solemnidad con que debe 
celebrarse en el dia de mañana el aniversario de Ia insta- 
lacion de las Córtes, el ceremonial del juramento que con 
esta ocasion han de renovar los Sres. Diputados, el Con- 
sejode Regencia, y loe presidentes de los tribunales. Rn 
atencion B la importancia de las operaciones militares, 
quedó eximido de la asistencia personal á este acto el ge- 
neral en jefe del cuarto ejército. 

ge concedió permiso á los Sres. Martinez (D. Jose), 
Esteller y Cerdá para que puedan informar sobre la com- 
P*ebacfeo de ciertos hechos que expone en sus solicitudes 
e1 teniente de navío retirado D. Joaquin Gil de Bernabé. 

ge mandó pasar á la Regencia la solicitud de Doña 
Francizea Larminal, para que atienda del modo posible 6 
‘ta izteresada y á SUS hijos proporcionándoles los me- 
dios que alivien sus’ necesidades y permitiéndoles la en- 
trada en esta plaza si en ello nk hubiese inconveniente. 

La comision encargada de presentar la lista de 10s su- 
rto’ qee han de componer las comisiones para preparar 
O8 trabajo8 relativos á la reforma de los Códigos civiles y 
criminal~ sistema de rentas comercio y educaoion publi- 
ca, Pm3ntó h. 9 sus propukas sobre las cuales recaiga 
e1 nombramiento del Congreso, ; son las siguientes: 

P@ra la comidios del Cddiggo civil. 

Indias. D’ BamOn de Soto y Posada, del Consejo y Cámarade 

D’ APtonio Cortavarría, del Consejo Real. 

D. Manuel Ruiz del Burgo, del Consejo de la Guerra. 
D. Antonio Cano Manuel, fiscal del Consejo Real. 
D. Juan Perez Villamil, fiscal del Consejo de la 

Guerra. 
D. Juan Madrid Dávila, ministro de Confiscos. 
D. Joaé Montemayor, decano de la Audiencia de Se- 

villa. 
D. José Domingo Benitez, asesor del cuerpo de arti - 

ller ía. 
D. José Vallejo, ministro de la Audiencia de Va- 

lencia. 
D. Manuel Santurio, abogado de los Reales Consejos. 
D. Manuel de Ayesa, idem id. 
D. Joaquin José de Aguilar, juez interino del crímen 

en Cádiz. 

Para la del Cddigo criminal. 

D. Nicol& María de Sierra, del Consejo de Estado. 
D. Antonio Ranz Romanillas, decano del Consejo de 

Hacienda. 
D. Ramon Pelegrin, fiscal del Consejo de Hacienda. 
D. Isidoro Antillon, ministro supernumerario de la 

Audiencia de Mallorca. 
D. Vicente Pita, fiscal de la Audiencia de Cheres. 
D. Franoisco Javier Castillo Larroy, oficial de la se- 

cretaría de Gracia y Justicia. 
D. Antonio Saanz Vizmanos, abogado de los Reales 

Consejos. 
D. Alejandro Dolarea, Ministro togado de V. M. 
D. Manuel Gutierrez Bustillos, fiscal do la Audiencia 

de Cataluña. 
El Marqués de la Calzada, ministro de la Audiencia 

de Sevilla. 
D. Francisco Redondo, abogado y oficial de la eeore- 

taría del Consejo y Cámara de Castilla, 
D. Miguel Lastiri, fiscal de la Audiencia de Bueuos- 

Aires. 
476 
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para Za del Gfdigo de comercio. 

D. Giriaco Carvajal, del Consejo y Cámara de Indias 
D. Francisco Durango, del comercio de Cádiz. 
D. Miguel Lobo, idem id. 
D. José Rodrigo, secretario de la embajada de Coue~ 

tantinopla. 
D. Ramon Gil de la Cuadra, oficial de la Secretarfi 

de Hacienda de Indias. 
D. Francisco Bustamante y Guerm, del comercio dl 

CXdiz . 
D. José Santiago Retalde, idem Id. 
D. Ignacio Rivas, secretario del Consejo de Hacienda 
D. Bruno Vallrrino, asesor del Consulado de Cádiz 
D. &rcsl~ Opdarza, otlcial de la Secmtarfa de Ra- 

cienda. 
D. Prrnciscc Javier Pinilla, secretario de la Junta d 

Hacienda. 
D. Mariano Bovinat, abogado, y del comercio de Ca- 

taluña. 
Para la del plaa de2 sistema de rcnlaj. 

D. Tomás Carvajal, intendente de ejército de Anda- 
lucía. 

D. Lorenzo Norma&, oficial de la Secretaría de Ha 
cienda. 

D. Francisco Javier Uriurtúa. 
D. José Queipo, oficial de la biblioteca de San Isidro, 

y traductor del Say. 
D. Juan Alvarez Guerra, abogado, y traductor de va- 

rias obras de Economía. 
D. Cristóbal de Gdngora, contador ds Valores. 
D. Cárlos Veramendi, intendente de ejército de Ca- 

taluña. 
D. Antonio de Elola, contador de ejército y principa- 

do de Cataluña. 
D. Manuel Lopez Araujo , oficial de la Secretaría de 

Hacienda. 
D. Jacobo Parga, idem id. 
D. Tomás Nenclares, contador de Provisiones. 
D. Mariano Arce. 

Pm ia de2 plm de ia&wccion y edwcacbn pciblica. 

D. Melchor de Jovellanos, del Consejo de Estado. 
D. Luis Salazar, del Censejo de la Guerra. 
D. Vicente Blasco, canónigo de Valencia, y rector de 

su Universidad. 
D. Manuel Quintana, secretario de la inbrpretacion 

de lenguas. 
D. Manuel Avella, oficial de la Secretaría de Estado. 
D. Juan de Am, coronel del cuerpo de artillería. 
D. José Rebollo, catedrático de matamátiaae. 
D. Martin de Navas, can6nigo de San Isidro. 
D. Eugenio Tapia, secretario de la Junta de Filipinas, 
D. Bartolomé Gallardo, bibliotecario de V. M. 
D. Diego Clemencin. 
D. José Oduardo, oficial de la Secretaría de Hacienda 

de Indias. 
Se 1eYd tambiea sobre esto mismo el voto separado 

del Sr. Valiente, reducido á que la comision debia con- 
sultar COn las CMes aobre el número y eleccion de 10s li- 
teratos, 8sPecialmente de Indias. El Sr. A&tpe propuso 
que Fa reunir todas las luces swcesarira del continente 
de América, podis mandarw que ae fcr-maaen iples jua* 
t-as en Méjico 9 Ch.wMajan y otraa ciudades priucipslee 
de aqn8llos países. El Sr- Dooc propuso que cada provi- 

nombras8 un Diputado para estas juntas, que expuzia 
IOS males y remedios que caben en ellas. 

Considerando el Congreso que el objeto de estas co- 
misiones no es decidir sino presentar B la sancion de laa 
Cdrtes lo que juzguen oportuno en sus respectivos ramos, 
resolvió que las sobredichas propuestas queden en 1s 
mesa de la Secretaría para la ilustracion de los Sres, ti- 
putados antes de pasar á hacer el nombramiento. 

Se di6 cuenta del dictámen de la comision de Escien. 
da sobre la Memoria presentada por la nueva Junta de sr- 
bitrios con fecha del 27 de Agosto último, contraido 6 
loe wtículos 4.O, 5.O y 6.O, ánieos qoo le correrpoqdiqa. 

Tambien se Isyeron las observaciones hechas por d 
encargado del Ministerio de Haeienda sobre los mismos. 
Hubo alguna discusjon sobr8 este asunQ, cuyo r8sel&do 
fué el siguiente: 

El art. 4.’ se reducia á sustituir en Gádiz á la 
contribucion extraordinaria de guerra el 20 por 100 so- 
bre loe dueños de las caeas y el 10 sobre sus inquilinos. 
Reprobó este arbitrio el Ministro de Hacienda, y tambien 
la comision, como impolítico é injusto, comparado con la 
contribucion general de otras provincias, y por otras con- 
sideraaiones. En su 8onseeuencia quedó tambien reproba- 
do por el Congreso. 

El 5.” estaba reducido á establecer el 5 por 100 de 
extraccion. Sobre el cual, ni la comision ni el Congreso 
resolvieron cosa alguna, por estar ya mandado y extendi- 
do á todos lo8 pueblos de España. 

En el 6.“ 88 propone que dejando libres de todo re- 
:argo los comestibles que entran en el rancho del eolds- 
lo y en el alimento de la gente pobre, es á saber: arrozI 
aceite, abadejo etc., aegun lo declaró la Junta superior de 
:StS plaza con la idea de facilitar su abasto, paguen 103 
derechos íntegros de rentas provincialea loa demás *r- 
:ículos comprendidos en una nota que acompañaba- La 
:omision proponia: primero, que WJ restableciesen 108 so- 
)redichos derechos: segundo, que atendido el gran ConSU- 
no del aceite por toda clase de gentes, se impusiaes á 
:ste articulo los 5 rs. que antes pagaba por arroba, ea p 
labor: 2 por alcabala, y 3 por millones; y tercero, 
lne aegun lo propuesto -por el Ministerio de Hacieudgp la 
?ublicacion de estos arbitrios se haga de modo que Per- 
mada que no se trata de un gravimsn singular ni nuevo* 
)ueStO que á ningun pueblo se ha hecho rebaja genera’ 
tn las contribuciones internas, conocidas con el nombre 
le provinciales. 

El Congreso aprobd ios tre8 puntos propuestos Por ls 
:omision, y en su consecuencia mandó que vO~V~~~ ei 
brpediente i la misma comision para extender el decreto 
ionforme á lo aprobado, 

Continuando la diacuaion &re la Comtitucion~ ge Is’ 
‘6 8l art. 33, refundido de &d8n del Congreso por sU 
miaion en lo8 término8 siguientes: 

di hubiere alguna provincia cuya poblacion n 0 lle* 
:ue 6 ‘70.000 almas, pero que no baje de 60.666~ eleg~~ 
h por si un Diputado; y si bajare de este número, 
mirá á la inmediata para completar el de 9 0.000 re.@e- 
ido. Exceptúase de esta regla la isla de Santo Dos?@ 
lu8 nombrará Diputado cualquiera que sea SU Poblac’o?R 

El Sr. CASTILLO: Es menester que esto se estWDe 
ion rehion 6 loe a.rtícU10t3 posberiores en 9 ue fgtj trata ” 
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‘* forma de elegir Diputados; y es menester tener presen- 
te tsmbfen la extension de las provincias de Ultramar, 
donde será casi impracticable lo qU6 99 pI'OpOUe. IIaJ' pro- 
riac’aa a”f tan drlatadas como la Península, cuyas capi- 
tales distan entre sí más de 200 legUaS. SegUU eSt0, Si 
zns provincia que no llega en su poblacion á 60.000 al- 
mas, deba unirse á la inmediata, los electores tendrán 
,‘ue andar 200 leguas solo por faltar acaso S 6 10.000 
almas de poblacion. Yo quisiera que esto por lo mismo se 
modificara, Pues dc lo contrario seria dar lugar á muchss 
arbitrariedades. Ya se aprobó eh el artículo anterior que 
la provincia que exceda de 70.000 almas, si pasase el 
mbrautede 35.000, deberá elegir otro Diputado. icuánto 
más justo seria que esa provincia, cuyo exceso de 70.000 
noa’canza á otros 70.000, dejase de elegir un nuevo Di- 
putado, que el que dejase de elegirle la provincia á quien 
~010 faltan para ese número 10 6 12.000, y que por otra 
parte está distante 200 leguas de la capital inmediata? 
Otra razon: si aquella provincia, que no llega Blas 70 .OOO 
almas, tuviese que unirse B otra para tener un represen- 
tante en las Córtes, sucederia que uno representase por 
dos provincias; y como podria suceder que los intereses 
de la una estuviesen encontrados con los de la otra, 6 
por relaciones de comercio, ó por otras causas, no podria 
un solo indivíduo conciliar los intereses de ambas provin- 
ciaz. Por todo lo cual opino que la provincia cuya pobla- 
cionexcede de 35.300 almas, nombre por sí sola un Di- 
putado, J sobre todo aquellas provincias que se hallan 
muy distantes de las demás. 

El Sr. ARGÜELLES: señor, una de las razones que 
tuvo la comision para elevar la base de 50 á 70.000 al- 
ma, fué el reparo que propusieron los individuos ameri- 
W~os de la comision sobre el inconveniente que resulta- 
ria da la union de las provincias tan distantes. Vieron ya 
‘as ditlcultades que ahora propone el Sr. Castillo; á sa- 
fer: la dietaneia con que est& diseminada la poblacion en 
América, y los grandes gastos que reaaltarinn y otros 
embarazos considerables. Previo ‘a grande dificultad de 
dar Un arreglo á la América tan faci’ como en la Penín- 
su’% eu donde una extsnsion corta contiene una porc’on 
de habitantes que a”á estará en mi’ o m4s leguas. El 
PoCo couocimiento de la topografía de la América que 
habia en ‘a comision fué una de las CIUSBY para que no 
ae Pua’asa una regla tan exacta que combinase las como- 
didades individuales; couocid que queriendo evitar unos 
incunvuUientes caeria en otros 9 que esto seria intermi- 
nable* Por esto lo reservó para ‘os reglamentos que de- 
‘)% formsrs8 luego para allanar las dificultades como 
lo hizo la Junta Cantral. Aai adoptó entre tanto uns re- 
gla general que convenga á la pluralidad. Ya se ve, un 
país que tiene muchos miles de leguas de costas in- 
terceptadas por rioa, montes desiertos y ‘hasta por na- 
ciones que uo están sujetas i la españcia ofrece muchas 
diecultad@ Para estas reuniones- pero h; echalo por el 
caQiao mis COrtO J pesando lai ventajas d inconvenien- 
tea de esta medid: que ahora se propone la ha adoptado 
Por !a, mesos desacertada. Los señores americanos de la 
Oam’slon conocieron esto mismo* pero por otro lado urgia 
C”mplir la Palabra que se hab’: dado á la América de 
dar’a una rePreSentacion igual en el modo y forma g la 
de la Península Si vamos siguiendo con dificultades que 
‘s coweion Pr&6 vendríamos á un término que YO no 
ti cná’ seria Ultikamente hay grandes inconvenientes 
ep todo’ Ilo estará perfecta’la regla- 
tablecimien~ que no tiene defectos; 

p ero jcuál es el es- 

E1 Sr. &RuPE 
que aab&$ de . d” 

d espues de pintar las dificultades 
1n 1cac el Sr, Argü&a en la reunion de 

provincias distantes, singularmente en las Californias, 
concluyó que se votase el artículo como está, reserván- 
dose hacer una adicion a’ siguiente. 

E’ Sr. CREUS: Señor, vuelvo á reproducir lo que di- 
je e’ otro dia. Supongamos que una provincia que tiene 
60.000 almas se une con otra que tiene tambien 60.000 
componiendo entre las dos 120.000. Entonces, seguu el 
Capítulo anterior, deben elegir dos Diputados, uno por los 
76.000, y otro por el resto que pasa de 35.000: ipara 
qué, pues, reunirse? iNo seria mejor que cada una de es- 
taS provincias eligiese por sí un Diputado, evitando los 
gastos é inconvenientes de dicha reunion? Yo cred que 
deberia decirse que cualquiera provincia en pasando de 
30.000 pueda nombrar por sí un Diputado. 

El Sr. ANlh: Si se aprueba lo que propone el seííor 
Creus me ocurre una nueva dificultad. iQué razon hay 
para que una provincia que no tiene más que 35.000 al- 
mas se haya de igualar con otra que tenga 70.0007 Si 
tratamos de alegar inconvenientes, los tendremos en to- 
do. Mejor será pasar por encima de algunos y aprobar el 
artículo. 

El Sr. JAUREGTJI: Señor, yo soy de la comision, y 
diré que en este artículo se tuvieron presentes todos los 
inconvenientes que se han oido. El modo de allanar algu- 
nas dificultades, como ha indicado el Sr. Arispe, es hacer 
alguna adicion; y yo propondria que se aprobase el ar- 
tículo como está, añadiendo: thaeta que se verifique una 
division más cbmoda de provincias. » 

El Sr. IKENDIOLA: En efecto, soy de dictbmen que 
se apruebe lo que propone la comision con la adicion del 
Sr. JBuregui. Solo así se pueden conciliar algunos incou- 
venientes. Ellos en mi modo de pensar traen su orígen de 
‘os artículos ya aprobados. Si no hubiera habido las dis- 
cusiones que ocuparon á V. M. muchas mañanas, tendria 
ahora más facilidad el artículo, porque no excluyendo las 
castas, seria fácil encontrar en cada provincia laa 60.006 
ó 70.000 almas; pero ya no puede ser. Por estas y otras 
consideraciones se pusoun artículo, reducido á que cuando c. 
las circunstancias lo permitan se hará una division más 
conveniente de provincias. Entonces se allanarán las diíi- 
cultades. Yo presenté á la comision la division topográ- 
fica de la América septentrional, que es de la que tengo 
conocimiento, á mi parecer exacta, de 10 gobernaciones 
ó provincias. Hubo dndas si se admitiria, porque 10s se- 
ñores de la comision no tenian conocimiento de ella; así, 
que puede aprobarse este artículo con la adicion del señor 
Jáuregui. » 

Procediéndose en seguida á la votacion, quedó apro- 
hado el art. 33 como lo habia reformado la comision. 
Tratóse luego de la adicion del Sr. JBuregni; más sU mis- 
mo autor la retird convencido de que la Constitucion solo 
debe contener basad y no reglamentos. 

El Sr. ROA propuso que despues de la excepcion he- 
cha en favor de la isla de Santo Domingo, se añadiese: 
~v tambien el estado 6 provincia de Molina;» y tomando 
1; palabra, dijo 

«Ya insinué B V. M. el otro dia que el Señorío de 
vo’ina tiene 36.000 almas. No me hubiera ahora levanta- 
do á hablar de él, ni hubiera hecho esta mocion en este 
artícn’o, si no viese exceptuada de la regla general la 
isla de Santo Domingo. bfe parece que no cumpliria con 
mi ob’igacion, y no satiafaria á la conganza del pueblo 
que me ha enviado, si no hiciera preeentes los motivos 
que tengo para hacer esa adicion. Son los mismos que ex- 
puse eu el dia 2 de este mes, cuando V. M. se sirvió 
atenderlos, y añadir al censo de las provincias el Señorío 
de Molina. Ede siempre ha sido un Estado soberano como 
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lo fueron loS rein~~ de Córdoba y Jaen ; ha existido aisla- 
do, y *or eso ha tenido que sufrir muchas cosas verda- 
dersmente jujustas; pero no por esto ha perdido (di@- 
moalo así) los humos que ha tenido y tiene, por lo que ha 
peleado y pelea desde el principio de la insurreccion. Ha 
sido uuo de los territorios qud ha declarado primero la 
guerra B. Napoleon; y dando 6 este tirano CdOS aquel rin- 
concil[o, ha mandado el bárbaro por un decreto especial Su 
deatruccion. Sus servicios en tiempo de la expulsion de 
los moros son largos de contar, y las Andalucfas, donde 
están establecidas muchas familias de la primera nobleza, 
son buenos testigos de ellos. Creó su Junta suprema en 
1808, y puso sobre las armas mucha gente, que impidió 
que las huestes enemigas llegnsen miis pronto 6 ZaragOza, 
y se ha desprendido de todos los intereses, ya para vestir 
sus hijos, como para vestir los dispersos que se presenta- 
ban. Hasta de la batalla de Astorga han venidoingleses 6 
Molina, y yo mismo les entregué varios vestuarios. Me 
parece que estos servicios son dignos de la atencion de 
V. M. para que le conceda B Molina un Diputado, que se- 
rá m&s justicia que privilegio. )) 

La propuesta no se admiti6 á discusion. 
Qued6 aprobado sin ella el art. 34, que dice: 
<Para la eleccion de los Diputados en Córtee se cele- 

brarán juntas electorales de parroquia, de partido y de 
provincia. l 

I,eyóseel 35, que dice así: 
t~,as juntas electorales de parroquia se compondrán 

de todos los ciudndanoe nvecindndos y residenks en cl 
territorio de la parroquia respectiva, entre los que se com- 
prenden loa eclesibsticos seculares., 

Rl Sr. CREUS: En este artículo no veo necesidad de 
aííadir que Re comprendan los eclesiáskos mulares. Por- 
que no habiendo motivo de dudar que son ciudadanos, 
tampoco le hay de que puedan ser electores. Así que en- 
cuentro snpórflua e8ta adicion. Por otra parte, no sé por 
qu8 razon se deben tener por excluidos los r-gulares, 
principalmente los Prelados, que ya de muy artigue estiu 
en poseeion de asistir B las Córtes. Se sabe que 10s abades 
de Snn Bonito asistian d las C6rtes de Navarra y Aragon. 
No sé, pues, por qué se les excluye. Ellos son cabezas de 
familiap, y muy numerosas; contribuyen por sí y por sus 
nlibditos con grandes servicios en favor de Ir Pátria, y 
muy más señalados b favor de la religion, 1~ cual se iute. 
reaa en el bien de la PWkria por motivos muy especiales. 
A m6e en esta guerra han manifestado muy bien su pa- 
triotismo; y asi, no habiendo razon para que se excluyan, 
deben aãndirse i este artkulo clos Prelados regulrrrs y 
todos los que eptabnn en pose@ion de asistir R 1~s Ccirtea. l 

El Sr. QUEREfiA: Si en el art. 30, que hoy da ma- 
teria 6 In discusion, se tratase de loa que puadrn elegir- 
se para L~ipUtddOS en las futuras Córtes, acnso me retrae- 
ria de hablar de la Noriaima Real dsclaracion que inhl- 
bilita para tal ejercicio B los eclesikticos regulares. pero 
reducido el eximen á 10s que deban ser electores en las 
Juntas de parroquias, se me ofrecen razones muy urgen- 
tes prra que cuando menos en eeta parte no se excluyan 
y go~nn de los privilegios de ciudadano. 

DabW pues, MpUtWS8 talea 10s religiosos por *er 
leatando 6 10 sancionado en el art. 18) españoles, que en 
ambas Geas tnen su origen de los dominios de la Na- 
cion en anO J &o hemisferio, J residen en los pueblos 
d@ ello** Daban Serlo por la eapscial considerncion de que 
Ee han Medo dknos aun loa originarios de Africa, 6 
qn*nea Pr eI art* ‘22 86 abre la puerta del merecimien- 
w porque he-n hedm minentea servicios 6 la pátria, 6 
BO dirtingan por au talento, awon , -duh, ti- 

l 

iades á la verdad que notoriamente asisten B los regula- 
res. Y deben serlo por el distinguido mérito que ea el 
iesempeño de su instituto contraen en lo espiritual y tem- 
pora. pwa COTI el Estado, y porque en esto no se contra- 
viene & las leyes de España, bajo cuya proteccion existen, 

Persuadir las utilldadc:s que en lo espiritual produ- 
ten, seria, con trastorno de principios y de la economía 
nacional, sujet,ar á prueba lo que no necesita de ella, y una 
3e las verdades que confiesan aun los protestantes, y que 
se registran en el catálogo de la experiencia. La de mu- 
chos siglos tiene acreditado que los cláustroa son el al- 
bergue de la inocencia y la morada de los penitentes J 
justos, de que se hallan testimonios irrefragables en nues- 
tros altares: que son el a!cázar en que viven las falanges 
del Dios de los ejércitos, para pedirle dia y noche, como 
hloisés, entre el vestíbulo y el altar las bendiciones con 
que será próspera la Monarquía, y sin las cuales será DB- 
da: que son el manantial de donde fluyen varones de celo 
apostólico, que arrostran30 peligros del fiero mar, J de 
escabrosas distancias por tierra, hacen adorar el estsn- 
darte de la Cruz aun de las regiones más remotas, po- 
niendo un dique al impetuoso torrente de la inmoralidad 
J un baluarte inexpugnable á los insidiosos asaltos da la 
heregís: que son aquellos operarios infatigables en el mi- 
nisterio de la divina palabra, en la administracion de 108 
gentos Sacramentos, en el consuelo y socorro de los en- 
fermos y encarcelados; y que son, finalmente, los instru- 
mentos con que formada la sociedad en la pureza de Ia 
religion, al suave ímpetu de sus máximas promueven el 
bien comun, el respeto debido á la deidad, y por un amor 
inviolable la fideli iad á los Soberanos. 

A la luz de esta ligera indicacion entiendo yo que 
cualquiera individuo de una nacion tau católica como la 
española, no dudará un momento en clasificar á loa reli- 
@osos de ciudadanos, y 4 la verdad muy beneméritos, del 
Estado, mucho más si reílexiona las ventajas que aun ea 
lo temporal le acarrean. Se propone alguno vivir en per- 
fdccion, y al retirarse á un monasterio, renuncia en favor 
de SUS deudos (si no es que distribuye entre necesitados) 
un grueso patrimonio que vincula su fslicidad. Si abraza 
el instituto de loa hospitalarios, se hace un siervo comun 
de la humanidad enferma. Si sigue el de los agonizantas* 
pasa 10s dias y noches como un testigo ocular de loa as- 
tragos de la muerte, prestando á sus eemejantes el aUxi* 
lio que más importa. Si se alista entre los que se iutere- 
san en la rodenoion de cautivos, consume su vida e* e1 
acopio de limosnas para tan digno objeto, sin reparqrf 
para conseguirlo, en dar en cambio su persona. 3i cata’- 
na por las huellas de los que generosam ;nte se consagra- 
ron i dar la primera y piadosa educacion á loa nifiosg 
Pone los fundamentos más eólidos de una república afOr’ 
tunada. Si profesa entre los que tienen á su cargo Ia an- 
señanza pública de las ciencias y artes, ó bien dando lec- 
ciones en las áulas, 6 ya con sus admirables trabajos li- 
terariOS que tanto han enriquecido las bibliotecas, formrn 
10s sábios, que son el priocipal resorte de los Oobiernos* 
iY será equitat,ivo y justo *e niegue á estos dignísimos 
operarios el derecho de ciudadano, que en el presente ar’ 
tkula se concede al último artesano ó menestral? 

Yo, Señor, en el concepto de que los regulares riTa- 
lizan 6 admitan comparacion cOn las clases más útiles del 
Estado, no quiero defraudarles el mérito que contraen 
aun como militares y conquistadores Eata verdad ** h’ 

sidad de comprobado de hecho por la desgracia y nece. 
nuestros dias. LOS monasterios eirven como cuarteles* 
b 8x18 indivíduos machos han timado las arma9 par’ 
Peaene al frente de nuestros opresores, J se han alisUdo 
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para servir de capellanes del ejército, como 10 han sido de 
Ia marina en muchos casos de combate; y sobre todo, 
,,omp&ndo parte del clero, están COnvOCadOS por la 
ley 3.a, título VI de 1s Partida 1 .8, en las siguientes pa- 

.IabnB: #perO Si acaecieae que moros ú otras gentes que 
fueren enemigos de la fé, cercaren alguna villa 6 caMIo, 
a,, tal rasen como esta non se deben 10s clérigos excusar, 
qus nOn velen e non guarden los muros.. . ca derecho es 
qne todos guarden y defiendan la verdadera fé, é amparen 
au tierra, e los cristianos de los enemigos que los non 
maten, ni los prendan, nin les tuelgan 10 SUYO.» Como 
conq&,adores podria describirlos con lOs hermOSOS COlO- 
reY EOn que los pintan las historias, si me lo permitiese 
la angustia de un breve discurso. Pero contragéndome 6 
~010 la América del Septentrion, puedo con COnOCimientO 
asegurar á V. M. que si el gran Cortés dió con el esfuer- 
zo da su espada muchos vasallos al Trono de España, mu- 
chos más le han dado con ia dulzura del Evangelio los 
misioneros de Tejas, Sonora, Californias, Nuevo Méjico, 
Tampico y otros puntos en que han establecido y civili- 
zado muchas poblaciones de neófitos, aumentando su mí- 
mero, y ensenándoles á un tiempo las verdades de la re- 
ligion, la agricultura y otros ramos de industria que de- 
ben auxiliar las necesidades del hombre. 

Examinemos el punto por otro aspecto, y tratemos 
del influjo que tengan en el bien del Estado las tempora- 
lidades que poseen en comun las religiones. De las que 
diefratan como resultado de un mantenimiento escaso, de 
una economía exactísima, y de una fatiga industriosa, 
han hecho cuantiosos donativos para las urgencias de la 
Nacion. Sus graneros son unos pósitos que en los años 
estériles redimen á los pueblos del hambre. Sus conven- 
toa Ron otras tantas posadas para los viajantes. En ellos 
e* diariamente socorrida la mendicidad, y aun las mez- 
Iuizaa adquisiciones que 91 religioso logra por el esti- 
pendio de una misa, de un sermon, 6 de otro ministerio, 
hacen la dotacion de unos padres ancianos, de hermanas 
viadas con familia, y de sobrinos que deben fomentarse 
Pr el interés de la república. No comprendo ciertamente 
que Puedan hacer más con el fruto de su trabajo y en 
medio de las estrechas obligaciones de un padre de fami- 
lia! el xaPatBr0, el herrero y demás artesanos que gozan 
del derecho de ciudad. 

8i nuestras leyes para organizar las relaciones recí- 
procaa entre el Gobierno y los súbditos, y afirmar el be- 
neficio publico, han distinguido con franquezas á la por- 
eion agricukora, yo interpelo la consideracion de V. M. 
pam que imParcialmente conozca las ventajas que en esta 
parte saean los monasterios. Ellos han convertido las es- 
carpadas Y estériles montañas, y los inaccesibles montee 
en fartilísimas campiñas . han formado villas, ciudades 9 
!Wraa en todos los estados cristianos sus prédios han 
‘Irfo siemPre mejor cultivados y SUS cólonos viviendo con 
e”oaj logran muchos alivios 9 forman enlaces legítimos; 
’ 4e consiguiente son más dispuestos para ser útiles á la 
“PUbliea, mérito que visto á buena luz debe conciliar d 
loa reguiaraa el aprec;o que han ganado ;os dignos vasa- !l”S á flt&nes se ha despachado la carta do pueblo. 

Para negarles el derecho de ciudadanos se insiste BI 
que por la r f . P o enon religioea murieron para el siglo, ì 
bder& po tienen residencia Bata muerte política que 81 
pida para otr% está reducida 6 que no hereden y’en estc 
xhacen men*a gravosos 4 la sociedad Y en ‘cuanto 8 
‘io”icilio~ aiemPre lo conservan en la Nacion por más qu 
’ Ia ‘Ox de *a obediencia pasen de un puebio á otro aS 
2,“” puede hacerlo t3do vecino que por sus negoeiako 

J camercio, 6 Por otros intereses de familia, emigr 

I 
1 

a 

.e una ciudad á otra y se establece sin perder la calidad 

.e ciudadano. Lo cierto es que los regulares (mientras no 
engan especial prohibicion por sus respectivos estatutos) 
mueden ser albaceas, tutores, estar al lado de los Sobera- 
.OS con ejercicio de encargos políticos, pueden servir las 
ignidades, y hacer de abogados y procuradores de con- 
,entos, y lo que es más, protegidos por las leyes, gozan 
e las distinciones y privilegios que se conceden por eI 
erecho de gentes al sacerdocio, segun se explica la 50 
el título VI, Partida l.‘, en estas palabras: aFranque- 
as muchas han los clérigos, más que otros homes, tam- 
lien en sus personas como en sus cosas : é esto les dieron 
IS Emperadores é los Reyes, é los otros señores de las 
ierras por honra é reverencia de santa eglesia, é es gran 
.erecho que las hayan. Ca tambien los gentiles como los 
udíos, como todas las otras genteu de cualquiera creen- 
ia que fuesen, honraban á sus clérigos, é les facian mu- 
has mejoras.)) Comprender, pues, cómo pueda caber en - 
re ellas el ser excluidos los religiosos del número de los 
iudadanos, no está en mis alcances. 

Precisó es, Señor, confesar ingénuamente que los re- 
rulares son el apoyo del santuario, laa tropas auxiliares 
le los diocesanos y párrocos, el consuelo de los pueblos, 
’ uno de los miembros que más contribuyen á la consis- 
encia del Estado. En comprobacion presentaré un cuadro, 
n que aquelloe talentos felices, que á la vista de un dedo 
aben calcular las dimensiones y corpulencias de un gi- 
yante, descubran los bienes que las religiones causan. En 
z de San Benito desde el siglo VI se numeran 55.460 
lentos, 36 Sumos Pontífices, 220 Cardenales, 1.1’7 1 Ar- 
obispos, 3.512 Obispos. Cuáles hayan sido y cuántos 103 
stablecimientos públicos y fundaciones utilísimas, podráu 
xaminarlo los que ocurran á los analistas mas reputados, 
)mo los Bolandos, los Boronios, y el padre Enrique Flo- 
XI, honor inmortal de la literatura española, y vean en 
,108 las proezas de tan dignos Prelados. Y si esto se debe 
una sola religion, iqué se deberá al conjunto de todas? 

‘o es justo por lo mismo excluir 6 los religiosos del nú- 
lero de los ciudadanos. Es mi voto. 

El Sr. CALATRAVA: Señor, antes de entrar en la 
iscusion es menester preguntar si se admita 6 no la adi- 
ion; porque si se admite, se revoca el art. 18, que para 
er ciudadano exige la vecindad, á no ser que se pruebe 
ue los religiosos que han profesado son vecinos ; puea si 
e prueba esto, estoy pronto a admitirla. 

~1 Sr. GUERE$JA: Los Prelados y demás religiosos 
stin avecindados en el convento donde residen. 

~1 Sr. PRESIDENTE: Vendrá en su caso la adicion 
iespues que se haya votado el artículo., 

Procedidse á la votacion, de que resultó el articulo 
rprobado como está. 

Trat,&e en seguida de la adicion del Sr. Creus , y no 
lued6 admitida á discusion. Pasando luego á la del señor 
iuereña, que pidió fuesen admitidos los regulares á la 
roz activa, dijo 

~1 Sr. TORRERO: Señor, en la diecusion de los ar- 
;ículos en que se tratb de las castas, V. M. desechó la 
iistincion de voz activa y pasiva, y desde aquella reso- 
lucion no hay ciudadano que tenga la una sin la otra. 
Así, creo que no tiene lugar la adicion del Sr. Guereña, 
porque es contraria á lo acordado por V. M. Con que no 
volvamos atris. D 

Quedó desechada por votacion. 
Tampoco fueron admitidas las propuestas que hicie- 

ron los Sres. Uria y Larrazabal , de los cuales el primero 
pidió que supuesto que el no haber sido admitida la adi- 
eion de los regulares era por no haber distincion de voz 

477 
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activa y pasiva, que se les diese una y otra; y el segu*- 
do, que habiendo en América muchos regulares que ejer- 
cen la cura de almas, y por dispensa del SUmJ pontífice 
viven separados del cláustro, podian tal vez disfrutar en 
esta parte de las atribuciones de 10s eclesi~~ticoa secu- 
lares. 

un seguida quedaron aprobados los artículos si- 
guientes: 

&Art. 36. Estas juntas se celebrarán siempre en la 
península é islas y posesionas adyacentes el primer do- 
mingo del mes de Octubre del año anterior al de la cele- 
bracion de las Córtes. 

Art. 3’7. En las provincias de Ultramar se Celebra- 
r&u el primer domingo del mes de Diciembre, quince me. 
ses antes de la celebracion de las Córtes , con aviso que 
para unas y otras hayan de dar anticipadamente las jus- 
ticias. 

Art. 38. En las juntas de parroquia se nombrará pol 
cada 200 vecinos un elactor parroquial. 

Art. 39. Si el número de vecinos de la parroquii 
excediese de 300, aunque no llegue á 401, se nombra- 
rán dos electores; si excediese de 500 , aunque no lleguí 
á 600, se n,:mbrar& tres; y así progresivamente. 

Art. 40. En las parroquias cuyo número de vecino: 
no llegue á 200, con tal que tengan 150, se nombrari 
ya un elector; y en aquellas en que no haya este núme. 
ro, se reunirán los vecinos á loa de otra inmediata parc 
nombrar el elector 6 electores que les corresponda. 

Art. 41. La junta parroquial elegirá á pluralidad dl 
votos ll compromisarios para que estos nombren el elec 
tor parroquial. 

Art. 42. Si en la junta parroquial hubieren de nom 
brrrse dos electores parroquiales, se elegirán 21 compro, 
misarios, y si tres, 31; sin que en ningun caso s4 pued 
exceder de este número de compromisarios, á fin de evi. 
tar confusion. 

Art. 43. Para consultar la mayor comodidad de la 
poblaciones pequeñas, se observará que aquella parroqui 
que llegare á tener 20 vecinos, elegirá un compromisario 
la que llegare á tener de 30 á 40, elegirá dos, la que tu 
viere de 50 á 60, tres; y así progresivamente. Las parra 
quias que tuvieren menos de 20 vecinos se unirán con la 
más inmediatas para elegir compromisario. 

Ah. 44. Los compromisarios de las parroquias de la 
poblaciones pequeñas así elegidos, se juntarán entre sí e 
el pueblo más á propósito, y en componiendo el númer 
de ll, ó 6 lo menos de 9, nombrarán un elector parro 
quial; si compusieran el número de 21 d á lo menos d 
17, nombrarán dos electores parroquiales; y si fueren 3 1 
y se reunieren 610 menos 25, nombrarán tres electores, 
los que correspondan. v 

Sobre el art. 45, que dice: 
«Para ser nombrado elector parroquial se requiere se 

ciudadano, mayor de 25 años, vecino y residente en 1 
parroquia, y casado 6 viudo.* 

Dijo 
El Sr. CREUS: Acabo de oir que el derecho de ciu 

dadano es integro, y de un modo que no puede correspoa 
der á unouna parte de sus derechos sin corresponderle 1 
otra. Seguo esto , iquién no extrañará la última restric 
cion de eSte artículo y casado ó viudo? iQué razon pued 
haber Para que deba ser casado ó viudo con precision PS 
ra Poder ser elector el que no necesita este requisito par 
ser el%ido Diputado? Esto es una contradicciou. Cuand 
se Propuso que los regulares tuviesen VOZ activa sin la pg 
siva, se miró la PrOpOsicion como uua cosa exorbitante; 
ahora VeO que W$uU ests artículo muchos pueden tent 
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L voz pasiva sin la activa, pudiendo ser elegidos J no elee- , 
)rw. Si ests proposicion de que no puadan ser sin,, cz- 
tdos ó viudos se ha hecho para que sean mis comunes 6 
*ecuvntes los matrimoniw, no es menester inaluir enes. 
9 regla á lou que no ios pue ien contrner. Los que han 
brazado UQ estado que les impide contraer matrimonio, 
cómo pueden ser obligados á ello? Esto parece que va di- 
igido precisamente contra los eclesiásticos secularea’para 
ue no entren en esta eleccion. Mw yo no entiendo por 
ué razon deben ser excluidos de poder ser ele,:tores de 
)iputarios cuando pueden ser elegidos. Porque si pueden 
er lo que es mád, ipor qué no podrán ser lo que es me- 
tos? No lo entiendo. 

El Sr. A‘ZIGUELLXS: Si la cornision se creyese au- 
orizada para usar de cavilaciones, le sería muy fácil re- 
orcer el argumento, y hacerle valer en otras c:)sas. Dí- : 
rase loque se quiera, el objeto verdadero que tuvo laco- 
nision fué promover los matrimonios que aumenten la 
)oblaclon, la cual por todos los medios direct.os y justos 
leberia fomantaree. Por eso quiso la comision que el ser 
:élibe fuese un impedimento para ser elector. Lacomision i 
10 necesitaria de otro argument3 para justificarse de la 
:avilacion del Sr. Creus que exponer *i V. M. que hay 
nuchos celibatos sin ser e&Gístico~, y que son en UJI ’ 
número mucho mayor. El de loseclesiásticos será de 70 6 
30.000, número muy reducido en comparaciou de 10s 
?estantes célibes que quedan excluidos. Eu la misma CO* 
mision hay varios. El Sr. Jáuregui lo está, y yo tambien 
para siempre, porque aunque no tango impotencia física, 
la tengo moral por escasez de facultades. Hemos hecho COa 
gusto esta renuncia en obsequio de lo que ha creido juste 
la comision. No se impugne, pues, su dictámencon esvi- 
laciones, sino con razones. Si los eclesiásticos estuvieran 
excluidos de ser Diputados, sería justa la queja. Siempre 
la riqueza, virtud é influjo moral hará privilegiados á 10s 
eclesiásticos que merezcan la ckfianza da los pueblos, CO- 
mo es patente ya en este mismo Congreso. 

El Sr. DOU: Sea de esto lo que fuere, la COSB Se re- 
duce á que los eclesiásticos seculares, á pesar de que.se 
les reconoce el derecho de ciudadano español y VOZ Psslva 
para ser elegidos Diputados á Córtes, no pueden ser elec- 
tores parroquiales. Dos razones á cual mtis poderosas aa* 
nifiestan que pueden serlo: la una es que el derecho da 
que se trata es de los más propios y peculiaresdel eiudB- 
dano; si pues el eclesiástico secular es porla Constitueion 
ciudadano, icómo puede privársele del derecho de elector 
parroquial? La otra ruzon es la de mayor á menor: si el 

eclesiástico eecular puede ser Diputado en Córtes, que *’ 
más, ipor qué no podrá ser elector parroquial, que es 01” 
nos, como ha dicho el Sr. Creus? Debe, pues, decir la eo’ 
mision qué motivo tiene para privar á los eclesiástieoa “’ 
culares del derecho deque se trata; y no viendo yo alguno’ 
ni habiendo oido cosa que satiefaga, soy de parecer quese 
enmiende el capítulo. 

El Sr. OBISPO DE CALAHORRA: NO hay razen Pa’ 
ra ser excluidos los eclesiásticos de ser electores cuando 
pueden ser elegidos. El promover los matrimonios es “- 
sa muy propia del Estado, y ojalá se tomaran todas 1~ 
medidas para que no hubiera tantos estériles y vicioso 5. Pa- 

ro imponer pena Q los celibatos por una cosa 4 110 no Pue- 
den hacer, no es justo. Hemos de considerar 4 ue muchos 
son célibes por virtud para mortificarse. Esto lo dice e’ 
Evangelio. Lo demás seria quitarlesel buen coucepco (Iu’ 
se han merecido y merecen por sus circunstancias* 

El Sr. GORDILLO: Si el artículo no tuviera otrds 
dificultades que las que ha propuesto el Sr. (jpeUS, tal vBz 
YO aería de la opinion de la comision para re batir 18 que 
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ba propuesto y apoyar el artículo. Pero yo preveo que los 
deseos de la eomieion en este artículo no se cumplen. El 
gr. Creus se fundaba en que todo ciudadano debe tener 
derecho, no SO10 á la voz pah’e, eino á la activa. sin em- 
bargo de que esto es Una verdad, los Gobiernos ponen 
ciertas modificaciones para restringir eata facultad. AsíSo 
ve qneen Londres ninguno puede ser Diputado de UU con- 
dedO sin tener 300 lrbras esterlinas, ni de una Villa sin 
tener 15 schelines. V. M. sabe otras reglas adoptadas en 
otros Estados. A este modo, bien pudiera ponerse esa 6 
otra eondicion paraser elector. Sin embargo, veo que aun - 
qne se apruebe el art,ículo no se verificará el designio de 
la eomision. Atenas y Romano solo promovieron los ma- 
trimonios con premios, sino castigando tambien á los cé- 
libes; y con todo no consiguieron su fin, porque noadop- 
taron el ímico medio que hay para ello, que es promover 
la agricultura y demás artes, para que procurando la ri- 
queza á los indivíduos, se inclinaeen éstos al matrimonio. 

AEí que, sin aumentar la riqueza, es supérfluo fo- 
mentar los matrimonios: por consiguiente, lo es tanbiea 
excluir de la voz activa á los eclesikticos. Por lo demás 
no eé qué rszon ha tenido IR. comision para decir que ha 
deser mayor de 25 añOs, pwpre en otro artículo ee fijan 
los 21 par;& ser ciudadano. Atenas solo exigia 20; 10s 
Estados-Unidos 24. Quisiera, pues, oir las razones en 
que se funda la comiuion. A mí me parees que el que tie- 
ne 21 años, si es casado, y puede ser Diputsdc, podrid 
tambien conocer los sugetos que haya de elegir, y por 
eensiguiente tener voz activa, 

kes bien honran á los que dejan de casarse por seguir 
s consejos evangélicos. Saben que todos los hombres por 
comuu son inclinados á casarse, y que esta es, digá- 
0~10 así, la vocacion general del género humano; mas 
mbien saben que de esta porcion son entresacados al-, 
lnos por especial vocacion de Dios á la ctase de virgo- 
?8 y continentes: por lo mismo, á esta clase privilegia- 
t la distinguen en todo lo que es compatible con el bien 
3 la sociedad. Por esta razon, que á mi parecer es muy 
i!ida, entiendo que de este art. 45 deben suprimirse las 
tlabras y casado 6 vizcdo, porque aunque estoy seguro 
3 que la comision las ha puesto con el fin laudable de 
romover 103 matrimonios, acaso la maledicencia ó la ig- 
ornncia pudieron persuadir que zahieren el celibato en 
eneral; y esto debe evitarse, mayormente cuando son 
3vios 103 medios directos é indirectos que tiene el Go- 
ierno para estimuiar á que se casen los que no son Ila- 
tados á la virginidad ó á la continencia. 

El Sr. OLIVEROS: Yo diré las razones que ha teni- 
0 la comision para poner este artículo. Las expresiones 
e casado 6 viudo no se pusieron para hacer odioso el ce- 
bato, ni tienen este objeto. Los casados y viudos están 
lás apegados al país que los celibatos. Nadie desconoce 
ue es estado de perfeccion el celibato. Muchos ya se ve 
ue no ee casan porque no tienen facultades, ó por otros 
lotivoe. Se ha puesto el artículo para equilibrar las cla- 
es, y así se admiten los eclesiásticos y solteros para elec- 
ores de partido y para Diputados, y no para electores 
arroquiales: así están igualadas las clases. 

El Sr. ARGUELLES: La comieion fácilmente con- 
testará. Nada m3s respetable para los ciudadanos que la 
eleccion de Diputados de Córtes, y como las leyes fijan 
en 10s 25 años la mayoría de edad, aunque alguna vez 8< 
dispensa, creyó Ia comision que podria adoptarse esta 
edad pera ser electores, así como se esíge para Diputa- 
deo La comision cree que cabe en esto mucha arbitrarie. 
dad; Pero ee funda en esta consonancia con nuestras le- 
yes civiles; y como es, repito, la eleccion un acto solern. 
“eY jnicioso, se determinó fuese 1% edad de 25 añes, J 
tuviese las demás cualiiades que se exigen. En eea edac 
ocuPa el hombre empleos civiles, maneja sus intereses, 
sa1e de 18 patria potestad. 

El Sr. VILLANUEVA: Señor, yo no considero y; 
este artículo con respecto á los eclesiásticos de que se h 
habledo bastante. Me contraigo so10 á los célibes que n 
sean eclesiásticos. Una cosa es promover los matrimo 
niogp 9 otra hacer odioeo el celibato. Todos los Gobierno 
CU1tOg, eatúlicos y Uo católicos, deben promover los ma 
trimoniee, porque es beneficio comun de toda socieda V-..Y,?L’ w~lea que se aumente da poblacion por medios legíti 
mee. Mas los Gobiernos catolicos, que reconocen el celi 
bato como estado de mayor perfeccion, no pueden ni de 
ben hacerle odioso por ninguna dey. Está bien que tome 
medidas sábias para promover loe matrimonios; pero ha 
cer leYes de que resulte odiosidad al celibato, ee no recc Fc,” 1. . 
-’ la jnetlcia con que le califica la Iglesia por estado d 
pdrfeccion. LOS gentiles, que no conocieron en toda s 
extensien las ventajas de la continencia no pudieron en 
tender que 10s célibes formasen estado ‘en 4a sociedad, mm... 
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*‘Ou”y un estado de cierta excelencia sobre los que se ca- 
“‘* Los Príncipes católicos ilustrados COU la fé no pue- 

duísimo, y ee debe hablar en la materia. Esta Cl&UsUda 

den permitir que en sus reinos se haga odiosa la conti- 
de cascc&, ó p&do debe arrasarae, debe suprimirse. Pri- 

nencia y la virginidad qne forman grado en la gerarquía 
meramente, por la digna advertencia de que hay muchos 

de Ia vida cristiana ‘y 6 laS cuales está señalado en sl 
solteros que con impotencia física 6 moral no Se casan, 

Evang’lio especial galardon Promueven los matrimonios 
9 no es justo ni razonable excluirlos, cuando por otra 

‘er medioe Prudentes para fomentar da poblacion y evi- 
parte están caracterizados con el renombre de ciudada- 

tar e’ extravio de las pasiones; mas no gravan ni iprimen, 
nos. En segundo lugar, no encuentro razon por qué el 
estado seglar, llamado á la clase de ciudadano, y padiea- 

El Sr. ESPIGA: El Sr. Oliveros ha dado algunas ra- 
ones que yo queria hacer presente á V. M. Añadiré 
tras. Si el estado del celibato fuese siempre la honesti- 
al y un efecto de la vocacion de Dios, en este caso las 
eflexiones del Sr. Villanueva hubieran sido muy oportu- 
,as; pero vemos por desgracia que la mayor parte no son 
Lamados de Dios: lo son por vicio, porque en el estado 
ie soltero se vive con más comodidades y placer, y por 
LO tener que sufrir el trabajo del matrimonio, mantener 
f educar á la familia, y dar buenos ciudadanos al Estado. 
iaí, que el Sr. Villanueva no debe hablar de los célibee 
,an en General, porque los pocos virtuosos de uno y otro 
sexo casi todos se harán eclesiásticos ó religiosos. ES 
;raUde el número de 10s célibes que viven en este estado 
3or su comodidad é intereses particulares, y la Nacion de- 
30 declararse contra estos, que son los zánganos de la re. 
pública. Y ya que no puede violentarles por leyes direc- 
tae, iqné cosa más suave que excitarles por leyes indirec- 
tae? Y aun en esto no se lea ofende mucho, puss UO se 
[ce priva de ser Diputado, ni elector de partido, sino de 
Parroquia, en lo cual cree la comision que se logrará au- 
mentar la poblacion, que es el fin político que 88 propu- 
eo. No quiero cansar á V. M. con muchos ejemplos. Loe 
romanos y otras naciones cultas nos dicen 10 que debemos 
hacer. En fin, no es justo confundir los poquíaimos Céli- 
bes que lo son por virtud con el número exorbitante de 
otros que lo son por vicio, que dañan á la sociedad, J 
cuyo número deberia disminuirse por cuantas leyes fuese 
posible. 

El Sr. TERRERO: Señor se ha tocado un punto ar- 
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dc representar 4 la Nacion, quede excluido de sw elector 
parroquial. He oido, últimamente, una razon que me ha 
herido el oido: no ataco á ninguna persona detersiuada- 
mente: mi discurso es solo contra Ia doctrina; este es mi 
sistema perpétuo. Se ha dicho que 1~s c&hes 10s más scu 
indncidoa por el vkio 0 por SUS comodidades 6 abrazar 
aquel Estado, y bien pocos por el estímulo de la virtud. 
iA que viene ahora si son pocos ó muchos 10s virtuosos? 
iY si el espíritu de la vocacion fué el principio de la car- 
rera? iEs esta razon para que no puedan concurrir como 
electores parroquiales? iQué congruencia tiene esto con la 
eleccion? Pero fuese como fuese, son todos ó casi todos 
muy honrados, muy cristianos y muy españoles ; y aun 
suponiendo criminalidad intrínseca, extrínsecamente con 
honrados, cristianos, patriotas, atemperándose á !a volun- 
tad de Dios y enmendando, la vocacion que acaso erra- 
ron. Esta exclueion es injuriosa al estado ecleri5sko SC - 
glar de que hablo, injuriosa tambien , J aun violenta al 
derecho de los pueblos. Es injuriosa al estado eclesiástico 
porque se hace separacion de una clase sin motivo grave. 
El promover los casamientos, ies causa ó motivo baatante 
para excluir á loe célibes? Es uua quimera; apenas hay 
hombre que goce de sana razon que deje de conocer que 
no se promueven :os mat:imonios por este medio, sino por 
los bienes y propiedades que se distribuyan á los pobres. 
Este es el modo de que se casen, dbndoles, y no tratando 
de que hablen y tengan nomenclatura. Esto es violento á 
10s mismos pueblos, porque si franquean la representacion 
á un eclesiástico, es porque tienen confianza en él; y ipor 
qué RO se ha de cumplir su deseo 1 Vuelvo á mi primera 
proposicion de que debe suprimiree Ia cláusula : primero, 

porque así conviene ; segundo, porque no hay motivo de 
excluir á los célibes; terc-ro, porque es injuriosa al esta- 
do eclesiástico seglar y violenta á los mismos pueblos; 
cuarto y Ultimo, porque la razou de fomentar los metri- 
monios ni es congruente ni 0portuua.V 

gu eete ojtaíto, se proce~iió :í la votacioo de dicho ar- 
ticu 45, el cual quedo aprobado con la supreeion de la 
ultima condicion y casado 6 vindo. 

En seguida leyó el Sr. Secretario oi nombramiento he- 
eho por el Sr. Presidente para la comision de fnspeceion 
le este periódico en los 

gres. Zorraquin. 
Parada. 
Llano ‘0. Andrés”. 

Anunció el Sr. Presidente que mrñana á las nueve 
loras de ella debia reunirse el Congreso en el palacio epis- 
topa1 para asistir en cuerpo á la misa Te Dsum en la iglesia 
catedral , y que luego se procederia en el salon de Córtes 
í la reuovacion del juramento, y al de los seiíores Regen- 
les, Consejos, etc., encargando á los Sres. Diputados le 
wstencia á actos tan solemnes. 

Y se levantó la seeion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALES YEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 24 DE SETIEMBRE DE 1811. 

Leidas segun costumbre, las Actas de la sesion del dia . servarnos los mismos principios, y que antes derramare - 
anterior, tomó la palabra, diaiendo mas la última glta de nueatra mugre que fnltar 6 nues- 

El Sr. PRESIDENTE: Este día, Señor, grande en lo i tra santa rekion, á nuestra amada Itria J á nueetro 
futuro para la Necion sspafiula por recordarle el principio / cautivo Rey. 
de 8u redtauracion y felicidad, no lo será menos para i Yo tomo la parte que debo en loa parabienee y enho - 
VS R. cuando la posteridad, libre de las pasiones coetá- rabuenas que V. hl. merece. Espero que ae aumenten Con 
seae de los sucesos, refiera con asombro los heróicos y los triunfos y victorias que el Señor de los ejércitos ha de 
extraordinarios ocurridos desde su gloriosa instalacion. conceder á nuestras armas; y suplico encarecidamente a 
yo me glorío y me lleno de toda la vanidad y orgullo de V. M. y á cada uno de mis digoísimos compaiieros me 
W es capaz un corazon español, cuando me veo testigo continúen su indulgencia, y miren con la que Ie8 es pro - 
de 011os, y cuando considero que no deben ocupar el Últi- pia las muchas fa1ta.s y defectos que he cometido eu este 
m” lugar 10s acaecimientos de este duodécimo mes. En 61 mea, nacidos todos de un excesivo celo por el, decoro de 
ha acreditado V. M. que es superior á los revesea de la V. M., por la felicidad de la Nacion y buen éxito de la 
fortuna y á loe embates de las pasiones, y que lleva por justa causa que defendemos. * 
“nic~ objeto en todas sus deliberaciones el bien y decoro Acabado este discurso, ley6 uno de loe srer. 80Wta- 
‘Ie 1s Nacion y los más rectos principios de la justicia, rios, conforme lo acordado an la sesion del dia 22, la fh- 
wcieuando solemnemente las principales bases de la 
Constitucion política que nos ha de gobernar, reconocien- 

mula del juramento establecido para loe Srea. Diputados; 

do Ia Deuda nacional y declarando que la que se contraiga 
y en seguida, llegándose todos sucesivamente B Ir meea 
en que estaba abierto el libro de 10s Santos Evasgelios9 le 

‘On el Gobierno español será siempre pagada con pun- 
tur’idad 6 independencia de los sucesos de la paz y la 

prestaron de nuevo en la forma acostumbrada, Permane- 
ciendo de pié durante este augusto ceremonial el Cougre- 

guerra. so y el público, menos el Sr. Presidente, que fu6 el Pri- 
En eSte mes, Señor, ha confundido V. M. 8 los ene- 

!‘%s del órden, que cou título de celo esparcian voces 
mero S jurar, siguiéndole los fb3S. &XretrrhJs por su an- 

‘Ontra su autoridad y verdaderos sentimientos, declaran- 
tigüedad. 

do la *ohmía de la Nacion ; promulgando que su reli- 
‘On es 9 seré perpétuameute la católica apostólica roma- A continuacion se di6 cuenta de un ofleio del Minfs- 
na, única verdadera con exclusiou de toda secta; su GO- 
bierno e1 monárquicl> y proclamando con las mayores SO- 

tro de la Guerra, quien participaba quano Pudiendo Pre- 

lemnidades 8 8~ deseado Rey el Sr. D. Fernando VIL; 
sentarse el general en jefe del cuprto ejhJit0 t Par ehr 

Frincipios todos que ha querido V. M. se ratifiquen en 
ocupado en atenciones urgentes .de sn emPh% 6. Prestar 

We dias renovándose los juramentos anteriores, no por - 
personalmente el juramen@, lo ratiflzabr,por eMrito en hM 

Ine crea que este acto aumenta vfuculos á los contraidos, 
términos correspoodientw 

pi que Ios Diputados de La Nacion española necesiten de 
bmeh~ recuerdos para cumplir exactamente con su~ 
*dw deber- sino con el tIn de llenar todes los deseos 
de Ir niaua deliiadeza que nos anima y acreditar al 

No habiendo aun llegada el tinsejo de Ehgencia , 88 

‘wa enka qne despues de un ~0 &f reunido8, GOOD- 
ley6 y mandó agregar á las AC~WJ el voto particular del 
&. Colombres, C&rfbI’iO 5 10 t~~p&o 6A b ae8iom da 

478 
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ayer, en que tratándose del art. 35 de la Constitucion, no 
se admitió á discnsion la adicion de que enkasen c!n las 
juntas parroquiales los eclaeiásticos regulares. 

Suscribieron á él los Sres. Garcés, Lera, AIcaina y 
Vega (D. Jo&). 

Concebido en loa mismos términos presentaron tam- 
bien au voto para cgregarse á las Actau los Sres Lopez 
(D. Simon) y Guereña, suscribiendo á éste último los se - 
ñores Larrazabal, Salas, Ros y Foncerrada. 

Tambien se leyó y mandó agregar á las Actas el voto 
particular de los Sres. Borruil, Sombiela y Creus, mani- 
festando haber sido su dictúmen que se aprobase la adi- 
cion que dicho Sr. Creus hizo al referido art. 35 del pro. 
yecto de Constitucion en órden 8 que tuviesen voz activa 
y pasiva en las juntas electorales de parroquias los Prela, 
dos regulares. Suscribieron al’primero el Sr. Andrés: 8: 
segundo, el Sr. Baron de Casablanca, y al tercero, los se- 
aorea Obispo Prior, Marqués de Tamarit, Morrós, Aités 
Villanueva, Papiol, Lopez del Pan, Ric, Lladós, Inguan- 
zo, Freire, Vera, Barcena , Samartin , Arispe, Alcocer 
Uria, Vazquez de Parga y Salas. 

Se mandó igualmente agregar á las Actas otro vote 
particular del Sr. Marqués de Villafranca, manifestando 
haber sido su dictámen opuesto á Ia resolucion que e 
Congreso tomó en la seeion de ager, en órden 6 habers1 
sprobado una contribucion sobre el aceite. 

se ley6 una representacion del virey de Nueva-Españ 
D. Francisco Javier Venegas, remitida por el Ministeri 
de Estado, en la cual, despues de manifestar su agrade 
cimiento por haberle concedido las Córtes la gran cruz d 
la órden de Cárlos III, suplicaba al Congreso que siend 
uno de los principales abusos que contribuyen al desar 
reglo de nuestro sistema político y militar la profusion d 
premios, se sirviese admitirle la renuncia de aquella con 
tlecoracion, reservándola para cuando concluyese 8u CC 
mision, en el caso de haberse hecho acreedor á semejant 
recompensa. 
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El Sr. PEREZ, suplicando al Congreso para que n 
accediese B la instancia del virey de Nueva-España , ma 
manifestó que las razones que alegaba para no admit 
aquella condecoracion eran solo un efecto de su modes 
tia, y que todos aquellos países de Ultramar se compla 
cerian en ver premiados de este modo los servicios, vir 
tudes y talentos de aquel digno jefe. 

El Sr. ZORRAQUIN dijo que no tendria dificulta 
en admitir la renuncia que hacia el virey de Nueva-Es 
paña si estuviera cierto que el Congreso adoptase el sis 
tema que manifestaba debia seguirse en la concesion d 
gracias; que la representacion indicaba que no era el mc 
dio más seguro para adelantar en la situacion actual 1 
anticipar mercedes, principalmente si habian de caw 
emulaciW 9 que por lo tanto, podia admit,íreele por ex 
tontea Ia renuncia, reawvbdose el premiarle pata cual 
do ConcluYeee au cargo. Pero habiendo observado el beI1 
An& que eate término era iudcf&do , se procedió á, 

votacion, y por unenimkiad no se admitió la renuncia 
que hizo el vire?: acordkndose, á propuesta del Sr. Gol- 
fin, que el Consej,> iic HP,- n.>ncia mandase expreear eeta 
unacmi3xd en el oficia (1’18 se lo dirigiese, para comuni- 

rle esta reuolLcion del Cougrexo. 
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h la llegada del Consejo de Regencia salieron á re- 
birie doce Diputados nombrados de antemano ; y ha- 
endo entrado en el salon, prestaron sus individuos sI 
lramento acostumbrado. En seguida subieron al sólio, 
recedidos del Sr. Presidente de las Córtes , y ocupando 
I derecha el del Consejo de Regencia, procunció esti 
iscurso: 

aceñor, el Consejo de Regencia establecido por V. K 
ara gobernar interinamente el Reino bajo su inmediata 
lspeccion, tiene la honra de presentarse al augustoCon- 
reso nacional á ratificar el juramento prestado, y f&ci- 
ule por el cumpleaños de su instalacion. 
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Hoy hace un año que las Córtes generales y extraor- 
inarias, convocadas en cumplimiento de las últimas ór- 
enes de nuestro amado Monarca D. Fernando VII, J tan 
eseadas de la Nacion española , trabajan utilísimaments 
n mantener eI entusiasmo nacional, aliviar en lo posible 
1s cargas de los pueblos, y adoptar arbitrios para sub- 
.enir á la subsistencia de loa ejércftos, establecer uuevss 
oyes, y sobre todo, en formar una Constitucion digna ds 
B gran Nacion á que se destina, 

El universo entero admirará al contemplar que sn 
nedio de los horrores de Ia guerra m&s sangrienta, sn 
as circunktoncias m6s críticas y apuradas, y 6 la Vihts 
te las Eanguinariac huestes del mayor de los tiran08 que 
lan esparcido el terror y la consternacion en toda Euro- 
18, los impertérritos representantes de la Nacion esPaño* 
a de ambos mundos quieta 9 tranquilamente se ocuPan 
:n objetos tan grandiosos. Y el Consejo de Regencia ten- 
irá la mayor satisfaccion en contribnir á que se realicen 
:an eábias deterknaciones, trabajando con 10s mejores 
leseos del acierto, sin desviaree de las reglas prescrita’ 
por el supremo Congreso nacional, 6 quien tiene la bou- 
ra de tributar sus obsequios. » 

Contestóle el Sr. Presidente de las Córks eu esta 
Forma: 

«S. M. se haIIa bien persuadido de los justos deseoe 
y sentimientos del Consejo de Regencia, y espera de ‘* 
celo que aumentando su energía y actividad, no perdo- 
nará medio ni fatiga para realizar Ias esperanzas de Is 
Nacion, y hacer que eI año que viene se celebre en ecte 
dia no ~010 la gloriosa ioetalacion de las Córtcs 7 sino la 
completa derrota del enemigo, y la rsstauracioa al Trono 
de nuestro deseado Rey el Sr. D. Fernando VII.* 

Despues de esta contestacion ae separó el Consejo de 
Regencia, y habiendo salido del Congreso , volvió 6 Ocu- 
par su asiento ordinario el Sr. Pkdente. 

Suecitóse entonces la duda de si entrarían 6 jurar Ios 
jefes dePalacio antes que loa presidentes de los ConTe- 
jos, el del Congreso , considerando que aquellos deb!an 
mirarse como el acompañamiento y córte del Poder eJe- 
CUtiVO, 7 que las circunstauciaa no eran las más opartu- 
nas para resolver dudas de aquella naturaleza, dí$pU"O 

que sin causar estado su providencia entrasen Ios jefes de 
Palacio, como lo ejecutaron, prestando el juramento en 
los thainos acostumbrados el mayordomo maY or, cabu- 
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llerizo mayor, sumiller de corps y capitan de alabarderoa. 
Ssgun la misma fOïUlU18, recjnocknron la soberanía 

rscional representsda en los DipJtados do laa Córtes, y 
jureron guardar y hacer guardar las leyes y decretoa que 
ie dieren, y la Cocstltu iln que se formare, el decano del 
Consejo de Estado, el de Castilla, el de Indias, el de Or- 
denes y el de la Sala de Justicia del de Hacienda, entre- 
geado el actî de haber prestado igual juramento todos los 
iadivíduw respectivos qee componian estos cuerpos, á 
exeepcion de aquellos que por ausencia ó enfermedad no 
babiau podido concurrir. 

Entraron en seguida á ejacutsr el mismo acto los go- 
bernadores de C6diz y de la isla de Leon, y los jefes de 
lw Reales cuerpos de Guardias Españolas y WYlonw, el 
Reverendo Obispo de Segovia como colector de espolios, 
el comisario de Cruzada, el presidente del Proto-medica- 
to, y últimamente, el capitan de Reales Guardias de 
Carps, quien no pudo verificarlo con los demás jefes de 
Palacio por haber acompañado al Consejo de Regencia. 

Los Secretarios del Despacho de EAado, Guerra, Ha- 
ciwda, Marina, Hacienda de Indias y Gracia y Justicia y 

jefa del estado mayor, dieron parte de haber prestado el 
reconocimiento y juramento prescrito todos los depen- 
dientes de las respectivas secretarías de su cargo. 

. 

Concluidas estas eeramonias, i que asistió un inmenso 
concurso, se procedió á la elecoiou de Preailente , Vice- 
praeidznte y á la de uno de los Secretarios, y saiieron elec- 
tos para el primer cargo el Sr. Obispo de Mallorca, para 
el segundo el Sr. D. Fernando Navarro, y para el tercero 
el Sr. D. José Naría Calatrava en lugar del Sr. García 
Herreros. 

El Sr. Presidente, al ocupar su asiento, dijo : 
aSeñor, esta gracia que acaba de hacerme V. M., y 

á que estoy sumamente reconocido, me llena de rubor al 
comiderar que exceda inflnitamente á mi insuficiencia. 
Por otra parte, mis ardientes deseos de ser útil á V. M ., 
están en contradiccion con mi salud, cuyo quebranto, que 
es bien conocido á V. X., ma hace rece ar que no podré 
corresponder debidamente á la confianza con que me hon- 
ra. Haré, sin embargo, cuanto estuviere de mi parte para 
cooperar á sus soberanos designios; y edpero que reuni- 
dos nuestros anhelos, energía y esfuerzos, conseguiremos, 
con el auxilio de Dios, el alto fin á que aspiramos de 
mantener nuestra religion sacrosanta, salvar nuestra Pá- 
tris y restablecer en su Trono 6 nuestro muy amado Fer- 
nando VII. 9 

Se levantó la seeion. 
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DE LAS 

CIjRTESBNERALES YEXTRAOR 

SESION DEL DIA 25 DE SETIEMBRE DE 1811. 

Se dió cuenta de los oficios del mayordomo mayor de 
Palacio, de los Ministros de Marina y Estado, por los 
cuales hacian presente haber verificado la renovacion del 
iunmento, mandada por el decreto de 22 de este mes, 
los Oficiales y dependientes de las secretarías, Oficinas y 
cuerpos que están á sus respectivos cargos. 

Concedieron las Cortes permiso al Sr. Presidente para 
informar segun pedia el decano del Consejo de Castilla, 
sa b Solicitud que D. Marcos Palon, ex-CanhigO regu- 
lar de San Antonio Abad de la ciudad de Palma de aquel 
reino, ha hecho á dicho tribunal, relativa á que sc con- 
ceda el pase al nombramiento que en él ha ejecutado el 
muY Rdo. Nuncio de Su Santidad para la prepositura de 
la cMa de San Antonio de Vienna de la expresada ciudad. 

Igual permiso se concedirj al Sr. D. Manuel Ardste- 
gui) a Peticion del oidor decano de la Audiencia de Se- 
vi1’ap Para que informe acerca del expediente instaraudo 
Por D. Marcelo Ondarza y Ruano sobre justificar su filia- 
cionv legitimidad, ascendencia, limpieza de sangre, hi- 
da’@ía~ vida y costumbres para obtener la cruz de le 
Beal 9 btinguida órden española de Cárlos XII, de que sf 
le ha hecho merced. 

E1 Ministro interino de Hacienda de España di6 parte 
de ha11arse en la ciudad de Oviedo el fi :cal del Consejc 
de Hacienda D. Manuel Torres 
aeomPakha fugado de Francia 

cuya representacior 
ionde se hallaba prisio 

Oero. Acordaron Aas Córtes que Le pasase al Consejo df 
ae,. acla un oficio igual y en los mismos términos que e 

ue se le pas6 en favor del fiscal del de Castilla D. Geró- 
imo Diez, ( Véase la sesion del dia 5 de este mes.) 

Se mandó pasar á la comision de Guerra una repre- 
entacion de D. Juan Bermuy, comandante de la brigada 
le Carabineros Reales, en la cual solicita que á dicha 
Brigada se conceda la gracia, en loa mismos términos que 
, los cuerpos de Guardias de infantería, Artillería é In- 
Lenieros, de que sus individuos sean juzgados por su tri- 
luna1 particular. 

La comision de Hacienda presentó el siguiente dic- 
;Qmen: 

&eñor , el encargado del Ministerio de Hacienda, 
rcompañando las instancias de D. José Querol y D. Fran- 
:isco Ignacio Martí, relativas, la primera á que se le con- 
:ediese privilegio exclusivo para vender naipes y traspor- 
tarlos á las Américas, obligándose 6 costear por sí todaa 
laa máquinas y utensilios de la fábrica; y la segunda á 
que se concediese permiso para introducir y vender en 
esta plaza las barajas que remitiesen los fabricantes de 
Cataluña, pagando á su entrada y salida los derechos que 
se estimasen convenientes, acompañando tambienel infor- 
ma dado por la Junta de Hacienda sobre ambas inetancias, 
solicita de V. M. la resolucion sobre este asunto. Dicha 
Junta, para dar su dictámeo, examina los tres medios 
que se ofrecen de surtir al Reino de 10s naipes necesarios, 
qne son la fabricacion de ellos, á cuenta de la Real Ha- 
cienda; las contratas particulares, como se hacia hasta 
aquí, 9 el desestanco, mediante una contribucion im- 
puesta i cada baraja, * y se inclina á que debe ser preferi- 
do el segundo de las contratas. El Consejo de Regencia, 
no obstante el informe de la Junta, es do dictámen que se 

479 
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deje libre la fabricacion bajo las reglas que propone para 
el caso la Junta de Hacienda en su informe, Con sola la 
diferencia de que Eea el derecho por cada baraja fina en 
España de 14 maravedís en lugar de los 34 que ésta pro- 
puso. 

La comision, habiendo meditado sobre el asunto, se 
inclina tambien á que es preferible el desestanco, impo- 
niendo alguna contribuoion por baraja. Pero no ve nece- 
sidad alguna de que especifiquen los fabricantes si 10s 
naipes han de ser para estos dominios ó los de América, 
como propone la Junta de Hacienda. Con el desestanco no 
solo podrán fabricarse en España, sino tambien en la mis- 
ma América. Así, pues, parece 8. la comision que se con- 
seguirá el mismo efecto cargando una contribucion pro- 
porcionada á los naipes que se usan en España y en Amé- 
rica, debiendo pagar en las aduanas los naipes fabricados 
en España cuando se remitan á América por razon de de- 
rechos aquel p2w que se recargue á los que se usen en 
América. Así, pues, opina que podia V. M. resolver: 

Primero. Que sea libre en todo el Reino la fabrica- 
cion y venta de barajas. 

Segundo. Que por cada baraja de las que se fabrica- 
ren en España é islas adyacentes se paguen 16 maravedi- 
ses y en América 22. 

Tercero. Que por cada baraja de las que despues de 
bolladas se extrajesen de la Península é islas adyacentes 
para las Américas, se satisfagan los 6 maravedises de ex- 
ce80 que en el artículo anterior se imponen á las fabrica- 
dae en aquellos países sobre los 16 asignados á las de Es. 
paiía. 

Cuarto. Que al tiempo de pagarse en las aduanas es- 
ta contribncion, conocida en Cataluña con el nombre de 
bolla 6 marca, se pongan dos rúbricas en el cuatro de co- 
pas por los respectivos administradores y contadores de 
ellas, ú otros empleados que al efecto SC designaren. 

Quinto. Que las barajas que se vendieren sin este re. 
quisito sean confiscadas; y tanto los vendedores como los 
compradores sean multados en 2 rs. por cada baraja por 
primera vez; en 4 por la segunda, y en 8 por la tercera. 

Sexto. Que el Consejo de Regencia dé las demás 6r- 
denes reglamentarias que estime oportunas para que se 
eviten los fráudes, y tenga efecto la expresada oontri- 
bucion. » 

CNedd aprobado en todas sus partes. 

Siguió la lectura del manifiesto de la Junta Central. 

Se ley6 una certiflcacion de D. Marcelo de Ondarza, 
relativa Ií la renovacion del juramento con arreglo al de- 
creto de 22 de este mes, veridcada por los indivíduos del 
Tribunal Real y apostólico de Cruzada. 

Continuó la discusion del proyecto de Constitucion. 
uArt. 46. Las juntas de parroquia serán presididas 

por el corregidor, alcalde 6 juez de la ciudad, villa 6 al- 
dca en que se congregaren; y si en un mismo pueb!o por 
razon del mimero de sus parroquias se ‘tuvieren dos ó más 
juntas, presidirlí una el corregidor 6 alcalde, y los regi- 
doras por suerte presidirin las damán.u 

El Sr. TBRIkO (Leyó el articulo hasta congrega- 
ren): Aquí falta y debe ponerse cserá presidida por el cu- 

ra párroco, corregidor, etc.; P haciéndose así, no segui- 
remos diversa camino que el que constantemente 88 ba 
observado en todas les juntas populares. En el articulo 
antecedente se excluian 10s eclesiásticos de poder ser &gi- 
dos electores parroquiales, y en este se confina al párroco 
para que ni siquiera lo vean. La Junta Central orden6 que 
presidiese juntamente con el juez. Los reglamentos para 
las reuniones de vecinos, con el objeto de verificar 108 
sorteos de quintas, formados y mandados cumplir por 10s 
Reyes Católicos y piísimos, así 10 prescriben: de manera, 
que el párroco concurre por ley ú obligacion. iPor qué 
eata disposicion? Claro es que habrá en ello conveniencia 
pública, y á mi ver aun necesidad. Si todos los pueblos 
fuesen como Cádiz, digJ más, si fuesen al menos como AI- 
jeciras, que pasan sua vecinos de 2.000, pudiera disimu- 
larse la falta de asistencia del párroco: hay muchos su- 
getos instruidos é ilustrados que hacen innecesaria su pre- 
sencia. Pero iy en los que no hay más que 200 y 300 ve- 
cinos, donde toda la ilustracion se halla en solo el escri- 
bano? Aquellos vecinos que no tienen más juez que á un 1 
hombre honrado, abstraido de todos los conocimientos de 
la presente materia, y que no pueden tener otra nocion 
que la que le inspire el notario, jcóno podrán satisfacerse 

1 

de la recta operacion sin la concurrencia de su párroco? 
Seaior, siempre se ha juzgado que en tales pueblos, que 
son los más, deba concurrir la enunciada persona ecle- 
siástica, respetable por su capacidad y carácter, y con CU- 
ya asistencia entienden los populares haberse practicado 
aquellos actos justa y legalmente. YO me adelantaria á 
decir que no solamente en el predicho acto, sino en todas 
las convocaciones del pueblo para las subastas de arbi- 
trios, de propios, de pósitos, y cuantos de algun interés 
ocurran, deberia asistir; de este modo se evitarian horro- 
res escandalosos, extraordinarísimas dilapidaciones J ro- 
bos, que producen sinsabores, quejas y lamentos. 

Asistiendo el párroco, se cerraba el camino á aquellos 
mansjos solapados y oc~lb~ que tan frecuentemente Se 
notan con tanto pesar de los hombres buenos. 

Expresando estas cosas no soy ciertamente inducido 
de algun deseo de querer hacer de perso?sa: quiero arrin- 
conarme en un extremo del mundo. Hélas dicho Porque 
en los pueblos menores, que son los más, no hay sino una 
sola voz, y esta, segun el axioma político, siniestramente 
dirigida. 

Por todo lo cual, siguiendo la ruta de nuestros mayo- 
res, que no deben invertirse 6 trastornarse sino co* ur’ 
gentísima necesidad, por la que la clase eclesiástica ha 
tenido un lugar preferente por las razones manifestadas 
y muchas más, pido que se acceda á la adicion que Proe 
pongo. 

El Sr. VILLAENJEVA: YO no soy del dictámen ie 
que presida el cura párroco estas juntas, porque entienao 
que las juntas civiles deben ser presididas por los jueces 
civiles de los pueblos, Esto lo pide el órden público 9. la 
diferencia de los derechos. Jamás la Iglesia ha pretendtdO 
tener autoridad en las asambleas civiles. Por tanto1 no 
me conformo con la adicion que propone el Sr. Terrero; 
Pero estoy muy de acuerdo con la sustancia y esPíritu.de 
Blla; 6 Bah: que no se celebren estas juntas Sin la asly’ 
tencia del cura párroco. E&,o puede acarrear muchos b’s- 
nes, 9 evitar muchos males. El señor preopinante habla 
segun la larga experiencia que tiene: yo, aunque n 0 ten@ 
tanta, sé que se siguen muchos males de eSb falta de 
asistencia. 

Es muy cierto y positivo que no tlenen 10s pueblos 
;anta confianza en los escribanos como en los Cu raS pár- 
roms, 9 lo es tambien que no suele haber pBrson a Id3 
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intBresada que ellos por el bien público. Convendria, 
Pues, snadir, no que el cura párroco preeida estas juntas, 
8in0 que Con su presencia las autorice. Me parece que COn 
esto se consigue lo que desea el Sr. Terrero; no se pertur- 
be el derecho civil, se salva el bien general y se Cumph3 
1s intenCi0n de los pueblos, que es tener una persona de 
8n Confianza que defienda sus derechos.. 

gl Sr, CAÑEDO: Las leyes constitucionales deben ce- 
ñirse sol0 B los principios y á las bases por las cuales debe 
get,ernarse la Nacion. Se ha fijado ya la de la representa- 
Cion nacional, y en el art. 45 se han prescrito las cuali- 
dades que se requieren para que uno pueda ser nombrado 
elector parroquia!, y esto á mi parecer era lo bastante. 
Todos los demás artículos reglamentarios relativos al 
modo de hacerse las elecciones de parroquia, partido y 
provincia, etc., creo seria conveniente separarlos del Cd- 
digo conetitucional; porque como las reglas que para ello 
se establezcan 8ean susceptibles de variacion, y acaso 
convendrá variarlas segun lo vaya acreditando la expe- 
riencia, parece más regular que 88 formen reglamento8 
particulares que las contengan, y á los cuales se refiera la 
Gonstitucion. Por tanto, á excepcion de uno ú otro ar- 
tículo que tenga relacion íntima é inmediata con las ba- 
se8 constitucionales, soy de dictámen que se supriman to- 
do8 los que componen esto8 CapihllO8 puramente regla- 
mentarios. 
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. la persona eclesiástica, cnando acaso en aquella hora 
mdrá precision de cumplir con las obligaciones de su 
srgo? Esto indirectamente es decir que solo los actos en 
ue iuterVengan 108 eclesiásticos pueden ser justos, gra- 
18 á Dios y convenientes al bien de la Patria. El que así 
ieme, $0 hace una injuria manifiesta B toda8 las demás 
lases del Estado? A más de que iquién priva al cura pár- 
3co de asistir á estas asambleas? ~NO es ciudadano? Y 
orno tal , jno tiene derecho 6 asistir? iNo puede hacer 
resente á la Junta lo que le parezca oportuno y le dic- 
m su celo é ilustracion, á fin de que no se cometa fráu- 
e alguno y no se introduzca el desórden? áA qué más? 
Se pretende acaso que la asistencia del párroco sea una 
ondicion sine qca non? Esto es un absurdo y podria acar- 
ear los más funestos resultados. La comision creyó que 
.o era necesario advertir que el párroco asistiese á estas 
untas, porque es libre en hacerlo como cualquiera otro 
iudadano. Se trató de quién habia de presidirlas, y hubo 
[uien opinaba que el nombramiento de presidente se de a 
ase á la libre eleccion de los individuos de la Junta; pero 
,e resolvió que lo fuesen las autoridades civiles que en el 
,rtículo se expresan. Es menester tambien que no nos 
b38entendamO8 del poderoso extraordinario influjo que tie- 
len los eclesiásticos con los pueblos; prueba de ello es este 
nismo Congreso. Me opongo, por tanto, B la adicion pro- 
luasta, pues no la considero necesaria ni conveniente. 

El Sr. ARGUELLES: Señor, no bast,a que sean anb- 
lOgaS 8. la piedad las opiniones que se anuncien ni 108 
principios que se sienten para que recaiga sobre ellos la 
ssncion soberana. Por piadoso8 que ellos parezcan es me- 
nester sujetarlos á un exámen muy maduro y detenido. 
El Sr. Terrero ha indicado una idea relativa á que el curs 
Párroco haya de presidir estas juntas. Para ello ha hecha 
reflexiones muy piadosas y Ias ha corroborado con la ex- 
periencia de lo que antes sucedia. Si hubiéramos de se . 
gGr esta doctrina, habríamos de acusar de poco piadosor 
áanestros antepasados, porque precisamente en 108 tiem- 
PO* en que en España ha brillado más la religion y en que 
lo8 Ciudadanos no se veian atacados por la nota de irre- 
ligiOsOs, hereje8 y ateistas, con la cual se ven insulta- 
dos freCUentemente y con el mayor descaro los de nues- 
tros dias por personas que llevando siempre en la boca 1C 
religiOn, acaso acwo están muy agenas de su espíritu; ex 
aquell08 tiempos, digo, vemos que nuestros Reyes, qu’ 
ya tuvieron el renombre de Catolico8, separaron á 108 ecle 
siástiCOs de 108 actos civiles siempre que no considerar01 
Pece8aria SU asistencia. Se trata aquí de unas asamblea 
puramente Civiles, á las cuales son admitidos tambien 101 
ec*esiá*tiCOs como ciudadanos. La mayor piedad y devoa 
cion que puedan tener IOS curas párrocos, iserá razon pan 
que seles dé esta presidencia, privando de este derecho 
q”e justamente les compete, á 108 jueces, alcalde8 y de. 
más autoridades Civiles? Si nos dejamos arrebatar de eS, 
? principios, será preciso que la presidencia que se d 
’ loS curas párrocos en estas asambleas, 88 haga extensi 
Va ’ todos 10s demás actos civiles; y entonces, & cu ser. 
e1 resultado? Excuso el decirlo Así que no vale sental 
Ua proPOsiCiOn con la esperaiza de que siendo piados1 
88 aprobará sin exdmen. YO SOY piadoso, y por tal mc 
tengo; pero no puedo admitir que un artículo que estl conforme á 1 
fan dirigido os principios de sana razon y POlftica qul p a 1 a comision, se quiera trastornar de esti 
‘Odo, porque nada tiene que ver lo uno con 10 otro. L! 
comisiOn 10 h a examinado todo y ha visto que no hay nes 
Cesidad de la alteracion indicada. Rl aoto es público; eSt 
presidido Por un magistrado, y esta misma publicidad 1 Uwia. iQué 9eceaidad, pues, hay de que int0rVenga 6 

El Sr. OBISPO DE CALAHORRA observó que en loa 
meblos pequeños donde no hay otra persona que tenga 
nfluencia más que el escribano, por ser él solo quien sabe 
eer y escribir, él es quien hace todo el negocio, y que 
?or esta razon se habia mandado que asistiesen los curas 
$rrocos, como testigos de autoridad, á los sorteos para 
quintas y contribuciones, encargándoles que estuviesen 
siempre á la mira con el fin de evitar los fráudes que so- 
kan intervenir. 

B 

> 

- 

é 

El Sr. LARRAZABAL: Señor, contrayéndome i lo 
que juzgo conveniente por lo respectivo á América, hago 
presente á V. M. que para el acierto de las juntas electo- 
rales de parroquia es muy conveniente la asistencia del 
párroco ó teniente de cura del distrito para disolver con 
felicidad mucha8 dudas que podrán ocurrir en el mismo 
acto; pongo por ejemplo: se duda de la edad, vecindario 
6 residencia del que ha de ser nombrado elector; ninguno 
puede resolver con mejor seguridad que el cura, de cuyo 
cargo es el estado de almas que se forma de la feligresía 
y los libros de bautismo que prueban la edad. 

Aunque se ha asegurado que estos eclesidsticos jamás 
han tenido lugar en las juntas pública8 seculares y de 
asuntos políticos, la práctica acredita lo contrario. Asis- 
ten á la formacion de padrones en consorcio de un regi- 
dor 6 vecino para el alistamiento en las milicias, y lo que 
es más, asisten y tienen intervencion en las junta8 que Be 
hacen en las casas consistoriales para el sorteo de dicho 
alistamiento; y si para cada acto de estos por la falta de 
asistencia del párroco se exigiera á cada individuo certill- 
cacion de su edad, vecindario, etc., seria un gravámen 
insoportable para unos y otros. 

9 
r : 
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Il 

No pretendo por esto en manera alguna que la8 jun- 
tas las presida el eclesiástico, siendo muy debido que la 
presidencia se haga por el juez Real 6 regidor; pero sí 
concluyo que es indispensable que el artículo 88 conciba 
en estos términos: #Las juntas de parroquia serán preaidi- 
das por el corregidor, alcalde 6 juez de la ciudad, villa 6 
aldea en que se congregaren, con asistencia del párroco 6 
teniente de cura del distrito, etc., 

El Sr. URIA: Añado, Señor, sobre lo que ha dioho el 
señor preopinante con respecto á; América8 que en es@ 
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1916 25 DE SETIEMBRE DBI iBll. 

hay pueblo3 compuestos solamente de indios, y en es- 
tos e3 indbpenanble la asistencia del párroco para SUS 
juntas, las que presididas por los tenientes de justicia, so- 
10 aquel puede ilustrar 6 estos, quepor lo regular sou ig- 
norantes, y redimir i sus feligreses Je cualquiera veja- 
cion: 6 más de que así está prevenido por Reales cédulas 
con respecto á las juntas que deben formarse para nom- 
brar sus alcaldes y regidores, que son 6 mi ver de más 
interE3, 6 á IO menos iguales á las presentes de que se 
trata. 

~1 Sr. DUE&AS: Señor, celébrese enhorabuena la 
probidad y virtud de los señores eclesiásticos, pero no se 
deprima la de los alcaldes ordinarios y escribanos. iPor 
qué se ha de decir de loa escribanos que son inducidos al 
fráude? Los hay honradísimos, y que sin haber saludado 
las leyes, estAn dotados de aquella luz y razon natural que 
sou más que suficientes para el desempeño de estos actos. 
Si se pusiera por condicion que el cura hubiese de asistir 
en estas juntas como fiscal del escribano, deberia estable- 
cerse tambien que asistiese & la formalizacion de escritu- 
ras, testamentos, etc.; lo que no exigen nuestras leyes. 
Yo he presidido muchas de estas juntas civiles, en las 
cuales jamás ha asistido ningun párroco. Asistan si así 
se quiere; pero no se exija como indispensable su asiaten- 
cia, deprimiendo indebidamente la autoridad y buena re- 
putacion de los alcaldes ordinarios. » 

Qued6 aprobado este artículo. 
Acerca de la adicion propuesta por el Sr. Terrero, 

dijo 
El Sr. MU&OZ TORRERO: Ya se ha advertido que 

se prosentarún otros reglamentos: en ellos se dirá si con- 
viene 6 no que asista el p8rroco á estas juntas; pero no 
dehe esto expresarse en la Constitucion. Porque ibajo de 
quú concepto ha de asistir el cura párroco? iCoogo ciuda- 
dano 6 como párrcco? Así confundimos las Iraterias civi- 
les con las eclesiásticas. 

El Sr. GALLEGO: Los párrocos, como ciudadanos, 
tienen la obligacion de asistir ü estas juntas, y aun cuan- 
do no la tuvicaen, es de creer que el celo por promover el 
bien de su pueblo les moveria á asistir, Pero si se pone 
como una condicion precisa la asistencia del cura párro- 
co, resulta una cosa, y es que no queriendo 61 asistir, nt 
habrá eleccion. 

EL Sr. URIA: Dice el Sr. Gallego que el cura tient 
obligacion de asistir como ciudadano; pero es menester 
advertir que ou América hay muchos cura3 que no soc 
oiudadanos: tale3 son los religiosos, á cuyo cargo está Ir 
oura de almas. 

El Sr. TERRERO: Nuy poco tengo que añadir. Dí- 
gase lo que se quiera, contra la experiencia no hay argu- 
montos que valgan. Xata es palpable y constante, y nc 
quiero usar de más razones que las ya indicadas ; y su. 
puesto que 01 reglamento anterior previene que 10s cura! 
pcirrocos asistan i estas juntas, el privarlo3 ahora serif 
degradarlos 60~6 han hecho los curas p-ira que se les ex. 
chya? ¿.Sorá demérito de ellos el haber contribuido 6 lr 
salvacion de la PHtria? iSer& demérito el conservar el sa- 
grado fuego de la inaurreccion? Si por imposible se reunie. 
sen los párrocos (no lo harin, Seùor), y cansados de ta1 
larga lucha predicasen ti SUS feligreses la tranquilidad, s( 
acababa la guerra. 

El sr. VILLAFAfiE: Además de lo que ha dicho e 
Sr.AWell~, se me ocurre una retlexion, y es que bu- 
80 Por ofensivo que 6 Un OUT~ párroco 3e le diga que sa 
exact0 e* el cumplimiento de RUS obligaciones, cuando s1 
debe Creer Peerá celo- en todo lo que pueda contri- 
buir al bien de fua feligresîs. Juzgo taph pBB13Q8 ,-,,,-. 

ri a esta advertencia, cuando se trata de unas juntas que 
n o son eclesiásticas, ni en SU objeto, ni en sus caudales, 
9 que no tienen de parroquiales más que el nombre, pudien. 
dl o haberse llamado de comisaria ó de barrio. 

El 8r. ARGUEILLES: Si se tratase en estas juntas& 
suntos eclesiásticos, enhorabuena que asistiesen lea eu- 
ts párrocos; pero-estas juntas no son un Concilio. La doc. 
Tina del Sr. Terrero acusa á la Vizcaya de irreligiosa, 
ues que en aquella provincia no asisten los eclesiásticos á 
stas juntas; pero Vizcaya es tan católica como puede 8er. 
) Aragon, Astúrias, etc. Es preciso hacerse cargo de es. 
o. El celo de los señores eclesiásticos es grande; pero 88 
.ecesario no confundir los actos civiles con los eclesiásti- 
o-s. $Jeríamos admitidos los legos en un Concilio? No, Se- 
.or. J,Y no podríamos decir que allí se tratarian asuntoe 
aeramente civiles, ó por lo menos que tengan mucha re. 
~cion con ellos? Si los señores elesiásticoa tienen celo por 
3s negocios ecleaidsticos, yo le tengo patribtico y civil. Yo 
quisiera que se me dieran razones; porque no basta decir 
,ue debe asistir el cura párroco, y qae no puepe haber na- i 
la bien dirigido sino donde intervienen los eclesiásticoe. 
‘ues si solo por ser elesiásticos debieran intervenir en los 
&os civiles, los Reyes Católicos hubieran hecho muy mal ’ 
!n separarlos de ellos; y aun cuando lo hicieron, razones 1 
endrian para ello. Si tan precisa y necesaria fuese la in- 
,ervencion de los eciesiásticos en los actos civilea, y aa 
asistencia en las juntas populares, ide qué servirian 108 
ueces, los alcaldes ordinarios y demás autoridades civiles 
le los pueblos? Es cierto que el cura párroco tiene grande 
uflujo en sus feligreses, y que se le respeta con venera- 
:ion, pero iy qué? ihcaso no son resputada tambisu sn 
.os pueblos las autoridades civiles? iQué necesidad hay, 
?ues, de que aquellos asistan? Hay empeño en que Si; PUes 
yo me empeño en que no mientras no se me den razone* 
lue me convenzan. Si yo viera que efectivamente el celo 
eclesiástico y religioso era el que promovia estas propues- 
tas, seria el primero en acceder á ellas , pero yo no veo 
aate celo. Indíqueseme, y accederé. Yo veo que Por un 
lado se nos dice una cosa, y por otro otra. 

El Sr. Uria, que ha alegado 10 que sucede entre loS 
indios, ha establecido una doctrina enteramente contra- 
ria á la que sostuvo cuando se habló de la repreSentacion 
que debian tener las castas. Entonces quiso hacer ver 
que habia una injuatlcia legal en que por lo general se 
les excluyera de la representacion nacional por su inep- 
titud: entonces ponderó su gran talento para dirigirse Por 
aí mismos, SUS bellas disposiciones y su aptitud, que eu 
su Concepto les hacian muy acreedores á que ae le3 con- 
cediera el goce de loa derecho3 políticos; ahora dice todo 
lo contrario, que sin la asistencia del cura párroco en *“’ 
juntas y demás actos civiles corre gran peligro que ae leS 
engafie. Así, yo veo que nos solemos equivocar lo3 legos 
y IOS eclesiásticos. Por tanto, mientras no se me dé “” 
razon sólida que me convenza de la necesidad de &’ 
asistencia, yo por mi parte me opondré siempre. ’ ra- El Sr. GARdZ: Yo no comprendo, Señor, por que 
zon se forma esta COntroversia entre los señores q ue h*a 
preopinado, porque si alguno de los mismo3 sienta q? 
el párroco tiene la obligacion de asistir al acto, fFor queI 
pues, resisten que asista como párroco para solemnirari 
más? Confleso á V. M. que uo lo entiendo; pero Pa@? 
B inspeccionarlo más. E3 un8 verdad que la relaja:ion 
que padecemos nos ha traido á este estado, y que hab1en 
dola 3uma en los depositarios de la fé pública, 88 aden 
mhner sus abnsoe en los pueblos de 20, SoY loo 'z 
tinos, 9 aun más, por solo 103 párrocos, únicas perao*@ 
Ppe un e~taa poblaciones suelen penetrarlos , auWe 
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así dn las poblaciones mayores; con que si Se quita este 
freno, privando al párroco de la WiSteRCia á Unos actos 
tan 5olemnes. será lo mismo que hacer más árbitros en 
ellos 6 lOs escribanos 6 fieles de fechos. Para evitarlo, 
entiendo debemos decir que asistan; y así, mi dictámeu 
es que el párroco á lo menos pueda asistir como tal 6 es- 
ta eleccion. 

~1 Sr. MORROS: Se pide que se den razones para 
convencer que los curas pBrrocos deben asistir 6 estas 
juntas. Ya el Sr. Terrero ha dado las más convincentes. 
La costumbre antigua, la piedad de los Reyes, la misma 
Junta Central mandó que asistiesen. Seguramente que no 
10 harian sin tener razones Para ello. Juntas de esta na- 
turaleza no son conformes á justicia y razon si no asiste 
el cura piirroco; y si no que me dig;ln estos señores, si 
hau asistido R estas juntas, iquién ha calmado las dispU- 
tas 7 disensiones? iHa sido el alcalde ordinario, el escri- 
bnno ú otra persona? Antes al contrario, todo lo que 
falta de condanza en el juez ó el escribano, la tienen los 
pueblos en el párroco. Yo estoy seguro que á no ser 
la mediacion del párroco (porque él procura calmar los 
espíritus) nadie habria que pudiese contener los alboro- 
tos y desórdenes que suele haber en las juntas popula- 
rea. Se dice que parece ofensivo el mandar á 10s curas 
asistir á estas juntas; iy no lo es el que se les mande 
asistir á las de sorteo, capitacion y otras, que son las aás 
odiosas que puede haber? Es decir, que para las odiosas 
vaya el cura párroco, y para las otras, en que hay algun 
beneficio, no. Se dice que á las juntas políticas quieren 
asistir los curas, cuando en los Concilios no se admite á 
los seglares; y digo yos . jno exigen estos que asista en los 
concilies un comisionado Real? Y este comisionado, jes 
Para autorizar el acto, 15 es para entender en los asuntos 
Puramente eclesiásticos? iNo es para ver si se deprimen 
10s derechos del Rey? Además, iquién no entiende que el 
eclesiástico tiene derecho como superior en las cosas ci- 
vik y no el seglar en las eclesiásticas? Pues lo civil no 
8e extiende á lo espiritual; pero lo espiritual puede sí 
eXtenderse á lo civil. Por fin, yo convengo en que noasis- 
tamos á estas juntas; pero que se nos descargue de la 
asi%%ia odiosa á las demás. Así, concluyo diciendo que 
la adicion hecha por eI Sr. Terrero es la más justa.)) 

Declarado por suficientemente discutido este punto, 
9 Procediéndose ya B su votacion, pidió el Sr. Secretario 
Ca*@ap~ que se le explicase en qué sentido se entendia 
la asistencia del cura párroco; si se queria que fuese CO- 
m” pesidente 6 solo como vocal, pues uno y 
bis Pretendido por algunos Sres. Diputados. 

otro se ha- 

Esta Peticion dió motivo á que el Sr. Villanueva fija. 
rb Por escrito la adicion, que reducida 4 menor expresiox 
por e1 Sr* Gallego, se aprobó en estos términos: aCo1 
“sistencia del cura párroco para mayor solemnidad de: 
acto. B 

E1 Sr. Conde de Tareno propuso la siguiente, que uc 
” admitida: uno pudiendo ser elegidos para electorel 
parroquialcs ni el juez, alcalde 6 regidor que presida e 
‘C’! ni e1 Párroco que asista en él para su mayor solem 
Qdad. > 

““* 47. Llegada la hora de la reunion que se ha 
*’ en Ias cacas consistorisles d en el lugar donde 10 ten- 
p Por cosiumbre, hallándosé juntos los ciudadanos qul 
‘WI coucurrido pasarán 6 la parroquia con SU presi- dente ’ 9 en ella .k celebrará una misa solemne de Espi 

tit” Santo por el cura pirr‘co quien hará un discurs( 
Co”espond~e~te á las cirCunstancias. 9 

Aprobado. 

3 

‘& 48. Concluida la misa, volverán al lagar d e 
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londe salieron, J en él se dará principio 8 la junta, nom- 
Irando dos escrutadores y un secretario de entre los ciu- 
iadanos presentes, todo á puerta abierta. D 

Aprobado 
«Art. 49. En seguida preguntará el presidente si al- 

:un ciudadano tiene que exponer alguna queja relativa á 
:ohecho 6 soborno para aue la eleccion recaiga en deter- 
ninada persona, y si la lkbiere, deberá hacerse justifica- 
:ion pública y verbal en el mismo acto. Siendo cierta la 
Lcusacion, serán privados de voz activa y paeiva los que 
subieren cometido el delito. Los calumniadores sufrirán 
a misma pena, y de este juicio no se admitirá recurso 
Llguno. >) 

Aprobado. 
«Art. 50. Si se suscitasen dudas sobre si en alguno 

le los presentes concurren las calidades requeridas para 
toder votar, la misma junta decidirá en el acto lo que le 
)arezcal y Lo que decidiese se ejecutará sin recurso al- 
:uno por esta vez y para este solo efecto.» 

Aprobádo. 
cArt. 51. Se procederá inmediatamente al nombra- 

niento de los compromisarios, lo que se hará designando 
:ada ciudadano las personas que elija, para lo que se acer- 
:ará á la mesa doade se hallen el presidente, los escru- 
adores y el secretario, y éste los escribirá en una lista á 
iu presencia. B 

Aprobado. 
u‘krt. 52. Concluido este acto, el presidente, escru- 

adore3 y secretario reconocerán las listas, y publicará 
.quel en alta voz los nombres de los ciudadanos que ha- 
ran sido elegidos compromisarios por haber reunido ma- 
ror número de votos.)) 

Aprobado. 
uArt. 53. Los compromisarios nombrados ee juntarán 

n lugar separado antes de disolverse la junta; y confe- 
enciando entre sí, procederán Q nombrar el elector d 
lectores de aquella parroquia, y quedarán elegidas la 
bersona 6 personas que reunan más de la mitad del vo- 
o. En seguida se publicará en la j unta el nombramiento. » 

Aprobado. 
uArt, 54. El secretario extenderá el acta, que con él 

irmarán el presidente y los compromisarios, J se entre- 
;ará copia de ella, firmada por los mismos, á la perso- 
Ia 6 personas elegidas para hacer constar su nombra- 
niento . » 

Aprobado. 
tArt. 55. Ningun ciudadano podrá excusarse de ea- 

~03 encargos por motivo ni pretesto alguno. * 
Aprobado. 

uArt, 56. En la junta parroquial ningun ciudadano 
ee presentar& con armas. B 

Aprobado. 
<rArt. 57. Veriff cado el nombramiento de electores, se 

disolverá inmediatamente la junta, y cualquier otro acto 
en que intente mezclarse sará nulo. * 

Aprobado. 
uArt, 58. Los ciudadanos que han compuesto la junta 

se trasladarán B la parroquia, donde se cantará un SO- 
lemne Te Dcwn, llevando al elector 6 electorfw entre el 
presidente, los escrutadores y secretario. 9 

Aprobado. 
CAPITULO IV. 

t 

De las jr?atas electorales de partido. 

<Art. 59. Las juntas electorales de partido se com- 
pondrán de los electores parroquu;Gs, que se congrega- 

480 
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rán en Iu cabeza de cada partido, á fin de nombrar el 
elector d electores que han de concurrir á la capital de la 
provincia para elegir IOS Diputados de Cortes. a 

Aprobado. 
«Art. 60. Estas juntas se celebrariín siempre en la 

península é islas y posesiones adyacentes eu el primer do- 
mingo del mes de Noviembre del año anterior al en que 
hayan de celebrarse las Córtes.:, 

Aprobado. 
«Art. 61. En las provincias de Ultramar se celebra- 

rán el primer domingo del mes de Enero próximo siguien- 
te al de Diciembre en que se hubieren celebrado las jun- 
tas de parroquia. > 

Aprobado. 
«Xrt. 62. para venir en conocimientodel número de 

electores que haya de nombrar cada partido, se tendrán 
presentes las siguientes reglas. » 

Aprobado. 
«Art. 63. El número de electores de partido será tri- 

ple al de los Diputados que se han de elegir. » 
Aprobado. 
Sobre este artículo dijo 

aI :tículo tuvo presentes las dificultades que ofrecia la Am& 
ri ca para las elecciones numerosas por razon de las tamea- 
SF LB distancias que separan á unos partidos de otros: par 
ei Ite motivo le pareció conveniente fijar el número triple, 
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El Sr. ANI~R: Las Córtes son la suma de loa Dipu- 
tados que envian las provincias, y cuanto más número de 
electores concurran á las elecciones de los Diputados, 
tanta más dificultad habrá para que estos sean elegidos 
por intriga y soborno. Es preciso evitar todas las artes y 
manejos que puedan intervenir en las elecciones, porque 
de lo contrario los Diputados á las Córtes no tendrán to- 
das las cualidades que se necesitan para un cargo de tan- 
ta gravedad. Cuanto mayor sea el número de los electo- 
res, tanto más conocimiento tendrá la Junta electoral de 
las personas que por su probidad, patriotismo é ilustra 
cion merezcan ser llamadas á la representacion nacional. 
Si se permitiese que en cada partido se hiciesen las elec- 
ciones de Diputados para las Córtes, entonees seria már 
seguro el acierto por la mayor facilidad que los electorer 
tendrian para conocer á los sugetos de mérito pertene. 
tientes á su limitado partido; pero debiendo reunirse to. 
dos en la capital de la provincia, siendo ellos pocos el 
número, resulta la gran dificultad de que los electores dl 
un partido tengan conocimiento de los sugetos que pro 
pongan los de otro partido, y de ahí el conflicto en qu 
precisamente se han de ver, como se han visto ya alguna 
juntas para conseguir una eleccion acertada. Pero com 
esta dificultad, que la experiencia tiene ya acreditada, es 
té en razon inversa del número de electores, se hace pre 
ciso que Bste, atendidas todas las circunstancias, sea f 
mayor posible. Se dijo pocos dias hace ser muy conve 
niente que el número de Diputados en Córtes fuese mu 
crecido, para que jamás el influjo del Rey pudiese tene 
parte en las deliberaciones del Congreso, y para que esi 
no fuese en tiempo alguno accesible á les manejos dl 
Ministerio. Y como este influjo ministerial pueda ataca 
hasta los elementos de la representacion nacional, buen 
será que V. N. tome de antemano todas las medidas mi 
eficaces mediante una ley constitucional que le precava 
Así, es mi dictámen que el número de e!ectores sea cuan 
do meaos el cuádruplo de los que hayan de ser elegidos 
Y si ser pudiere, el quíntuplo.» 
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I- Calificando el Sr. Villaweva de muy prudentes las re 
flexiones del Sr. Anér, dijo: que sin embargo era de pa 
recer que no tanto se debia atender al número de los elec 
tares, cnanto 6 que se mereciesen de los pueblos la ma 
Yor confianza posible. En prueba de esta opinion alegó , 
famoso compromiso de todo el reinado de Aragen en SO 
las nueve personas de su mayor confianza para que eh 
@eran un sucesor al Rey D. Martin, 
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1918 25 DE SETIEMBRE DE 1811. 

Aprobó, finalmente, el articulo conforme está. 
El Sr. OLIVEROS: ka comieion para establecer eate 

El Sr. LARRAZABAL: Lo que ha expuesto el señor 
nér sobre la necesidad de aumentar loa electores cuande 
1 número de partidos de la provincia fuere mayor, ee 
asi necesario con respecto á la América, pues la gran 
istancia de un partido á otro impide que los eleet,oraa 
:ugan los conocimientos necesarios acerca da las eir- 
unstancias que deben concurrir en la persona que ae ha- 
a de elegir; y siendo por lo menos tres electores para ca- 
a partido, segun dispone el artículo anterior, se podrá 
onseguir que los conocimientos de que el uno carezca los 
loses el otro. 

Quedó aprobado el artículo. 
«Art. 64. Si el número da partidos de la provincia 

uere mayor que el de los electores que se requiere por el 
,rtículo precedente para el nombramiento de los Dipnta- 
[os que le correspondan, se nombrará sin embargo ua 
lector por cada partido. B 

Aprobado. 
(Art. 65. Si el número de partidos fuere menor que 

1 de los electores que deban nombrarse, cada partido 
legirá uno, dos 6 más hasta completar el número queae 
equiera; pero si faltase aun un elector, le nombrará el 
bartido de mayor poblacion; si todavía faltase otro, le 
lombrará el que siga en mayor poblacion, y así sucesiva- 
nente.» 

Hizo presente el Sr, &ew la grande deaproporeion 
tue resultaba de que cada partido eligiese igual número 
le electores, siendo tan desigual entre sí, á lo que aatia- 
izo el Sr. Oliverus diciendo que por esta razon se había 
puesto el art. 12, en el que se prescribe que más adelau- 
;e se hará una division más arreglada del territorio esPa- 
Sol; y que debiendo regir la Coustitueion para lo saeeai- 
VO, no era conveniente hacer variacion alguna en el w 
título que se discutia. 

Quedó aprobado. 
crArt. 66. Por lo que queda establecido en los W’ 

títulos 31 y 32, y en los tres artículos precedentes, e’ 
censo determina cuántos Diputados corresponden á cada 
provincia, y cuántos electores á eadauno de sus partidea.” 

Aprobado. 
«Art. 67. Las juntas electorales de partido ser’ 

presididas por el corregidor ó juez de la cabeza del Parti’ 
do, 6 quien se presentarán IOS electores parroquial@ ‘On 
el documento que acredite su eleecion, para que Sean 
anotados sus nombres eu el libro eu que han de extender’ 
se las actas de la Junta. » 

Aprobado. 
aArt. 68. En el dia aeiialado se juntarán los electo’ 

res de parroquia con el presidente en las salas coa sisto- 
riales á puerta abierta, y comenzarán por nombrar un 
secretario y dos escrutadores de entre los mismoa &W 

tores. v 
Aprobado. 

aArt. 69. En seguida presentarán los electores lss ce’ 
tificaciones de su nombramiento pura ser examina das Por 
el secretario y escrutadores, quienes deberán al dia k 
guiente informar ai están ó no arregladas. LaS certifica 
cionea del secretario y escrutadores serán exam inadas Po’ 
una Comision de tres individuos de la junta, q ue se POa 
brará al efecto, para que informe tambien en el siguie@ 
dia sobre e1lase.s 
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Aprobado. 
<Arta 70. En este dia, congregados los electores 

parroquiales, se leerán los informes sobre las certificacio- 
nes, y si se hubiere hallado reparo que oponer á alguna 
de ellas, 6 á 10s electores por defecto de algunas de las 
calidades requeridas, la Junta resolverá deEnitivamente 9 
aeto contínuo 10 que parezca; y lo que resolviere se eje- 
cntgrá sin recurso. » 

Aprobado. 
cArt. 71. Concluido este acto, pasarán los electores 

parroquiales con su presidente á la iglesia mayor, en don- 
de se cantará una misa solemne de Espíritu Santo por el 
eclesiástico de mayor dignidad, el que hará un discurso 
propio de las circunstancias. » 

Aprobado. 
<Art. 72. Despues de este acto religioso se reStitUi- 

rán á las casas consistoriales, y ocupando los electores 
9~s asientos sin preferencia alguna, leerá el secretario este 
capítulo de la Constitucion, y en seguida hará el presi- 
dente la misma pregunta que se contiene en el art. 49, 
y se observará todo cuanto en él se previene. b 

Aprobado. 
«Art. 73. Inmediatamente despues se procederá al 

nombramiento de elector 6 electores de partido, eligiéu- 
dolos de uno en uno y por escrutinio secreto, mediante 
cédula eo que esté escrito el nombre de la persona que 
cada uno elige. » 

Dijo 
El Sr. ARGUELLES: No porque disintiese de la Co- 

mision acerca de este articulo pienso hablar, sí solo para 
llamar la atenciou del Congreso. La publicidad en las elec- 
ciones es la que puede evitar los fráudes y cohechos que 
en ellas pueden intervenir. Las personas que merezcan la 
Confianza del pueblo pueden abusar gravemente de ella 
con su influjo sobre los electores. La influencia que tiene 
el secreto en las elecciones es más fácil de concebir que 
de explicar. Las personas que en todos los pueblos y paí- 
seO tienen grande influjo, son bien conocidas, y pueden 
valerse del secreto para llevarle adelante. El único medio 
conocido para impedir sus perniciosos efectos es la pu- 
blicidad. Se dirá que ella arredra; pero este argumento es 
más especioso que convincente. Cuando se trata de las 
rotaciones de los jueces, enhorabuena que haya ese secre- 
tQ; Pero supuesto que en Cádiz y dembs pueblos se han 
vist0 los buenos resultados de esta publicidad en las elec- 
ciones, juzgo conveniente que se establezca. Las personas 
‘IRe han sido cohechadas en favor de otra, ya por el favor, 
ya Por la intriga, tienen más inconveniente en anunciar:a 
en Público que en secreto: Ia razon es clara: cuando por 
laa artes 9 manejos de la ambicion 6 del poder, sale ele- 
gida una persona que no me,*ezca la confianza pública, 
haciéndose la eleccion por escrutinio secreto recae la 
Odiosidad mbre todos IOS electores- pero no sobre alguno 
deterr-Qinadamente y esto hace q& sean los electores más 
“ceesibla al cohecho 6 la iutrioa y á los fráudes. Por 
“timoy Yo quisiera que se dijera åué razon hay para que 
Ba estab1ezea Ia publicidad en las elecciones parroquiales, 
’ PO en estas de que se trata 

’ Sr. PEREZ DE CASTRO: La comision ha creido 
que nO deja de haber inconveniente eu uno y otro partida 
qne pueda tomarse en este punto; pero al cabo, pesando 
loa de una 9 otra parte creyó q ue 
fayoreeia mGs la libertai del voto 

el escrutinio secreta 
porque la firmeza de 

lOa ciudadanos 5 quienes 10s intri intes soliciten y cxijan 
PùabraBl difíeilmente sabrá e~s&or~~ 6 la vista de los 
s”‘icihdores Toca á las Córtes pesar las ventajas y 102 
iPcOpvepien~s > Y decidirse por lo m4s conducente. 

El Sr. Conde de TORENO: Señor, yo hallo más in- 
:onveniente en que la eleccion se haga en secreto; y así, 
ji Se pusiera en uua balanza, 6 la publicidad absoluta, 6 
~1 secreto, yo estaria por la publicidad. Pero yo quisiera 
:ombinar la publicidad y el secreto, y en mi concepto se 
:onseguiria esto firmando los electores las cédulas que 
presenten, constando en ellas los nombres del elector y 
iel elegido. 

El Sr. LLARENA: Yo no encuentro el inconveniente 
lue halla la comision. Dice que el sugetg no tendrá toda 
:a libertad necesaria para dar su voto en público; pero 
tambieo tenemos que cualquiera querrá más bien expo- 
aerse al ódio de un particular, que no al de todos sus 
:onciudadanos; y si por un lado pierde la amiutnd de uno, 
por otro pierde la opinion del pkblico. 

El Sr. QUIROGA: Yo soy de parecer que debe cor- 
rer el artículo como lo presenta la. comision; pues puede 
suceder que todos ó la mayor parte de los electores sean 
colonos de algun señor; y si es pública la votacion, ee ve- 
rian como precisados á elegirle. 

El Sr. GOLFIN: Si el Sr. Conde de Toreno no forma- 
!iza SU proposicion, la hago yo; y ya que la votacion no 
sea pública, al menos vayan las cédulas firmadas por los 
sugetos que dan el voto. Así se hallaba 01 medio entre la 
publicidad y el secreto. A más de que V. M. debe procu- 
rar que todos los ciudadanos tengan la fortaleza que es 
necesaria para desempeñar debidamente y con energía 
los cargos que se les confien; por cuya razon deben acos- 
tumbrarse á este carácter firme por medio de lae eleccio- 
ues públicas, arrostrando las pasiones, los intereses pri- 
vados, y hasta el miedo que infunde el poder; del mismo 
modo que el soldado puesto en las filas debe despreciar la 
muerte. Por taoto, hago yo dicha proposicion si su autor 
[a retira. 

El Sr. DUEÑAS: Señor, el secreto es en beneficio 
Ie la libertad; pero es al mismo tiempo una prueba de 
que no la hay. Así como el tutor, siendo en benefl:io del 
menor, prueba que no tiene éste la capacidad y fuerza su- 
ficiente para gobernarse por sí, V. M. debe aspirar 6 que 
todos los españoles tengan la firmeza y virtud necesaria 
para manifestar BUS opiniones, ofendan á quien ofendan, 
con tal que sigan los caminos de la justicia; por tanto, 
yo quisiera que fuese pública la eleccion. 

El Sr. BAHAMONDQ: A las reflexiones que se han 
hecho, añado una que debe merecer la atencion de ‘V. M., 
y es que si la votacion se hace en secreto, puede cual- 
quiera votarse á sí mismo. 

El Sr. ANER: Se ha puesto el artfCUl0 como está, 
consultando la condicion humana. Si el corazon del hom- 
bre tuviera toda la probidad que ae desea, no habria ne- 
cesidad de nada de esto; pero ea preciso caminar bajo el 
supuesto del estado en que nos hallamos, estado en que 
por nuestra desgracia los respetos humanos é intereses 
particulares nos impiden obrar con toda la rectitud y li- 
bertad debida. Hagámonos el cargo de lo que son y han 
sido siempre los hombres, y no de lo que deben 8er. Cuón- 
tese tambien con que los electores serán sugetos que me- 
rezcan la confianza de los pueblos, y que no es regular la 
depositen estos en personas débiles y accesibles al aobor- 
no y á la intriga. No hay, pues, el inconveniente, por lo 
menos en el grado que se presume, en que la eleccion ee 
haga en secreto. Esto exige además la sana política, y la 
experiencia acredita que no puede ser de otro modo. To- 
das l::s naciones que han tenido estas juntas electorales 
han sbtablevido el escrutinio secreto. Se dice que en las 
cédulas se ponga el nombre del sugeto que vota; pregun- 
to: ipara qué es esto? ~ES para publicarlo despues, 6 pa- 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



1920 85 DE SBTIBMBRE DE 1811. 

ra que conste en lo venidero por quién ootb aquel elector? 
Pero esto iqué utilidad puede traernos? ASí, que me pa- 
rece que la votacion ni debe ser pública, ni menos firma- 
daS las cédulas. Por tanto, apruebo el artículo como está. 

El Sr. JAUREGUI: Señor, por todas partes se ofre- 
cen razOn8S de conveniencia, y por todas Se tropieza con 
grandes inconvenientes. Mi dictámen, cuando S8 discutió 
en la comision este asunto, fué que se dejase como está, 
y Ssí lo resolvió la comision despues de largas medita- 
ciones y comparaciones de los perjuicios y utilidades que 
una y otra opinion presentaban, por parecerle que ponién- 
dole de este modo habia un inconveniente menos. 

~1 Sr. ALCOCBR: Para que la libertad del hombre 
n0 lo precipite, es necesario que se arregle; ni tienen otro 
6n las leyes en cuanto prohiben, que evitar el mal á que 
ella puede conducir. El de las elecciones consiste princi- 
palmente en la intriga y Compromiso para elttgir á un 
indigno, 10 que es más fácil ejecutar en las votaciones 
secretas que en las públicas, donde sirve de retraente la 
censura de los conciudadanos. Es verdad que un vocal 
comprometido con una persona de respeto para sufragar 
por un indigno, no tiene toda la libertad necesaria para 
dejar ds hacerlo, porque aquella persona ha de saber có- 
mo vota; pero tambien para ejecutarlo tiene el obstáculo 
de la murmuracion del público que se ha de enterar de su 
sufragio. De este contrapeso carece en secreto, donde sin 
nota alguna podrá complacer á quien le ha hablado, ó 
cumplir una palabra inícna. Se añade que el temor de la 
censura del público no solo retrae de votar indignamente, 
sino aun de comprometerse para ello, y proporciona ex- 
cusa racional para no entrar en compromiso. De manera, 
que en la votacion secreta hay entera libertad para votar 
mal, y tiene ciertos diques en las públicas, por lo que 
juzgo que así sean. )> 

Quedó aprobado el artículo conforme está. 

El Sr. Conde de Toreno insistió en su adicion, r8lati. 
va á que en las Céduh.9 Constasen lOS nombres del elector 
y del elegido. No fué admitida á discusion. 

aArt. 74. Concluida la votacion, el presidente, S8cr8. 
tario y escrutadores harán la regulacion de los votos, I 
quedará elegido el que haya reunido k lo menos la mitad 
de los votos y uno más, publicando el presidente cada 
eleccion. Si ninguno hubiere tenido la pluralidad absoluta 
de votos, los dos que hayan tenido el mayor número en- 
trarán en segundo escrutinio, y quedará elegido el qne 
reuna mayor número de votos. En caso de empate deci- 
dirá la suerte. Y 

Aprobado. 
aArt. 75. Para Ser elector de partido se requiere ser 

ciudadano que se halle en el ejercicio de sus derechos, ma- 
yor de 25 años, y vecino y residente en el partid8, ya 
Sea de estado secular 6 del eclesiilstico seculrr; pudiendo 
recaer la eleccion en los ciudadanos que componen la Jun- 
ta, 6 en los de fuera de ella.» 

Aprobado. 
ehrt. 76. El secretario extenderá el acta que con 01 

Lirmarán el preklente y escrutadores, y se entregará co- 
pia de ella, firmada por los mismos, ri la persona 6 per- 
Sonas elegidns para hacer constar su nombramiento. El 
presidente de esta Junta remitirá otra copia firmada Por 
él y por el secretario al presidente de la Junta de provin- 
cia, donde se hará notoria la eleccion en los papeles Pu’ 
blicos . > 

Aprobado. 
«Art. 77. En las juntas electorales de partido 88 Ob- 

vará todo 10 lo que se previene para las juntas el8ct8ral8s 
de parroquia en los artículos 55, 56, 57 y 58 9 

Aprobado. 

Se levantó la sesion. 
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MARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CoRlES GENERALESYEXTRAIIRDINARIAS. 

SESION DEL DIA 26 DE SETIEMBRE DE 1811. 

Leido el voto particular del Sr. Alonso 9 Lopez Con- 
trs la adicion aprobada ayer á propuesta del Sr. Terrero 
sobre el art. 46 del proyecto de Constitucion , se le 
mandó devolver, para que extendiéndolo sin fundarlo en 
razones conforme á lo mandado, se agregase 6 las Actas. 

Presentó el Sr. Villanueva una representacion del 
Wutamiento de la ciudad de San Felipe, el Cual soli& 
taba que revocándose eI decreto por el que se le declar¿ 
pueblo nuevo y colonia con el nombre dz San Felipe, dc 
*esaltas de la resistencia que hizo al partido de Felipe 1 
en la guerra de Sucesion , se le restituyese el antiguc 
nombre de Setabis ó Játiva, de que foé despojada ; y lai 
@tes accedieron desde luego y sin oposicion 6 esta soli. 
eitud, mandando, B peticion del referido Sr. Villanueva 
ezpedir el correspondiente decreto. 

Se acordó que acudiese al Consejo de Regencia la viud 
del general M enacho, la cual pe?ia que se le diese Certi5 
caciOn de la gracia que se le concedió en la sesion dt 
dia l4 de Abril del presente año. mediante exigírsel 
e’ escribano de; tribunal de Represaiias, para en vista d 
e’1a extenderse en su favor y de SUS hijos el document 
ne Propiedad de la pension que se Ie señaló en aquel dia 

Se mandó pasar al mismo Consejo de Regencia, pal 
Que r*eolviese lo que juzgase más útil aI servicio do : 
Pátria Wa representacion del coronel D. Juan Downil 
comandank de La legion extremeña, quien hacia algunl 
gO1ictudes relativas á este cuerpo. 

i 

Se mandú agregar á 1s~ Actas el voto particular de los 
Sres. Golfin y Becerra contra lo resueLto BU la sasion pú- 
blica de ayer, en órden á haberse desechado las adiciones 
P’ 
PI 

‘opuestas por el Sr. Toreno 6 los artículos 46 y f3 del 
aoyecto de Constitucion. 

8 
m 
ri 
Cl 

’ G 
G 
f 
e 

a e 
.- 1 
31 e 
a 
.e 
0 
1. 

Se di6 cuenta de un oficio del Ninietro de la Guerra, 
que acompañaba certiflcacion de haber prestado el jura- 
lento prescrito por las Córtes en la seeion del 22 del cor- 
ente los oficiales del archivo de la Secretaría de su 
nrgo. 

En vista de otro o5cio del encargado del Ministerio de 
kacia y Justicia, y del que insertaba de D. Pedro María 
iarrido, ministro de la Audiencia territorial, se mandó 
ranquear al escribano cartulario de la causa pendiente 
u el mismo tribunal contra el Narqués de las Amarillas, 
1 expediente de purificacion de D. Juan Gonzalez de 
kancia, reclamado por el fiscal, y que con otros habia 
:ido remitido 6 las Córtes. 

Se ley6, y quedó aprobada la siguiente minuta de de- 
:reto que presentó la comision ordinaria de Hacienda: 

aLas Córtes generales y extrrordinarias , deseando 
1ue se evite en cuanto sea posible la imposicion de nue- 
vas contribuciones, y mediante que á ningun pueblo se le 
ha hecho ninguna rebaja en las conocidas con el título de 
provinciales, decretan: 

Primero. Que vuelvan 6 exigirse los mismos derechos 
que antes de la instalacion de la Junta superior de esta 
ciudad estaban impuestos sobre el vino, el vinagre y el 
aceite, la manteca de cerdo, el queso, laa aceitunas y las 

481 
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almendras, el azafran, las castañas, las nueces, y demás : 
frutas secas, los jamones y las morcillas. l 

Segundo. Que solo se cobre un 2 por 100 del precio 
neto del jabon, de toda legumbre y menestra seca, excep - 
to el arroz, los guisantes, las habas y las habichuelas, 
por componerse de ellas el rancho del soldado Y la comi- 
da de la gente pobre, por cuya razon seguirátambien en- 
teramente libre el bacalao. 

Lo tendrá entendido el Consejo de Regencia para su 
cumplimiento, y lo comunicará al efecto á quien corres- 
ponda, etc. B 

Conforme el dictámen de la comision de Arreglo de 
provincias, se pasó al Consejo de Regencia una represen- 
tacion de la Junta superior de Valencia, para que el Go- 
bierno hiciese cumplir el reglamento de juntas provincis- 
les en órden á la eleccion de vocales que debian componer 
la de aquella provincia, ó determinase lo que le pareciere 
mejor en el caso de que no lo permitiese la proximidad 
d invasion del enemigo. 

En virtud del dictámea de la expresada comision, no 
accedieron las Cdrtes á la solicitud de la Junta de Cadiz, 
que alegando varias razones pedia que se renovasen sus 
vocales cada cuatro meses, y se nombrasen tres suplentes. 

La misma comision proponia que so pasase al Conse- 
jo de Regencia para que le examinase el Proto-medicato 
UU plan que remitió la Junta superior de ,Murcia acerca 
del establecimiento de una academia de medicina, y las 
Córtes se conformaron con este dictámen. 

Para que hiciese observar las leyes, se pasó al mismo 
Consejo de Regencia, conforme al dictdmen de la expre- 
sada comision de Arreglo de provincias, otra representa- 
cion de la Junta superior de Asturias, reducida á mani- 
festar que en la nueva eleccion que se habia hecho en 
aquel principado, se habian elegido los nueve vocales 
que habian de componer la Junta, en lugar de solo los 
tres que debian reemplazarse conforme al capítulo VI del 
reglamento provisional de provincias. 

Conformtíndose las Córtes con el dictámen de la co- 
mision de Justicia, relativo á lo propuesto por el Consejo 
de Regencia (Vhzse la resion del dia 3 1 de Agosto), resol- 
vieron que el observatorio astronómico de la Real Isla de 
Leon corriese con la formacion del almanak civil, y tu- 
viese el privilegio exclusivo de su impreaion y deapacho 
sin embargo de haberse opuesto á la concesion de seme: 
jantes privilegios como detestables J perjudiciales los 
Sres. Polo, C(stclld y A9yWZes, en cuya consecuencia hi- 
zo el primero, y fué aprobada, la adicion de que ce1 ob- 
servatorio tuviese la obligacion de tener surtidas á las 
provincia8 libres para principio de Diciembre de cada año 
y que no verifìcándolo quedase derogado el privilegio res: 
pecto de la provincia que no estuviese surtida. » 

Ley6 el Sr. Traver, y fueron aprobadas, las des si- 
guientes minutas de decreto: 

<Primera. La5 Córtes generales y extraordinarias, 
constantes siempre en los principios de justicia y busnafé 
que tienen proctarnados, y cuya observancia es el medio 
mRs se;yro de consolidar el crédito nacional, decretan: 
que todas las obligaciones contraidas por el Gobierno de& 
de 18 de Marzo de 1808, y las que contraiga en lo suce. 
s.ivo para sostener la justa causa de la Nacion, bien aell 
con potencias extranjeras, amigas 6 neutrales, ó con abb- 
ditos particulares de cualquier potencia, serán cumplith 
religiosamente, aun en el caso de declaracion d8 guerra. 

Lo tendrá entendido el Consejo de Regencia, Y lo man- 
dará imprimir, publicar y circular. Cadiz etc.» 

asegunda. Las Córtesgenerales y extraordinarias, que 
conocen la necesidad de establecer un sistema fijo para 
consolidar y extinguir la deuda nacional, reconocida por 
decreto de 3 del corriente, y de que bajo su inmediata iris. 
peccion se restablezca el órden y la confianza que tanto 
influyen en el crédito publico, decretan: 

Primero. Que el establecimiento conocido en el dia 
con el nombre de Conoolidacion de vales reales se convier- 
ta en una junta nacional del crédito público, á cuyo CII- 
go deberá estar toda la Deuda reconocida en el expresado 
decreto, que hasta ahora ha estado dividida, parte 81 
cuidado de la Tesorería mayor, y parte a: de la Caja da 
Consolidacion. 

Segundo. Los atrasos de sueldos y de cualesquiera 
otras asignaciones que resulten contra la Tesorería mayor 
desde el 18 de Marzo de 1808 continuarán á cargo dei& 
misma Tesorería, y tambien lo que deba por contratas 
particulares hechas desde aquella fecha. 

Tercero. El Consejo de Regencia propondrb 6 lav(%- 
tes nueve personas de conocida providad, talento 3 Patrio- 
tismo, para que puedan elegir, á mayoría absoluta de Vo- 
tos, laa tres que deben componer la referida junta naeio- 
nal del cridito público. 

Cuarto. Los indivíduos que se nombren disfrutarán 
el sueldo de 40.000 rs. vn. anuales, y no podrán obtener 
Otro empleo, mientras desempeñen este. 

Quinto. Siempre que ocurra alguna vacante propon- 
drá el Consejo de Regencia tres personas dotadas de laS 
referidas calidades, para que las Córtes ó diputaclon 
permanente elijan, á mayoría absoluta de voto% la que 
deba reemplazarla. 

Sexto. La junta nacional del crédito, propondrá á la 
mayor brevedad, las oficinas y los empleados que haYa de 
haber en cada una, y sus sueldos respectivos, ciñéndose 
6 lo puramente preciso, procurando en todo la mayor “Oa 
nomía, y aplicar los empleados de Consolidacion 6 Io ‘loe 
sean más útiles en el nuevo establecimiento. 

LO tendrá entendido el Consejo de Regencia, 9 dispon. 
drá 10 conveniente á su cumplimiento etc.)> 

Prosiguió la diseusion del provecto de Conatitucion’ ” 

CAPITULO 8. 

Art. 78. Las juntas electorales de provincia ee ‘Orne 
pondrán de los electores d8 todos 10s partidos de 81isf .,‘e 
se Congregarán en la capital, á fin de nombrar los InPUo 
tados que le correspondan para asistir á las Córtcs coa 
representantes de la Nacion. 

Art. ‘79. Estas Juntas se. celebrarán siempre* ‘~o]~ 
península p posesiones é islas adyacentes el Primer 
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mingo del mea de Diciembre del aiio anterior 8 las Córtes. 
Art. 80. En las provincias de Ultramar se celebrarán 

en el domingo eegundo del mes de Marzo del mismo año 
an que se celebraren las juntas de partido. 

Art. 81. SerRn presididas estas juntas por el magis- 
trado político de la capital de 1a provincia, á quien se pre- 
esntarán los electores de partido con el documento de su 
aleceion, para que sus nombres se anoten en el libro en 
que han de extenderse las actas de Ia junta.» 

Todos estos artículos fueron aprobados sin discusion, 
ne habiéndose admitido la adicion que á este último hizo 
el Sr. Terrero, reducida á «que para mayor solemnidad 
asistiese á las Juntas electorales de provincia el Prelado 
eclesiástico ó el que ejerciese jurisdlccion. » 

((Art. 82. En el dia señalado se juntarán los electo- 
res de partido con el presidente en las casas consistoriales, 
6 en el edi5cio que se tenga por rnk á propósito para un 
acto tan solemne, á puerta abierta, y comenzarán por 
nombrar á pluralidad de votos un secretario y dos escru- 
tadores de entre los mismos electores. 

Art. 83 Si á una provincia no le cupiere más que uu 
Diputado, concurrirán á lo menos cinco electores para su 
nombramiento, distribuyendo este número entre los par- 
tidos en que estuviere dividida, ó formando partidos para 
este solo efecto. 

Art. 84. Se leerán los cuatro capítulos de esta Cons- 
titucion que tratan de las elecciones. Despues se leerán 
las certificaciones de las actas de las elecciones hechas en 
las cabezas de partido, remitidas por los respectivos presi- 
dentes, y asimismo presentarán los electores las certifica- 
ciones de RU nombramiento, para ser examinadas por el 
secretario y escrutadores, quien.es deberán al dia siguiente 
informar ei están ó no arreglada=,. Las certificaciones del 
secretario y escrutadores serán examinadas por una CO- 
mision de tres indivíduos de la Junta, que se nombrarán 
al efectn, para que informen tambien sobre ellas en el si- 
guiente :: .a. » 

Fueron aprobados sin discusion. 
UArt. 85. Juntos en él los electores de partido, sc 

leerán los informes sobre las certificaciones ; y si se hu- 
biere hallado reparo que oponer á alguna de ellas, 6 á los 
e!ectOres por defecto de algunas de las calidades requeri- 
das, Ia Junta resoIverá dednitivamente, y acto contínuo, 
le qne le parezca, y lo que resolviere se ejecutará sin re- 
cnrf30. D 

El Sr. CANEJA: A mí me ocurre una duda sobre este 
artfcnlo, supuesto que se han de examinar las circuns- 
tancias de 10s electores. En cl caso de decir la Junta que 
nn elector no es persona á propósito para ser admitido, 
qni@iera saber lo que se deberá hacer, y si la Junta, com- 
puesta entonces de menos indivídnos, podrá proceder á 1s 
eleceion de los demás, d si se habrá de aguardar á que 
el Partido de donde falte vuelva 4 nombrar otro. Supon- 
gamos que se decide que un elector es ilegítimo: jse que. 
dara el partido á que pertenezca sin tener parte en la elec 
cion, o queda al arbitrio de La misma junta sustituir otro’ 
Bn fin, quisiera que la comision explicase su concepto. 

El Sr. ARGUELLES: La comision ha puesto todo s 
‘nidado en evitar litigios. Desde luego se hizo cargo del in 
eonveniente que propone el Sr. Caneja, y tambien de otrc 
varios; Pero habiendo pesado las razones, le pareció qn 
era mnY útil y muy ventajoso proveer de toda la autorida 
á la junta, y evitar de este modo que se siguiesen ulteric 
res recnrsos. Resultarian si no litigios que durarian mi 
’ menos~ como ha manifestado la experiencia; y nO p’: 
diendo *n un artículo comprender todos los casoa, ae rl 
l”lrió dar koaltadm 6 18 Junk para que 108 determio~ 

$I obstante, la dificultad del Sr. Caneja procede de algu- 
la equivocacion, porque supone que en las elecciones de 
)arroquias y partidos no se hayan examinado sudciente- 
nente las calidades de los electores, excluyendo los que 
10 pudiesen serlo. Eso bien podrá verifi?arse; pero es muy 
IiAcultoso, y rara vez sucederá; porque una junta, presi- 
Iida del magistrado y con aeistencia del cura párroco, no 
lejará de tener presentes las circunst.ancias de los candi- 
latos. Así, ha creido Ia comision que autorizando á la 
unta todo será más expedito, y sc evitarán querellas in- 
terminables. Otra cosa tambien tuvo presente la comision. 
Si no estuviera la junta autorizada para estas resolucio- 
oes, que deben ser del momento, se podrian diferir las 
?lecciones con grande perjuicio de la Nacion; porque su- 
pongamos que al Gobierno no le acomodase la convoca- 
iion y reunion de Córtes; pudiera buscar ese arbitrio de 
introducir rencillas y litigios que si hubiesen de determi- 
narse en un tribunal se prolongarian in5nito, y entre tanto 
no se harian las elecciones. Todo esto ha creido evitar la 
comision autorizando á la junta, y juzga que, aun cuando 
ssta pueda tal vez hacer una injusticia, será siempre me- 
nos perjudicial que los daños que pudieran resultar de no 
adoptar eete medio. 

EL Sr. Conde de TORãNO: La duda del Sr. Caneja 
la resuelve el art. 88, donde se dice que se ha de hacer 
por los preson:es. y claro es que se hará por los que ha- 
ya, sean cuatro ó cinco. 

El Sr. ANtiR: Los partidos en todo caso pagariín au 
culpa 6 ignorancia. Si alguno hubiese mandado á un elec- 
tor que no mereciese serlo, se deberá pasar adelante, sin 
detenerse en nombrar otro, en justo castigo de no haber 
Elegido como correspondia. 

El Sr. MUfiOZ TORRERO: Esta misma razon iba 6 
:xponer yo, pero el Sr. Anér me ha ahorrado el hacerlo. 

EL Sr. KEY: Otra di5cultad me ocurre: dice el ar- 
tículo 83 que concurrirán á lo menos cinco electores, y si 

I da el caso, aunque raro, que solo hay cuatro por exclu- 
on de alguno 6 falta, iqué se haré? iQuién nombrari el 
ninto? 

El Sr. GALLEGO: Creo que nadie; pues ya previene, 
)mc hn dicho el Sr. Toreno, el art. 88 lo que ha de ha- 
srse. El partido que ha nombrado mal, que se quede sin 
lector. Los cuatro nombrarán al Diputado. 

~1 Sr. MARTÍNEZ F3RTUXU: Señor, en mi pueblo 
ay cuatro parroquias, tres dentro y una fuera. Concur- 
unos los cuatro electores, y habiendo sido nula la elec- 
ion de uno, se procedió a elegir por les tres restantes. 

RI Sr. MARTIFJEZ (D. José:) Creo que no habrS, las 
ificultades que vemos ahora; pero si hubiese algun clec- 
3r mal nombrado, cargue su partido con la pena. Aun 
ay otros casos en que sin tener culpa los partidos se de- 
erá proceder á 18 ebccion; esto er3, porque los electores 
,. fueron puntuales, enfermaron 6 no quisieron; pero sea 
omo fuere, deberá hacerse la eleccion de Diputado cou 
3s que haya en el dia señalado. 

procedióse 4 la votacion, y fué aprobado el artículo. 
<Art. 86. En seguida se dirigirán los electores de 

partido con su presidente 4 la catedral 6 iglesia mayor, 
en donde se cantará una misa solemne de Espíritu Santo: 
y cl Obispo, y en su defecto el eclesiástico de mayor dig- 
nidad, hara un discurso propio de las circunstancias. 

Art. 87. Concluido este acto religioso volverán al lu- 
gar de donde salieron, y a puerta abierta, ocupando 108 
electores sus asientos, sin preferencia alguna, hará el 
presidente la misma pregunta que se contiene en el ar- 
ticu 49, 9 se observará todo cuanta en 61 m prerieno. 8 

A&WE fueron aprobador sin dimusioo, 
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B 
uArt. 88. Se procederá en seguida por los electores : sual en la eleccion de oficios: todos no8 acercamos á los 

que se hallen presentes á la eleccion del Diputado 6 Di- j seiíores secretarios, y decimos al que hace la lista los 
putados, y se elegirán de uno en uno y por escrutinio se- nombres da los que eieaimos. En las juntas de Valsacia, 
creto, mediante cédulas en que esté escrito el nombre de ’ donlle nw eligieron á varios que tenemos el honor de ss. 
la nersona que cada uno elige.9 1 t,sr en estt C~n;ras~, se hizo así. El Sr. Sombiela, que 

’ e 
1 b 

-EI Sr. LUJAN: El que-obra mal, aborrece la luz; y 
el justo no teme que haya testigos de eu conducta; por 
eso quisiera 70 que la eleccion de Diputado8 Para Córtes 
no se hiciese por escrutinio secreto, sino públicamente: 
de esta modo se nombrará á las personas más dignas, y 
ninguno SB atreverá 8 elegir á quien no lo merezca, por- 
que hay pocos tan necios, ó tan audaces, que quieran 
desacreditarse y perder la contìanza pública, dando su 
voto á presencia de todo el pueblo á UU sugeto que no se 
halle adornado de las prendas que se reluit?ren para el 
desempeño del distinguido encargo de representante de la 
Nacion, en que tiene tanto interés el mismo pueblo que 
asiste al nombramiento. Las tortuosas sendas de la intri- 
ga, del fraude p del engaño no pueden correrse con tanta 
facilidad en una votacion públics como en un escrutinio 
secreto, en que solo es testigo el elector de su buen 6 mal 
proceder; y aunque habrá algunos inconvenientes en la 
eleccion pública, serán infinitamente menores que cuan- 
do se hace por votos secretos, como podrá demostrarse 
fácilmente. La ambicion apenas co;ioce otro freno que la 
censura pública, y si no siempre se retraen por ella los 
ambiciosos, seguramente sarvirá para contener á los 
electores en su deber, siquiera por su honor. Un elector 
sujeto, como todo8 los hombres, á las miserias de nuestra 
frágil naturaleza, puede caer fácilmente en la tentacion 
de votarse á sí propio en escrutinio secreto, como ya se 
ha experimentado, pues no tiene otro censor ni testigo de 
su procedimiento que su desmedida ambicion, y no es 
justo ponerle en un terreno tan resbaladizo, sin propor- 
cionarle apoyo con que salga de aquel mal paso. Cierto es 
que por el art. 73, aprobado ya, se manda hacer el nom- 
bramiento de electores de partido por escrutinio secreto; 
pero la eleccion de Diputados de Córtes es un acto más 
solemne; y si en aquel se adoptó distinta regla, para evi- 
tar acaso el peligro de que un poderoso influyese por SUS 

intrigas en el noabramiento de electores de partido, pa- 
rece bien difícil que SU influencia y poderío se extienda 
tanto que llegue á ejercitarlo con buen suceso sobre todos 
108 electores de una provincia. Es pues mi dictámen que 
para hacer el nombramiento da Diputados de Córtes COU 

mas decoro, con mayor dignidad, y con mayor desinterés, 
se proceda por votacion pública nominal. 

El Sr. VILLAFAfiE: Creo que el modo de conciliar- 
lo todo seria que el mismo secretario recibiese el voto de 
cada uno de 108 electores, y lo dijesen en baja voz. Aun- 
que no es de esperar que una persona que sea elector se 
elija á sí mismo, no obstante, como los hombres siempre 
ROD hombres, con esta cautela de tener que declarar su 
voluntad al secretario. podria evitarse toda intriga 6 
parcialidad personal. Algunos señores de los que estamos 
aquí han sido elegidos del modo que propongo. 

Reprobóse el artículo como estaba en el proyecto. 

El Sr. LUJAN: Qeñw, pido que la votacion baya d, 
ser pública y nominal en las e!ecciones. 

ra secretario, tendrií presenta estn ceremonia; aia sm- 
argo, JO no tengo empeño en ello. 

I 

/ 

?1 
v 
e 

El Sr. MU&02 TORRERO: V. M. ha decretado que 
aya escrutadores. iQué harán estos si solo el secretario 
e los votos? Los escrutadores han de examinarlos; pars 
so se ponen, y así pido que sea el secretario y los escru. 
adores. 

El Sr. OBISPO DE CALAHr)RRA: No se ha de pre. 
vnder que 103 hombres por ser electores bayan de ser hé. 
oeg: bastará que 10 digan al presidente y secretario: pe. 
o no 6 éste SOhmetite, pues, en fin, los hombrea son 
.ombres. 

El Sr. LUJAN: Yo, PeBor, he propuesto la adicion 
ne la votacion sea pública, nominal; así creo que es jos- 
3 se vote: se aprobará 6 reprobará, pero el Orden lo eri 
‘e así. Los motiv3 que tengo eon patentes, y no los re- 
‘etiré para no molestar; pero afiadiré solo la reflexion de 
ue la votacion pública nominal da más solemnidad ai 
ato. 

Admitióse á discusion la adicion del Sr. Luján. 
El Sr. MARTLNEZ (D. José): No puedo adoptar esta 

Iroposicion, ni tampoco fui de opinion en que fuese en 
ecreto la votacion; uno J otro extremo tienen inconve- 
lientes. Si es pública, votan tambien por respeto al prs- 
botente ó intrigante que lo presencia, y en secreto Se vota 
ion mayor adheaion á los sentimientos de cada UnO. Es 

ferdad que uno se puede elegir á sí mismo en secreto, Por 
o cual me parece que lo que se debe hacer es quede an0 
In uno digan, acercándose á la mesa, SU voto, y el se- 

!retario lo apunte. El Sr. Villafañe ha padecido algaa* 
tquivocacion hablan?0 de las elecciones hechas en Valsa- 
:ia; allí se hicieron como previene el reglamento de l* 
(Unta Central, esto es, acercindose de uno en UD0 6 ls 
nesa, Y dando el voto al secretario, oyéndole todos loS 
leñoras de la mesa, y no el pueblo. Lo mismo sucede 
iquí. Por más que se diga que se acerca al secretario, lo 
Iyen 10s demás de la mesa. 

El Sr. CREUS: Yo cuando oigo hablar de 10s electo- 
res como se habla aquí, me parece que se trata de boa- 
bres imaginarios y destituidos de pasiones. Nunca he oido 
que las leyes, por más que 10s hombres sean virtuoSoS’ 
deben hacerse suponiendo esta circunstancia, Pues seria 
seguramente una temeridad suponer que la ley ss baee 
para los Virtuosos. Seria inútil la ley, pues lo es Para ‘Os 
que obran bien. En esta supobicion no sé cómo se Puede 
tudar de qae la votacion, aun cuando fuese pública Y 0”. 
minal, seria muchas veces viciosa. Se trata de evitar”’ 
:onvenientes, y en todo los hay. En las votaciones púbbcas . rde 
?e necesita doble constancia para oponeree y oPIna 
~iVerS0 modo que 10s que han votado antes: seria un des- ’ dole, Grito para el aomb*ado que no siguiera nombran 
por ejemplo, el tercero 6 cuarto elector. En todas Partes’ 
cuando se trata de elegir otros empleos se hace Por “’ 
crutinio secreto; así cada uno tiene más libertad Para el 

nombramiento. Se dice que no habrá intrigas en P ,‘&iCo: 

~0 digo que lo mismo; pues se pueden convemr antes’ ’ 
10s prim3rOS votantes abrirán el camino comprom etiendo 

El Sr. CREUS: YO creo que solo se puede añadir eI 
todo caso lo que ha dicho el Sr. Villafañe: así vamos con 
siguiente8 con lo resuelto ayer; y para evitar todos lo, 
inconveniente8 puede hacerse en público y arrimándose 
el elector á la mesa diciendo su voto si secretario. 

El Sr. LLERENA: Me opongo á lo que, ha ~&ho s 
Sr. Villafañe. 

El Sr. VILLAFAfiE: V. M. tiene un ejemplo men. 

6 10s que siguen. Así, no me opongo á que sea P 01 cédn’ 
la, 6 como ha propuesto el Sr. Martinez ó el Sr. vi1’a’ 
fañe. 

El Sr. ‘I’ERRERO: Mi opinion ee que la votacion nes 
be mr COXI VOZ iadiaa, ~~nor(~ y magestuosa, cuanto ‘ti 
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pueda el votante. Dices.6 que proceder de esta manera ea 
spurar 9 estrechar demasiado, porque es un grave com- 
prometimiento elegir ó desechar en tales circunstancias, 
pera cuya debida y recta operacion seria menester un raS- 
go de heroicidad. IHeroicidad NO 10 concibo. Pues qué, 
ipar nombrar sugeto que ejerza y desempeñe el elevado 
9 augusto careo de Diputado, se hace necesaria la he- 
reieidad? Una mediana virtud, una mediana honradez, 
“nOs medianos sentimiontos de probidad, estos bastan y 
estos sobran. La eleccion de uno, propuesto por otro, no 
cede en depresion 6 agravio de este último ; mdnifiesta 
~010 la opinion del elector sobre 1s mayor aptitud del ele- 
gido. Tal es el concepto que debe formarse, y no otro algu- 
no. IHeroicidad! Por cierto que tiene grandes dificultades 
que superar, grandes riesgos que arrostrar, grandes ba- 
tallas que vencer. Todo se reduce al triunfo de un mez- 
quino respeto. Pero aun cuando fuese menester heroicidad 
y elevscion de espíritu, téngala el elector, pues debe ser 
heróico. En el momento que yo advirt,iese en un elector 
esa vacilacion de ánimo por los insinuad os respetillos mun- 
danos, si antes estuviese resuelto 8 elegirle por Diputado, 
cambiaba al punto. En público, Sefior, y con voz sonora; 
esto produce en el pueblo singular satisfuccion, inspira 
en él una sublime confianza : por lo demás, por muchos 
que sean loa preservativos, por más exquisitos y mrtdita- 
dos, siempre queda el recelo y zozobra de si habrá in:er- 
venido descuido ú otro vicio. Esta es mi opinion. 

El Sr. GARCIA HERREROS: Señor, este es un pun- 
te que no se ha de ilustrar con la discusion; aeí creo que 
ne adeiantamos nada. Pido, pues, que se vote sin perder 
tiempo, porque nadie disentirá de la opinion que ya tengo 
formada. 
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Se votó la adicion, y fué desaprobada: en consecuen- 
ei8, despues de algunas breves observaciones, se aprobó 
refundido en estos términos el artículo, cuya última cláu- 
sula Propuso el Sr. Ttrever. 

chrt. 88. Se procederá en seguida por los electores 
que se hallen presentes á 18 eleccion del Diputado ó Dipu- 
tados, acercándose á la mesa douda se hallen el presiden* 
te~ 10s escrutadores y secretario, y éste escribirá en una 
lista, á fm presencia, el nombre ds la persona que cada 
un0 elige. El secretario y los escrutadores serán los pri- 
merOS que Voten. » 

(Art. 89. Concluida la votacion, el presidente, secre- 
tario 9 escrutadores harán la regulacion de los votos, y 
qued8rá elegido aquel que haya reunido á lo menos la mi- 
tad de 10s votos y uno mds. Si ninguno hubiere reunido 
la plur8lidad absoluta de votos, los dos que hayan tenido 
‘1 m8Yor número, entrarán en segundo escrutinio, y que. 
dará ehido el que reuna la pluralidad. En caso de em- 
pate, decidirá la suerte; y hecha la eleccion de cada-uno, 
la public8rá el presidente. » 

E1 Sr. Marqués de VILLAFRANCA : Esta eleccion 
“pongo que será para entrar en suerte. Yo, á lo menos, 
Pido que la haya, y que esta primera eleccion sea para 
eptrar en ella como lo dispuso la Central. 

E1 Sr. ALCAINA: ~~~~~ 

! , 1 ( ! 

E1 Sr. MUÑo TORRERO: Señor, la comision na 
pone Suertes. u no de los principales defectos del regla- 
Qento de la Junta Central fu6 el disponer que los Dipu- 
tados s8liesen por Suerte. Mnchos de 10s que estamos aquj 
acaeo no est8ríamos si no hubiese habido suerte. 8 

puesto á 
está. 

v t o acion el artículo, fué aprobado come 

*Art. 90. 
prwe 6 Ia 

Despues de la eleceion de Diputados, 86 
d e suplentes por el mismo método J fo+ 

9uJ J 8u pagro ser& en csds provineicr 10 temm parte 

El Sr. VILLAñUEVA: Señor, en el art. 35 se sir- 
rió V. M. resolver que para las juntas electorales depar- 
‘oquia no tuvieran voz activa ni pasiva los Prelados re- 
rulares. Aunque para acordar esta resolucion eo aquel 
iuevo caso, tuvo V. M. razones justas, como al presente 
:s muy diverso propondré algunas consideraciones que 
ne ocurren para que puedan ser elegidos procuradores 
le1 pueblo en las Córtes los Prelados regulares. paréce- 
ne, en primer lugar, que la práctica antigua de la Na- 
:ion pudiera servirnos ahora de gobierno, mientras no 
Lparezca contraria á la justicia ni á la política. V. M. ha 
Iancionado que en las Córtes futuras no haya estamen- 
;os, sino que el pueblo elija sus procuradores bajo la b8Se 
lue V. M. se ha servido adoptar; pero no ha excluido á 
linguoo de los comprendidos en las clases que formaban 
mtes los estamentos. Entran indistintamente los Obispos 
7 los demás indivíduos del clero secular, los nobles, y 
:uantos son considerados por ciudadanos. Unicamente se 
:xcluyen los Prelados regulares, que han tenido lugar en 
as Córtes antiguas. Es notorio que en las primeras C6r- 
;es de España, que fueron los Concilios de Toledo, ciertos 
?relados regulares, juntamente con los Obispos y los je- 
res de Palacio, eran los representantes del pueblo, y que 
hasta el siglo XI no hubo representantes por las ciudades 
lue formasen el brazo real; de suerte que 11 Nacion era 
:epresentada por los Obispos, por algunos abades de mo .’ 
lasterios, y por los Condes y jefes del Palacio Real. LO 
nistno 8ucedi8, aunque no bajo un plan uniforme, en las 
Jórtes de Navarra, Aragon y Valencia. Desde el si- 
$0 XIII, en que las Córtes de Aragon tuvieron represen- 
;antes de 18s ciudades, lo eran de algunos pueblos de SU 
señorío los Prelados de varios monasterios. A las Córtes 
le Valencia asistian los abades de Poblet, Renifazá y Val- 

jigna, el prior del monasterio de San Gerónimo, el de la 
Jartuja de Valdecristo y el general de la Merced. NO ha- 
llo yo inconveniente en que eligiéndose ahora Diputados de 
toda la masa de IR Nacion, pudiera ser nombrado alguno 
ie eStO8 Prelados, así como pueden serlo los que en las 
Zórtes anteriores fueron indivíduos de los otros brazos. 
NO veo contra esto razon ninguna fundada en la natura- 
leza misma del estado monástico. Loa votos monásticos 
en nada se oponen á la representacion nacional, porque 
todos tienen relacion á la persona que 10s hace, la cual 
aspira á 18 perfeccion por medio de su observancia pero 
esta observancia no impide que los religiosos, como 
miembros del Estado, ContribUyan por BU parte á BU feli- 
cidad, y más cuando son llamados para ello. Por esta 
profesion, así como no dejan de ser miembros del Reino, 
tampoco dejan de tener obligacion de contribuir á su de- 
fensa. Hoy dia no se tiene por extraño que el Gobierno 
eche mano de los regulares para tomar las armas, ni 88 
mira como obathalo para eeto la profeaion religiosa. Yo 

le 10s Diputados que le correspondan. Si á alguna pro- 
rincia no le tocare elegir más que uno ó dos Diputados, 
:legirá, sin embargo, un Diputado suplente. Eatos con- 
:urrirán á las Córtes siempre que se verifique la muerte 
le1 propietario, ó su imposibilidad, á juicio de las mis- 
nas, en Cualquiera tiempo que uno ú otro se verifique 
tespues de la eleccion. B 

Aprobado sin discusion. 
abrt. 91. Para ser Diputado de Córtes se requiere ser 

:iudadano, que esté en el ejercicio de sus derechos, ma- 
ror de 25 añOS, y que haga nacido en la provincia, ó es- 
16 avecindado en ella con residencia á lo menos de siete 
Zios, bien sea del estado seglar ó del eclesiástico secular; 
ludiendo recaer la eleccion en los ciudadanos que com- 
Ionen la junta, ó en ios de fuera de ella.» 

asa 
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advierto mucha diferencia con respecto 6 ehta profesion 
entre el estrépito de las armas y las deliberaciones pa- 
cificas de un cuerpo legislativo. Hallo tamb en, SdñOr, 
que en esta gloriosa revolucion dtnl .Reino, entra esto en 
loS defeos dc. la Nacion. (Ileclamó el órden el 59. Toreno, 
y dijo: Ia está resuelto.. . ) 

En los primeros momentos de ella para Corporaciones 
que han ejercido la soberanía, han rido nombradosvarios 
regulares; los ha habido en las juntas de Valencia, Sevi- 
lla, Cataluña y otras. No ee debe coartar en esto laliber- 
tad del pueblo; permítasele nombrar psra las Córtes, si 
quiere, ii un Prelado regular en quien tenga confianza; lo 
demg@, parece que es perjtldicarIe; así entiendo que con- 
vendria hacer una adicion á eete artículo, en que despues 
de las palabras tbien sea del estado seglar 6 del eclesiás- 
tico secular,, se dijese. ~6 Prelado eclesiástico regular.» 
Aiíado más, que en la Junta de Caspe, que cité ayer con 
otro motivo, en que se comprometió todo el reino de Ara- 
gen, y que fué compuesta de solo nueve sugetos, los tres 
de ellos fueron rAgulnres. En ellos puso EU confIanza todo 
aquel reino, y dos de ellos eran cartujos, D. Fonifacio Fer- 
rer y nn lego llamado Fr. Aranda, monjes de mucha virtud 
y conocimiento políticos; el otro fué San Vicente, hermano 
de D. Bonifacio. Mediando, pues, el interés de la causapú- 
hlics, si llegase el caso de que un pueblo tuvieseconfianza 
en un religioso, no hallo razon para que se le privase de 
In facultad de elegirle. A mí me bastaria para incUnar- 
me 5 esta opinion el interk comun del Estado. Así, pido 
;í V. M. tenga ír bien admitir la adicion que he pro- 
puesto. 

El Sr. MUfiOZ TORRERO: Como indivíduo de la 
comision, pido que se lea la proposicion del Sr. [Jria, que 
I’uE reprobadn. Entonces ee propuso que los regulares tu- 
vieran voz activa y pasivn, y SC desechó. Pídese ahora 
qua se les dé la voz pasiva, y yo no comprendo cdmo ha- 
biendo sido desechada la proposicion del Sr. Uria, se ins- 
tn ahora para que tengan voz pasiva, que es mucho más. 

Rl Sr. CAPMANY: Pido que ae lean las adiciones 
propuestas. 

El Sr. PRESIDENTE: Este pkmto ya esti resuelto, 9 
no 118 lugar 6 deliberar. 

El Sr. CREUS: Ninguna de las tres adiciones indi- 
cadas tiene que ver con eclta; así que no estR resuelto el 
punto, porque es muy diferente. En la primera se solici- 
taba que los regulares entrasen á ser electores. En 1s se- 
Kunda , que tuviesen la voz activa ; y en la tercera, que 
una y otra. 

El Sr. Conde de TORENO : Si está desechado el que 
t.engan Voz activa y pasiva, ipor qué insistir en que la 
twgan paeira? 

El Sr. CAPYANY: Pido la palabra, no para discutir 
el punto principal de que se trata, sino para ilustrar al 
\Congreeo sobre un hecho histórico que ha alegado el se- 
ííor Villanueva en apoyo de su proposicion. os innegable 
que en la8 Córtes de Valencin, como en las de Cataluña 
y de Aragon, concurrian y eran llamados de derecho 
Prelados de órdenes religiwaa; pero es necesario saber 
que 9010 asistian los abades y priores de monsaterios que 
DnPeh WiíOriOS feudaleo, y nunca en calidad de regula- 
r(*s, Porque estos por ley constitucional estaban exclni- 
tioR, Como asimh0 el clero eecu\sr inferior. Asistian 
es wrdad , los Obispos y 10s rbades mitrados, mas n6 
como ta1es* sino como eeíiores territoriales p jurisdiccio- 
Aales de ciertos pueblos dependientes de sus mitras. Tam. 
bien concurrian todos los cabildos de catedrales v de al- 
&unaa cOl%iatafJ Por medio de SUB afndicos 6 pr&rrdo- 
rea. Aaf I Se PUde af+nt 80n todrr verdad que por w 

-. 

ñincipio fundamental de la constitucion de aquellas pro- 
rincias desde el siglo XIII en que se instituyeron lOs tres 
trazos ó estamentos, el que se llamaba eclesid&co, porque 
!e componia de personas eclesiásticas, nunca f& bongo- 
!ado como representacion de la Iglesia en el concepto 
nístico y espiritual, sino de su jurisdiccion temporal, 
3ajo de este respecto eran convocados los nobles de pri- 
nera y srgunds gerarquía, no como tales puramente, 
sino como señores territorialss, porque allí la nobleza PO. 
mia tierras propias ó dominios directos. Bien podríamos 
Isegurar que en aquellas provincias solo el derecho de 
lropiedad en uno y otro estado constituia el derecho de 
*epresrntacion en Ias Córtes. Y en c0nfirmaci.m de esto, 
r más en el estado eclesiástico, el Obispo 6 abad electo 
UO podia ser llamado á Córtes por no haber entrado aún 
?n posesion. 

En cuanto al Congreso de Caspe que ha citado el mis- 
mo Sr. Villanueva para corroborar su asercion de que 
tenian entrada en las Cirtes lo-, regulares, esto es, como 
religiosos, podria contestar, para desengañar á los que 
no tengan muy presente aquel suceso, que aquel Congre- 
SO, nombrado por convenio de las tres provincias en tan 
largo interregno, no era el de unas Córtes, sino una juntr 
especial de nueve jneces árbitros ó compromisarios para 
decidir un pleito entre cuatro Príncipes pretendientes6 
la sucesion de la Corona. Se componia de letrados y Cn- 
ballwos, y tambien de teólogos como consultores on el 
fuero interno ; y es cierto que concurrieron como tales 
Pr. Vicente Ferrer (despues canonizado) y el cartujo FW’ 
Bonifacio su hermano, no como legisladores en Córtw 
sino como personas de cuya santidad de costumbres J vi118 
ejemplar esperaba la piedad de los valencianos alguna luz 
sobrenatural para el acierto en la eleccion sio peligro de 
las conciencias. Se buscaria la virtud y la buena fama; 
porque seria cosa extraña buscar la elocuencia en un ear- 
tujo, cuyo instituto es de no hablar, ni suponer la cien- 
cia en quien no la puede manifestar ni con obras ni COn 
palabras. Me parece haber dicho brevemente cuanto Per- 
tenece á mi propósito. 

El Sr. LOPE2 (D. Simon): Si se pone 81 artículo ’ 
votacion, pido á V. M. qne sea sin perjuicio de unaadicione 

Rl Sr. MORAGUES: YO tenis pedida la palabra 9 Ia 
dejé, creyendo que se iba á votar el artículo, dándose por 
fiesechada la adicion del Sr. Villanueva, puesto que lo ha 
Clo ya en otra ocasion ; pero si no lo está 6 se P reteode 
insistir en ella, no puedo menos de hacer al Congreso 
unas pocas reflexiones que me parecen dignas de tenerte 
en consideracion para que se vea cuán injusto es el em’ 
peño. ’ 

Señor, en la diversidad de profesiones, de lUcea? 
da 

Fortunas y de intereses opuestos, que se hallan en “’ 
pueblo grande, conseguir el medio de obtener el voto ge* 
neral de 1s Nacion para dictar las ieyes que m ás con@- 

gan, es sin duda uno de los problemas más difíc!l!Js8 “,s 
resolver, sobre todo, cuando por la imposibilidad fisle 
una reunion universal suple la repreeentacion del p 

uebi& 

y el derecho de deliberar se trasmite 6 un cierto Dúmero 
de Diputados. Sin embargo, tenemos sobre este P UdO tan 

q&lCiS1 
eSt?ncial algunas verjades enseñadas por la exp, 
que es preciso observar de buena fé, una de las eualee”s 
más principal rí fin de qne no se haga pasar como 

yow- 

tad general lo que en la realidsd no sea m8S quela 
de Si* 

guncs particulares 6 el efecto de su intrige, es que d@ 

Concurrir con igualdad las voluntades ilustradas 7 
libes 

en tkminos de que la una no pueda supeditar 6 j&a otfll, 

tengan todas igual parte, 7 estén animades de un in@ 

Pqfmionrdo pun obxar. 
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: Ss, pues, indispensable, no queriendo perder de vista 
astos principios, hacerse cargo de que V. M. por la mo- 
dincscion que ha tenido á bien h:tcer del art. 45 supri- 
miendo Ia condicion que exigia de que ioS electores par 
roquiales hubieran de ser viudos ó casados, y por 110 ha- 
ber querido admitir la adicion del Sr. Conde de Toreno 
sl 46, ha dado en las elecciones una suma preponderan- 
eis si clero, en términos de que ya no hay aquella regla 
de igualdad que por los principios sentados nunca debiera 
faltar; porque, Señor, respóndaseme de buena fe, iqué 
eura habrá que queriendo no sea el elector de su parro- 
quia‘; En Mallorca saben mis dignos cempaiíeros que casi 
todos 10s electores fueron curas, y lo mismo en otras par- 
tes; y en tales circunstancias, i cuál ser,; el resultado? 
posible es, Señor, que las siguientes Córtes se COIl1pngan 
8s la mayor parte y en el todo de individuos del clero; 
iy será esto justo? iY podrá convenir á la Nacion? Es pre- 
ciso, Señor, tener en consideracion que los ecles’âsticos 
son indivíduos de una corporacion que se pretende inde- 
pendiente y separada, de cuyo espíritu no es posible se 
desentiendan absolutamente, y pudiera esto dar lugar á 
pretensiones y acuerdos que no fueaen los más convenien- 
tes al bien de la Nacion y del Ektado. (Is?errwmpie’ronle 
aarios Sres. Diputados.) Señor, tengo la palabra, y he de 
oeguir hablando, aunque no habia pensado hacerlo. 

El Sr. IVIUROZ TORRERO: Como eclesiástico pido 
á V. hl. que se deje hablar con libertad á los Diputados, 
y que igualmente hablen los que tengan que impugnar. ., 

El Sr. COMDE DE TORENO: Un Diputado debe ha- 
blar con libertad. 

El Sr. MORAGUES: Hablo por el mayor bien de la 
Na:ion; si me equivoco, á ella so10 soy rzsponsabIe, y 
recaiga sobre mí su censura; y si me asiste la razon y digo 
verdades, aunque amargas, reconózcanse de buena fé, y 
00 sean motivo de ofenderse ni de insultarme. 

Ei Sr. CALATRAVA: Hemos sufrido cuatro ataques 
sobre que los eclesiásticos regulares tengan rapresenta- 
CiOa en 01 Congreso. ik qué viene esa tenacidad, habicn- 
do visto el señor autor de la adicíon que se ha negado 
eata solicitud por trea veces?. . . 

RI Sr. MORAGUES: Señor, en punto á lo que acabo 
de indicar á v. M. sobre el capítulo, y pensaba concluir, 
no bago otra cosa que presentar las opiniones de varios 
aatores Canonistas, los más clásicos. En las cuestiones 
que Por 108 mismos se ventilan aparece la inmensidad de 
pretensiones que hay opuestas entre la potestad eclesirr’s- 
tica P 1s secular en perjuicio de esta, y con grave daño 
d” bien r tranquilidad de la Nacion. Así resulta en 10s 
puntos d; jurisdic,$on, inmunidades exenciones, privi- 
legios 9 otros de trascendencia. iC&no, pues, á vista de 
una absoluta preponderancia que ee acaba de ganar en Ia 
representacien nacional á favor del clero secular hay aun 
va1or Para manifestarse no satisfechos, y querer intro- 
ducir á 10s del estado ragular, que ni 805 vecinos ni vi- 
ven en el siglo? Sefier este proyecto de Constftucion, 
“m” tode skt@ma tien: un enlace íntimo entre todos en8 
artícu1o8~ en termfinos de qlre alterándose el uno, debe 
tambie5 variarse el otro. Verdad es que la ilUStraCiOn, 
v1rtu3~ mérito, y aun celo de nuestro dianíeimo Clero, 
‘rito %ular como secular no permiten sospechar el que 
hapa de suceder niog.rno ‘de 10s inconvenientes que 90, 

representaQte de In Nacioa debo recelar* pero, Señor, las leves * -’ y mis particularmente las fundamentales, no de- 
“Q Il!l5ca c onfisr ni descansar en las virtudes de 108 
hoo;bresl 8inQ que su slbiduría debe prever todoe lOS ca- 
@” psib;es~ 9 por lo mismo e3 preciso q ue 8e reformen y 
‘Ongan como eahban los artículoe 45 y 46, y si no, me 

opongo á que aun los eclesiásticos seculares puedan ser 
nombrados Diputados, para lo cual me asisten además de 
10 dicho dos razones á mi parec.er muy poderosas. Prime- 
ra, que en esto nn pido otra cosa que lo que su virtud y 
religiosidad desea; ii saber, conformarse con lo prevenido 
en los sagrados cánones, y con el edpírito de la Iglesia; 
y segun este y aqueilos no deben los eclesiásticos entro- 
meterse en asuntos y negocios políticos; y la segunda, 
que no deja de ser reparable ~1 que siendo la Nacion sobe- 
rana, absoluta y dueña de sí misma, que ha jurado la re- 
ligion católica, apostólica romana, única verdadera, te- 
niendo esta una extrema influencia en el bien y tranqui- 
lidad del Estado, no haya de poder tomar inapeccion en 
materias de religion, siquiera á fin de precaver la intro- 
duccion de abusos que puedan turbar su tranquilidad, ó 
suceder en su perjuicio, y que se quiera que el estado 
eclesiástico sin interés, y distrayéndose además del es- 
píritu de su ministerio, haya de tener, no solo interven- 
cion, sino aun preponderancia en el arreglo de los nego- 
cios temporales y políticos. Contradigo, pues, indistinta- 
mente que ninguno de sus individuos pueda ser Diputado 
en Córtes, si no se repone como antes estaba el art. 45, 
sobre lo cual hago proposicion formal. 

El Sr. LARRAZABAL: Señor, en este artículo 86 
expresan las calidades necesarias que debe tener el ciu- 
dadano para ser Diputado de Cortes, y entre otras exige 
cque haya nacido en la provincia 6 esté avecindado en 
ella. B Esta última condicion que se pone ccmo disyunti- 
va de la anterior, debe ser inseparable de aquella, de tal 
manera, que igualmente sean requisitos indispensables el 
nacimiento y vecindario; pues yo entiendo que el sugeto 

en que no se reunan estas dos condiciones, no es apto 
para el empleo de Diputado $ Córtes. 

Para desempeñar la confianza que los pueblos deposi- 
tan en aus Diputados, deben estos resplandecer en el amor 
á su Pátria, y en la inteligencia de sua interwes. Nada de 
esto se consigue en un Diputado que aarece de los requi- 
sitos de naturaleza y vecindario. El amor á su suelo es al 
hombre tan natural, que le acompaña desde el nacimien- 
te hasta el sepulcro; y por esto dijo el sábio Rey Don 
Alonso que es obligado el pueblo de obrar por amor en la 
tierra donde son naturales, ennobleciéndola 6 acrecentán- 
dola, etc., ley 2.‘, título XIX, Partida 2.“; y el Supremo 
Autor de la naturaleza quiero que hagamos bien al suelo 
en que hemos nacido. Ninguno, pues, obrará con más 
acierto en favor de BuP&ría que el que ha recibido en ella 

su ser y conservaeion. No es posible, Señor, curar malee 
que no se conocen, y el que á SU Pátria SO10 debe el na- 
cimiento teniendo au educacion y vecindario en otro país, 
no siendo testigo de los males que la oprimen y bienes de 
que carece, tampoco puede entrar en la defensa de BUB 

derechos. 
De aquí se sigue que el bien y felicidad de IOS países 

de América exigen qué su8 Diputados sean españoles na- 
turales y vecinos de sus respectivos reinos: y asf 10 ean- 
cionaron la Junta Central, la Regencia pasada, y V. M. 
lo acaba de practicar, no admitiendo á varios Diputados 
de los reinos de la Peníaaula, porque sin embargo que 
eran vecinoa radicados en lae provincias que los eligieron, 
habian nacido en otras. iPor qué, pues, no deben preva- 
lecer estas mismas reglas para las elecciones venideras? 
iPor qué no han de tener lugar principalmente en las 
Américae, despues que en tanta parte ae les ha disminui- 
do el número de sus representantes, negando á las eaetas 

el derecho de ciudadanos? tEs pesible, Señor, que ya por 
el artículo de la bsse para la representacion, ya por el 
que preeoribe laa condiciones, ne despoje á las Américae 
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del derecho que tienen para que en competente número 
sean sus Diputados españoles americanos? 

Convencido yo de que contra una experiencia cons- 
taute no puede oponerse razon sólida que la destruya, 
llamo la atencion de V. M. para que por io que aconteció 
eu Goatemala en las elecciones del Diputado para la Jun- 
ta Central, infiera lo que acontecerá en las futuras para 
Diputados á Córtes. 

Ea constante que por el primer reg!amento de Ia Ch- 
tral para aquellas elecciones no se expresaba la calidad 
da naturaleza, sino la de patricio; mas los americanos en- 
tàndimos, y con razon, que este requisito suponia aquel; 
y así lo vimos por declaratoria posterior. No obstante, el 
indujo pudo más que Ia raxon, pues hubo provincia en 
que entrara para el sorteo sugeto que por su orígen, Dom- 
bre ni vecindario era conocido en todo aquel reino. Otros 
ejemplares pudiera referir; mas me recelo no ss piense se 
dirigen mis expresiones á manchar el buen nombre de al- 
guno: obsérvese si los motivos poderosos que pueden in- 
fluir subsisten: que las leyes del paisanage prevalecen 
muchas veces sobre las demás: que siendo los jefes y em- 
pleados europeos, se da ocasion á que inclinados natural- 
mente á los suyos, ganen con su valimiento á muchos po- 
bres electores que necesitan complacerles para ganar su 
patrocinio: que el artículo, si no se reforma, será orígen 
en las Américas de nuevas rivalidades, competencias y 
partidos que todo lo destruyen. Yo no sé que á las pro- 
vincias de la península á islas adyacentes sea indiferente 
que SUS Diputados sean patricios ó de otros reinos, y es 
muy sabida la lepislacion de algunas provincias en bene- 
5cio de sus naturales: atiéndase, pue?, al cumplimiento 
de la que con bastante meditacion estaba dada por V. M., 
y que es tan conforme á los de:echos de la América. 

El Sr. ARGUELLES: La comision meditó este artícu- 
lo, y tomó en consideracion los inconvenientes que resul- 
taron del Reglamento de la Junta Central. Entre otros fué 
uno el que un Diputado del Congreso fué desechado por 
no faltar á la observancia de esta ley del nacimiento. 
Personas muy dignas y que merecieron la con5anza na- 
cional, tuvieron que quedarse en sus parbido3 para proce- 
der d nueva eleccion. Hay en todos los países y en nues- 
tra España, muchos sugetos, que por sus negocios 6 em 
pleos 8.3 pueden llamar ciudadanos ambulantes, y pasan 
de provincia en provincia, como son los letrados y milita- 
res. por esto son poco d nada conocidos en su país nati- 
vo, Pues sus padres emigraron y los educaron en otras 
provincias, donde se dan luego á conocer. La comision 
calculó todas estas circunstancias. Por otro lado, es aná- 
logo á los principios que han de dirigir la representacion 
nacional, el que sea Diputado un sugeto que conozca la 
provincia que represente. Si la experiencia acreditase que 
este medio es malo 6 vicioso, 19s Córtes futuras podrán 
adoptar otro. iQuién ha dicho que se debe nacer en uua 
provincia para ser conocido y apreciado eu ella? Para cou- 
seguir esto no basta el nacimiento, es necesaria la perma- 
nencia , Por lo cual, vendremos á convencernos que la 
rePr%ntacion nacional no debe ceñirse 6 los naturaleí 
de las provincias, sino que debe compreuder á los resi- 
dentes en ellas. Además, tenemos en América un númerc 
considerable de europeos, que de esta suerte, quedarian 
para siemPra excluidos de la diputacion de Córtes; y aun. 
que pueda deeirse que en la eleccion de su país puede1 
ser comp*udidos, es una equivocacion, pues una distan. 
Ch tan lejana 63 un obstáculo casi ioauperable; pues jcó- 
m” sabrán loS e1ectores las circunstancias de un sugetc 
de cuya existencia apenas podrán tener noticia? Sin em. 
bargo, efhs #On tan ciudadmoa mmo b damhp 8i -lo 

excluye, pierde la Nacion un znillon de individuos qne 
Bodrian auxiliarla con SUS luces. LOS intereses comercia- 
es, las órdenes del Gobierno, J un cúmulo muy coasid+ 
,able de accidentes, llsva á los hombres á Filipinas y otras 
ierras ls>jsnas, donde so’o allí son conocidos. ToIio esto 
ia obligado á la comision á poner el artículo comg está, 
horque cree evita 103 inconvenientes que tuvo el Regla- 

nento de la Junta Central. 
El Sr. MENDIOLA: Señor, los intereses de 10s PUS 

‘olo son vecinos y no naturales de las provincias, cuga 
epresentaciou se trata, están en contradiccion por lo res- 
lectivo á las Américas con lo mismo que conviene á 10s 
bueblos que hayan de representar. No por esto trato yo de 
xcluirlos absolutamente de unos derechos, que así como 
u goce es tan apreciable, su privacion contiene la indis- 
Ilicencia más amarga, contraria desde luego álos principias 
le concordia y de union estrechísima de que nunca me se- 
lararé; de ello he dado pruebas, y las daré en toda opor- 
unidad. Solo sí los excluyo precisamente en cuanto pueda 
nanifestar aquella contrariedad para incluirlos á prupor- 
ion de como, dando antecedente para que cesen las cau- 
as de la incompatibilidad de intereses, puedan todos 10~ 
fecinos, con solo querer, colocarse en el caso del art. 91. 
‘ara ello presupongo que en las Américas no hay el mi- 
lon de europeos que en el caso de excluirse loa vecinos, 
upone el Sr. Argüelles privados de este derecho de re- 
~resentaciou, respecto á que en la septentrional SO10 83 
cuentan 74.000 peninsulares, segun los últimos acreditb 
IOS cálculos, que impresos, andan por toda la penínsulfl, 

Yo propongo que para que el vecino de la provincia 
meda ser Diputado en Córtea, haya adquirido aquella rfl. 
acion por el título de labrador en tierras propias, man”- 
actor 6 establecedor de alguna fibrica , y además de eato 
n las Américas que sea minero matriculado, y trabaje 81. 
runa mina, cuando no sea labrador, fabricante Ó manu- 
‘acturero. 

De esta suerte no queda excluido el mismo comer- 
riante ó comisionista, porque siendo este destino la carr@ 
‘a más seguida, como la más segura de enriquecer 10s Pe* 
iinsulares, es asimismo en la que despues de siete añoe 
18 puede lograr, casi con solo querer, la compra de una 
-azonable finca rústica, de un batan, 6 bien sea obrW 
)ara la fábrica de paños, que hace el verdadero 6 intere- 
#ante comercio activo, canal con la agricultura y mi*erla 
le la utilidad de todos; cuanto que el comercio pasivo ae 
lalla en razon opuesta, á lo menos de las fábricas I y da 

.os más precisos renglones de agricultura, que despu@ 
ie la Constitucion pueden y deben producir aquellas tier- 
ras, por haberlo sancionado la magestad misma de tods ‘* 
Nacion. 

Habierdo de ser esta general utilidad y sustanciar 
Micidad el objeto de los representantes en las futu’ 
Yórtes ordinarias, no es posible desempeñen genu inanen,- 
te esta representacion los que tienen muy g rande int@ 
en que no se fubrique ni se siembre en aquellas 

tierrss 

aquello mismo de que se ha formado y se forma la increi’ 
ble comodidad y riqueza de su comercio pasivo- E1.qUei 
por ejemplo, acopie gran cantidad de barriles de ‘lno 
de botijas de aceite, lienzos, bretañas, tejidos 9 etc., no 

cs posible, ni remotamente presumible, hays de Pddir co0 
actividad y teson, que en la provincia de la América q 

ue le 

toque representar, ae lleve adelante la plantacion 
de Oii- 

vos, viñas y moreras, la siembra del lino, de 18 almsndrs’ 
6 el establecimiento para fábricas de bretañas; tcrcicbe’ 

los, tejidos, etc., antes por el contrario, obrara ‘Oa ” 
doa los hombres, de un modo muy conforme al podsfls0 

h8ietible estimulante del interés individual de ca 
dsti”f : 
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9 del interés de la corporacion 6 consulado á que porta- 
r,ezcs. De hecho nos testifican estas verdades no muy re- 
notos y sí muy autorizados ejemplares. 

Las tierras, segun la sábia ordenanza para SU repar- 
timiento del año de 1754, deben dividirac en suertes para 
@nados, para siembras de todas clases, tambien para vi- 
ñas y olivares, y por recientes Reales disposiciones pars 
lOs mismos linos; sin embargo, la experiencia tristemente 
acreditaque fuera de las semillas de primera necesidad 
solo hay olivos así como ViíiaS para el recreo del particu. 
hr pudiente, y cuando más para el muy corto consuma 
de uu solo partido 6 de una sola provincia, que no ha dc 
poder pasar de cierto número de cepas, bajo la pena del 
incendio. que se ha ejecutado en el exceso. Los linos, ee 
verdad, fueron cultivados por Real órden del año de 1780, 
que probaren bien y ofrecia grande utilidad la Real fá- 
bries, de que da testimonio el impreso publicado en Mé- 
jico en 7 de Abril de 1784, asegurando la gran salida 
óexpendio de los lienzos y tejidos que se formaron; ipero 
en dónde est.6 esta Real fábrica, y por qué nos hemos ol- 
vidado hasta de su historia? Pues ella fué víctima de 108 
representaciones de aquellos mismos que en la actualidad 
se pretende las hagan como Diputados y como represen- 
tantes de los que tienen interés en que existan loa esta- 
blecimientos, y en que se hagan aquellas plantaciones y 
siembras, que promoviendo el interés nacional solo, no 
BOU tan ventajosamente, como hasta aquí, compatibles 
con el excesivo lucro del particular. 

Fuera del manifestado daño de estas representaciones, 
ya V. M. ha visto en la última que se dijo ser del con- 
sulado de Méjico, que justísimamente provocó vuestra 
soberana indignacion, el modo indecoroso, degradante, 
de como se hizo comparecer en la augusta presencia 8 
Mas las clases de la América septentrional por el mismo 
medio de los que pretenden, y en el mismo papel, repre- 
sentar al mayor nûmero en las Cdrtes ordinarias. iPodrá 
decirse genuina, verdadera, útil y honoGflca la represen- 
tficion que para siempre así se constituyera? LO peor 
es, que, con extraño lamentable candor, hay quien crea 
9 se persuada de squelias especies, sin embargo de ser 
tsu iucompatibles con 10s cálculos muy sabidos, que per- 
suaden sin réplica todo lo contrario. 

bes diezmos de aquella parte de la Monarquía impor- 
tan eu lo que se cobra tres millones de pesos fuertes, y 
dos millones en lo que no se cobra por no ser costumbre, 
ó Per Perteneciente á los indios; 5 millones de diez- 
mo prueban que el total de la circulacion debida B la 
a@ieultar8 importa 50 millones de pesos fuertes. Trein- 
ta milheS de igual moneda produce la minería y 6 
e1 couWiO interior de efectos nacionales, que todos 
suman 89 millones de pesos fuertes. Pregunto yo ahora: 
iesta prodigiosa circulacion será efecto únicamente del 
trabajo de solos 74.000 peninsulares que existen en la 
sePtentrional? Y sise debe á los 5 ‘1s millones de habitan- 
tes ’ ieetarán tan ociosos, tan desnudos, tan viciosos, tan 
abandonados como con la mayor generalidad ee supone en 
aque11a espúrea representacion ? Dénseme en cualquier 
Otra nacion igual número de habitantes que produzcan 
Ia misma circulacion 6 desátese el nunc’a oido problema 
t que tal ProduccioD pueda ser compatible con tan pon- 
erada ociof+idad. (Apu~ reclamd CI drdeta cl Sr. Aznawz) 

Trato de convencer lo importuno falso é inexacto de una 
representaciOu en el mismo momento de discutirse sobre 
la rectitud 9 modo legítimo con que habrán de desempe- 
ñarse est*s eu las Córtes futuras y puntualmente en tal 
Coyuntura se me reclama el drden Yo he de hablar con 
todo el ‘leno 9 dignidad de un representante nacional, 

despues de que tuve el honor de ser así recibido por V. Y. 
Casi todos estos inconvenientes cesan aprobándose la 

adicion que llevo hecha, y ella da al mismo tiempo t&i - 
monio del deseo activo y siusero de que se llevo adelante 
al más sólido sistema de la union, que tanto nos convie- 
ne á todos. LOS hacendados son absolutamente idóneos, 
vecinos y naturales para esta representacion; lo mismo 
los mineros, manufactores 6 fabricantes; ya tienen aquellos 
la gran familia, B cuyo diario y muy fuerte cuanto cons- 
tante trabajo deben su subsistencia, deben sus riquezas, 
la conocen, la distinguen, la morigeran, la defienden, la 
sustentan, y precisamente la aman; ya tienen interés en 
la baratura del fierro de que necesitan, de los útiles, de 
103 efectos para vestir aquella familia; prefieren les na- 
cionales, como más baratos, á los ultramarinos; y prefi- 
riéndolos fomentan al manufactor, al fabricante; y fomen- 
tándolo aumentan la industria, destruyen la ociosidad, 
aquella misma ociosidad que ahora se nos imputa por 
consecuencia necesaria de fomentarse el interés de corpo- 
racion que solo presta el comercio pasivo. De este modo 
tampoco se cierra la puerta ni aun á este comerciante, 
antes sí de un modo indirecto se le coloca en la útil ne- 
cesidad de que se radique más, comprando tierras, la- 
brando minas, estableciendo fábricas, que pudiendo ha- 
cerlo con solo querer, despues de haber comerciado siete 
años, tiene más franca puerta que aquella de la difícil 
virtud y del conocido mérito, que contra nuestros recla- 
mos solo se deja abierta á algunos millones de naturales, 
lue más que ningun otro tienen que clamar por la mejo- 
:a de su fortuna y de su estado. 

El Sr. AZNAREZ: En mi COuCeptO, SeííOr, el tt?nOr 
lo1 artículo 9 1 perjudica al derecho y clase distinguida de 
os militares, que en todo tiempo ha merecido, merece y 
perecerá siempre la pública estimacion y gratitud por la 
mportancia de sus servicios. V. M. no habrá olvidado la 
súplica dirigida al Congreso por el quinto ejército, por la 
:ual reclamó su legítima y competente representacion 
!n las Córtes sucesivas; V. M. tendrá tambien presente 
1ue la resolucion fué que en la Constitucion se atenderia 
r determinaria la justicia de su solicitud. NO ss me OC& 
;a, Señor, que los militares, en quienes se reunen las ca- 
idades prescritas por la Constitucion para el goce de la 
roz activa y pasiva, quedan llamados para la representa- 
:ion, que no ha olvidado la escrupulosidad de la comision. 
&s no habiendo diferencia ni agravio en la sustsncia, lo 
ray en el modo con que han de poder ser Diputados por 
as provincias donde residan. Sé que no será excepcion 
3ara poderlo ser en representacion de las provincias de su 
laturaleza el que se hallen ausentes de ellas, porque la 
:alidad 5s Sn servicio les conserva la vecindad del pueblo 
i que pertenecen. No es esta mi didcultad 6 duda: consiste 
m que siendo forzada, incierta 6 ambulante la residencia 
ie los militares, con especialidad mientras que pertenecen 
i algun cuerpo, y no gozan de los ascensos mayores, es 
nuy casual y demasiado dificil que su residencia com- 
)lete en parte alguna los siete años: por consiguiente, no 
podrán ser Diputados de provincia alguna, sin embargo de 
lue su conducta, probidad é instruccion les hayan con- 
:iliado en ella el mayor grado de concepto y confianza. 
?ara mí este es un perjuicio notable y de trascendencia 
nuy general á dicha clase, la Cual rara vez logrará el 
lombramiento de Diputados por las provincias de su na- 
;uraleza, de donde salen en su primera edad, con dificul- 
;ad vuelven, y no dejan de ser olvidadas y desconocidas 
as prendas que adquieren despues en su carrera. Todas 
cetas circunstancias, que refluyen en bien de la Pátria, 
parecen dignas de la consideracion de V. M. En la mia 
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tienen mucha recomendacion, y me excitan á proponer la 
adicion siguiente, 6 5n de que UO experimenten una des- 
igualdad perjudicial: 

ch los militares empleados en el servicio activo del 
ejército, parn poder ser Diputados por las provincias 
donde se hallen, bastará la residencia accidental de SUS 
respectivos cuerpos 6 de sus indivíduos, por razon de 
05cio. D 

EI Sr. LEIVA: Como de la comision di.6 que nlgu- 
nos vocales de ella opinamos que solo el nacido 6 natural 
de In provincia debie ser elegido Diputado en Cúrtes. La 
Junta Central rancion esta múximn, y V. M. la ha apro- 
bado en la práctica, dc:retando la separacion del Congre- 
HI) tlo un I)rputndo de Galicia, por bsber asrgurado que 
nikcicí on Cntaluiio. Para mí existen la4 mismas rnzones. 
Tdcastl solo la crrdinal, y es aquella alicion natural que 
80 tierra al país nativo, a5cion fine conlucc á procurar 
cuento convenga al interós y prosperidad relativa del mia- 
mo. Estas ideas ciertamente no se encuentran en el mis - 
mo grado de celo, sino raras veces en los forasteros ave- 
cindadon, y las legos deben fundar sus disposiciones eo - 
bre lo que generalmente sucede, y seguir los sentimientos 
racionrles que inspira la naturaleza misma. No convengo 
en que los Diputados al Congreso no representan á los 
~W~IOS que 108 han elegido. Dejo esta asercion en el 
IhiEmO de las ahetracciones. Rl que la congrcgacion de 
Diputrdos do pueblos que forman una soln Nacion repre- 
rcnton 1~ soberanía nacionnl, no destruyo el cartict,er de 
ropresant~cion purtlculnr do su respectiva provincia. Tie 
ne el Ihputado (108 grandes obligaciones: primera, atender 
d iutertjs pfibllco y general da la Nacioo; y segundn, ex- 
ponur loe medios que, sin perjuicio del todo, pueden ndop- 
trreu 1Wa BI bien de su provincia. Esta procurneion ani- 
mada de la al\cion patri&ica, ea muy docuento y sRnsi 
Me; y debe producir el buen rfecto de que las COrtep, 
wtklaaicado loa verdaderos deseos de los ~&.,IoR, 811 
Cuanto 8011 compatibles con la justicia y el interés co- 

mun, llenen uno de los primeros objetos de su instituto, 
Viniendo el gallego por Galicia, el asturiano por Asturias, 
y el peruano por el Perú, y así de las demás provincias 
con la debida igualdad, conseguiremos que la Na:iou 28. 
pañola sea perfecta y naturalmente representada. 

El Sr. MARTINEZ (D. José): Ha habido preteugio- 
nes que no merecen cate nombre, para sostener la opluion 
en cuestion. Digo que no lo merecen, cuando V. M. va 
las ha despreciado altamente. iHa de haber europeos do- 
miciliados en América que exclusivamente no tengan fa. 
cultad de representarla? 1.0 digo porque es público que 
V. M. ha desechado estas insinuaciones, que no deben 
servir de regla para lo que corresponda establecer en es- 
to artículo. Tampoco debe servir lo dispuesto por la Jun- 
ta Central. El caso es que si se trata de excluir de la re- 
presentacion á los europeos domiciliados en América, no 
puedo conformarme con esto; tanto más, que loe mismcla 
señores americanos no están en una conrormidad absolu- 
ta sobre este punto; porque, segun ha dicho el Sr. Hen- 
diola, se conforma en que se incluyan todos los que ten- 
gan vecindad adquirida en los ramos de minería, ~gricul. 
tura, 6 levantar una fábrica. De consiguiente quedan 
excluidos todos los demás comerciantes. &Y per qué Be 
excluye B los comisionistas? Comerciantes son 10s p 
giran, los que tienen fábricas compradas ó lcvantadss. 
Todos estos quedarán excluidos aun en el dictámen del 
Sr. Mondiola, porque no Fon minercs ni agricultoree. La 
Junta Central, dican, siguió la regla del nacimiento; 1~ 
60 debemos cont:nuar wn ella, Esta proposicion, para Ki 
conrepto, es irr~g~llar: todd somos UDOS, hermanw J 
formando una misma familia, todos repre~cntsIu0~ 14 %. 
cion wpaiiola, y asi debe ser uno nuestro objeto. El W 
eutlí .li:micllindo en un pueblo se puede tener por or@*. 
rio de nqwl país. Por cousiguiente, mi opinion 08 1ues 
apruebe cl articulo como estt.9 

Quedó pendiente la discusion, y 83 Iwaotó la senion* 
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DIARIO DE SESIONES 
DE I,AS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL 27 DE SETIEMBRE DE 1811. 

El Sr. Marqués de Villafranca presentó su voto con- sulta del Consejo de Ordenes, remitida por el Ministerio 
ha 10 acordedo en la seeinn del dia anterior en el artícu- de Is Guerra, concedieron las Córtes la dispensacion de 
10 89 del proyecto de Constitucion acerca del modo de 
hacerse la eleccion de Diputados de Cortes. El Sr. Ra- 

que los informactes para las pruebas prescritas no pasen al 
pueblo de la naturaleza del interesado, sino que las ha- 

mos de Arispc presentó igualmente el suyo contra 10 re- gan en esta ciudad del modo que est& establecido. 
melto en dicha sesion acerca de la solicitud de la Junta 1 
superior de esta ciudad, relativa á la renovacion por cua- ’ 
driau%tres de un tercio de sus indivíduos, y admision de 
tres suplentes que llenasen las faltas de los propietarios. Se mandó pasar 6 la comision de Guerra el informe 
*mbos votos se mandaron agregar á las Actas. i del Ninistro de dicho ramo con los demás papeles que le 

I acompañan, acerca de la subsistencia de los consejos de 
1 guerra permanentes de los ejércitos. 

El encargado del Ministerio de Hacienda de España 
remitie en oficios separados, que se leyeron, los testimo- i 
nios correspondientes de haber verificado la renovacion j Conformándose las Cortes con el dictámen de la CO- 
del juramento, mandada por diweto del 22 de este mes, ; 
loS individuos de la Junta superior de Confiscos; 

mision de Comercio, desestimaron un proyecto presenta- 
los de do por D. Federico Moretti, acerca del establecimiento 

la contaduría de Ordeuacion de cuentas; el visitador de I 
la casa de Moneda y el superintendente de la misma; ’ 

de un Banco mercantil. 

loS iudivíduos de la negociacion del Giro nacional; 10s i que componen la Junta de Hacienda; los jefes de rentas, ! 
repguardo, consolidacion y propios y arbitrios existentes / Se di6 cuenta del dictámen de la comision de Guerra 
en esta plaza, y el tesorero general, cuyos testimonios se 
Qaadaron archivar. 

sobre el reglamento formado y remitido por el Consejo de 
/ Regencia para la creacion de un batallon de Milicias pro- 

vinciales de artillería, compuesto de los naturales del rei- 
no de Galicia, vecinos y residentes en esta ciudad Y en la 

Lo mismo se verificó con otro documento igual, re- 
isla de Leon. ( Vkase la sesion del dia 2 de AJo~lo.) El re- 

mitido Por el Ministerio de Gracia y Justicia, en el 
glamento es el siguiente: 

cual 
se acredita haber renovado la Audiencia de Sevilla el ju- 
ramento Prescrito en el citado decreto. 

/ Reglamento para la formacior de o~fl batallo?r de artillería 
de 1 o compañtas de á 100 hom2ires de los uatwales del 
reino de Galicia, residentes y vecinos en esta cíudad y eu 
la isla de Leon. 

Habiendo el C-J 
de hábito en 

onsejo de Regencia concedido merced Artículo 1.’ Este cuerpo se compondrá de un bata- 
1 a órden de Santiago al teniente coronel Don 

Fernando de la Vera y Campos capitan agregado al re- 
llon de artilleros de Milicias provinciales con el nombre 

gimiento de infantería de Truji;o, J con arreglo á la COD- 
de Volwstarios gallegos de Cddiz, y de 10 compaiiías, qua 

, raidirtín las ocho en CBdiz 3 las dos restantes en la isla 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



1932 ra7 DR SETIEMBRE DR 1811. 

de Lcon, y ae completarán de los gallegos avecindados 9 
residentes en ambos puntos. 

Art. 2.’ Constará t?8da compañía de m capitan f uu 
teniente, UU subteniente, un sargento Primero, tres se- 
gundos, un tambor, un pífano, cuatro cabos primeros, 
otros tantos segundos, y 86 soldados. 

La plana mayor se compondrá del comaudante, uu 
sargento mayor, dos ayudantes mayores, un sargento 9 
cabo de brigada, y un tambor mayor para la enseñanza 
de toda la banda. 

Art. 3.’ Estas compañías, como de milicianos pro- 
vinciales de artillería, gozarán del fuero militar de esta 
arma, conforme se concedió por S. M. 8 la compGa de 
artilleros de Cartagena, no dependiendo ni considerándo- 
se como parte del cuerpo de Milicias urbanas de esta 
plaza. 

Art. 4.’ Reconoce& por jefes natos al comandante 
y mayor de artillería que hubiese en esta plaza en la par- 
te facultativa, y para el demás gobierno del cuerpo al 
comandante y sargento mayor del batallon. 

Art. 5.’ Usarán del mismo uniforme que basta aquí 
han vestido; siendo de su obligacion uniformarse y sr- 
reglarse á su costa, y la de mantener tambores, pífanos y 
demás que ocurra, sin que el Estado por motivo alguno 
tenga que concurrir con nada para la formacion del ba- 
tallon y su conservacion. 

Art. 6.’ Se emplearán en paz ó en guerra en los mis- 
mos servicios que los artilleros de ejército en cuanto ocur- 
ra en esta plaza, haciendo el servicio de ella y sus fuer- 
ted, además del de maestranza, sin sueldo ni estipendio 
alguno en uno íi obro caso. 

Art. 7.” De los palanquines, mandaderos y demis 
cuadrillas de esta clase se compondrá el batallon, con- 
tando con la fuerza actual de las dos compañías de arti- 
lleros urbanos por la instruccion práctica que tienen ad- 
quirida en el servicio del arma, en la inteligencia que de- 
berán ser preferidos para su formacion los casados con 
hijos; si estos no completasen el número, los casados sin 
ellos, y así sucesivamente los viudos con hijos y sin ellos; 
y cuando todas estas clases no cubriesen los 1.000 hom- 
bres de que debe constar, entrarán los solteros, y con 
preferencia los qur se hallan en actual servicio en las dos 
citadas compañías, debiendo de reunir todas las circuns- 
taqcias de disposicion , edad, robustez y talla. La ex- 
pwada fuerza de 1 .OOO hombres estará exceptuada de 
concurrir 6 la formacion ‘6 reemplazo de otro batallon; 
pero de ninguna manera los dem8s indivíduos que com- 
pongan las cuadrillas de palanquines y mandaderos, los 
que quedarán sujetos 6 las cargas de BUS pueblos y de- 
más que en el dia tienen; siendo igualmente de su obli- 
ghcion reemplazar las bajas que ocurran en el batallon 
para mantener constantemente su fuerza: en el bien en- 
tendido que han de hacer constar 6 su entrada no ser in- 
dividuos de ningun cuerpo del ejército , y que en todo 
tiempo que se reconozca ser alguno desertor ¿ie ellos, se- 
rá entregado, porque así lo exige la mejor disciplina mi- 
litar. 

Art. 8.’ Por primera vez harin los vocales gallegos 
las Propuestas de oficiales, sargentos y cabos, sin que 
tengan oPcion ni ahora ni en adelante para pasar 6 este 
cuerpo oficiales de otro que no sean precisamente naci- 
dos en Galicia, 6 instruidos en el ejercicio de cañon, mor- 
tero 9 cabria, sobre que sufrirán los pretendientes un ri- 
fwo~ exámen; pero h lo s9cbi~0 se cons&ar&n por 
10s jefa rMmales del bataWn con arreglo 6 brdmdwa 
hS vacantes que ocurran, y 88 brocarat;a que rec&+ 
toa ; individuos del nia& auw, ‘que 4-b de 

las expresadas circunstancias y de la antigüedad on sU 
clases, reunan la robustez y buenas calidades que Be re. 
quieren. 

Arf. 9.’ Las propuestas de los empleos de coman- 
dante y sargento mayor han de ser ahora y siempre pe- 
vativas del comandante de artillería de la plaza, dirigiéa. 
dolas por el conducto del director general de artillería 
como jefe principal que debe serlo de este cuerpo, pro. 
curando que recaiga en sugetos dignos que hayan servi- 
do en el ejército, y que reunan, si es posible, la cir- 
cunstancia de ser igualmente naturales del reino de (Ia- 
licia . 

Art. 10. Luego que los oficiales, sargentos y cabos 
sean elegidos, el cuerpo de artillería procederá inmedia- 
mente á instruirlos en el manejo de la artillería, para 
que cuando lo estén, se encarguen de la enseiíanza de los 
soldados, en las horas y dias que no sean perjudiciales 
en sus trabaJos, así á los ãoldados como B los sargentos y 
cabos, facilitando el comandante de artlllería de la p!aza 
los auxilios que para esta enseñanza sean necesarios. 

Art. ll. Hasta que por los exámenes prácticos se ob- 
serve han adquirido ya 103 artilleros provinciales aquel 
grado de destreza que deben tener para el servicio deba- 
terías en una plaza, no cesará el ejercicio frecuente, Con- 
tin&dolo despuea solo en loa dias festivos. 

Art. 12. A los oficiales de este cuerpo se les exPo- 
dirán SUS despachos de milicianos provinciales. 

Art. 13. Las dos compañías de la Real isla de Leon 
dependerán de los jefes de esta plaza, considerindolas 
como parte integrante de este batallon, é igualmente eS- 
tarán á las órdenes del comandante principal de artillaría 
de dicha isla para que pueda emplearlas en los parq”es~ 
baterías, ó como mejor conviniere. 

Art. 14. Los gastos precisos de la correspondencia J 
secretaría del comandante y sargentía mayor, se abona- 
rán por el cuerpo para no gravar 8 estos jefes en coea a1- 
guna. B 

Discutidos ligeramente algunos de sus artículos, que- 
gó aprobado dicho reglamento con solo las modificaciones 
siguientes: 

El art. 1.’ se aprobó con la adicion propuesta Por e1 
5. Del Monte, que dice así: 

aNo se admitirán en lo sucesivo al reemplazo de este 
JUerpo UatUrdeS del reino de Galicia que no traigan do- 
:umcnb que acredite no hallarse comprendidosen losalis- 
tamientos de aquel rein0.B 

Al reo, despues de las palabras ede mantener Cons’ 
bantemente su fuerza, )) debe añadirse: «teniendo presente 
.O prevenido en el art, l.O, D y al fin de él esta cláusula’ 
ala admision de todo indivíduo en el batallon ha de SJ’ u de* !ou sprobacion del comandante de artillería, y eu 8, 
&tO Con la del segundo, constando así en la filiaclon*’ 
rodos los demás artículos quedaran aprobados confgrme 
rstán. 

Concluido este asunto, to& Ia palabra Y dijo 
El Sr. PRESIDBRTE: Señor, en la sesiou de Ver 

wrrieron dos incidencias seguramente desagradables* La 
una parece que era injuriosa 81 clero, 9 particular~enta 
i los Diputados eclesi6sticos que nos hallamos aquí* 7 
3ahY bien persuadido de que ~010 se nos puede injurlsr 

m Ias palabras, pero no en IOS efectos; porq ue el clero 
@calar J regular español tiene tan bien sentado sU “f? 
iito cn el Coogreso y fuera de 61, que no puede rec’bn 
m*fo ~@u#J por la opinion de an Diputsdo, que PO @ 
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1.s de las C&tes. La reputacion de un0 y otro clero está 
apoyada sobre bases las más sólidas, 10 que pudiera evi- 
denciar con las crjnicas de los Reyes CatbliCOS y COn las 
hi&rias y anales de España, en donde están bien expre - 
Eados los distinguidos servicios q’Y.e en todos tiempos y 
cn todos ramos y clases ha hecho el clero al Estado. Pvr 
consiguiente, me parece que de hecho y en los efectos no 
puede sufrir menoscabo alguno. &kántO no ha COntri- 
huido el clero al bien dbl Estado desde el principio de la 
Mowrqnía? Nadie lo ignora. Pudiera hacer un breve com- 
pendio de sus contínuos y señalados servicios por la reh- 
gion y Ia Pátria; pero lo juzgo inoportuno, porque no du- 
da de ellos ni el pueblo ni el Congreso. Me basta que 
V. M. y el pueblo tengan en consideracion cuánto deben 
á UCO y otro c!ero en ambos hemisferios: los más de los 
individuos de todas clases su educacion; otros SU direc- 
cion y su ccnsejo; los eapañok pobres eu beneficencia y 
y el ejercicio de todas las vlrtudes; por consiguiente, es- 
toy convencido de que ninguna nota puede haber induci- 
do contra el clero lo que ocurrió ayer; se lo aseguro 8 
V. M. Uno y otro clero, siempre y de rigurosa justicia, 
han merecido bien de la Pátria: ningun menoscabo, pues, 
pudo acarrearle el mencionado incidente. iCómo habia de 
akarreárselo si sabemos que todas las inventivas, todos 
los dicterios de que se han valido los impíos de ciertas 
naciones, no han podido ajar al clero de España? Nada, 
pues, tenemos que recelar ni sentir. En nada han podido 
deprimir su justo crédito, su veneracion y el respeto 
que por tan legítimos títulos se han conciliado del pueblo 
español. 

El segundo incidente, como V. M. vió, fué aquella 
especie de desórden que se advirtió en las galerías, nacido 
de una expresion que soltó el Sr. Diputado que estaba ha- 
blando, cuando dijo: $0~ Diputado; tengo la pala&a; ptiiero 
h@Jler; yo sq res$onsaóle á la Naciolz. Esta fué la causa 
imPalziva de lo que llamamos desorden. Segun el Regla- 
mento, me correspondia levantar Ia sesion al instante, y 
~10 hice en consideracion á que esta conmocion provino 
de oir un lenguaje de que hasta ahora ha estado privada 
Ia España. iCuándo se ha podido hablar así hasta el dia 
24 de Setiembre? iQué español habrá que no se conmue- 
va al oir estas expresiones, cuando hemos visto que no se 
no8 Psrmitia hablar ni quejarnos siquiera de nuestros ma - 
Ies? Y cuando ya somos un pueblo libre, iqué extraño se- 
rá que nos alegremos al oir un lenguaje tan nuevo y tan 
glorioso? Sin ir más lejos, en el último reinado, 
alguno hubiese dicho yo soy responsable á Za Nacion 

cuando 

hnbiera Pagado con menos que con su cabeza. 
, no lo 

Por esta 
razoq uo extrañé que cl pueblo, que tanto ha debido á 
v. M *j se sobresaltase de gozo ayer con dicho motivo, 
iy? de haber gemido hasta el año pasado en el lecho 

kuorancia y de la esclavitud Esta consideracion 
señora hizo que yo disimulase el disdrden que hubo: rnte 
Parece que obré con justicia. Pero al mismo tiempo no 
p”eao convenir en que se repitan semejantes escenas. El 
pueb1o de Cádiz está convencido de que ante un cuerpo Uib eraute debe guardarse todo respeto, y no darse oca- 
rion á que sea interrunpido en sus deliberaciones por un 
aesbrden semejante el cual no pue+e menos de ser con- 
trario a1 bien de 1a’Nacion B que destina sus tareas. En 
Uaterrs S . 3 uIza, Venecia y Estados-Unidos americanos 
Biempre ha sido respetado el 
Ee permite Siquiera chistar 

cuerpo &eRberanto; B nadie 

Espero, Pues, que el ínclito pueblo de Cádiz conven- 
cido de loS males que ocasiona un entorpecimiex& de SS- ta he 8 no repetirá otra escena como Ia de ayer’; porque 
enbncea me Veré en la m& dara J & adnsible necesi- 

dad de usar de las facultades que me concede el Regla- 
mento. Así me lo prometo. » 

- 

Continuó la discusion del art. 91 del proyecto de 
Const,itucion. 

Tomó la palabra, y dijo 
El Sr. ALCOCER: Los asuntos delicados se han de 

tratar con delicadeza. No es fácil caminar por la línea di- 
visoria de dos terrer;os sin pisar uno ú otro; quiero decir 
que versándonos entre los confines de intereses opuestos, 
se neces<ta de precaucion y cuidado para dejar á ambos 
ilesos. Si el pJnto que se discute sobra la necesidad del 
nacimie:!po psra Diputado de una provincia no valiese si- 
no lo que suena, yo no tendria embarazo en oponerme al 
artícu!o, sin difundirme en exponer las razones en que 
me apoyo; pero habiendo ya explicado la comision que lo 
dirige cutre otros fines al de habilitar á los europeos re- 
sidentes en América para Diputados de aquellas provin- 
cias, es necesario expresarme de tal modo, que se vea no 
me contrarío á los intereses y fraternidad de aquellos mis 
conciudadanos, con quienes vivo, estoy enlazado, á los 
cuales amo tiernamente. Mi Rnimo, pues, oponiéndcme al 
artículo, es la union de todos, y que á nadie se vulneren 
sus derechos, evitándose todo motivo de disension entre 
quienes por mil títulos deben estar unidos. Quizá se me 
encontrar6 tan liberal con los europeos como lo he sido 
siempre con todo género de personas, y tan adicto á 10s 
intereses de la Península como lo soy á los de América. 

Luego á la primera vista choca eI artículo con las dis- 
posiciones de la Junta Central sobre sus Diputados; 
siendo de notar que declaró nula la eleccion de Caracas, 
porque el electo, aunque era un americano, no habia na- 
cido en aquella provincia: choca con los reglamentos de 
la Regencia anter:or, qud dictó para los Diputados en C6r- 
tes, y choca con las declaraciones de V. IU., en cuya vir- 
tud no se admitió á un Diputado de Valencia, y se despi- 
dió á otro de Galicia por no haber nacido en aquellas 
provincias, no obstante ser vecinos de ellas, haber nacido 
casualmente en otra parte, y estar ya el último incorpo- 
rado en el Congreso, sobre ser ambos de sobresalientes 
prendas y tener la confianza de los pueblos que los eli- 
gieron . 

Cuando se discutió el ciudadanato de las castas alego 
la comision en apoyo de su dictámen la conformidad con 
los decretos de V. M. en que no estaban incluidas, sien- 
do así que tampoco se excluyen en ellos. Pues ipor qué 
para el artículo presente no se formó con las declaracio- 
nes que he citado, y que no son un argumento negativo 
como aquellos decretos, sino positivo y terminante, de 
que V. M. requeria en sus Diputados el nacimiento y na- 
turaleza material? Pero no insistamos en decisiones que 
puede e! Congreso derogar siendo de su grado, y exami- 
nemos el punto á la luz de la razon. 

Si el amor de la Pátria, que el poeta llam6 dulce CO- 
mo al más tierno de los afectos, jamás se vence ni puede 
sobrepujarse por el que inspira la vecindad, de que pre- 
sentan tan repetidos ejemplares las historias, no hay du- 
da que amará más á una provincia el que nació en ella, 
que quien es solamente su vecino, esto es, que la amará 
más quien la tenga por pátria natural que quien la vea 
como adoptiva. Sentada esta máxima, que parece incon- 
trovertible, es consiguiente sea m&í apto para Diputado 
de una provincia el nacido en ella que su vecino. V. M. 
ha declarado ya que el amor á la Pátria es de las pricipa- 
les obligaciones! de los españoles,-jcuánto m& lo serG de 
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los ciudananos, como más atdndidos por ella? iCuánto 
más de los que eligen sus Diputados, resultando ser más 
propios para semejante encargo los más amantes? 

iPor qué otra razon se excluyen de él los extranjeros 
en el art. 06, aunque sean ciudadanos, catados y conhijos, 
y tengan posesiones en el país, sino porque no se suponen 
tan amantes como los patricios? Pues ipor qué esta con- 
eideracion qua se ha tenido de una nacion 6 otra no Se 
tiene tambien de una á otra provincia? Yo creo que urge 
más en este segundo caso que en el primero, porque en 
el extranjero pierde el ciudadanato de su nacion, y así no 
tiene tanta razon para amarla más que á la nuestra, y Sí 
la tiene para amar miis B su provincia el espaSo que se 
avecinda en otra, por cuanto no pIerdti los derechos de la 
primera, y puede ser elegido por e!la. 

Yi se dice que dos naciones pueden tener intereses 
opuestos, tambien los suelen tener dosprovincias, comoes 
constante, y no es de creer que haga más psr una el que 
nma más á la que se le contraría en sus intereses. Si se 
repone que los Diputados representan á la Nacion y no á 
las provincias, ya ha contestado perentoriamente el señor 
Leiva, y ao10 añadiré que este argumento probaria mu- 
cho, puessegun 61 ni la vecindad se necesitaba, bastando 
ser ciudadano español, de que seseguiria podria Madrid, por 
ejemplo, elegirá un vecino de California que jamás hubie- 
80 pisado la Península. Si se sfiade, por último, que es el 
medio do que muchosdignos espaiíoles no se priven de ser 
o1egido.r como sucederin siendo casi desconocidos en sus 
provincias, tle las que salieron desde nifíos, respondo que 
por 111 mi~nla razon, para no excluir Ií muchos dignos es- 
paiíoles que tienenderecho á la representacion de las pro - 
vinciw en que uacioron, no so ha de admitir para ella á 
10,s puramonto vecinos. Y aquí, aquí estB la dificultad, y 
doud~! yo llamo la atencion do V. 11. para el fin que insi- 
nu (IS unicin y concordia. 

Ra roustnntu que por cuantos avecindados se elijan 
rn unfl proviucia, otrss tnnt,os nativos quetkín exclui- 
dos. ‘1’ FunJnndo un doro2110 m:ís vigoroso el nacimiento 
que la veciridnd , ¿scrJ justo quopor atender á quien tiene 
menos derecho se postergue al que le tiene mayor? 0 de 
otro modo: si se da lugar á los avecindados 6 más de la 
opcion que tienen en sus provincias primitivas, por evi- 
tur el caso remot,) de que allí no se acuerden de ellos y 
se priven de ser elegidos , jno será justo negarles tal lu- 
gar porimo no se priven de ser el*gldos los naturales, que 
deben sor más atendidos, y que ya están en posesion de 
que eata cunlidrd los Proporcione? 

Pero se me di& que no so les excluya y esto baeta; y 
yo dir6 que tampoco se ero:ugende sua provincias los que 
han salido de cllas. Pero ya caal no son conocidos en ellas 
miamns, porque salioron desde ni&w: 6 esto responllo 
que e&os 80x1 muy pocos, si se habla de los que pasan á 
America, pues los que más, van grandes y aun esos mie- 
mos dejan SuY familias, con las que se comunican, y á las 
que envian FOCOrros í règdOS q;le hacen no se olviden de 
0110s. Akio que la aeparacion de estos de sus provincias 
primitivaS, SOh Ser voluntaria, no los aparta tanto de 
zer ob@oe por ellas, Como privarin de serlo por las pro- 
Vin~lm de htlltbklh ti los nativos de allí la admiaion de 
10s ilUr*ta@ntt) vknos. Me avanzo i afianzar que entrando 
estoe Qn voto6 muy pOC naturales vendran á las Cortes 
cn lo sucesivo. 

YO neceeita Para probar esta aserto sino valerme de 
las palabras do la comision en su discurso preliminar, en 
que ahita que de hecho da Ia preferencia para las elec- 
0itlllCM de DipUkdOS aQl influjo que en aa soci&d Ge- 
nen los honorw, las distinciones y Irs riqum.) d~,,b ti- 

portará, pues, que tengan derecho los naturales para ni 
elegidos, si los avecindados les exceden en aquellas eal¡- 
dades que de hecho dan la preferencia? iHay quien igoc,rc 
que en Amkica los avecindados son los que obtienen, na 
Sol0 los primeros puestos, sino tambien la mayorpartede 
10s subalternos, y que son loa dueiíos de los mayoreeeau- 
dales?iQué americano, ó qué raro será, el que puedacou. 
petir con un poder que siempre induye en favor del p& 
sanaje, y que de hecho desvanecerá la igualdad que ha 
sancionado V. 34.2 ~NO se repetirá en América el aucuo 
de Roma cuandolApio, el censor, distribuyó á los extraoje- 
ros ciudadanos por todas las centurias? Aunque eran de 
menor número que los naturales, su influjo los hizo árbi- 
tros de las deliberaciones y elecciones. 

Pero yo quiero permitir que nada de esto suceda: el 
eo10 hecho de habilitar á los vecinos que antes no han 
estado habilitados, y la posibilidad de que esto perjudique 
á los naturales, puede inducirles la sospecha de que san- 
tenta disminuir su número en el Congreso. Yo no pienso 
que tuvo esta mira Ia comision; pero no puedo impedir 
que lo piensen otros, mayormente cuando esto recae ao- 
bre haber excluido del censo muchos millones de almae; 
cuando se exige la residencia de siete años y no de diez, 
como parecia más regular; cuando no se pide el que sean 
casados, cualidad que los estrechsria con el país, y Cuan- 
do se hace echando S; rodar las disposiciones de la Juau 
Central, las reglamentos de ellay de la Regencia anterior, 
Ias decisiones del Congreso, la poseeion en que están!* 
lOS naturales de América, y lo que dicta la razon. 

La justicia exige que se atienda á cada uno sin vulne- 
rar los derechos de otro; y es por lo mismo muy -Wnoda 
ella el que por atender á los avecindados 68 perjudiFE 
1OS nativos. Estos tienen derecho y estbn en pOSesion de 
ocupar tantas plazas de Diputados cuantas corresPonden 
á sus respectivas provincias: por ejemplo, si la provincia 
A debe tener cinco, otros tantos nativos debeu colocarse’ 
y no serian sino tres si se nombrasen dos vecino% en Io 
Que está manifiesta la disminucion de su numero* C3n- 
vérvt%elcs el que lea toca, y atiéndase enhorabuena i loS 
avecindados, lo que puede verificarse sin incidir eu e1 ” 
collo de su prepotencia. Et suceso citado de Rome aog 
presenta el plan que podemos imitar para couseguirlo* 

Fabio Máximo, vistoel mal resultado de la Poideo- 
cia de Apio, formó centurias de dos los extranjeros que 
estaban mezclados con los romanos, con lo que Ca 8ndo ~0 
influjo sobre éstos, ee paralizo su prepotencia sin privu- 
les de su voto; golpe de política que le adquirió el ren?~ 
bre de Máximo. Del mismo modo, dejando a los JJ*~“‘- 
ie nuestras provincias de América el número de. D’P,‘y; 
dos que les corresponde, concédase representaclon a Ir7 
3uropeos rasidentes en ella, y nombren por sí no solo b3 

representantes que correspondan á su número9 sinO d”- 

?licado 6 triplicado, d como se quiera, en 10 que no ten’ 
ro la menor repugnancia. 

De este modo, conservándose integro en ei Cùngr? 
31 número de americanos correspondiente a sus pflV’? 
tiaS, no se privarán de Ser elegidos los avecindad* cn ‘: 
)tro hemisferio. pues se les abre otro camino 

á más Jb 

luc lea proporciona su nacimiento; se les comp 
lacerii @- 

;eramente cuando ellos mismos no han aspirado 
á q” :* 

lombren aquellos pueblos, y solo han podido sa IC @- 
!eda elegir sugetos que los representen; ei cOngref" *’ 

de@ 
trá un número mayor de europeos, como tanto eelo 9zt 
m algunos, y se evitará todo motivo de quela1 
mport8 para la union y concordia, f3.n que me 

mue* ’ 

pnenne al articulo en cuanto á los avecindados* 
El &. FONC~RRADA : &$ior, despues qae ei S 
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prMpinante ha manifestad0 á V. M. COR sólidas razones 
que el derecho de naturaleza debe ser exclusivamente 
*tendido para el nombramiento de que trata el art. 91 
que ahora se discute, no debo canear SU soberana aten- 
cion con repetir lo ya alegado. 

ge contraeré j la expoaicion de algunas resultas que 
ma parece ha de haber si se apruebb dicho artículo, 5 
más ds la qus se advierte desdo su primera kCtUra , 3 63 

uDa injusta desigualdad entre 103 ciudadanos, puesto que 
el natural avecindado en SU provkia solo puede ser 
nombrad0 en ella, y el aveciudado en la anena puede lo- 
grar el nombramiento de ésta y el de la de SU nsci- 
miento. 

si el Artículo se aprueba como lo ha puesto la comi- 
sion, si no se ies cierra, á lo menos se les estrecha de- 
masiado á los americanos la puerta para el honor de ve - 
nir á sentarse en el augusto Congrew, lo que en mi jui- 
cio es muy contrario á los ardientes deseos que tenemos 
de estrechar la fraternidad de los dos hemisferios, por- 
que la venida de los americanos, mientras mayor sea Su 
número, proporciona más el trato, la comunicacion y 10s 
medios de enlazarse más cordialmente los habitantes de 
ambos mundos. 

El señor preopinanta iudicó este mismo inconvenien- 
te, y yo creo comprobado con hechos este temor. Como 
todos aprecian ser honrados, se vió en MFjico, 9 de allí 
SB extendió á 18s ciudades de fuera, el empeño con que 
por muchos europeos se procuró que la eleccion para la 
Junta Central no recayera en hijo de aquel país, lo que 
fu6 á todos notcrio; y ahora que se estin llenCd0 los 
Wmtamientos de europeos , Ee ha pedido en el papel qut: 
Va 11. vi6 COU desagraio que para !as elecciones de Dipu- 
MB de América sa observe el plan de la Junta Central, 
en que no se hacian por el pueblo, sino por los ayanta- 
mientos. iY todo esto no muestra claramente que ha de 
tener la venida de los americano-, un embarazo casi insu- 
perab!e Y sostenido por el partido m6s yoderoao? &No da 
fundamento para temer los disgustos que traen consigo 
estas emulaciones? 

Ni estas solas serán las que se observen, porque son 
de temer otras entre los mismos europeos. Ellos casi ex- 
clusivament: forman en aquellas provincias el cuerpo po- 
deroso único d31 comercio, cuyo tribunal privativo del 
Consulado se halla establecido bajo el sistema, para mí 
muY Perjudicial, de dos parcialidades, á que deben alle- 
garse 10s de las demás provincias para ser matriculados. 
EstaS Se llaman de vizcainos y montañeses, y aun estoa 
eutre sí se dividen con el nombre de lievaneses y otro. De 
esta clar+e de parcialidades han resultado en las eleccio- 
nes de Prior y c6usules varios disturbios, y últimamente 
hub0 un ruidoso negocio en el aE0 en que salieron elec- 
tos por Prior y cónsul D. Francisco Alonso y D. Gabriel 
de Yermo: iy no ee muy natural que cada parcialidad 
quiera Para alguno de los que Ias forman el honor de la 
diputaclon para lo que pueda ocurrir á la misma? 

E1 suceso de Setiembre de SOS causó tambien alguna 
division, Porque no todos los europeos convinieron en 61, 
‘Orno es fácil ver en la representacion que á otro ohjeto 
dirigid en Noviembre de 8 10 el benemérito catalan, con- 
@jera honOrariO de Indias y jubilado de aquella Audien- 
cia D. Pedro Catani y el expediente que hoy se halla en Ia s tcretaría de Guérra relativo al buen; y honrado ciu- 
dano D* Martin de Milbaus Cada partido quiere eskr 
sostenido~ J’ apreciará tener iu adicto eu las Córtes. Y si 
hntos han de querer una 1 nI e8 ma coFa, ino es preciso que 
resulten discordias y divisiones? iNo 
partido rico y 

es da temer que el 
supekor de 1~s europeos triunfe, p que be 

queden los americanos privados de lo que debia propor- 
cionarles su derechî de naturaleza, cuya atencion quita- 
ria toios estls ioconven;entes, no ea!0 en aquellas pro - 
VhCkis, @íno ec aigunas otras de Ia Penínsul:1? La de C.i - 
diz, por ejernp!o, teuien4o ea su compredon á esta CiU- 
ds:1 populo:a, CUYOS vecinos pudientes sn lo genera! no 
8011 natur.,les de ella, esti expuesta á sufrir el dalor que 
han rosilr.ido otra vez 1~s de otra provincia de uo ser re- 
presentada, por algun hijo suyo. 

Hay por úl.timo, S?iior, otra razon para que no sean 
postergados los americanos en las eleccpnss. Las Xméri- 
cas siempre abunllan de europeos, que habiendo sdquirieia 
riqueza, quierln, por el natural amor á su país, regresar 
á la Peníosula. Pues si e-t) lo pueden lograr aumc!ntando 
honor p9,r la eleccion para Diputados, y dinero por no te - 
ner en este caso que costear su viaje, ino es .reguler J 
muy conforme á tazon qu? svireu sus esfuerzos para ser 
elegidos? 

La declaracion de V. II. da que solo los naturales de 
las provincias sean elegidos para Diputados puede única- 
mente evitar estos inconvenientes y conservar la igualdad 
de los ciudadanos, y por lo mismo cla= por ella. 

El Sr. ESPIGA: Si se examinara este artícu!o con 
aquella imparcialidad que inspira el deseo de hallar la 
verdad y la justicia, sa convencerian los señores preopi- 
nantes que lejos de haber inconveniente, es el mejor me- 
dio de conciliar los derechos individuales de 103 ciudada- 
nos con la represeutacion general. La cgmision ha medi- 
tado estas importante3 relaciones, y habiendo observado 
que la instruczion de la Junta Central privaba á muchos 
ciudadanos del ejercicio del derecho de representacion, y 
al Congreso nacional de muchas luces y conocimientos, 
no pudo meoos de reformar en esta parte su de’iberacion. 
Si 1~s propiedades, libres de las trabas de las vinculacio- 
nes, ofrecieran B todos los ciudadanos un modio fkil y 
expedito de asegurar en su adquisicion una decente snb- 
siatencia, no se puede dudar que se mejoraria el cultivo, 
la agricultura prosperaria, se aumentariao las produccio- 
nes, y repartiéndose con más proporcion la riqueza, ee 
fijarian generalmente los ciudadanos en SUS provincias. 
EQ este caso no se hubieran seguido grandes inconve- 
nientes en determinar el derecho de ser elegidos en los 
naturales de las provincias. Pero privando la amortiza- 
ci0n 6 una gran parte de ciudadanos de este recurso de 
subsistir, se ven precisados innumerables á salir de sus 
provincias para buscar un medio de vivir en lae cien- 
cias, en la industria y en el comercio: jcuál, pues, seria 
Ia ConsecuencIa si se fijara el derecho de exclusion de IOS 
naturales? iN se veria una gran parte de ciudadanos 
privada de representacion?Y estando por 10 comun limita- 
das las luces y los conocimientos á estas clases, ipodría- 
mas esperar que el Congreso necional t!lviera toda aque- 
lla ilustracion que es necesaria para asegurar la sabiduría 
de sus deliberaciones? Nadie dudará de estas consecuen- 
cias cuando observe que emigrando muchos de SUS pro- 
vincias en la primera edad, no son conocidas en ellas SUS 
cualidades, suelen haber perdido SUS relaciones, y quizás 
no existe su memoria. Supuestos estos principios, contes- 
taré 5 algunas reflexiones de los señores preopinantes. 

Se ha dicho que ul amor á la Pátria deberá ser el 
principal objeto á que deberia atenderse en las elecciones, 
JI que siendo éste mayor por lo regular en los naturales 
de la provincia que en 10s avecindados en ella daberian 
ser excluidos. Señor, ai el amor ti la Piitria es aquel que 
tiene por objeto el bien general de la Naaion, convengo 
gustoso en este principio; pero si se entiende por esto el 
amor # ia provincia, wto ce, aquel amor exclusivo que ha 
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producido particularmente en esta tan funestas conge- 
cuencias, lejos de convenir, desearia que se borrase esta 
palabra del Diccionario de la lengua. El Vdader~ P”inci- 
pio en ql,e se funda el derecho á la eleccion, es el interés 
que cada uno tiene en ser representado; y supuesta esta 
máxima fundamental, de la cual nadie puede dudar, Yo 
Pregunto: ien dónde tiene el ciudadano más interés para 
ser &gido? LAcaso en donrle ~019 na:iÓ, y qUizí n3 coU- 
serva relacion alguna, 6 en donde ha fijado SU domicilio, 
tiune sU familia, esisten sus bienes, ?:iga contribucion !P, 
y puede recibir el beneficio dc la leí? SI cl interés de la 
representaciou consiste en que las leyes sean justas Y si- 
bias, y si el objeto de estas no puede ser otro que la per- 
sona ó bienes de los ciudadanos, jse puede dudar qUc allí 
está el verdadero interés del ciudadano en donde está SU 
persona y bienes? $omo negarle el derecho á ser elegido 
para la representacion nacional, en donde la ley que han 
de dictar las Córtes le ha de obligar á pagar impuestos, 
contribuir á la fuerza armada, y á sufrir todos sus efectos? 
Se ha querido impugnar un principio sáhiamente estable- 
cido, y se ha pretendido en vano persuadir que los Dipu- 
tados de Córtes no sou representantes de la Nacion sino 
representantes de las provincias. Po estoy convencido de 
que este es un error político; pero yo quiero valerme de 
este error para preguntar: icUál 6~ el objeto de la rep-e- 
sentacion de las provincias? ~ES acaso el nacimiento, 6 
son los ciudadanos y 811s bienes? Pues si los avecindados 
tienen en ella sus bienes, y demás relaciones sociales, jno 
deberán tener un legítimo derecho á ser sus verdaderos 
representantes? Cuando todos mis derechos existen eU 
Cataluña, iqué me importa á mí haber nacido en Castilla, 
en donde la ley no puede tener conmigo contacto alguno? 
Estas rarones, que son muy poderosas en las provincias 
de la Península, los eon más respecto de la América, así 
por la inmensa distancia que divide Iw dos continentes, 
como por la diversidad de intereses y de relaciones. YUan- 
do se considera que 108 españoles que fijan su domicilio en 
América por la adquisicion de bienes, ó por algun estable- 
cimiento de industria 6 de comercio, no conservan rela- 
cion alguna con el continente, iquien podrá. dudar que 
existiendo allí todos sus intereses y relaciones sociales, 
que son 10s objetos á que han de dirigirse las leyes que 
debe dictar el Cuerpo legislativo, tienen nn derecho de 
justicia á la representacion de aquellas provincias, y 6 te- 
ner parte en el establecimiento de las leyes, que han de 
servir de regla para el ejercicio de todos Sus derechos? y 
aunque por un momento nos separemos de estas justas 
consideraciones, jse podria privar del derecho de repre- 
sentacion 6 un número considerable de ciudadanos, de 
quienes apenas se tiene memoria en las provincias de su 
nacimiento, y qUe por lo mismo no podrian ser elegidos 
en ella? 

Convencido de estos principios, fha dicho un sesor pre- 
opinante que enhorabuena sean admitidos á la eleccton en 
las provincias de América los naturales de Europa, que 
siendo vecinos posean propiedades de agricultura 6 mine- 
ría, ó ejerzan alguna industria 6 comercio; haciende ob- 
SEmar al mismo tiempo que siendo los eUroPeos avecinda- 
dados en aquel continente unos puros comisionistas deben 
ser excluidos allí de la eleccion. Si se considera ‘señor 
que existen solo en Nueva-España más de ro.oob euro) 
peos, se convencer& cualquiera de que ha de haber Oece- 
sariamente entre ellos Propietarios v comerciantes. yo sé 
que 10s W, 9 10s comm; pero supon,namos que sean . . . comisloy3tss; dpor esto se les excluirá del derecho de 
ser elegIdos? ì.Puede dudarse que estos son loS condUctos 
6 canales nfNe~ariOs por donde paSan Y circulan todos lOa 

géneros, y sin caga accion Y movimiento se estarlearia el 
comercio, decaeria la industria, Ia agricultura vendria á 
menos, y se disminuiria la riqueza nacional? Tojo a8tá 
enlazado, todo es un sistema, y todos estos ciUdadanea, 
CUVOS derechos existen en aquellos dominios, deben tener 
alii su representacion. 

Por filtimo, sa ha qncriclo persuadir á V. yI. que eeb 
cediendo 5 los europeas eLte derecho, serian estos8elcloe 
elegidos para la repreaentacion de Américs, Y que Serian 
excluidos los naturales. Si 1s eleccion se hubiera de hacer 
en los cabildos ó ayuntamientos en que pudlera tener un 
grande influjo el gobernador 6 algun agente del Gobier- 
no, pudiera merecer alguna coosideracion ó tener alguna 
verosimilitud este inconveniente; pero habiendo de cela- 
brarse la eleccion en unas juntas populares, en donde no 
tiene el Gsbierno parte alguna, y estando el número de 
europeos respecto del de los americanos en razon á lo 
menos de uno 4 doce, y de uno á treinta, si, como estí 
declarado, se consideran comprendidos los indios, el in- 
conveniente que se presenta es para mí una paradoja qat 
no sé ezplicar; y Yo n0 puedo concebir cómo 29 se han 
de ver obligados á elegir á un europeo que tienen entra 
sí. Al contrario, si se fija la atencion en el espíritu de 
oposicion y rivalidad, que por desgracia existe Y existirá 
entre las dos clayes hasta que la Constitucion haga de ti. 
dos unos verdaderos hermanos, más bien podrá temer@ 
que los europeos jamás serán elegidos hasta que llegue 18 
feliz union y concordia que todo;l deseamos. Todas estas 
justíuimas cons;dzrsciones han obligado 8 la comisiea a 
pensar que debe concederse 6 los avecindados en las Pro- 
vincias el derecho de pcder ser elegidos en ellas para Di- 
putados de Córks. 

El Sr. MORALFS DTIAREZ: Aunque soy indivídU” 
de la comision, soy amigo de la imparcialidad, 9 te*@ 
sobre este artículo instrucciones contrarias y muy exPre- 
sas del reino del Perú, por el cual tomo la palabra. ESte 
reino significó claramente sUz intenciones en Un recUrso 
presentado al virey D. José Abascal, contra la aeta es- 
pitular del Cuzco en el nombramiento da Diputado Poc 
la Junta Central 

LOS oidores d.3 aquella Audiencia hicieron qUe les tres 
nombrados, segua et tenor de la Real órden dirigida para 
aquella eleccion, fuesen curopess Y de su cuerpo, cOn no* 
torio abandono de tantos patricios idóneos é ilustres que 
CUent8n aquella famosa capital y el Reino. Un tal proce- 
dimiento se miró como Un escándalo digno del mayor 
enojo; y la alarma de Lima, que sabe pesar 10% agra”“’ 
Y sentirlos, fué muy grande, como lo evidencia el mis:: 
re,?urso original qUo presento á V. M., suscritq Por 
personas de la mayor consideracion en aquel Pnbhce; de; 
terado el virey de este hecho, y atento 6 la jUstlcu 
clamor, llarn á varias personas recomendables Pare pro- 
testwles que aunque iguales excesos cometiesen, 04’“” 
cabildos, él y la Audiencia, que debian formar el u’tlmo 
cserutinio, SO!0 prescntarian tres criollos, como en efee- . 
to se hizo. Es visto, pues, que en esta recurso anticlp~ 
Lima sus quejas Contra el artículo presente, 9 por “9- 
sólida conviccion eutrc á justificarlas mediante 1%~ CoDs’ 
deraciones que expondré á v. bi. 

La diputacion sn el Congreso nacional BS el gran con’ 
suelo de 10s pueblos, donde cifran toda la 0-P 9 eranza Pars 
ta reparacion de sus males, Y el apoyo de sUs intereses’ 
asi públicos como privados. Partiendo de estos P rinciplO”’ 

es necesario decir que este nombramiento demanda laS 
mayores meditaciones para que recaiga en q uien tenga l4 

- de 
mayoría de las calidades necesarias para el dessmpenO 
klhOlD3S kan ímpOrtXdf%I, á saber: talentos, P robidadj 
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luces y amor á la Pátria. Entiendo muy bien que entre 
loseuropeos residentes en América, fácilmente se en- 
ouastres las dos primeras calidades de probidad y talen- 
to; poro no puedo formar el mismo juicio de las otras ca- 
lidades si se comparan COll IOS CriOllOS. No BS verosímil 
que us extraño por su residencia de siete años, como ex- 
presa el artículo, obtenga la superioridad de luces que un 
indígena adquiriendo en el dilatado espacio de treinta ó 
ourehts años por el uso constante de sus sentidos el ma- 
nejo de los negocios y la atendOn misma á sus interesas; 
Ias últimas memorias de su país, cuyo conocimiento es á 
Ias veces muy indispensable para formar una ley 6 dictar 
alguna providencia. Aún mayor dificultad encuentro en 
la otra calidad del amor á la Pátria, que debe juzgarse 
mis importante que todas las antecedentes, pues un Di- 
putado falto de ella obrará muy poco, J no sabrá vencer 
los obstáculos que embaracen su marcha. He oido con ex- 
trañeza que entendiendo por pátria el lugar del nacimien- 
to, debia borrarse esta palabra del Diccionario de la len - 
gua castellana, pues solo debe contraerse á la Metrópoli, 
6 á la mayor parte de la Nacion. Los hombres nos dife- 
renciamos más en las opiniones que en los rostros, pues 
la mia en este punto es que entendida la pátria en el 
primer sentido, la obligacion de amarla habia de estam- 
parse en cada hoja de todos los Diccionarios, porque así 
la reconozco como un deber natural y divino, inspirado 
por la naturaleza, recomendado por el mismo Dios, y 
universalmente reconocido por superior á los intereses 
individuales, y aun á la misma naturaleza, viéndose por 
tanto al padre gozoso inmolando á sus caros hijos en be- 
nefkio de su país. iQué deberá esperar la pátria poiítica 
oe quien no ama á su pátria natural? Mal podrá respetar 
9 amar á sus padres políticos quien no ha tenido los mis - 
mas sentimientos con sus padres naturales. Hablando, 
Pues, de esta calidad tan esencial en nuestro propóaito, 
no es posible equiparar en ella al natural con el extraño. 
por más virtuoso que aea éste, nunca su corazon podrá 
tow el interés y calor que el otro, y siempre conser- 
“ará mucho de frialdad é indiferencia en los contrastes 
de su Comision. Ni la pátria comitente podrá tener con é 
aluella última confianza que pueden exigir algun dia 
ciertos encargos. Así, no está en el orden la ampliacior 
deI artículo, franqueando la diputaciou á los que no sear 
natur&i dc las provincias representadas. Desconozco en 
ei1a la atencion debida á los sentimientos de la naturale- 
“3 de Ia Nacion y de la ley. Ya el Sr. Alcocer, Diputa 
do de Méjico, ha citado sobre este último punto las re- 
glas sentadas por la Junta Central y la anterior Regencia 
que han regido las elecciones de este Congreso, y son li- 
teralmeute conformes Q mi dictámen. Yo añado la ley dc 
Castilh que es la octava en el título de Procwadows dc 
“rteJ, donde se califica por un desórden imperdonable e 
us0 de la diputacion por un extraño de la provincia. 

Taubien advierto que esa ampliacion del artículo es. 
tB fa1ta del mérito (que debiera tener) de previsora y Po- 
lítica. No co 
tLs us P p 

usulta 13s grandes disturbios y resentimien. 
uede ocasionar esa comision americana conferi 

da a un europeo. Porque Señor figurémonos al caso cI 
ha’1ar éste en los Córtes kna dec>idida contrariedad de in 
kreses entre su pátria natural y la otra provincia que 11 
Combiona, pregunto: icuál seria entonces la suerte de 11 
comisiou o del comisionado? He oido aquí algunas veczl calificar Or . . P imaginario este caso, avanzando una propo, 
ylon que Por prudencia he querido bautizar con el nom 
re de ingeniosidad. pero que realmente estimo como ll111 

paradoja mWobab;e Se dice que siendo todos hermanos 
PO deba reiQar más irte la union, ni nunca puede habe 

ui entenderse diferencia de intereses. La propcsicicu con- 
Funde al derecho con el hecho, á la potencia con el acto, 
v á las prácticas reales y universales del mundo con los 
ochos deseos de una pura imaginacion. Cain y Abel fue- 
:on 10s primeros hermanos del mundo, y allí vimos la 
nás viva contradiccion con el resultado más trágico. ‘Ib- 
10 el10 fue una clara figura de la discordia eterna que 
labia de experimentar el mundo entre todos sus reinos, 
ntre los pueblos de cada reino, entre las oorporaciones 
le cada pueblo, y entre los individuos de cada corpora- 
:ion. iCuánto no diria cada tribunal de justicia sobre las 
uestiones sangrientas entre relacionados, hermanos, pa- 
Ires é hijos? Con que en vano se pretende negar el caso 
le oposicion de intereses entre un pueblo ds América y 
kro de España. Si aspira éste á un comercio exclusivo 
iobre el otro, que fuertemente lo resiste por esa idea in- 
:énita á todos los hijos de Adan, no queriendo comprar 
:aro lo que otros le franquean barato, procedimiento que 
gualmente practicaria aquel pueblo si se variase el caso, 
,no habria entonces esa contradiccion que supone mi hi- 
t&esi? iY cuál seria entonces la situacion del Diputado, 
riéndose exigido por sus amigos, relacionados y padres 
naturales contra el tenor de sus pretensiones? iSerá cor- 
lure permitir ese contraste? Yo quiero suponer que su 
ionor y virtud lo hagan imprescindible del tenor de su 
nandato; pero si 6 pesar de todo no logra un buen suce- 
‘0, icuáles no serán entonces loa recelos y sospechas de 
a provincia que lo nombró? Es muy natural pensar que 
,e renueve con este motivo esa fatal celotipia y division 
lue suele advertirse entre los naturales de ambos conti- 
lentes. Seamos, Señor, más políticos, y guardemos la 
lrudencia que recomienda lo expuesto, como tambien no 
,cumular resoluciones contrarias 8 los sentimientos gene- 
ales de la América. Sus Diputados pidieron para este Con- 
:reso la representacion legítima y completa de sus pro- 
rincias, y no han sido oidos. Pidieron en el art. 21 la in- 
troduccion de las castas al ciudadano; tampoco lo han si- 
lo. Clamaron en el art. 29 por la admision de estos mi- 
serables al censo español, pues son españoles, y tambien 
ge negó, lo cual será siempre un misterio en la política. 
En todo ello aparece olvidada y disminuida la representa- 
cion legítima de la América, así para estas Córtes como 
para las veniderad. No es prudente, pues, autorizar una 
gran puerta por donde se va á disminuir nuevamente di- 
cha representacion, habilitando personas extrañas que la 
invadan y ocupen. Esto es aumentar los estímulos para 
quejas qne debian sofocarse, y para promover el gran du- 
bio sobre el valor y efectos de nuestra Constitucion, que 
ya veo proclamado uniformemente en los papeles de Amé- 
rica, en los de Lóndres, y en muchos españoles de este 
público, presentados B V. M. Procédase en orden, con- 
sultando los principios más conformes á las leyes y á la 
satisfaccion de los pueblos. 

Ya el Sr. Alcocer ha expuesto un gran arbitrio 6 fa- 
vor de los europeos de América, cuando anhelasen la di- 
putacion. Yo desde luego lo apruebo; pero debo añadir 
que segun los artículos inmediatos al presente, no es siem- 
pre indecorosa la exclusiva de la diputacion, pues la tie- 
nen los seeretarios del Despacho, los consejeros de Esta- 
do, loe sirvientes de la Casa Real, generalmente los em- 
pleados por el Gobierno. Ellos podrán ser nombrados en 
su pátria y no en la agena, lo mismo que sucederi á los 
de América, y así resultará en todos la igualdad de de- 
rechos. 

Ultimamente, no se decante la objecion de quedar la 
América siempre libre en sus elecciones para querer in- 
ferir que nada la perjudica la amplitud del trrtículo. Por- 
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que puedo y debo decir que ocupándose el mando por los 
europeos no hay tal libertad, sino un precipicio manifies- 
to para obrar con ampliacion. El suceso citado de la Au- 
diencia del Cuzco es un comprobante bien manifiesto de 
este juicio: es bien sabido el dicho del poeta: est rogitare 
d~ticcczcm spccies peaedam jubc?adi; y por esto los Sres. Dipu- 
tados de MIíjico presienten que, franca esta puerta, los 
americanos no vendrán de Diputados, y la representacion 
legítima de aquel dilatado continente, bastante dismi:,ui- 
da en los artículos anteriores, viene á quedar en esta re- 
ducida B nada.» 

Quedó aprobado el srt. 91. 
El Sr. BAHAMONDE: Pido que se añada: «con tal 

que el elector no vote por sí mismo.* Lo pido porque hay 
autores, el Gomez Bayo entre otros, que sientan que 
cuando la votacion es pública, puede uno votarse á, si mis- 

mo, pero no cuando es secreta. Con que es necesario acla- 
rar este punto.> 

No quedb admitida esta adicion. 
Se ley6 en seguida la indicada por el Sr. Mendiola en 

la sesion del dia anterior, á saber: que despues de 11~s Pa- 
labras c<siete años> se añadieran estas otras: <y sea la- 
brador, dueño de bienes raíces, fabricante, manufactor 6 
minero en la España ultramarina. » 

Dijo en seguida su autor: 
«Señor, me levanto solo para hacer presente que apro- 

bada esta adicion, no quedan excluidos de la representa- 
cion nacional los empleados en el comercio; solo sí se les 
exige la circunstancia, ciertamente muy fkil de desem- 

penar, de comprar alguna finca, que es á lo que prcpenda 
el art. 92, con 10 que contesto al inconveniente objetado 

por el Sr. &Iartinez. ~NO dice V. M. que á los millonesde 
naturales que compondrán las castas les queda abierta lB 
puerta de la virtud y del mérito para obtener esta re>r,;. 
sentacion? No debe, pues, parecer extrafio quede abierta 
á los ciudadanos, que solo sean vecinos, la puerta de com. 
prar fincas, tener fábricas ó labrar minas, para que, asi 
como los naturales, puedan gozar estos derechoe, tanto 
más, cuanto que estará en SU mano el abrirla ó cerrarla.) 

Tampoco fué admitida. 
El Sr. Ramos de Arispe propuso la siguiente: 
<Para que los avecindados puedan ser Diputados se 

exige que sean casados,’ ó tengan beneficio siendo ecle- 
siásticos. )) 

Fundóla su autor en los mismos argumentos con que 
el Sr. Espiga habia aprobado que para la eleccion de Di- 
putados no tanto se debia atender al lugar del nacimiep 
to, cuanto al en que tienen sus bienes ó propiedades. 

No quedó admitida, como tampoco la siguiente del 
Sr. Aznarcz: 

«A los militares empleados en el servicio activo del 
ejército, para poder ser Diput.ados por las provincias don- 
de se hallen, bastarii la residencia accidental de sus re+ 
pectivos cuerpos, ó de sus indivíduos por razon de oficiw 

Se levantó la sesion. 
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DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS, 

SESION DEL DIA 28 DE SETIEMBRE DE 1811. 

Por cinco oficios del Ministerio de Hacienda de Espa- A la de Arreglo de provincias una representacion de 
ca, acompañados de otras tantas certiticacíones, quedaron la Junta provincial de Cataluña remitida por el Ministe- 
enteradas las Córtes de haber renovado el juramento y re. rio de Gracia y Justicia, sobre que se concediese 6 sus in- 
cpuocimiento decretado en la sesion del 22 del corriente divíduos el goce de 12.000 rs. de vellon anuales. 
el tesorero general en cesacion D. Victor Soret, los indi- 
viduos de la secretaría 9 contaduría de los monte-pioE 
del Minieterio y Reales oficinas, 10s de la Tesorería gene- 
% el consulado de esta ciudad con todos sus subalternos Habiéndosd consultado por la Secretaría de laS Córtes 
y los empleados y dependientes del Tribunal y Secretaría 
(lela Real capilla p Vicariato general da los ejércitos. 

la duda de si el privilegio exclusivo para formar p vender 
el Almanaque civil concedido al Observatorio astronómico 
de la isla de Leon ( Véase la seka% del dia 26 del corriente), 
era perpétuo 6 temporal, pues no se expresaba en la re- 
solucion, se declaró que el referido privilegio era solo por 

LeYóse tambien otro oficio del encargado del Ministe- ahora. 
rio de Gracia y Justicia, quien con inclusion de la certifi- 
caciou correspondiente daba parte de haber prestado igual 
j’lrameuto los indivíduos de la curia eclesiktica de esta 
diócesis; y un aviso del Marqués de Bélgida, el cual, CO- 

Se di6 cuenta del voto particular presentado por casi 
todos los Sres. Diputados americanos, y el Sr. Key y Xu- 

” *umiller de Corps interino, participaba haber jurado 
i@a1uEnte loa indivíduos de ia Real Cámara. 

ñoz contra lo sancionado ayer en el art. 91 del proyecto 
de Constitucion, en 6rden á que por él se deja expedito 
el camino para que los europeos residentes en América 
puedan ser elegidos Diputados por la misma; y habiéndo- 

. ,h maudd pasar á la comigion de Hacienda la lista re- 
se advertido que tambien lo firmaba al Sr. Ostolaza sin 
haber asistido á la discusion y votacion del artículo, y que 

m’t’da Por el Ministro de este ramo de las gracias que el 
‘Onsejo de Regencia habia concedido por aquel Ministerio 

el Sr. Mendiola en una nota que suscribia en el mismo 
voto daba á este el concepto de protesta, se acordó que 

en e1 me8 de Julio filtimo. se devolvinse á los señores americanos para que 10 exten- 
diesen sin el concepto expresado por el Sr. Mendiola, fir- 
mando únicamente los que hubiesen asistido á la vota- 
cion. 

Se Pasd tambien á la comision donde existian 10s an- 
tecedentes una exposicion del Ministro de la Guerra Con 
documentos, en respuesta al informe que las Córtee pi- 
dieron al Consejo de Regencia acerca da las solicitudes de 
1ss Viuda*, h 

~1 Sr. Morr&, despues de presentar su voto contra 
r 

el camPo 
uerfanas y padres de los oficiales mUertOS en la concesion del fuero militar por entero al cuerpo de ar- 

del honor. tilleros gallegos residentes en Cádiz, hizo la proposicion de 
que se declarase «que aquel fuero solo ae entendia por lo 
respectivo 4 lo criminal, conforme el Consejo de Regen- 
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cia 10 hahia declarado para los voluntarios de la misma 
en órden de 26 del último Julio.» 

Esta proposicion fué admitida Ií discusion, 7 se Señaló 
el dia siguiente para verificarlo. 

Accedióse á una solicitud de la Junta provincial de 
esta ciudad, reducida á que se suspendiera la determina- 
cion del Congreso acerca del reglameuto de Confi~cos , 9 
de lo que en el particular informaba el Consejo de Re- 
gencia hasta que se oyesen las reflexiones que ofrecia pre- 
sentar. 

Conformfindose las Cbrtes con el dictámen de la co- 
mision de Justicia sobre reclamaciones de D. Gervasio 
Pernandez Izquierdo, escribano de cámara del Consejo de 
Guerra y Marina, relativas & no haberlo reintegrado en el 
ejercicio de su destino, acordaron que el mismo Consejo 
resolviese el asunto gubernativamente dentro del término 
ile quince dias, evitando perjuicios y justas quejas. 

Conformándose asimismo con el dictámen de la comi- 
sion de Hacienda acerca de la solicitud hecha por D. Fer- 
nando Queipo de Llano, fugado de entre los enemigos, 
para que se le reintegrase en el empleo que obtenia de 
administrador de las encomiendas de los Sres. Infantes 
D. Cárlos y D. Francisco, declararon que el restablecer- 
le 6 no en su empleo era propio del Consejo de Regencia; 
en el concepto de que si este le juzgase digno del reinte- 
gro, debia el interesado desempe!íar las dos administra- 
ciones en la forma que estaban encargadas al Conde de la 
Cimera ; aprobándose al mismo tiempo una adicion del 
Sr. Martinez (D. José), reducida á que aQueipo no fuese 
reintegrado en el caso de haberse presentado en Madrid 
despues de la ocupacion por los franceses á prestar el ju- 
ramento y servir el empleo. * 

En virtud del dicttímen de la comision de Guerra, se 
mandaron devolver B D. Rafael Guerrero, D. Juan García 
Sala, Pedro Rojas, y al capitan D. Rafael Eecovar las re- 
presentaciones que habian hecho al Congreso para que 
aaudiesen donde correspondiese, no siendo de la atribn- 
cion de las Córtes entender en lo que solicitaban, pues el 
primero pedia se le recomendase B la Regencia; el segun- 
do, que se le mandase colocar ; el tercero, que se le per- 
doneae el resto de su condena, destindndolo al ejército, y 
el último, que se le confiriese una tenencia coronela. 

Presentd el Sr. Sombiela la siguiente proposicion, que 
fiB admitida B diecusion : 

6Seiior, en la sesion pública del dia 22 del corriente 
se diga6 V. M. aprobar la proposicion del Sr. Terrero 
dirigida á la averiguacion de las últimas ocurrencias de; 
ejército del centro. Con ello ha manifestado V. M. SU pa. 
terna1 amor hioia la Nacion heróica que representa, 9 sna 
Continuos desvelos por salvarla; y en mi concepto, aca- 
bar4 V. M. de dar nn testimonio auténtico de ambos ex- 
tremoa ei extiende dicha prwidenaia 6 todas las demb 
rcaionea desgmciadaa de la rctti gprm. ~8 Naoion BB* 

pañola, que está haciendo los mayores sacrificios por con, 
seguir su libertad é independencia, y que antes eonssnti. 
rsi sepultarse entre las ruinas de la Pátria, qlls sucumbir 
i la ignominiosa esclavitud con que pretende suhyugarlb 
:l tirano de la Europa, reclama en todos los papeles Pú- 
Aicos por las consultas de los consejos de guerra que Be 
hayan formado sobre dichas acciones, y tiene un derecho 
ndudabls para saberlas. Así que, conociendo que faltari& 
í mi obligacion ei dejara de clamar á V. M. sobre eete 
)unto, y más cuando tengo diferentes cartas de mi pro- 
rincia que me lo recuerdan imperiosamente, por lo roi. 
lectivo á las acciones ocurridas en la misma, hago á 
V. 116. la siguiente proposicion: 

<Que se diga al Consejo de Regencia que en el caso de 
10 haberse procedido á averiguar la conducta militar de 
os jefes que dirigieron las acciones sobre Morella en Ju- 
lio del año próximo pasado, y sobre Ulldecona y Vinaróz 
m Noviembre del mismo, nombre inmediatamente un co- 
nisionado que con aprobacion de V. M. pase á Valencia, 6 
i 10s puntos que tenga por convenientes, á recibir la cor- 
,espondiente sumaria, y practicar cuantas diligencias e8- 
;ime oportunas y convenientes á facilitar dicha averigua- 
:ion; y hecha, se forme consejo de guerra con asistencia 
iel referido comisionado contra 1.0s que resulten culpados, 
Lerminando la causa dentro de veinte diae precisos, Y 
lándose cuenta á V. M. de la sentencia que recaiga, CO- 
no igualmente de estar ejecutada; y que asimismo infw 
ne á V. M. á la mayor brevedad posible del estado de to- 
ios los consejos de guerra que se hayan formado Sobre 
as acciones desgraciadas en la actual guerra, J de 188 
sentencias que hayan recaido en los mismos; y que ve$ 
icado se pase todo á una comision especial, que deber* 
kombrarse del seno de V. M., para que en vista de leVa 
‘esulte de dicho informe, diga á V. M. la providencia que 
leba tomarse para satisfaccion de la heróica Nacion fg’ 
?aíiola. D 

Continud la discusion sobre el proyecto de Coastitu* 
cion. 

Por el enlace que tienen entre si, se leyeron los ar’ 
thlOf9 92 Y 93, Cuyo tenor es como sigue: 

6Art. 92. Se requiere además, para ser elegido *‘- 
putado de Córtes, tener una renta anual proporcionad’ 
procedente de bienes propios. B 

6Art. 93. Suspéndese la disposicion del artículo Pr” 
cedente hasta que las Cdrtes, que en adelante han de ce1e- 
brarse, declaren haber llegado ya el tiempo de que Pueda 
tener CfeCtO, señalando la cuota de la renta y Ia calidad 
de lOS bienes de que haya de provenir; y lo que entoqces 
resolvieren se tendrá por constitucional, como si aqal Be 
hallara expresado. » 

El Sr. BORRULL: Se declara en este articulo qnO 
no basta para que algun ciudadano pueda ser D P i utado 
que tenga una renta proporcionada, sino qus ss PrecfsO 
tambien que sea procedente de bienes propios, CuY* ‘Ir’ 
cunstancia ha de causar muchos perjuicios sl Estado+ 
Cueutan algunas provincias entre sus hijos á ciertos ‘*- 
getos, que habiéndose dedicado á la noble profdsion de!y 
armas, han contribuido á sostener la gloria de las ?? 
mas, J rodeados siempre de peligros, han hecho serV1c!Og 
Lan importantes á la Nacion, que en premio de los “!“: 
mOS se les ha promovido 6 Ia distinguida clase de 05c’a 
k generales; pero varios de ellos no poseen bienes pro- 
pios, con cuyo motivo no podrán ser elegidos Diputadas 
ae CMes, por más que las provincia8 tengan de est06 Ir 

mayor confIanza, y aa mucha flustracion len hW ‘Cr* 
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dores 6 dicho cargo. Se hallarán en las PrOVinCiaS varios 

oomorcisutes, cuyo talento, estudio y profundas especu- 
laciones descubren un génio superior, y la mejor disposi- 
cion para fomentar el comercio, darle la exteusiou que 
necesita, y atraer por su medio inmensas riquezas; y si 
no han empleado alguna parte ds sn caudal en bienes rai- 
oes, tampoco podrá nombrárseles Diputados, y habrán de 
entrar en SU lugar sugetos menos dignos de ocuparlo. Lo 
mismo suoederá con diferentes abogados habilísimos, y 
oon varios empleados en rentas, de quienes podria ospe- 
nrse que ccntribuirian muy eSpeCidmSUtS Con fUS luces 
á la formacion de sabias leyes, y al mejor arreglo de la 
admiuistracion de caudales públicos, y se experimentaria 
igualmente en UD sinnúmero de eclesiásticos muy ius- 
truidos, puesto que no pueden considerarse propietarios, 
sienlo de la Iglesia los bienes de las prebendas ó benefi- 
cias, y ellos administradores de los mismos; y así ha do 
ocas;ouar considerables perjuicios al Estado el excluir 
del cargo de Diputados á tantos beneméritos Oh?ideS, CO- 

merciantes, magistrados, empleados y eclesiásticos que 
tienen acreditado su patriotismo, y podrian con Sn talen. 
to y vasta instruccion ilustrar al Congreso, y asegurarle 
el acierto en la resolucion de muchos puntos. Por lo ~~81 
comprendo que deben quitarse de este artículo las pala- 
bras que designan que la renta que han de tener IOS Di- 
putados ha de ser procedente de obienes propios. » 

El Sr. VILLANUPVA: Señor, á mí me parece que 
las diflcultades que presenta el art. 92 no las precave el 
siguiente con decir que las Córtes venideras señalarán la 
Cuota de la renta que deban tener los Diputados y la ca- 
lidad de los bienes de que haya de provenir. Porque pro- 
cediéndose en el concepto de que estos han de ser bienes 
Propios, siempre será cierto que deben ser excluidos de 
1s representacion nacional una gran parte de ciudadanos 
que no los tienen. Además de las razones alegadas por el 
gr. Borrull respecto de algunos individuos de varias cla- 
ses, hay respecto de los eclesiásticos una especial, y para 
mí de gran peso. Nunca jamás puede llamarse procedente 
de bienes propios la renta de cada uno de los eclesiásti- 
cos en particular, aunque estos bienes sean propios de la 
klesia. Son muy contados los clérigos de España que 
sdamás de la renta de SUS prebendas 6 beneficios tengan 
Otras proporcionadas procedentes de bienes patrimoniales 
’ Otros que con verdad puedan llamarse propios. Me pa- 
rece que de cien eclesiásticos apenas habrá cuatro 6 cin- 
co Propietarios. Aun cuando no fuese reparable el que 
Por esta regla quedarian pocos individuos del clero habi- 
litadosPara ser Procuradores de Córtes, pudiera resultar 
de slIa un daño de consideracicn al cuerpo del estado cle- 
rical, 9 a la pureza y decoro con que se ha conservado 
entre aoSOtros Apenas hay &rigo en España que 88 ha- 
ga Propietario’cou las rentas de una prebenda 6 benefl- 
cio* Si alguno ha caido en este lazo no ha tenido hasta 
ahora pis estímulo que el de la avaiicia; pero si se aprue- 
ba **te articulo, se añadirá á aquel estímulo el de la am- 
bicion; Por 10 menos se verán tentados á hacerse propie- 
tarios Para poder ser Diputados en Córtes algunos ecle- 
aiásticos que hasta ahora han dado exclarecidas pruebas 
de caridad 9 desprendimiento. A V. M. toca precaver al 
‘lero de esta nueva tentacion que no deja de ser fuerte, 
‘tendida la fragilidad humana. Por lo mismo, soy de 
OPinion que de este artículo se quiten lae palabras «pro- 
eedente de bienes propios. B 

” Sre ml%OZ TORRERO: En la comision se pro- 
Fso por uuo de sus individuos que ninguno pudiese ser 
‘Putado do Cdrtes si no poseia alguna cantidad de bie- 

aea raicas; Wro despues de varias disaasioma tenidaa en 

diferentes dias no fué aprobada dicha proposicion, y se 
extendió el artículo como está para no excluir á los co- 
merciantes J de,nás personas que peseen bienes propios, 
aunque no sean propírtarios de fincas. Cuando los Dípu- 
tados tienen uuz subsistencia independiente del Gobierno, 
por:lue posean alguna cantidad ó bienes propios, entonces 
podrán desempeñar debidamente sus funciones, y tendrán 
ia libertad tan necesaria en las deliberaciones. El clero 
de España se halla en este caso, porque no recibe su 
subsistencia del Gobierno, sino de los mismos pueblos 
que le pagan sus ,diezmos y demás rentas. Y así es como 
debe ser para que el clsro sea verdaderamente nacional, 
y que la fuerza moral de este cuerpo respetable no esté 
en manos :lel Gobierno, porque de lo contrario, en vano 
trataríam?? por medio de la Constitucion de poner trabas 
al mismo Gobierno si tiene á su disposicioa todo el poder 
moral d91 clero, como sucede ahora en Francia, en don- 
de por e7tsr asalarialo por aquel Gobierno, y depender 
entdrameilte de él, dispone Napoleon del clero á su arbi- 
trio. De aquí se infiere que por el artículo de que se tra- 
ta no están excluidos los eclesiásticos, porque prescin- 
diendo de la cuestion indicada por algunos señores pre- 
opinantes, sobre si son ó no dueños ó administradores de 
aquella parte que se les da para su manutencion, no pue- 
de negarse que nuestras leyes consideran los bienes ecle- 
siásticos como propios del cuerpo mismo del clero, y que 
éste, en virtud de dichas leyes tiene un verdadero dere- 
cho civil de percibir los diezmos y demás rentas que 
posee. 

El Sr. KEY: El Sr. Torrero ha explicado claramente 
el sentido del artículo; pero como V. M. trata de esta- 
blecer las bases de In Constitucion, yo creo que deben 
ponerse tan claras que no quede lugar á duda alguna. 
V. Il. aabe cuántas dificultades y dudas hay sobre los 
bienes de los eclesiástibos. Unos opinan que estos son 
unos meros depositarios ó administradores, y otros creen 
que son propietarios. Yo prescindo de esta cuestion, por- 
que aunque soy eclesiástico, no soy tau entusiasta que 
crea como cierto todo lo que es conveniente al clero. Los 
que creen que los bienes de los eclesiásticos son propios, 
dirán que tienen bienes, y pueden asistir al Congreso CO- 
mo Diputados. Los que crean que únicamente son unos 
meros administradores de los bienes de SUS beneficioa, y 
que lo que les sobra de su sustento ha de ser distribuido 
á los pobres, creerán que n3 deben asistir á las Cortes 
como Diputados; y el que crea que peca contra jUStiCia 
no distribuy judo sus rentas á los pobres, 88 persuadir& 8 
que no debe venir; y por el contrario, los que crean que 
solo pecan contra caridad, no tendrán inconveniente en 
admitir el nombramiento. De todo se infiere que es muy 
vago el sentido de esta palabra biew ;aro@or; y no de- 
biendo V. M. dejar ambigüedad alguna, eS necesario qUo 
explique esta expresion . 

~1 Sr. ARGTJELLES: No creia yo que el artfculo deja - 
se de presentar por sí mismo las ventajas que puede acar- 
rear 6 la Naciou siempre que se medite con atencion SO- 
bre las ideas que comprende, ni menos era de esperar 
que se atribuyesen á la comision miras tan mezquinaa 
como la supsueu de que el objeto del artículo es excluir 
s: esta 6 la otra clase. La Nacion tiene derecho para bus - 
car eu las personas que han de ser depositarias de su con- 
fianza cuantas seguridades crea necesarias. Además de la 
aptitud, nada es más á propósito para inspirar aquella, 
que el que los indivídnos que han de representará la Na- 
oion en las Cortes vean de tal modo unidos los intereses 
de eada español con loe de la comunidad que le parencan 
inseparables. La propiedad ea lo que r&n arraiga4 hom- 
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bre á 8~ pátria; y ora consista en bienes nices 6 en bie- 
nes de otra naturaleza, es innegable que 108 vínculos que 
le unen al Estado son mucho más fuertes. Como contri- 
buyente está interesado en que los pueblos se recarguen 
lo preciso, y no más; que la invarsion de los caudales 
públicos se haga conforme al objeto para que aquellos los 
otorgan. Como padre de familias será muy circuuspecto 
en convenir en aquellas alteraciones ó novedades que 
puedan perjudicar B la libertad y seguridad de los viuda- 
danos, ó turbar de alguna manera el órden público. Que 
los eclesiásticos no son excluidos por el artícu!o, se ve 1 
PGCO que se reflexione. Nuestras leyes permiten á los ch& 
rigos adquirir bienes y disponer de ellos como cualquiera 
otro ciudadano. No son pocos los que poseen bienes pro- 
pios, ya heredados, ya comprados. LS comision se desen- 
tendió de examinar si era ó no conforme 4 los CánOneS 
que los eclesiásticos poseyesen bienes propios; si el so- 
brante le debian distribuir á los pobres, y otros puntos 
de disciplina que no eran de su incumbencia. Examinó la 
materia, y hall6 un hecho, á saber: que 10s clérigos pue- 
den poseer bienes propios, y que muchos están en este 
caso: luego ni quiso ni pudo excluirlos. LO mismo digo 
de los empleados, pues están en el mismo caso. La ma- 
yor parte de estos poseen bienes propios, y pueden ad- 
quirirlos segun los emolumentos de sus destinos y su eco- 
nomía. La cuota que se haya de exigir nunca será exce- 
siva. El principio de la comision no se refiere á la canti- 
dad de bienes que se deban tener, sino S que se posean 
algunos. Tambien ha prescindido de la cuestion de si con- 
vendria excluir á todos los empleados de la diputacion de 
Córtes. El sistema de los anteriores Gobiernos ha dismi- 
nuido progresivamente el número de los propietarios, 
promoviendo la acumulacion de bienes en las manos 
muertas civil y eclesiástica. Así es que con razon se ha 
dicho que España es una Nacion de empleados. El que no 
ha tenido la suerte de ser primogénito necesita, como 
suele decirse, estudiar para comer. Y hasta que las leyes 
remuevan todos los obstáculos que impiden la libre circu- 
lacion de las propiedades y faciliten los medios de ad- 
quirir, no se puede privar á la Nacion ds elegir en el in- 
menso círculo de empleados los Diputados que le parez- 
ca. Los propietarios de bienes raices 6 de otros ramos de 
industria serian á la verdad preferibles bajo un aspecto. 
Nadie conoce mejor los perjuicios que se siguen á los pue- 
blos en los proyectos de contribuciones y levantamientos de 
tropas que aquellos sobre quienes recae directa 6 indirec- 
tamente uno y otro gravámen. Nuestros mayores son un 
testimonio incontestable de esta verdad. Aunque no eran 
tan brillantes en tratados de economía pública, ni mani- 
festaban en sus peticiones el talento administrativo de los 
que han dado despues en Europa á esta materia el apa- 
rato científico, nos excedian mucho en discernimiento y 
arreglo económico. Nuestras antiguas Cbrtes manifiestan 
bien claro la suma vigilancia de los procuradores en con- 
tmrestar los proyectos de nuevos tributos y la inversion 
de los concedidos, y es bien sabido que los mfis eran po- 
seedores de bienes propios. Sin salir de España, tenemos 
las felices Provincias Vascongadas, en donde no solo se 
exigen bienes para entrar en la Diputacion 6 Juntas de la 
Provincia, sino tambien para votar en las elecciones. Por 
todas estas razones, la comision creyó muy importante 
este artículo, así como le pareció necesario suspender sus 
efectos pera tiempo m6s oportuno. 

El Sr. BARCENA: Señor, cuando en la comision ae 
ompezd 6 tratar de la materia que contiene este articulo, 
hubo entre SUS indivíduos una mny grande diferencia & 
dict6menes, conviniendo todos en qw para mr un ade- 

lante Diputado de (36rtes seria cualidad precias gozar de 
una renta competente, cualquiera que esta resultase, pre. 
cisamente de bienes rsices; cuál opinaba que era bastente 
procediese de bienes industriales, como losde artesanos; este 
que fuera el fruto del giro y del comercio; aquel seconten- 
taba con la mera renta, sin fijar el orígen de su procedencia, 
Se discutió en varias sesiones punto tan interesante, y dea. 
pues de alegadas muchas razones por cada uno de estor 
extremos, nada se acordó sino remitirlo á otra sesicn,b- 
mándose tiempo así para dirigirlo mejor en el discurso de 
los dias destinados B tratar de otros artículos. Siendo eiem. 
pre insuperable responder satisfactoriamente á las rszo- 
ues que exponian los de opiniones contrarias, se determi- 
nó cortar más bien que desatar este nudo, fijando el ar- 
tículo con las expresiones en que estli concebido. Así, no 
quedaron incluidos ni excluidos expresamente los milita- 
res, los letrados, los eclesiásticos y los indivíduos de otras 
varias clases del Estatlo: pues conviniendo los señoree de la 
somision en las palabras del artículo, unos afirmaban no 
romprenderse en ellae los eclesi&sticos, militares, etc., y 
Dtros sostenian que no quedaban excluidos. Estos, que 
[OS eclesiásticos y no los comerciantes, se declaraban ex- 
peditos para ser Diputado de Córtes, y aquellos opinaban 
por la inversa, exponiendo todos sus respectivas reflexio- 
nes. Acordóse al fin por pluralidad el tenor de este ar- 
tícu10. 

De 10 dicho resulta, que sus expresiones no son ter- 
minantes y claras, sino ambiguas y susceptibles de muy 
diversos sentidos, segun los cuates cada uno B medida 
del que le dé, admitirá 6 excluirá del nombramiento 6 ta- 
les 6 cuales clases de personas. iPzro quiera V. M. prOe- 
ba más evidente y aun sensible de esta verdad que 10 Ve 
hemos oido ahora poco? El àr. Torrero, individuo de 18 
comision, acaba de afirmar que el tenor de este artículo 
no excluye á los eclesiásticos ; porque de las rentas que 
ditifrctan tienen una verdadera propiedad que le conceden 
las leyes, y no le niegan los cánoneg. Por el c0ntrariOf 
EI Sr. Argüelles, individuo tambien de la comiaion, he 
sostenido despues que el clero y alguna otra clase del 
Estado, segun lo dispuesto per el artículo, quedarin in- 
hábiles para la Diputacion, mientras no posean sw indi- 
víduos algunos bienes raíces que podrán heredar de suS 
padres y parientes, 6 adquirir con el resíduo de las rentas 
de sus beneficios. iQué mayor prueba de la ambigüedad 
del artículo, que por otras razones han demostrado el se- 
ñor Borrull y varios señores preopinantes . ? Ni creo eea 
oportuno para manifestarla hacer memoria de la célebre 
cuestion canónico-moral, de si los eclesiásticos sen ver- 
daderos propietarios, 6 meros administradores del Pr!: 
dueto de sus beneficios: si pecan solamente contra Carl 
dad, 6 faltan tambien á la justicia no distribuyendo el “’ 
brante de sus rentas en los pobres y obras pias; Porque 
ni una ni otra opinion sostiene que el fondo de donde pros 
vienen estas rentas sean bienes propios de ias personas 
de 10s euledástices, lo que era prdciso para adaptar aq”? 
lla doctrina á este artículo. Se expresaria con toda clar’- 
dad y libro de la dicha ambigüedad si dijese sclaaente 
«una renta anual proporcionada, » suprimiendo la clau* 
sula que sigue: aprocedente de bienes pr0pios.b A f,í ade- 9 
dS de ofrecer al artículo nn único sentido claro, termi’ 
nsnte y fijo, no excluiria de la VOZ pasiva para la dipu- 
tacion de Córtes 6 varias clases del Estado , que cierta’ 
mente pueden creerse separadas. 

En mi opinion, Señor, por la cláusula cprecedente.ds 
bienes propios* se declaran incapaces de la dipntacron 
los @A3siásticos seculares, 6 quienes V. M. la coacedi6 
CJXI nno de los artículoe preoeden&. La razon en m 

i *uiCiO 
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esevidente, La rento que disfruta el eclesiástico secular 
anoque le es propia en el sentido que se quiera, no pro 
e,,de de bienes propios, pues dimana del fondo 6 cúmub 
de diezmos, propio únicamente del Clero en COmUU , dg 
las f&bricas de las iglesias que mantienen el Culto divino 
y de laa obras pías que eoeorren á loa pobres. La expre- 
siea del articulo, «procedente de bienes de propios, » exl. 
ge manifiestamente que estos bienes, de que proceda Ir 
renta del que puedz ser elegido, han de ser propiw de 11 
persona; pues la propiedad que expresa no puede recae] 
sobre otro dueño de que no se habla. Con que no siéodol: 
el eclesiástico de los bienes del que percibe su renta, que, 
da excluido de la aptitud precisa para el nombramíento. 
La misma reflexion pudiera hacer sobre otras varías cla- 
eez del Estado, formando la induccion conveniente, perc 
ma abstengo de ella por evitar molestias. 

Mas no puedo omitir que por esta disposicion queda- 
rán privadas las Córtes futuras de un considerable núme- 
ro de personaa que pudieran contribuir muy directamentt 
á la felicidad de la Pátría, y desempeñar muy fructuosa- 
mente el importante objeto de SOL comision, iCuál de lar 
claees del Estado tiene en su favor más bien quo el clero 
la presuncion de ciencia y probidad, cualidades indispen- 
sablea para llenar tan alto destino? iQuiénes tanto come 
loa juristas son los depositarios de los más profundos J 
extensos conocimientos en materia de legislacion, que ez 
el principal objeto ds las Cortes? ~NO son los destinados á 
la administracion pública de rentas y contribuciones IOE 
mis instruidos en la economía política, norma y regla se. 
gura en asuntos de este ramo, á que se dirige una gran 
partd de las decisiones del Congreso? Pues casi todos es- 
tes se declaran incapaces é ineptos para la eleccion si se 
aprueba la citada cláusula. 

Ha dicho el Sr. Argüelles que los eclesiásticos é ín- 
divíduos de las demás clases pueden habilitarse para la 
Qutacion comprando fincas con las rentas que disfrutan. 
Pero, SeW, un eclesiástico, v. gr., que se supone ins- 
truido y timorato, ihabrá de deatinar el resíduo de sue 
rentas, que es de los pobres, á la compra de bienes rai- 
ee% con solo el objeto de ser Diputado de Córtes? iSe la 
Permiten las disposiciones candnieas? $lo deberia ser cen- 
aurado de haber incurrido en una ambicion abominable? 
Si é* as modesto, pues se supone sábio y virtuoso, creerá 
ha1larae muy distante de poseer las relevantes cualidades 
que 10 hagan digno de tan alta comísion. Se añade que solo 
uI1 PrePietario puede tomar un grande interés por el bien 
y felicidad de la pht . r!a, á motivo de que su arraigo en 
e11a haee que aquel sea el suyo propio, no pudiendo ve- 
rificarse el general sin que sea promovido el de cada una 
de loS Particulares. No me detendré en evidenciar (porque 
esdemaeiado óbvio) que esto mismo sucede can respecto 
’ loS eelesiásticos, quienes subsistiendo de las rentas de- 
cima’es~ tienen enlazados tan estrechamente sus intere- 
ses ‘Op 10s públicos que procurando el aumento de estos 
promueven sn priv8da felicidad. Si se quiere que el Dipu: 
tsdo tenga la independencia del Gobierno que es precisa 
parn disentir y votar siempre o,on imparcialidad fijando 
6ua nnras en la verdadera. felicidad de la Naoi&, basta 
para eh que 1 1 
tente e ec esiástico goce una renta propia campe- 

’ que no recibe del Gobierno, á cuya contemplacion 
PO está obligado como que no sufraga á sn subsistencia. 
si Se aiíade que hay eclesiásticos que tienen bienes raíces 
’ ‘Or lo mimo Slo se excluye a] clero Señor ic?uá*tO~ 
aen estos indivfduos respecto de todos loi demás’que com- 
-nen el num eroso clero que por su felicidad tiene Espa- 
Ilar Ta* vez eatarán en razon de uno 8 mil. Ultimamente, 
hmPOco debe õlegatse, como lo han hecho algunos señor 
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res, que esta discnsion es prematura y extemporánea en 
estas Córtes, cuando las futuras son las que, en virtud 
del encargo que estas le hacen, habrán de determinar 
y fijar, no solo la cantidad de la renta, sino tambien la 
cualidad de los bienes de que esta debe ser producto. Las 
Cbrtes futuras quedan autorizadas para señalar la cuali- 
dad de 103 bienes: esta es una verdad; pero tambien lo 
es que habrán de señalarla dentro de la esfera 6 clase de 
bienes propios, sin que les sea permitida la designa- 
cion de otro géntro da bienes; pues esta es la norma que 
les prescriben las actuales, limitbndola á bieires propios. 
Eu estas Córtes, pues, y no en aquellas, debe ventilarse 
y resolverse la presente cuestion. Y yo, por las varias ra- 
zones que he expuesto, opino que en este artículo de- 
be quedar suprimida la c!áuaula: eprocedenie de bienes 
propios. » 

El Sr. GALLEGO: 0 yo me engaño mucho, 6 son in- 
fundados las temores que ha causado este artículo. Se ha 
dicho que hay ambigüedad en sus términos, y que la va. 
ríedad de opiniones acerca de la naturaleza de los bienes 
de los clérigos, hará tambien variar la inteligencia de es- 
te artículo. Todo esto es verdad; pero es menester refle- 
xionar que dicha ambigüedad no puede causar perjuicio 
alguno mientras no se mande llevar á efecto la disposi- 
cian. Las Córtcs futuras dirán cuándo ha de empezar á 
observarse, y en este caso determinarán, segun el artícu- 
lo siguiente, cla cantidad de las rentas y la calidad de 
los bienes de que proceden.» 

Es decir que la anbigüedad ha de quedar desvaneci- 
da antes de que lleguen á verificarse las equivocaciones á 
que pudiera inducir. De este segundo artículo deduzco 
igualmente qae no es tampoco cierto, como se ha dicho, 
que á las Córtez venideras no les queda arbitrio para de- 
jar de establecer que la renta, cualquiera que sea su aan- 
lídad, haya de proceder de bienes raices; pues las pala- 
was citadas manitlestan lo contrario. Pero aunque su- 
pongamos que esta ha sida la intencion de la comision, 
10 hay que inquietarse creyendo ver excluida de la re- 
?resentacion una gran parte de sugetos úti!es. Las miras 
ie la comision han sido más extensas de lo que á primera 
rista aparece. Sabe bien que Ia mayor subdivision posible 
le los terrenos influye muy esencialmente en la prosperi- 
lad de la agricultura de un país, y por esta razon ha 
querido estimular á todos los españoles á que se hagan 
Tropietarios. Es verdad que si se adoptase desde luego el 
rrtículo, muchas gentes quedaban excluidas; pero con- 
Tiene hacerse cargo que las Córtes futuras no mandarán 
iu observancia hasta tanto que esté más generalizado que 
&ora el gusto de adquirir terrenos; y entre tanto servi- 
-6 este amago para que cada uno procure hacerse dueño 
1s alguna finca por no verse privado del apreciable dere- 
:ho de concurrir á ias Córtes. Loa clérigos podrán adqui- 
-ir del miemo modo que loa legos; pues aunque la dis- 
:iplina eclesibstica haya sido más 6 menos franca en esta 
:oncesion, segun los tiempo8 y los países, nuestras leyes 
wotegen esta facultad, y de hecho son y pueden ser pro- 
bietarios en España. Una ley recopilada autoriza & las 
rlerigos para disponer de sus bienes por testamento aun 
m usw profanos; prueba de que los considera propieta - 
mios de ellos. Es, pues, por tanto, mi opinion que el ar- 
ículo es utilísimo y no ofrece ninguno de los inconve- 
lientea indicados. » 

Aquí hubo una breve conteatacion sobre si se vota- 
‘ian juntos 6 separados 10s artículos 92 y 03 por su ínti- 
na conexion, y habiéndose resucito lo primero, fueron 
rmbos aprobados. 

aArt. 94. Si sucediere que una peraona sea elegida 
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por la provincia de su naturaleza y por la en que se esti 
avecindada, subsistirá la eieccion por razon de la ve- 
viudad, y por razon de la provincia de su naturaleza ven- 
drá. 8 las Córtes el suplente á quien corresponda. > 

Aprobado. 
aArt. 95. Los Secretarios del Despacho, los Conseje- 

ros de Estado y los que sirven empleos de la Casa Real, 
no podrán ser elegidos Diputados de Córtes.u 

El Sr. Marqués de VILLAFRANCA: Quisiem que 
10s señores de la comision expk~aeo qué entienden por 
los que sirven empleos de la Casa Real. 

EI Sr. ARGUELLES: Señor, la coruiaion ha medita- 
do mucho este artículo, y no ha tenido que buscar la nor- 
ma fuera de España para extenderle. En todas nuestras 
Cdrtes, esto es, en Cataluña, Aragon, Navarra, y aun 
Castilla, los empleados de palacio, sin excepcisn alguna, 
eran excluidos. Esto no es deshonroso ni injurioso á esa 
clase benemérita de ciudadanos, sino que es una precau- 
cion que toma la Nacion para evitar el influjo que el Rey 
puede tener sobre ellos. Si quieren ser Diputados, yuedea 
serlo dejando el destino. Para prueba de que no es ofen- 
siva esta medida, referiré un caso ocurrido en Aragon. Un 
dia la Reina Doiia Isabel se presentó á la puerta de la sa- 
la donde se celebraban las Córtes; y detenida por un por- 
tero, no se la dejb entrar hasta que las Córtes, despues 
de una deliberacion, se lo permitieron, habiendo tenido 
que aguardarse hasta que se resolviese este punto. Este es 
un hecho consignado en la historia, Así que, nadie puede 
formar queja de una providencia tan sábia y tan necesa- 
ria para el bien general. P 

Votóse el artículo, y fué aprobado. 
uArt. 96. Tampoco podrá ser elegido Diputadode Cór- 

tos ningun extranjero, aunque haya obtenido carta de 
ciudadano por las Cdrtes., 

Aprobado sin discusion. 
aArt. 97. Ningun empleado público, nombrado por 

el Gobierno, podri ser elegido Diputado de Córtes por la 
provincia en que ejerce su carg0.o 

El Sr. UTGES: Quisiera que los señores de la comi- 
sion explicasen calmo debe entenderse en este artículo la 
excIusion que en él se hace de los empleados públicos nom- 
brados por el Gobierno, para poder ser elegidos Diputados 
de Córtes por la provincia en que ejercen su cargo; porque 
la expresion de cmpleadoospaEbZicos es muy general y vaga, 
y el artículo parece que queda aIgo confuso. @e entiende 
que acaso dichos empleados no pueden ser elegidos si no 
son naturales de la misma provincia, 6 comprende tam- 
bien el articulo aquellos empleados públicos que siendo 
naturales de la provincia gozan y ejercen en ella algun 
empleo por nombramiento del Gobierno? Esta es una du- 
da que se presenta á primera vista, y además resulta otra 
grave dificultad. Si ningnn empleado público nombrado 
por el Gobierno puede ser elegido Diputado, entendiéndo. 
se esto indeílnidamente y con la generalidad con que se 
halla concebido el artículo, quedan excluidas muchas per- 
sonas, contra las cuales me parece que no puede alegarse 
ni oponerse razon alguna que justifique semejante excl+ 
sion. Si Ee limita y ciñe esto á aquollos empleados públi- 
cos que ejercen jurisdiccion por la influencia que tienen 
en el pueblo, y por lo que puede contribuir á que sean 
ellos nombrados, entendiéndose esto generalmente y dg 
cualesquiera jurisdiccion, aun quedan excluidos alguno5 
que uo duberiau serlo. Los administradores de correos, POI 
ejemplo, 9 otros semejantes, son empleados públicos J 
uombrados Por el Gobierno. Un catedratico es emp!eado I 
nombrado Por el Rey. Un cancelario de una Universida; 
~0 puede W?ve que = un empleado público, es nom. 

brado por el Rey, y ejerce jurisliccion, y tiene su tribu- 
nal; de consiguiente, todos estos y muchos más no pue- 
den ser elegidos Diputados si se entienden en toda su ex- 
tension los términos con que se halla concebido este ar- 
título. Por fin, me basta haber indicado esto, pues no 
quiero cansar la atencion de V. M. con varias reflexiones 
que se ofrecen, y me he levantado á hablar solameatc 
porque he visto que nadie lo hacia cuando iba Ja á votar- 
se la aprobacion da e.&e artículo; y desearia que los se- 
ñores de la comision explicasen y aclarasen antes el sea- 
tido con que debe entenderse para que no se deje lugar á 
dudas y voluntarias interpretaciones. 

El Sr. PEREZ DE CASTRO: La comision no ha creido 
que era necesario esp!icar más el concepto del artíw 
lo, que en efecto parece muy claro. Por él ha querido ex- 
cluir de la diputacion á todo empleado pfiblico cuyo des- 
tino es de provision del Gobierno, en aquella provincia 
donde esté ejerciendo su cargo. Esto se dirige á evitar el 
influjo que puedentener en las elecciones de Diputadbs 
por una provincia los empleados públicos en ella, como 
magistrados de tribunales, intendentes, y cualesquiera 
otros. La prudencia de esta precaucion es evidente, y no 
agravia á nadie. Por otra parte, el natural de Galicia, por 
ejemplo, que se halla empleado en Andalucía, donde ejer- 
ce su empleo, no hay inconveniente en que lo sea por h 
provincia de donde es natural. 

El Sr. ARGUELLES: Los catedráticos de las Univer- 
sidades no son elegidos por el Rey como empleados pi- 
blicos, 10 son por su mérito y por oposicion: lo que hac: ~1 
Rey es confirmar la propuesta aunque puedan ser elegidos 
por el Rey por privilegios; pero aun cuando se entenh- 
ra con estos, en una regla general, trascendental para 
toda la Nacion, se debe prescindir del perjuicio que pae- 
ia resultar á 20 6 30 indivíduos. La diputacion de Cktes 
no es un empleo, es una carga: un empleado siempre tie- 
ne alguna pequeña jurisdiccion análoga á su empleo, Y 
puede tener grande influjo en las elecciones. La comisioa 
ha pesado los inconvenientes y ventajas que de uno Ú otro 
extremo seguirian, y halló que por favorecer á 1.000 6 
2.000 personas, se perjudicaba á toda la Nacion. 

El Sr. GAROZ: Estoy conforme con el artículo; Pero 
quisiera que se añadiesen más palabras, B saber: 46 ae- 
no8 que ejerza su empleo en la provincia de su naturalc- 
za, » por que entonces podrá ser elegido como natura11 9 
no en coneideracion á ser empleado. 

El Sr. MARTINEZ (D. José): Si el artículo ha de 
decir Eos empZeados por e2 &$&no, tiene mucha eXten- 
sion. En una provincia habrá 20 ó 30 que tengau esto 
influjo, porqué ejerzan jurisdiccion; pero habrá otros quO 
no lo tendrán, porque no tienen jurisdiccion. i&uién ha 
dicho que el catedrático no es empleado por el Gobierno 
aunque se da su empleo por el mérito á propuesta de Ia 
C;ímara, y luego lo confirma el Ray? iPor qué se dan las 
togas? No se dan sino por el mérito, y no hace el Rey 
más que confirmar el nombramiento. Así, á mí me Pare- 
ce que tiene mucha extension el artículo, por lo cu al d*- 
berian especificarse los corregidores, alcaldes WFes~ “‘J 

El Sr. ZORRAQUIN: yo soy de contrario parecer 
del señor preopinante, aunque soy emplea Io. Creo Pa 
debe aprobarse el artículo como lo propone la comision’ 
aunque tuviera más extension; siempre se debe P rOctirar 

que haya en las Córtes los menos empleados POf”:,$ 
pues es cierto que cuantos menos haya, tanto yas 
será para In vacion, 5 quien conviene infinito disminuir 
hasta 10 sumo oi número dc empleados. 

El Sr. ANÉR: El Sr. Garoz ha indicado una idIN que 
YO deseaba exponer á la consideracion de V. hf > 3 qus ” 
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puedo dejar de aPoYar. Dice el artículo que ningun em- 
pleado nombrado por el Gobierno pueda ser elegido Dipu, 
tad” por la provincia donde ejerce SU cargo, y el Sr. Ga 
roz añade 6 no ser que sea natural de la miema provin- 
cia. ESta adicion es justa en mi Concepto, y Si no Se ad. 
mito, perjudica considarablemente á uuoe empleados COI 
respecto á Otros, porque el que ejerce au cargo en la pro- 
vincia de la que no es natural, puede ser elegido en la dc 
e” naturaleza solo porque no ejerce en ella su cargo, y e 
q”e es natural de la misma donde ejerce su cargo, n( 
puede ser elegido, de que resulta una notable desigual- 
dad. Se dice, Señor, que la causa de esta prohibicion eS 
el influjo que el empleado podria tener para hacerse ele- 
g”; pero este influjo no siempre tiene lugar. iCuánto 
empleados hay que tienen pingües patrimonios en las pro- 
vincias, que por razon de SU calidad merecen el conceptc 
general, y que solo tienen el empleo por honor, hallándo. 
se de consiguiente más adictos á la provincia y á la cau - 
sa de la Nacion por razqn de sus bienes que por el em- 
pleo que ejercen? iQué razon hay para que la provincia 
no pueda elegir por su Diputado á un empleado natural 
de la misma, de cuyos conoc;mientos y adhesion á la cau- 
sa tiene repetidas pruebas, y que sus bienes le han me- 
recido mucha consideracion en el pueblo aun antes de 
ser empleados ? Por estas consideraciones , y otras que 
no se ocultan á V. M., apoyo la adicion del Sr. Garoz. B 

Votóse el artículo, y fué aprobado ; y puesta en se - 
guida á discusion la adicion del Sr. Garoz, dijo 

El Sr. GALLEGO: Sefior, á mí me parece perjudi- 
cial la adicion, y el mal que yo encuentro es, que en esta 
cuestion, lejos de mirar la cosa con relacion á la utili- 
dad de la Pátria , se mira siempre con relacion á los indi- 
viduos. Aquí solo se trata de la exclueion de los emplea- 
d”v, y no de las ventajas 6 de los perjuicios que puede 
traer el que sea elegido por Diputado éste 6 aquel indiví- 
d”“. iQué perjuicio se sigue de que un empleado no pue- 
da ser elegido si está empleado en la provincia en que ha 
uacid”? Y la razon para que no sean elegidos los emplea- 
dos es doble en los que son naturales de la provincia; 
PUes además del influjo que pueden tener por razon de 
8u fmW30, tendrán el que les proporcionaren sus parien- 
tefl, Por 10 cual hay más motivos para excluirlos. 

El Sr. CREUS: Yo no comprendo por qué un sugeto 
por “er empleado deba ser excluido de la eleccion siendo 
naturd de la provincia. Si es por ser empleado, entonces 
tod”s 10” que 10 son en una provincia no debian poder ser 
‘legid”s Por otras. Si los que son empleados pueden ser 
e1@dos en otra provincia de donde son naturales, ipor 
qué lo” que son empleados eu una provincia y naturales 
de e11a n” han de tener este derecho? Puede suceder que un 
‘“get” de esta clase sea en quien tenga mas confianza Ia 
provincia, y entonces se priva á la Nacion del beneficia 
de nombrar á una persona de SU confirnza. Así, que una 
ve2 que *e excluya á 10s empleados en la provincia de 
qua ‘On naturales, no sé por qué n0 $8 han de excluir en 
todas. 

E' Sr* ARMUELLES: Quisiera que no se perdiera de 
vista lo q”e ha dicho el Sr. Gallego. La diputacion de 
Córtesp v”elvO á repstir no es nu empleo es una carga. 
B1 empleadO si quiere sei Diputado reaun& el empleo y 
lo zerá* pocos 10 harán 
poca utilidad, y 1 ’ 

porque la diputacion acarrea muy 
e empleo le puede promover á otro más 

ven%sO. Por conajguiente , ipor qué se ha de aprobar 
esta adiciono Quisiera tambien que no se perdiera de vis- 
ta ‘orno emplean los Gobiernos á los ciudadanos hablan- 
do en general* En la magistratura están excluidos de es- 
tas plazw en una provincia los que non naturales de ella< 

i 
. ’ Esto es muy prudente, porque de’otro modo seria poner 

la probidad de los magistrados ea una contínua prueba. 
YO quisiera que se examinara 13 nomenclatura de los em- 
pleados en el Reino, y se veria que ningunos ó muy pocos 
hay ea SU provincia. iY diremos que en esto hay uu per- 
juicio? Ea Aragon eran muy escrupulosos sobre este pua- 
to; en Vizcaya sucedia otro tranto , y los empleados no 
eran admitidos á la diputacion en sus Asambleas. Lo que 
dice el Sr. Gallego es una verdad. tii la cuestion se exa- 
mina solo por el interés y utilidad personal, es cierto que 
puede habvr algunos inconvenientes en excluir á estos 
empleados de la diputacion de Córtes; pero si se mira por 
el lado de la razon, de la justicia y da1 bien de la Nacion, 
se verá cuánto mgs perjudicada quedaba ésta si se admi- 
tiesen indistintamente; ademas que ello3 tienen el arbi- 
trio de dejar el empleo siempre que quieran para ser ad- 
mitidos á la diputacion; así yo me opongo á la adicion. 

El Sr. MbRTIhEZ(D. José): Señor, biels3r Diputado 
es una carga, de poco servirá el influjo, p3rque yo no sé 
que haya un ciudadano que quiera echarse sobre sí esta 
carga. Por tanto, opino como el Sr, Ant?, mayormente 
cuando la verdadera libertad consiste en que cada uno la 
te”ga para elegir á las personas de su confianza y satis- 
faccion. 

El Sr. 23RRAQUIN: Si el dictámen del señor preo- 
pinante hubiera de seguirse, excusado era que V. M. se 
molestase dando reglas para el mejor acierto de las elec. 
ciones, porque entonces lo mejor era que pudiese elegir 
cada uno aquel que le acomodase, sin examinar si tenis 
los conocimientos necesarios para el desempeño de su 
:argo, y si taaia estas y las otras circunstancias que lo 
inhabilitasen, lo cual no puede decirse oportunamente. 
V. M. debe observar que no siendo muchos los que están 
empleados en las provincias de su naturaleza siempre vie- 
ne á resultar que si se compara el graode beneficio que 
se nos sigue (soy natural de Madrid, en donde tengo mi 
iestino) á los males que se seguirán admitiendo los em- 
@eados naturales de la provincia, se hallará que es incom- 
?arablemente mayor el bien de la excluhion á pesar de que 
se diga que en algunas provincias habrá empleadosnativos 
poa tengan la confianza de ellas. Si está aprobado ya 
lue ningun empleado por el Rey pueda ser elegido por 
a provincia en que ejerce su encargo, y esto se atri- 
)nge al influjo que pueden tener en ella , i con cuánta 
nás razon deberán ser excluidos los que además de em- 
)leados son naturales de la provincia? Fácil es cono- 
:er la doble influencia que deben tener en e3te caso. 
Aunque se ha hecho comparacion entre los empleados 
naturales de la provincia, y los que siendo de ella y 
viviendo en la misma con sus bienes no eirven des- 
tino alguno del Gobierno, atribuyendo tambien á eatos 
influjo para hacer recaer las elecciones en SU favor, no 
puede tener valor la reflexion por la diferencia de intere- 
ses que debe presumirse en estos, comparados coa los de 
10s primeros. Está en el órden persuadirse, que procura- 
rán más sinceramente el bien de la Nacion los que han 
de vivir de su solo trabajo personal, y á la sombra de le- 
yes justas y benéficas, que los que fundan su subsisten- 
cia en la extension de facultades del Gobierno; y por con- 
siguiente, es más natural creer, que cualquiera que sea 
la influencia de los que no sirven destino del Gobierno, 
ha de ser para bien de la provincia, y respectivamente 
para el de la Nacion. 

Por lo tanto, no solo no apruebo la adicion, sino que 
no me detendré en asegurar, que si á algun señor preo- 
pinante ha parecido demasiado estricto el articulo , á mí 
me parece demasiado ámplio, puesto que el interés de la 
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Nacion debe ser cl disminuir lo mds posible el número de 
sus empleados, J aumentar las clases producto~s. 

~1 Sr. GORDILLO: Si en toda sancion de ley deben 
respetarse los derechos del hombre, que son los que nos 
han unido en sociedad, con más razon deben tenerse las 
mismas consideraciones cuando se establezcan las leyes 
constitucionales, base única donde se afianza nuestra fe- 
licidad social. Guiado de estas máximas, 90 no puedo me- 
nos que aprobar el dictámen de los señores preopinantes, 
admitiendo la adicion de que se reconozca COll opcion 6 
la diputacion de Córtes á los empleados públicos, cuan- 
do desempeüan sus destinos en la provincia de su naci- 
miento. Seria justo que se les p~ivaee de la prerogativa 
que por la Constitncion se concede á todo ciudadano de 
ser representante en el Congreso nacional, si de ello re- 
sultase alguna utilidad pública, 6 se temiese que faltase 
en la eleccion aquella exponteneidad y libertad que es in- 
dispensable para que conste la voluntad y consentimiento 
de los pueblos; mas, en mi modo de pensar, no hay que 
que recelar semejantes inconvenientes; porque ni remota- 
mente concibo que el influjo de un empleado sea tal, que 
pueda coartar la libertad de los diputados electores. To- 
da provincia se compone de diferentes partidos, separa- 
dos unos de otros, sin relacion á las respectivas autori- 
dades que los rigen. iQué influjo, por ejemplo, puede te- 
ner el magistrado de la isla de Tenerife, en mi provincia, 
sobre los comisarios que se nombran en las seis islas res- 
tantes? gCuá1 podrá ser su poder, y cuál su autoridad pa- 
ra que coarte la libertad de unos diputados, que ni loa 
conocen ni dependen de su jurisdiccion? Y si no ocurren 
los inconvenientes que se recelan, iá qué privar á estoe 
ciudadanos de un derecho que les da su naturaleza, su 
vecindad y su clase? iA qué despojar á los pueblos de la 
facultad de elegir quizá las personas en que depositen me- 
jor su con5anza, 6 por sus talentos, ó por sus conoci- 
mientos, ó Por su integridad y decidido patriotismo? ES. 
tas reflexiones merecen mucha consideracion en mi modc 
de pensar, por lo que reproduzco el dictámen de que loc 
empleados públicos que desempeñen su destino en la pro. 
vincia de su nacimiento, puedan ser elegidos para Dipu- 
tados de Córtes, sin embargo de la aprobacion del artícu- 
lo que se acaba de sancionar, 

El Sr. MU&02 TORRERO: Lo señores preopinanter 
solo han mirado el influjo que tienen los empleados donde 
ejercen su cargo; mas no han considerado el que puede tenel 
el Gobierno para que los mismos empleados sean elegidos 
Diputados, lo que debe evitarse por todos los medios po- 
sibles. Esta consideracion tiene sin duda mayor fuerza, 
respecto de aquellos empleados que sirven en la provincia 
misma de su nacimiento. Por lo tanto, me opongo 6 le 
adicion hecha por el Sr. Garoz. B 

Votóse. y fué desechada. 
uArt. 98. El secretario extenderá el acta de las elec- 

eiones, que, con él, firmarán el presidente y todos loe 
electores. l 

Aprabado. 
cArt. 99. Ea seguida otorgar6n todos los electores, 

sin excusa alguna, 6 todos y á cada uno de los Diputados, 
poderes ám?lios, segun la formula siguiente, entregándo- 
sc d cada Diputado SU oorrespondietite poder para presen. 
tarse en las Córtca, l 

Aprobado. 
#Art. 100. 

términos: 
LOS poderes estarán concebidos en estos 

aEn la ciudad 6 villa de.. . 8.. . dlas del mes de.. . del 
año de... en las salas de . . . hallánilo8e congregados loe 
seãoree (aquí ~6 pondfinloe tiombree’del prekdente J -bi 

~8 electores de partido que forman la junta electoral de 
9 provincia\, dijeron ante mí, el infrascrito escribano, J 
estigos al efecto convocados, que hlbiéudose pro&do 
on arreglo á la Conotitu&n yolitica de la Monarqu[a es _ 
laiío!a al nombramiento da los e!ectorus parroquiales, y 
le partido, con toias las solemnidades prescritas por la 
uisma Constitucion, como constaba de las certificacio- 
Les, que originales obraban en el expediente, reunidos lOa 
Ixpresados electores de los partidos de la provincia de,. . 
IKI el dia... del mes de... del presente año, habiau hecho 
:l nombramiento de 103 Diputadoe, que en nombre y re- 
)reseutacion de esta provincia han de concurrir á las 
:órtes, y que fueron electos, por Diputados en ellas, por 
,sta provincia los Sres. N. N. N., como resulta del ac- 
;a extendida y 5rmada por N. N.: que en su consecuen- 
:ia les otorgan poderes ámplios á todos juntos, y á cada 
Ino de por sí, para cumplir y desempeñar las augustas 
‘unciones de su encargo, y para que con los dembs Dipu- 
tados en Córtes, como representantes de la Nacion espa- 
ñola, puedan acordar J resolver cuanto entendieren con- 
1ucente al bien general de ella en uso de las facultades 
que la Constitucion determinti, y dentro de los límites 
que la misma prescribe, sin poder derogrr, alterar 6 va- 
riar en manera alguna ninguno de sus artículos, bajo de 
ningun pretesto; y que los otorgautes sc oblignn por sí 
mismos, y á nombre de todos los vecinos de esta provm- 
cia, en virtud de las facultades que les son concedidas, 
como electores nombrados para este acto, 4 tener por vi- 
lido, y obedecer y cumplir cuanto, como tales Diputados 
de Córtes, hicieren y se resolvieren por estas, con arre- 
glo á la Constitncion política de la Monarquía española. 
Así 10 expresaron y otorgaron, hallándose presentes como 
testigos N. y N. que, con los señores otorgantes, lo fir- 
maron, de que doy fé. B 

El Sr. TERRERO: La fórmula de los poderes está 
corriente, menos esta parte 6 cláusula: «Sin poder dero- 
gar, alterar 6 variar en manera alguna ninguno de sUs 
artículos bajo ningun pretesto.~ Esta la concibo Jo cons. 
titucional; choca con las bases adoptadas, J ofrece un* 
ininteligible contradiccion. La Persuasion de e3te aser’ 
to se deduce de principios ineluctables, que no pueden en- 
trar en controversia. El argumento es á mi juicio uu in- 
vencible Aquiles; lo limito á términos académicos paran0 
dar lugar á ambages, oscuridades y follage de uua C*P- 
cioea oratoria. Primera proposicion: la soberanía reside 
esencialmente en la Nacion, y por 10 tanto le pertenece 
exclusivamente el derecho dc establecer sus leyes funda- 
mentales. Consta por un artículo aprobado ya. i&iha ha- 
brá que se atreva á impsgnarlo con impunidad? SWnds 
proposicion: la reunion de Diputados representa la Na- 
cion. Consta por otro artículo aprobado ya. iQuién con- 
tradecirá esta verdad, que, aun sin más declaracien Se 
alcanza por el sentido comun? Tercera proposicion, 6ge- 
nuína consecuencia: luego las Córtes, que son la renoion 
de todos los Diputados, pueden establecer sus leYes fun* 
damentales 6 constitucionales ; luego siempre, on todo 
tiempo, en toda ocasion, cn cualesquiera circunstancias 
en que se congreguen las CUrtes, tienen este derecho, que 
les es intrfnseco, porque les es esencial, como le es esen- 
cial 4 la Nacion la misma soberanía. Esta COI~S~C~~~ 
cia es nacida de aquellos antecedentes por Un natural 3 
legítimo parto, si no ee que se intente abortar m6ustruos 
que traspasen las leyes de la naturaleza y de la razon’rZI 

EII vano se ocurrirá para escapar la irresistible fue 
de este convencimiento (diré como lo entiendo) 6 loS quia 
tiériGos efugios de Nacion constituyente y constituida* Ses 
CU fUese4’ el 3oncepto que esto envuelva , con respecto ’ 
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xnestra E8pañ8, no tiene ni puede tener lugar. Por otra 
p,rte, el objeto del Gobierno es la felicidad de la Nacion; 
eonsta por otro artículo aprobado. Luego siempre qua las 
cirte juzguen y entiendan que de derogar, alterar ó va- 
riar algun artículo de la Constitucion, pueda seguirse un 
bien general, podran derogarlo alterarlo 6Variarl0, so pe- 
xa de no cumplir con su úhligacion, J de no llenar el ob- 
j&edelGobierno. Mas sin faltar al respeto de V. v. iquién, 
digo ye, ha autorizado á las presentes Córt?a para ntar 
lrs manos á las venideras, cuando eetas las tienen llbres y 
deeembarazadas? La Nacion 6 las Córtes, que son la NaCion 
reunida, se atará ó desatará como y cuando le parezca. 
Omite otras reflexiones, y concluyo diciendo qne la ex- 
prese& cláusula es anticonstitucional, írrita y nula. 

El gr. ARGUELLES: No creia la COmisiOn que seria 
necesario anticipar una idea que e8 tan óbvia y tan clara 
que nadie la duda. La comieion concluirá SU trabajo con 
un capítulo en que EB exprese el modo de variar, adicio- 
nar ó mudar las leyes constitucionales. Lo que dice el se- 
iior Terrero de que las razones en que la comision funda 
au dictamen, haciendo distincion de Nacion constituyente 
á Nacion constituida, son quiméricos efugios, procede de 
una equivocacion. Es necesario tener presente que las le- 
yes que hace la Nacion por sí, en virtud de la soberanía 
que tiene, no pueden ser derogadas sino por otro cuerpo 
como el que las ha formado; y las Córtes ordinarias como 
cuerpo constituido, y que forma sus leyes en union con el 
Rey, no puede derogar las que la Nacion ha formado por 
sí sola como cuerpo constituyente. Para esto es preciso 
que la Nacion vuelva á reunirse por sí sola, y obre sin in- 
tervencion del Rey, como cuerpo constituyente. El acto 
de Constitucion e8 una ley que da forma al Gobierno, y 
eata no puede quedar expuesta á variaciones arbitrarias. 
Para el exámen de cualquiera sistema conviene pesar loa 
inconvenientes que ofrece el adoptarle 6 deshacerle. lBue- 
ne seria que en las Córtes futuras pudiese una faccion 
trastornrr el Estado1 Entonces cada uno haria lo que qni- 
fiera, y todas las Cortes pudieran hacer una nueva Cons- 
titueion, que al cabo vendria á parar ó en la anarquía, c 
en el despotismo. Las leyes fundamentales pueden variar- 
se siempre que la Nacion lo tenga por conveniente, perc 
Para esto debe reunirse con poderes especiales ad hoc, J 
en forma di5tint.a de las Córtes ordinarias. Ya se ha apro- 
bado nn artículo para estas, en que se concede al Rey ha- 
cer las leyes con las Córtes; y si por cualquiera Córtes or 
dinarias pudieran variarse 6 derogarse las leyes cúnstitu- 
cionalez, logrando el Rey cohechar alguno, vendria aba- 
jo la Censtitucion, se acabarian las Córtes, y sucederia 1~ 
mi5mo qne en Francia, que hubo tantas variaciones come 
gobiernes, por no haber precavido este inconveniente. 

El Sr. ANlh: Este articulo, considerado aisladamen. 
te) y sin referencia á otro que la comision supone se ha 
PB poner al fin de la Gonstitucion ha dado motivo á lar 
juEtas refiexiones del Sr. Terrero i á que yo pidiese tato- 
bien la palabra para exponer lo mismo; pero supuesto quf 
en oh artículo se 
de variar, alterar 

han de prevenir los casos y el modc 

Constitucion, 
etc., algunos de los capítulos de 11 

pueie correr como 08th 81 arthlo, perc 
siemPre bajo el supuesto de que por otro so ha de deter. 
rQinar cnbnde y cómo podrá hacerse alguna variacion el 
la Constitncien por las Cortes sucesivas 

E1 f-k. ARQUELLES: Señor esto e’s contrario al ór, 
den que nos habíamos propuesto: La comision, cuando ~1 
reuni6$ creY6 poder presentar al Congreso en una obrl 
Comp’eta todo 8~ trabajos pero no ha sucedido así, por 
que 1~ ~6 r te 8 quisieroi adelantar estos paso8. Como 
pues~ la comi8iOn continúa trabajando para presentar 1’ 

obra completr, si ahora se hiciese esta advertencia seria 
una redundancia que la desfiguraria. Es necesario no ol- 
vidarse de que este es un sistema, y por consiguiente, to- 
dos los artículos eatán enlazados. 

El Sr. TORRERO: Señor, en las actas de la comi- 
sion está bien claro, pues dice: (Fórmula de los poderes 
de los Diputados ordinarios;, y se han distinguido loa po- 
deres orJlnario8 de los especiales ó extraordinarios. En el 

/; 

I 

íltimo capítulo 88 exprekrá el modo como 8e po&$n ha- 
!er las reforma8 que se juzguen Conveniente8 en la8 leyes 
kndamentsles. 

El Sr. CREUS: La fórmula de poderes para las Cór- 
te8 ordinarias no debe contener la excepcior. que se refle- 
re á las Córtes extraordinarias. Para estas se establecerá 
la fórmula correspondiente. Es preciso ponerla como la 
propone la comision. Pero hay varios artículos que siendo 
reglamentarios no pueden hacerse. constitucionales. Yo 
quisiera que se separasen estos, y quedasen solo los cons- 
1 titucionales parr evitar confusiones. 

El Sr. BORRULL: Encuentro alguna oposicion en- 

El Sr. Conde de TOREBQ: Es excusado qoe sepongan 
aquí poderes ordinarios, porque so!0 se trata de lm Corte8 
ordinarias. De otro modo seria incurrir en un pleonasmo 6 
medundancia fastidiosa. Esto vendrá bien cuando se trate 
le Córtes extraordinarias. 

tre el proyecto de la Conatitucion y lo que asegura el señor 
preopinante, que dice que se propondria en un capítulo 
lo que ha de hacerse cuando se trate de la revocacion de 
algun de las leyes fundamentales; pues el proyecto impre- 
so de la Constitucion contiene dos partes, siendo la pri- 
mera relativa á la Nacion como soberana é independiente, 
J así la comprende el poder legislativo ; en ella nada se 
dice sobre la revocacion de alguna de las leyes fundamen- 
Ies que ahora se establecen, y así, 6 está defectuosa é im- 
perfecta esta primera parte, ó no se puede tratar en otra 
del referi.jo punto. Se añade á ello, que segun el tenor 
del proyecto de Constitucion no se puede tratar de lo di- 
cho, ni en las Cortes ordinarias, como lo demuestra este 
artículo, ni tampoco en las extraordinarias; porque ha- 
blándose de ellas en el capítulo XI, se previene que solo 
Puedan convocarse en tres casos: primero, cuando vaque 
el Reino; segundo, cuando el Rey se imposibilite 6 quiera 
abdicar la Corona en el sucesor; J tercero, cuando el Rey 
tenga por conveniente que se convoquen por ocurrir al- 
gun caso rjrduo, y se añade que entonces solo han de en- 
tender en el ohjeto para que han sido convocadas, con lo 
cual es visto que tampoco en las Córtes extraordinarias 
puede tratarse de la revocacion ó reforma de alguno de 
los puntos de la Constitucion que ahora se establecen, 
por no poder convocarse más que en los tres casos expli- 
cados, y no ser éste uno de ellos. áEn qué Córtes, pues, 
8e podrá tratar de este gravísimo asunto en que tanto 
puede interesar el bien del Estado? Yo pienso que en cua- 
lesquiera Córtes en que lo soliciten las provincias, y que 
ror ello deben quitarse de este artículo las cláusulas pua 
lo impiden. 

El Sr. Conde de TORBlvJO: No son estas Cdrtes que 
80 han citado las que han de reformar 6 alterar la Cons- 
titucion, sino unas Córtes extraordinarias que se han do 
formar para el efecto, y esto 10 expresará luego la misma 
comision. Un Estsdo constituyente, lo primero que hace 
es formar su Constitucion, y luego prevenir las regla 
para llevar á efecto esta Constitucion, y cómo 8e hayan 
de convocar las Córtes todos los años. Puede haber un 
caso particular para hacerlo en otra ocasion; por eso ha 
dejado esto para lo último la comision, pues en toda8 
ella8 hay siempre un artículo al fln que señala los caoo~ 
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en que se han de reunir Cbrtes extraordinarias, como en sobre el citado reglamento, y se mandó pasar todo á la 
la muerte del Rey para la sucesion al Trono, etc. Y así comision de Justicia. 
todo esto debe dejarse para este lugar. » 

Votóse el artículo y fué aprobado. 

Se leyó un otlcio del jefe del estado mayor general, 
con inclusion de otro del general Ballesteros al goberna. 

Habiendo resuelto el Congreso que el Consejo de Re- 
gencia informase acerca de dos representaciones del con- 

, dor de Tarifa, en que pidiéndole algunas noticias, le par- 
ticipaba desde el campo de batalla haber derrotado un 

snlado y ciudad de Cádiz, relativas al reglamento forma- cuerpo de 3.000 enemigos. 
do por la Junta de confiscos, remitió el encargado interi- 
no del Ministerio de Hacienda de España una consulta de 
la referida Junta y el dictámen fiscal, manifestando ser / 
infundadas las quejas del consulado y ciudad de Cádiz ! Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

deloa Sres. Alcaina y D. Siion-Lopez contra el art. 91 
del proyecto de Constitucion; el del Sr. LarrazabaI contra 
el 100; el del Sr. Marqués de Villafranca contra IOS 92, 93 9 
94, 95, 97 y loo, y el de los Sres. Sombiela 6 Iuguan - 
20 contra los 92, 93 y 100, aprobados todos en la sesion 
del dia anterior. 

Legéronae, y mandaron agregar á las Actas, el voto Andrés), Morales Duarez, Power, Mendiola, Samartin, Avi- 
1: a, Gomez y Lastiri, Larrazabal, Lopez Liaperguer, Na- 
V ‘arrete, Ortiz, Gordoa, Gutierrez de Teran, Castillo, Key 
9 r Muñoz, Guridi Alcocer, Ramos de Arispe, Fernandez 
II lunilla, Velasoo, Feliú, Beye de Cisneros, Salazar, Pon- 
C rerrada. 

’ 
Siguió la lectura del manidesto de la Junta Central. 

Dióse cuenta, y mandó archivar un oficio del Ministro 
de la Guerra, en eI cual comunicaba haberse renovado eI 
juramento y reconocimiento á las Córtes por los indivi- 
duos de la Real capilla y vicariato general de los ejér- 
citos. 

Se leyó y mandó pasar B la comision de Hacienda una 
,xposicion del Ministro interino de este ramo, acerca del 
establecimiento de una intendencia de provincia en As- 
;úrias. 

Bespues de una ligera discusion, quedó aprobada la 
P*oPosicion del Sr. Morrós, presentada en la sesion del 
di8 anterior. ( Vfjase. ) 

La Comision de Marina, hecha cargo de varias rePre- 
sentacioues del capitan general D. Antonio Valdés, en las 
cuales, haciendo presentes SUS dilatados servicios hecho2 
á 1% pitria durante su larga carrera, pedia que se leYesc 
en sesiou pública todo el expediente para vindicar de este 
modo SU honor, que cree atacado por el manidesto del 
‘*Pitan general D. Gregorio García de la Cuesta, queján- 
dose al mismo tiempo de la resolucion de S. M. acordadc 
en1a sesion del 27 de Junio último, fué de parecer qut 
*e nniera dicho expediente á los documentos pertenecien. 
tes á la Junta Central, de la cual fué indivíduo el referidc 
vald& > Para que obre los correspondientes efectos. Des- 
echado este dictámen resolvieron las Cortes que se estu 
riese 6 10 mandado. > 

Se *eYd el voto contrario al art. 91 del proyecto dc 
Constituciuu que para que se agregara á las betas pre- 
sentaron 10s Sres Riesco Mauiaa Zuazu Obregon, Fer, 
nande de Leiva ’ Lopez >de la plRta Morijon 
paagui* Uria, Liano (D, Manuel) Rodrigo 

Inca Yu- 
‘Maldonado 

Continuó la discusion del proyecto de Constitucion. 
(Art. 101. El presidente, escrutadores y secretario 

remitirán inmediatamente copia, Armada por los mismos, 
iel acta de las elecciones á la diputacion permanente de 
las Córtes, y harán que se publiquen las elecciones por 
medio de la imprenta, remitiendo unejemplar á cadapue- 
blo de la provincia. » 

Aprobado. 
<Art. 102. Para la indemnizacion de los Diputades se 

les asistirá por sus respectivas provincias con las dietas 
que las Córtes en el segundo año de cada diputacion ge- 
neral señalaren para la diputacion que le ha de suceder; 
y á los Diputados de Ultramar se les abonará adem6s Io 
que parezca necesario, B juicio de sus respectivas provin- 
cias, para los gastos de viaje de ida J vuelta. s 

Aprobado. 
<Art. 103. Se observará en las juntas electorales de 

provincia todo lo que se prescribe en los artfculos 55, 
56, 67' y 58-s 

Coato tD- JOB6 María) , Sabariego: Gnereña: Llano ( DOI 

El Sr. BARAMOXUDE: A este artículo debo hacer 
una adicion. La Junta Central formd para Galicia un ra- 
glamento separado por estar dividida en siete provincias, 
y en virtud de 61 se hizo la eleccion respectiva en cada 
una. De reunirlas todas siete en una, acaso podria resultar 
una confusion. Sobre este particular ofrezco traer maña- 

4a9 

SESION DEL DIA 29 DE SETIEMBRE DE 1811. 
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na aa proposiciou, la cual, si á V. M. le parew podrá 
pasar á la comision de Constitucion para tenerla pmen- 
te cuando forme el reglamento. 

EI Sr. POLO: Los que en Galicia se llrm?n prOVin- 
cias son partidos en otras partes, y así, 90 veo que haya 
necesidad de hacer para aquella un reglamento separado. 

Se aprobó el artículo. 

CAPITULO VI. 

De la celehacion de las Córtes. 

ehrt. 104. Se juntarán las Córtes todos los años en 
la p$b.l. del Reino.* 

TORBEBL): A$e prreoe, Señor, que esta con- 
gregacmn siendo anual, será’demasiado frecuente. Qui- 
siera que cuando más fuera de dos en dos años, toda vez 
que para loscaeos extraordinarios se han de convocar ex- 
traordinariamente. 

El Sr. CAPMANY:En apoyode lo que ha dicho else- 
5or preopinante puedo citar las antiguas Córtes de Aragon. 
Empezó por reunirse la diputacion todos los años; pero 
la experiencia hizo ver que era demasiado frecuente esta 
reunion anual, y que traia algunos inconvenientes. Luego 
se verificó de dos en dos años; pero se experimentr+ban 
igualmente los inconvenientes. Se fijó el término de tres 
años; y siendo así que con mucha facilidad se podian jun- 
tar los Dipntados, porque los pueblos más distantes de la 
capital sols distaban de ella dos 6 tres jornadas, á pesar 
de esto, 1~ experieqcia snseñó á las Córtes que no coqve- 
nia fuesen tan frecueqtes. Ultimtmeute, se dejó á la vo- 
luntad del Rey, y perdiendo d período que antes guarda- 
ban fueron menos frecuentes, pues pasaban muchos años 
nin haberlas. La diputacion, no obstante, tenia derecho 
de representar á la Nacion, y juntarla cuando habia una 
necesidad extrema. Parece que ahora podia hacerse lo 
mismo, pues se deja 8 la diputacion en libertad de que 
cuando h?y? un caso urgente é interesante á la Pátria, 
pueda jnntar las Cdrtes extraordinarias. Así, mi opinion 
será que hubiese Oórtes ordinarias cuando más cada dos 6 
tres años, atendiendo principalmente á las inmensas dis- 
tancias que separan los países de los cuales han de venir 
Diputados para el Congreso nacional de las Españas. 

El Sr. +OPE!& (D. Simon): Apoyo la opinion de loe 
seãores preopinan tes. Trae muchos inconvenientes el que 
se hayan de celebrar Córtes todoa los oños, porque tres 
meses de Cdrtes, tres acaso de ida, tres de vuelta, etc., 
siempre estaríamos con Córtes. Así, me opongo al ar- 
ticulo. Sea cuando más de tres en tres añas, atendiendc 
tambien á las Américas. 

El Sr. VUÑOZ TORRERO: El señor preopinante nc 
habrá leido el proyecto, porque suponeque todos ios añoE 
ae han de nombrar Diput?dos. No es así. El Sr. Argüe- 
lles ha pedido la palabra, y expondrá seguramente lasra. 
zpnes que h? tenido’la comision. V. 41. juzgue entre tau- 
40 lo que sucederá si se deja la reunion de las Cdrtes pa- 
ra dos 6 tres &os, cuando esté la Nacion en guerra con 
akpna potencia que por sus considerables fuerzas mari- 
timas pudiese impedir la reuniou de los Dipu& dos’de am- 
bos hemisfkios. ‘iCómo vendránlos americanos? Entonces 
la Naciou reunida en Cortes estaria privada de grao partf 
do SU representaciou. 

El ?r. *IVER: Qnisipa que los seííores que han im- 
pugnado el ‘+ticulo se hi&@u cargo del &tado en que s( 
halla la Necion, Y del que+so tendrá‘p& muchos años 
Serla de desear que no se rsu,$~+i !ino de tarde ep tar, 
do’lag CQrtes; p er wifdfm &p$~~ +pl&r?# qi lo per.7 Q 

niten las circunstancias actuales. Una irrupcion de ene- 
nigos poderosos en su centro; una guerra cuyo 5n no sa. 
lemas; la division de poderes establecida aábiameute Por 
P. M. señalando á cada uno sus peculiares atribuciones, tedo 
lace necesaria la reunion anual de las Cortes. Si esta fue- 
se trienal, iquién decretarid los alistamientos y tributos 
generales para esta guerra? Esto seria bueno si estuviese 
aquí elRey, ó tuvikamos esperanzasde que vinierapron- 
:o, ó si el Reino estuviera tranquilo; pero si no se sabe 
cuando llegarú ese dia feliz , jserá justo que quede huér- 
Tana, por decirlo así, la Xacion? Además, nunque arrejá- 
sernos á los enemigos más allá de los Pirineos, iseria pru- 
lente dejar á la Nacion, que necesariamente ha de quedar 
levastada, sin una reunion fotyal dq Cór\eg qug prppor- 
cione todos los remedios correspondientes 4 los @es que 
ha sufrido? iQuién ha de procyrar el bien de 19 Nacion? 
iSe@ el Consejo de Regencia? No, Señor, uo es de su+- 
bucion; pues iquién? Nadie más que las Córtes ordinarias; 
porque si se quiere que lo hagan las extraordinarias, es 
preciso añadir al proyecto este caso, pues no está preve- 
nido en el capítulo IX, en el que se trata de dichascórtes. 

Ea menester andar con mucha pruden&y conside- 
rar que solo las Córtes pueden hacer la prosperidad del 
Reino por medio da leyes sábias y adecuadas á las circuns- 
tancias dificiles del Estado. Si, como he dicho, estuviese 
la Nacion tranquila, y descansase ya en el seno de un Go- 
bierno benéfico, moderado por una legislacion liberal, no 
tendria inconveniente en que so!0 cada dos ó tree años se 
reunieran las Córtes; pero en la situacion crítica en que 
nos hallamos, me opongo formalmente, sien40 mi di&- 
men el que se apruebe el artículo cokme est/; y Caso 
que con el tiempo conyiniese hacer ylguna variacion eu 
el particular, ya se prevendrá al fin de la Constitucion el 
cómo y cuándo deberá verificarse. 

El Sr. CREUS: Señor, se trata de establecer una leY 
constitucional, por la cual se prescriba la celebracien 
anual de Córtes; pero en apoyo de ella no deben alegarse 
los cpsqs extraordinarios, mucho menos eI extraordinari- 
simo en que nos hallamos. El mismo señor preopinente 
ha manifestado que cuando el Reino e,stuviera en Plz y 
tranquilidad podria varirree esta ley. Esto manifiesta que 
en SU modo de pensar no conviene la reunion anual. Los 
inconvenientes que trae la celebracion de Córtes Con tan- 
ta frecuencia en un Reino tau dilatado, por más que se 
quiera allanarlos, subaistirriu siempre. Que por las cir- 
cunetancias en que está la Mmion, y por lo agotado que 
quedará el Reino, conviene que el año que viene se re’ 
unan las Córtea, es up hecho; pero esto debe hacerse Por 
un decreto y no por una ley constitucion$. 

El Sr. A~~GU~LLFS: Señor, te1 vez es@ artícnlo ea 
la clave de todo el edificio constit,uciou?l. Algunos indi- 
viduos de la’ eomision se separaron de él. Fu& uuo delos 

más discutidos; pero las razones á su favor fueron tantas 
y tan sólidos, que triunfaron en sentir de 19 mayoría’ E’ 
Sr. Cspmany ha dicho oportunamente el principio su* 
tuvieron en Aragon las intrigas pars que 1~s Cortes no 
fuesen anu&s, sino que se dilatasen ‘a dos y 6 tres an:$ 
y luego á la voluntad del Gobierno. La ley que deeia’ 
Rey convocará Córtes cada año una vegada,» n~ era W 
fundamental ni en Aragon ni en Castlll+ y p or es0 esta- 
ba expuesta á tantas variaciones. Siendo casi todo lo “’ 
lativo á Cortes tradicional y de pura costumb*et habis 

casi siempre lugar á 1s arbitrariedad’ del Gobierno, que 
&bd con proscribirlas despues & haber alerg ado 01 P” 
ríodo de su reunion lo más que podi;. Es iud udable que 
1s~ CMes de &agon y demás reinos de la Peniosul* e” 
rwiw, 90 por si&ma, sin9 unfy ye+y p4 m b~neficro 
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da loS Pueblos, que eran las menos, y siempre por utili- 
dad de 10s Reyes. Así ea que de cian veces las noventa 
88 juntaban para exigir subsidios y otros pedidos, con el 
objeto de echar los enemigos del Reino. Así como la ex- 
pulsion de los intleles era un objeto digno do los e:ftier- 
Zas de los pueblos; así como en las Córtes SB facilitaban 
loS medios de conseguirlo, era tambien un pretesto con 
qae loa Reyes y Ministros arrancaban la sustancia de los 
@Joe, y las personas que han meditado la historia ga- 
ne& del mundo no podrbn negar que al cabo las guer- 
ras, como se ha dicho con mucha verdad, son no pocas 
veces la diversion de los Reges y sus cortesanos. LO que 
hacen frecuentemente los últimos es provocarlw por 10s 
medios que todos sabemos. La guerra es una ocaeion de 
facilitar fondos á todo Gobierno dilapidador. Las circuns- 
taneiaa favorables, los reveses y otros incidentes insepa- 
rables de toda guerra ofrecen á los Ministros el meiio de 
burlar la responsabilidad, y nada es más difícil que re- 
sistir la tentacion en que están contínuamente 10s Go- 
biernos de aumentar las cargas de los pueblos, cuando 
tienen en su mano todos los medios de presentar como 
inevitable hasta la guerra más injusta. Es preciso, pues, 
que los mismos pueblos tomen cuantas precauciones sean 
necesarias para librarse del azote del género humano; Y 
no hay otro medio sino que la Nacion delibere coustante. 
mente acerca de los negocios públicos. iQué cosa mejor 
que una reunkm legal congregada todos los años de un 
modo tan solemne como este? Vengamos á examinar todas 
lae razones que ha tenido la comision. Esta ha querido 
dar en su proyecto al Gobierno de la Nacion el carácter 
de una Monarquía moderada, esto es, en la que el Rey 
tanga toda la potestad necesaria para hacerse respetar 
fuera y obedecer dentro, y ser al mismo tiempo el padre 
da asa pueblos. para euto la Nacion es preciso que esté, 
Por decirlo así, viva en la persona de sus representantes. 
Elloa ~010s son los que han de defender la Constitucion, 
asegurando su observancia, y contrarestando á los Minis- 
tros 6 6 10s poderosos que intenten invadirla. Esta razon 
uo es menos sólida que general. El estado en que nos ha- 
Ihmoa debe llamar la atencion del Congreso. La comision 
@remite con gusto á lo que tiene expuesto en su dis- 
carao Preliminar. Sus indicaciones son pocas, pero muy 
fecundaa en consecuencias importantes para el que quiera 
meditarlas. El Sr. Anér ha manifestado 8 las Córtes un 
ario*a, un dogma político, cuando, recordando cuál ae- 
ria el estado de la Nacion al quedar libre de enemigos, 
dijo que eata no podia fiar solo al Gobierno el restableci- 
miento dd au aniquilada felicidad sin exponerla á una re- 
ca’da mortal. Sea el Gobierno tan bené5co como se quie- 
ra, iPodrá éste ocupado exc)usivamente en negocios los 
de mayor urgencia, extender sus miras al fomento de 1s 
a@icultura de las artes y demás ramos de la industria 
p’cionaIY á’la reforma de leyes y ordenanzas, á sanar, en 
fin8 todaa las llagas del cuerpo político que sufre ya por 
tres añoa los males de una disolucion’2 Examínense laS 
facu1tades de las Córtes y las aeñaladas’al poder del Rey, 
y.se yerá que aquellas exigen el constante ejercicio Y vi- 
g”ancia de la represeneacion nacional. éstas el incesante 
desve1o de un Gobierno que debe ocuparse con preferen- 
cia ‘* Objetos de conocida urgencia y naturaleza muy di- 
ferente. Laa leyes Señor aunque estén dictadas por la 
misma sabiduría io hace: más que la mitad de la obra. 
sn observancia is el fundamento de la prosperidad pú- 
blica’ Y ‘Olo puede asegurarse por medio de un cuerpo 

18 ruina de su ley fundamental, único baluarte an qna 
libra su independencia p libertad. 

Tres años de intermedio de unas Córtea á otras es 
una eternidad que proporciona á los enemigos del bien 
público el restablecer el arbitrario sistema con que 1~0s 
han perdido y por que todavía suspiran. La prueba de 
cuán necesarias son las Cóites anuales nos la ofrece el in - 
cesante conato de todos los Gobiernos para destruirlas. 
Acordémonos, Señor, que al 5n fueron proscritas, y que 
se perseguia encarnizadamente no há mucho tiempo por 
tribunales civile y eclkásticos á los que osaban recia- 
mar este Paladio de nuestra antigua libertad. Otra razon 
económica 6 de gobierno interior, El Congreso, al dea- 
truir el sistema colonial de las Américas, ha echado los 
Fundamentos de su prosperidad. Toda la legislacion de 
Indias va á ser alterada por las bases de esta Constitu- 
cioh. Aquel inmenso continente reolams con urgencia me- 
joras que no pueden estar pendientes de la apartada re- 
union de urjas Córtes cada tres años. Cada dia estamos 
palpando que los conocimientos acerca del estado actual 
de unas provincias de más de 4.000 leguas de costa son 
muy escasos en la Península y los de éstas en aquellas 
para poder abrazar todo el sistema que de nuevo se pre- 
aenta á los que hayan de dirigir el inmenso imperio de 
asta Monarquía bajo principios tan diversos de los ante- 
riores. Informes reservados, expedientes aislados pueden 
conservar colonias, no partes integrantes de un Ejtado 
libre. El gasto que se supoue gravoso á la América por 
la permanencia de sus Diputados en la Península es obje- 
to poco digno de la grandeza de un plan cuyas miras son 
tan vastas. Este gravámen estará bien compeneado con 
los grandes resultados de una reforma general y de una 
mejora progresiva. Además, iquién no ve qua en los an- 
tiguos Gobiernos sufria la América los mayores desem- 
bolsos para sostener constantemente en la cbrte un gran 
número de apoderados y agentes particulares que solici- 
taban, á nombre de ayuntamientos, consulados y otras 
corporaciones, este 6 el otro privilegio, agitaban tal 6 tal 
expediente, que, aun bien despachado, no tenis por obje- 
to ningun sistema, ninguna mejora general 6 de mayor 
trascendencia? Las sumas que anualmente se expendian, 
acaso no serian inferiores á lo que puede importar el todo 
de las dietas de sus Diputados permanentes. Compárese 
ahora el objeto de los unos y de los oCros, y se cortoceri 
por parte de cuál sistema está la ventaja. Otra razon po- 
lítica respecto de la América. La comision ha creido in- 
dispensable evitar que ninguna ocurrencia pueda estorbar 
la reunion de Córtes en los casos de necesidad 6 utilidad. 
La mitad de la representacion nacional corresponde 6 las 
provincias ultramarinas. SU asistencia á las Córtee eu 
esencial. Una guerra puede estorbar au oportuna venida. 
Y por eso se ha establecido que hasta la llegada de 10s 
Diputados hayan de suplirse los que no puedan venir por 
las.provincias ocupadas 6 bloqueadas por el enemigo, por 
IOS que concluyen su diputacion por las mismas. Esta dis- 
posicion es tan importante, que de lo contrario cualquiera 
potencia de Europa que tuviese fuerza marítima SUfiCien- 
te para interrumpir la correspondencia entre la Península 
9 el otro hemisferio podria calcular el momento de una 
declaracion sobre la reunion de Córtes. Detener á los Di- 
putados de TJltramar tres aííoa seguidos en la Península, 
sin más objeto que el eventual de una guerra, seria ruino- 
so 6 insoportable; pero combinado cou las ventajas de la 
reunion anual es muy útil y prudente. Si no ae adoptase 
este artículo habria que autorizar al Gobierno para que 
en caso de hostilidades prhximas, impusiese contribucio- 
nes 6 temase~eumas á pr&temo y levaantaw.gent68 6 ra- 
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mase navíos sin m8s exámen que su voluutad. Esto seria 
quitar uno de los mayores frenos que tiene el poder del 
Gobierno para que no pueda tiranizar á la Nacion. Es pre- 
ciso que el Gobierno no reconozca i cada instante que SU 

autoridad está limitada con la dependencia saludable de 
acudir todos los aks á que la Nacion decrete los medios 
necesarios para eI servicio público, como tambien las 
fuerzas de mar y tierra que daba tener en pié. Habilitar 
6 una diputacion permanente para estos casos seria el ma- 
yor absurdo que podria cometerse. Las facultades de una 
diputacion, además de ser delegadas, son, por su natura- 
leza, de poca latitud. Deben estar sujetas B determinadas 
providencias, y nunca extenderse á ejercer actos de sobe- 
rsnía 6 en que haya de intervenir la voluntad general de 
la Nacion. El número de indivíduos siempre ha de ser li- 
mitado, y por lo mismo estos están muy expuestos á ser 
intimados ó corrompidos por el Gobierno. Otra de las ra- 
zones que suelen oponerse contra las Córtes anuales es el 
peligro de las novedades. Bien: supongamos que haya al- 
gun riesgo en la inquietud y vehemencia de los Procura- 
doras, si es que el peligro se ha de mirar por solo un la- 
do. No es tan fácil que en las Córtes se formen esos par- 
tidos 6 facciones que tanto se abultan para emprender re- 
formas perjudiciales. La comision en el sistema de su 
obra se hace cargo de todo. Cualquiera novedad ha de te- 
ner origen en una proposicion. Los trámites de su exá- 
men son un correctivo, el cual, si no alcanza, tiene aque- 
lla que tropezar con la tremenda sancion Real. La misma 
diputaciou que propone, no es la que aprueba 6 consigue 
que sea elevada á ley la proposicion. Tiene esta contra, 
sí, la oposicion del Gobierno, el dictámen del Consejo de 
Retado y la libre discusion de la Nacion entera, que por 
eepaaio de dos 6 mbs años ofrecerá el mayor criterio para 
ca!iflcar el mérito de aquella. Si al cabo de todos estos 
acrisolados trámites todavía una nueva diputacìon, com- 
puesta de indivíduos diferentes de los quti hicieron la 
proposicion, insistiesen en ella, no creo yo que pueda re- 
sistirse sin temeridad y conocido perjuicio de la causa 
pública. No se ventilaban tanto ni de esta manera las tan 
respetadas antiguas leyes. El mismo Platon no me per- 
suadiria que una proposicion tan apoyada pudiera pasar 
en el extravío de la opinion. Si aún se insiste en decir 
que la continua reunion de hombres con el carácter de le- 
gisladores puede comprometer la seguridad de la misma 
Oonstitucion, B esto contesto yo con retorcer el argumen- 
to. Si todos los vicios, todos los defectos se han de acu- 
mular en las personas de loe Diputados, y no del mismo 
modo en los funcionarios públicos, convengo con los que 
impugnan el artículo. Nas esto es nna injuria ridícula que 
no tiene ni aun especiosidad. Aun dado caso que la ten- 
dencia d invadir la Constitucion sea igual en la represen- 
twion nscional y en el Gobierno, ha de ser siempre há- 
cia objetos diferentes. En este caso se establecerá un 
equilibrio entre las dos autoridades, que no pollrá des- 
truir jamis la autoridad legislativa. Los Diputados nc 
tienen otros medios que el de agitar hasta cierto punto 
las pasiones. 

B1 Gobierno puede hacer lo mismo, y además está en 
Pesesion de 10s medios eficaces para llevar adelante cua- 
lesquiera designios. Contrarestar la fogosidad de las pa- 
siones ds los Diputados por los medios legales, es en el 
Gobierno una obligacion, 6 por mejor decir, en esto con- 
siste el ejercer una parte de las facultades que da al Rey 
la Constitucion. La aancion BS su principal arma; pero el 
oscuro manejo del Gobierno, la provision de los emplear 
y gracias, el prestigio del mando, los halagos de una cor- 
te sagaz y seductora, cuyo intlujo no ea dado plwaver 4 

a sabiduría humana, son otros tantos medios efisaefsimos 
,ontra los que es preciso una vigilancia continua. Este 
Lrgos no puede hallarle la Nacion sino en 1s reusion 
,nual de sus Córtes generales. La libre discusien sobre 
,suutos públicos por medio de la libertad de imprenta, 1s 
ormacion de un espíritu nacional, que jamás hs existido 
entre nosotros, auxiliarán á la representwion en Córtss 
bara corregir la terrible tendencia de un Gol.krno, que 
legun el estado general de las naciones, reposa necssa- 
iamente en el sistema militar de una fuerza armada per- 
nanente, en el manejo de una tesorería capaz de hacer 
‘rente aunque sea á empresas atrevidas si la seguridad 
le1 Estado lo exige, y sobre todo, en la facultad de hacer 
a paz y la guerra sin prévia deliberacion del Cuerpo le- 
rislativo. Todas estasreflexiones, asícomo todo el proyecto 
lue se discute, supone un estado pacífico en la Nacion. 
3n circunstancias de turbulencia uno y otro admite mo- 
lificaciones. Pero la comision en su trabajo hizo abstrac- 
:ion de la situacion actual del Reino; para momentos de 
:rísis no pueden darse reglas constantes, Así, que el 
longreso no debe perder de vista esta consideracion. Mi 
objeto ha sido manifestar que la comision no anduvo li- 
rera en acordar el artículo como le ha Presentado. 

El Sr. ALCOCER: Yo no soy del parecer de la CO- 
nision en este artículo; pero tampoco la acuso de ligera, 
v por lo mismo nada hablaré en orden á ella, contrayén- 
iome á contestar los fundamentos que ha vaciado else- 
ior Argüelles en su elocuente y erudito discurso. YO los 
reduzco á cinco: primero, que este artículo es la clave 
?el proyecto de Constitucion, por lo que echándolo 6 ro- 
lar, seria preciso rodase tambien la ConstitucioD entere: 
segundo, queel azote de laguerra, que suele ser la di- 
version de los Reyes, exige para libertar de él á la Na- 
cion que se congreguen á menudo las CJrtes: tero@o, 
que la situacion actual de la Península demanda lo mismo 
hasta que se reponga la Monarquía de los deterioros que 
ha sufrido: cuarto, que el Gobierno siempre aspira 6 dife- 
rir su celebracion, y por lo miamo debe esta verificarse 
con frecuencia: quinto, que ella es indispensable Pars la 
comunicacion y gobierno de las Américas. Responderé 
brevemente á estos argumentos. 

En cuanto el primero, aunque el artículo en cuestion 
sea como clave, no lo es de todo el proyecto, ni de todos 
los artículos, sino de unos pocos solamente, 10s que ,“s 
hay embarazo en reformar, variado aquel, y es muY fac’1 
ejecutarlo. icuánto menos gravosa es la reforma de uno8 
pocos artículos, que la carga que se echa sobre la Nscion 
y sus individuos, mayormente de Ultramar, con la ce1e- 
bracion anual de Cortes? 

El azote de la guerra, á la que propenden los Prínci- 
pes, decidiéndose á e!la muchas veces por un mero ca@ 
cho, no se evitará por la frecuencia de las Córtes, pUes 
no las pertenece declarar la guerra y hacer 1s Pazn El 
mismo proyecto de Constitucion ha dajado esta facUltUa 

al Rey, quien por lo mismo podrá usarla ora haya Córtos’ 
ora no las hnya. 

Si las exige muy á menudo la situacion actual de 1’ 
Nacion, éste probará, como ha dicho muy bien el Sr* Creus’ 
el que efectivamente se celebren cada año mientras haga 
necesidad, y que así ee mande por un decreto; Pero ll0 

que se prevenga en una Constitucion, que debe ser 
siempre. No debe establecerse una ley perpétua Para 

$: 

cosa de suyo temporal y transitoria. 
El temor de que se eluda y difiera por el Gobierno la 

qe desvanece celebracion de Córtes, no siendo á menudo, - 
enteramente supuesta la Constitucion. si antes de ahora 
no se han congregado sino cuando han querido los Repas: 
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si Bn Aragon, de anualer vinieron 6 dar en bienales, dea- 
puerr sn trienales, y despues en nada, esto provenía del 
sistemz de que su conrocacion dependiese del Mgnarcs. 
~0 zdelznts se han de celebrar en los tiempos y períadcs 
ans fije la Conetitucioo, ain necesidad de que el Rey las 
,,onvoqus, por lo que no tendra el arbitrio que ha tenido 
hrzta aquí para impedirlas. 

~1 gobierno de las Américrrn, aunque hayan dejado de 
6er coloniales, no sé por qué demande el que las Córtea 
bdaa anuales, y DO bienales 6 trienales. Las provincias 
8e gobierna8 por las leyes, y las que establezcan unas 
córbs permansceran vigentes hastatanto se deroguen. Si 
zlguna potencia nos hace 1s guerra, tanto se impedirán 
nusstru C6rtes debiendo ser cada dos 6 tres años, como 
debiendo ser en cada uno, puee frustrará la venida de 108 
Diputados americanos. Se añade que aun residiendo en 
la Península no por eso se comunicará esta con la Amé- 
rica en el cazo presupuesto, para enviarla órdenes y re- 
cibir BUS socorros. 

Desvanecidos estos fundamentos, no repetiré los ale- 
gadûe por los que han preopinado en contra del artículo, 
relativos á los gastos COD que ae cargaria d lrs provin- 
cias, y ~1 gravhmen que se impondria B pus individuos, 
añadiendo únicamente que ei los sínodos diocesanos y 
provinciales no se han podido celebrar en loe tiempos que 
previene el Tridentino , icuánto menos podrán celebrarse 
cada año las Córtes, que EOU m9s difíciles de congregarse? 
Soy, pues, de dictámen que no se apruebe el artículo en 
lOe términos en que est¿ concebido. 

El Sr. GALLEGO: Aunque el Sr. Argüelles ha ex- 
paeeto Ise poderosas razones que han movido 4 la comi- 
zioo en la propuesta da este artículo, sin embargo, como 
el Sr. Alcocer, que lo impugna, ha presentado argumen- 
tos de alguna fuerza, ae hace preciso manifestar la in- 
exbctitud de los datos en que los funda. Dice que de nin- 
guna manera zanja el articulo el riesgo de una guerra 
súbita que en el intervalo de unas Córtes 4 otras pudiera 
sobrevenir, porque siendo seguo la Constitucion privativo 
del Rey el declararla, importará muy poco para impedir 
la que se junten Córtes todos los años, 6 bien cada bie- 
nio 6 trienio. Conviene hacerse cargo de que no tanto se 
trats de evitar los males de una guerra que el Rey decla- 
re) cuanto los de la que 1s sea declarada por un Prfncipe 
extranjero, que no dejará de hacerlo en la ocasion que 
mis favorezca sus miras. Supongamos que no reuniéndose 
‘asC%s sino de tres en tres años, nos declara la guer- 
ra Otra Potencia á 5nes del segundo, y supongamos tam- 
bien que su fuerza naval superior B la nuestra embaraza 
Ia rauOiOn de los Diputados de Ultramar. iQué sucederia 
entoacss? El Rey en tal caso no tendria B su disposicion 
mayor número de tropas que las decretadas para tiempo 
de paz, ni el E rario público mayores fondos que los aC0r- 
dados Para los gastos ordinarios. .iCdmo, pues, se aleja- 
rán loa gravísimos inconvenientes de esta situacion 6 que 
la Conztitucion debe proveet? No hay más que dos me- 
dios’ 6 bien autorizar al Rey d que en este apuro tenga 
facu1tad de apropiarse lasatribuciones privativas del Cuer - 
PO legislatiVO, lo cual seria dictar en la míama COUstitU- 
“On un arbitrio legal de destruir sus fondamentoe, 6 bien 
dar “ta facultad B la comisiqn permanente de las Córtes, 
que *eguu la misma Constitucion no puede ni debe tener 
Otra aut0ridad que la de vigilar la observancia de esta. Y 
si de niuSuno de estos medios se echase mano, iqué re- 
Bultadoa podrian prometérse de una guerra emprendida 
‘0’ pocas tropas 6 pocos caudales sin esperanza de poder 
aUmentar ni lau unas ni laa otra;, aun cuando ae hiciese 
Pwlo? 

El Sr. Alcocer, haciéndose sin duda cargo de edo, 
redarguyó diciendo que igual caso puede ocurrir, ann- 
que Ise Córtes se celebren todos los años, pues siempre 
habrá un int,ervalo deade la couclusioo de unas hasta el 
principio de otras, cuyo tiempo sabrá aprovechar toda 
potencia enemiga para declararse tal, Reta réplica está 
desechsdr con recordar que la Constitucion establece que 
103 Diputados americanos de unas aórtes permanecerán 
en la Península hasta la llegada de los elegidoa para las 
siguientes. Con lo cual no hay momento, por perentorio 
que sea, en que no puedan reunirse Córtes extraordina- 
rias. 

Pudiera decirse que se tome la misma precaucion aun 
cuando OO se renueve el Cuerpo legislativo sino cada tres 
años. Es verdad; ipero qué ventaja resulta de esta dispo- 
sicion? Con tal que se mantenga en pié la diputacion 
constantemente, los gastos que ocasione serán los mismos, 
delibere 6 DO delibere: y este asunto de gastos ha sido la 
principal dificultad que se ha oguesto al artículo. CY no 
seria además un nuevo y no leve perjuicio para los Di- 
putados obligarles á dejar abandonada su casa, familia é 
intereses por el espacio de cuatro aüoe? Eepera que estaa 
consideraciones moverán al Congreso á aprobcr elartículo 
como yo lo apruebo. 

RI Sr. ZORR 4QUIN: Haré una breve refiexion. El 
Sr. Capmany para impugnar el articulo ha citado lasC6r- 
tas de Arsgon, las cuales, siendo anuales en un principio, 
pasaron á ser bienales, trienales, y 6 OO tener período al- 
C;uno por haberee dejado el tiempo de su celebracìon á la 
voluntad del Rey, y es muy extrano que haya alegado e6- 
te ejemplo, que cabalmente es el principal apoyo de este 
artículo. Lo que debemos procurar nosotros es que no nos 
suceda lo que en Aragon, cuyas Córtes , por dejar de ser 
frecuentes, dejaron tambien de ser periódicas, no convo - 
cándase sino cuando al Rey le placia. 

Debe suponerse además que la Nacion necesita de ma- 
cho tiempo para imponerse en el sistema que ha de se- 
guir, y que verdaderamente le conviene, lo que no COU- 
segairá sino por medio de la opioion pública. iY cuál es 
el mejor para formarla?La frecuencia de las Córtes. Caan- 
to mkz se difieran éstas, tanto mayor será el partido que 
vaya tomando el Ministerio, quien con su poderoso indujo 
lhgaria al cabo B destruir el espíritu público, sofocando 
hasta el gérmen de los principios liberales. iY cu&l seria 
el resultado? Ver desmoronarse poco B poco, y desplomar- 
se al 5n el magní6co edificio de la libertad é independen- 
cia española que á tanta costa y tan duras pwas levanta- 
mos. Es, PUBE, mi dictámen que se apruebe el artículo.~ 

Quedó aprobado. 
aArt. 105. Cuando tuvieren por conveniente trzala- 

darae IS ot.ro lugar, podrin hacerlo con tal que sea 6 pue- 
blo que no diste de la capital más ?ue 12 leguas, y que 
convengan en la traslacion las dos terceras partes de 10~ 
Diputados presentes. B 

Propuso el Sr. Caneja que se añadiera la declaracion 
de que Madrid es la capital del Reino. No quedb admitids 
esta adícion. 

Pidib el Sr. Cu~mary que se señalase el aitio 6 pueblo 
donde deber& congregarse las Cdrtes, B fln de evitar el 
influjo que pudiera tener el Gobierno en que se traslada- 
sen B tal 6 tal lugar; previoiendo al mismo tiempo que no 
puedan congregaree eu plazas fortiflcadas, para que la 
fuerza no llegue jnmas á impedir la libertad que debe rei- 
nar en las deliberaciones del Congreso. 

Contertó el Sr. Atytislles que aunque generalmente 
era cierta la razon indicada por el Sr. Capmany, podia 
darme gaoo en que, como en la iípooa aotual, contribuyo* 
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58 la fortiflcacion del lugar en que se celebrasen 
tes á la miama libertad de las -deliberaciones, y qua por 
este motivo Ia comialon habia deja io esto á la voluntad 
de las mismas Córtes. 

Quedó aprobado. 
uArt. 108. Las sesiones da las Córtea en cada aRo 

dure& á lo más tres meses consecutivos, dando princi- 
cip’o el dia 1.” del mes de hLarzo. o 

Advirtió el Sr. Okerof que ae suprimieran las paliìbras 
á lo &s; con cuja variacion quedó aprobado el artículo; 
no adrniniéndose la siguiente adicion propuesta por 81 se- 
ñor secretario Calatrava: 

cada uno de los poderes ItO quedaba en su esferrr libm las C6r- 1 si 
ié 
IS 
ic 
ir 
id 
;s 
I i n 

d 
e 

aLa sesiones en los ocho años siguientes á las pri- 
meras Córtes ordinarias que se celebren durarin los ocho 
meses consecutivos desde principio de Octubre hasta 5n 
de Mayo., 

«Art. 107. Lns Córtes podrán prorogar sus sesiones 
cuando más por otro mes en solos do3 casos: primero, á 
peticion del Rey; segando, si lea Córtes lo creyeren nece- 
sario por una relolucion de las dos terceras parte3 de los 
Diputados, aprobada por el Rey., 

El Sr. TERRERO: En dos casos, dice el artículo, 8e 
pueden prorogar las sesiones de Córtes: primero, á peti- 
cion del Rey: segundo, si las Córtes lo creyeren necesario 
por una reaolucion de las dos tercera3 partes de los Dipu- 
tados, sprobada por el Rey. Con que siempre que el Rey 
la desapruebd no se prorogarán. Resulta que le voluntad 
del Rey es la que lo determina, por lo que omitiendo el se- 
gundo caso, podria decirse solamente que se prorogarán 
las sesiones á peticion ó consentimiento del Rey. 

Sin embargo, entiendo que deba conservarse el segun- 
do caso, cercenando las palabras aprobada por GZ Rey. Las 
Córtes son 22 millones de almas, pues que este número 
6 mayor representa este augusto Congreso, autorizado in- 
dividualmente por toda la Nacion; y una resolucion de 
este aaombroso número de almas, iha de ser contraresteda 
por la voluntad de un hombre 3010‘2 No lo entiendo. Las 
C6rte9, si resuelven prorogarse en sus sesiones, claro 83 
que habrá de ser por un motivo de conveniencia pública 
ó de prosperidad y felicidad nacionel. Y esta proaperidad 
y felicidad nacional, iha de ser impedida por un solo hom- 
bre? No lo entiendo. Un hijo quiere y puede ejercitar vir- 
tudes y brillante3 acciones al paso que bené5ca3, mas el 
padre se encapricha en embarazárselo. iDiremos que este 
hijo eetá obligado á seguir y sujetarse á la voluntad de 
su padre? Si se afirma que sí, no lo entiendo. Un padre 
Puede, quiere y debe practicar obras de gran beneficencia 
á su familia; mas un imprudente hijo se lo obsta: ideberá 
el padre desistir de su intento y obligacion benéfica? di se 
asegura que sí, lo entiendo menos. Tal es el caso en cue+ 
tion. Considérese el Monarca como padre ó como hijo pri- 
vilegiado, la resistencia será ilegal, y no existe obligacion 
de atemperarse. Opino, pues, que el Coogreso nacional 
puede por sí sancionar la próroga anuncia&, y que debe 
borrarse la expresion aprobada por el Rey. 

El Sr. GOWXLLO: Me ha prevenido en su opinion el 
Sr. Terrero, y así es que, consiguiente á loa principios 
que acaba de indicar y á las reflexiones que ofreceré á la 
considerack de las Córtes, insisto en que se supriman del 
artículo que se discute las palabra3 aprobada por el Rey. 
Cuando VS MB sancionó la division de los tres poderes, nc 
hizo más que abrazar las méximas adoptadas ya por todoa 
los sibios Políticos, loe Cuales, instruidos en la verdadera 
ciencia de Estado, conocieron muy bien, no ~010 la terri. 
ble oPr83ioU que amenazaba á los pueblo3 de confiarse d 
una sola mano todo el depósito de la soberanía, si tam. 
bien el gron riesgo de expoaerae 4 ua fueata aMquisl 

independiente en el uso dd sus respectiva3 atribuciones, 
in que en ningun caso ni por ninguo pretcjto pudusen 
onfcndiree ni entorpecerde mútuamente. sancionó V. u,, 
epito, la base sobre que estriba el órdea y buen régimen 
e la Monarquía, apoyado en 10s sólido3 fundamentos de 
ue lle hecho une ligera manifestacion: y es lo cierto qa3 
i de cuando en cuando ee ha visto en la forzosa y triyte 
wesided de entrometerse en 10 que e3 privativo del po- 
ler ejecutivo y judiciario por las difíciles circunstandias 
n que nos hallamos, y por razon de la superintendencia 
Iue lae Córtes se han reservado en virtud del estado á qae 
stá reducida la Nacion J de las urgentes causas que mo- 
ivaron su instalarnon, con todo, ha procedido con la mr- 
‘or circunspecaion, respetando en coanto ha sido posible 
as atribuciones que no son de su inmediah competencia. 
:ontrayéodome á lo que previene le Constitucion, es una 
wdad innegable que á la potestad Real se le da la mayor 
xtension, con omnímoda independencia del Coerpo le- 
:islativo, quien jamás podrá entorpecer las funcione3 que 
bar las leyes fundamenteles están designadas á la persona 
1 personas que son reeponaebles de la seguridad del Es- 
ado. Y si 88 reconoce esta línea divisoria, capae de con- 
ener todos los asaltos coa que quieran atacarse los dere- 
has del Rey, ipor qué no se ha de tirar otra que circuns- 
,riba el poder del Monarca, y no le permita embaranr 133 
ielibaracioow de les Cktes? Encargado el Congreso na- 
.ional del bien y prosperidad del Reino, y por lo mismo 
lueño de establecer, derogar y mejorar las leyes qoe tisn- 
lan 6 la prosecucion de tan grande objeto, reclama la ri- 
on y la justicia que dependa 3010 de su soberana delibe- 
acion el señalamiento del tiempo que necesita pare re- 
olw negocios de tanta gravedad é importancia. ES esta 
nedide tanto más necesaria, cuanto que prefijada la du- 
acion de las Córtes únicammta á tres meses, es muy 
brobable que con respecto al sistema propuesto en la Cons- 
citucion para la sancion de las leyes, 6 se adel8nten poeo 
03 trabajos en perjuicio de la utilidad pública, 6 sean re- 
petidas las vecm en que sea indispensable valerse del me* 
más de próroga que previene la misma Constituciou. Y si 
para esto fuese necesaria la aprobacion del Rey, al mbe 
illegarian á tener efecto los designios de Ias Córtes? iEstá 
:u el juicio de la prudencia humana el concebir qus ea 
3010 hombre calcule mejor que doscientos 6 trescientos 
Lndivíduos entresacado3 de lo mág selecto de las provin- 
:ias, y que esté penetrado del bien del procomun de la 
Necion, con ventajas al que debe animar á los elegidos 
por la misma Nacion para que establezcan las bases de 
3u prosperidad? iPodemos peranadirnos que los Reyes Ce- 
ROC8rán siempre lo mejor, que se rendirán al dictámeu de 
su Consejo, y que no tendrán otra3 miras que las de ha- 
:er felices á los pueblos? Señor, si 8n slgun tiempo se ha 
le valer V. Fd. de los principio3 de Una verdadera Polí- 
tica, y si 38 ha de aprovechar de la ciencia de todos loe 
ligIoa, esta es el dia en que teniendo en consid8raCien la 
revolocion de 103 Estados y las vicisitudes que han sufrid 
io loa Cobiernoe de Europa, debe romper las trabas que 
puedan embarazar á la Nacion en el uso de sus naturs’es 
6 imprescriptibles derechos:.sea ella la úoica que P ueda 
formar las leyes que la han de gobernar, y déjese 4 EU 
arbitrio la eleccion del tiempo que estime conveniente 
Para deliberar sobre esta3 propias leyes. Yo bien Prevei 
cU61 e3 el mstivo que ha podido induair 6 la COdion 
exigir la aprobacion del Rey para que se dideran un meB 
máie de los que le están prescritos las seaiones de las C6r- 
tes; paro, Señor, bes posible que ee haga la injuria á loe 
representantes de la generosa Nacion española de IW@ 
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qns querrán perpetuarse con gravámen de sus respectivos 
ccmitcntes y absoluta ruina del Estado? ~NO se salva este 
inconveniente en la misma Constituciun, que ha de ser re- 
religiosamente observada, cuando previene que las Cortes 
so10 podrán durar anualmente cuando más cuatro meses? 
$I ss pone una valla irresistible á todo deseo de perpe- 
tuidad, su la terrible condicion constitucional de que para 
prorogar un mes más las sesiones sa requiere la confor- 
midad de las dos terceras partes del Congreeo, unanimi- 
dad que pugna directamente con cualquiera especie de 
intriga, y que por lo comun solo puede verificarse cuando 
medie una causa conocida, urgente é importante? Muy 
lejoe de mí el pensar que sancionados los requisitos que 
señala la Conetitucion para la prorogacion de las Cortes, 
haga lagar para temer su continacion; presagio, sí, fu- 
nestos inconvenientes aprobándose el art. 107 en tola la 
exteneion que comprende, por lo que soy de dictámen y 
suplico á V. Id. se digne acordar que se suprima la ex- 
presion aprobada por cl Rq. 

El Sr. ZORRAQUII: Además de convenir en la su- 
presion de estas palabras aprobnda por el Rey, no pue- 
do menos de añadir que supuesto que para la prbroga de 
las sesiones han de convenir las dos terceras partes del 
Congreso, es decir, que es preciso que haya mucha ma- 
Joría; y debiendo aquella veridcarse por asuntos intere- 
@antes al bien de la PBtria, me parece poco tiempo un 
mes, y quisiera que quedara al arbitrio de las Córtes po- 
der prorogarlas hasta tres meses. Es necesario que pase 
mucho tiempo para que la Nacion esté debidamente ilus- 
trada. V. kl. tiene el ejemplo en sí mismo, y ve Cuánto 
tiempo se pierde en las deliberaciones. Es menester que 
sa difundan más las Iucea, y creo, Señor, que más valdria 
que snpuesto han de durar las Cortes solo tres meses to- 
dos 10s años, se deje franca la puerta para que puedan 
Prcrogarse otros tres. Hago proposicion formal sobre esto. 

El Sr. ANER: Yo desearia oir B la comision, pues al- 
guna razon de utilidad tendrá el haber puesto esta cliusula 
wobaaa por el Rey. Sin embargo de no haberla oido, creo 
acertar6 con la idea. El termino que prefija la COnStitUCiOn 
para lee Córtes es el de tras meses, y todo lo que pase 
de este término es extraordinario, y es preciso se haga 
COu anuencia del Rey, por la razon de que estando él en- 
cargado de la observancia de la Constitucion, está obli- 
gado á protegerla. Decir que sin anuencia del Rey pueda 
el congreso prorogar UU mes sus sesiones, seria dar oca- 
sion á que por cualquier motivo ae decretase dicha próro- 
gav 9 con pretesto de iguales razones de conveniencia 9 
utilidad extenderla á dos, tres d más meses. Creo, Señor, 
que serán pocas las Constituciones hasta ahora formadas 
qne no hayan Bjado la atencion sobre la duracion de las 
eeaiones de los cuerpos constituyentes, la cual siempre *e 
ha limitado para evitar abusos. Es, pues, mi dictámen 
qoe se apruebe el artículo conforme está. 

El Sr. ARGUELLIW Señor, no he hablado, aunque 
wr de la comision, porque disentí de esta cláusula: algun 
Otro individuo podrá hablar mejor que yo. Contestaré sin 
embargo al Sr Anér haciendo algunas reflexiones. Siem- 
P*e me ha pa&ido supér5ua esta cláusula que se trata de 
snprin% Porque las Cortes en sus deliberaciones, y en 
wo lo que dice relscion con SU economía interior, son el 
jaez úniCo de si mismas y así no sé á qué viene la spro- 
boeion daI Rey. Siendo’ tan limitado el término de tree 
mesar para la duracion de las sesiones, y exigiéndose pa- 
n ’ Pr6Wa de un so10 mes el voto de las dos terceras 
rrraa de Diputados , itodavía se quieren más trabas? iTo* 
aría 88 requiere la aprobaeion Real? iY no será esta OCa- 

Mp Wa We ae ditIara más de lo regular la sancion dc 

as leyes? La duracion de las sesiones se ha reducido al 
nenor tiempo posible por temores que siempre he tenido 
)or infundados. Así, no puedo convenir en que se PODga 
Ae obstáculo á la próroga de las sesiones, la cual, por 
o menos en los primeros años, harán necesaria las cir- 
unstancias. Soy, pues, de dictámen que se quite dicha 
láusula. 

El Sr. POLO: Tanto más soy del dictámen del señor 
reopinante, cuanto que en el primer caso que propone 
1 artículo no se da intervencion al Poder legislativo para 
rorogar las sesiones; justo es, pues, que para el segundo 
10 se exija la aprobacion del Rey. 

El Sr. TRAVER: Opino lo mismo en cuanto á que 
e quite esta cláusula; pero no puedo creer que el artí?u- 
D deba entenìerse del modo con que lo ha explicado el 
ir. Pulo, pues juzgo que para el primer caso que en él 
e propone es tsrnbien necesario el consentimiento de las 
Xrtes. Entiendo, no obstante, que deberia ponerse con 
nás claridad, expres<ndoje si, como para el segundo, 
,e requiere el vsto de las dos terceras partes, ó bastará 
a mayoría absoluta. Conviene que esto se aclare. 

El Sr. ARCPUELLES: Tambien la comision tuvo este 
‘eparo; pero como no es regular se veriflque que las Cdr- 
es se junten á peticion del Rey, sino por asuntos de no- 
oria urgencia, no le pareció necesario exigir la mayoría 
le votos que para el segundo caso. 

El Sr. ZORRAQUIN: Que se vote mi adicion; me 
rontentaré con saber que V. M. la reprueba. Es de ad- 
rertir que entiendo la próroga de tres meses de uno en 
mo. 9, 

Se aprobd el artículo con la supresion de la referida 
cláusula, y no se admitió la adicion del Sr. Zorraquin. 

«Art. 108. Los Diputados se renovarán en su totali- 
lad cada dos años. B 

Aprobado. 
tArt. 109. Si la guerra 6 la ocupacion de alguna 

)arte del territorio de la Monarquía por el enemigo im - 
lidieren que se presenten á tiempo todos 6 algunos de los 
3iputadoe de una 6 más provincias, serán suplidou los 
jue falten por loe anteriores Diputados de las respectivas 
wovincias, sorteando entre sí hasta completar el número 
lue les corresponda. D 

El Sr. TRAVER: Una di5cultad se me ocurre. Entre 
os individuos que componen este Congreso se hallan unos 
xpresentant(e3 por sus provincias, otros por sus ayunta- 
nientoa y otros px sus juntas. Eate articulo dico que si 
ag provincias 6 tcrritorlos están oc?padoa por 103 enemi- 
ros, se deberán suplir los Dipukdos que por este motivo 
iltaren por los anteriores, sorteanIlo entre S( hrsta corn- 
,letar el número que les corresponda. Pero ipor cuáles 
aiputados? iPor los de juntas, por los do ayuntamientos 
5 por las de provincias? Esta ea mi duda. 

El Sr. ZORRAQUIN: Creo que la dificultad del RY- 
sor Traver no tiene lugar. La necesidad de reunirse en 
Xrtes, en que se halla la Nacion, pedia que sc hiciese 
lna declaracion, cual se veri5có por el decreto y regla- 
Uento expedidos por la Junta Central con la calidad 
ie por ahora. En adelante los representantes que vengan 
.o serán por las provincias con respecto al número de 
70.000 almas que la Constitucion prescribe, y no por 103 
ayUntamientoS, juntas ni otras corporaciones.* 

Quedó aprobado el artículo. 

Se levantó la eeeion. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



XUóMERO 363. 1957 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 30 DE SETIEMBRE DE 1811. 

Se leyeron, y mandaron agregar á las Actas, el voto 
particular de los Sres. Borrull, Garces y D. Juan de Sa- 
lse contra los artículos 92, 93 y 100 del proyecto de 
Constitucion , aprobados, y el de los Sres. Larrazabal y 
htil!o contra el art. 104 del mismo, aprobado igual- 
mente. 

Se pasó á la comision de Hacienda un oficio del Mi- 
nh0 interino de Hacienda de Indias, relativo á la jubi- 
leclon Concedida á D. Antonio Sesma, ministro contador 
delae cajas generales de la Puebla de los Angeles. 

Leida una exposicion de D. Antonio Verde Rodrigue? 
PCClne de la Habana, que manifestaba haber remitido I 08 
P@Os fuertes para mantener UU soldado en la preflente 
guerra, 9 remitir ahora 16 libras de hilas, se mando Pa- 
sar a* Consejo de Regencia, encargándole hiciese enten- 
der al interesado que Cl Congreso la habia oido CoU 
‘grado. 

Se mandó pasar 6 la comision de Justicia Un oficio 
del encarfWdo del Ministerio de Hacienda con un exPe- 
diente 9 Consulta que remitia de la Junta de exámen de 
loS empleos de aquel ramo fugados de país ocupedo, 
re’ativo todo á D. Pedro FUe;tes 
de las Reales 

administrador general 
Wla. fábricas de salitre; y p dlvora del reino de 

A la de ffuerra se pasó otro oficio del Ministro de 
este ramo, quian remitia copia de una carts en que el 
mariscal de campo, D. Javier de Abadia, daba parte de 
haber Concedido el grado de teniente coronel al capitan 
D. José Maure; el empleo de coronel á D. Félix Carrera, 
y el de subteniente al distinguido del batallon de volun- 
tarios de Leon, D. Lorenzo Gomez Osorio, dándolos á re- 
conocer en la órden del dia del ejército , por los motivos 
justos que expresaba. 

Conformándose las Córtes con el dictámen de la co- 
mision de Poderes, aprobaron los presentados por D. José 
Joaquin de Olmedo y Maruri, Diputado nombrado por el 
ayuntamiento de la ciudad de Santiago de Guayaquil. 

Cambien acordaron, conforme 10 propuesto por la CO- 
mision de Guerra, que se remitiese al Consejo de Regen- 
cia, para que determinase con arreglo á justicia, una 
representacion de D. Antonio Arderius, subteniente de la 
Compañía de guarnicion de artillería de Algeciras, el cual 
se quejaba de que teniendo treinta años y ocho meses de 
servicio, cinco de ellos con dos meses de subteniente, se 
le hubiese pospuesto en una tenencia de brigada de Ceu- 
ta al subteniente de caballería, D. José Valenzuela, que 
solo llevaba dos años y medio de este empleo. 

En virtud del dictámen de la comision de Justicia, se 
pasó á la de Constitucion un proyecto del Sr. Diputado 
Ric, para proveer de minietros dignos 6 los tribunales, 
administrar en ellos justicia, remediar los males que ae 

490 
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han experimentado, y precaver del modo posible 10s fu- 
turos. 

A propuesta de la misma comision ae mandó igual- 
mente pasar al Consejo de Regencia, para que acordase 
la providencia que tuviese por oportuna, una representa- 
cion de D. Vicente Ocampo, oidor de la Audiencia de Ca- 
taluña, quien se quejaba de hrberle obligado el Marqué6 
de Campoverde á trasladarse á la isla de Mallorca, y es- 
perar allf las órdenes del Gobierno. 

r:safwme :d dictánea de la mispa comibion, se man- 
dó archivar Is mlacion de causas gendicntes ea cl sextc 
ejhcito. 

un virtud dc lo propuesto por la misma comision, 
se acordó que se archivuse tambien la lista de las causas 
pendientes en el consejo de guerra de oficiales generales 
del quinto ejército, y con motivo de manifestarse en el 
oficio do remision cl atraso y aun descuido en &cubr 
las providencias del Congreso, se determinó prevenir al 
Consejo de Regencia que cuidase de que se comunicasen 
todns las órdenes que se expidiesen, así al mismo ejército 
como B los demás, J B todos los pueblos y autoridades á 
quienes correspondiere, con cuyo motivo el Sr. Llwena 
hizo una proposicion relativa á esbe punto, la oual , des- 
pum de algunas contestaciones, fué aprobada, habiéndola 
refundido su autor en estos thrminos: 

cQae se comuniquen tí las islas Canarias lae Brdenes 
expedidse por laa Córk, si no se ha hecho hasta ahora, 
y si BB han eomuaicado, que el Consejo de Regencia cui- 
de de su ejecucion, exigiendo la responaebiìidad 6 quieq 
corresponda en uno y otro caso, entendiéndose lo mismo 
con todas las demlts provincias.2 

Tambien ee mandó, con arreglo ti lo Informado por 
la misma comlsion de Justicia, que se dijese al Consejo 
de Regencia dispusiese que el tribunal de la comandancia 
general del deparkmerrto de mwieft de esta plaza verifi- 
case inmediatamente la remision de la lista de causas 
pendicuttw eu los términos pu8 estaba prevenido, por no 
estar eoucebida como correspondia la que acababa de re- 
mitir . 

% did cuenta del dictimen de la comision de Ha&n- 
% la cual, en vista de lo representad:, RI Consejo de 
RW*NH por los directores generales de protisionea, PM- 
Ponia se deolaresa que de los víveres y efectos que la 
~ir~ccion acopiaba para el consumo de los ejércitos y arma- 
da, no debia pagar bs dwes80e ~eaies, ni municipales, 
ni otros asignados al hospital de mujeres, hospicio y casa 
de dah~dia Y mp6eatoe que SC ie etigian á eu htro- 
dwhn en eh eid, y hakmdo ias Córtes, ckapues de 
aa8 brava didcwioa, dbgqe & d~~ísq~., ai Bw 
de drperma hiw prqwaicimn ei wa *aa*~giatear 

10s derechos , y justificando 10 que se cobrase S: la Di- 
reccion con respecto á estos establecimientos, se le devol. 
viese,» cuya propuesta, admitida á discusion, se mandó 
que con ella volviese el expediente á la comision, pars 
que de nuevo expusiese lo que le pareciere. 

.-- - 

Se leyó un oficio del Ministro de Hacie,lda, incluyen- 
do cerbificacion de haber renovado el juramento, conforme 
lo acordado en la sesion del 22 del corriente, los emplea. 
dos del ramo de provisiones de esta plaza, 

Siguió el proyecto de Coqstikucim. 
Preseetó el Sr. Bahamonde las siguientes adiciones II 

&&lo 103, que 40 fuero9 admitidas í discusioa: 
«Primera. Que hallándose dividido el reino de Gali- 

cia en siete provincias y en partidos respectivamente, s8 
haga en cada una de sus ciudades capitales la eleccion de 
los Diputados que las quepa, conforme al número de al- 
mas prescrito por la Constitucion, segun se ejecutó para 
:stas Córtea generales extraordinarias en virtud del regla- 
rento particular dispuesto por el Gobierno para aquel rei- 
30, y de que exhibo ejemplar, observándose en todo lo de- 
n6s cuanto se previene por dicha Constitucion, sin la me- 
3or alteracion en los artículos aprobados. 

Segunda. Que V. M. se sirva mandar pasar estas pro- 
3osiciones á la comision de Constitucion para que, te- 
siendo á la viska dicho reglamento particular J 10~ más 
loaumentos calitleativos de la anteeedenke proposicioa, 
lue ofreeco presentir, forme el correspondiente )’ 10 Pr@- 
iente 6 V. &i. para su aprobacion..v 

El Sr. Goldn hizo la adicioa siguiente al srt. 110, que 
tampoco fué admitida á discusion: 

tEntenrliéndose solo para las Córtes inmediatas; J Por 
o que respecta á las demás, queda el hueco de dos Dipu* 
iaciones. >) 

Otra adkion al mismo artículo, concebida en la miS- 
na sustancia, hizo el Sr. Gallego, que despues de ah?- 
18s contestaciones retiró para apoyar la siguiente del ae- 
ior Beladiez: 

~Podrdn ser reelegidos los Diputados para las CórbE 
iucesivas, siempre que no sean las próximas inmediatas,’ 

Sobre esta adicion hubo una breve é interrumpida dis’ 
:usion, CUYO resultado fu6 aprobarse, devolviendo todo el 
rrtícnlo á la comision para que, 
tprobada y las reflexiones hechas por los Sres. 
10s que habian habl;ldo, lo presentase refundido 6 la *pro- 
)acion del Congreso. 

aArt. 111. Al llegar los Diputados á la caPita” Se 
wesentarán á la Diputacion permanente de Córte% l3 qhl 
lorá sentar sus nombres, y el de la provincia que loS ’ 
degido, en un registro en la Secretaría de las mis@” 
Xrtes. » 

Aprobado sin discusion. 
aArt. 112. En el año de la renovacien de los Dip”- 

,ados, 86 aelebrak el &ia 15 de Febrero i pU@rts abierta 

a primera junta preparatoria, haciendo de PC &dente d 
[ua lo 886 de la Dipu&acion permanente, 9 los reStd@ 
~~WUOS de da de seeretapiopI y escrutador@- p 

El Sr. TRIVER,: E&,43 articulo supone 4 ue no ha a 
Mk Ud8 que el número de indi&iuoa nece~” p 
bidente, secretarioa y escrutadores, y esto no estáS 
~ekminado. Debiendo decirse que se elegir6 el s@rf 
I ewutadores de entre los restantes. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



- 
IaMERO 363. 1959 

~1 gr. YnÑOz TORRERO: lLfe Conformo. 
B &, WRRULL: Me ocurre otro reparo. Habién- 

dm de tener la primera junta en 15 de Febrero, es pre- 
ciso qne los Diputados, algunos de los cuslas están en 
provincias muy distantee, emprendan su viaje en lo más 
fuerte del invierno; cuya ibcomodidad ha parecido de tan- 
tamnsidtracion, que 10s Reyes han procurado evitarla 
Bn Ia mirpor perte de Córtes que han celebrado, y aun en 
aquellas en que por a&ms casualidad no ae ha tenido es- 
te miramiento, han procurado diferentes reinos h8Cer re- 
presentaciones p8ra que se propagasen; y por lo mismo 
que noapsrece intsrés alguno del Estado en que se cele- 
bren lrs Qórtea un 1~88 adtes ó despues, no corresponde 
que se eskablezca por regla general lo contrario de lo que 
wwnmente se ha observado, p así pJdri8 mandarse que 
se tlmpezaekn las Córtea treinta dks dmpues del término 
que en esto 8rtículo se señala. 

El Sr. OEWIDROgr Es menester coritar con que las 
Córtes prinaipian en Marzo darants tres meses; que con - 
clugen ea Mago, y si 6e propagan un mes ir& concluirán 
en Junio, que es el tiempo en que prinaipian las cosechas. 
Lacomision tuvo presente que regularmente habrá mu- 
chos Diputadoe que sean Iabrkdorea y hacendxdos, á quie- 
IIEB se lee perjudicarir sobre manera si se les detuviese en 
la Dipatacion en este tiempo ea que tanta falta hrreen en 
8~8 cwas; ademds, que eU el mes de Febtero y8 ae puede 
viaju sin mucha incomodidad. 

Quedó aprobado el artículo, variando 18 última clán- 
aula en estos tárminos : « y de secretarios y esarnta&ores 
10s que nombre la misma Diputacion de entre los re$tan- 
tee indivíduos de ella. Z+ 

{Att. 113. En esta primera junta presentarán tedos 
10s Diputados,sus poderes, y se nombrarán á pluralidad 
de ~0s doe comisiones, una de cinco indivíduos- par8 que 
ewnine los poderes de todos los- Diputados, y otra de tres 
Para que examine loe da la comision de cinco. 9 

Aprobado, 
*Art. 114. El dia 20 del miemo Febrero se celebra’ 

ri tambien á puerta abierta la segunda jUUt8 preparato- 
Iia,,en la que. las dos comisionti informarán sobre la le, 
gitimida*ì de los poleres, habiendo tenido preentes la* 
‘OFim de las actas de las elecciones provinciales.)) 

Aprobado. 
kt. 115. En esta junta y en las demás que sea1 

nea@ariaa hasta el dia 25, Ee resolverán definitivamen. 
te, á plurali&d d e votos las dudas que se susciten sobrl 
la &itimidad de loa poderes y c&dsdes de los Dipu- 
tado&, > 

E1 Sr. TRAVER: La pluralidad debe ser canónica 
que ee 10 mitad y uno mris de los votos; así, para evita] 
d”dpss P&@se 6 pluralidad absoluta. 

E1 sr- TORRERO: ASí se entiende; pero sí se quiere 
Pbngaee. 

El h. A3lhR: Todo lo que no es neces8rio debe @ 
tar$e’ la Mlabraz aósolsto no viene aquí el ~880, porque 1’ 
nri*ma pal&bra pluralidad supone absoluta. 

votósQ el aWculo, y quedó apmbado. 

dO”~iZ~dos 
En eI año siguiente al de la renovacio 

el dibao de 
Qaari~ Br 

Feb ’ 
Be tendrá la primera junta prepsratori 

P 
rero, ,y hasta el 25 las que se crean ne 

Presa& dp loS 
a resolver en el modo y formn que se ha ex, 

t res artículos precedentes, sobne la legiti 
miilad de los poderes de los Diputados que de nuevo s Prmnten., 

hard por todos los Diputados, poniendo la mano s&re 
los Sanos Evangelios, el jursmento siguiente: ,@ursis 
defender J conservar la religion católica, apostólies, ro- 
mana, sin admitir otra alguna en el Reido? R. Sí juro. 
LJurais guardar y hacer guardar religiosamente 18 Cons- 
titncion de la Monarquía española, saneionada por las 
Córtes generales y extraordinarias de la Nacion en el aão 
de...? R. Sí juro. iJurais haberos bien y delmente en el 
encargo que 18 Nacion os ha encomendado, miránflo en 
todo por el bien y prosperidad de la misma Nacion? R. Sí 
juro. Si asi lo hiciéreis, Dios os lo premie, y si no oti lo 
demande. > 

El Sr. TERRERO: Reprodnzeo aquí lo mismo que 
dije sobre el srt. 100, por lo que mi intencion eB que se 
diga: asin perjuicio de variar, alterar y reformar lo que 
estimen por conveniente pGa el bien de la Nacion., (Le 
intesrumpicron.) Esta es mi opinion que quitko que conste 
para siempre. 

B\ Sr. ARGWLLRS: En el art. 131 es-td, Rabada 18 

dificolkd del Sr. Terrero. Hablando al14 de iaib facultardes 
de las Córtes, se dice que podrán establecer leyes y re- 
formar las que crean que lo necesiten. El lUg8T oportuno 
para hablar de las leyes fundamentales no es este: cuan- 
do corresponda, se presentará una fórmula espekial. 

El Sr. INGTJANZO: Estoy conforme con el Sr. Ter- 
rero en la idea que ha indwado, fundada en el m#smo 
principio 6 artícuio á qu: SC refiere, que yo trmbien he 
reprobado, y guardando consecuencia digo que en esto de 
juramentos es menester que nos entendamos J que s8 

claren las cosas para evitar en lo sucesivo todo confliot.o 
confueion. El juramento, Señor, es un seto sccesbrio; 
ue sigue la suerte del negocio principal á que ab aplick 
i Bste fuera legitimo, lo será igualmenteaquel p swrtir6 
LI6 efectos; pero si el seto principal fuese injusto 6 nalo, 
1 será del misma modo el juramento, como un’ contrati, 
or ejemplo, el cual si es invÉlido por algun vicio rsdii 

:al que contenga, tambien lo será aunque sea j’uiadd; 
)ero si fuere buen0 y legítimo le hará más eficaz e4 $.IG 

.amento: en fin,.en ningnh C8@0 se puede junrr aquello 
1ue no se puede cumplir. Por los mismos principios‘ se 
ieb% discwrir de las leyes con respecto á su perpetuidad 
5 revocabilidad. Aquellaa que por BU nafuraleza y emXWi8 
wn variables, podráh variarse siempre que coavenga, por 
más que el legislador quiera J mande que mmca se va- 
ríen, porque no puede mudar la esencia de laa ctm8s, ni 
esto cabe eti las facultades de ninguna autoridad de1 
mundo, Pero las leyes, que de sugo y esencidmente con 
J deben ser perpétucs irrevocatiemente, estes Bi que &e- 
beU constituirse de un modo que no puedan revocarse jaL 
mris; y de estas sí que se puede capitulbr y erigir un jUk 
ramento solemne, para qme nadie pueda en tiempo Blg~- 
no alterarlas; Está, puesi reducida la cuestion Q saber: 
$as leyes contenidas en este Cddigo de Consttiucibn, son 
tndse y cad8 un8 esencialmiènte irrevocables, si 6 no? 
Porque si no lo son, ed v8no nos oahsamtios en pdetsn- 
der que lo sean, y será jurar en vano jurar 8u ObbeWftR- 
cia perpBtu8, aun para el cnao que la neceeihd 6 oox+ 
venienoia públics reqaiera su reforma, pues nadie puedw 
ob@rse, kcon juramento ni, sin 61, 6 aquello que Bah 

dañoso y perjudicial al bien público. Nay leyes, SSeñor, q*, 
son por su esencia inalterablee en todo’ evenntb, y otras,,al 
conttario, que pueden y deben variarse 8+$un los tidm- 
pos 9 circunstiocias. A la primera clase pertenecen kqqae- 
llas que se llemao y son reatmehte fundatienta&., por- 
que eonstituyen los fundamentos del Estiads, y destrui- 
das ellas se destruiria el ediflcio~soclal. A lasegunda per- 
tenecen toba lw den@ laa cualea ~tm de otro drdvq 7 
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concepto distinto, aunque se reduzcan á las primeras. Me del Estado, y me parece que es necesario distinguir en- 
exPlicare con un ejemplo para que se me entienda me)-. 
Rs una ley fundamental la defensa y protecciou de la per- 
sona y propiedades de todo español. Esta 16~ es esencial- 
mente irrevocable, como que es la cauca y principio PU- 
lítico de la sociedad, en la cual se han reunido los hom- 
bres para mantener los derechos de sus personas y bie - 
nez. Si no fuera por esto no necesitaban de Gobiernos ni 
magistrados, y ai alguno se atreviese á contradecir aque- 
lla ley, sc le deberia mandar á vivir entre los hotentotee 
6 cafres. De ella misma procede el que el Rey no sea ni 
pueda deciree señor de vidas y haciendas, ni que esto tenga 
lugar en una nacion civilizada. Esta, pues, es una ley 
fundamental invariable perpétuamente . iPero podrá de- 
cirse lo mismo de las demás establecidas 6 que se esta- 
blezcan Para asegurar los derechos personales y reales de 
loa indivíduos? De ninguna manera. Estas leyes son las 
que contiene el Código civil, el Código criminal, el comer- 
cial, el militar, el marítimo, etc., que todas ellas se orde - 
nan d aquel fin, pues todas, hasta las que dirigen la fuerza 
armada terrestre 6 naval, parten de aquel primer principio 
y tienen un mismo objeto, que es defendiendo el Estado, 
protegerlas personas J propiedades de los indivíduos que lo 
componen. Esta es la ley primitiva fundamental, inmutable 
por su naturaleza, que como tal podrá afianzarse con un 
juramento irrevocable ; pero todas las demás han de ea- 
tar por necesidad sujetas á las alteracienes que en cual- 
quiera tiempo se estimen convenientes. Las Cbrtes son 
otra ley fundamental de la Monarquía, como Monarquía 
moderada. Niugun Diputado, pues, podrá venir aquí au- 
torizado para consentir la abolicion de las Córtes. Hé 
aquí otra ley constitucional invariable por BU naturaleza. 
Pero que las Córtes se compongan de 100 6 200 Diputa- 
dos; que tengan esta forma 6 la otra; que ze celebren en 
el mes de Marzo 6 en el de Mayo, etc., son reglamentos 
accidentales, que si hoy se creen conducentes, mañana 
se tendrán por perjudiciales, y obligará la experiencia á 
reformarlos, no pudiendo de niogun modo confundirse con 
lo que es la ley fundamental. Más atrás, en esta misma 
Constitucion, queda establecida una diferencia y leyes di - 
versas para españoles y ciudadanos españoles, diferencia 
desconocida absolutamente en nuestra legislacion. 

~NO podrá suceder que esta novedad sea ingrata, que 
ocasione confuaion, pleitos, dudas y disturbios en la Na- 
cion, tanto en la Península como en la América, que en 
adelante requieran algunas declaraciones, modificaciones, 
y acaso una reforma total? Lo mismo digo respecto de las 
dos partes restantes de la Constitucion, en que se está 
trabajando, y son, segun he oido, la parte judicial, y la 
política 6 administrativa. Tráiganse aquí, como es de eg- 
perar, los planes y arreglos más completos que quepan 
en estas materias, pero dispóngase lo que se quiera, ellas 
son de tal naturaleza que han de andar necesariamente 
al paso de la conveniencia pública s’gun los tiempos y 
circunstancias. Pues el que se establezcan tribunales y 
jUsWa ac 6 aculld; que tengan más 6 menos atribucio- 
nes; que las renta6 se recauden de esta manera ‘6 de la 
otra; que haya tales 6 cuales empleados, en una ialabra, 
todo lo que pertenece al gobierno y administraciou del 
Reino, ha de quedar sujeto por precision á las alteracio- 
nae que dicte la prudencia y no es susceptible de leyes in- 
variables. El carácter de la ley positiva es que sea uti1 
al Pueblo, acomodada al tiempo, al lugar, B las circuns- 
bnciab eh Todo ebo varía y obliga frecuentemente 6 
variar las leyes; ui aun aquella8 que convienen 6 un* Pro- 
vincia suelen convenir B otra. Ad, que no veo cómo eah 
elaae de leyes puedan confudirae WR iro fm~entalw 

tre unas y otras, cuando se trata de su estabilidad y de 
que se hayan de jurar como irrevocables. Seria la ms- 
yor tiranía vivir bajo de unas leyes, qte sin distincion, no 
pudiesen variarse aunque conviniese hacerlo, 6 resultasen 
perjudiciales. Por lo mismo no pueden convenir en upa 
fórmula de juramento, que supuestos los articulos ante- 
cedentes, ataria las manos & loa Diputados de la Nscion 
para decretar aquello que fuese más conveniente al bien 
de esta; cosa por otra parte imposible, nula en su raíz, y 
que por tanto ni es lícito jurarla, ni aunque se jurase 
tendria más rJimento; y en tanto, podri correr en mi 
dictámen en cuanto se aplique á las leyes, que son Por zu 
naturaleza perpétuas irrevocablemente, cuales 8on laa 
fundamentales de la Monarquía. 

El Sr. VILLANUEVA: Señor, las razones del señor 
preopinante se fundan en principios equivocados. Para 
asegurar que los Diputados de las Córtee venideras no 
pueden jurar la observancia de esta Constitucion, se apo- 
ya en que las leyes de ella en todo 6 en parte son revo- 
cables. No es eea la razon que debe buscarse para ver si 
un procurador en Córtes puede ser obligado al juramento 
de observar y hacer observar laa leyes establecidas en la 
Constitncion, sino si estas son 6 no justas. &Son juatae? 
Pues como indivíduo del reino puedo ser obligado por la 
suprema autoridad á jurar su observancia. Todo el mun- 
do sabe las variaciones d que están sujetaa las leyes hu * 
manas. El ser revocables, no las hace injustas; luego 
mientrae no las revoque el legislador, es legitimo Y e* 
ciertos casos necesario el juramento de cumplirlas y ha- 
zerlas cumplir. Cae, pues, de SUYO la oposicion del señor 
preopinant- á esta parte de la fórmula preecrita en ei sr- 
hlo 117, no siendo sólido ni de buena moral, ni eo*- 
‘arme al espíritu de la Iglesia que no pueda jurara 1s 
)beervancia de una ley, á menos que no sea irrevocable. 
Interrumpido el orador por el 8~. 1sguonzo, alegando no 
saberlo dicho en ese sentido, siguió): pera calificar la ile- 
ritimidad de este juramento deberia probarse antes queson 
ujustas las leyes eetablecidss en 1s Constitucion. No 
liéndolo, como no IO sou, aúu lag reglamentarias scomo’ 
ladas 6 las circunetancias del lugar y del tiempo, Bun 
:uando en algun caso convenga que se revoque 6 altere 
rlguna de ellas por el bien de la pátria, pueden mnY bien 
as Córtes mandar ahora que los Diputados de Iaz si- 
:UieUte8 juren guardar y hacer guardar la Constitneion 
ic la Monarquía española despues de sancionada. 

El Sr. MlJÑoz TORRERO: ~1 juramento qne han 
le prestar los Diputados es consiguisnte á los encargo8 
lue se les hacen por medio de los poderes, y no 6 Oera 
!OSa; porque aquí no se les obliga más que á Sostener Is 
:onstitucion; y los pueblos cuando elijan sus Dipntedosf 
es darán sus poderes conforme Q lo que se previene en 18 
ormula de la misma&?onstitucion, en donde dice, artícu- 
0 100: apuedan acordar y resolver cuanto entendieren 
:onducente al bien general de la Nacion etc., conforme á 

o que previene la Constitucion. » Elegidos 10s DWtadoef 
,endrán y se presentarán á jurar; pero 14 utí ea 10 que 
tan de jurar sino lo que est8u obligados por loo Pode@’ 
:on que aqui no ee les obliga 6 jurar más que con ““’ 
$0 á 10s encargos que se leg hagan; cuando convenga’ 
es darin los pueblos poderes especiales pars alterar lo 
[ue juzguen conveniente en alguno de los artfculos de ‘* 

a ítul0 :onstituukm, segun se prescribirá en el último c p 
jue presentará la comisiou, como ya hemos dicho- pero * utadoe u las Córtes ordinarias se entiende que los DlP 
wma podrán salir de lo que les prescriban Ios Poder” 
Po hayan recibido; reí LIOXLW notaotros no tenemos faOul’ 
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tan para traspasar el tenor de 10s nuestros que se nos han 
dadc para conservar la libertad é independencia de la Na- 

Se leyó un oficio del jefe del estado mayor general, 

cion, restablecer al trono al Sr. D. Fernando VII, y con- 
en el que incluia el parte original y detallado del general 

/ Ballesteros sobre la accian de que se dió cuenta el dia 28 
Bcrvar la religion católica, apostólica, romana, etc. Por 1 del corriente. 
consiguiente, aprobados los poderes, ya no hay lugar á ! 
le que propone el Sr. 1nguanzo.u f 

Procedióse á la votacion, y se aprobó el artículo como 1 
estaba. 

t Se levantó la aesion. 
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